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MO. 

M I N E R V A A QUIEN POR O T R O N O M B R E 
llamaron Palas los Griegos , ( t ) y fioguieron T r i -
ronia los Poetas , adoraron reberentes los Ant i 
guos , y tributaron cultos los Gentiles; confagran-
do en Aras de fu reconocimiento, repetidos Tem
plos á íu grat i tud, fiendo en grata competencia de 
lu obligación , hazerdefu obligación competen
cias porque es la difeordia de vn íendimiento , 
quien concilla mejor la paz en el tributo de vna 
deuda. Eña le hizo dar á Minerva entre las Deida
des faifas s no folo él lugar que le tribiitavan los 
hombres como agfadecidoS: Ob qUd ( i ) erga bu-

mamm genus heneficU divinóS honores méruit. Siúo el origen qüe de ella creyeron 
fuprefticiofos: Fahulabmtnr aütem Poeta ( 3 ) Minervam ex eerehro lovis ejfeprog-
natam. N o menos que de lo mas fupremo, que de la mente de Júp i t e r , creyeron 
que fu D i o f i defeendia, porque en ella todo fu favor, y patrocinio fe afianzaVÍ?< 
Como á Diofa de la^déncia confianvan , que ctl fu patrocinio no les faltarla ttadáf 
porque con ejfte benéficio lo tendrían todo , y por eífo colocándola en lá frente 
de fus Tempbs , dé fus obras , y de fus Ciudades , no recelávan défgtacias ^ de-
faciertos s n i peligros : Qaaptúpter ( 4 ) huic mmini Pylí&idds epitbeton dedere$ 
quia nimirum pingebatur m vrbiumpórtis, quia iñ bobines Minerva bona cune
ta conferí ¡fapient 'tam intelligenttsm , & artem^ wetbanicas arfes > & omnia: Ha-
ziendola madre de la ciencia , la afiaii^avan patrocinio de fu feguridad , como en 
las fagradas Letras con verdad , poemas catholica inconcufa j ló dixo el í a b i o 
de la fabiduria : Venerunt autem mtbiúmnia pariter camilla ( 5 ) Cí?* innuéerabilis 
honefias per manas illiusy & Itetatasfum in omnibas E t ignorabam quoniam borum 
omniam water efí. Efta ignorancia, feñor ^ pudo en la dedicación de eftc Libro 
ocaüor tar , fino en mi la fuprefticion de los Antiguos i f i la eurioíidad de inquirir 
fus fundamentos , que a quien negó lafee el conocimiento de lo verdadera, con
cedió lo racional la congruencia en lo difeurrido; y hallé que el ti tulo que en fu 
Erhimologia mereció Minerva, fucelhcroyco que oy reconozco reverente en 
el de STLVAt Eft enim Minerva ( 5 ) velutJcientiarum STLVA , vbi non ars, natu
ra tamen abfque artis adminiculo omniafplendefeerefecit. Siempre el arte á beneficio 
de vna cultura adorna, pero no afianza , tranfplanta , pero no conferva. Pero la 
naturaleza coníervando en fus rayzesel verdor de fus plantas, íin mas disfraces^ 
que fu nativo adorno conferva en fu folar la nobleza de las flores. Ello recono
ció advertida la gentilidad en Minerva, yefto le adjudicó en la impoficion el 
DombredeSTLFví , que no menos que hafta vna Deidad , pudo honrarfe con íu 
origen con tan exclarecido apellido, ficndo por hazerla mas noble en fu profa-
pia , originarla en la miíma ciencia en fu progenie; donde no el cuydado, ni ci 
poético concepto con los primores de fu arte, fino el nativo origen la dio altivo 
folar con los realces de fu naturaleza. 

Todo efto pudo vn fuperfticiofo agradecimiento en vn imaginado bene
ficio , franqueando á Minerva, no folo las ocationes de repetir en íu fagrado los 
fegurosde fu eíperanca , fino t a m b i é n i o s m e d i o s de confeguir en el leguro de 
fu íagrado los logros de fu felizidad ; y afianzando en efta adjudicada b Y L V A 
el refguardo de lus Ciudades ; fiavan folo de poner íu nombre en la frente de fus 
puertas, la feliz entrada á í«3 edificios , y el perpetuo patrocinio de fus obras» 
Movido de efte dictamen aquel celebre Elbtuario ( 7 ) Phidus, y enfeñado de 
efta doítrina el pr imoroío ( 8 ) Apeles, quifieron á elle amparo eternizar vno 
los primores de fu abilidad en vna efigie , y el otro lo íutil de fus pcnliles en vna 
imagen ; y fiendo v n o m i í m o d peniamiento ío lograron, imitándole en vna 
acción. Executólo el primero en vna efigie luya de caimanera enlazada con el 
efeudo de Minerva, que vna vez cfts feparado, coda la efigie pereda. Pcatticóla 
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el legando de tai modo en vna Ciudad pintada al abrigo de vna felva , que def-
vanecida eíia , la Ciudad fe borrava. El primero le explica á la luz de aqucüa le
tra : Si clypjuwnonjervas, peribis. Y el legando á la inteligencia de eíle more. 
De STL'/A colores, velut lumen de Minerva. Fue anificioío manificflo de. quanto 
el ingeniólo arte quiío eternizar de Minerva la memoria , vno haziendo con la 
duración de el efeudo íegura la protección de fu efigie, y otro dando en lo co
lorido de la íelva el reíguardo á aquella imagen. 

Efta diícreta elección de Phidias, y efta bien difcarrida invención de 
Apeles j rae pudieran á mi con mas propiedad determinar, no en la elección de 
Mecenas mas propio, porque en V . Ex. con rendimiento le reconozco mas dig-
no , fino en la juítificacion de motivo también nacido , que en iu exclarecida SjJ-

admiro tan ajullado ; porque no teniendo que deliberar el alvedno, quando 
no ay competencia en la del iberación, faca el rendimiento méritos de íu necef-
í-idad , para coníeguir el amor logros á íu carino : Longe deliberationu cefat necef-

(9) Jita: ( 9 ) vbi non componis aqualitas. Pero tiendo hija de vn culro vano elta obl'cr-
Suífib.Gab.íerm.?- vadon ) y Daciaa vna faifa religión efta inteligencia , que íi dio aciertos el en

tendimiento en los Antiguos, malograra en los modernos á la voluntad los em
pleos i aun debo en elle recelo recurrir á las fagradas Letras por aíylo ; y íi mi 
efpecuíacion no me engaña , en mi concepto , creo, hallare bailantes iuzes que 
aprueben el diícuríb. 

Hilando dudofa aquella T r i b u celebrada de Jofeph , en el lugar que de
bía tener enrre las otras Tribus de Judá , inquirió de Jofue ;, como íu verdadero 
O r á c u l o , la reíolucion de íu bien fundada duda, y bailó en lola efta palabra todo 

lafue cap.1! j.vCq.if. ê  complemento á la reípuefta : Afcends in Sfloam : ( 10 ) -La S-YLVA , cSizc Jo-
fue , ha de í'er ci lugar de ru refugio, en ella encontrarás íeguro tu amparo. No
table vnion de circunftanciasl Y admirable conexión de congeturas! ¿ ra la T r i -

Eauret.S lv.llle.verb. bu 
, en comento de Laureto ( 1 1 ) vn tributo debido en íacrificio : Tribus di ¿i a 

EWret... y v.a e.ver . ^ ¿ ^ ^ ^ ^ 0 < £ra e^etrj|3Ut0 en ¿e("veiJ^ fa2^ ftuto de ios rrabajos 
(;s de vn jiofeph agradecido : lojepb ofiendit modum.,... ( 12 )per recognitionem beneft-. 

Ibi; veib. lofeph ex ciorum\ y la voz de Jofue fue el Oráculo de fus dichas , con afiancarle en la S T L -
Büb:t.aUegor. VAhx$íoiiXín2&\ Áfcenie inSylv&m, Empleo de vn tribu.co muy debido fon oy 

también las tareas de orro Jo í eph mas obligado ; reconoce en íu mérito tarda de
liberación que le detiene, y hallando en Jofue el Oráculo que le alienta 5 per* 
mitafele, que por lograr el favor de tal fortuna , le obferve en acogerle á lo ex-
ceiío de vna STLVA : Afcende in Sylvam. 

El cuydado de difeulpar en la aplicación efta licencia > m e hizo inquirir 
el heroy eo origen de efta STLVA , por ver fi lo bien fundado de fus rayzes, cor-
refpondia á lo ennoblecido de fus ramas. R e g i ñ r e e n el Apocalypíi las fagradas 
Linias , y al inflante me introduxo San Juan de vn rio en las plateadas margenesi 
Oftenáit mibifluvinm { 13 ) Admiróme la novedad, pero no dudé el myÜerioj 

^ ^ , r in<lulrl lu or igen, y me detuvo fu nobleza 5 porque era , dize San Juan , vn rio., 
Apocalyp.c.z.2.\ . que íiendo luzido como vn chrif tal , daba refplandores como luz , yfiendo en 

(T^ protección que da la vida , era en deícendencia que venia de el Cielo : Ofiendit 
Ibi verf. i , mi'niJiuviurn aqua vitafpkndidum tanquam chrijiallum, procedsntem de Trono Dei9 

C$1 Agni. Cercava en chriftalino muro por vala de feguro amparo á vn Arbol , que 
íiendo de vna vida en pocas ojas, dava en breve mapa de ze fruros; teniendo en 
íus ojas los hombres faiud afianzada, y ellas en fu frente el nombre de Dios muy 
efculpido : Et ex véraque parte Jiuminis lignum vitíe ajftrms fruBus duodecim.,^ 

( , y ) Etfolea ligni ad fanitatem gentitim. (15 ) E t videbunt faciem eiut, ^ nomen eius m 
Ibi vei-f.4» frontibus eorum. De efte modo fue lo mifterioío, que en fu Apocaly pü me enfe-

no San Juan ; y de efta manera es lo que con mifterio adquirió con fu elpecuk-
cion mi diligencia. 

Careando, pues, al Oráculo de Joíue , que Uevo referido : Afcenae m 
Caritby id e/í urrem.Ia- S J L V A M » I a vilion de San Juan , que queda mencionada : OJieno.it mibipmiiMt 
rme ide/liyl-vanuntfiiod Me pareció aver hallado en las raifnmas ciccunftaíicias la fórtima que ÍJÁ\ id 
tfi Syh-arum terrens. encontró en tus folicitudcs } y profiriendo con .el Real Propheta ios ¿•ivorozos,-

podía dezir en vnion de íus palabras : Ecce audioimus earn in Bphr&ta ( i ó ) invle-
(1(í) nmus earn in campis STLV*A<t Haile mi dicha su el Apoc^lvpí í , y oy mi fortuna 

Píal^.i 3 I.YÍO.Í. EN 
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en jofuc »como David la halló en SYLVA , aviendola percibido en Ephrata. "Es 
Ephrata con miftsiiofa interpretación vn lugar que en crecientes de delicias fo-
beranas , es vn torrente de afluencias Celeftiales : Ephrata, qua eft in abundantia, (l7y 

divitijs coekjiibus. Es también de aquel rio peregrino , vn trafumpto con Gcorg.venet, cant. i ; 
propiedad muy admirable j porque Tiendo en Ciudad de paz vifion celefte , es tom^.wp'.í, 
como aquel rio viíion de gloria en chriftal claro : Epbrtáa,qu^ eft in abundantia, 
& divitijs ccekftibus , qua colkcate [uní ínter vifioriem pacis. Y Cornelio Alapide» ^ jg > 
( i2)eadem aiJiocomparaturJluuIovr,bis. Es E-phrataen común fentir de los Ex- Córnel.in/ípoc. az.v, 
pofitores la Ciudad iluftre de Cariathiarini > ( 19 ) tiene Cariathiarini en fu pri- i.fol.54.1.001.1. 
mera d icc ión de GmtM., nombre de rio : Caritb , id eft, torrens j ( 20 ) es Caria- (! 5>) 
thiarim en íu íeganda dicción de iurim , íolar de STLVAS : larim , id eft , Sylva^ D- Greg- Magn. in ü 
ru:7}.(2i) EsvltimamenteCiudad Caviatliiarim, que reprefentada en Ephrata, Reg^-^upei't-ib»-1?-
noíqlo es de STLi/AS , como Ciudad Antigua Trono Regio ^ fino de fus ma- V a L ^ S YodnTn 
nantiales, como rio daro folar inclyto : Cariatbiarim ( 2 2 ) Civipas Sylvarum, Y H i? i', v. 6. Se ctiam 
es además de ello Ephrata en fentic de Arnobio , y San Gerónimo , ( 2 3 ) lo mif- ^ngellius hic. 
mltmo que fcuCtifera, y ciara con afluencias de corriente , y deíicioía , ptopie- ( 2.0 ) 
dad es que íiendo de afluente r i o , fon deliciofas de XÜSLSTLVA fértil 5 y eípejo de Gloí- ord.fup. s^g< 
ia qué venero sn Ex. tan altivo , que parece copió de fus matizes efta plana j í7* 
donde por fer la aplicación tan a. la letra , la dexo por palfar á otra noticia. Glo(. i n ¿ 'gj., bib|f 

Tiene , dize llidoro , el rio , no íolo propiedades de £»ephiro , fino tam- Laur'et. Sylv. alleg. v; 
bien proporciones de ^ ¿ F A Porque aísi como el rio eh ercfpas montañas de Cariath. 
eípamas, es campo eípaciofo de las onda$ > y en tus quebrados ampos , con pin- (iz) 
pollos de nieve ,enriqueze fus margenes, con defpreciqs de plata j fecundando tor.vbi fup. D, Greg. 
en primavera de flores fus ralzes, porgue efta en fus raizes la nobleza de fus flo- ^JPert: & Laurer. \bi 
res: aísi ei blando Zephiro. batiendo de los ehriftaíes la viñofa lucha, es el eco ^P*& ^^ 'P1^ - -^ -
a fu porfiado embate 5, y fino es fonoro clarin que tnas le alienta , es l l lvo enamo- ^rnob.in lob. < 8.1 %| 
rado que le corre, hazkndo en competencia de corrientes muy fonqras quebrar- D.Hier.ep.z?.^ 
fe á porfía fus chdüales peregrinos. N o de otro modo la elevada STLVA > enri
zados peñafeos de gigantes cedros, es campaña cfpacioía de blafones reales, que 
poblando el eco en vozes de fu fama , fe eterniza en lo fublíme á los timbres de 
fu gloria , y enriqueziendo de efmeraldas la región volante, dexa de flores ador
nada la campapa franca flendo aísi ü la S I L V A a fluencia de hermoíura en plan
tas 5ci rio chriftal de claridad en afluencias: Steut STLVA pmni venufiate affluit 
f ¡antis ( 2 4 ) ^ emni claritate fiuvius affluit aquis. Es el rio , fegun Bercorio, en f ± 
quanío a! flujo perenne, en quanto a la fituacion profundo , en quanto al moví- ^ de ^ ^ ^ 0 ^ ; 
niiéntociicpiar ,enquanto ála fulianeiapuro, e n q u a n t o á l a h e r m o f u r a prefpi- * 
cuo, y ép quanto al Ímpetu ,veloz. Tiene á fu imitación también la STLVA , en 
quanto á fu efpiendor permanencia 5 la fituacion en la antigüedad 5 eí movimien-r 
to en lo efpherico 5 la íuñanpa en lo noble; la hermofura en lo viílofo ; y en la 
forcaieza el valor; (. 2 5 ) Skutfluvius continuéfiuem habet quo ad fluxum perenita^ ( i 
tetn yquo ad fitum profunditatem , quo ad motum circuiaritatem 5 quo ad Jubjlantiam Berclib.S.de ñ«v.c«^ 
puritAtem , quo ad fpeciem per/picuitaiem i 0* quo ad impetum virtuojitatem, Sic 
SXLVA Jemper vire/cem , habtt in fplendore permmentiam, in fitu antiqUitatem j itf 
fphera motum , in fujimtia nobilitatem, pulcbrituainem in afpeffiu í 0* in virtutefor~ 
titudinem,. Prodigioío emblema por cierto el de rio , para explicar las grandezas 
de vna SYLVA! y que me debiera á mi las reflexiones, que con veneración en la 
de V . Ex. regiftro con aplicación mas propia, fino paísara el difeurfo á la del Tes
to principal con obligación preciía. 

Es íiguiendo. la methaphora, aiufta de el Texto de San Juan, STLVA he-
f oyea aquel rio , que deduci de la phrafe de David , explicada de ephrat^ en lá 
gran Ciudad., y .de tal modo es de SYLVA ajuflado prototipo , que es de la de 
V . Ex. retrato verdadero. Digalo aquel remoto origen , que por encumbrado no 
es facü alcanzarle fin llegar aí Cielo : ( 26) Frocedmtem de fede Dei , & Agni. M a - W 
nifieftelo aquel heroyco explendor , que no fe puede rcgiílrar fm pafmar al'mun- fpo«.c.»t;ygCí« 
do 5 ( 27 ) Spkndidum tanquam cbryftalíum. Oltentolo Ephrata como cauce de ibidera. 
SYLVx^S en Caritb, y iarim en el rroDCo ,dc tan alto íolio para hazer patente, 
que es V . Ex. el centro de tan grande alcuna : Caristbiarim id eft Civitas Sylva~ 
rum. Quod eft torrsm Sylvarmn, ( 28 ) Tiene el rio vn nativo expiendos de tan alta Vbifup.de echujaolog. 

W ge-
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gerarchia , que ^unqne en el entren otras muchas crilblinas fuemes, y fe le i n -
corywen olías ¡Buchascaudaloías aguas, nunca pierde aquel nativo timbre, que 
en fü nacimiento ie originó lu claro nombre , antes bien íino enriquezc con nue
vos aumentos fus criftales puros , cnoblezc con lo luthe el conjunto criltaíino de 

( i , ) íus altos nombres, fluvius ( 2p ) dato , quod inprincipio aqu ts multas in fe aihmde 
Sencc. lib. ?.de natur. raipiat; tamen nunquam nomen fuumprimarium , & alveumprincipak mntat tmmo 
Beic.ib.lib.S.cap.j. mmina aliomm , qui principalipuvio adiunguntur , communiter mutantur femndum 

ñamen fluvii pnncipalii. 'A r 
Que rio podra , pues jblafonar como la STLVA , fiemprc excelfa de V. 

Ex. de recibir en si tan exciar ecidos nombres , como contiene en tan altos apelli
dos , confervandoíe á la frente de todos con tan noble l u í l r e , que firve á todos 
de elorioío efmalte? A vn MENDOZA ,3 va ARO , á vn Guzman , Saadoval de 
la Ve^a , á vn Roxas , á vn Aragón 5 y a vn Luna , íiendo fi} como tronco de cía» 
r idad íemoto en Luna , luz de grandeza, raiz en SYLVA, entren caudaloíos ríos 
en eíía eípaciofa S Y L V A , como en tantos Antiguos títulos declaran íu grande
za , ( 20 ) que aunque mas la empeñen á mayor iuitre, nunca la harán perder íu 

(?o) claro nombre , y íi en el rio fe cifran, Señor ( como dixo Séneca ) ios beneíi-
Los titules, grande- cios : ( 31 ) Chárífsimi per Jiurnim intelhgo bemfiiia^ que no explicarán en cíia 
zas, íeñorios, y prin- s y L Y ^ de V . E x , mis gratitudes? Aun por eflb creo yo que le Hamo el Texto 
ÍSüSdSlaCafa del rio de vida: Fluvium aqua vita , porque no puede dárTin vida beneficio el agua, 

íiendo el agua de vida vn beneficio. Todo es vna gloria , en beneficios de gracia 
' íenec.vbi iup.lib.S.de aquel rioi y toda es en gracia de beneficios eíta S Y L V A vna glorian admira aquel 

nacur. en medi0 de la Ciudad del Cielo por íu ctiftalmo folio : In medio platea , ( 3 2 ) 
^ 2 ) in medio vrhis: y aflbmbra eíla en el theatro del mundo por fu nobleza grande. 

Cornd. in ^pocal. 22. TQáQ Xq entiqueze c\ ri0 ' y todo lo honra V. Ex. aquel al lecho que le elírccna 
^2* en aguas: la SYLVA á la Patria que corona en triumphos : Totampatriam , dize 

/ 1 Bercorio , ( 3 3 ) ditat, & locupíetat perfuam dijeretionem , &/apientum. Por eílo 
Berc.vbi fup.n.8. de aquel rio dixo David : ( 34 ) Fluminis Ímpetus Utificat Civitatem Dei; y íiendo 

(14) nueñra Efpaña la heredad de Dios : debe á V. Ex. el honor de S Y L V A : Totam 
PLH.V.J. patriam ditat , & locttpktat^&c. 

Careaba aquel maravillofo rio ávn á r b o l , que efparcido en ojas fecun
dado á fus influxos, fe oftentava enfrutos. N o pudiera de otro modo fazonarfe 
el á r b o l , fino fuera fu refguardovn n o , que como foíTo antemural para fu am
paro ; le rodeaffe en corrientes para darle abrigo 1 ( 3 5 ) Et e# atraque parteJiu-

• O O minis Ihnum vita afenns fruélus áuodecim. Es efte Libro que oy coníagro á ios 
4>oc.vbi fup.Y.4. pies de y . Ex. árbol que bufeando el centro de (us favores ( el amparo digo ) co

mo heroyea S Y L V A , fe acoge al beneficio de fus aguas como claro r io . Arbol , 
Señor , como dize el Texto , de vna vida , porque conteniendo la de mi Giorio-
fo Patrón San Pedro de Ofma en fus ojas, ofrece, aunque no tan fazonados, íus 
doze frutos. Son doze( como dize Hugo Cardenal) ios frutos que aquel Arbol 
d á , como Libro de vna vida: ( 36 ) Fruéim autem , caritas ^gmdium # pax 3 pa-

(16) tientia , benignitas, bonitas, longanimitas , man/uetudo yjides, modejiia , contmentía, 
Hug.Qudan .̂ pocal. ^captas: ydozefonlos miímos frutos queda como Arbol de San Pedro de 
a l-v- Ofma la vida de efte L ibro : Fruflns autem cbarítas ^gaudium ,pax\, patíentía, c v. 

como en mejor teftimonio de fus infignes virtudes , io dizen con verdad íus de í -
plegados ojos. Tenia aquel Arbolen fusramas el antidoto medicinal para las 
gentes í Etfolea ligni ad fanitatemgentium : y á efte Libro no le falta en los exem-
piares de íu vida , firviendo álos hombres ert preciólo n£Ctar.( 37 ) de la muerte 

E l Tratado de la Li- vn prefervativo en fudoarina. Fáltale í b l o , pues, para complemento aran di-
mofna que contiene cholo Libro , tener en el Frontis de fus ojas de Oíos el venerado nombre : ts 
clie Libio. nomen etus in frontibus eorum : efte es el que yo M a t ó iniereíludo á los Pies de 

V . Ex. muy rendido, pues teniendo a la frente de mi Libro , cícal^do el lamo 
de tu Jiiecoyco nombre, fe verá por gracia de Dios fijo en Ius ojas lu co-uiante 

W Efcudo ioorquefiendo el nombre de Juan de Dios, don coalegmdo ; •Íqm*m)Há 
Lauret.lSylY.allg.vcih. eji y domm O e i 3 8 ) ferá tener yo en 61 afianzado amparo. 
lo:xn' f En cftc bien fundado dictamen me conUrmo el ver, que teniendo Chrif-
Alcázarina^oc^.pro- * ÍScaor Nueftro vn Libro que maiufcltar al mundo , elcuípio e» íu trente el 

n.c. de nombre de fu Amado juan,como io advirtió doaaineau; el Padre Alcafar, (39) 
ú o i ctü 



era el Apocalypfis Libro de Chrifto : Liber Apoedypjts lefu-ChrtJli, ( 40) y la (4o) 
Iglcfu le llama Libro de Juan : Libet Apocalypjis beati loannis ApoftoU: ( 41 ) para ^pocal.c.i .n.u 
dar á eiuender , que aun el miimo Dios , para dar á publico vn libro lo tiaze por jbid ¡n ¿IgL 
mano de vn Juan: quefi Dios no neceísico de protección agena para dar á lu2 1 ' ' cc * 
fus Obras > moüró que en vn Juan le afianzava la agena j en el amparo de Tus ef-
critos, que es Juan muy gracioib , muy piadofo , y muy mifericordiofo * para 
no patrocinar á vn mérito cobarde , humilde , y defvalido : loannes , id eji ^gra-
tiofus, pius, & mifericors: ( 42 ) Sea Exmo. Seño r , con tantas razones de preci- r rr 4 ^ 
ío el nombre de V.Ex. quien honre , comocxcelfo , en fus ojas los eferitos de InterP-Blb'verb-loat1* 
ella vida , y en fus margenes ios trucos de efte A r b o l , dando como rio en medio 
cc dgran theatro del mundo v y como bYLV A en el folio del antiguo explendor 
de ru> ñobieza, incrementos á fus raizes , vida á fus plantas , riego á fus marge
nes, hermolura á fus ojas, á fus rezelos refgUatdo * a fus temores áfylo fus 
letras luftre , á fus renglones aliento, hermolura á fus flores , y fazoti á fus fru
tos , para que ya Libro , ó ya A r b o l , fea en la Vida del Glofiofo San Pedro de 
Ouna fu Exmo. nombre quien le anime > quien le guarde * y quien le honre , y 
yo el eco de canta dicha pueda contar de mi fortuna: Ecce aaáivimus enm in ephra-
ta , inuenimus eam in ( 43 ) campis $TLV<>y£ ; y defeifrado el miftecio * fe conoce 
ya aqueila viíion ; & ojiendit mihi fluvium aquavita /plendidum tanquam cri/ial- pf;, ?I y ^ l u f a ra. 
iúm prosedentem de fede Dei % & agni in medio plata eius; & ex vtraque parte flbímu ' ' ' ' a* ' 
ni's Ugnmn vita ajferens fruttus auodecim,,»,, ( 44 ) £ í folia ligni ad fmitattm gen- ^ \ 
tium Et nomen eius infrontibus eormn, ^poc.c.iz.ab inicio. 

Dediquen , S e ñ o r , en hora buena los Gentiles á fu Minerva Templos^ 
confagt nía aras , ofrézcanla facrincios, facrifiquenla holocauftos , traygan íu 
©rí{*en deíde lo mas encumbrado de J ú p i t e r , adórenla Diofa , llámenla ciencia, 
órenla re fugu, y aprecíenla amparo, quenada hazen íi la confieífan bienhe
chora, nada explican íi la reconocen S Y L V A : ( 45 ) £/2 enim Minerva velut/cien- (4?) 
tiamm S T L ^ A . Hagan artificíofos Phidias,y Apeles perpetuidad de fu patrocinio Cíccr./írift.Valer.Mag 
en el refguardo de lus obras con ponderados , y bien diíCurridos enigmas : Si cly. vbifupra. 
peum non fervas peribis, ( 46 ) con difetetos motes , colores finos , y aplaudidas 
ierras: Et STLVA colores, velut lumen de-Minerva. Sea en ellos elección el aplau-
dir , y el aplaudir deliberar ( que bien fe explican aunque fabulofos creen )todo 
es nada , quando en SYLVA lo confieífan t odo , que yo figuiendo de Jofue el 
o r á c u l o , como Jo ícph mas agradecido me acogeré á eíla STLVA con tributo , » 
nías apreciado , ( 47 ) figuiendo en la methaphora de aquel miíleriofo rio con i0fue vbifup. c. i7.v. 
alegóricas duplicadas, ai empleo de adoraciones mas rendidas} la dicha de fegu- ifr 
m mas proprio , de amparo mas fuerte , de efeudo mas fixo , y de refguardo mas 
noble , pudicndo mejor que Horacio concep tuó lo , cantar de V . Ex. verdadero: 

J M * ; JV 'U „ Horaüib.i .v . i . 
Mcecenas atavis edite regíbui 
0 prhjiMüm, & dulce decus meuml 

Qixt fi aBavis fe conftruye ab avis , como dogamente advirtió el Padre , ^ 
Mendoza , ( 49 ) Quien mas Regios Abuelos tuvo , no digo aquel Mecenas Ho- Mend.in dtd.ad Prin-
raciano j ni quantos han obtenido elle epitecto atribuido 4 fino V . Ex. al regif- cep.Berc. tom.i.in ir 
ti,1 ríe por todos los ligios las ramas de fu SYLVA , y al verfe por las antigueda- Rcg. 
des los Reales Progenitores de fu Tronco? Fuera mucho empleo a mi pluma mal 
limada, quando fu docto Hifioriador los recopila. Baltcme dezir, que no ay 
Principe, ni Monarcha en nueftra Europa , que no reconozca en fus venas mu
cha íangre de cita S Y L V A , como tiene para dár á luz en Roma ( fi ya no lo ha 
hecho) vn curiofo , y docto Author de nueítros tiempos , en fus exactos, y v i 
gilantes manulcritos.( 50 ) , V 

N o ion Templos, ni Aras , ni Altares lo que confagran á V . Ex. mis aten- j j , iiim. Dodh D. lo
ciones; porque aun en el gcutiiilsimo error, no explicarían baíUntemente mis feph de 5into Peréyca. 
afedos. Eferitos fon , Señor , no bien limados , y aun por ello dignos folo de Expedicionario Regio 
fer mios. Un Libro es, que aunque por fu Aurhor no fea eíkimado , lera por fu eri Roma por la Co-
nuceria , y protector muy aplaudido. N o defdcño mi reverente afedo ofrecer á p0na dc 0̂"11?31 > 7 
V . Ex. vn Lioro , porqué no confideco indignado nunca en la oferta. Son los L i - úñente de día Cafa. 

bros 



( bros de vna dáfc tan fingukr, que los ha?.e paíTar fu ser a vna linta fupcríor) y 
D. Petr. Cuíbl. lib. 4. üíi>í ^ ŝ r terreno los excluyó San Pedro Damiano, queriendo juftiíkar fuofer-
cap.6. ta a vn Principe : figo, dize , ( 5 1 ) itaque, qui muñera terrena, non babeo defpica-

biliatibi opujeulorum meorum donatranfmitto 5 con que aunque efta mia reconoz
ca venrajas en íu dilhncia , no fe excluirá por elfo defta l in ia , y afsi rendido diré 
á V . Ex. con el Santo : E¿o itaque , qui muñera terrena non babeo diJpicabiUa tibi 
opufculorum meorum dona tranfmitto^ 

Es ran cierto elle común concepto en la opinión de muchos Héroes, que 
nodefdeñaton manifeñarlo con veneración en todos tiempos. Muchos fueron 
ios que acreditando efta verdad en todos figlos, dieron de ella iníignes teftimo-
nios. Platón aquel Phiiofopho tan grande, que alcanzó renombre de Divino, 
prefirió á los libros con exceflbs tales , que los antepufo al amor de fus propios 
hijos : ( 5 2 ) Libros liberis chariores ejfe oportere. Y aunque fu caudal fue Oemprc 

^ 0 de pocos medios; en tres mil dineros compró de BithagOras tres libros , ( 5 3 ) 
at 7"c-p' Ariíloteles dio por otros de feuíipo., aunque pocos tres talentos áticos cumpii-

BeyeilinótVhiacr. vitx dos j ^ue hazian fetenta mil monedas entre los Romanos, ( 54 ) Sophromo Sy-
1.7 i . rácula no , ettimó los libros en tan alto grado , que hafta la muerte le íirvieron 

(5-4) de almohada en fu mifmolecho,( 55) de Pindaro Poeta Urico, apreció tanto 
/íul.GeUib.^.c.iy. jos libros Alexandro Magno , que en la debaftacion de Thebas, mandó con ella 
Die L ̂ - ^ d d inícripcion prcfer\ ar fu caía : Pindaritetfum ne enmate: ( 5<5 ) Elio-Vero Celar, 
VhS'm S b p h r Tyr! a<iüFco Por íuyos ^ Ovidio , y Virgi l io los eferitos, ( 5 7 ) San Cy púano vfaba 
^ígachoclfil. de la lección de Tertuliano cada dia , á quien llamava fu Maeftro íiempre : ( 5 8 ) 

(ró) fue de Cario Magno entre los cuy dados de la Guerra el libro de la Ciudad de 
Dion. de Bello Theb. Dios continuo empleo, ( 5 9 ) Pió Quinto trayendole á vender vnas preciofas 

C 7̂) j . piedras, dixo, no ay mas diamantes que los libros , ( tío ) y Phnioqueno avia 
JElian.fpart in ^uov. nuncj libro tan ma|0 • ̂ ue no tüviefíe íiempre algo bueno, ( 61) de Martino Si-
Nizeph. Calix. lib. 4. ^ceo » Ar9cdiano en tiempo de el Señor Rey Don Phtlipe Segundo, de la Santa 
i1ift.cap.54* ' ' ' ^g'efia de Toledo, cuenta el Padre Andrés Efcorto Jcíuiía , que yendo á vna 

\s c,) Librería en perfora á comprar no se que libros, publicamente á fu cafa los llevó 
Cianíz.lib.:. de Civir. en fus mifmos brazos, fatbfaciendo con dezir áfus amigos en la diíuaíion de fus 
^>ci• inftancias: Libri me honor arunt, quidni eos, vkifsim gejiando bonorem} ( tí2 ) De 

ÍBeierlin a o h crift ^01"1 Alfonfo Rey de A r a g ó n , , cuenta el Panormitano, que trayendole en la 
' ' (iTJ"" " " ^uerra de Ñapóles vn libro de Architcdura maltratado, dixo, es indecente, que 

Idem ib i. vn f'bro elle tan mal vellido , y mandándole poner vnas muy ricas cubiertas le 
{6 ) honró publicamente con eítas palabras : Non decst librum bunc ( tíg ) qui nos, ^«0-

^ndres Icort. lefuic. modo cottgamur, inftruit, deteflum ejfe. Y dexando otros muchos, cuyo numero 
apud eunaem ib. llevará muchas planas; fue tanto el amor que tuvo Enrique Rozanvino , Rey de 
P?norm ií? ^desefiis Dinamarca a los ágenos libros j que fe deleytava en fu prefencia con melifluos 
^ífonCReg.'^ag. verfos, hazicndo en metro hende cafylabo de ellos efta iniigne égloga: (54) 

(64) • • 
Natán. Cythssusin de- Sálvete , aureoli mei libelli 
lit.íui« idn, M a delitia , mea lepares, &ca 

Concluya en fin eñe general aprecio vn Regio Progenitor de V. Ex. d 
Señor Rey Don Alonfo el Sabio, de quien dize el Panormitano, traía en fus 

(^r) Eftandanesal heroyco timbre abierto vn libro por iníignia Regia , ( 65 ) y (ir-
' t í l &drilílf113?1 v'endo de guarnición á fu lecho, fus apreciados libros le guardavan el íueño á 
f L i 4 on,c'ip' fus orillas, (títí ) aflegurando, que en fu eftimacion no huvo nunca Margaritas, 

* ($6) que Uegaflen á fu precio. 
Id,ib.c.7.&Ub.4. c.5. Sirva efta común opinión en tan efclarecidos teftimonios de cohoneftar 

en efta oferta á V . Ex. mis humildes afectos, induyendofe por libro el mió en 
tan general aprecio al abrigo también de tan común indulto , confiado mas en 
el fagrado rumbo á que navega, y en el norte que guftoíb ligue „ que no en ci 
mal deí'plegado velamen que deícoge , y la humilde playa donde fala». teibuto 
que por feudo de mi obligación navega en la nave de vn refpcclo, quefir ven 
í irviendolede abujael imán dé la voluntad, es poco mar para los empeños de 
efta deuda ; y afsi en el reconocimiento de tantos beneficios , como á V . Ex. de
bo , fe enGamina mi atención oy á íus aras con efte pequeño obíequio que t r ibu

to . 

http://i1ift.cap.54*


t o , porque ávna fineza grande, fatisface en parte el que tonoce el beneficio: . ' 
QMÍgrate henefiúum accepit primam eiuspenfionemfolvit. ( 67 ) Supla á tanto em- Stnc^ d; 
peno grata fiempre la volantad j para que conociendo en ella V . Ex. fus defeos c.tl-i*n finei 
la diículpa en fus cariños! Vbi áefunt vires { 6%) tamen eft laudanda voluntas. Bien ' (68) 
conozco , Señor, que á las excelús cumbres , no puede tranfeender la débil plan- Ovid-s-de Pont.4. 
ta , íin tropezar tímida en los orofeopos de la ruina : Inprtcipittum ped-em porri-
gtt , ¡IUÍ mcnfursiriim fu.%rum limitátem non attendit, ( 69 ) Pero pues á cierta en el /¿ \ 
tributo , quien conlulca las calidades del objeto : In eis exige cenjuram\ & per/o- D Grec.lib.z^moraL 
nartwi jtima.tiomm i qm ¡eparatim tanquam digno daniUr^ ( 7 0 ) A quien lino á ' ^ (70) 
V. Ex, íe'debia la dedicación de eñe Libro j quando fon tantas las calidades, que Senee.vbifa|.Ub*4» 
ic liazen fer fu digno Templo ; porque , ó avia de oponerfe á fu materia , ó no 
podía buícar Mecenas mas propio 5 porque fiendo tbefores de vna milagrofa 
Vida lo que franquea en fus pjas , y incentivos de vna encendida charidad los 
que ofrece en fus ñ utos: fuera violenta-en copia de perfecciones tan íublimes, % 
hi mira que no aícendiefie á protecciones tan altas : peto eflo folo mereció ver 
aquel libro de maravillas ? quien era Juan en las excelencias j y mas quando fe 
traíava darle á luz por alta diípoficion de Dios: Apotalypfís íefu Chrifti, quam de~ 
dií illi Deuspalam facerejlrvis fuis. ( 7 1 ) Efte, Señor, es empleo que íolo* honra a 
Ja voluntad , y deíacredita alentc-ndimiento , á eüe porque en lo corto íe eflenta * 
como ignorante , temerario 5 á aquella porejue en el reconocimiento fe mueüra poca, 
en lo ate¿tiva , difereta ) porque á la corrclpondencia de vn beneficio íolo la vo-
lu ruad la formaliza : Benejiciumfecunáum quodlaudable ( 72 }prout eigvatig vecom- ( 7O 
penjatío debstur materialiter in effecíuformdinr in volúntate conjijiit. D.Thom.i.zae.q.xbiii 

Buíqué , pues, feguro el puerto de V . Ex. eñe Libro en las ancoras de fu att*í,a' 10 
protección ••, porque aísi fácilmente fupeditará de la calumnia los efcollos , y de 
la ignorancia los mares 5 pues fiendo en fus tormentas fu amparo el Santelmoj 
que contra la vulgar cenfura le íirve de laurel contra los rayos de íu infaciabld 
ira , íeguro puede íalir á luz fin tezelar temores , porque fon quien le amparan 
de íu SfLVA los laureles: fea la prueba en ei común concepto del infigne O v i 
dio ella fenceocia. (73) (TÍ) 

Popbus augüftls eademfidifsirriacuftot Ovid.Metam.ii 
Anteforis jlabis, mediamque tmvere querctínit 

Con razotl fé podia gloriar Phebo de tener én el laurel aqUefté áraparoj 
porque incluye á mi aliumpto vn gran mi lie r io; Era efte laurel de Phebo , fegun 
las diferencias que numera Pünió , ( 74 ) el que llaman regio, ó comunmente «j- v^/ 
dizen aueufto 9 el laurel aueufto, íeeun Oracio , y Claudiano es-de S Y L V A vn l0i 1 •|í«caP^d'' 

J ' 1 ( 1 1 1 
prototypo 1 ( 7 5 ) Laurus augufia de 8TLVA coronat. Es muy notable de el laurel , . 
•sfta noticia , fegun de fu origen el mífnno Piinio lo refirió en fu Hiftoria. Eftando, ciaud.:. Pane", fctor, 
dize Plinio , vna vez Ccfar Auguño de vn laurel ai froridofo abrigo , dexó caer j.Carmin. b 
vna Aguila dcfde el Cielo Vna candida gallina en íu real regazo j trayendo cfta en 
d palpitante pico de laurel vna pequeña rama , laqualde común confentimien-
ío de fus adivinos , fe tranfplantó por fer feliz agüero de fus dichas ; y refuelto 
vna frondofa regia SYLVA de aqUel fembrado miñeriofo laurel, la quai en ho
nor de fus Emperadores , fue el theforo real de fus Coronas: Cefar Augujim, curh ' . 
femel fub huró fpatiaretür i Aquila de Cáelo in gremium eius dimifsit cadere vnam 
gallinant albifsmam ',qti<£ inore fuo portabat ramum íauri, qua de confilio augurum 
fuit plantatus , & ex índe venit laurqrum STLl^A , de qua Imperatores Romani pofl 
triumptium fueruntpajlwodum coronati. ( 7 6 ) Laurel en pico de vna gallina con • (Ji) 
candidez de vna blancura , es vna protección con lauro de piedad , afsi en el Plin.vbifup. lib.if.c. 
Evangelio lo explica !asGlolTa : ( 77 ) y en lo natural lo perfuade Berconio ; fien- 'o.Berc. lib.xz. c.78. 
do aaaen la timidez de lu íuLtancia ia mas intrépida en fu protección : ( 78 ) eP 4nu 
pia ciña pullos.... Pro pullorum definftons fortioribas a-oibus. fe oppaniU,. Et contra Gioínin Math,c.M.g. 
MihumJub alis eosprotegit, & defenfat. Alsi motho la piovidencia que huvo mif- (7g-, 
terio en el acafo ; porque laurel que viene de ei Ciclo para coronar triuntos , ha Berc. lib.7. eap.3 Í. de 
de fer S Y L V A que nacede vna piedad para amparar deivalidos. Abib. 

Grande maravilla fuera, que de vna SYLVA leirórada fe produjelle vn 
laurel merecido, porque afsi fecoronava juftameate e lmeruo , y fe énlaaaba 



fabiamcntc la corona: Logros fueran de que fe preciaría el laurel , y luítfes de 
que fe glü.riaria la corona. Pero que l f mbrado el laurel fe produzca la S Y L V A ó 
es granácza de los SYLV AS, ó corona de los laureles, porque de eftc modo j íi 
en el laurel cita el mérito , eftáen SYLVA laxorona. Corónenle los SYLV AS. 
no porque en coronarle de laureles efté fu mayor lullre , íino porque en coronar 

. á los laureles eíta fu mayor gloria. Si el laurel quiere coronar, hagalle SYLV A? 
porque fin íaber í'er SYLV A , aun no puede entronizar fe el laurel. Grandeza fue 
de los Emperadores, coronarfe de laureles, tiranizando Imperios , pero íea af-
ícnnbro de los laureles coronarfe de SYLV AS., dando amparos: t t ex inde -aenie 
hurorum STLl^A. Seame efte acierro en tal protección , fino gloria que me dan 

(79) mis mér i tos , aplaufo que me grangean fus laureles , que fi hunts a laudando (jg) 
^cAih.it.c^^.n.z, ^ ^de^c¡t¿{r iau,s ^ nadie merece mas alabanza , que el que logra vn laurel' en 

ef taSYLVA. ; v • . 
Permítame aquí la modeftia» Señor , de V. Ex. que al ver efta fu heroy-

caSYLVA con tantos laureles, fino exaltada , fecunda los rcgiítre , aunque de 
palio mi pluma , fino difercta afectiva; que aunque pudiera ler remora de fus 
buelos en proferir de fus Reales Progenitores las alabanzas; de el Señor Don 
A Ionio el Primero Rey de Aragón ( de quien V . Ex. procede , como exceiío Du
que de Calabria ) la repreheníiori que en femejame paralelo dio en ella fenténcia» 
Lmiem ¡llam non fuAm yfed fuorum maiorum ejfe , fê ne magis optare a propijj ofnm 
mentís, ft qu<e haberet, quam a mortuis pareníihus colaudari: ( 80 ) porque nacer a 

» 8̂ô  j j-n. la nobleza, y ala vida , ü efta fe configue á beneficio de vna virtud , aquella le 
&f3(a.Alfon.&c. alcanza al logro de vn* fortuna 1 Regem nafci mbil magm eft, at Rcgno digtmm *ffé 

(8 ) * praflitijfe , máximum (ryí : ( 81 ) pero fabiendo que V. Ex. en fus claras notorias 
Plaut.in Agatoel. virtudes, accifola fus Regios heredados timbres, pudiendo dezir mas verdadero, 

(8») que notó Cicerón eloquentc: (82 ) Ego meis maioribus virtute mea preluft fmtim 
Cicer. contra faluíh me mehfulgere mofibus, quant maiorum opinione ¡nmti , vt fim ego pofieris nohilitatií 

initium % Ú* virtutii exemplum; pues la notoria v i r tud , que es la principal noble* 
(s ?) , za : Hueenitn efi indubitada ( 83 ) nobilitas; y la fabiduria que es madre de ¡a vir-

Caííod.var.ferm. c.r». tud : Omnibus nohilior efi fapientsa : ( 84 ) han dado á V . Ex. los altos empleos 
(84> que juftamente ha obtenido , tanto que fia liifenja le viene á V. Ex. muy apto-

Sap.cap.7. piado : Dedite in lucetngentium , vtfis falus mea vfq&s ad extrernum térra , que dize 
Ifaie.caT\49. ifaías , ( 85 ) en que tengo muy preíeate la antigua íentencia de Solón : Tune Re-

(86) ' i e » cum priwum didiceris régete, ( 86 ) y al ver que Como dize el Sabio : QlorU 
r^eg-Laert-ih vit. Sol. hominis ex hanorePatris f u i , ( 87 ) y en otro lugar de el Bclelialles : Glúria filio-

^(87) nmpaires eorum : C 88 ) Diré que V . Ex. antes á t heredar fus Mayorazgos, ollen-
•Zcclef.',.!?- tó nacidos en simiíraos fus expleodores, hazlendo mas en iluílrarlos , que fus 

(88) _ Aícendicntes en adquirirlos: Plus efi occafum , ( 89 ) quam dedije prlncipium 1 en 
l0(8 9]' ' cay,i inteligencia dixo Virgilio de Turno» (,90) 

Theodoret. 
( 9 0 ) Cuigenm a proavis ingens dar tanque paternum 

VjrgJEneid. de Turo.- Nornen erat virtutú, & ipfe accerrimus armis* 

Y de la adquirida nobleza Cafiodoro : ( 91 ) Nobilis regionibus ferie facu-
Leg. ?. de interd. leg. hrum antiquijsima, y Tiraquello : Nobilitas quo antiquior eo quoque mbiorejl. ( 92 ) 
fenit. §. libcros ff. de Que fi V. Ex. en la antigüedad de fus grandezas es iluftrc , fue en la antigüedad 
fenat.leg.i.ad munici- de iluftrarlas fiempre grande ; y íino fe ellrana efto en Vé Ex, por repetido, fiern-
palem.Cafiod. var.íer. pre fe véneta por admitido , teniendo en la dalle de el merecimiento con que lo 
Caf>*I*V grangea imprelfaslas glorias de el honor con que lo hereda ; y afsi alentada mas 
Tiraq.de nobil.c.a«?. n^ Piuma »^e introducirá guftofa en el examen de tantos laureles adquiríaos, que 

en V. Ex. confidera duplicados \ con aquel elogio de el Seipr Don Aionfo el Dc-
zirno, en el Proemio de fus partidas, quandodixo: E otro f i , la muy grande 

, ^ merced que Dios nos fizo , en querer que vinieííemos de el Linage donde veni-
In proíem.part. n108 > ( P3 ) elogio que pudo ponderar fu acierto , y fupo merecerle V. Hx. que 

es lo mifmoquc el Efpiritu Santo .dian^aenla bendición de tal ventura : ( 9 4 ) 
(94) Beat¿ térra eurus Rexpobilis efi ,y l¿ Glolla : tfoc e/i dejih-pe Regum ; para que aísi 

EccLio.Glof.ibi. diga ya mi pluma fin recelo , que nació V . Ex. legitimo preclaro , defeendiente 
de quantos principes Soberanos reconoce el mundo , l in que ica ella exageración 

de 
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de qnanías el z fcáo fuele afianzar en bronce , porque en marmoles , y en bronces 
publ ca la Fama ella veidad. 

Nació, budvo á dezir, V . Exf de la Real indita Progenie de los Princi
pes de la Antigua Cantabria , Metrópoli eminente de el Hiípano globo ; como 
exclarecido Conde de Saldana, y Liebana , qúe es el primer titulo con que ef-
malcan los Primogénitos de la Cafa de V . Ex. los blafones de fu Sobcrahia ^ y el 
miimo que dio en recompenfa de el Conde Gómez f u T i o , el Señor Rey Don 
AioníoeiSeptiaio * llamado el Emperador , por el derecho legitimo que tenia 
á bsdoniinaciones de las AíUiriásde Santillana , y Liebana , certtro de la antigüa 
Cantabria , y piimitiva coronación de ios Reyes de Efpaña, porque era Nieto de 
aquel Phenix de Valencia Efpañola , el Conde Rodrigo González , qile caíso con 
hija de el Señor Rey Don Alonfo el Sexto de León ^ y Galicia , á quien dicho Se
ñor Emperador ddpojó fin caula de aquel dominio ; y el mifmo que en ios fan-
gftentos Campos de jcrUíalen , rindió fu vida en defenfa de la Ley Chriftiana, y 
de la Fe; Catholica ,cuyO cuerpo fue colocado en Ofraa ¿ aviendo falido el Seúot 
Emperador á recibirle á pie cinco leguas fuera de fu Reyno, y mandadole Cumu
lar con gran pompa en la Igleíia de la Ciudad de Ofma. 

Tenia fu origen el Goride Rodrigo González de el Señor Rey Don Fer-
na ido el Primero , Nieto de Galate ( de quien fe dize Galicia ) que fue el vnico 
que Reynó en Efpaña en tiempo de los Romanos, y por eflb tien© V . Ex. por dí-
viia de fus Armas las tres barias, ó vandas , que fon las mifmas que eligió eñe 
Monarcha para fa memoria, por fer el primer Efpañol que logró conocimiento 
verdadero de la Trinidad Santifsima, agiegandd defpues á ellas los Leones como 
Rey de León , con ios mifmos tropheos que orlean los Éfeudos de V . Ex. en las 
Cafas fuertes déla Vega , y Sandobal, que fundó el Conde Gómez Diez , cerca 
de Santillana , cuyos imponderables timbres fe inmortalizan efclarccidos en los 
demás Ertados que goza V . Ex. pues Como Düc|ue del Infantado j y Marqués de 
d Cénete , procede V . Ex* de el Conde de Vizcaya Fernando Rodr íguez Munio , 
ó Mendoza , a quien el Vizcayno llamó Eron , ó Frontum , que es lo mifmo qu« 
Fernando , cuyas Armas fe colocaron en la Cafa Fuerte , que los Señores Mendo
sas ocupan en el Puente de Balmafcda j y fe pueden gravar en el Reyno de Na
varra j termino también de la antigua Cantabria* 

Como Duque dé Lerma fuceden en V . Ex. todas las plaufibies, y memo-
rabies hazañas que publica la fama de el jofue Chriftiano , y Eípañol Alcides el 
Cunde Fernán Goncalez s cuyos hüeífos'yazen en el Monaíterio de San Pedro 
de Arianca, cerca de la niel ma Villa de Lerma, porque aun deípues de muerto 
qaifo eftác immediato a la Jurisdicción de V. £x. y para que todos confieílen la 
í'uperioridad de' V§Ex. en lo excclfo de fu Genealogía , fe apellida Duque de Ca
labria V. Ex. como legitimo heredero de el Reyno ere Ñapóles , y los demás que 
pertenecen á la Corona de Eípaúa en los dominios de Italia , pues efta fue Primo-
genittlrj, de los Principes de aquel Reyno , y por eflo el Señor Rey Don Fernan
do el Cátholico ordenó en fu Tellamento, que al Infante Duque de Calabria le 
acudielTcn con los alimentos que fe le avian conlignado por la pertenencia de 

. aquel Cetro ; con que queda probado , aunque con noticias diminutas ( que ma
yores eran mucho empleo para los caudales de mi pluma ) como en Regias cx-
cciendas fon los Reales Progenirorcs de V . Ex. los nüfmos que Celebrava el Mer
curio Trimcgifto de Caftilla ; pero digalo fu nombre en tantos explendores , que 
es la retorica mas elegante de fus glorias. El Señor Rey Don Alonfo el Dezimo, 
llam.:r.io por anchonomaiia el Sabio, y diganlo los miímos que deben atribuir en 
fu origeiA á los Principes Chrii\ianos fu deícendencia j porque en el fundan , co
mo en el reíplan ior con que brillan las pretenfiones, que contra los Reyes de 
ella Corc'na. Y para que no mendigue mi anhelo, pruebas tan antiguas, y remo
tas , caliriquen efta verdad noticias mas propnas, y modernas. El Uuftriísimo 
Sandobil refiere , que el Señor Infante Duque de Calabria gloriólo prcdeceCbr 
de V . Ex. cafsó en Sevilla con nueftra Rcyna la Señora Doña Germana, hija del 
Rey Chnü laniísimo de Francia , y Muger que fue de nueftro Chriftianifslmo, e 
Catiiolico Fernando , de cuyas Reales Bodas fue padrino el Señor Sfnpcrador 
Carlos Qaimo, pata que brilUlfen con mayores luzes todos eítos reflexos en 

y . 



Teíl.in off.de Syly. 

Diod.SycuUb.y.ep.ii. 

'. (97) 
Berc.lib. i i . c. 5>i, dc 
arb. 

Idem ibi, 
(99) 

Idsm ibi. 

(roo) 
Caílod.lib.a. 

( l O ! ) ' 

Bald.in leg.fi duab. de 
appell. 

( i o 0 
Niciancoiac^íí. 

Cord.Scoic. vel Senec. 

\C. Ex. qite a los vlfos de tanta magcCbd , ni los apaga el tiempo, ni los olvida la 
fama. 

Corone ya á tanto Laurel triumphante de V. Ex. laño bien ponderada 
SYLVA , que como á Duque de Paftrana ie corona 5 viíUcndo de eímeralda hcr-
mola todo el campo de la Vega , en que con iiíbs riegas íu fragancia , íe dilata, 
margenando en roxos eímalies por gloria de ia primavera de íus bellas flores, el 
ribete de-fus coronados claveles, excediendo en tan Irondjío hurnato á cjuanto 
en fus dominios aimkó Diana , y fecundó Flora, Boneffe la noticia dc Scimia de 
Hthiuria , y la Hercinia de Gcimania puesfi citas pobiaron íus campañas en 
nueve Auroras. Hercinia, Sylva e/i , cuius latitudo babuit inter novem dierum. ( 95 ) 
La de V. Ex. fe adorna por" si mi lina en menos tiempos 5 tiendo tantos íus racio
nales aromáticos pimpollos , en tantas fragantes coronadas flores , que lo lo con 
no poder encarecerle puede Hegar á elogiarle. Tranlplantoíe erta ameniísima 
SYL'VA ( nómbratela muchas vezes, porque yaque fea impolsible que el difeur-
fó ia comprehenda feré vliira que afedo la repita ) Gybleos Jardines de Portugal 
á la Regia Vega dc Cartilla, haziendo como fecunda ella SYLV A en diluvio de 
roías /fragantes fus pomíferas eípheras: conociéndole lu Regia íangre en avee* 
las alcancado , como la Mageftad de ellas en averias merecido s que para produ
cir en V/EX. grandeza , tantas ñores fue predio fuelícn flores de tantas grande* 
zas , y que labre vna tan abundante Vega , íe fúndale vna tan florida SYL VA , y 
para que fe vea en otra phrafc la vniformidad que tiene en V. Ex. es elk nombre 
de SYLVA íi fe advierte , lo mifmo que Sivila ai fincoparfe , donde viene en vn 
todo V. Ex. al Rey Don Alonfo el âbjb á pareceríe : Que Mirain hiipano , o 
carbólica Sibila era vn Argos en la Altrologia , que es la que por las Chrono-
carias de los Planetas , y Epieidos de los Altros , previene el movimiento futuro 
de les cuerpos celefles , pronofticando fus conftelaciones , que es lo miímo que 
hizieron las Sibilas; y que en V. Ex. es el apellido dc SYLVA todo de Sibila, 
fe vé claro en íu -lignificación , porque Sibila ( fegun Diodoro Siculo (96 ) ) 
quiere dezir la que es de Dios , y tiendo la SYLVA de V. Ex. en fu nombre de 
Don Juan dc Dios apelativo, lo ferá en ella la Sibila nombre propio , y tan ele
vado por folo efte motivo , que para llegar á fus Soberanías , no ay en la elo-
quencia Rethorica mas que balbucientes vozes : Non mibi J i centum lingua fint^ 
traque centum, fera vox. Que io grande de íus prerrogativas, folo dexa venerarle 
fin permitir comprehcndielfc Aporque para copiar los augullos timbres de efú. 
SYLVA , enmudecen las vozes del hypeibole 5 porqwe trayendo la SYLVA fu 
ajuftado ethymoiogia del fíiencio , folo reverente es el fiiencio, quien puede 
explicar lo que fea SYLVA. STLVA diciíur djilentio : ( 97 ) y aísi todas fus pro-
priedades fon de íol, que á nadie le es fácil regiftrar lu luz : ( 98 ) STLVA duí-
tur d Jilendo : hoc etiam efi d lucmdo. Solo las canoras abcciilas como á la rifueña 
Aurora la hazen ílempre concertada falva : STLVA ab avibus cantanttbm femper 
immiatm ; porque lolo á fus luzes rcípira armonías fu fonoro pico. 

Pero diículpe , feñor, mi atrevimiento el íaber que los de fm a y os de mi 
ignorancia fe animan con los ecos de la fama , que graban íu nombre eterno en la 
oblervacion de las edades: Vhique cognoftitur quifque fama tefle íaudatur, ( 1 oo } 
por verle en eft a SYLVA mas vfanas con elle empleo al logro de íus vozes , aun
que fi es tan poderofo fu dominio , que no fe da apelación de fu íentencia: (101) 
A fententiafortuna non appellatur : ya es empeño de íu razón dar en V. Ex. apela
ción a fu virtud , pues en las iluüres calidades de fus virtuofos procederes, íe au-
thoriza claramenre la Real íangre que la enobleze , y la gcneroíidad del fruto del 
árbol que la produce: OmnequodgenitumeftgenitoremJuum tacita quaáarnuoce dif 
finit j ( 102 ) qni vioit in folijs venit d radieibus humor. Et P&irtm irí fíilos hü&ent 
cumfsmine mores. Elevando á V. Ex. eíias mifmas perfecciones á ran encumbrado 
trono , que no es capaz de admitir en fu folio mas emincute gerarchia 5 para que 
fe verifique con acierto de el Cordobés Elioico la d-octrina : Qíiid ad jumrnumper-
venit incr¡menta non relinquit loeum; ( 103 ) y pues no ay mas lugar para mas gran
dezas , que las que iluminan ios radiantes girafoles de fus obras , rayando en V. 
Ex. mas radiantes.por lo que en si contienen de lucientes: concédele de gracia 
luz á cite pequeño abono de el amor mas t̂ rato en el oblĉ uw que humilde fran

quea 



quea a V . Ex. mi refpedo 5 porque á tan altos reiplandores, á laureles tan gran* 
des , en S Y l N i S raî  herinoia , ci\ tan protcdara Minerva , en tan criftalino r io , 
en folio tan alto , en corona de laureles , y en piedades de triunphos , pueda y ó -vJiK V io . 
( í 1 Tibato en k] elogia dixo á fas Colonos yAt huras bonafigna dedit ,gaudere Ca-
lofii, ( 104 ) afinnai; con mas verdad á mis eícritos : Ai STLVA boña Jigna, dedit, 
gaudere Coíoni. Afsi lo cfpera la humildad de mi fuplica, y lo afianza la razón de (ro4-) 
cik L i b r o , que (i como informado de vna Tanta vida • es árbol de aquel iluftre Tibull.eleg.í.lib.í^ 
110 T á é l , feñor , como á .VYLVA le coca defenderle, y le es muy nativo el am
pararle ; porque fi por (kr Cus frutos de toda virtud, y fantidad puede dezir: Fruc-
tui md bonorif, & honfpatis i ( 105 ) puede aíTegurarfe que tiene en V . Ex. todo St¿f\ 
íu amparo, y que es acreedor a todo fu patrocinio* Da efte Libro de honeí l i - Ecclcf.cap.i4.Cr, 
dad los frutos por contener la Vida de 5an Pedrp de Ofma en fus ojas : y fon f ru
tos de honor los que ofrece en el Tratado de liniofna para fu fortuna ; porque á 
q i ú mayor honra puede afpirar e l l iombre, que i p á r e c e r 4 todos muy Divino? 
que efto es lo que fructifica en tanca dicha , quien pradica de la limofna el noble 
vio ; y afsi de ella dixo con propiedad el Nacianzenoj: X106 ) F*t ealamitofo , vt 
fís Deus, Ddmifericordiam imitando ¿ y el ISIifenp anadió con elegancia:( 107 ) (roO 
Ad quid aliad te fermo drtdtw nifivt Deas fiasco necefsita de eftos cilimulos V* • z,<ic PauP-anaoíc 
Ex. para que los patrocine , ni á mi roe f s liticé él publiclir quán bien los práóti- Nifcmlib/dc^beat, 
ca i porque fino hadefaber I r í M ' n f í i " ^ 6 ^ * \f>WfJ&h&eíix*úc\\mv(QaLi cr»: 
authoridad del mifnio Cnrilto ; ( 108 ) TV atítemfacimú eieemofymm > nefeiatJinif- l̂o%̂  
irá tua , quidfaeiat defiera tua *. fuéra en mi imptopkdád necia, querer dezir lo Mach.tf.A« 
que V . Ex. aun-eoníigo milmo no quiere difpcníar* 5pioadvie í te , que aquel pro-
digiofo rio , que ha (ido halla aqui metáphdra de fu infignc 5 Y L V A , tenia por 
particular oficio, fegun la expolicion de Alapide, dát die. beber á los fedientos, 
y comer álos menefterofos; propios at ípleos de vwtinifencordia fuma , y d i -
chofos logros de vna piedad franca: ( 109) Vt Jitientibut detpotum..*. Et vi efurien-
tibus det cibum. Mencftcrofo llego yo á fus marg^n^f» por lograr aliento en fus (109) 
orillas: Sediento me acojo á fus corrientes s para qúc me focorran fus aguas* En Alapidl.in Apoc* caí* 
tu patrocinio efpero el logro deU aceptación d e p i l e i i k ^ y en V . Ex. el per- v-rí 
don de mi atrevimientip art fu oíTadi^ P? efte perdón me afianga la grandeza de . 
V , Ex. y de aquella ofíadia me indulta lo foberano de fu íombra i cbnfeguiré de 
cíle modo , S e ñ o r , el que alienten mi3 temores en tan jul\ificados rezelos , y fe 
glorien en la elección mis bien fondados afedoj. Si V . Ex* patrocina, nadie avrá 
que cenfurc: Quod tibí /¡place.ti ( 110) nemini dífpücehii , ¡ i ate henignis OCÍIUSÍ 
afpkiatur, i nemine malignis defpicietan, bi efto configo, nada me queda que ape- ** , fílj 
tecer , ni nada roas a que afpirar. Dcfearc folo , que Nueftro Señor guarde , y cn 'v 1 P'£om,*e 
profpere la Exma. Per lona de V. Ex.' por muchos años a medida de fus bkíories , 
y en la confervácion de fus grandezas í dilpenfandome a mi quanto V . Ex. juz
gare digno de fu mayor obíequio, y veneraciou á que incelTante aípira mi humil
de reconocimiento. Burgo de Ofma 

ExraO. Señor» * 

B. L* M . de V . Ex. fu mas afcdoP 
y reconocido Capellán* 

Úottor Doú Jofeph Lope& 
de Quiros, y f+ojfada* 

f f f f EN 
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8S 
E N A L A B A N Z A D E L LIBRO DE L A V I D A D E SAN 

Pedro de Ofma , que da a luz fa Author el feñor DoBor 
Don Tofeph de Güiros y Lolfada, $or vn 

aficionado juyo. 

K m ) 

C o i ) 

(í ioi) 

O C T A V A S A C R O S T I C A S . 

t ^ E l tiempo en la injuria repetida, 
jE4 olvido en la noche fepultada, 

• Unto con fer fonora , y fer luzidaj • 
Q Gran Qüirós! tu pluma bien cortada 
gr Acá a luz triumphantc efta gran Vida 
r r t N logros de fragancias mas Tonada: 
^X Ucs eco de fus glorias a la fuma 
Í 4 ^ P l ¿ como Narcifo , vueftra pluma. 

S E G U N D A . 

^ ' E Amona emulación en lo fragante 
Í T S1 con rafgos de luz tan eminente, 
« Q ü e haze en flores efta Obra mas brillante 
<^íílicndola de luzes floreciente: 

Tegiendola a punta de diamante, 
?C Ico thcforo de penfil luciente 
^Scenta en variedad de mil colotes, 

Acando letras , que parecen flores» 

T E R C E R A . 

"Ngcniofa , y difereta recopila 
P'Os./rutos , que recoge en fu dul^ura^ 
CBrando como Abejas , que dcftila 
cr5Abrofa vna doctrina de miel pura: 
Ca lendo íu charidad la que aniquila 

La avara codicia , y fu amargura, 
(^Andeles de limoína en fu afluencia 
^> Todos fuavidad de conveniencia. 

U N 



V M M U T AFECTO ; t I G U A L M E N T E OBLIGADO 
a l AMthor* 

S O N E T O* 

EL Brotó de la Lys mas peregrina^ 
En Toledo Roía m ü | fragrantc^ 
Y defpues de Óíma Eftteila mas bnllantCj 

PoíTeyendo la Mitra ^ qüt ilumina. 
La que Ocafo en la Esfera Palentina 

Indefeffa en lü^ir ¿ y nunca errante 
Padeció j para fer fíempre triumphántc^ 
Que ámorofa j aun defpués , aqui reclinai 

AI Patrón San Pedro , y Gloria de Ofma, 
Su virtud ^ fu govierno ^ y zelo SantOj 
Milagros , charidad tu Obra eslabona6. 

Agregas , porque fea en todo colma 
De Limoína Vn Tratado ^ y dizes tanto. 
Que el lauro es fu y o , tuya la corona* 

J M . J . 



Math.t<í.v.74. 

Zerdx. 

Apud Picincii. verb. 

Idem vcrk penn. 

Piia.lib,i.epifl;.4. 

J- M - J . 
CENSFRA , Y APROBACION DE LOS REFE-

rendifsirnos Padres Prior y y Leélores dd Colegio de Car
melitas De/calfos > extramuros de la Villa del Burgo. 

E orden del feñor D o ü o r Don Hermenegildo Mozo de la 
¡H* Vega , Colegial Mayor en el de ¿an Salvador de Oviedo, 

Abad de .San Bartholome, Dignidad de la Santa Iglefia 
Cathe^ral de efta Villa , y Provifor, y Vicario General de 
efte O b l a d o de Ofma , por el Iluftrifsimo feñor Don 

g é Miguel de Herrero , y Eígueva , hemos viíto el Libro i n -

' T r ^ í ^ o ^ / ^ ^ / w o ^ , ̂ ff.compuefto'por el Doctor Don 
}ofép¿li^>eJ^e Quiros, y LoíTada, Canónigo Dodoral 

de la referida 5anta Iglefia : y pudiendo íer el logro de fu cumplimiento defem-
p e ñ o de nueüra ol|iteadt)n^fha]feio(5 empico vfura de la mayor complacencia; 
pues vimos, no (ufadmiración en efta Obra , lo que ya aviamos percibido de íu 
fama, que no fiemprQ dexa de fer excersiva^n fus e<;os , para hazer maf abulta
das fus vozes 5 ptffcólíl'^ÍÜühtjr líi^£]fia&¥ifi»n Concordarlas .coniu pluma, que 

ajuftado? i l b s preceptos dte'éí Hrté ,10 guc ós QÍ fu Suthpf müy j>«Qpio-por na-
t i ^ c a M ^ i l ^ c í u á i d i d í d í ^ ^ i l i í i u E ^ elección en el 
componer , y fe l i c idadr^n :4^qnc^ i í r^ Todo lo,iwpp leotv acierto vnir-en eftc 
Libro fu Author :y fíd!rf^5,érmirfnp',i, « trtejbr tettimoriio de efia -verdad , folo 
el puede acreditarili^s?Í3¿é# efta-Q^iífurAi tm mis aqmt>evptr¿ poJfunt. Para 
conocer á 5an Pedro ppr Difcbulo de Chrifto, bai lóle , que le oyeflea-hablar, 
y para conocer oy al &dtht)r ¿rc ^rlS©io ¿o ía l -Libró por fu Author ] baftale, 
que le vean efermr.: ^ »ip'^qt^^t^M^m^Jium U facit. Iguala el Libro 
con fu Author , que es qiianto le puede mejorar , teniendo en efta glorióla com
petencia el emi i to dé fu ^ e t e c i d o - a b é n o : i.iher ÁuSisri fav eomparj magnum 
dho , maiusttxtlamtrerAon fottro. • 

Toda la opulenciadc Alexandro pudo deslucir fe con la memoria de vn 
Aquiles, porque l i eftfcfuevn epitome á é b v a b r , y aquel vn epilogo de la for
tuna, tuvo Aquiles vn Homero que le eternizalTe,, y lo lotuvo Jllexandro vna 
ambición que le corifumieíle. Pudo afsi la falta de vn Homero contrapeííar á la 
gloria de Alexandro.; pero no podrá embidiar oy clonas afedo al Gloriofo, y 
*Santo Prelado ^an Pedro.tk Olma , ni la gloria de Alexandro , ni la dicha de 
Aquiles, en ttner , 6 no tener vn Homero que las deriva, pucsconfigue oy con 
mejor empleo eltc dichofo «Santo , plum^i naas-bien^cortadtaque le eternize; ha-
ziendole ella, ñ con efte logro de hazer patentes las maravillas defte deíempeño 
de la gracia , eftablecimiento también firme para las empreñas de íu gloria. 6'ue-
le el Aguila en la generofidad de fu buclo defpeñaríe atravefada con fus mdmas 
plumas: Meismorior ipfapennis pero oy efta gencrofa pluma en lo remontado 
de fu curio mas fe entroniza con fus meíroos ralgos : Madefuéia volat. 

Es en efta Obra vn manifiefto traíTumpto de lo grande : porque el zelo 
con que efta eferita , la eficacia de íu eípiritu , lo tierno , y devoto de lus afectos, 
el fondo de fu eftilo , el pefíb de fus razones, lo (olido , y feguro de fu doctrina, 
y la copia de la erudición que contiene lomanifieftan, y declaran. Y afsi dire
mos de efte Libro , lo que Plinio dixo ( aunque con menos propnedatx) de otro 
de vn amigo luyo : Opuspukhrnm , validurn , acre ¡Jublimc , varium , th'ga?Js , pu-
rum ¡Jiguratum ,JpacioJam , & cum magna laude diffujum. Que es Obra hermofa 
por las grandes vircudes que del .Santo Obifpo el Author refiere ; fuerte, y efi
caz por las razones con que efta adornada : varia por los admirables , y prodigio-
ios iuccftos que cuenta de fu Vida : pura , afsi en la deftreza con que la efenve, 

como 



como en lo cafto del lenguage que la compone : en fin , efpaciofa , y difufa por 
lo mucho que Li authoriza , moftcando en lo afectivo de fus digrcfsioncs, que 
no íiempre él amor buela fin ojos, porque aunque fin razón íiemprc fue con 
ellos ciego, aora con plumas ^íin pafsion es vn Argos. 

Concluye el argumento de éfte L ibro con vn Tratado , por muchos t i 
rulos excelente de la Limofna, rttortr^ndo que hadie éfpecula li iejoríus conve
niencias , que ¿^uiea practica tan bien fus realidades , y como en ellas es el A u -
thor el mejor argumento de fus razones , á ellas remitimos la prueba de fus bien 
logradas confequencias. Solo diremos , que en la Cenfura de éfte -Libro nota
mos» no fin mifterio loqueen el primero del Gencfis> el mifmo Dios de fus 
OóraSi Tenia el tiempo retardada en la obícúridad dé fu filéncio la gloriosa Vida 
deSail Pedro dé Ofma : Erat innanis, & vacua , <& tentbrf erant, í'alc oy al ¡Geneín 
mundo con la luz de efta pluma : Fatta efllux , y haziendo vn admirable congref-
íb deeí ta Obra : Congregentúr... faloctimvmfn > nonos queda que dezir de fu 
conjunto , fino , que: Vidit Deas, quod ejfet konum, Afsi lo fentimos por no con-
lener todo e l , cofa que fe oponga á los Dogmas de nuetlra Santa Fe ; antes fi, 
mucha dodtrina qué vtilize en fkvor de las buenas coftumbres dénueftra Madre 
la Iglefia : y afsi, quanto menos fe retarde en íalit al publico , ferá ló qué mas 
apetezca nueftrodefeo : falvo meliori. En cfte Colegio de Carmelitas Defcalcos 
dé la Villa de el Burgo dé Ofma a dica dé Fcbreco de 17220 

Fray Pabl& de la Cencegúmi, 
P r i o r , 

Vray Manuel de San Buenáyenttifák 
L e d t o r , 

Pray B las de Id Reftírrtctiá&i, 
L e ó t o r . 

t f W NOS 



L Í C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

M OS el Licenciado Don Geronymo de Enlace , Dignidad 
de Capifcolen la Santa Iglefia de Ofma ^ Proviíbr , y 
Alicario General en ella > y fu Obifpado, por el Iluftrifs^ 
mo Señor Don Miguel Herrero Eígucva, Obifpo de él, 
del Confejo de fu Mageílad, &c» Por la prefente, y por 
loque a Nos toca j damos licencia para que fe pueda 

imprimir > y imprima el Libro intitulado, Vida > y Milagros de San Pe
dro de Ofma > con vn Tratado efpecial de la virtud de la Limofna , com-
pueflo porelDodorDon JofephLopcz deQuiros y Loffada > Canóni
go Dodoral de efta dicha Santa Iglefia \ atento que de nucílra orden fe 
ha vifto > y recoñicido , y no contiene cofa que fe oponga a nueílra,San
ta Ee Catholica, y buenas coftumbres. Dada en la Villa del Burgo a 
veinte y tres dias del mes de Febrero de miL fetecientos y veinte y dos 
años. 

Z/V* D, Gero&ymo de Eulates 

Pe í mandado del fcñof Provifor^ 

Jofegh Gottfakz de Herrero. 

C E f t -



CENSURA DEL PADRE FRAT A X I L A N O D E 
Dios y Doóíor en Sagrada 'Theología > y vno de los nuê  
ve Mae ¡Iros de efta Provincia de C ají illa la Fie ja . 
Orden de me/Ira Señora del Carmen de antigua Ohfer-
vancia , Reflor , y Regente q'Aé ha Jido de los EJludios 
del Colegio de San Andrés de la Fniverfidad dé Sala
manca y Prior quatro vezes > Vijitddor > y Vicario Pro
vincial que también ha Jido , y Calificador. del Santo 
tribunal de ta Inquijícion > £SV« 

p 
Ándame V . Á. leer, y cenfarar ía admirable Vid a del Glorio* 

fo San Pedro de Ofma, sfcritA por el Doólor Donjo/epb La* 
pez de Quiros y Loffada, Abogado de los Reales Confejos, Cano* 
nígo Üotioral más antigm dé la Saritd tgíefiá Cátksdral de Ofma, 
juez. Subdelegado dé IA Sánid Cruáddd j MbcoleBar de la Reve
renda Garuara Apo/ioljca, Qoñferuador de U Redempcion de Cau
tivos déla Orderi de la Santí/iima Trinidad. yGovermdor que 
ha Jtdofede vacante .̂y plena j Examinador Synodal de efle Obif-

padó i y VIfoddor nombrado por los Señores del Real ^ y Supremo 
Cmfejo de Cabilla >, del Coleiegio . y Vniverfídad de %anta Catbalina , extramuros de 
k infigne Villa del Burgo , &e, Y por Id que toCa á las heroyeas virtudes de nüeftro 
Santo, prodigios antes , y defpues de muerto ( fuera de la pureza , y fidelidad 
de la hiftoria) no me toca la calificación j porqüe la cieñe dada la ígleí ia, y la ar
diente devoción de los Pueblos Catholicos j bien que fi nie tocara , pudiera de-
zir lo que Pondo , cícriviendo la Vida de San Cypriarto : Qua , quidem tanta , at 
que tdm magna , & mira fund, vt magnitudinis contemplations deterrear , ac imparem 
me ejfs confitear1 ad profertn&um digne pro meritorum bañare , fermonémi-Con que-
íolo me queda livertad para dc¿ir del Author , quien fe haze digno a eterna me
moria , pues íiendo fil prof¿ísion cfCrivit Leyes a los habitadores de la Tierra, 
eleva fu diícuríb á defeubrir perfecciones , y Leyes de los Ciudadanos del Cielo 
íin duda , porque corno perfeclo Jurif-Coníulto , tiene en prOmpto la Ley 5. de 
'jüftin, Cod. defiimmatrin.<|oedizc: Cum recia y & irreprebénfíbiis fiies + nollo-
modo innovationem recipiat nos féquctttes Sanóiffrton Apoftalurum , <& eorum qui poji 
eos én fanBis Ecclejljs Dei , comcJerfati funt Docmata í iujium fute exi/iimamus cunc-
Ús ntmifeflumfacere , qmliterde ftde qüf in nobis efi ,fenttamus. Los Letrados myf-
sicos, y virtuofos (como lo es el Aathof ) primero leen en el volumen del Cielo 
que en lo deímeíuradoi cuerpos del Derecho C i v i l , y Canónico ; porque faben 
queeftudiando primero aquella íoberana ciencia , es coñíequencia legitima c í -
totra : Qu<gritéprimo Régnum Dei, ÉN. conltifuycndo, pues, femejaiite eftudiít», 
vn perfecto Letrado , leea cile como el primofolo Artífice que prescinde de ma
terias , con que no es mucho que el Author eltienda ia pluma á la prefente , pues 
pudiera hazer lo mifma en otras , fía fakar (Como me confia) ala infatigable 
ocupación de etiar preparando algunos Tomos de fu Facultad, para dar á la iJren-
fa. Y fi eí leydq me hiziere la replica por lo qucdize Quintfiiano : íngenwm mn 
debetduobus cures partiri, digo , que, o no habla Quintiliano de ingenios Can labo-
riólos ,6 no conoció el fruto de las virtudes ; poique San Gregorio advierte, que 
ia ciencia de los virtuofos , habren diveríoS hidiomas los fcntiJos: luflorum fa-
pientia ¡Jenfum verbis apsrit, y Apulcyo : Sapiens, necinjecundis r¿bus dffirt»r, el 

Portf.Díach.prol.m 
Cypii. 

íullin. í de furnms 
trin. 

Quin:.l.í2^in^.c.5. 

D.Gre^.io.m. 

Apud de fap. 



Senec.ep.(ío. 

Ezeq.cap.j. 

Con.iaEzeq.cap.5. 

Idem v.io. 

• Akg. v.ió. 

íoan.z. 

Genef.i, 
Ada Ap. 

Sugül.n^íTr, 

Gcneíís. 

Nura. c.i .& c.3 ?. 

a.Reg.i4.V'3:o. 

fabio comprehcndiéndo Ib mas intimó de todos lós principios , haze rylogifmos 
irratrjgabies en todas maíems ; por loque dixo Séneca : Sapiens ad omwtJtforma-
km incurju))') muniws c/i. No puede ocurrir al doclo dificultad tan foraftera , taa 
valiente, y'tart animoía , áqüien no.pueda vencer con los delicados filos del 

A Ezequiel le mandó Dios comer vn libro , comede volumen iftud , obede
ció prompto : Et cibavit me vohtmms ith , ellraiia es la comida! pero no tanto co
mo parece , porque dize el dodo Cornelio , que con aquel manjar figurativo ̂  le 
ai iva Dios verdadero Profeta ; el Ifpfeta es vn fabio , y no avian de comer otra 
caía los'Doctos Sicüi deflwts-creimtíir tradendo librum ,/JC Ezeibkl creatar Profe
ta accip'mdQ volumen d Deo-, pero aun diícurre mejor cík • Expofitor Sagradô  
concilia, y enlaza eñe verfo del volumen , con el veríb desimo de la enfeíían^a: 
Omnes fsrmones tnios affums in corde4uo | de forma que aquel libro era tan compen-
diofo , que Incluya infinitas ientencias, y eftendía fus caracteres en diverfas fig-
nificacfoncs : Omnes fermanes meo*. Y corno el Santo Profeta , comió tantas letras 

- en aqner.vplamen , le fue fadl deshazeríe en diverfas platicas. La raíz caidaica 
•advierte, qae quanto incluía aquel libro mifterioío , era la predicación á ios He
breos vía excidio , y el de los Gentiles : Minas, & exádium liuUorum , aliarum-1 
quégentium , inchtdens. Vivo ardiente libro , que habrasó heregias , confuto er-
rores, y defterró infinitos Sarracenos, fue nueftro gloriofo San Pedro de Oíma, 
pues á imitación deChrifto, ios arroja del Templo, y con el zelodemi Gran 
Padre el Profeta Elias, los avrafa en el campo. Gon la eficacia que nueftro Authoc 
excita al exercicio de las virtudes, para defterrar ios vicios , haze prueba de fu ze-
lo *, con la erudiciotl, y amenidad que lo eferive > ha¿e prueba de qué fe fuftenta 
con letras: Et cibavit me volumen , con que es predio que íe lleve ia atención de 
los doctos 1 y de ios que no profeíTan las letras ? porque defpues de tan admirable 
vida jy tan repetidos milagros , inferta materiasprovechofas , y delicadas, con 
que los vno> comprehenderán el efpiritu de Us mas difículrofas, ios otros queda
rán inílrüidos con doctrina tan admitable. El Efpiritu Santo governaba las aguas 
en el principio : Spiritus Domini ferebatur fuper mquas. Y defpues en crefpas len
guas de fuego hizo afsiento.fobre las cabezas de los Apodóles: SeditqueJupra fin-
gulos eorum , no dudo de las diverfas formas en que fe ha manifeftado el efpirim 
Divino, pero haze grave dificultad a los Expoíitores, que en las aguas pafle con 
velocidad el golfo , ferebatur ; y en el fuego fe queda tan de aísiento/^/^Wf. Be-
fiere Sebafliano Ulifiponenfe, que fue altifsima providencia del Efpiritu Santo, 
porque aunque las aguas íignifican íabiduría , aqua fapientia potavit eos, era aque
lla vna fabiduria llena de fombras , & tenebra erantfuper fuciem Abyfsi: ios Apof-
toles eran labios como Difcipulos de tan Soberano Macftro , aquí haze afsiento 
la eterna fabiduria/fáií, alli paífa en bíevcferebatur, porque las letras echan ray-
zes en ios Doctos , y Profeffores, y en los otros recrean con la difeteta enfeñan-
ca. Pero lo que es mas digno de admiración en la Obra , es avet defeubierto el 
Author la ferie fin interrupción de tantos Santos Obilposde la myftica Santa per 
antiqua Cathedrai Igleíia de Ofma, en medio de tan dilatado , y nefando ínter 
Regno de los Sarracenos. En quantos preceptos impone Dios á Moyíes en mate
rias bien arduaŝ nrrincadaSjy diñGultofas,ninguno le dio mas cuydado,q arreglar 
las tropas de lasTribuSjy hazer caval guarifmo de todo el exercitoicomo también-
hazer relación de las manfiones que tuvo el Pueblo Santo ,defde que íálio de las 
penurias, y cautiverio de Egypto, hafla llegar á la tierra prometida. Y aun á Da
vid le fobreíaltaron mil congojas , por reducir fu exercito á numero mathematico, 
porque prompto arreglamiento en las confufiones , y dilatadas noticias , cuefta 
infinito fudor, y defvclo. De todo fe infiere con quanta erudición eftá apuntada 
elk hifiona , en la qual no he encontrado el mas leve eícrupulo contra nueftra 
Santa Fe Catholica Romana, Afsi lo liento falvo , Ú-c, En efíe Convento de nuef
tra Seííora del Carmen de Obfcrvancia antigua, Valladoiid , y Julio i j . de ly'aa. 

Fray Atilano ds Dios. 

DON 



f 

LICENCIA DEL CONSEJO» 

ON Balthafar de San Pedro Azevedo, Secretario de 
Cámara del Rey Nueílro Señor, ydeGovicrno del 
Confejo : Certifico „ que por los Señores de él fe ha 

concedido licencia al Dodor Don Jofeph López deQuiros y 
Lolíada j Canónigo Doétoral de la Santa Igleíia de Oíma , pa
ra que por vna vez pueda imprimir ^ y vender vn Libro intitu
lado , Vida , y Milagros de San Pedrq de Oíma , Patrón de di
cha Santa Igleíia , por el original que va rubricado, y firma
do al fin de mi mano ^ con que antes que fe venda fe trayga al 
Confejo, juntamente con el original, y certificación del Cor
rector de eftar impreffo conforme a él ^ porque fe taíTe el pre
cio á que fe ha de vender, guardando en la imprefsion lo dif-
pueílo por las Leyes del Reyno y y que cíla Certificación fe 
ponga al principio de cada vno / y para que confie lo firmo, en 
Madrid a veinte y quatro de Julio de mil feteclencos y veinte y 
dos años. 

D . Balthafar de San Pedro. 



F E E D E E R R A T A S . 

P R I M E R A P A R T E . 

'üm. i «".grande, efta duplicado, n.^.mucrto, lee defpues de muerto, n.i p.innumerble, lee innume
rables,!!. 34. tvarmo, lee Evariíto,n.7i.condecorado, lee condenado, n.xo4.quandos,lee quan-
tos, n.41 -Bra, lee Bracarenfe, pag.i 3 8. Ramero, lee Ramiro, pag.i4i. vivas,lee vidas, n. i^á, 

al §.51. mompellea, lee moropelier. 

S E G U N D A P A R T E . 

Num.tif.lleguem,.Ice lleven, mS^.dió, lee dia, n. r 3 o, vivas, lee vmis ,n . i ; 8. lo fediento.hc fedienro, 
n.xyS.otodigio, lee prodigio, n 18^. enfermoj lee enfermero, na 84. el avaro,lee avaro, n.70. libertadj 
leeiibci t3do,.ñ.54í Ios de-cha:idad,lee las de chaiidad,n.iOi>. hijos, lee hijas, n.i 10. de tresdias, ke de 
tres á tresdias, n.í rixxpreíla, lee imprefía, n . í 0 4 . arbitrios, lee arbitros, n.; íp. abulTaron,lee abulla-
ren, n.247.prcciíioJ ke prccioí'o, n.z48.exf reflares, lee éxprelfare, n.zy j.prodigilidad,lce prodigalidad, 
v-. 3 í4^gjraves» ó quafi, lee/grave, o quafi, p. z. mifmas, lee miímos, clavigeiia, lee ciavigcioua, n, 
i5is.Baban,ke N^ham, n.204. reticentes, lee renitentes, n.zoiS. quita, ke omitir, n.zop. de Báculo, ke 
del BaculOj-n.zil .de junto la milma puerta, lee junto á la mifma puerta, n.zi¡. Mereochio, ke Mcno-
chio, n.z ^.efcrivelo, ke es creyble lo haria, n. 118. leve, lee labe,n.i 19. lleve dicho, kc llevo dicho3 
n.iix.Éibcutoprefaue,:lee eftado prelcntCjn.izi.y Principe,lee Principe, n.up. delhairlas,ke def-
cruirlas,, n. 13 > . apreíent3ik,ke apreftarle,n. z^ . fe¿tas,lee fedos, n. z n » eleigabaco, lee ekogabaloj 
pag.'aSl.paíiion, ke compaíaon,n.i8 f .al que, lee el que, n.i87.impcrccmos,lee improperemosjn.z^o. 
que elvke quepor el, pag.i54-notó,lee noté,pag. 3zi.dique,kcdiziendo que, n.j i.7.dclidaban, ke 
dekótaban, n.318 petición, lee partición, n.3 jo.á vno, lee vno, n.3 3 3 -ten memoria, lee y en memoria, 
h. 341.preferidos, lee preferirlos, n^z4f. en n6dar,lec el no, n.347« limofna no la hagas duplicado para 
que, ke para aquel el que la que, n.j y i.diciplina, lee diícülpa, n. 5 s í.ha de obligar,lee no ha de obligar, 
11.3? 7. cefsionslee Decifsion, 0.371. parece, ke perece, n. 3 j í . Lelo, lee Lefio, n.378.avia, ke ácuya, 
Laus: Lave n. 5 81 .reíiftencia, lee renitencia, in vifte, lee iniullae, cedió, lee decidió, n. 381. aníias, lee an-
fa, n.3 8 5. en toda, lee en todo, n. j 84. dize, lee diré, pidieflen, ke pudieffen, n. 3 8 7. en Chrilto, lee por 
Chrifto, n.3 8 S.dfyidení lee dividen, n.3 8 ̂ .refiere, ke fe refiere,n. 3 s>3 .prohibido, ke provehido,n.4oy. 
habla, lee habló, n. 407. manutención, lee manutenidos, n.40^. noticia, lee notoria, n. 441. que puede, 
lee que fe puede, n. 446. Erohologia, lee Gronólogia, n.447 comunicación, lee comminacion, n. 4;^. 
rclebaudole, lee declarándole, n. 4(í 3. de rentas, lee las rentas, el Efpiritu Santo : ( aqui fe han de poner 
dos puntos, y fe ha de profeguir en la forma liguicnte ) Chrifto Señor Nuejiro como vino a tnfoñar al mundo? 
coepit faceré doeercy n.4^4.arcas, lee horcas, 0.4^y.porda,ke portada, n.470.aquecines, á quienes, n. 473 „ 
padres, lee pobres, n.47y.males, lee malas, n^é .e te í fo , lee efefo, n.477.no podré,lcc no podrá,n.48y, 
el Beneficio, lee el Beneficiado, n.487.decifon, lee decifsion, n.488.in fin. Lcurencio, Leurcnio, n. 45)2. 
Cielos, ke Concilio^, n.454.cada Presbytero, lee á cada Presbytcro, n.í 051. cafa, lee cofa, n. 5 z ;.precio, 
lee precifo, n.j 31 .interino, lee interno, n.y sy.Saulo, kc Paulo, n.y 35.modoradas, kc moderadas. 

Efte Libro intitulado, Vida, y Milagros de San Pedro de Oíma , fu Author el 
Dodor Don Joíeph López de Quiros 5 Canónigo Doaora! de la Santa Igleíia 
de Oíma , y ad virtiendo eftas erratas 9 corrcfpondeá fu original. Madrid , y 
Mayo 20.de 17Z4. 

Lis. D . Benito dg Rio Cao de Cor di de. 

http://20.de


T A S S A. 

DON Balcháfar de San Pedro Azevcdo , Secretarlo de 
Cámara del Rey Nueílro Señor , y de Govierno 
del Confejo : Certifico , que aviendofe viílo por 

los Señores de él vn Libro intitulado , Vida , y Milagros 
de San Pedro de Ofma, que con Licencia de dichos Seño
res ha fido itnpreííb : taííaron a feis maravedis cada plie
go , y el dicho Libro parece tiene fefenta y ocho , fin 
principios , ni tablas , que al dicho refpedo montan qua> 
crocientos y ocho maravedis de vellón , y a efte precio^ 
y no mas mandaron fe venda el dicho Libro , y que cfta 
Certificación fe ponga al principio de cada vno , para que 
fe fepa el precio a que fe ha de vender, y para que conf-
te lo firmé , en Madrid a diez y nueve de Mayo de mil 
fetecientos y veinte y quatro años. 

D . Balthafar de San Pedro* 

PROE-





fSipjc!£scShr%' z X i r T . i $ x r?^)^¿xó3C>35c3&G5?235<35«35ifl€U 

E M I O 

( O ; 
Origines, lib. in lob. 

(z ) 

Honor» 

1 E N D O la virtud exemplo de los 
Santos^y Varones Apoílolicos, Lum* 
breras y Eílrellas , que eftárl en el 
Firmamento para todos, dando regla 
de bien obrar^y manifeílando a quan-
tos viven baxo de el Sol > exemplo de 
piedad ^ ( i ) a quienes la divina Ef• 
criptura apellida gloriofos^ ( 2) pareó

te precifo, funde en la exemplarifsima Vida de SAN PEDRO Ecelef'̂ i v-18 
DE OSM A toda la Idea ¿ y pues efta fe forma al excmplar de 
los Superiores, ( 5 ) procurare con la ayuda de el Altiísimo ciáudianí epift. 

manifeftar las virtudes de tan heroyco Santo, para que imi*-
tando fus Suceííores, y Diocefanos las huellas de tan glorio-
fo Prelado ^ y Padre, dexen á la pofteridad dechado para 
profeguir en el primitivo fervor ̂  y temor fanto de Dios > con 
que nueftro Patrón erigió el edificio efpiritual de el Templo 
vivo. 

O Providencia divina í O inexcrutables jüyziós de el Al-
tifsimo ! Que en los tiempos mas calamitofos de la íglefiala 
focorreis con Miniftros, que a coda de defvelos, y trabajos 
la han defendido de las perfecuciones de el tyrano, y común 
enemigo , convirtiendo en tranquilidad la tempeftad, y bor-
raíca de tanto Sarraceno Herege ^Cifitiatico^y Seótario^que 
procuraban echar a pique con fus errores a laÑave de laMili-
tantelglefia^haziendola fluctuar con diabólicas opiniones.(4) 

Miró Dios con piedad a eíle Obifpado , veló fobre Tus 
Obejas,, y ceííaron con la venida de San Pedro todas las bor-
rafeas y hinchadas > y fobervias olas , que hazian fluduar en 
el mar amargo de tatito llanto a toda efta Dioceíis, ( 5 ) que D.Hicronym. 

aunque ya eftaba libre de el abfoluto poder de los Sarrace
nos j quedó infeftada con la comunicación de los defeendien-
dientes ^ que quedaron. 

A Si 

( 4 ) 
Petr.CrifQji.icrm.* 1. 

http://Petr.CrifQji.icrm.*


Si cíluvo en algún tiempo la Iglcíia oprimida de los Ar
ríanos j cmbió el Cielo a fu defcnía a vn Athanafio, que deí-
embaynaiido la efpada de fu dodrina los iluminó, y arrojó, 
íeparandolos, como miembros podridos de el comercio de 

( 0 losGatholicos; (<5) porque no pervirtieííen con fus faifas fec-
MPqu¿ÍTdX'ltf* tdSjy opiniones a los que con ellos tratatíen^y comunicaííen. 

Quando Pelagio levantó la cabeza , y iancó de fu íerpentino 
(7) fecho tanta her.egia, vino al mundo vn San Aguftin, ( 7 ) 

^ m k A & l t n t i Í D o ' que reparo fas daños, y contra los Donatiftas procedió fe-
BaElft' Vero 3 reprobando fu comunicación. Quando Abaylardo, y 

otros Hereges, y Scifmaticos rafgaban la veftidura de Clirif-
to , florecía vn San Bernardo ^ que fupeditó fu argullo: Si hu-
vo Albirgenfcsque pérfeguian a la Iglcfia y plantó la Provi
dencia Divina en cftc Jardín de Ofma/en efta antiqyifsima 
Igleíia j y precla.rifsima Cathedral a vn Santo Domingo de 
Guzman, que con fü doélrina^ y predicación los reduxo a la 
verdadera Fe: Si el mundo eftava edragado con delitos, y pe
cados, embió Dios a vn San Francifco, que con fu humíldadj 
y oraciones le reformaíTe: Y finalmente quando los hijos de 
Adán eílaban mas entregados á todo genero de vicios > baxo 
de los Cielos el Hijo de Dios a tomar carne humana en las 
Purifsiraas Enéañas de la Virgen mas Pura, en el Virginal 
Tálamo de María Santifsima, y lo redimió con fu pmcioíifsi-
ma Sangre,ylibertó con fu muerte de la ty rania^yugo.y cau-
íiveno de el demonio^a que por el original pecado cilaba fu-
jllÍH • , oi -, r • ^ .: ! [ t i 

Embió Dios a nueftro San Pedro, quando aun piodra, n i 
f aflro exiftia de el material edificio de la antigua Igkfia^quan^ 
do toda la Diocefis eftaba infeftada de rebeldes a nueftra San-

z j ^ u i f t C4Clcfi3'14' ta ' qi^cn Ia reparó en lo material y y cfpiritual, extermi
nando de ella a quantos fu zelo encontró adverfos, ( 8) con-

i9 ^ J b r a n d o por enemis-os de la Ideíia . no folo á los Scárarios^ 
Lcg. 4. §.7.G.dc hae- r v f , D . T /- , . N I ' r 

ret. &Manich. linoa los que los protegían, y defendían , ( p ) que es lo mu* 
D.cy?u:pift. 4« vni- m0# ̂  dixo San Ciprian© en efte aífumpto. ( 1 0 ) 
tatc Éccleíi*. " 
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C A P I T U L 

P R I JVt E R O» 
DESÉFES D E AFERJPREDICJDO E N 
Ofma y j f u Provincia el Apojlol Santiago, vino 
la Cabeza de la Igkfía San Pedro 9 y la eri

gió en Ciudad Epifcopal > y pufo por 
Obifpo a San Ajiorgio > que murió 

Martyr el ano de noventa 
y vm* 

( O 
tUC3E.C3p.lC» 

UEGOqueJefu-
Chrifto fubió 
deídeefte mun
do á los Cielos, 

á fencarfe á la dieftra de el Pa
dre Eterno , donde viVe , y 
rcyna por todos los íiglos, 
defpues de fu raaraviiiofa , y 
glorioíiísima Afcenfion, defde 
el Monte Olívete baxaron 
fus Aportóles en compañía de 
la Rey na de los Cklos lá V i r 
gen Santifsima María Señora 
iiucftraá Jerufalen^ y entra
ron fenel CenaculQ(i)y avien-
do recibido la gracia,y confola 
cion de el Efpintu Santo, cum
plidos ya los cinquenta dias 
de Pentecoftes , inftituyeron 
en aquel Sacro Concilio el 
Símbolo Apoftoliccs afsi lla
mado , porque era feñal cierta 
por donde fe diftinguen los 
chriftianos fieles de los infie
les , 6 no vítd^deros chsií¡Ua-

nosí vna colección 3 fuma , y, 
regla de los Miftcrios de la 
Santa Fe , compreheníiva de 
doze fentencias , que á cada 
vno de los doze fe atribuye la 
fuya, en las quales,cotno fun
damento , origen , y fin de 
nueftro bien , primero fe pro
pone la vnidad de Dios, y dif-
tincíon de pétfonas j y luego 
fe declaran ttes efectos de 
Dios, losquales fe aproprian 
alas tres Divinas Perfonas de 
la Santifsima Trinidad, que es 
vn Dios infinito ; al Padre la 
Creación, al Hijo laRedemp-
ciori , y al Efpiritu Santo la 
Santificación* 

2 Ordenado,y compuefto 
el íimboio , para cumplir con 
el mandato de Jefu-Chrifto de 
promulgar por todo el Orbe 
el Santo Evangelio , dividie
ron entres! las Provincias de 
todo el Yniverfo , < 2 ) para 

A 2 que 
Marc. cap. 18. 

http://tUC3E.C3p.lC%c2%bb


Vida > y 
tuvidVc 

M i h 

Aíluúm-. Apoil. 

( 4 ) 
Morales lih, $.c.j . 

Illefcas. Hj^. fonúfic. 
lib> i-, c. 3, Bérga. I/t 
Supl. Cvort. l íb. 'j ifoh 
•184-. Geron- Komxn, 
)ik Repert. Cn/i * 

( O 
tuit.rrand./wCm. 

( O 

que ningufi viviente 
eícafa , ni •ignorancia de la Ley 
Divina : ( 3 ) aíignando á San 
Pedro lasPróvincias de el Pon-

cvV% to , Galacia , Éctonia , y Ca-
padocia. A San Andrés la Efci-
tia. A San Juan la Afia.A San
to Thomás la Partia. A San 
Phelipé la Áíia íuperior y 
parte ide la Efcícía , y Frigias. 
A San-Tiago el Menor Jerufa-
l én , y }udea. A San Bartho-
lome la India, A SMi M a t h e á 
la Elhiopia. A Sanf imon ila4 
mado Nacanael Egyp'tQ > y 
Africa. A San Judas T á d e o la 
Galilea , Sara-aria , ' Dumea, 
Arabia , Siria , y Mefopota-
Miái Á San Mathias afsimefmó 
la judea , y l a vlreripr Etl^ip-, 
pia : Y detpues de algun d é m -
po á .San Bernabé la Chipre , y 
otras muchas partes , en qué 
predico en cpmpañia de Saii 
Pablo Apoftoi de las Gentes. Y 
á pueftró Patrón Eípañol San-
Tiago lá fér t i l , y ve lkóra Pro» 
vinciadeEfpaña. ( 4 ) 

3 Defcófos ipues ' j losEí^ 
pañoles Hebreos de oír la pre
dicación Evangélica , deter
minaron embiat Embaxadorcs 
al Colegió Apoftolico el añó 
de treincá y c inco, .dos def-
pües de la muerte de Ghriftoi 
fegun advierte el Dextro Infig-

iagros 
quatromil y quarenta de la 
creación dél Mundo , y ocho
cientos y veinte y vno de la 
Funtiacion de Roma en la 
Olimpiada quarta , en queTe 
cumplió ia profecía de Daniel, 
fegun Gerardo de Eufcbio (Sj 
en la' Gronologia año fetenca^ 
Siendo Emperador Romano 
Tiberio al hn de fu imperio, ó 
en el principio de el de Coligu-
la , fegun Atnbroíio de Mora
les ( 9 ) cnla Hiftoria Gene
ral de Eípaoa , íséndo Confu-
les Romanos Caio juífó,y L u 
cio Apronio , en Cuyo tiempo 

: Efpaña fe governaba diferen-
teraente qué Ifttés; porque la 

- Provincia Vethica ( llamada 
por |os )^pdaLos. V^ad,alQÍia) 
governaSá Vk íblo Ptetor^^dn 
yn Leg^idp^, y y n Queftp^que 
áfsi.ftian á las cofas del gor 
vierno : Lo réftante de E ípañ^ 
tenian dos Governadores. L e 
gados coa titulo de Pretor , y 
•Proconfiál ^y-:cft5s.v£bhian el 
exercicio dividido én tres Le 
gados , qué refidian , el vno 
coa dos Coronelías dé lá otra 
parte dé el Rio Duero^ 
ázia Galicia , Afturias , y 
Cantabria ^ para cuftodia, y ; 
governación de aquellas tier
ras : El ptrp en las Marinas 
de Cataluña , y Valencia , y 

Gaub. Lih.-j . 

( 8 ) 
Gerard. c. 5». 

Mórak 

hé Hiftóriádor. ( 5 ) Diez fue- tierras comarcanas, y el terce
rón los Embajadores * dize r0 dentro en Efpaña, en lo que 
l u i t Prandó á quienes ad- áóra és Gaftilla , y Por tuga l y 
mitió el Sacro Colegio con be- con ellos Efpaña eftaba ¡guat-
nignidad : Y aunque Juliano decida del govierno, y Exerci-
dizé i ( 6 ) que los Hebreos to JR-oinano , con cuya £ce-
de Toledo embiaron dos Lega- quencia, y trato los Efpanóíes 
tarios, todos convienen en la olvidando fus antiguos 
embajada, efedo de las aníiasi 
Con que eftaban de óir lá pala
bra divina evangelizada po í 
los Apodó le s ; y vná , y otra 

lenguages Ü y trages, y ot-raá 
vfan^as > recibiendo las de los 
Romanos» 

j A cfta íazotl entró San
es compatible ^ la primera, pá- Tiago en Efpaña, y tomó la 
rá qué les embiaffen Predica* polieísion de toda ella, comen-
dor , y lá fegunda eípecifican* | Í á predicar el fanto Evange-
doáSan-Tiago» y en la. jornada convirtió 

4 ; Quatro año? defpues diá entre o t r o s í Toreato, Segun-
lá Afcenüon de Chrifto Señor do , Indalecio > Eufrafio , Ce-
nuel tro, y á IQS treinta y fíete c i l i o , Tif iphon, Hifcio, Theo-
de fu nacimiento , fegun refie- doro , y Aftorgio , que fue el 
re Ganbai en el Compendio primer Obifpo , con que fe 
Hi í to ru l de Efpaña ( 7 ) ^ los «r ig ió , y fundó cfta Santa Iglc-

fia 



ientbiltS vt 
caflforum acks vrdmata, 

Juliana Ádm, 3 j , 

Haubert. Chrmcc. 
mnoDomini f j . multi 
ex Difctfulits Scmlii Ict-
cobitn Hifpinia marty~ 
rio coronati Jhnt fub 
AlatoPr<efiáe maxirris 
Teleti, Oxomg* 

( 1 0 ) 
%. Reg. c -¡z. V l -

ralip. c, 4. In campef 
tris Iirdanis Reglone 
fiidit ea BJX in an¡mllo-
J * tcrra. 

de San Pedro de Ofma, 3 
fia de Ofrvia, y íegim el dlfcur lleza , pues Te la pintaron her-
íb de fus jornádas , y de las mofa coiao la Luna , eícogida 
Ciudades , que iluftró , y hon~ comQ el Sol, y tetrible como 
ró con (u preíencia j fue vna Exer.cito bien ordenado , orná-
ia de Olma 5 ñolas fenalo en mentq, y perfección de el vni^-
particuiar el Hilioiiador Dex- verfo , y la mas hermoía entre-
tro, fí empero en general; pues las Mugeres , que pudieron 
nombrando las Ciudades, en dezic .de tan gran Señora lo, 
que. pufo , y confageó Obif- que refíerc la Sagrada Elcrip-
pos , que fueron Cartagenai t u r a i : ( i j ) tanto que ios ha- , . 
Uaieriora, Tarragona > Barce- - bitadores de Clunia , que oy s ¿ " cando? eji 
lona,Toledo j Palencia , Af- fó llama Coruña , Cabeza de í i i ^mm lüds Kttrna , ÍT 
t o r g a , dice que predicó en ^ ^ P ^ ^ g O j p o r lo q UC Oye ~ ffeculum fine rnacidi*3 
qíras muchas. ron predicar al Santo Apoftolj DeiMak/tatisi&hna* 

, 6 Enefta^pues, genera* t émbíaron , dize juliano 5,(12) gohomatis dim.A^oc. 
Udad juzgo eftár comprcíhen- á Jerufalen Ejnbaxadocesjofre- L ^ e 
dida Ofma j pues la hallo feña- ciendqíe al fervicio , y . cuitó' " 
lada eu el Cronicón de Hau- dé tan celeftíal R:eyna> los que' 
ber to , quien, hablando de ios ¿viendo llegado junto con los, 
primeros Martyres de Oimai Embaxádores de las Ciüdades 
que murieron enlos principios de Tarragona , Pamplona^ 
de la períeciicion dé Nerónj Braga^ y otros, fueíón réc ib i -
los llama üifcipülos delApof-. dos de la Virgen Santifsimá 
to l San-Tiago por las paUbxas. Con foberana benignidad, 0 1 -
de l amargen¿ ^ dos j y defpáchados. con | n -

7 Hallo también difptiefta decible clemencia j y red-
la tierra , tan (azonados los co- biendo fu bendición » le bol-
razpnes en Ofma , que convir- Vierp-n alegres á Efpanasde que 
tio en ella grande numero de fe infieréjque aviendo talcsFi»-
Gentiles^ en que futido lás p i n les , y creyentes en C o r u ñ a , 
meras columnas de l a F é * la Ciudad tan veziná á la de Of-̂  
que han confervado, y rítante- ína j cabeza de Jurifdiccioní 
nido fus habitadores hafta el donde avia Chancilletiaj quien 
dia deoy 5 peroo providéneja podra dudar, que San-Tiago 
Divina! Que á la manera, qué plantó en ella la Fe , y todo lo 
Salomón efeogiópara las co'-:- principal dé el Dbífpado? 
lumnas $ vafas , y capiteles de 9 . Fíendio tanto el fuego 
el fagrado Templo lá tiérra de de el Divino amor, y Fe Ca-
cl Jordán , que era gredofa , y íholica ert los predéltinado» 
arcillofa, como lo dize el Tex- Oxomenfes , que quedaron de 
t o ; ( 1 0 ) Afsi * pues * la Ef-> el todo alumbrados con la luz 
parióla j Vxuma, Argelia, Of- Evangélica i que les comunico 
nía d é l a G r é d a , y Arc i l la ,que el eípiíitu de tan íagrado 
afsi fe apellida nueftra Ciudad^ 
quifo el fagrado Apoftol con 
el aliento de fu.predicacion > y 
«1 fuego de fu encendido efpi-
r i tu íacar los vafos, y las co
lumnas mas hermofas , qué 
avian de fuftenjar la Fe de el 
Evangelio , que en fu primera 
fundación le infundió. 
, 8 Y fué tanto el amor , en 
qué fe enardecieron los pe
chos de los diocefanos para 
con Maria SantiíVuna , por las 
noticias , que avian adquirido 
de fu virtud , gracia, y 

Ápodo l > quien girando, y dif-
Curriendo por las demás Ciu
dades , y Provincias de nueftfa 
Efpaña, y dexando en ellas eri
gidas muchas Cathcdrales fo-
bre los cimientos de Jafpe por, 
lofolido , y firme y y hermo
feadas Con celeftiales zafiros, 
por lo que los Fieles fe avian 
levantado de lo terreno de fus 
errores á lo excelío, y elevado 
d é l a eclertial contemplación, 
fe bolvió el Santo Apoftol á j e -
rufalén. 
19 Paaiera caufac admiración 

H .cr 



4, Vida, y Milagros 
á t o d o s los fieles de O í m a , y cincuenta defpues de el nací-
íiótable deíconíuelo ver que 
San Tiago avia fundado en 
oteas Ciudades Cathedrales, 
y que déxaba de erigirla enOf-
raa 5 pero ftcoles de el cuyda-
do v i (uceíib , coníiderando no 
aves: íidó por deicuydogni por-

miento , muerte, y Afcefsioo 
de Je íu-Chr i f to , y vifirando, 
como á otras Ciudades, que 
florecían ya por fci predica-* 
clon de San-Tiago en la FeCa-
tho l ica ,á lade Oíma, erigió i 
ella en Ciudad Epi ícopal , y la 

que San-f iago huvielíe hecho pufo Paftor ] que la governafr 
menor concepto de ios hijos, íc , que fue Aftorgio, Difcipuló 

^WlSSS» Sí«\ •A'.V.l.JVj \ 

t. Reg. c^.Deinduf-
fría fsrvatum eji tibí. 

que íu predicación avia dexa 
do engendrados para Dios , fí 
porque obra tan magnifica, 
que avia de 1ervir para decha
do de iodos,por el fervor , con 
que los individuos Capitulares 
de ella avian de proceder en el 
ctrito divino : guardo efta i n -
ligne fabrica para mayores om-
bros , como lo hizo SamuH, 
quando refervo de induftria, 
para Saül laefpalda de , la Vic
tima facrificada , feñalandole 
en ella el Rey no. ( 1 3 ) 

11 Avíala de engir San 
Pedro Cabeza de el Sacro Co-
legio,preíagio de que (i vn Pe
dro la fundaba , avia de venir 
o t r o , que devorada , la reftau-
raíTe, otro que la enríquecief-

de San-Tiago, natural de ellas, 
pues en treze a ñ o s , que avian 
paífado defde la predicación ds 
San-Tiago , citaba Aftorgio" 
muy aprovechado , y aunj 
Maeftroen la doótrina Evan-T 
gelica, y en la inteligencia d^ 
la Sagrada Eícriptura. • 

14. Governó San Aítórgió» 
efta nueva Cathedral con Ib-i 
berano acierto, que compufo; 
de el numero de doze compa-í 
ñeros de los mas aprovechan 
dos, que tenia Ofma en revé-: 
rencia de el Colegio Apoftoli-i 
c o , imitando en elio no fola-i 
mente á San Pedro en las erec-i 
clones de las Iglefías de el Tri-í 
p o l , y de Cefarea, como efn 
cribe San Clemente Romana? 

fe , y otro que la enfeñaffe , el en fus Recogniciones, fino al 
vno nueftro Patrón San Pedro, Apoftol San-Tiago en las que( 
el otro el Iluftrifsimo Señor 
D o n Pedro Dacófta , y el otro 
el Dodt í f imo, y Reverendifsi-
ino Don Pedro Montoya , co
mo en fus vidas fe haze men
ción , y tuvo por mejor parti-

engio en Efpaña , como efern 
be Dextro en fu Cronicón. 

15 Pero aunque efta noti-j 
cia padecieíie alguna excep-. 
c ion , no fe podrá negar U an*: 
tiguedad de efta Iglefia, por 

Ü . Hieron. epift.2S. 
Fifcator hominum mi ¡Jo 
rete apofloüco te tam~ 
quam pulcherritnurn 
ariratam ínter innúmera 
f'ifáum ¿enera tnuit ad 
litia. 

do San-Tiago aufentarfe , fin lo qué manifiefta la quarta lee-: 
erigir efta Iglefia, que antepo- cion de la dedicación de S a i 
nerfe al defeo , que tenia San que fe celebra anualmente et 
Pedro 4e fundarla. dia veinte dé Noviembre ; de 

12 Vino á Efpaña laCabe- donde Te manifiefta ¿ver fido 
za dé l a Igleíia,predicó en ella, erigida, ó por los Apoftóles, 
y aunque muchos Hiftoriado- ó fus próximos fucefibres; a 
res no afsientan á efta venida, que fe añade tener de tiempo 
San Geronymo la califica en la immemorial por Patronos def-
epiftoia veinte y ocho,(i4)que pues de el nombre de Santâ  
eferiviendo á Lucino, íe lo par- Maria á los Gloriólos Apofto^ 
ticipa, diziendo, que aviendo les San Pedro, y San Pablo, en 
peleado el SatoApoftol grande que feconoze, que al paífo, 
numero de pezes enEfpaña con que defpues por el año de mi l 
la converfion de innumerables ciento y treinta fe añadió afsi-
Almas, le cogió deíde enton 
ees también á é l , como á her-
mofifsiraa dorada. 

13 _ Entró en ella el Santo 

mifmo porTitular á San Aguf-
tin , por aver admitido el Ca* 
bildo fu Regla, y obíervando-
la hafta el año de mil quinien-

Apoftol SaQ Pedro $\ ano jos y treinta y feis, que fe fecu-



de San Pedro de Ofma* 
iarizo por Bula eípecial de la do lo miímo 
Santidad de Paulo Quacto , y 
aver fido fia (ingular Maeñro; 
aísi pues,el aver ceñido mucho 
antes áeftos dos Aportóles , y 
tenerlos aora en él miímo t i ru
lo de Patronos > íe manifiefta 
averia fundado , y erigido SaA 
Pedro en Cathedral, y fan Pa
blo averia vifitado , y predica
do en ella, como Maeílro de 
las Gences,que aísi lo dize cla
ramente Auberto, pues afirma, 
que el ano de fefenta y tres v i 
no San Pablo a Efpaña, y pre
digo en todas las Ciudades de 
ella, en todas 4ize, con que íe 
í i g u e , que también eftuvo, y 

5 
pero Auberto 

pone también á Julio Bciga, 
Rofellon , Huefca , Segobia» 
Burgos * Toledo , Olma ) Pam
plona , Tajabera de la Reyna, 
Madrid , Saiamanca, y otras 
Ciudades» 

17 N o murió en efta oca-
fion San Aftorgio , guardóle 
Dios , que Cuydaba de que no 
fe atrevieíTen los lobos vefper-
tlnos por mas ágiles > y ligeros, 
que fueíTen a lo§ Paftqres de fu 
Iglefia 5 porque los guardaba, 
como á fu Alma > que la pufo, 
y quito dé fu cuerpo » quando. 
qui fo , y afsi no pudo embara-. 
zarfe la perfecucion con, e i 

predicó en la Ciudad de Ofma, Santo, ó por refpeío de fu no-
por cuya razón fe moftró bleza, ó pof hallaríe aiifcnte, 
igualmente agradecida > como aviendo falido a predicar por 
con San Pedro; y parece aver toda la tierra comarcana, don-
tenido noticia nueftros Maior- -defuzelole períuadia, podia 
res de efta honra , que hizo el hazer mas provecho , y con« 
Principe de los Apollóles á ef- verti t mas Almas á la Fe de Jé^ 
ta Igleíia , pues en fu reftaura- fa-Chrifto. 
d o n , y edificios antiguos le , 1 8 Predicó San Aftorgio 
pulieron fu vulto de piedra,Co.-. en la Comarca,y riberade Due-
mo fe vk oy en la puerta ancir- t O j y demásj partes próximas á 
gua, que mira a las cafas de 
los Arcedianos de Ofma, 

16 Aprovechó tanto., y. 
aumentó el numero de los Fie
les con la vida , y exemplo de 
San Aftorgio , que en breve fe 
manifeftó el celo Paftoral, el 
cuydado , que tuvo con fus 

laCiudad fin reftringirfe la pre* 
dicacion de la Fe, ni negarfe: 
las luzes de el Evangelio a los 
teripino?, y diíU'iío de ía .Ciu
dad , por no tenerlos entonces; 
ei Obi ípo , moftró'Dios bre
ve fu fertiiidadipues por el ano 
de fefenta diz;f Auberto,.floré-

obejas; porque empezando lâ  Santa Cerifiaen la .Villa de1 
perfecucion en Efpaña el año AyUpii j que fu^ Lugar .pro-
de quarenta y tres, y no avien- de efta Piocefis défde fus 
dofé atrevido á topar en las RfAucipio? , y oy es de Ja de Si-
piedras nuevas de el efpititual guen^á , fegun concordia. En 
edificio , defpues <jue lo erl- Calatañazor quatro leguas al 
gió San Pedro , llegando -el de Oliente de íaCiudad de Ofma, 
cincuenta y fiece, padecieron aviavn Colegio de Virgínes 
martyrip^mvichosdelosClifci- ;vcftales tan .antiguo ., que fe 
pulos de San- Tiago. Son de pierden de vifta íus-principiosí 
grande grande entfdad eftas pues ei año treze de Chrifto 
noticias ; porque Dextro , que haze de él mención Auberto, 
el año de fefenta dixo lo mif- hablando de la muerte de Su-» 
m o , y que avia comentado ef- tania, hermanajde Arilelia vir-
ta perfecucion el año de cin- gen veílal , á cuyas virgines 
cuenta y fíete > no feñaló predicó San Aftorgio, y con-
raas Ciudades que Sevilla, virtió en Religiofas de la Ley 
Anduxar-, Granada , Tarra- de Gracia 5 predicó también 
gona, y Zaragoza, anadien- en iosPeiendones, ó Pinarie-
do , que en la Lufuania , Beti- gos, que caen al Norte de efta 
( a , y Carpentania aYJA íucsdi- QiQ^ÜI en todos, los Pueblos, 

1 que 



6 Vida > y 
• í jueaycnlos Diftcrdos, que 
oy llaman la Sierra de yalva-
nera en parte de la Rioja , y 
tierra de Miranda deEbro,Val-
degobia , y la otra Oíma &ar-
^e,á donde fe retiro defpues de 
aver eñado en nueftra Ofma 
doze años,ddrde el de cincuen
ta haíta el de ferenta y dos por 
k grande perfecucion, que pa
decían los Chriftianos en la 
Ciudad, y tierra de Oíma pon 
mandado de N e r ó n } antecef-
for de el Emperador Claudio, 
Caliluga,Tiberio Ceíar , Oc-
tabiano, y Julio Cefar, cuyos 
Edictos, y proviíiones fe pu
blicaban en Clunia, ó Coruña , 
de cuya Chanciileria , que era 
vna de las primeras de Eípana, 
fallan los Miniftros y executo-
res en bu ícade los Chriftianos. 
Era Governador de Efpaña C i 
terior , deípues de Halato, Ser
gio Galba, cuyo minifterio ob
tuvo ocho años defde el de fe-
íenta y dos, hafta el de fetenta. 
|Y reíidia ordinariamente en 
Ciunia, aili eftaba, dize, Sue-̂  
t o n i o , quando mataron á Ne
rón en R.oma,y de alli fue acla
mado por Emperador, y lo fué 
fíete mefes, y defpues le de
gollaron en el mercado de Ro
ma por fus crueldades, á quien 
lucedió Vaípaí iano, y T i to j el 
que deftruyó á Jerufalen á ¡os 
quarenta años defpues de la 
Afcenfion de Jefu-Chriño. 

i p El fruto que causó cón 
fi j predicación en Valdegobia, 

M/lapros 
o 

fué innumerblc , y muy cono
cida la honra , con qucdifpufo 
aquellas iglefias de Orduña , y 
íegunda O íma , áviendfe lido 
tanta fu afsirtecia, que hizo á ia 
de Ordüña también Caihcdrai 
por ios muchos a¿tos pont iñ-
calcs j que entre los de Valde-
gobia exerció : afsi haze Cata
logo de los Obifpos de entram
bas Igleftas Oxomenfe , Dar-
ranienfe, el Hiúoriador A u -
berto, poniendo por cabeza 
de las dos, y par primer Obi f -
po a San Aftorgio , y le nom
bra por Obi ípo de la Ciudad 
de Orduña , diziendo > florecía 
en ella por los años de ochenta 
y nueve > teniendo por compa
ñeros á San Ebanio , y a San' 
Trophinio,que murieron mar-
tyres á diez y ocho deScptiem-

• bre de dicho año de ochenta 
y nueve , como fe exprefla en 
los Martirologios de San Ge-
ronymo , y el año de noventa 
y v n o á t r e s de Agofto logró 
San Aftorgio la palma de ei 
martyrio, aviendo íido Obif-
po quarenta y vn a ñ o s , como 
lo dizen el Aubcrto , y D o n 
Juan Tamayo de Salazar en fu 
Martyrologio diez y ocho de 
Septiembre, de que refulta^ 
que comen tó á ferOíma Arge-
la de Arebucos , Ciudad Epif-
copal defde el año de cincuen
ta ,*y que San Pedro eíigió ef-
ta en Cathedral en cabeza de 
San Aftorgio 'i priíner Obifpo 
Oxomenfe* 

C A P I T V L O ir. 

PADRES , V A f R I A APELLIDO D E 
San Pedro de Ojma, 

SO F. 

IUE nücftroSan 
Pedro natu
ral de la Ciu
dad de Bi tu-

na de la í rancia Céltica , oy 
Ducado en laProvincia deBer-
n ,que confina con el Ducado 
de Alvernia, hijo de Guille!-

mo de Luna , y Neímira , tan 
nobles , como Chriftianos, 
criáronle en generofas, y loa
bles coftumbres , de que reíul-
tó la fantidad , que oy venera
mos en tal h i jo ; pues defde fus 
principios acreditó con fantas? 
y chriftianas operaciones el 

cuy-i 



de San Pedro de OfmA. 7 
cuydado, que fus padres tu- el Ducado de Berri, a quien hizo 
vieron en fu crianza, y las l u - Arcediano de Toledo , y defpues 
zes, con que el Cielo le alum- Obifpo de Ofina. 
braba en el camino de la virtud 22 El Dodor Don Fran* 
mas heroyea: fu comida por cifeo Pil la, Dean, que fue de 
lo regular era pan , y agua, fu la Primada de Toledo > lo cali-
cama el duro , y elado fuelo, ñca por las figuiemes palabras: 
el reftido vn aípero f i l ic io , y B n e p Templo fué , quando el 
quando bebia , eran lagrimas, Summo Póntifice demds de el de~ 
encendiendo las ayres con en- recho perpetuo de Primada de las 
trañables fufpiros , que fallan E/pañas. que Don Bernardo te-
de lo inrimo de fu corazón, por nia, le bi&o Legado de la Silla 
cuyas hetoyeas obras mereció, Apojiolica, dándole por efiat oca* 
el que Dios le comunicafle fus /iones facultad de ordenar, y com. 
divinos, y foberanos dones, y poner el EJlado de todas las Igle* 
le iluminaífe, en lo que avia de J h s , / acordandofe el Ar$obifpo 
executar, y afsi í iempre guar- de la nece/sidad, que en Ja Ig^M 
do vn fanto temor en fus traba
jos , vigilias , y abltinencias, 
caftigando a fu delicado cuer
po ; porque la efclava no fe le-
vantaífe á mayores contra fu 
íeñora . 

21 De la Bituria , comó 
llevo d icho , fué natural nuef-
t ro San Pedro, no de Vitor ia , 
Provincia de Alaba, de donde 
algunos Efcritores le quieren 
prohijar , como fueron el V i 
llegas en la vida de nueftroSan". 
to", y F r a y T h o m á s d e Trux i 

avia de'perfonas, que la rigief* 
fen con fu. doflrina , y exem-
pío , traxo conjigo algunas de 
Francia yjsuyas. partes , y meri^ 
tos tenia antes conocidos, y entre 
ejios traxo dos fantos Varones , el 
vno llamado Don Giralda , | 
quien did la Dignidad de Can
tor , que es lo mifmo , que la 
que llamamos Capifcol , y def
pues Arpbifpo de Braga j el 
llamado Don Pedro, naturaldq 
el Ducado de Berri, a quien biza 
Arcediano de Toledo, y defpues 

( O 
D . Rod. Iffeper fartei 
reddtt Galiarumfvbi eli~ 
gens de diverfis laca v i -
ros hone/Ios, l'tttera-
tw^ec nonjyiuvenes dó
ciles, quos hahere potuitj 
in Hifpaniam fecum du-
xity de Biturijs Saníium 
Fetrum, qmm priusAr-
ehidiaconum Tuletanum^ 
po/ka fecit Epifcopum 
Ofcomenfim, 

l i o , á quienes íiguió Fray Jnan Obifpo de Ofma. Y concluida lai 
de Marieta,, natural de la Ciu- vida de San Geraldo, profH 
dad de Vitoria : pues han pro- gue el Efcriptor citado con las 
cedido con cquivocacioa> por- fíguientes palabras : E r a San 
que el vocablo Vituricenfe no Pedro de nación Francés , nata-
quiere dezir Vitoriano de la ral de el Ducado de Berri $ v m 
Provincia de Alaba, si de la de aquellos nobles Varones, quet 
de Berri, Provincia de Francia, traxo de Francia el Arpbifpa 
como claramente lo eferivió el Don Bernardo, para iluftrarfti 
Ar^obifpo de Toledo Don 
Rodrigo, Obifpo, que fue pr i 
mero deOfma:(i)pues hablado 
de Don Bernardo Salvitat, fu 
anteceflbr en la Met rópol i , d i -
ze lo mifmo, que eferive Efte-
ban G&úbz\:Tamblen traxo, d i -
ze eílc Áuthor , otro Santo Va-
ron , llamado Pedro natural de 

Iglefia , al qual dio el primero 
la Dignidad de Arcediano en 
ella , y defpues, como d Primado 
de las Efpañas,le inftituyo por, 
Obifpo de Ofma. Y vJtimaraen^ 

te fe comprueba de la pri-j 
mera lección de el rezq 

moderno de nuef-5 
tro Santo. 



J Vida > y Milagros 

C A P I T U L O I I I . 

r O M O EL ABITO DE M O N J E B E Ñ L 
i to m el Convento Auricenfe : Virtudes % en 

quere/plandecíb , hafía que vino 
a EJpana. 

'5 G1 
RECIO nüef-

tro Samo 
en edad , y 
al mi ímo 

paflb el delengaño de las co
las mundanas en íu pecho , y 
determinó apartáríe de los pe
ligros , qüe coriíideraba preci-
fos, viviendo eiltre 4os cieley-
tes de el ílglo > iénírandofe en 
Religión j qüe como cafa de 
Dios i es puerto íeguro para la 
glor ia , á que aípiraba: pues es 
confiante s que en ella procede 
el hombre mas cauto,-cae mé-
h o s en la CAilpa ̂ ievaritafe mas-
apriefa á V i t o dee lexemplü y 
efpiritüaleiexefciclos de la co* 
munidad, muere con 'mascoñ-
fianza, y vive con mas faciera 

• t ^ p h - ñ ¿ • r bî  i 
24 Hanelaba fervorofo 

por el eñradode Religiofo,que 
aníioíb folicitaba, y liguien-
do las pifadas de fu T í o Don 
Bernardo, t o m ó l a Gogulia de 
San Benito 9 vnoS dizen , qué 
en el Monatteño Auricenfe, en 
la Ciudad de Aax , donde ha
bitó , hafta que el Rey Don 
Alonfo el Quár to , que reftau-
ró á Tó ledo ^ reedificando el 
Iníigne Monafterio de Saha-
guu, y coñftituyendole cabe
za de los dcfiíás de fus Reynos; 
pedia ai Abad Gluniaceníe le 
embiafíe Monjes j que ihiftraf-
fen aquella Fundacion> y en-
hoblecieflcn á las Igleíias de 
Efpan^ Para efta empreílajáí-
ze el Badre Antonino de Quin= 
tanaduéñas, en la vida dé nuef-
tro Santo , fueron embiados 
entre otros Bernardo , que 
ocupó luego la Silla Patriar
cal de Toledo , y traxo confi-

go á Pedro , fobrino en fangréi 
y hijo en profefsion : otros efr-
criben, le traxo á Toledo no 
Rcligiofo , fino fcglar, y que 
fe le dio el Abito en el Real 
Monafterio de Sahagun, como 
lo refiere Don Fray Prudencio 
de Sandoval 5 lo mas probable 
es , qué vino á Efpaña ya 
Monje , y por tal eftá recibido 
en la Congregación Glunia
ceníe en Francia, como lo ef-
cribe el Obifpo de Pamplona^ 
elMaeüroFray AntOnino deYe-
pes} y el Ar^obifpo Don ROÍ 
drigo lo da á entender, avien-; 
do antecedentemente vividó' 
debaxo de la difeiplína, y enfe-
ñan^ade fu T ioDoh Bernardo* 
como reíulta de la fegunda lec
ción de el Brebiarib ordena-, 
do en tiempo de Don Pedro 
Montoya , ( 1 ) cuyas pala
bras , que pondré á la margen, 
íé facaron de la Vida, que de 
nücüro Patrón dieron á luz 
Don Pedro de Agen , Obifpo 
de Ségovia , Don Pedro de imo~folo pn-ediíii paws 
Agen v fu fobrino , Obifpo de fumulatui fe fiMhtii. 
Falencia v que fe hallaron á fu fi^pnclterque 
müertCé 

25 Pero aya fidó hijo de 
e ñ e , u de otro Monafterio, én 
l o q ú e n o ayduda i e s , averio , 
fido de el gran Patriarca San charns hommüus babê  
Benico, y aver procedido en ^tur. 
la Religión con tan Angular 
humildad ^ que todo fu anhelo 
fué fervir los oficios baxos de 
la Comunidad , barrer la Igle-

'-íia , y limpiar las alcobas ; era 
inceíTable en afsiftir á los Mon
jes enfermos^ é incanfable en 
íubftituit por todos los de la 
Comunidad , relevándolos de 

I el cuydado , y obl igación, en 
que 

Lea.iiBrcv.D.Petr. 
Montoya. Suh Venera-
bilis v'm Bernardi Tole-
tan^ Seáis Metropolita-
mvigilantiayVittdí re-

""i patris 
fubdidk. 
dornum 

eius inhihitans ínter ho-. 
mfios y iTpúdicos, vit* 
elégantia non infiwW) 
morum probitate con/' 
pkuus y dignus Deo * 65̂  



de San Pedro de Ofma. 
que por fus minifterios eüa- mundo, y de las ocafíonés^qué 
ban conüitoidos fue el prime- en el figlo facilitán el tropiezo, 

y manchan el candor mas reca
tado; pues el efpejo , aunque 
fea claro, y muy refplande-
ciente fe fuele obfeurecer, y, 
empañar coñ el aliento, y ña 
to dé los que eftán cerca; 

25 Llbrabá él Santo fus 
pecados como ñ húviera fido 
el mayor pecador de el múti- i 
d o , llorarej deziá , hablandd 
con jefu-Chrifto, de cuya paC 
íion fué devot i ís imo, con la
grimas de fang're la perdidoa 
de mi vida , anégateme todo 
én vn abifmo de íufpiro^ > y fí 
el elemento de la agua no es 
fuñeienté, para gemir mis yer
ros ^ baxén á llorar las aguas^ 
qüe fobre los Ciclos ay , que 

aun todas ferán pocas, par^ 
librar mi maídad,íi vucf 

tra piedad no íe 
apiada de 

éUa& 

ro, que entraba en élCui-(>,y el 
vltimoi, qófl regularmente falia 
de él,, quedandoíe (quando ios 
demasMonjes cftaban,ó en fus 
celdas -j b en los recreos permi
tidos ) en Oración , recibiendo 
en ella grañdés güilos j y rega
los de Dios, que los íabe muy 
bien dár íii Mageftad á los qué 
de veras le bulcan ; porqué 
aunque en todas partes puedé 
él hombre fer amigo de Dios, 
como lo fué él pacientilsimo 
Job en tierra de Mus, el chari-
tativo Tobias en.Ninive j lá 
humilde Eftér en Salan, él juf-
to Daniel en Babylonia, el caí
to Joíeph en Egypto } el obe
diente Ábrahan en Caldéa , él 
perfevcrahte Jacob eq Mefb-
potamia»y el penitente David 
entré los Filifteost pero con 
mayor razón en los Monafte-
íios libréis de el bullicio de el 

G Á P I T U L O I V . 

COMO SAN PEDRO FINO D E FRAÑ-
cía a Efpana 3 y fue nombrado ¡or 

Arcediano de 'Toledo, 

27 N el dichofb 
tiempo 
que 

en 
nueftro 

íanto íe ocu
paba en fu Monafterio en tan 
altos , y foberanos excrcicios, 
como queda dicho en el capi
tulo antecedente ,.cerca de los 
años m i l y ciento el Papa Vr-
banol l .concedió laSantaCru-
zada para la conquifta de la 
Tierra Santa , cuya lobcrana 
emprefla tomó á íu quenta el 
Rey Don Alonfo el Sexto , hijo 
de el Rey D.Fernando el Mag-
nOjayudado de otrosPtincipes 
Chriftianos^levando la Chrif-
tianilsima Armada por Gene
ral al muy e^for^ado Cavallero 
Godlftcdo Bullón ? que con 

extremada razón íc fenalarons' 
y conllituycron en los nueve 
de la Fama , íierido Ar^obifpo 
de Toledo Don Bernardo, 
Monje de el Orden dé San Be
nito , el qual tenia hecho vo-; 
to de hallarfe en la conquifta,-
y viíltar aquellos Santos Luga
res . donde fe ob tó nueñra Re-
dempeion, para cuyo efecto 
fe partió eíte infigne Ar^obif-
p p á Roma á tomar la bendi
ción de fu Santidad í apenaá 
aviacaminado' Don Bernardo 
tres jornadas j qttando los Ca
nónigos , y Dignidades , que 
dexabaen fu Santa íglefia, de^ 
terminaron entregarla á otro 
Arcobifpo , juzgando , que el 
verdadeEoEípolo de ella le avia 



r o Wcia s y Milagros 
ddampafldo con el animo de xefíe ( concluida fu jorn{ida)at~ 
no bolver á refidit la, quitaron 
los oficios á todos los Oficia
les , que avia nominado en íu 
Audienda,para la buena admi-
piftracion de Jufticia , jponien-
dü 'o t ros de íu mano (enefta 
acción creo van errados todos 

iremos Varones ícñalados en 
Virtud,Religion , y Letras pa
ra la reformación de las cof-
tumbres , que eftaban relaxa* 
das con la general ruina, que 
avia padecido Efpaña j pues 
aun algunas partes de ella eíla^-

los Subceflbrcs en Dignidades; ban preocupadas de Moros; 
pufo por cxccucion tan fanto, 
piadofo , y caíholico precep
to de fu Rcy,y paliando por la 
Francia traxo configo algunos 
Varones íabios, Rel ig ioíos , y 
de efclarccidas familias, y en
tre ellos fue nueftro San Pe
dro , á quien confirió el Arce-? 
dianato Titular de To ledo , á 
cuya Dignidad,como defpues 

que tal execucan ; pues no 
avieado demerito , es impie
d a d , y aun contra Jufticia la 
alteración, por ceder lo vno en 

Í>cr juicio de los nominados, y 
o íegundo , porque fe expo

nen los Siabceflbres á dexar en 
la calle á aquellos, que cum
plieron fielmente con fus en
cargos , y para obtenerlos con 
h, decencia correfpondiente d i r é , eftaba en aquellos figlos 
.Cargaron de familia , que def 
pues es indecorofo el defpedir-
| a ; y finalmente padecer los 
clepueftos grave noca por ios 
mal contentos , y populares, 
«jue juzgan por demerito l o 
que fué acción privada, y vo-

vinculado el Oficio de Provi-
for , 6 Governador de el A r -
^obifpado , en que fe porto 
con tal acierto, y prudencia, 
que fué recibido de toda la 
Igleíia Metrópoli con fingular 
confuelo, y gozo de aver en-

luntaria de el nuevo poice- contrado fugeto tan digno pa* 
ra el minif ter io, que exercias 
pues era vn exemplo de vir-! 
t u d , y perfección. 

25? Bien fe reconoce el zU 
lo concepto, que el Ar^obifpo 
hizo de San Pedro ; pues lue
go que llegó á To ledo , le h i 
zo Ar9ediano de fu Iglefia, 
confiderólc doclo ; y afsi le 
conftituyó por Principe , y 
Caudillo de los Diáconos , y 

idor. 
28 Ellos Miniftros vién

dole defpojados de fus incum
bencias , determinaron pafíar 
en íeguimiento de fu Ar^obif-
p o , y encontrándole , y dán
dole parte de lo fucedido y fe 
bolvió al punto á Toledp , y 
como defeaba fundar de nue
vo la Eclefiaftica Hierarquia 
de fu Iglefia , fe llevó conligo 
algunos. Rcligiofos Monjes de Levitas,como mas diligcnte^e 
San Benito el Real de la Vil la ingenio mas prompto,y mas i n -
de SahaguiijCon cuya ayuda,y duftriofo , y á propofito para 
fu fanto zelo remedió el excef- el minifterio , en que le confti-
fo , que fe avia cometido por tula fu gran zelo, que afsi fe 
los Capitulares v y dexandolo llamaba en aquel tiempo ci 
todo foflégado, fe partió pa- Ar9ediano, fegun derecho,por 
ra Roma , y llegando á la Cor^ cftár á fu cuydado, el mandar 
t e , y pueftofe á los pies de el 
Papa , como cfte tuvieíTc noti
cia de el revelion antecedente, 
y de el vo to , que tenia hecho, 
fe lo relaxó , y m a n d ó , fe bo l -
yieffe á fu Iglefia 5 porque con 
Ai aufencia.no fuccdieífe otro 
mayor mal : obedecióle pun
tual , y como al tiempo de 
partirfe de Toledo, le encar-
g a í i e e l R e y Don Alonfo tra-

á ios Levitas,( 1 )ySubdiaconos, 
que es lo mifmo,que manifief' 
tan las palabras, que fe fubíi-
guendelaLey Real de parti
da: ( 2 ) Arcediano en Gryego 
tmto quiere dezir , como Caudi
llo de Evangelifteros. 

30 Y afsi como los Santos 
Aportóles bufearon á los Diá
conos , para eligirlos, no ador
nados de mediana literatura, 

i 

( O 
c .Pcr b a k x f . m 
c. Legimu^. ^.diít. 

Leg. 4 t. í . p. 



de S a n Pedro de Oírm. 

O ) 

( 4 ) • • 
Dzn.c. i».n. j .c.nri.de 
Magiíir. 

Inter Scbolares ddigmier 
invlgilaru ¡n lege Domi-
ni die ac mBs meditaba-' 
tu* , htC líberalium At" 
tiurn Jiudio •vigilanier 
ferfecutus kgibus quoque 
divina ad primé erud't-
tus Pbihfiphiam , atque 
divmam non rHtdiocriter 
attingii faciendetm flbren 
tiamquefludio inhiabah 

( O 
Leg.4.t. tf»p.ii 

y ckncía , fino que quificrort, 
que fuóflen fumamente doc
tos , y llenos de fabiduria , co
mo Doctores, que avian de 
ilurtrar la Igleíia con fu exem-
p í o , y dodtrina, como advier
te el Apoftol de las Gentes San 
Pablo; ( | ) pues los dodtos lu -
zen como refplandor de el fir
mamento, y como las EílreilaS 
en perpetuas eternidades , co
mo fe lee en el libró de Da
niel, qüe es lo mifmo, que pre
notó el texto en el capitulo fi^ 
ílal. (4 ) 

31 Conoció Don B:ernat-
do con fus grandes talentos los 
que adornaban á fu fotirino 
San Pedro | tuvo muy prefen-
tes fus eftudios ; pues défde fií 
niñez fue tan aplicado a las lé« 
tras, que prefirió á t odós los 
condiícipillos , como fe podra 
ver en el Breviario» antiguo en 
las lecciones de efte Santo; (5) . 
y afsi le nombró por Arcedia
no de fu Iglefia , conftituyen-
dolé en la obligación de enfe-
ñar , y predicar la Ley Evan
gélica > que es el minifterio , y 
ocupación de los Arcedianos, 
como por la Ley de partida ef-
ta prevenido. ( 6 ) E deben 
predicar al Puebb, é ertfeñarleí 
la ere ene Id. 

34 De que íefultá) (Jtaé fi 
para la elección de los Diaco^ 
nosquifieron los Santos Apof-
toles, que los que huvieíTen de 
fer electos, fuellen fumamente 
i io t íos , y llenos de Ciencia} 
con quanta mayor rázon de
ben tener efta plenitud de cien
cia aquellos, que fon PrincU 
pes de los Diáconos , y 'mas, 
quando fueron deftiñados , no 
folo para el minlllerio , y cuy-
dado de recoger las'"oblacio
nes , y limofnas de los Fieles 
acomodados , y ricos, y repar
tirlas entre los Fieles pobres, 
focorriendolos en íus necefsi-
dades- corporales, porque no 
dcsfallccielTen por eíle motivo 
de el culto de la Religión 
Chriftiana, fino para que coad-
iuvaíTen cambien á los Santos 
Apollóles ala propagación de 

( 7 ) 
Cah. ÍDiacon» i ! 

I I 
la Santa Fe Catholica , enfe-
ñando la doctrina Chriftiana á 
ios Cathecumenos , é infipieru 
tes , inílrdyendolos , y mante
niéndolos en la Ley Evangéli
ca , Como lo dize el Canon 
Diaconi. (7) 

11 Ddfeaba el gfande At-
«jobifpo tener por íu ojo dere
cho á San Pedroj y afsi le nom
bró por Arcediano. afsi los lla
ma el Santo Conelio de Tren-
t o , ( 8 ) y San Clemente Pon-
ti-ficeen vna epiftola decretal Conc.Trid. íeíf. u.e* 
dé la rázon dé el t ra támento, xt^i 
(p) que es lo mifmo, que con-
fiderárlos por Vicarios , coitip 
cftá por derecho decidido , y 
lo éferibió l í idoro Peluíiota á 
Lucio Pelucio Arcediano; (1 o) 
ilámanfe pües ojos de los O o i l -
pos los Arcedianos, que eran 
Uicarios , y vifitíban el Ooif-
pado , enmendando , y corrió 
giéndó en él quanro velan , y 
retoñocián en él \ di¿no de ré-
formation, y enmienda; y par 
efíb ' merecieron thmbien el 
nombre de prefeutatores, exa-
minatores, y circUncurfatores; 
en el Concilio Laúdíceno,(1 i ) ConciLLaod. ean.;t/ 
y en el Neocefarenfe fueron 
llamados alas dé los Obifpos,' 
( i l ) y llegó a tanco íu auto
ridad , que fueron venerados, 
tomo fegundos Obifpos , ó 
por Obifpos de fegundaclafle, 
Como refiere el Sidonio , £ m 
y que no folo afpiraron á pre-
ferirfe á Presb í te ros , fino es, 
aun prefumieron fer mas que 
ios Obifpos con privativo, é 
independente govierno , co
mo confta de el Concilio líli-
^ r t i n o , y Anthioqueno, (14) 
hafta aver dado lugar, á qUe 

O) 
Di CIem, in c. ad hoé 
7.de ofti.Arciu 

(*>5 
Gá|>.t.de offic. Ar£h. 
lrid.Pelur.lib.r. epiíí. 
í^tSe libi4» epiflaSS. 

( i r ) 

ConCiNeoCi cznâ ¿ 

Cu) 
Sydon. lib»4. epift.i 1»; 

Cone.Illiberc. can^y» 
^ i d u a avci uduu lusidi , A que 
fueíTe necefiario la autoridad 
de los Concilios , que corrU 
gieron, y enmendaron fu atre
vimiento , como lo manifief-
tan e f Niceno , y Toledano 
( 15 ) en Tanto grado , que no 
querían afcender a la Dignidad 
del Presbiterado ; porque co
mo era mayor fu autoridad,re
putaban efte Orden por capi- dift 
tis derainacion , y cfpccie de 
d. g radac ión , como eferiben 

C Saa 

Nic.in can. Díacoh.SS 
perven. ^^.diñ.Toler. 
4.111 can- nonnuili 



m 

San-Gregorio, y cl Pcdto BLe-
D.GrCgiby.epift.l+ fenae. ( 16 ) y vinieron á pcr-
ij.y^.Blef.epift.ii? cibir todos los derechos Ep i l -

copales, y adminiftrar ios vie
nes de laígleíla , como lo rg -
i ícre el miírao. Bieíenííe , y 
acometer o t rosexce íbs ,que ip-
dividuan San Ambiofio , y el 

Blef.epia.tn-D.Ám- Iboc^rnQteníe ( 17 ) origina-
^•ofancap iS.Apoc. dos de ;Íarconfiatr¿a , que de' 
Cariwt.cpiíhiij. e l l^] ia i ,an, ; losOb%9S , en-

comendgndolcsiayifoa, y en
mienda de fus Óóirpado§5 para 

.. j que carga-fíe í o b t e si todo el 
- ; ptf lb , yscuydado de ei govier-

'no» como íe reconoce en H 
cuerpo de el Berecho Ganoni-

. c o , aunque focado de fji,]L|bro 
Antiguo de el.Orden Romano, 

, i s * que rc$ríp la Santidad de Ino-
.rCap.i. ¿7.deoffic. cencío Tercero , ( 1 8 ) donde 
Arch. ayícpep íido coníul tadp de la 

- juriCdiccion , y preheminen-
cj.as,<que tcnian , y debían te
ner los Arcedianos, no fe atre
v i ó , íiendo vn Pontífice tan 
¿ o £ t o , á dar rcípuefta, cierta, 
y confcrsó ^ u e folo po^ia rcr 
íerir lo que avia hallado(ercn* 

, s t oen variasauthoridades,que 
fubferive á la letra. 

54 L a r a z ó n , y caufade 
dudar, par;i no poder r^íponf 

r \ der cofa cierta vn tan grapde^ 
y d o ü o Pontífice , pudo con-
fiftir , y fae,que conoció ia prir 
mera inñimeion de les Arcer 
d í a n o s , deícendia de el Capi
tulo fexto de' los A¿tos, de los 
Aportóles , que refiere San C i 
priano , San i í idoro , y ej Pon
tífice Evarifto , fegun ei Con
cilio Ncocefarenfe, ( 19 ) don
de fe crearon los Diáconos 

. .c.s.EvarUUncap. ^ e s d e l a Arccnfion de Je-
.Diac.11.dift.55.G0nc luChnao , , por los Apoftoles 
Njcen.can.iy. > para Miniñros de la Jglcfia , y 

bienhechores de los Fieles , y 
difpenfadores de las -rentas 
Edeíiaí l icas , y limoínas de 
los pobres, y para eftas, y otras 
piadofas ocupaciones , eftaban 
divididos por las Regiones de 
la Ciudad Romana , que íe fue 
aumentando fu numero , y ei 
principio fue feptenario , por 
Decreto de Evariíb conforme, 
la pob lac ión , y a medida de 

• i r 

O * ) 
D.Cypr. epift. (S4. D . 
Ifid.de Div. Offic. lib. 

.nagros 
las necefsidades de los Fieles, 
que llegaron á extremo de que 
no baítaííen pocos. Miniftros 
para íocorrerlas, y afsi crecie
ron hafta catorzc , entre los 
quaies íe dividieron las ocupa-
jcipnes.de fu minifterio, como 
lo refieren San Gregorio , y 
San Chrifoftomo % facado de el 
Concilio Neocefareníe ; ( 20 ) 
y el principal de eftos Diáco
nos , como llevo alentado , fe 
llamó Archidiácono , ( 2 1 ) á 
la manera que los Arcobifpos 
fon los primeros dé lo s Obif-
pos, y los Archipresbyteros, 
los que prefiden á los Prcsby-
teros , ( 22 ) y porque los Diá
conos,fe llamaban Levitas, lla
m ó San Geronymo Archilevi-
ta al Arcediano, y lo mifmo 
San Ifidoro en; vna, Epiiíola 
que eferivió á- jLaudifedo. 

35 Pero fe debe confíde-
rar que toda la aüthoridad , y 
Üuriídiccion, que íe le d é l o s 
Arcedianos , no es primitiva, 
fino introducida ,por coftum-
bre originada de los dos prin
cipios favor , y confia-n^a , que 
inereciejron de 1Q| Obifpos , y 
losj^i'4coriQS de.l¿$:Ílresbyte
ros , y de la veneración , y de
pendencia ,con que íe les ren
día el Pueblo , en virtud , y 
fuerza de las necefsidades, que 
por íu mano íe remediaban á 
los Fieles de los bienes de la 
iglefia , que adminiñrabaní 
porque no folo ios Obifpos, 
fino es también loŝ  Presbyte-
ros apetecían mas en aquellos 
tiempos de la IgleOa v.acar á la 
oración, y contemplación, que 
á la a d i v í d a d , y iolicitud de 
las acciones extrínfecas, y ma
teriales, y afsi como la coílum? 
bre es poderofa para dar, y 
quitar junfdiccion, á las Digni
dades Écclefiaílicas, ( 24,) v i 
nieron , y llegaron por ella a 
coníeguir los Aizedianos todo 
loque por fu propria infti tu-, 
cion fe les negaba , aunque re-
pugnaííe áderecho comnn, fo
lo el conocimiento délos tiem
pos, y c o ü u m b r e s , es quien 

puede 

( O 

( z o ) 
D.Greg.lib.í>.ep¡ft.z4 
Conc.Neoc. carl.iy. 
Syd.í.in Trullo. 

Cp.Vnic.de Setvit.fac. 

Cap. Cleros.§. onanes 
autemdift.ii. 

( 25 ) 
D.Hier.epiíí. ad Eva-
grium. p.Ifid.ad Lau-
difred. 

Cap. licet lo .áctoto 
comp. ferm-
D D . 
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( M ) 
Didac.Aiteler.ad D e -
cret.Insioc. ) . c . y.de 
offic. Arthid. 

( z i ) 
Cyron.ad rub.de offic* 
Xichid, &;lib, 2,, obi". 
cap.8. 

C o n c i l Tr id . fcff. #4* 
cp. •,.c.r..& <5.de offio 
Árch. Conc. Laudic-
Can.5"7-Arch.z. can.4.. 
Oxoinení can.?- cap. 
non deberé So.dsll;. 

¿/f San Pedro de Ofma, 
puede explicar la iunfdiccion que qui lkron atdbuirfe , y 
de los Arcedianos, como con 
ílngulai1 erudición lo explica 
Dadino Alteferra , (25 ) y en 
fuerza de cña coníideracion, 
dize Cyronlo , ( 26 ) que el 
Pontífice ínnocenc io , por cu
yo mandato íe compilaron los 
decretales $ no tuvo otra regla 
para feñalar la authoridad de 
los Arcedianos , que ía que re-
conoc'1.9 eftaba introducida por 
coftilmore i y a ís i , vnos Tcx-

coníiguieron en muchas par
tes , con tanto exceCTo, que la 
llegaron á perder; por lo qual 
el Santo Concilio de Tremo, 
no habla de los Arcedianos de 
eftos tiempos, pues iimiró fo • 
diípoíicion , á los que fon ojos 
de los Obifpos , ( 2^ ) íimbolo ( t í ) 
de el govierno fuperior, como Conc.Trid. íeír.24. a 
explica el Barbóla ; ( z p ) y 
paramoftrar Ariftotelesá Ale-. R„., A ^ Z 9 \ 
r , . ,, . , 13arb.de pot. Epücop. xandro Magno , las calidades 

tos la expreílan , y otros la íu- de los; Confejeros , ios compá-
ponen , ,y todos fe deben en- ra á los ojos, como lo explica 
tender en fus té rminos , y el con mucha erudición Don 
miímo Santo Concilio indico Diego de Sabcdrá , pintando 
t i ta variedad, y divcríidad de por empreífo de el govierno 
coftumbres, porque les dio fa- político vnCetrd lleno de ojos, 
cuitad de viíuar las Iglefias , y con efta letra, his pravide, Ú* 

p.3.Alleg.óo.n.áo. 

aÍ5.i conforme á ellas fe deben 
entender los Textos, que lesi 
conceden efte derecho, ( 2 7 ) 

^6 Y eííá rttiftiia coftum-
br¿ adquirió á los Arcedianos, 
él que íe reputaííen por Vica^ 
rios Natos de los Obifpos, co
mo afsimifmo antiguamente 
los Coreepifcopos por ella1 
adquirieron la Vicaria de los 
Obifpos, de fuerte que en el 
primer tiempo de la creación; 
é inftitucion de los Arcedianos, 
íbio fue fu oficio m'mifttar , íin 
mas jurifdiccion, que la que 
los Oísifpos les demandaban^ 
de manera que en fae^a de fu 
orden , podian exerCer lo mu
cho que corría por íu cuyda-
do , de cuya jurifdiccion de
mandada les fue fácil el adqui-

fr i r por coftumbre la propcia. 

provide', y por efíb los Religio-
fos ,y Prelados fe Uuftran por 
ojos dé la Igíeíia , y faltando el 
dia de oy á los Arcedianos t o 
da la jurifdiccion EpiíCopal; 
por no correr , Como no corre 
por fu quentael mcrior cuy da
do de el Obifpado, ni ado de 
íürifdiccion contenciofa , ni 
voluntaria, para poder corre
gir á los fubditos, -ni enmen
dar algún del i to , m hazer ac
ción vital de fuperioridad pro* 
pr ia , ni delegada , cefsó de 
apellidarfe ojos de ios Señores 
Obifpos, y la calidad de fer 
graduados de Licenciados , 6 
Doctores , como mas largan 
mente , por- no immorarme, 
en eñe aflumpto fe podrá ver 
6n ios Authorescitados. ( 3 0 ) 

C A P Í T U L O V. 
ífíms^í 

A -y 

X.ÜV 

NOMBRA D O N BERNARDO SALVL 
tar Arfobi/po de ^Toledo , por Prelado, , «e% 

y Obifpo de Ofma a 
dan 

N.Henlog. tom. 1. in 
Cant. veítig. 3 5. í é¿ t 
Vnic.n. f^. Barbof. in 
Coll.Conc. feíT. 24-. c. 
i4-n.í.Andrad. lib.z. 
de leg. Controv. 4. n. 
10. Sebaft. Ceíar. de 
hyer. EcdeCdifp. i i . 

x.n. 9. Garc. de Be-
7.c.7.n.5<í. 

Pedro. 

yr M S F O R Z A N D O -
1—4 nos el Bípiritu 
I. # Santo por bo

ca de el Ecleíiaílico á celebrar 

,1.-.. ;- . " - T ,2C ílE? 
la memoria de los infígnes Va
rones en virtud , y lantidad, 
porque en clios manifeftó el 
brazo de el todo poderofo fu 
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. Vida , y 
Omnipotencia > y el inmenfo 
poder de fu gracia, haziendo 
•en fus virtudes oftentacion de 
ifu gloiia , obrando por fu me
dio maravillas , y enfeñando 
co i íií doctrina , y exemplo á 
los mortales la fabiduria de el 
Cielo, íiendo en fus figlos pro-
d ig io íos , de todos venerados^ 
y de pocos imitados; me ha 
parecido el amor con que ve
nero á ran grande Santo , y 
por el de feo que he tenido, y 
tengo, de que eíla Santa Igle-
íia Cathedral de, Santa María 
de Ofma, fe mantenga en el 
primer fervor,con que á impul-
ios de la mas acendrada, y agi
gantada charidad, fue erigida 
á manifcllar fus grandezas en 
las piedras angulares > con que 
íe erigió , y fkndó el efpirkual 
edificio de tan antigua, y con
decorada Ig lc í i a , cuya mate
rial , y efpiritual fabrica halló 
deftmida San Pedro , afsi por 
la oprefsion de los Sarrazenos, 
como por el poder de los I n 
fanzones , que encont ró en fu 
Diocefis, dando gracias al gran 
Padre de Familias, por el cuy^ 
dado que tuvodc imbiar taa 
Celeftial Obrero , para el Gul-
fo de las plantas que pufo , co 
mo Soberano Autor en la Viña 
de la Igleíu» j , 

j?8 Aviendofe ganado la 
Ciudad de Toledo el aíío de 
J085. Reynando en Efpaña el 
$eñor Don Alonfo el Sexto, 
Rey de Leou , y primero de 
Cartilla , hijo fegundo de el 
Rey Don Fernando, primero 
de Caftilla,y fegundo de L e ó n , 
aquella imperial admirada por 
fu antigüedad en todas las Na
ciones , eflimada por fu gran
deza , temida por lo fuerte, e 
inexpugnabie.de fu fitio , cm-
bidiada por la benigna conde-
lacion de fu Cielo , amada por 
la amenidad de fus quintas, de-
feada por la fercilidad de flis 
campos , y vegas , que riega, 
-y vaña las chriíUlinas aguas de 
ci Fajo , no imitable eiVlo iluf-
*re , y lumptuoíó de fus eleva-
-dos ediíicioí , venerada por b 

Mílagroi 
excelencia de Tus hijos , dota
dos de ingenio fobrelalicntes-, 
refpetada por fu gran Nobleza, 
Corte antigua de los Reyes 
Godos , por efpacio de mi l 
anos. Y exclarecida, y fin igual 
por la Santa Iglefia Cathedral, 
que la authoriza primada de 
las Efpañas , confagrada con la 
prefenciade la Emperatriz de 
el Cielo, quando defeendió de 
el Trono , y Alcázar de fu 
Gloria a dar la Caíulla á fu glo-
rioíifsimo Capel lán , y Ar^o-
bifpo San lldefonfo , Patrono 
de la muy noble, y muy leal 
Ciudad de Zamora mi incly ta, 
y amada Patria, aquella iníig* 
ne , y antiquifsiraa entre todas, 
fundada el aíío de la Creación 
de el Mundo de 358 5.dos cien
tos y fetén ta y cinco de ia ve
nida de Jcfu Chrifto, por cier
ta gente Africana, vezina de la 
gran Cartago, llamada los N u -
midas, á imitación de Numi-
do de Libia , fegun refiere el 
Obifpo dé Girona , ( 1 } cuyo 
nombre fue puefto por los Go
dos , quitándole el antiguo de 
que gozaba, que era el de la 
exclarecida Numancia, como 
fe podra ver en los Authores 
de la margen,{2)Y en la hiftoria 
geaeral de Efpaña, que hizo 
compilar el Rey D o n Alonfo 
ci Sabio , de cuyo fencir fon 
Don Alon fo , Gbifpo de Car
tagena , en la hittona Compof-
tclana , Fray Juan J i l , Obifpo 
de Girona,. Abulenfe Ar<¿obif-
po , Don Rodrigo, Juan Abad 
Vidarenfe , Fray Athanaíio de 
Lobera Florian de Campo 
Sandobal", y otros muchos que 
cita por vna , y otra parte Don 
Manuel González Tellez , en 
fus Comentarios al Derecho 
Canónico, En efta , pues, N o -
bilifsima Ciudad, efta coloca
do fu Gloriofifsimo Cuerpo, 
con incefante veneración de 
aquel populofo , y iluítrofo 
Pueblo, contreze Lamparas, 
que perennemente , dia , y 
noche arden en la Iglefia de 
San Pedro , donde yazen fus 
IVliqwl^Sj y lAS ^e San Acilan©, 

incly-

7\ (o 
Fr.Jaan J i l , Obifp* Al 
Jron. lib. 3. Lucas J . 
Trin.c.ia;. 

Hyft.gen.de heí&Kp. 
0.24.D. Alonf.el Sab. 
hyft.r.jx G.2. Fr- Juan 
Jil,lib.7.c.4k &í in viu 
Abulenf.n. z i . Sando
bal in hyft. Reg. D. 
Alfonft7.c. 1 j .Gónp l -
Tellez in c.dileií.^dc 
fuplcnd. negl. prclat. 
o, x. 
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de San Tcdro de Ofma* i i 
Inclito Compatrono de ella , y por el año de fetecientos y cin-
gov í rnando la Metrópoli el 
Ar^obifpo Don Bernardo Sal-
vitat el año mi l y noventa y 
nueve con facultad de Lega
do , para ordenar , y compo
ner el^ftado de las Iglefias de 
Efpaña , reftituyendo á cada 
Vna los derechos^que las avian 
víufpado»a quien San Hugo 
el Magno Abad de Cluni avia 
plantado en el Jardin de Saha-
gun á petición de el mifmo 
Rey , y confirmado en la dig
nidad Patdarchal k comen tó 
c i k gran Prelado á trafcender 

quenta y fíete, aunque defpUes 
fué preocupada por el Rey A l -
man<;or , en cuyo poder e ü u -
vo haftaque el Rey Ordnfio 
Primero la bolvió a edificar el 
año de ochocientos y cincuen
ta y vno ; y pobló Goru l lo 
Tellez de orden de fu herma
no el Conde Fernán González 
por los años de novecientos y 
cincuenta, no en aquel íltio, 
donde la ciega antigüedad U 
avia plantado > y donde en la 
Ley de Gracia ganaron tantas 
coronas los Martyres , tantas 

con el olor , y fragancia de fus palmas las Virgincs ; l l empero 
virtudes á toda fu Metrópoli ; en l i t io mas abaxo á la rivera 
porque fe puede vnivocar el de el. Rio Vzero , en que al 
nombre de Bernardo con el de prefente permanece , como lo 
Vcrenardo de nueftra Efpaña, prueba Fray Gonzalo de Arre-
y verdadera rofa de la Francia; 
pues á ambos Rey nos fertilizó 
con lo excmplar de fu vida, 
fiendo olor de Chrifiio á todos, 
como lo fué el de San Pablo, y 
de los Apollóles. 

39 Y dando principio á 
exercer Don Bernardo elBacu-
io Paftoral de fu Igleíia , y á 

dondo Coronifta de los Seno-
fes Reyes Catholicos Don 
Fernando , y Doña ífabel. 

40 Coní l i e tando también 
cfte gran Ar^obifpo como la 
Cathedral , que eftaba en el 
Burgo Iluftre Villa de Efpaña, 
fita en vn amenofo. valle a U 
falda de vn pcñi fco , que ta 

0 ) 
D . Gonjal. Tellez in 
cap. de hoc t x. de Si
món, n. £. 

(4-) 
Rodrig. Mcnd. de 
Sylva pobl. de helo. 
C. 16. 

CrO0yctCid,c.it8. 

reintegrar en la antigua, y pr i - circunda entre Jardines,Husr-
mordial grandeza, de que efta-
ban defpojadas las fufraganeas 
defde el tiempo , en que los 
Moros fe avian apoderado de 
la mayor parte de Efpaña, y 
confiderando con fu gran ta
lento , como la Ciudad de Of-
nru ( de cuya grandeza, y anti
güedad haze mención el Plinio, 
Gerardo , Zuri ta , Loyfa , Ta-
mayo, Salazar , y otros , que 
refiere Don Manuel González 
Tellez en los comentarios de 
el Derecho Canón ico , ( 3 ) y 
de los Prelados, que perfeve-
raron gloriofos en dodlrina, y 
fantidad, hafta que fué deftruí-
da Efpaña por los Sarracenos, 
fué ganada en tiempo de los 
Romanos Afran^o Capitán de 
el Magno Porapeyo , (4) que 
dcfpues fué apoderada de 
Moros , y recuperada por el 
Rey Pelayo el año de fetecien
tos y veinte y ocho. (5) Y la 
Cathedral reftituida por el 

tas, y fumptuofos Edificios, 
cercada de murallas, que para 
fu defenfa , y refguardo fabri
có á fu cofta el Iluftrifsimo Se
ñor Don Pedro de M o n t ya 
Obifpo de ella por los años de 
mil quatrocientos y feienta 
con vna Iluftre Apor toüca , y 
Real Vniverfriad de Santa Cá-
thalina, donde fe confieren to
do genero deGrados mayores, 
y menores por el Retor , y 
Maeílros de ella á muy poca 
coila , habilitandofe los Gra
duados , para obtener las Dig
nidades de Efpaña, que fegun 
el Santo Concilio de Trento, y 
Leyes Reales fon neceflarios, 
fundada en el Colegio de San
ta Cathalina , don Je fe educan 
en todas ciencias Sugctos , en 
que los Señores Prelados han 
afianzado parte de el dcfcanlb 
Patloral , por falir de él los 
mas idóneos para el govierno 
de las Almas de ia Díoceits , y 

Rey Don Alonío el Catholico fl otros pueftos corcelpondien-
D tes 



Vida3 y 
tes á fu literatura, v i r t u d , y 
prendas nativas » y morales, 
con que Dios los ha condeco
rado ; fundado kvno \ y otro 
por el Iluílnísimo Señor Don 
Pedro de Acofta el año de mil 
quinientos, y fefenta y dos. 

41 Yafsi mifino , ay cn^ 
tre otras Fabricas vn Hofpital 
de los primeros de Erpaña,eri* 
gido á expenfas de el Iluftrifsi-
mo Señor Don Fray Sebaftian 
de Arebalo, y Torres Obilpo, 
que fue de Mondoñedo , y 
defpues de efta Santa Iglefia de 
Ofma , que m u ñ o en grande 
opinión el dia veinte de Ene
ro de el ano paíTado de mi l fe-
tecientos y quatro* Y eílá en
terrado en la Capilla mayor 
de ella ; coníiderando i pues, 
el Ar^obifpo Don Bernardo fe 
hallaba efta Cathedral devora
d a , y fin Paftor legi t imo, que 
la governafle , aviendo citado 
defde la muerte de Don Silba-
no fu legitimo , y verdadero 
Efpofo, y políeedor, que mu
r ió por los años de novecien
tos y fefenta y nueve,en adrtii-
niftradon por los Prelados áft 
Occa, y Burgos, y que no era 
razón cftuvieíTe deftituida de 
Paftor Iglefia , que avia fido 
erigida por San Pedro Cabeza 
vniverfal de todas , como V i 
cario de Jefu Chrifto el año 
de cincuenta, como queda afr 
Tentado , y governada deíde 
«ntonces por Aftorgio , como 
lo da á entender el grande Aur-
berto , y lo advierte en la po
blación de Efpaña Rodrigo 
Méndez de Silva Coronilla de 
cftos Reynos por ios años de 
el nacimiento de Jefa-Chrifto 
de noventa y vnó , procuró fu 
2 ;lo fuefte reintegrada , ha-
ziendo , que la de Burgos la 
reftiruyeífe los Lugares, que 
ocupaba como proprios de la 
de Ofma, y que los términos 
.de fu Diocefis fe aclaraflen;pa-
ra cuya derruteacion hizo fe 
juntafle Concillo Provincial, 
el qual fe celebró en la Abadía 
de Santa María de Víilios jun
to Arca de Mondón en el Obif-

Milagros 
pado de Palcncia , aviendo 
procedido la convocación or
dinaria de orden» y mandato 
de el Cardenal Ricardo, como 
Legado Apoítolico para el co
nocimiento de las demarcacio
nes, y amojonamientos de vna, 
y otra Diocefis (cuyo Conci
lio filé authorizado coft la af-
íiílencia de el mifmO Rey D o n 
Alonfo i Cardenal Ricardo,dos 
A r ^ b i f p o s j y algunos Obif-
pos de las Provincias Cartha-
ginenfes, y Tar ragoñehfes , y 
13ra con diferentes Abades, y 
muchos Grandes de la Corte, 
que concurrieron con los 
Obifpos Provinciales. 

42 Hallandofe la Cathe
dral de Ofma reintegrada , y 
con las demarcaciones , y dif-
tincion de términos , pafsó al 
nombramiento de Obifpo, 
echó ios ojos por toda la Ciu
dad Me t rópo l i , y no encon
trando otro mas apropofito, y 
digno para tan alto minifterio, 
nombró Bernardo > como 
Primado de Efpaña á San Pe
dro por Obifpo de Ofma, á 
aquel nobUiísimo , h Iluflrifsi-
ino Varón dechado de vir tud, 
y fantidad O. Pedro de Luna^ 
á quien defeofo el Ar^obif-
po de iluftrar fu Iglefia de T o 
ledo con Sugetos virtuofos, 
dottos , y nobles , traxo de 
Francia, viniendo de Roma. 

.43 Fué nombrado San Pe
dro por Obifpo deOfma,quan-
do ni aun Cathedral, ni aun c i 
mientos de la Antigua fe def-
cubrían , no folo en el fitio 
primero , donde eftaba la C i u -
dad en tiempo de los Roma
nos , y Godos j fino en el fe-
gundo , en el que al prefente 
cílá íita , que es en la Iniigne, 
c lluftre Vi l la de el Burgo, y 
tan cftimado de el Rey D o n 
Alonfo el Sexto, que le hÍ2D 
donación para é l , y fus Sub-
ceflbresen la Dignidad de la 
referida Ciudad de Ofma , cu
yo privilegio (c perdió , cerno 
el de Doña Viraca fu hija;aun-
que en diferentes tiempos fe 
ha fubfeicado por los Obifpos 

lub-
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fobcefíores, deque en fus v i - fu Iglcfia por las necefsIJades, y 
das íe hazc larga mencron 5 ex-
prcffando el derecho , que com
pete a la dignidad •, para reivin
dicarla de los poíreedores,y con 
cfpeculidad en tiértipo de Don 

5' 
pobreza , que encontró en fus 
Fcligrefes. 

4<? A l paífo que la chari-
dad de nueftro Santo dio prin
cipio á edificar lo material de 

Mendo Garfia año de mil du- fu Iglefia, comento á reformac 
cientos y veinte y quatto ^ Dort 
Juan de Toledo -ano de mü 
trefeientos y fecenta y feis, Doa 
Pedro Monto ya año de mil qua-
trócientos y fetenta y cinco , y 
Pon Pedro de Acoftá año de 
mil quinientos y fefenta y vnoj 
Obifpos ^ que fueron de efte 
Obifpado; peroconíla áver íi-̂  
do Govcrnador de la deftruida 

las coftümbres de los Diocefa-
hos , que fe hillaban muy rela
xadas i extirpando los abufos 
particularmente introducidos 
por los poderofos ^ e infanzo
nes , que aun fe mantínian en 
Ofma, cuya población de vaj 
tíos eftados, y calidades de per-
fonas, y entre ellos Judíos , que 
vivian en fu Ley,y algunos M o -

Ciudad de Ofma de el quarto ros, qüe avian quedado, 
tefponfo de el oficio proprio de 47 En eík tiempo floreció» 
el Santo en el referido Brebia- *el gloriofo San Noberto Apof-
rio antiguo. Fué Señor de la tol de Flandcs , Fundador de el 
deftruida Ciudad » Paftor de Orden Premonftarenfe ^ Argo-
vna deftruida, y derribada Igle- bifpo Magdeburgenfe , y Pri-
fia, y el que junto en ella vna mado, qüe fue de Alemania , y, 
ssaeva Congregación j y famU dando principio á fu Religión 
lia» en Francia, embiando por to-

44 Erigió la Cathedraí eñ <tas las partes de el Mundo 
el Monafterio de San Miguel, Difcipulos fuyos > que predi
que era proprio de el de San Pe- caíTcn el Santo Evangelio, y edi-
aro de Atlanta , quien ayudó 
mucho al Santo en la fabrica de 
ella j y en el ínterin pudicíTen 
fervir de Canónigos ios mifoios 
Monges, que eran conventua
les en el retefido MoniaftcríO de 
San Miguel » donde cftúvo el 
Santo , y los Monjes, hafta que 
íc reedificó la Igleíía. 

45" Comenzó nueftro San
to a vivir en la Villa de el Bur
go edlfieando no folo lo mate
rial de la Iglefia, fino el Tem
plo de las Almas de ínsobejas 
con el excmolo > y caridad,pues 
no avia pobre Dlocefano , á 
quien no focorríeíTe , y confo-
laífe 5 nd entró á difponer fu ca-* 
fa, y authotizar la dignidad con 
el aumento de fu familia , edifi
cando quartos para ella ; fi em
pero dió principio por la cafa de 
Dios; porque l i en tiempo de 
la abundancia , y de la paz no 
es bien vifto en los Prelados el 

fkaflen Monafterios de fu Inñ¡-• 
tu to , como lo bizicron, fiendo 
cafi efta Religión Sagrada en 
aquella edad j y fuera de la que 
yá avia en Efpaña > que era la 
de Canónigos Regulares de San 
Aguftin, y la de San B;n;to , de 
todas las demás la primera* 

48 Vinieron á fundar á Ef
paña dos Difcipulos de ei glo
riofo Patriarcha ( qüe aunque 
de Francia , y prcfeííos en el 
primer Monafterio de ella ) no-
bilifsimos Efpaúolcs , qüe avian 
pafTado en compañía de Doña 
Ifabcl Infanta , que cafsó con 
Luis Sexto de Francia, llama-
bale Don Sancho Aíures,y D o 
mingo de Caftilla, el primero 
déla Cafa nobiiifsima del Con
de Don Pedro Afures > Señor 
de Valladolid , Fundador , que 
fué de el Monafterio de rueftra 
Señora de Retuerta , donde e£-
tán enterrados los Señores , que 

faufto , y «randeza de fus Pala- en aque-ila Ciudad avia de aque-
eios , ni exceíío de los Criados, 1U Familia : El fegundo , que 
quanto mas en .el que entró fué el Beato Don Fray Domin-
nueftro Santo á governar efta go , que era hermano de el Rey 

Don 



ft y ida, y 
D o n Alonfo el Sép t imo , que le 
hizo coronar Emperador de las 
Efpañas, hecho por efta parce 
deOfma recién ganada de los 
Moros, y parecieudole Lugar 
á propoíito, el que eftaba entre 
vnas peñas de la otra parce,don-
de aora eíU el Monafterio de 
Lavid , fundó en el Monafterio 
de nueftra Señora de Monte» Sa
cro con beneplácito de el Em
perador , y fu Corte , que 
afsiftia por entonces en San Et-
tevan de Gormaz por el año de 
mil ciento y veinte y quatro, al 
qu i l donaron la Condcfa Doña 
Embroc, y fus hijos la Villa de 
Revilla de Olleros con íus tér
minos , montes, y paramos. 

4^ Duro el referido M o 
nafterio poco tiempo en aquel 
fitio ; porque como el Empera
dor Don Alonfo el Séptimo 
traeaíTc de componer ai Rey 
Don Gar^a de Navarra , y al 
Gondc Don Ramón de Barce
lona , que fe avian juntado en 
San Eftevan para eftc fin ; falle-
ron juntos de la Vil la á cazar á 
los5 montes circunvezinos, 
y dando en vpas malezas, 
y zarzales de vna pequeñaVillt, 
llamada San Pedro de Villa-
Nueva , abrió Dios los ojos de 
la Alma de el Emperador , y 
vio vnos Angeles, que incenfa-
ban en aquella parte, con cuya 
inaudita novedad hizo llamar 
gente, que hizieflen camino, y 
allanaíTen lo inculto , y afpcro 
de aquellas breñas , y aviendo 
obedecido , fe dcfcnbrio vna 
vid , ó parra, y debaxo de ella 
vna Soberana Imagen de María 
Santifsima , Reliquia de los Go
dos , por eftár íentada , como 
ellos lo vfaban,oculta, y cubier
ta de tierra , que la avian foter-
rado , quando la deftruccion de 
Efpaña, y perdida de Don Ro
drigo , cuya Imagen fue llevada 
tn Proccfsion por los Canóni
gos Regulares Premonftatcnfes 
con íu Abad el Beato Fray D o 
mingo, que authorizaron el Em
perador Don Alonfo t i Sépti
mo , fos hijos Don Sancho , y 
Don Fernando , i] R;y Doo 
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Garfia de Navarra , y el Conde 
Don Ramón de Bars^clcna, y 
la depoíltaron , y colocaron coa 
fumma veneración en el referi
do Monafterio de Moetc-Sa
cro. 

50 En vifta de lo reí tr ido, 
y innumerables milagros,que 
Dioshazia por interaísion de 
tan Soberana Princcfa , procuro 
el Emperador edificarla Cafa, 
y Monafterio , donde fué vene
rada , y para manutención de 
los Monges les hizo donación 
de el fitio, que al prefente go
zaban con todos fus montes, 
prados , pefeas , y molinos, y 
de la Villa de Langa , y conce
dió privilegio , para que fus ga
nados pudieffen libremente pai
tar por todo el Rey no , íu fe* 
cha era de mil ciento y feíenta 
y quatro , que corrcfponde al 
ano de mi l ciento y veinte y fek, 
á cuya confagracion con el t i tu
lo de naeñra Señora de la V i d , 
afsiftieron el Obifpo Don Bel-
tran con muy gran parte de fus 
Canónigos , y el Emperador, jr 
mucha nobleza.de Efpaña. 

51 Era efta Santa Iglefia 
de O f ma en aquella ocafion de 
Canónigos Regulares , y co
mo la Regla de los Premon£ 
trátenles era vna* mifms , fe 
enlazo entre la Cathedral, y 
Monafterio vna hermandad 
efpiritual muy cftrecha, que 
duro por muchos años , y de 
tal fuerte fe vincularon , y her
manaron $ que el trato de los 
Canónigos era vno mifmo, U 
conformidad vna, y vno el ef-
piritu , en fuerza de la quall, 
mutua , y reciprocamente. 
Vnos , y otros Canónigos te
nían filia , y diftribaeiones en 
vno , y otro Coro i y fe cele-
bravan los fufragios : por las 
Animas de los Difuntos de 
ambas Comunidades , cuya 
hermandad duró hafta ei aá© 

de 1536. en que 1« fe-
cularizó la Igle

fia de Of-
t{ ^bsitD aoi dÉtó!9íy3 rn , roi»' 
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GOFERNO S A N PEDRO D E OSMA 
fantamente fu Iglejíayy lo que trabaxo 

en la fabrica efpiritual«, ^ 
material de ella. 

5* 

OíVi 
M1 

L A M A el D i 
v ino , y Cc-
Icftial Padre 
de Familias 

. i 

por el Propheta líalas ( i ) á 
fu Sagrada Efpcfa la Iglcfia, 
viña , y como cuydadofo La
brador foiicica Obreros,que á 
todas horas la cultiven, ellos 
ion ios" Prelados que con fu 
buena dodrina , y exempUr 
vida , hazen que los Fieles , y 
Gatholicos Chriftianos , como 
cepas de efta myftica Viña, 
frtiaitiquen en elia , execucan-
do oleras de todo genero de 
.virtudes , con las quales ref-
plandeda el fc r t i l , y ameno 

.£401 po de la Iglefta. Embío 
-JDíos á efta myítíca Viña por 
Obrero á San Pedro de Ofma, 
.pues como á otro Pablo le ef-
eogib paca que UebaíTe fu 
>iQ.mbre delance de las Gentes, 
•y Reyes,de la Tierra , ( 2 ) y 
fue0e digno déla honra que 
merecen los Prelados , que 
cuas píen con el encargo •Paf-
toral ^ y dán buena quenta de 
los talentos j queífe les entre-
gao de las almas de todos fus 
Dioceíános, á quienes reciben 
fobre fus ombros, ell 

5 Acepto la Prelacia, 
aunque contra fu voluntad, 
por. cumplir coniade Dios, 
que le llamaba á tan alto mi-
nifterio : llego a la Ciudad de 
Ofma , y dallando todo el edi-
íkio dé la Igieíia derribado, 
y echado por tierra , fin raftro, 
ni feúal de los íandamentos 
aatigaos , procuro , llevado 
de fu gran, zelo , y eharidad 
reedificarla de nuebo j no buí-
cava la anida de ei í ley de T i 

r ó , ( 3 ) que quien tenia ía (3 ) 
de D i o s , ellafolabaftava pá- !• Reg.<>. 
ía dexac la obra de el codo 
concluyda. Reparo no folo ' 
el edificio material, fino el ef
piritual de fu Iglefia, plantan
do en ella Clérigos , y Sacer
dotes ejemplares , que con-
fervaífen la regularidad , en 
que avia eftado por muchos 
íiglos tan Santa , y Sagrada 
Iglefia. 

54 Fue creciendo en el 
exemplo , y dodrina de nues
tro Santo la difciplina Ecle-
fiaftica de toda la Diocefis, 
pues-' luego que comento k 
exercer el Báculo Paítoral, 
procuró concofdati los áni
mos , y á los Sacerdotes que 
fu zelo depucó , para que can-
taflen, rezaííen el Oficio D i 
vino , y alabaíTen á Dios , fe 
fueron juntando otros , de 
fuerte, que fe hizo para el Cul
to Divino . vna Comunidad 
muy Eclefialliea , y por cffb 
en vno de los Refponíorios de 
ei rezo antiguo de* nueftro 
gran Patronafe dize , agrega-
dor de.nueba Familia , que 
confirman los Authores, que 
cícrivieron fu vida ; junto ea 
vno , eir Clauftro , en vida coa 
num vna caterba, y numero 
de Clérigos , que fueron tes 
primeros Canoni^os,que tuvó 
efta Santa Iglefia, viviendo ert 
Comunidad , y Obfervancia 
Regular de la Regla de San 
Bersico, porque habkavan en 
el Mónafterlode Saii Miguel, 
en compañía de fus Monges, 
en qüc fue erigida Ja Carhe-
draJ , que era propriode San 
Pedro de Atlanta , quisn ayu-i 

E do 



zo Vidá, y 
do mucho al Santo en la Fa
brica de ella, y en el incerin 
pudieflen fervir de Canónigos 
los mifmos Monges, que eran 
Conventnajks en dicho M o -
naílcrios y poí eíío el dia Uev 
oy fe conlcrva a vn lado de el 
CUuftrO el paño , que llatrfail 
de San Miguel , donde eftuvo 
el Santo , y lóslvíonges , hafta 
que fe reedifico la Igleíia , en 
cayo Inn.¡tuto , y Regla fe 
maatubo káfta el aíío de 11 j¿5. 
que tomo , y abrazó la Regla 
de San Aguilin , viviendo en 
Comunidad , y fujetoslos Ca
nónigos a los votos de. caftl-
dad., y obedieacia, como ver
daderos Religiofos, y aunque 
en vida teniau facultad de dif-
penfar de fas vienes j afsi de 
los Patrimqniales , correo los 
adquiridos intuitu Ecclefiíei 
pero en muerte eftabancohar-
tados , y fucedia en ellos la 
Igleíia. 

55 Pero reconociendo el 
Iluílrifsimo Señor Don Ro
berto de M o y a , que raurl*) en 
13 . de Noviembre de 145 34 
y eftá enterrado en el Arco/ d? 
el Evangelio de la Capilla Ma-
^or.de eftai.Santailglefia iídoS 
fraudes, que fei.cometian^ áfsi 
por los Canónigos , y Digni
dades , como por Cus parien
tes , y criados , difponiendo 
de los vienes , ¡vnos en fraude 
¡de la ley , y regla , y otros 
cculcandolos en pctjuyzio de 
ella , y que raras vezes fucedia 
heredar la Iglcfia, por no pa
recer bienes; hizo vn Eftacuto 
en 2. de Noviembre de 1442. 
eon acuerdo , y pleno cbnfen-
timiencode el Cabildo ^y Co-
inunidad , que fue aprobado 
en 20. de Enero de 1444. Por 
Ja Santidad de Eugenio Quar-
| o , de que fe expidieron Bulas 
con Comifsion á Juan de Ro
sas , Canónigo de la Santa 
Igicíia de Calahorra, en cu
yo ELhtuco concedió facul
tad á vnos , y otros Indivi
duos > GaiTOnigos , y Digni
dades , para que-pudieífen tef-
tar , y difponcr ea rouercede 

uagros t 
fus bienes , como fi fueran Se
culares , reformando , y alte
rando en elU parte la Regla, 
en que fe les prohibía con la 
calidad , y condición precifa, 
deque en recompenfa avian 
de dar á la Fabrica , por via 
de legitímales , las porciones 
íiguientes : el Pcior 170. flori
nes de el Reyno de Aragón, 
el Arcediano de Ofma 150. el 
de Soria 200, el de Aza 170. 
el Chantre, 6 Capifcol 100. el 
Theforero 150. el Maeftre-
Efcucla 100. y cada Canónigo 
75. como confta de la Bulas, 
y Eftátuto original, que para 
en el Archivo. 
. 55 Muerto dicho 5eñot 
Don Roberto r fucedió en la 
li l la Epifcopal el lluftriísimo 
Señor Don Pedro Montoya, 
que yaze enterrado en d Arco 
de la Epiñola de la Capilla 
Mayor , jrdefeando fe conti-
nuaíTela paga de la legitima 
cftatuida por fu AnteccíTor, y 
confirmada por la Sede Apof-
tolica, i r^icuyb, que: para la 
rnas fácil exacción de fu impor
te quedaffen obligadas lasDlg-
nidades , y Canónigos á pref-
tar caución fuficicnte al tienipó 
de el ingreíTo de fusPrevendas, 
como fe executó haña el año 
de mil quinientos y .treinta y 
ícis , en que fe fecularizó e ñ a 
Santa Iglefia á petición de ú 
Cabildo por Bula efpecial de 
la Santidad de Paulo Quarto, 
quedando con .las mifmaíí pre~ 
rogativas, franquezas, liber'-
tades , y exempeiones , que las 
demás Santas Igleíias de Cafti-
Ua, y León , y en el breve el-
pacio íe impufo á las Dignida
des , y Canónigos el precifo 
gravamen , de que al tiempo 
de fu muerte dexaíícn por via 
de Legado a la Iglefia la fum-
ma de dinero cxpreííada en el 
ceferido eftatuto, que oy es el 
ciento y vno de los ciento y. 
cinco, qaehizo el Iluftrifsimo 
Señor Don Sebaüian Pérez, 
Obifpo de efle Obi ípado , y 
mando publicar en otho de 
Octubre de mil quiuienzo? y 

ochen-
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de San Pedro 
ochenta y tres, con confenti-
miento , y acuerdo de el Cabil
do , y fus Diputados en íu 
nombre , que lo fueron Don 
Fernando de Padilla , Prior , y 
el Doctor Don Remigio de 
Cuenca , Canónigo Leétoral, 
añadiendo , y quitando, lo que 
les pareció conveniente de los 
Eftacutos de los lluftrifsimos 
Señores Don Pedro de Mon-
toya , Don Alfonfo Enriquez, 
D o n Pedro de Acofta, Don 
Honorato Juan, D.on Francif-
co Teilo , y Don Alfonfo Vc-
lazqti í i , Obiípos anteceííores, 
para la masprompta puntuali
dad , y perpetua obfervanda 
de todos ellos, entre los qua-
les fue el 100. cuyo epígrafe 
es el que fe pone á la raar-

i gen.-:,;; > 'i¿oh>¡ \ éümí V &b 
57 Ene tanto el gozo, que 

causó la elección de nuelfro 
Santo , que regocijados todos 
los Dioceíanos , dieron gracias 
a Dios por el beneficio , que 
coniigivieroo con la prefencia 
tic tan celeftial Paftor , pues 
comen tó á governar la Igleíla 
con üngular prudencia . , . d i l i 
gencia fin cómendar el govier-
no de ella á tercera perfona, 
•pues como tan docto , y Santo 
tuvo muy prefonte , que aun
que Moyfes ( 4 ) deputó bue
nos , y cxemplares Vicarios, 
quando fe aufentó á negociar 
con Dios los negocios * de fu 
Pueblo, causó tanto daño fu 
aufencia , que llegaron fus fub-
ditos á dar adoración al. Becer
ro , faltando al conocimien
to debido á la Suprema Exce
lencia de el m.ifmo Dios de I f -
racU 

58 Conocía nueftro Glo-
riofo Santo. , quan neceílaria 
erarla prefencia de el vigilantej 
y cuydadqfo Paftor fobre el 
r e b a ñ o , que fe le avia encar
gado , y afsi por fu propria 
perfona , en qaanto le era pof-
fible, y le dlfpenfaban fus fuer
zas , andaba con todo cuydado 
predicando , y enfeñando la 
Ley de Diosá fus Obejas, ad-
miniftrando los SacratnentoSj 

de Ofma. 11 
como verdadero Parrocho \ 
quantos fe lo^ pedían , confo-
lando á los defconfolados , ani
mando a los flacos, focorrien-
do con copiofas limofnas á los 
pobres, defarraigando enemif-
tades ,..pues apenas fucedia de
bate, ó ranciila , quando con 
fu autoridad , y zélo la compo
nía , y concordaba los ánimos: 
era tan vigilante, ptovido , y 
zelofo de la honra de Dios, 
procurando atraher almas á fu 
Celeftial Vando , y fervieio, 
que era como aquel Varón, de 
quien habla el Profeta Oíias, ( f ) 
( 5 ) que dará bramidos como c u . 
León fuerte , y temblarán á fu 
voz los hijos del Mar ; porque 
muchos recibían íu do¿tr ina, y 
faludables documentos , ó co
mo aquella Nube llena de ref-
plandor , que precedía á los 
Exercitos de el Ifraelitíco Pue
blo , por fer íu vida clara , l i m 
pia , fin mancilla de peca
dos.;. 

59 Exortaba con muchas 
veras a fus íubdítos , y con 
blandura , y manfedumbre lo^ 
animaba á la virtud , y í iendo 
neceflario víaba con r i g o r , y 
feverídad contra los malos, 
hafta extirpar , y arrancar de 
quaxo el v ic io , que encontra
ba en fus Obexas empederni
d o , y arraigado en fus almas: 
tenia nueftro Santo fu aípeéto 
veoerable , alegre para el bue
no , y feverífsimo para el malo, 
y rcfplandecia en el grande
mente el zelo , y aumento de 
fu Iglefia , procurando con t o 
da diligencia fu bien , y ceí 

medio como verdade
ro Partor , y; 

amigo. ' 
, r í ^ d i . .. I 

C A-
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C A P I T U L O VIL 

1QD nb 1QÍ 
C O M O F N A L C A I D E D E EL CASTI-

lio de Ofma pretendió quitar la vida a 
San Pedro . y lo que fue e dio 

én el cafo. 
ú SÍ» olobs , tS'jypíin3 ohuájA.früU t 

de con pecho lucifenno , bro
tando centellas de ira , y colera 
contra fu buen Padre, inftigado 

V- , obi'/f)ir,T 

60 Alio nueftro San
to de efta Vi l la 
á vifitar íuObif-
pado , como 

aquella Divina , y Soberana 
Fuente , íalida de la Caía de 
Dios y que dixo el Profeta Joel, 
á regar el arroyo de ías Efpinas, 
como ísUeron de la primiiiba 
Iglefia los Apoftoles , y Dif-
cipnlos de Jcfu-Chrifto, predi
cadores de el Evangelio , á re
gar con fu do¿lrina el arroyo de 
abrojos de la gentilidad , con 
cuyo riego pudo atraher algrc-
mio de la Iglefia á vn Alcaydc 

de el Demonio , de quien nace 
el arroyo, y manantial de las 
Efpifias , y fin rcfpetar la Digni
dad tan fuperior de que gozaba, 
con la Sacrilega, y abominable 
oííadia pretendió quitarle la v i 
da , aviendo falido al encuentro 
á caballo en vn hermofo caballo, 
armado con todas armas: pero, 
ó Omnipotencia Divina! Que 
en la mayor aflicción buelvcs 
por los que te firven , porque el 
alma, y corazón de los Juftos, 

de la Fortaleza de Ofma, que dizela fabiduria,( 1 ) eftán en 
por fus delitos eftaba feparado fus poderofas , y Divinas roa* 
de ella 5 pues viniendo á noticia nos;,afsi lo experimentó San 
de efte Santo Pontífice , como Pedro, quedando libre de elin-. 
¿el referido Alcayde tenia vfur- jufto enojo de el Alcaydc," y eñe 
pados muchos bienes de la igle- de fu ruina , pues derribado de 

Sapienc. 
( I ) 

fia , procuro amoneftarle con la 
fuavidad,que acoílumbrava, los 
reftituyeífe, y haziendoíTc for-
do á las vozes de fu Paftor, pre
ciso á efte á efgrimir contra- fü 
contutñacia las atmas-de la Igle
fia , haíta declararle por publico 
dcfcomulgado : fintió mal el re-

el caballo en tierra, y oprimido 
de el Demonio, qlic con fu acof-
tumbrada malicia, avia fido cau-
fa de ponerle en aquel conSiéto, 
pago con fu infernal rigor fu mc~ 
recido í pero como la condición 
de el ofendido cratan piadoía, 
y charitariba muy en breve W-

tinente en fus delitos de los pro- licitó el remedio de fu p'crdíd5a 
cedimientos de el Prelado , y oveja, pues arrodillado en tier-
concivió contra el en fu ferpen-
tino pecho tal odio ^ aborreci
miento j que defeaba beberle la 
fangre, que contenia efta Divina, 
y clara Fuente , como lo mani-
feftó el fuceífo , que en fu lugar 
eferivire , para calificación de el 
amor, que nueftro gran Santo, y 
Patrono tuvo á fus proprios 
enemigos ; fi bien , no dexaré de 
repetir algoTde lo que alli mani-
fefto. Sucedió, pues, que íalien-
do á vifitar fu Qblfpado , ocur
rió a! -opcíico cfte intrufo Alcay-

" J L X. W 

ra, y el corazón puefto en H 
Ciclo, oró á Dios por e l , y con-
figuió de él obfefo, lo que aniip-
ío defeaba , quedó libre de el 
Demonio , y reconociendo fu 
.yerro , pidió perdón , y recon
ciliado con la Iglefia, la reíHm-
yo rodas las poücfsiones, en que 
-fe avia de poder abíoluto intru-
-&(iié2iJÍ' í , ; , d £ l n 5 q 1 i b y fi'iori 

6 \ En efta tán be royca ' á^ 
ciort, fe reconoce el amor .-que 
nueftro Santo Prelado ccnBna 
fus iubdi tos , pues no pkuñ 

ven-
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venganza ai Cielo de el atreví- tros pecados , procuró pr'mie-
jnicnco , fino perdón de el deli- ro el perdón dé los pecadores, 
to,que el Alcayde avia cometí- que hablar con la Virgen fu 
do , pretendiendo facrilego Madre i ( 2 ) porque como fu 
quitarle la vida, oficio proprio oficio era Calvarlos , y para eííb loan. j . 
de vna agigantada charidad, vino al mundo , quifo primero 
pues defeó , y procuro el apro- acudir al refpedo publico de 
vechamiento ageno , libertan- fu miniñerio , que al particular 
dolé de el pecado,cn que eftaba de el amor, que tenia á fu San-
metido , como vCurpador de el 
Theforo de la Iglaíia , y caudal 
de los pobres ; efto dio á enten
der el grande Aguftino , quan-
do en el Libro de las coftum-
bres de la Igleí ia, dixo , que la. 
jurticia en vn amor , que íirve 
folo al amado, que es Dios: 
manifeftando el gloriofo Doc
tor , que la intención de el 
Prelado , y de el que haze Juf-
t ic ia , ha de fer puefta en Dios; 
y fu amor, y voluntad fe ha 
de m o v í r , h inclinar á favore
cer , y ayudar,, íin acccpcion 
de perfonas, y que quando fe 
encontraren dos refpedos , b 
inecrefes, vno de la aflicción 
natural , y otro de el oficio pu-
publico , primero , y ante to
das cofas fe ha de acudir á efte, 
que al otro , por deber ceder 

tifsima Madre , prefirió el ref
pedo de Redemptor al de H i 
jo , focorrió primero al buen 
Ladrón , y defpues confoló á 
fu M^dre; ( 3 ) aísi, pues, nuef-
tro Patrono á imitación de fu 
Redemptor, no governandof-
fe por aflicción , lino por jufti-
c ia , levantó fu Efpicitu a Dios, 
y poniendo en tan Divino 
blanco los ojos de fu intención, 
acudió antes al refpedo de ÍLI 
oficio, que al de fu perfona , y 
pudo por h oración gana?: 
aquella alma , que citaba perdi
da por fus pecados, y conti
nuando fu viíita > hizo en todos 
los Lugares de el diflrito el 
oficio de aquellas Soberanas 
Nubes , que el Proftta líaias 
^ 4 ) vio ir volando por la re
g ión de el ayrc , llevando con-

( ? ) 

efte como particular , al publi- .figo el agua de la gracia , y de 
co , y en que fe interefa el co- la dodrina , para regar con ella 
mun ; por lo qual íé infiere, las tierras efteriles, y fecas, que 
que la cauCa porque Chrifto encontraíTe en fu vif i ta , para 
Redemptor Nueftro , eñando que dieíTen frutos, abundantes 
clabado en la Cruz por nuef- de vida eterna. 

( 4 ) 

C A P Í T U L O V I I I . 

SANO S A N PEDRO D E OSMA E N 
la Filia de Langa a %n hombre cuarta

nario dándole a comer 
njn pez. 

I A N grande > y 
ñneular era 
el amor, que 
tenia SanPe-

dro de Ofma á fu Efpofa,como 
el Patriarca Jacob á fu muy 
hermoía , y querida Raquel, 
( 1 ) pues l i á eáe no le era mo-
IcíXo , antes muy guftoío el 

guardar los ganados de fu fue-
gro Laban , velar fobre ellos 
todas las noches de el año , fin 
que los intenfos calores de el 
verano le dieflen enfado , n i 
caufufen enojo los demafiadbs 
fríos de el erizado invierno, 
pues todo le era agradable; 
dulce ,y iabrofo por entender 

f que 
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que aquello , y más merecía el 
grande amor que la tenia; tam
poco á nueftro Santo Pontífice 
le fue moleílo tanto como tra
bajo por fu Efpofa la Iglefia, 
pues tan enamorado eftaba de 
d í a , y tanta la aflicción que la 
tenia, que quaiquiera trabajo 
quepaflaba le era guftofiisimo;, 
paieciendole, como era en róa-
lidad,que todo era muy bié em
picado , que no excedía los tér
minos de fu Paltoral obliga
ción ; afsl, pues y tomo otro 
Jacob fe defvelabá í iemprc, 
ocupandoffe en aquellas cola$> 
con las quales avia de coní i -
«uir lo que tanto defeabá, co-
SJ:O era la falud , y bien de las 
álmas : andaba caminando , y 
dcfvelandofe de vn Lugar á 
otro , viütando fus Iglefías, y 
iíexando á todos con quienes 
trataba muy contentos > pues 
guílaban de íu duJge , y 
admirablfe convetríacion , y tra
to , y continuando á k Villa de 
L á b g á , encontró én la poífa-
dá ál hucfpéd > que padeciá 
vna gravé enferniedád de quár^. 
tanas, que le afligían % dolióflis 
él Santo de fu ma l , y confiado 
en la Mifericordia Divina j I t 
' d iódc comer de vn peze, que 
avia pefeado milagrofame^tcrj 
pues hallandoíie á la rivera dé 
Duero alegrandoffe con fus 
corrientes (que no impide la 
honefta recreación el exercicio 
c ípi r i tual , antes fuele fer i n 
centivo de el eípir i tu , y mot i 
vo para elevar el corazón á 
jDios, como Criador de el vni-
verfo) y refrefeando vn pañue
lo , que llevaba , vio venir vna 
multitud de pezes, y hazien-
doles con el Báculo vna raya 
en el agua , les mandó en el 
rombre de Dios fe HegaíTen a 
¿ondee l Santo eftaba; obede-
c í e r o n á f u precepto, fujetan-
doifc como antes de el teve-
lion a ia diípoíícion de el hom
bre , pues como dize el Real 
Profeta , tudas las criaturas de 
ctle mundo fujeto Dios , el 
biuto mas embreñado en los 
montes , el ¿ye, que mas fe 

Milúgros 
remonta por el ayre , y el pez 
que excea en los profundos 
mares , pufo debaxo de los pies 
de e! hombre : obedecieron , y 
al punco vino vn pez muy gran
de , y hermofo , qué negandof-
feáfu natural in t ra tab le , fué 
íalrando fobre el agua , y prc-
hendiendofe en el pañuelo . 
Como fi fuera en vn anzuelo lo 
cogió el banto, y echándole la 
bend ic ión , fe lo entregó a vn 
criado , para qué loliebaíTe al 
huefped enfermo, y lo comief-
í é , confiando en Dios, lograría 
falud luego que lo goftafle: 
©bedeció el enfermo, y mila-
grofamente quedó libre de la 
quartana que tanto le fatigaba, 
como fi el Santo huviera puef-
f o precepto á la calentura, co
mo Chriftó á la que pádecia la 
fuegra de San Pedro , ( 2 ) pu- |.ucac ^ 
blicófe el fuceífo por toda la 0 • 
V i l l a , y Obifpado , y todos 
lós que lo fupiéron, cónocic-
íbft ¿ que défdc el mas cotona-
do b r u t o , haftala mas inutií , 
y retirada efeama, fe domcftU 
can, fe rinden , y fe poftran ha« 
inildes á las plantas de los Sier
vos de Dios , y obfequiofos 
obedecen Fus mandatos, que 
oyen deíde fus g r u í a s , y cen
tros fríos , cumpliendo en e ñ o 
la voluntad de fu Criador, co-
níd obedecieron á Jefu Chrif
tó , quando San Pedro Ápof-
tol , no püdiendo en toda la 
noche facar vn pez , fuero» 
muchos, los que configuíó lue-
gQ,que Jcsvs le mandó bolver 
á échar la red , tanto, que ne« 
cefsitó de ayuda para anan» 
caria. 

63 Reconocieron todos 
como la mano poderofa de el 
AUifsimo, con tan evidente mi« 
lagro quilo manifeftar la, v i r 
tud de fu Siervo : andaba con 
tan excefsivo contento exer-
ciendo fii Paftoral oficio en 
cumplimiento de lo que dize ^ 
San Pablo , ( 3 ) que trabaxaba Ad Theíalon. 4.. 
í iempre en todas las colas, 
dando como buen Pallor 
exemplo , queparecia mas de 
Angel de el Ciclo^que de hom-
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bre de la tierra. Traía íiempre fonoras trompetas , las quaíes 
delante de los ojos aquel dicho 
de el miímo Apoftol á los The-

^ 4 ^ falonicenfes 5 ( 4 ) ninguno haga 
AdThefal,/, cofa , que tenga apariencia, 6 

reprefentacion de mal; no era 
codiciofo , ni bufeaba en fus 
íubdicos la hazienda, fino fus 
alma*, etrfeñandoles el camino 
de el Cielo. Eran fus Divinas, 
y Soberanas palabras como vnas 

allanaban , y echaban por tie rra 
no los muros de Gei icho , ( 5 ) 
fino los vicios , que avia en fu 
Obifpado , hazkndo gran re
formación en to lo como hom
bre , á quien Dios tomo por 
ínftrumento de tan mar^villoú 
labor, como era ptl*ar d iu , y 
noche contra los pecados üc i i i 
Pueblo. 

Iofu .̂6'T 

C A P I T U L O IX. 

C O M ) TOCANDO SAN- PEDRO CON 
fu Báculo en tronco de Aína Encina, 

comenp a brotar agua com 
abundancia. 

é 4 t ¿ p | O N T I N U A N -
m do nueftro 
g j ^ éj. Santo Patrón 

fu vi fita , lle
go al Lugar de Frefoillo de ei 
Ar^xprcftazgó de Aranda , y 
Reconociendo la incomodidads 
«|uc podían tener los vecinos en 
hofpedarle en fu cafa, determi
n ó ( defputs de aver vifltado, y 
confagrado la Iglcfia, y ente
nado aí Pueblo con fu amor, f 
acoftumbrada clemencia en el 
fanto temor de Dios ) repoíar á 
la fombra de vna Enciná r como 
otro Elias debaxo de el Encbro¿ 
aunque con diferente intento, 
pues el Propheta pedia la muer» 
t e , pero San Pedro la vidá , pa
ra darla á todos los, que tenia a 
fu cargó i Llego la hora de co
mer , y faltando el agua ncceíTa-
Ha para labaríe las manos, obra
doras de tantas maravillas , p i 
dió á vno de los Familiares, 
fueíTe al Duero, que no cüaba 
lexos , por vn jarro de agua; 
parecióle que el criado fe dete
nía , y permitiendo Dios , que 
todo el Pueblo , que fe hallaba 
acompañando al Santo, recono-
cieíTe el grande poder , y mano 
que tenia con fu Mageñad fu 
Siervo , lebantó eftc el Cayado, 
ó Báculo , y tocando la En

cina , eofrio otro M6y fes , Capi-
tan.1y gu¡,j de el Pueblo Hebreo 
en vna dura piedra ; ( 1 ) co-
mensp , aunque hifenfible á fu-i 
daí de arriba abaxo ,f in refervaf 
tronco , ramas , y ojas , que nó 
deftilaíTen agna liquida para con-
fuelo , y alivio de fus Obejas9 
á quienes tanto amaba, con el 
portento, de que debiendo na
turalmente defeender el fudor a 
lo baxo, y reducirfe de las ra»: 
mas a! tronco por lo liquido de 
fu naturaleza , fucedió lo con
trario con duplicada admira* 
cion; pues fubiendo las gotas 
de el fudor ai tronco, ellas, y¡ 
las de las ramas fupetióres acu
diendo , y retirandbfe vna de 
las colaterales i formaron vna 
hermofa , y perene fuente , que 

comentó á fluir, y caer cora 
tanta comodidad , y hermofa 
vifta, como fi el árbol fuera vn 
muy atento Miniítro depurado,; 
para que con ella fitviefle á fu 
amo , haziendó agua manil vna 
de fus ramas ; aísi lo eferivió el 
Syculo , y lo contextan los tef-
tigos de fu vida, y fe contiene 
en la fexta lección de el Brebia-
rio , que formó el Iluftrifsimo 
Señor Don Pedro Monto\-jas 
Obifpo que fue de cfte Obif
pado, 

( 1 ) 
Exod. c. i ? ; 
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6 5 Permanece efta fuente el 

d u d c o y , y durará baÜa el fin 
ác eí a!u<?.do , poique hafta en
tonces ( y mas ) quiere Dios, 
que p-mnifte^ca la tncmorís, de 
los ¡uilos , cales comofue: San 
Pedro de Oüña : fue tanto el 
contento , gozo , y alegría , que 

Pu .bio recibió con aquella 
»goa , venida de el C ielo , que 
nofae menor , que el que reci
bieron , los que Tentados á la Ri
vera de el mar^defeaban , pue el 
agua ü l o b r e , y amarga té tof-
naffe du'^e, y íabrofa , de aque
lla fe aprovecha todo el Pueblo, 
y 1 a Encina cortada fe conferva 
en cultodia en la Igleíia , como 
paio'Sancó, dé la qual los veci
nos tienen por jdevocipn echar 
entila agua, que lian de beber 
los enfermos, fiendo la primer 
medicina , que íe aplican, y mu
chas vezes ia vltima , fin que nc*. 
ccfsicen de pcr4, para conftguir 
la (alud.. ; sil:..; , ,r, r» 

6 6 Renuebaffe en cada va 
sño la mejiíioríade efta marabú 
lia en dos dias de el mes de 
j/'lgofto , liebando vn pedazo de 
el tronco el Sacerdote en las ma-
pos con folemnifsima Procef-
lion , acudiendo á ella con fin-
guiar devoción los Lugares co
marcanos , y quando ay falta 
de agua executan lo mifmo , y 
íg dize Miiia en ,vn Oratorio, 
que a y junto á la Fuente, y aca
bada , fe dize vna Oración al 
Santo , y otra pro pluvia, y nun
ca les ha faltado la que foliekan 
para el riego de los Campos; 
y afsi los de Frefnülo le tienen 
por Pa t rón , por cuya devoción 
el Santo les haze mil beneficios, 
y focorre las necefsidades de 
aque l Pueblo , como en efte de 
el Burgo , pues rara , ó ninguna 
vez , íe faca en Procefsion fu 
Sanca Cabeza por el Cabildo, 
con aísirtencia de la Villa , que 
nofeconílga por fu intercefsion 
ei reniediode la necefsidad, que 
ídücka con indecible confuelo 
de toda la Diocefis. 

67 Parece que Dios difpufo 
c l d e í c u y d o d e c l C r i a d o , e n no 
trat-r con prcÜ«za el agua para 

a n agros 
labarlc ban Pedro las' manos, 
queriendo por cfte medio mof- ' 
crarfe minittro de íu Siervo , no 
por cumplir con lo que dixo j e - { ± \ 
íu Chrifto á fus Diíclpulos , 'dc 
que á los criados , que le firvcn 
con cuydado , feria tan' agrade
cido, que fe ciñiria, ^haziendo-
los fentar a la mefa, y miníftrar-
les , como Siervo fuyo: V r a -
xingit fe , & tranjtens minifíra-
bat íllk , fino por querer íalir de 
el empeño,en que avia quedado 
con el Apoftdl San Pedro la no» 
che de la cena. Lavo á todos 
fus Difcipdbs los Pies, lijaipió-
felos , fití fiar eña acción de otro 
míniftre» correfpondiente.: líego 
á San Pedro', y defpües de aver-
fe reíilírdo, por fu humildad,, 
y rtípondidoie le labaíle, no folo V 
ios pies, fino las manos, y la T ^ 
cabeza: Domtnt non folumpedes 

Jed, <& manus, & capul, no lo 
executo Chrifto , pues como 
avia dicho, fegun San Juan, I«ann-»% 
otras vezes, que pidicffcn al Pa- ' 
dre en fu nombre, y a c í , que 
harían todo lo que le raandaíTen, 
parece quedo empeñado, con el 
Apoftol en labárle las'manos, y 
como nolo avia cxecutado an
tes de foblr á- los Cielos , quifo 
dcfde clips defempeñarfe en San 
Pedro de Ofma ; porque fi á vn 1 
Pedro avia denegado el fervifle 
de agua manos , lo pradicava 
con otro Pedro femejante á el 
Apoftol , labandole las fu-
yaji. i | i . i i i 3 

58 N o menós fue miftcrio-. 
fo el milagro referido por el fi- ^ , 
tío , para dar á entender, y en-
feñarálos de la Ley de Gracia, 
quanto fe deben adelantar á los 
de la Eícripta , en la hofpitali-
dad con los pobres , y peregri
nos : en el Genefis fe refiere aver Ccncf. »£. 
llegado Dios , Trino , y Uno 
á la cafa de Abrahan , que fe ha
llaba debaxo de vna Encina^ 
ofrece á las Tres Divinas Per-
tonas, vn poco de agua para que 
le labaílcn los Pies : Afferam 
puxillum aqu£ , & labate pedes 
vefiros-- tres reparos encuentro 
en efte Texto : el primero, aver 
ofrecido vn Patriarcha tan Ü-

mof-
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mofnero , y chariutivo , como firjban de aguá de la tierra, uno 
Abrahan á tres caminantes vn 
poquillo de agua , puxtlium 
aquít , quando los pies necefii-
tan de agua en abundancia. El 
fegundo, averies dicho, que fe 
la traerla para que ellos fe la-
vaflen los pies, lávate pedes v f -
tros.Y el tercero^io.darles agua 
manos: tres cortedades fueroií, 
fegun el numero de los huefpe-
des, pero en el referido milagro 
dio Dios á entender, que en la 
Ley de Gracia no quiere f?ari 
cortos fus Fieles, fino abundan
tes , y largos con el Peregrino, 
y el pobres que el agua fea mu-, 
cha 5 «¡ue no fe remita el laba-
torio al que viene canfadoj qus 
no feiaben íolamentelos pies 

de ia que fe lervia en Mela de 
los Cielos. 

6g hl referido fitio goza de 
immunidad Eclefiaíüca de im
memorial tiempo, y el Wüftrif-
fimo Señor Don Sebartijn P é 
rez, vifitandoL Igleíia d^ Fref-
nillo , vifiró cambien elt.i miía-
grofa Fuente , y confin-no el 
Privilegio que antes ter-.!a,y las 
perfonas , que á ella fe acogen 
fon defendidas , y protexidas 
del Ordinario EclefiaÜico. 
Aqucllos^ue a â fazon fueron 
tan d i c h o í o s , que merecieron 
ver prodigio tan foberano , y 
maravilla tan grandiofa ,, que
daron como fuera de s i , dando 
las debidas gracias á Dios , poc 

fino también las manos, y aísi los prodigios, y maravillas, que 
en el favor de San Pedro, qui- obrava por medio de fu iiecvo, 
fo Dios hazerló codo al contra- i in aver lengua , que pudiells 
r i o ; porque íi vn Miniftro vsó , acabar de explicar los grandio-
tres cortedades , fivno anduvo fos méritos de San Pedro, en 
corto con tres, aora fe moftra-
ron los tres muy liberales con 
vno , y efte vno qui í ieron, que 
fuefle nueftro Santo Prelado , y 
labaciecon agua de Angeles las 
manos , no con agua de la tier
ra , que manos , que andaban 
limpias^y en la Vifita, no necef-

quien juntó la piedad divina 
con fu liberal mano todo lo que 
pata fu oficio era neceflario, 
pues como íi tuviera alas i b i 
volando de vn Lugar á otro, 

predicando el Nombre de 
Jcfu Chri í lo . 

C A P I T U L O x. 

"TRArJSE D E U M M I L A G R O > QUE 
obro Dios por medio de San Pedro x hallando fe en 

Valencia en la Capilla de San Antolin , Patrón 
de aquella Ciudad* 

7 ° Prodigio de la 
O r a c i ó n ! O 
libro vivo, 
donde fe en

cuentra el remedio para todas 
las neceísidades! Qaanto por 
ella configuió nueftro Santo de 
el Padre de las Luzes ! Pues 
agradecido de la memoria , que 
en ella hazii de la Pafsion de 
Jefu Chcifto fu Unigénito H i 
jo , condefeendió a laluplica, 
que humilde, y á fus Santiísi-

mosPies poftrado le hizo,quan-
do hallandofe en la Ciudad de 
Paiencia á negocios pertene
cientes al férvido del Rey Don 
Alonfo , y en compañia del 
Obi ípo de ella, que fue muy Tu 
amigo, deleofo de que fu Alma 
defcanfalfe en el oículo fuavif-
fimo de fu Redemptor, por an-. 
dar dillraida , fin poder , como 
el quiíiera, recogerfe , y elevac 
fu eípiriiu á fu Criador , íin las 
zozobras, e inquietudes , que 

G traen 



traen configo femcjantes miniíV 
terios, determinó hurtarles el 
cuerpo á todos,y quedarle vna 
noche dent>o de. la ígleiia Ca-
thedral de dicha Ciudad en vna 
Capilla fubterranea dedicada a 
San Antolin D i á c o n o , Martyr , 
y Patrono de cüa , y rendido 
del ílicño con la larga vigilia 
(aunque no cafado íu efpirttu, 
pues tenia entendido de quanta 
importancia era la Oración , y 
que á ella debemos._ac.udir en 
todas nueflras necefsidades, y 
tfabajos , y muy prefente lq 

l i k jvcap, 14, que tenia eícrito San Gregorio 
de vn Monge llamado l íac , de 
quien refiere en fus Pialpgos, 
eíluvo tres días , y tres noches 
en oración , que como el Eípi-
r i t i i Santo es el verdadero 
Maeft.ro de toda vi í tud , para 
alcanzarla , inclinaba á los Saa-

, tos a la Oración , y afei como 
nueftro Pontifice avia íldo ca* 
fenado en tan excelente Eícuc^ 
Í a , ydcbaKo de la difeiplinads 
tan foberano Maeftro, íalió ad
mirable Difcipulo) defpettó de 
ci breve íucino, y .reconoció fe 
avia apagado la lampara, que 
alumbraba á aquciia.cueba , y 
quedando el-Sanio a efeuras, 
acudió á Dios,' que es Fuente 
de luz , y habita en.luz inacce-
fible, in lumine timvidebimuilti*. 
eem^wc cantó el Píalmifta Rey, 
y de donde viene todo don Peí~ 
S S a í y le dixcK: Rey de íCeycs, 
v Señor• de S e í í p c e s á xuya 
vifta eílán prefentes las cofas 
ma§.ocultas , y a quien lo mas 
recóndito efta patente, C\ es ver
dad lo que fe dize, y fe cree de 
ias Reliquias del venturoíb , y 
vidoriofo Martyr San Antol in, 
de que eftá en efta Santa Igle
iia, y-affeguran muchos, fupli-

• co a tu miícrlcordiabuelva eíU 
lampara á cobrar luz , para que 
no fe dé lugar á la duda de clia 
verdad , y que alumbre eíla 
c-ueba como antes, proteftandp 

^ IK) es mi intención tentar a 
vueftro divino poder, fino alie-
gurarme de la verdad , con la 
certidumbre , y doctrina ¿ que 
dpero de V o s , como Padre de 

y Milagros 
las luze¿. Apenas acabó el San.-, 
to de referir eftas palabras* 
quando baxando de; lo alto \ n 
rayo de luz , y aplicandofe a la 
lampara , la encendió , obede
ciendo el Criador ala criatura, 
con mas preí leza , que d Sol i 
la voz de Jofuíb, para que fe 
detuvicífe , y alumbraífe , poc 
lo qual quedó San Pedro muy, 
confolado, y con fumo regoci
jo , dando infiniras gracias á 
D ios , y agradecido al gloriofo 
M i r t y r , en cuyo fepulcro eña-
v.a, porque avia fido fu Procu
rador, y Abogado , para que la 
piedad divina le huvieíTe dif-
penfado tan fobcrana merced, 
pues tan.preí lo , tan atento , y 
tan difpuefto halla el hombre 
jufto á Dios para darle lo que 
le pide, que íl vnayczdixo a 
fu Mageftad David , que efta-
ban fus ojos tan atentos, y def-
piertos para lo que le mandaí-
íc , como los de los criados pa
ra cumplir el mandato de fu 
amo, muchas mas, y mas atento 
ertá Dios, y fus Divinos Ojos á 
cumplir con lo que le piden los 
juftos. De efta manera, y con 
efta feguridad fe portava San 
Pedro con Dios, y Dios con fu 
fietyo San Pedro, pagándole 
el cuydado, que tenia con los 
que le avia encomendado , y 
memoria que hazia de la Paf-
fion , y Muerte de fu Unigéni 
to , procurando, fe aumentafíe 
en todos fus Subditos para ma
yor honra , y gloria fuya , y de 
la Santa Igleiia en que le avia 
conftituido. 

71 No menos cfe£to causó 
la Oración en el Profeta Da
niel ,.de quien quenta la Sagra
da Efcriptura , que aviendole 
puedo en vn pefo, y balanza, 
cftando captivo, y prefo en Ba-, 
bilonia, ó que dexafle de orarjó 
perdieflela vida, tuvo por me-? 
jor partido fer defpojo de la 
muerte , que desar la Oracions 
en que tanto coníuelo hallava, 
y fus mortales enemigos los 
Babilónicos, ningún o t ro me
dio tuvicróií por mas feguro, y 
cierto para acabarle, y quitar

le 
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Dan. cap.j. 

Dan. (ft 

Dan. »4* 

Mach. 

de San Pedro 
k la vida, que perfuadir al Rey 
Dario mandaffe por decreto 
vnivcrfal , que en. treinta días 
nadie fueíTe ofado á pedir mer
ced alguna á Dios, ni á hotn-
br^fino folo al Reyj y fin em
bargo de tan injuña Ley , Pa-
niel tres vezes al dia orava a 
Dios nueftro Señor, halla qtic . 
le arrojaron á los Leones para 
que l"? tózieflen pave.fasjos que 
por difpoíkloo divina, depucí-
ta fu brabeza, no íe atrevieron, 
ni ofaron á tocar á hombre con-, 
decorado fobre hazer oración, 
de donde.rc. manifiefta la fuerza 
de ella, y la eftima que hizo 
Mueñro Sant;o ^pues. gaftava las 
noches enceras en tan ían.to. 
exercicip , y por ella falen Veiv^ 
cedores en la mayor aPíC,c¡9^u 
por fer propiísima coadlgic^ 
4ei Alíiísimo ayudar , y-prote^ 
xer al que confiado epjfUjg^ 
der, y mjfedcordiao^ajy.k pi^ 
de ijíer:ce,áes. Aísi ip exp$^ 
mentaron ios trps omos en el 
liorno de Babilonia, manda.ndQ 

fuego , que no los tocafe 
íPíiip.. á los ^co nes,c;errai^ ^ 
boca para qu^ np hizie^tíj-EE^ 
%-g)^^t;ei^el lago dQpji(S,-,^^ 

lái.e'gfc por j i ^ f át la caíia Sufa-* 
B% ¿ i teftiiiíon^, que aqvieÜo^ 
v^jps lafcivos ¿ ¡ a^v^ febanta-j 
f ^ l ^ m M ^ i í ^ déla zwzfgfciqn 
¿ i i a fgtjtepg^;, que, e ^ ^ á ^ 

^ac; csff4Í|i>ja guando, Ip^.Pif^ 
ciclos 4e Cbriiio.íe j u ^ r o a 
invndados entre las procelofas 
b-orrafcas.del.Mar 5 porque fi 
611 algún tiempo quita fu Ma,T 
^ftad el coí¿§4l^ > o 0̂ íufpeor 

' .Üc; a fus amigos ^ es porque no 
<snticn4aa>, que en la derra cftk 
.el Cielo., debiendo tense por 

dé Ofr%a¡ 7 9 
írngular merced la tribulación* 
y trifteza, pues paflandorc el 
invierno de la delblacion, ío-
,gran con tsonanca la primavera 
del mayor confuelo. Con efte 
amor , y caricia tt^)d I p ^ s ' J 
nueílro San Pedro','d'exóíe á 
obfeuras, pero en breve ooníi-
guio luz 4e ^ q116 anfiofo Joli-
citava, permitió fe apagaffe la 
lampara , para que viendofe 
oeceísitadojOCurrieíTe á fu'Ma-
geftad, y fe la mejoraí|e mucho 
mas rerplandeciente, y hermo* 
fa, pues tiene por proprio ofi
cio pkguftojTo á los que hazen 
pracion como conviene^ acep^ 
tarles lOiquc juliamcnte piden* 

y,z Por todas eftas obras 
(que. no es capaz mi lengua pa-
radezir ,nimi pluma para ef-
ctívi:!;),que njiieftro fanto Pi'eia^ 
do executaya, milagros, y, tpa-
tavi41as,',gue:piQspor el o.br^ 
V:̂  * cpgiq t̂ píiO crédito , y au
toridad en Cu, Obiípado wyf^c^ 
ta 4$ 5i.> .íiue yno, y otro Etia-
4® Sscular lo re, 
geía¿gi| ,• y.ijbedecian cowq | | 
íu^y-pE^dprp padre , y^enp^ 
jEra fin duda par^ íodqs todoj 
pues éftava cqrtadp como OÍIO. 
David 3 íegpn el corazón 
Dios 3,; a medida ? 5f talle de' to-
^os, ppyque. inanidad Heveze§: 
dexava los '¿ratos de fu fervoro-; 
fa contemplación s quando el 
próximo ícnia necefsidad de 
ayuda^ enfeoan âs, aviíbj y con--
fejo. s no tenia vn rato para en-
tretcnimiento ni vna hora pa
ra cofas de fo gofio , que tq^ajp 
las tenia ofrecidas ai !?ien ;? y 
^crefeentamiento de fysmiij 
ciueridas, y amadas obejas, co
mo cuydadoío Paftoc del Reba« 

So^que fe le avia eaco-
mendadOo 



3 ° Wíffil, y Milagros 

C A P I T U L O XL 

C O M O S A N P E D R O D E O S M A 
convirtió a la Santa Fe Catholica a nina 

Doncella Mora. 

75 UE tan íbberano 
el zelo , y v i 
gilante el cuy-
dado, que tuvo 

con fus obejas, qüe con fu ían-

biado Dios vn varón tan Canté; 
y recto como SarrPedró de Of-
ma > de quien fe puede dezir lo 
que el Real Profeta , por fer 
como era vn varón jufto, y ar

ta doctrina/y cxemnlo reduxo, bol plantado junto á las cor^ 
y traxo á la banta Fe Catholica, tientes dé las aguas! de las d i y i -
y ^ i l i g p ? Chrifíiana a vna nas,y fantas EfcripturaSjy cria-
Doncella Mora , cafandola eon do con la lluvia abundante de 
vn mancebo chvittiano,y noble, la gracia , y con el ayre , y fo 
que la períuadio-íaliefle de fu pió delicado de el Eípiritu San-
tierra,^ cafa contra ía voluntad t o , cultivado con la labor ^ y 
de fus padres, y pará que paf- exercicio de las virtudes , fia 
íaííen con la decencia corref- que en tiempo alguno le faltaf-
pondíentc, y alegresj les alignó fe,ni la frondofidad de las ojas 
renta muy fuficiehte, que harta con que hermofeava el fértil 
a eílo liegava fu ferviente cha- Jardín de la Militante Igleíia, 
ridad, de cuyo exempló diré en ni frutos con que fazónava los 
el ca! uulo diez y fieíeiTodo i d 
conducente á la verdadera reía-
cion del hechoj'y én efte debo, 
•prbfiguiendb. con lo que obro 
nueitra Santo en ella Diocefísi 
tkz i r í que quandp flicí promo
vido á eíia Dignidad, eftava tari 
cftragado todo el Obifpado, 
*:p?rompido , ytanUcnb de v i -
cios,yVacio de virtudeSsque pa
rece le imbió el Eípiritu Santo, 
y Coníagró como .Nazareno pa
ra fu íervicio, y para que con 
í ü dodrina, y erifeñan^a, como 

Job is. dbe Job , derribafle las fuertes 
forres de el Mundo, fiendo vn 
íirígular rellaurador de la Fe, 
que fe hallava muy déb i l , y fin 
fuercas en aquellos tiempos, 
porque aünquc de la general 
ruyna , y dettruccion , que por 
nueftros pecadas,.exper.imentó 
Éíbana cerca de los años de 
7 i r . eftava ya libre por avec 
paliado 350. avian quedado rc-
Rquias e.c Infieles , y era preci-
lopara extirparlas del todo, y 
exterminarlas del Obifpado , y 
confirmar á fus fubdúos en lo 
íohag de la Fe , huvieífe im-

eorazones dé todos: luego no 
ay que admirar compare mi 
a íé í tb á'tan grande, y exemplac 
varohrjcon él que el Pfalmiftí 
í l ey habla éttLfU'Pfalnio, y aps-. 
Hida bienavé'nfüfáíió 5 puesvft 
hombre cuya virtud florecié en 
tiempos tan calaraitofos,y pro-
figuió con tan increíble raejóí^ 
y aprdvechamichto acabado 
cóh ténimonios tání grandes del 
Gietoyy5 éféogido CSCIÍJ mano 
Dios para tan altos ,- y íobera-* 
ríos intentos , cph piron'ofticos 
tan manificftos, yi;fábidbs de la 
fantidad de fu p'atfonaV y de la 
necefsidad , qüe de ella tenia e! 
Mundo,la que manlfeító con^ i 
evidente fruto, qué en él hizo 
fu dodrina , Milagros ,-y Vida 
en la tierra. Era fu trato, y con-
verfacion en el Cielo , y afsi v i 
viendo fe le pudo llamar bien
aventurado: Beatttsvir : & erit 
tanquam íignum , quod planía-
tum eft fecus decurfus aquarum, 
quodfruflnmfuum dabit in tem
pere fuá , & folium etus non de-
ftuet, ^ omma quaainque faeiet 
'pro/perabuntur s y rcfplandc-

Pfaim. i . 
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A i Gal- x . 

de San Pedro de O/ma, 
ckndo, como refplandecia en el c> jufto, y fu juizio rcAo , que á 
tanto la Imagen de Chrifto , pu
do mientras vivió dcbaxo de fi
gura mortal, y caduca dezir con 
San Pablo : Vivo autem non egox 
Vivit vero in me Chrjjlus : Y 
pues no alcancan mis fuerzas, 
Santo , y Patrono mío , para co
mentar á dezir algo de vueftra 
dotftcina, humildad , paciencia, 
charidad, fervor de eípiricu , al
teza de vida, y que por talca de 
palabras fe queda en mi alma re-
prefado , lo que no acierta á fa-
lir por los labios, íerá bien , y 
muy acertado llegar al fin, rema-
ce , y paradero de vueftra breve 
jornada , en la qual quifo Dios 
íacaros de efte deftierro, y trille 
valle , para daros la corona me
recida por tantas, y tan buenas 
obras , tomo en cfte Mundo 
execucafteis en fu fervicio , pues 

cada vno premia conforme a 
ellas , y llegó el dia , como diré 
en el coloquio figuiente , en que 
la naturaleza, vlando de fu dere
cho , executó, por el inexcufa-
ble tributo , que fobre nueftro 
ser ¡mpufo el pecado de Adán, 
puerta miíerable , y funefta , que 
abrió la culpa , por donde entra
ron á robarnos el fofsiego , y 
quietud de la vida tantos , y tan 
continuos afanes , y trabajos, 
Llcgófe, digo, el dia de la muer
te de elle fidelifsimo fiervo de 
Dios pareciendo folo en tener 
fin fu vivit humano , y de tierra, 
quien á todas luzes avia dado 
tantas feñas de celellial, y divi--

no, imitando la pureza, y fan- I 
tidad de las íubüantias 

¡m mortales. 

ns2 
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C A P I T U L O XÍL 

Luc. z 3. 
AdHeb. 

M U E R T E D E S A N PEDRO DE OSMA, 
y todo lo que fucedio en ella % y profe

tizo ^ viviendo. 

74 AS vltímas pala
bras con que 
nueftro Redé-
torJefu-Chrif-

to cerró fu ceftamento , y fe def-
pidió de efta miferable vida, 
fueron dichas con vn grito muy 
grande: ( i ) Padre , en vuef-
tras manos encomiendo mi A l 
ma , y dcpofito mi Efpintu j no 
dió nueftro buen Jesvs efta tan 
extraordinaria voz ; porque du-
daíTc de el íuceffo de íu caufa, 
pues bien fabia, que eftaba íu 
Eterno Padre á punto , para re
cibir fu bienaventurada Alma 
en depoíico , y bolverla dentro 
de tres dias al cuerpo , pero qui
fo fu fabiduria, que encendidíe-
mos la gran tuerta , con que á 
la hora de nueltra muerte hemos 
de negociar con Dios, quando 
cantas cofas fe han de acabar , y 
cantas han de comencar , fin que 
fepamos, como ha de fer , ni el 

tiempo en que fe concluye el ne
gocio de nueftra falvacion , 6 
condenación eterna ; pues fegun 
el Efpiritu Santo : ( 2 ) E l injuf- ( i y 
to fera expelido en fu malicia--, pe- Prov.x4. 
ro elju/io tiene ftt efperan^a en fu 
muerte, Y afsi es menefter , que 
el hombre tenga prefente fa 
grandeza de el peligro , y quaa 
de ordinario es morir cada vno 
como vive , pues fon la vida , y 
la muerte tan conformes , que 
fiempre andan acompañadas , y, 
con la miíma voz debe pedir á 
Dios el focorro , quando fe ha 
de dar fin , y remate á la vida, y 
con ella al mal , ó al bien , dos 
eftrcmos diametralmente opuef-
tos , vno de vida , y otro de 
muerte , vno de gloria, y otro 
de infierno , vno de alegria , y 
otro de llanto , por lo qual la in
feliz fueres, ello es, la muerte 
de los malos , es la qu,- fe ha de 
llorar, por aver perdido fus A l -

H mas. 



3 2 y i da , y 
roas^qu? tuvltcon ser participado 
de el miím© Uios; pero la de los 
ju'ms mmz debe fentir, por
que fi u|ieron de Dios , como 
de primsxpirincipio , buelven i 
fu^M^geñad, como á verdadero 
centro , y. paradero perfecto , y 
vkiijio fia, para, que fueron cria
dos j y aLctóeiiibarcar de el mar 
mipetuoía de la vida á la rivera 
dé la muerte i encuentran con el 
puerro, descarnaíelizidad , y af-
(i no ha de aver fentimienco Í de 
que aya faltado fu vida tempo
ral , pues es; cofa tan común , y 
natural al que le cupo la fuerce 
de el naiec (ídixo Séneca ) foio 
k queda la co-teza de morir, 
quedo aísiidetermínado con in
falible decreto , defpues de aver 
comido el hombre aquel bocado 
de el arboLvedado. 

75 Con !i de rancio eflo muy 
de veras nueflro gloriofo San 
Pedro , tuvo grande ^ijfia .en fgt, 
díchoía muerte de levantraf 44 
voz, y efpiritu á Dios, pidiendo 
favor,focotro^y ayiida,y ponien
do muy refignado -fu Alma en 
fus divinas, y foberanas mano?,, 
para que qüando íc le acaBat-
fen las fueras , no fud&' . iM* 
amparado , antes íi libre de los 
lazt>sde los cazadores , y dien!-
tes.crueles de fus mortales, cne-r, 

(?\ migos : ( 3 ) Lleguemos , pues, 
( Ffúm. 70. a índividuar lo que fucedio en fu 
Pfaliru.r»^ dichofa muerte ,.para que tome

mos dechado , y exemplo en fu 
obrar , y nos animemos al férvi
do de Üios , mientras nos cori-
fervafle fu mifericordia en eíte 
Mundo ,y logremos al fin de la 
íarrera la dicha , que mereció 
nueftro Santo , muriendo en el 
ofeuio fuavifsimo deJefu-Chrif. 
to : Llegó á fu noticia , como el 
Rey Don Alonfocl Sexto, que 
c w K i u i i i ó á la Imperial Ciudad 
<ie Toledo , eliaba en ella muy 
enfermo , y al rin de fu vida , fe 
*eíolvio el Santo paflar á vificar-
ie , y coiiiu.acar con el Ar^obif-
po D ^ n Bernardo negocios im
portantes de fu Iglclia , y avicn-
dok» puefto en exccuclon , y v i 
sitado á fu Rey , r e c i b i ó elle 
gran Principe &fgttUc conccutOji 

Milagros 
y alivio en fu enfermedad, 
coníueiq en fu x'-Mma por las; 
grandes noticias , que tenia de lo 
heroyco de las virtudes-del San
to , teniendofe por muy dichof^ « 
t?ner en íu cabezera varón tan 
doéto , y zelofo de el bien de 
las Almas , para poder aíTegu-
rar la fuya, quando llegaíTe U 
hora decretada , pues;tenia muy 
prefenes efte gran Principe, que 
el que vna vez yerr^ tet}:.tan ter
rible lan^c , va perdido para 
fíempre , por no quedarle otra, 

• en que poderfe enmendar , me* 
ditente lo? hombres ^fegun Saft 
Pablo , ( 4 ) mueren folo vna (4) 
yez^ fin exceptuarfe el Monar-i AdHeb. c.^. 
ca mas encumbrado, pues á nin.. 
guno hizo Dios exempto de c i 
ta rigurofaley : Pero como la 
enfermedad de el Rey fe fueífe 
agravando,, y llegaíTe el duro, y 
tremendo termino de la vida, 
aviendo recibido los Santos Sa
cramentos con la reverencia , y 
humildad , que de tan heroyco 
Principe fe esperaba , y otorga
do fu teftameaito por el qual fe 
mané^bg.fepultar en clMonafte-
rio dé 'Monges Benitos de Saha-

' gun^dud^l fe avia criado algunos 
días en tiempo de las contiendas 
de'fu, her-iÉítíjoDon Sárrcbovef-
tando pi-eíentes algunos Óbif-; 
pos, y Prelados , dio fu Alma á 
Dios el dia Juebes primero Ĵe 
Julio de. el año de mil ciento y 
cinco , fiendo de edad de fecen-j 
ta y tres años , y fíete, mefes, 
aviendo reynado , fegun algu- • ( 1) 
nos Authores, quarenta y tres 
años , y fegun otros treinta y * 
tres; hizofe gran fentimiento cti 
todo el Reyno de fu muerte, ce-
lebraronfe l'us Exequias en T o 
ledo por cfpacio de veinte dias 
continuos con la folemnidad, y 
grandeza correfpond j«nte,y aca-í 
badas con grande aparato , y 
acompañamiento de Grandes, 
Obiipos, Prelados , y otras per-
fonas ds diílincion, fue llevado 
áfepultar á Sahagun en la con
formidad , quelodexc» difpuef-
to ; vno de los que iban en el 
accmpanatTiienEO era nueftro 
Santo, al qual en el camino le 

fo-



( c r ) 

dexEan Tedro 
fobtevíno vna grave > y peligro-
ía eníewnedad , que íué predio 
llevarle a la Ciudad de falencia, 
ácafa de íu ainigo el Üblfpo, 
donde fue reGibido con íiogula-
rifsmia caridad , y eílremado 
amor.diísifnulaba quatiCo podia 
la enfermedad , por no darle pe
na á íu eiiadíslmo : Eíluvieroti 
algunos dias en alegre , y fanca 
converíacion , y en ellos fe llego 
la bora , y tiempo tan deíeado á 
San Pedro por el deféo 5 que te
nia , de que fu Alma faikífe. de 

" .moDt 'A . la carmel, en que fe hallaba, y 
fueííc á gozar de la Gloi ia , que 
le eíbba^parejada por premio, 
y corona de fus méritos : Avíale 
iríakb Dios á aquella cafa, para 
quefii ámigo le dieífe fepulcura, 
y comunicaíre con el negozios 
importantes á efta Sataíglelia de 
Ofma, Pero como en el Mundo 
ijo aya cofa mas cierta , que la 
niMerce, á quien ninguna diligen
cia impide fu venida, ninguna 
felieidad la doma , ninguna fu-
nmifsiou la rinde , á todos igual
mente llama., y todos con igual
dad la obedecen , llamo á fu 
puerta, aumentandofe cada dia 
mas la enfermedad, la qual cau
so tanta tdfteza , y dolor en el 
Palentino Obifpo , quanta ale
gría , y regozijo en San Pedroj 
pues no era cordura cerner lo 
que no fe podia evitar , y mas, 
quando folo mueren bien los que 
íe ajutlaron á bien vivir ; pues 
no puede morir mal el que bien 

^ ̂  ̂  vivió , legun San Aguítin , ( 5 ) 
D . Auguñ. ínlib. de concluyendo , que ñ la vida fué 
do¿l. Chrift. ajnftada , y perkífta ferá feliz, 

dichofa , y fanta la muerte. 
76 Fue la dolencia crecien-

4 4o , y los dolores aumentando-
fe , aunque ellos no eran caufa, 
fpara que no tuvicífc nueftroSan-
to fumma alegría, y concencoj 
porque á los juftos , Santos , y 

. buenos no les efpancan los temo
res de la muerte , antes tienen 
grandirsimos motivos pata con-
íblarli con ella por ü feguridad, 
y ti-anquilidad, que tienen en fus 
conciencias , que para los malos, 
y pecadores es la muerte el gu-

Ecclef. 4̂ « 

(7) 
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fano de Joñas , que acaba, y def-
truye s aula , y diíipa , leca , y 
roye , y aniquila todo aquello, 
donde tenían pueftoíu gufto , fe
licidad , y bienaventuranza y no 

que admirar , .tengan pefar 
£on ella , pues folo fu meraoria 
efpanta al mas valerofo , y hor
roriza al Cedro mas encumbra-
4 ó , por fer amarga , fegun el 
Sabio,( 6 ) en elpenfamiento de 
el hombre perdido, y malo ; pe
ro quan al contrario fucede en 
los temerofos de Dios, en aque
l l o s q u e vivieron conforme á la 
Ley divina, como nueftro San* 
to , quienes eftán xonfiados, que 
les ha de cumplir Dios ( que es 
fiel, y veraciísimo ) la palabra; 
dada por el paciefitífsimo Job; 
( 7 ). Defeis trabajos te l ibran i 
y quando te llegui el feptimo, no Apoc í 9. 
te tocara el mal : Y mas , que lob. jv 
quando diere Dios defeanfado 
fueño á fus efeogidos, hallarán 
las herencias de el Ciclo , que 
Gomo hi|os fuyos merecieron, 
pues no ignoran , que para ellos 
es la muerte puerta de la vida, y 
principio de el verdadero def-

77 Coníolado , pues, nuef
tro Santo con eftas , y otras re
flexiones tenia muy dulces colo
quios con la muerte , y la dczU 
raíl requiebros ( con San Gero-
nymo , como dize-Eufebio , ef-
cribiendo al Papa San Damafco) 
venid hermana mia , efpofa mia, 
amiga mia , dime , donde eíU 
el que ama mi Alma , llévame, 
donde come mi Señor. El Alma, 
y corazón tengo a punto apare
jado , para levantarme , y correr 
con aprefurado pallo al olor de
licado , y luave de rus olorofos 
perlumey, muchos te llaman ne
gra , pero á mis ojos eres mu/ 
hermofa , terrible eres á los oios 
de los Reyes de la tierra , y ce 
tienen muy gran miedo, porque 
les quitas el ser} pero d-fle a 
conocer cu virtud a los humil
des , pues al paQo que aniquilas, 
y deshazes la potencia de los 
granaes, enfadas, y íublímas 
labaxeza , y numiidad de los 
p.enugáos. fuen 



34 Vida, y 
78 Fueron eílrañas las gra

cias , con que fu compañero , y 
amigo el Obirpo de Falencia dio 
á encender el imponderable íen-
trmienco, que hazia de fu muer-r 
te i fin que b'aftaííe para nueftro 
Sanro eftas , y ocras demonítra1-
ciones , para entibiarle en el -d^ 
feo , que tenia de mor i r , fin dc-
xat de fu boca lo de San Pablo-; 
Cupio dijfalvi, & effe cum Cbrif-
-ío : N i defuplicarle. no fe dila^ 
caíle efta merced , para irle á go-
-zar quanto antes , y defeando fe 
depofícafle fu cadáver en la Igle-
ü a deOfma fu querida,donde ef-
tuvieííe libre de trabajos, y fati-
«gas hafta el dia de la retribución, 
y paga ; habló al Obifpo de efta 
juanera ; No llores , charifsimo 
amigo , mi muerte, antes te. de
bes alegrar , y gozar grande-
inente , porque clloy muy cier
no , que derribando , y echando 
¡¡por tierra el poder divino cfta 
xafa, en que aora vivo* me con
cede ra fu piedad otra , en que 
he de permanecer mientras Dios 

(9 ) fuere Dios : (p) Si me defnuda-

2. Ad Coiiuth. y. .fe de.cfta ropa vieja, ó corrup
tible de mortalidad, es para dar-
ífte otra nueva mejorada étí el 
-Cielo ; lo que te fuplico muy cft-
^arecidamente , es , que fiendo 
llegado el tiempo, y hora de mi 
deleada partida de cfte miferable 
-detlierrolleves mí cuerpo á mi 
querida, y regalada Eípofa, la 
Iglefia de Ofma, en cuya execu-
cion reconoceré lo mucho , que 
me quieres , y amas ; quedó el 
buen Obifpo fufpenfo, fin poder 
hablar palabra} pues eran cantas 
las lagrimas, tan repetidos los 
follólos , anfias , y gemidos, 
oyendo las alegres, y regozija-
das razones de nueftro Santo 
Poiitíñce , que parecía tenia 
anudada la garganta ; pero bol-
viendo algún tanto en si , le ref-
pondió , todo el roftro bañado 
en lagrimas: Bien veo, charifsi
mo hermano , que cñá tu cora
zón herido con la dorada faeta 
de el divino amor , bendito fea 
Dios , quede vida tan trabajo-
fa , de caree! tan obfeura , de cic-
Bo u u lodofo quiere levantar al 

Milagr OS 
pobre , dar.dolc filia de gloria, y 
corona de alegría con los Prin
cipes , y Grandes de fu Pueblo: 
( 1 0 ) También conozco , ĉ uc ^ 
con tu alcgre,y regozijada muer- P/al. xtz» 
te , ( í i muerte fe puede llamar) 
tendrás entre muchos bienes 
vno , que avrá alcangado tu A l * 
ma , que lera aquello, para que 
fue criada , y eftarátan harta , y 
contenca de ver á Dios , y go
zarle, quanto no fe puede dezir, 
ni penfar : ( 11 ) Yo te confide- ( i f ' )" 
ro vn horno de vidrio encendí-
do,donde eüá tu corazón ar- ^AdCor.z . 
d íendo, y enardefeido en el in 
cendio de el divino amor, tam
bién entiendo, que ya no hazes 
quenta de el Mundo , que no la 
tiene con ñinguno , fino deDios, 
que la tiene con todos; confieíTo, 
que tengo grandifsima embidia 
de tu muerte, ejue es principio 
de vida, que no ha de tener finf 
eftoy tri í te, y may aníiofo ; por
que no puedo, ni merezco al-
Gan9arel bícn foberanó , y def-
eanfo eterno, que te efpera , no 
pueden , amigo mío , corref-j 
ponder las obras con el defeo, 
mas yo executaré con muy bue-í 
na voluntad lo que con tanto en
carecimiento me mandas , aun
que eftoy temerofo de los mu
chos íalteadorcs, y ladrones,que 
podremos encontrar en el cami
no j porque la tierra eflaba le
vantada con guerras por la muer
te de el Rey Don Alonfo, la jor
nada larga , y los calores exccfsi-
vos en la fuerza de los canicula
res ; pero el Santo profetizando 
la felízidad , dixo de cfta mane
ra : No temas , hermano : N i i 

, ni d los que fueren en tu com
pañía les ha, de fuceder cofa ad~ 
verfa ¡fíno que azxis de i r , y ¿o/-
ver pro fieramente ; huelveme a 
mi Iglefia, que feguro iras , como 
te digo , para que fe alegren con
migo , tomen fuer cas , y tengan 
valor con mi prefencia los que han 
de fuceder en la Dignidad Epif-
copal. Con eíía confianza ref-
pondiófu amigo, llevando tan 
feguras las cí'paldas , digo otra 
vez , que fe hará lo que pides , y 
avkndo recibido los Santos Sa

cra-

.a 
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cramentos GOrula veneración, y na ^ qutyo se tnuy hstfl , que te-

1. Rcg. 2. 

3. Reg. 17, 

a. Reg. 17. 
f ' 4 ) 

lofue. 2. 

difpoficion debida, pidió le pu-
fieílen delance de fu roftro vn 
Cruciíixo , y mirándole atenca-
mence , y con fingularifsima de
voción , deftiiando de fus ojos 

neis vos. Dios, y Señor mío vn 
efcondrijo , donde f i vos queréis 
me podréis efconder, que vale mas 
que todos los r feridvs ; también 
conozco , Señor i que no tenéis con~ 

copiofas lagrimas, dixo eftas de- dicion de embiar d los pecadoreSy 
votifsimas palabras falidas de lo a que fe efconian debaxo de la 

fomhra de la yedra , fino en d ef
condrijo de víteftra divina Faz , 
donde eftaran mny feguros de la 
conturbación de las lenguas, y 
contradicción de lus hombres*. (15) 
Y avícndo dado fin , y remare á 
tan fanta , y devota oración con 
grandifsimo animo, y íob rano 
esfuerzo pidió le trax&íTen agua, 
y f a l , pr-fumleron , que deliria-

intimo de fu corazón : Dichofo 
yo , Dios mío , (i efta enferme
dad me acabare la vida , muera 
yo al Mundo, Señor , y fed vos 
Chrifto, mi vida, cjue con efto 
eíloy muy concento , que la 
muerte me fera ganancia; fupU-
coos , Padre mió , aya yo algu
na parte, que en vueftro tefta-
meneo mandafteis libcra^y com-
pafsívo al buen Ladrón, que con ba con la fuetea de la calentm a 
ella quedare muy rico , y mi oe 
ccfsidad remediada. Eftando en 
eñe coloquio, fe le pufo delante 
de los ojos el común enemigo, 
como al Gloriofo San Martin 
Obifpo de Turon,y levátádo los 
ojos alCiclojdixo eftas figuientes 
palabras : Quid bie nequamfpec-
tas l Vt quid non tna vfurpare 
non confunderis}Non bicpefsiwe, 
& nefande, non hic tib i par s da-
bitur aliqua. Que eftás efperan-
do mala criatura ? Como no ce 
corres de querer vfurpar lo que 
no es tuyo , no hallarás aquí na
da maldita bcllia , ni tendrás 
en mi alguna parte j y mirando 
al Cruciñxo, y pueño fu cora
zón en e l , pidiendo fu favor , y 
ayuda, profiguio, diziendo: Ale
gr ía de mi Alma , confuelo de mi 
afligido corazón , libradme de los 
enemigos, que me cercan j poned-
tne, Señor , d vuefiro lado cerca 
de vos , encerradme en vueftras 
entrañas , efcondtdme en vueftro 
corazón , cubridme con vueftro 
manto ,para que no me bailen los 
que con tanta rabia me bufean, ai 
tftareyo, Señor, efcandido mejor, 
¡que David en la cueba deObdolan, 
( 11 ) ^ que Elias en el arroyo 
de Carith { 1 2 ) y mejor que los 
Menfageros , y Efpias, que iban 
d D a v i d , y Je efcondUron en el 
pozo por induftria,y maña de vna 
muger, ( 13 ) mas d gufto , quê  
los Soldados de Jofue , ( 1 4 ) d 
quienes oculto Raab la Tbericonti' 

( ' O 
Ion, 4.. 
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pero infiftiendo en ello, y dizien-
doles, que no tílabá fuera ác jui-
.zio , fe la traxeron , y aviendole 
dicho ios txorcifmoi de la Igle-
fia , el mifmo la bendixo , y cx-
parció por los circunftatites , y 
el demonio fe defaoareció. 

79 Eftnban á la fazon junto 
con nueftro Santo algunos Clé
rigos , diziendo Pfalmos, Hym-
nos, y Oraciones conducentes á 
tal latine, repitiendo las pala
bras , que ellos dezian , tomó 
el Crücifíxo en las manos , y be
sóle los pies, y llaga de el colla
do , y levantando la voz á imi
tación de fu Redentor Jeíü-
Chriftojdixo, y pronunció aque
llas palabras del Profeta: (16) 
Sacad , Señor , mi Alma de efta 
carmel, llevadme de, efte deñier-
ro, á eíla Celeftial Patria de efte 
miferable valle, á eíTe gloriofo 
monte, donde goze de vos en la 
eterna bienaventuranza, dichas 
eftas palabras , fin hazer mudan
za en el roftro , con mucha quie
tud , y fofsiego dió fu efpirítu á 
fu Criador, paffando de la paz,y 
fofsiego de la gracia ala paz , y 
defeanfo eterno de la gloria. Fue 
grande el fentimienco , que hizo 
el Obifpo de la muerte de fu cha-
rifsimo San Pedro,y toda laCiu-
dad de Palencia, porque era pa
dre , y auxilio de todos : diófc 
luego orden de labar al Santo fu 
Cadáver , y vngirle con precio-
ios vnguencos, y aromas , para 

I lier 

l i e ) 
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levarle á fepaltar á fu Efpofa ia 
l^leficvde Olma , como lo avia 
d-rxado encargado por las fi-
guientes palabras; hermano muy 
aaiado, yo muero , y íalgo de 
efte mundo, lo que pido , y rue
go a tu charidad 4 es , que en cf-
pirando , me hagas llevar á mi 
fglefiá de Ofma , para quien ful 
feñ ilado por Miniftro v y vefti-
taímc de los Ornamentos Pon-

Milagros 
tüicaies decente, y honeftamen' 
teen tifa forma procurarás me 
lleven , y advierte, que no lo pi-
do por vanidad , y para bufear 
yo effa exterior pompa á mi 
Cuerpo i fino por la reverencia, 
que fe debe , y refpeto ala Dig-. 

nidad Epiícopal, que aun 
defpues de muerto eftá 

reprefenta4o. 

C A P I T U L O XIÍI. 

Gen. J ^ . í f 4 . « . 4 j . t . 
Keg.'lt,, Reg.Tob. 
i4«i.Machab.^. 

L L E G A N EL CUERPO D E S J N PEDRO 
a la Santa Iglefta de Ofma , donde 

ejia enterrado* 

8o m M U C H O fentla 
el Real Pro
feta David el 
grande tra^ 

hajo , que la Ciudad de Jerufa
jen avia de padecer hafla llegar a 
llorar; porque aviendo de fet, 
derramada mucha fangre, falta
ría quien les diefle fepultura.Tc-
ssian los Hebreos grandifsimo 
cuidado de que fus Cuerpos, lue
go que murieíTen , fueíTen con 
autoridad fepulcados, y para ef-
te fin con curiofidad labraban 
fepulchros á mucha colla , como 
de algunos lugares de la divina 
Efcriptura ( 11) fe manifiefta, 
cuya acción fiempre fué tenida 
entre ellos por obra de miferi-
cordia muy acepta á los ojos 
divinos , por lo qual Tobias, en
tendiendo fervir á Dios en efle 
Santo exercicio , dexaba la co
mida , y afsiftia al entierro de los 
difuntos; y afsi á imitación de 
todos el buen amigo de nueñro 
Santo , procuró por cumplir la 
palabra , que le dio de llevar ho-
nnrincamente fu fanto Cadáver á 
íepulrar á fu Santa Iglefia. Mof-
tro en efto el amor grande, que 
le tenia , pues luego fe hizieron 
en la de Palencia Tos Oficios Fu
nerales, y Exequias confuma-
difsimamente , y concluidos fe 
partió el Pilcncino Obifpo con 
las Santas Reliquias, llevándolas 

con Angular veneración, y ^ 
lemnidad , fin que le fucedicífc 
en el camino cofa que les pudief-
fe impedir, ni eftorvar la con* 
duéta ; porque el fuceflb de lo 
que fe haze en férvido de DioSj, 
y honra de fus Santos, como 
acepto á fus divinos ojos , logra 
de la mayor felizidad , fin em
bargo de cftár la tierra infeftada 
de ladrones, y tyranos faiteado^ 
res, 

81 L l e g ó , pues, á efta In -
figne Villa tan Celeftial prenda^ 
y fué recibida de los habitado-; 
res , afsi Eclefiafticos, como Se-í 
culáres con el mayor regozijo, 
por ver, aunque difunto , á fu 
verdadero Padre , y Prelado por 
la vtilidad , que confideraban9 
avian de eener con fu prefencia; 
porque íi en vida experimenta
ron el alivio en fus neccísidades 
temporales, en muerte efpera-
ban tenerle muy colmado en las 
efpiriruales, hizofe en fu Cathe-
dral folemne entierro con inde
cible acompañamiento de Sacer* 
dotes, y Eclefiafticos, afsi de la 
V i l l a , como de los Pueblos cir-
cunvezinos , que concurrieron 
noticioíos de el arribo de fu Pre-: 
lado ; porque , aunque difunto, 
le veneraban, como á fu verda
dero Padre , y Paftor por lo mu
cho , que, viviendo , les amó, 
y atendió a quanto fe les ofrecía, 

y 

(n > 
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de San Pedro 
y confianza, que tenian,de que 
íeria fu fiel Abogado ante el d i 
vino acatamiento , caneando 
vnos Hymnos, y Pfalmos, y 
otros derramando lagrimas, y 
arrojando de fu corazón afec-
tuoíos fuípiros j y llantos por la 
perdida de fu bienhechor , y 
ámantifsimo Prelado. Pufieron 
íu fanto Cuerpo en vn humilde 
fepulchro , donde cftuvo pot 
cí'pacio de ciento y cincuenta 
años j hafta el año de mi l du-
cientos y cincuenta y ocho , en 
que íiendo Obifpo Don Gil,fué 
trasladado la primera vez , Ta
cándole de el humilde fitio, 

: donde yacia incorrupto, y me
tiéndole en vna arca de piedra 
muy bien labrada con fus v u l 
tos , y molduras de medio re
lieve por el exterior de ella,que 
reprefentaba al Santo, como 
yacia dentro del Sepulchro , le 
colocaron , y pufieron elevado 
en vn Altar de la Capilla , que 
llaman de la Refureccion, que 
era donde el dia de oy fe venc-í 
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ra la Purifsima , y Sacratiísimá 
Reyna Señora nueftra Maria 
Santifsima de él Eípino, Parro-
ha, y vniverfal Tutela , protec
ción , y amparo i no fclo de 
la Diocefis Üxomenfe , fino de 
todo el Mundo , que fe vale de 
íu auxilio , como tengo eferito 
en la vida de el referido Don 
G i l año de mi l duclentos y 
íefenta y vnO; 

82 EftuvieronlasReliqukis 
de San Pedro en el referido f i -
tio hafta el tiempo-de e l E t r i -
nentifsimo Señor Don Gatzia 
lofre de Loayfá Obifpo , que 
fué de eíle Obifpado por ios 
años de mil quinientos y treinta 
y dos, en que en veinte y dos 
de Abr i l tomó poífefsion de la 
Mirra de Siguen^a : En eftc 
tiempo fe fabricó la Capilla de 
San Pedro de Ofma, y fu fe
pulchro , donde cftán traslada
dos fus fantifsimos hueífos, ^ 

Reliquias, y fon venerados, 
ei dia de oy por todo 

el Mundo. 

C A P I T U L O XIV-

CAPILLA , T SEPULCHRO D E S A N 
Pedro de Ofma* 

' i r ^ S eíla infígne fa-
i H bríca vna de 

JL*ai las primeras 
maravillas de 

Efpaña, la labor , y perfección 
de ella fe podrá colegir de lo 
que el dia de oy coftára , íi fe 
llegara á edificar,, pues fegun 
el mejor computo excediera de 
cien mil ducados, y fuera de el 
cofte, la traza , y prefpediva 
cftá con tal arte , y tan agrada
ble á la vifta , que no fe puede 
poner en relación perfeda, co
mo ello es en s i , puedeíe fola-
mente, y encarecer por mila
gro el modo, con que Dios fué 
férvido de honrar á efte Santo 
¡con fepulchro tan excelente, y 
que obra tan magnifica , y he-
íoyea fuefle emprehendida por 

vn particular en la forma úi 
guíente. 

84 Vino por efte tiempo 
de Roma ptovifto en el D?ana-
to de efta Santa Igleíia Don A n 
tonio Melendez de Humiel na
tural de efte Obilpado , hom
bre devoto, y valerofo , pues 
con quatro mil ducados , que 
traxo de Beneficios Simples, 
junto con la Dignidad de Dean 
emprendió obra tan magnifica, 
y falió con ella, poniéndola en 
perfección , y gozó en fus días 
de el fruto de tan immenfo tra
bajo.-

b 5. Fuera de efte tan Chrif-
t iano, como zeloíb , y devoto 
defeo , y para que fe comen-
^afle á lograr , fucedió , que en 
vna cantera de Jafpe , que ay 



53 Vida, y 
n . ¿rta nioccfis cí iel termino 
de Bfpeja, cinco leguas de Of-
ma , avia grande eantidad de 
piedras labradas para el Duque 
de Calabria hijo de el Rey D , 
A'onlo de Ñapóles , de quien 
fe haze memoria en la Hiftoria 
Pontifical , y otras Coronicas 
de Efpana , viendo efte Princi-
pe , que en el fe acababa la def-
cendencia de íu caía , quiloha-
zervn fepukhro muy íump-
tuoro para el Rey Don Alonfo 
fu Padre , mas Dios , que 
lo cenia difpuerto , y ordenado 
para otro mejor empico , quifo 
aplicar ellos materiales para el 
fepulchro de fu Ciervo San Pe
dro , que lo merecía mejor, lle
vándole para si el Duque tan 
obcrado, y cargado de deudas, 
que no huvo para fatisfazerlas, 
y quedó como delicrta toda la 
obra comentada , y los Oficia-
íes , que avian venido dcíHe la 
Italia á trabajar en la cantera, fe 
bolvieron tln concluir fu defig-
nio por falta de medios. 

86 Llegó á noticia de el 
buen Dean el íuceflb, y animó
lo fe reíbivió á comprar todos 
los materiales á vn precio muy 
Ínfimo, aunque en la compra 
confumió quaíi todo fu patri
monio , y lo cetfante aplicó pa
ra efta obra junto con íus ren
tas , y limofnas, que íolicitó, y 
recaudó fu telo con indulto de 
el Papa León X . que defpues fe 
confirmó por Paulo I V . con el 
privilegio , é indulto, que los 
devoto,>, que concurrieflencon 
fus limoínas para efle Santua
rio , y fe aflentaflen por Cofra
des de San Pedrode Ofma, pu-
dieflen , fiendo Sacerdotes, 
cumplir con el rezo de las H o 
ras Canónicas , rezando por vn 
Bi cbiario , que entonces llama
ban Romanillo . que era menos 
prolijo , y mas breve , que el 
Romano, y íi eran Legos, que-
daban inauitados , para poder 
co uraher Matrimonio con pa
rientes dentro de el quarto era-
do de confanguinidad , y áfini-
dad , y celebrarle folemnemen-
te en tiempos prohibidos , y 

Milagros 
concedió otras muchas gracias, 
tanto que elUs no fueron revo
cadas por las primeras Bulas, 
que venian cada año de la Santa 
Cruzada ; porque aunque fe 
derogaron todas las Indul
gencias , y gracias , que an
daban concedidas, quedó ex
ceptuada la de San Pedro de 
Ofma, fi bien vifto por el Con-
fejode Cruzada, fe compufo 
efta Santa íglefia , y referido 
Dean por tres mil ducados,quc 
percibieron efedivamente, y, 
entregaron las Bulas, que á fu, 
favor avian expedido los Roma
nos Pontíf ices: concluyófc la 
obra el año de mi l quinientos, 
y quarenta y vno , y en el Jaf-. 
pe, que efta por donde fe en
tra á la Sacriftia de los Capella
nes eftan eículpidas las. Armas 
de Don Antonio Melendez de 
Guraiel con la inferipcion fi-
guiente : I n honorem divi Peir i 
Oxomenjis Antonias Mekndez. dé 
Gumid Deeanus voto curavit fo* 
eere* 

87 Y concluyendo cfte af-
fumpto puedo, íervata propor-i 
t ione, de elle tan elevado fe
pulchro, lo que el Poeta defter-
rado , quando pintó la cafa de 
el Sol , por fer él f o l o , y vnicq» 
Planeta de los Cielos , fin com
petencia de luz , y hermofura. 

Regia Solis erat fubUmtbus alia 
columnis. 

Clara micante aura Jhmafqm 
imitante Piropo, 

Y de nueftro zelofo, noble, 
y efclarecido Deas , loque de 
Simonides Poeta , eferibe Va
lerio Máx imo , que aviendo da
do fepultura á vn cuerpo muer-
to,quc halló en el camino mien
tras iba á embarcarfe por avife 
de el difunto , que fe le apare
ció , aviendoíe librado de el 
naufragio , en que perecieron 
los demás , que en aquel Navio 
fe embarcaron , de agradecido 
no le correípondió con otra 
memoria , que celebrarle con 
íus verfos , pareciendole medio 
mas proporcionado , para en

tre-
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trcgarlc a la eternidad vna plu- nio j valido de el "Emperadoíí 
ma bien cortada, que ios meta- Trajano en vna de fus EpilioUs 
les , y piedras artificiofamenw alabando á Ti t ino Capitán poc 
erculpidas j pues no es menos aver levantado eftatua publica 
digno de alabanza,y gloria me 
recer eftatua , que erigirla pa
ra perpetua memoria de los 
Héroes , que por íus propriaS 
hazañas la merecieron , aisi lo 
eferibió el diícreto Gonful Pl i* 

á Silano , y por el particular eC* 
tudio de tener, y venerar las 

imagines de los Brutos, 
Caios,Catoncs,y otros ! 

la ¿ hombres gran* 

C A P I T U L Ó XV. 

MILAGROS, QÜE EL PODER D Í F I N O 
obro por íntercefsíon de el Glorlofo $ Bienaven^ 

turado San Fedro m Ofma defyues 
de muerto*. 

( O 
Ecclef. j . 

%% JL LflORA te m 
ITJM- el Efpiritu 

Santo , y es 
conrejofalüdable , dize por el 
Ec lc f ia f tés (1) non enim efi Ubi 
mcejfarmm, ea , qu* ahfcondita 
funt videre oculis í«w;Pues como 
podre yo remontar mi pluma, 
para hablar en tan alto, y fubli-
me aíTampco, fiendo el blanco 
de mi idea elcudriñar méritos 
de vn tan grande Santo, como 
San Pedro de Ofma ? Gon juf-
ta razón debiera emtmideccr, 
pues por mas que quiera pon
derar los portentos de nueftro 
iníigne.y preclaritsimo Natrón, 
quedaré tan corto , que no fe , 
podrán divifar los catabres , 
con que forme los milagros,\ 
que et poder divino ob ró por 
los méritos de fu buen íiervo 
San Pedro; pero fiendo muy 
loable exponer al publico , y 
tnanifeftar al Mundo las obras, 
y maravillas de Dios, para que 
los hombres engrandeciendo, y 
glorificando fu poder , enfal-
2en, hn ceíTar, fus miferioor-
dias , feguire el confejo, que 
el ArchangelSan Raphael dio 
á Thobias, quando defpues de 
aver t raído l a ñ o , falvo , rico, 
honrado, y cafado el mancebo 
Thobias a la cafa de íli buen 

Viejos Padre , les díxo , alabad 
al S e ñ o r , y bendecidle en pre* 
fencia de todas las gentes, por* 
que ha vfado con voíotros dé 
gran mifericordia 1 luego fi poc 
iosmeritos,y deprecaciones de 
San Pedro dé Oí ma han logra-
do fus hijos,y diocefanos quán-i 
to humildes, y cónfiados le hatl 
pedido , deberemos todos dáí, 
las gracias al Padre de las luzes* 
por las que difpensó á nueftro 
Patrono para el acierto de fu, 
paftoral incumbencia , y poc 
los portentos, que fu .Omnipo
tencia obró por fus méritos. 

89 £n cuya virtud deben 
todoi los diocéfaftos pueftos a 
los pies de Di©s dezir humil
des , en vos, Dios m i ó , hemos 
de confiar de vueftra omnipo
tencia , hemos de cfperar el fo-
corro de nueítras necefsidades; 
pues quien fino vos focorre á 
los necefsitados en tiempo de 
la angullia,y tribulacioníQuien 
libertó á Sufana de los teftimo-
nios, con que la conviciaron5y 
acufaron de adultera aquellos 
viejos lafeivos, íinovueftro po
der ? (2) quien pudo contenec 
la vivacidad de aquel fuego 
abrafador, que la infernal aftu-
c iadifpufo, para quemar , y 
reducir á pavefas á los tres 
mancebos, que en el horno de 

K Ba-

Túbií. cap. ix. i* 

Dan. i j ; 



Vida , y M'dag 

O) 
lofue.^. 

Exod. i4 . ir» i t . 

( 4 ) 
Match. 8. 
loan, i r. 

Lucaer cap. i £ 

loan. /•. 

. ( O 
Matth. KÍ. 17. 

40 r taa , y 
Bibylonia faeron injuftamente 
(5)arrojaJos?Quien ¿e tuvo las 
corriences del Jordan,para que 
paíTatVevaeftro Pueblo fin: le-

,f ion de las aguas, y tan enjutos, 
coaio íi no. las huvicra?A quien 
obedecieron los vientos, y las 
olas de el mar, fino á vos (4) 
folo? A qué voz obedeció el 
difunto Lázaro defpues de qua-
tro dias cadáver , y fepultado, 
fino ala vueftta^ A qué impe
rio el hijo de la viuda de WaiA 
defpues de muerto,fino al vuef-
tro? Y el enfermo Paralitico 
por quien fe levantó defpues 
de treinta y ocho años de en
fermedad , fino por vueftro po
der? (5) Ociándolos Proj^he-
tas fantos , y venturofos Apof-
toleshazian algún milagro en 
confirmación de ia^ dodrina, 
que predicaban, a quien lo atri-' 
bulan fino á vos ? (<5) pues con 
Ja confianza de vueftra omnipo
tencia lancaron demonios de 
ios cuerpos' obfeífos, dieron fa-
lud á enfermos ,vifta á ciegos, 
oido á los fordos, ligereza áiosí 
impedidos , cloquencia a los 
mudos, yconvueftra invoca
ción hablaban nuevas ienguas. 

ros 
y la bebida pon^oñofa no da
ñaba. 

90 Todo efto executaban 
los Apollóles i y Predicadores 
de el Evangelio en tiempo de la 
primitiva Iglefia, obrando Je-
Íu-Chriño con ellos , y confie-, 
mando, fus palabras con mila
gros : Omns quodeumque faetth 
verbo ¿aut tn opere, dize San Pa-
blo,(7)/« nomine Domini lefu~ 
Cbri/ l i faci íe gratias agentes Deo, 
& Pairiper ipfum: Que es lo 
mifmo que nueftro Santo Pa
trono hizo mientras vivió en ef-
te Obifpado , y defpues de 
muerto executó por virtud d i 
v i n a / d á n d o n o s á entender la 
grande ..ajano", que cieñe con 
Dios , y el mucho cuidado con. 
fus bbejas, pues de los Cielos 
cftá mirando por ellas, íbeor-
riendolas en fus necefsidades, 
y para que nadie ignore las n^u-, 
chas maravillas, que hizo Sart 
Pedro de muerto i recopilare 
en cfte breve capituló las que 

mi atención , y zelo ha podi
do defeubrir, que fon 

como fe fi~ 
giien. 

Colos. i¿ 

C A P I T U L O XVL 

C O M O U N A M U G E K PERLATICA 
fanb j , y quedo libre junto al Sepulchro 

de San Pedro de Ofma* 

"N hombre na
tural de la 
Villa deBer-
langa, que á 

la fazon era de el Obifpado de 
Oíina , y aora lo es de el de Si-
guenca , fué por fu defgracia 
prií ioncro de vn Moro , que en 
tiempo de el Rey D o n Alonfo 
el 5cxco le avia cogido en An-
daluziAcn vn encuentro, que 
los Chrulianos avian tenido 
con ios Sarracenos, tratábale 
tan mal,qusquanto mas,.pro
curaba ej pobre io l i ado agra

darle , mas, y mas le vejaba, y; 
caftigaba, teniéndole día, y no
che con vna cadena , y argolla 
en vn obfeuro calabozo, edion-
da, y penóla mazmorra ; vien
do fu modo de proceder, y pa
ciencia , con que toleraba el r i 
gor , vna hija de el Moro fe a íü 
d o n ó de el cautivo , y con tal 
exceífo , que no pudiendo difiU 
mular el a feüo , que la tenia 
prifionera , por avec perdido, a 
fu parecer, la libertad de fu al-
vedrio , fe relolvió á declararfe 
con el defdicbado> y abatido 

cf. 
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de San Vedro. de Ofma, 4:1 
cfclavo , pero tan trocada , que ufarla el menor alivio , y caníiv-
dc Mora le piomctio el fet do el marido de tan proiixo. ei>. 
Chriftiana , fi el Ja afleguraba fcrmedad, la dixo vn día (muer-
cafarfe con ella, quedando á fu to ya San Pedro) yá fabes, que 
cuidado el Tacarle á paz , y Tal- nucftro Padre Pedro,que te me 
vó de la rigurofa prifíon,en que -entregó, es yá muerro , v ha-
fe hallaba : aceptó el Chriftia- ze muchos milagros , pídele, 
n o , y la Mora cumpliendo fu que ce dé lalud , pues yo creo, 
palabra facilitó la libertad de íii que aunque es muerto , no fe le 
cfporóíVinieronfe juntos á Ber* ha dirminuido el poder, ni fe íc 
langa j pero apenas llegó á no- ha acabado el amor, y charidad 
ticía de fus padres e l cafamien- para con noíbtros , y que tam^ 
t o , quando procuraron impe
dir lo , poniéndole por delante 
la nota , que fe feguia , mez
clando fu fangreChriftiana coh 
la Sarracena. El mozo por cum
plir íu palabra , y .fcc grato á 
quien le avia facadb de el cau
tiverio , fe determinó ocurrir á 
nueftro Santo, qtieaun vivía, a 
pedirle remedio , por hallarfe 
i i n medios , y averie amenaza
do fus padres, le avian de def-
h e r e d a t , í i executaba el cafa-
mlento 5 porque no .querían en 
fu lináge p r o f e l i t o s n i infef-
tarle con fangre Mora j nueftrb -eonfejo j y afsi llévame deíde 
San Pedro informado de la ver- duego al Sepulchro de mi Pro-
dad , y juñicia de la Mora , y -tedor, y Santo, que yo te afle^-
porque las diligencias que los guro quedare libre , y fana de 
padres hazian, no les aprove- mi enfermedad t executólo el 
chaflen, vfando de fu liberali- .marido, pues ella por si no po
dad , y charidad generóla do tó dia , y pufola en vna cama jurí-
competentementé á la pobre to al Sepulchro, donde la dexó 

bien aora es poderoío , como 
entonces , como, entonces para 
haztrrtos millones de merce
des 5 acoufejoie vayas á fu fan-
sto Sepulchro j y procures con 
toda Fe , eíperan^a , y devo
ción la medicina de el Ciclo^ 
pues no es pofsible, que fe ha
lle en la tierra; porque de otra 
fuerte no vivirás mas en mi 
eompañia : A eftas tan riguro-
fas , y afperas palabras le ref-
p o n d i ó la afligida muger muy 
acontenta llena de Fe , y .con
fianza , conformóme con tta 

moza , y la dió lo nec£ÍÍario,pa-
ra foftentarfe , y para que no 
defamparaífe la Santa Fe , que 
avia recibido en el Bautifrao. 

gz Efe¿tuófe el cafamien-. 

fola , y fin mas con íue lo , que 
la efpcraníja , que renia en fti 
bienhechor fe bolvió el marido 
para fu cafa con intención de no 
bolverla á recibir en ella, fino 

t o , y defpues de algunos dias, fuefle eftando yá fana, y libre 
que hazian vida mariral,viv¡en- de la perlefia. 
do en el eftado de Matrimonio 
muy contentos fobrevinó á la 
muger vna penofa , y grave en
fermedad de perlefia t a l , y tan 
eneftrcmogrande, que no fe 
podía menear de vna cama , ni 
de vna parte á otra , ni fer Se
ñora de s i , de fuerte que la po-

P3 La pobre enferma, 
quando fe halló fola, y defam-
parada de fu marido , fe abrazo 
con la hermana de la charidad, 
que es la efperanca, ( 1 ) en 
cuya poderofa virtud eftá nuef-
tra fortaleza , y levantando los 
ojos alCielo junto con el humiU 

bre enferma paífaba la vida trif- de corazonjdixo eftas devotas,y 
temente, afsi por la penalidad humildes palabras.A vos vengo 
defu dolencia , como por la af-
pereza,con que fu Mar idóla 
t i ataba, oprobiándola de con
tinuo , y defpues de aver galla
do quaíi toda fu hazienda en 
Médicos , y medicinas fin cau-

dulcifsimo , y amantifsimo Pa
dre m i ó , para que me hagáis 
merced , como lo tienes de 
columbre , qíie bien fabeis. 
S eño r , tengo muy bien creído, 
no os tiene Dios revocado eí 

po-! 

(0 
liáis. % o. 
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( O , 
ler. 17-

( 4 ) 
Pfalm.147» 

Heft, 7. 

( « ) ' 
Pfaim. 8?. 

( 7 ) 
Efa. s. 

( « ) 

lob. 1 ^. 

Púlm. 1 

poder ni feos ha^áirminuidó^l 
á a i o r , que me tenéis , v í k m -
ptc n:e avcis tenidG:, dadme Ta
lud , pues la dáis a tánros , qoife 
.no aveis de peimifir le diga por 
mi, que llegañ4ó á la fuente,no 
hallo agua, RO feque vtóeftro 
divino , y foberano manantial 
aora que llego yo rendida , y 
hamillada á vueftí os pies , maw 
rad , Soberano Paftor , que eíik 
-reíbelca y • determinada efta 
^•ueüra timpie obcjuela á no fe 
apartar de vu^tlta compañía-, 

.ünaicancar lo quepide, y fu-
plica , el marido ̂  que vos > Se
ñor , rae cjiíteis , me ha dexadí) 
t r i l l e , enferma , y fola , donde 
queré i s , que vaya l ino a Vos? A 
qui eftoy , con humildad os fü-
plico-, que pues me facaíleis de 
la ceguedad de laAlma^e deis, 
ÍJ conviene, la falud de el cuer
po, y en eüo reconoceré lo qub 
tengo en vos, Í3 aora hazeis 
lo que con canta, humildad 05 
iupiieo. 

94 O afciflo dé la cfperati^. 
^1 fcncilia, y humilde ! pues 
epando el hooibre dexp de con-
íegúir por ellaslo que con Dios 
pretende por medio de fus San
tos I En ella hemos de confiar, 
-Gomo nos lo mandó por el Pe
nitente Rey, ( 2 ) nóxn los hom
bres , pues dan mal galardón, y 
es es maldito el que pone en 
ellos fu confianza , ni en los 
Principes de la tierra, (3) ni 
en los hijos de los hombres, en 
quienes no ay falud , como ci 
miímo David lo advierte , (4) 
que como lodo quebradizo es 
vano, y deleznable fu funda
mento como lo experimentó 
Aman en la confianza de fu pri
vanza con el I\cy Ailaero, y tu
vo por fin vna muerte infame: 
(5) Etí vos foto Dios de los 
hielos , y tierra efperamos por 
mas anguihados, y defprecia-
dos ,qae nos veamos , (ó) con 
vaelua ayuda leremos vn Ef-

C 7 ) en la confianza , y 
vn Job en la eíperan^a de vuef-
tra miiencoidiá , lia hazer ca
lo de la muerte, (8) por cita 
confianza cipetamos, (9) co

mo efta mugir la falud, que de-
fcaba , entracm vueá ra gloria, 
cómo Jófcplii Galeph ( 1 ó ) 
en la cierra'de prómifsion, pues 
téneis dicho fóis efendo, y an
temural de los que en vos con* 
fian,(i 1) quedado vitoriofos de 
tantas enfermedades efpiritoa-
les, como cada dia nos comba* 
ten , como David , y Jacob lo 
fueron de fus contrar io», por
que aunque íomos malos, y-fo-
bervios , y que nueftta efpe-
r a r ^ i como fundada en obras 
contrarias, fuera infru&uofa, 
Cois medio foberano, ( 1 1 ) f 
de folo vos aguardamos ia cu
ración de tíueftras dolencias, y 
la redempcibti de la muerte, 
que hafta aquí nos amenazaba, 
y no de el Mundo, a quien, deí-
de luego dc íp redamos , y de 
quien nos apartamos por vos, 
que folo fois pbderofo, para li^-
brarnos dé los trabajos , y t r i -
bulaciones. ( 1 3 ) 

95 Aviendo acabado de 
dezir efta. pobre muger aque
llas palabras llenas de lagrimas, 
follozos , y confianza abraza* 
da con el fanto Sepulchro, vio 
como el bienaventurado San 
Pedro faeó fuera de el Sepul-
chro el brazo derecho, y la to-« 
m ó por la mano, como que la 
queria entrar junto con el , al 
punto c o m e n t ó ella a dar gran* 
difsiraas vozes, y dezir mirad, 
mirad, como mi Padre , y Se
ñor el Obifpo me quiere reco
ger en fu fagrado Scpulchro, 
y de improvifo fe halló fana de 
todos fus miembros, y libre de 
la enfermedad , que padecia, 
llegó á las vozes todo el Glero, 
que fe hallaba prefente , y re
conociendo el milagro, qUeda-' 
ron como a tón i tos , y juntos 
con el Pueblo, que concurtió, 
cantaron Hymnos , y Cánticos 
en alabanza de Dios , honra , y 
gloria de nueftro Sanco Prcla-¡ 
do , y la buena mnger alegre, y 
regozijada, dando infinitas gra
cias al todo Podcrofo , bolvió 
l ib re , lana , y contenta á fu 
defeada cafa, donde fue con 
fingulat alborozo recibida de fu 
marido. C A -

( 1 0 ) 

Prov. 1. 

Pral.47. 

Cenef. 4.6, 

(™ ) 
Píalm. 14 j . 

Pfaim. 145-. 

Match. 4, 
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CAPITULO XVIL 
• ni. 

COMO UN MANCEBO NATURAL DE 
la Villa de Andaluz fa£ libre de vna enfermedad 

de gota , finiendo a vifitar el Sepülchro de 
S A N P E D R O D E 

O S M A . 

96 N l í a i M í L d e J d U i f i i ^ , > ' íbyla falud áe mi 
• H daluz de cfta Pueblo , y conozco, y sé ciata-

J L .iiá PJo,c,efis,saviarvn ,. mente j^e vos ^ fojs. el^todo po-í 
~ I ^ H r w V iMandeíjé Mi^.-v'jderoftx ^ que cdn foío vueftrci' 
«lEopIco & y gotcifo , a quian ^Si^quere^azes codo quanto quie-
Médicos i%o pddíaii fanar',' y Té" * Vés ; cf e<> firmífsimanjént'é , que -
bailaba áe^iíiiíoerce t m p b d & i ^ l : m a n i U i r i t ó e f t f c r m e d a d , q u ^ 
que le tenia -̂ a enfermedad im-. padezco, me dex.c libre , osobe-
poísibiiitado deüá r vn paflo por ''deCerá al oiOíTíeiitó; pero no dé
la hinchazón, que afsi en bra^J feo ,̂ Setiofj fíhaga en mi otra 

cofa , que la que fucile mas de 
vueílro agrado , y fe puede efpe-
rarde vueftra •liberal, ^podero-
fa mano i y porque coríb?co,Se-
ñpr j'foy ¡ndígao de unta mer
ced , me valgo de los méritos de 
tu gran ñervo., y mi P-nclado,pa-
ra que por ellos , y fu intercef-
fion logréis,; .fi conviniere á tu 
fanto fervicio^a falud, que fo-¡ 
licito, h 

98 Acabadas de pmnuneiat>; 
eftastan humildes , y, Chriftia-
nas pa}abiras,quedó libre el en
fermo de la gota, y fus afligidos 
miembros.confolidados, y reílin 
ruidos á fu lugar, fue infinita la 
gente de el Pueblo , que concur
rió , y reconocido el milagroso-
dosá porfía , y con Ghriftiana,, 
emulación dieron gracias al 'nfin 
nica bienhechor, engrandecien
do fustnifericordias , y méritos 
de San Pedro, por la que eüe enr 
fermo logró de la piedad divina, 
y los padres llenos de gozo fe 
bolvieron áfu cafa, pero el man
cebo agradecido á t¿l favor, fe 
quedó vn ano entero en fervicio 
déla Santa Iglefia de Ohria,pues 
como dize Séneca , tres cofas ef-
ta obligado a hazer qualquiera, 
que ha recibido algún beneficio, 
p.ara cumplir con la obligación 
antidoral de agradecido, que fe 

L re^ 

2os , piernas, y vientre tema:ci
taba tan refignado en las manos 
de fü Criador, que tolerabár'cofm 
k mas fihgular paciencia eb tra-t 
bajo , y tribulación, que pade
cía j fus padres movidos de el 
paternal amor , qúc como á hijo 
le tenian j procuraban por todas 
vías fu remedio yy no hallándo
le en la tierra, ocurrieron á don
de jamás falta á los que de veras 
ie bafcan , y con grandifsima 
confianza ordenaron llevará fü 
hijo al Sepülchro de nueftroSan-
to , que los milagros <1 y maravi
llas , que Dios por fu miferkor-
dia , é intercefsion de fu íiervo 
obraba, les dio animo para la 
refolucion. 

97 Llegaron al Burgo de 
Ofma , aunque con excefsivo 
trabajo hechos fus ojos vn mar 
de lagrimas , y fu corazón vn 
horno de fuego encedido á im-
pulfos de el amor , y ferviente 
charidad de fus Almas para con 
el Santo Prelado , y puertos de
lante de las Ucroíantas reliquias, 
pidieron , y fuplicaron á Dios 
por medio de San Pedro , acep-
taííe fus ruegos, y el enfermo 
como tan intcreííado en fu íalud 
levantando fu afligido corazón 
al Cielo, y hablando con .Dios, 
le d ixo , vos , y Señor m i ó , vos 
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Vidayy Milagros 
reducen á reconocer el beneH- Iglcüa ,vy San Pedro de Ofma 
ció á alabarle , y dar gracias al por eípacío de vn ano execu-
bienhechora eftir excrtíefto á cando guftofo qnancorc le man-
¡mitar d buen obrar , y libctaU- daba hazer , y c ^ p M o c l deitíV 
dad de fiíhazedon de manera q Po de ru promeíTa , dio budca a 
con el corazón/téngu^Vtaalios / í l . caía, donde foerec.bido de 
debe , y ha de fec ágrádecido, el fus padres , paríenrcs , a^igos,^ 
querecibelabuenaobra.quecs, , , convezmos con el maypi:, 
lo m M , que tiüeftro manee- gufto , y jubao 
b o , por no £er dei^gra- c, indecibí?. 
to execuco en fervicio de la-N?; r, 

COMO U N C M E L L J N — 
Itero dt y i t keymüí Cdfitt&faé libre , yJam ¡ 
v m grave, y penofa enfermedad de ríñomtyavien-

Jo venido a vifúar 'el Sépulchro de S A N 
FEDRODEOSMA* 

ai» B 
li 3 

' I — F U E R O N tantasjy: 
tandíverfas las 
enfermedades, • 
que Dios cura

ba por intcrcefsion de San Pe-
d r é i ^ taheos los lugares de don-
ée Ocurrían los enfeiyifos , que: 
ya éftíí sCathédrak M ^ N ¿áxien--
do vn Santuario de devoción, 
tS»l&(& í^tó1 los Efcriptores anti-
gdos-omitieron el aíignar los 
nombfes de las perfonas , Ciu
dades, Viilas .y Lugares de don
de venían los enfermos de todo 
género de enfermedad, y aísi To
lo referiré lo que he podido en
contrar, como es el cafo íiguien-
tffer Vn Ecle(iaftico de lo interior 
de Caftillaia Vieja, Capellán de 
vnCavallero Ti tulado, fatiga
do de vn dolor de riñones , que 
ie tenía oprimido tanto, que no 
podía moverfe, dexo las aguas 
fantas de fu tierra , no fe valió 
de los Santuaros circunvezinos, 
á la manera que Naaman no fe 
valió de las muchas aguas , que 
avia en la Syria poderofas, y efi-
cazes , para labarle , y limpiarle 
la lepra , que padecía, viniendo 
a bañarle en las corrientes de las 
aguas de Paleftina , afs¡ pUes 

tpftrSaccrdote,dexando Jos San-» 
cuacios cercanos, vino al de Sanf 
Pedro de Ofma á pedirle , Jefa-* 
tiaire de la enferraedadvque ado-* 
lefeia, trayendole para cfte efec-»' 
to en vn carro , putieronle junto 
abifepulchro de nueftro Sanco 
Prelado , donde eftuvo toda vna 
noche en oración continua, y, 
como cfta fue hecha con fervor, 
devocion,y fee ^alcan^ó de Dios 
lo que pretendia-.aviendofe con-» 
cb ído los Maytines , que fe ce
lebraban á media noche por los 
Canónigos de la Cathedral, el 
enfermo, que fe hallaba en pre-i 
fencia de las fagradas reliquias, 
levantó la voz , y dixo, Padre, y: 
Paftor Santo, tu que tienes de 
coftumbre dar falud entera á tó-i 
dos los que á tu Santo Sepulchro 
acuden á pedir el remedio de fus 
necefsidades, ten , Señor , por 
bien de focorrer , y ayudar á cf
te humilde , y miferable peca
dor , concediéndole la falud,que 
folicica , para que recibiéndola, 
manifiefte a todo el Mundo las 
maravillas , que Dios obra , por 
medio de vueftra fobcrana i n 
te rcefsion. 

IOO Acabada efta humilde, 
y 



de San Pedro 
y devota ojracion , hallandoíe el 
enfermo , como fuera de si ef-
perando el remedio de íu falud, 
vio grandifsima claridad, y ref-
plandor de el Cíelo , y en medio 
de VH globo de celeftiales luzes 
al gloriofp Santo con vti roftro 
venerable , y vefUdura Pontifi
cal , el qual tomando al enfermo 
por la mano, le dixo fe levantaf-
íe , y obedeciendo atan fobera-
na voz , fe levantó fano , y libre 
de el afedo, que adolefeia, y 
con íingular jubi lo, contento, y» 
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alegría corrió muy ligero por to
da la Iglefia,dádo grandes vozes 
para q viniellen todos á ayudar á 
dar gracias á Dios por aquella 
foberana , é inaudita mefeed, 
que de fu llberaUfsinu mano 
avia recibido j aviendo quedado 
tan fuelto , y ágil de fus mitm-
bros, que fe pufo á cavallo , fin 
poner el pie1 en el tílivo , y fe 
bolvio muy gozofo á fu tierra, ^ 

vivió fiempre muy reconoci
do á nueftro Sauto 

Patrón. 

C A P I T U L O XIX. 

Gtp. y. 

Matth. 4. 

COMO F N CLERIGO ENERGUMENO 
de el Rey no de Navarrafue Ubre de el demonio, ef~ 

tanda junio al Sepulchro de S A N 
PEDRO DEOSMA. 

' V U A H grande 
fea la íblí-
citud , y 
cuydado,q 

elcomun enemigo tiene de lle
var Almas á las cavernas inferna
les , nos lo advierte el Principe 
de los Apollóles en fu primera 
carta, y para precavernos de fus 
diabólicas añudas , nos encar
ga eftemos vigilantes, y que ve
lemos , porque nueñro adverfa-
rio , como bramante León , an
da bufeando á quien devorar, y 
tragar, aun defpues de aver íido 
vencida la cabeza de todo el in
fierno Luzifcr en el deíicrto por 
Chrillo Redemptor , y Señor 
nueüro , pues es can infaciablcla 
embidia , que nos tiene , que no 
fe cania de moleftar , y afligir á 
los CbriíVianos , y entre los mu
chos afligidos, y moleftados del 
demonio era vnSacerdote llama
do Eftellc, natural de la Ciudad 
de Eftella en el Reyno deNavar
ra , atormentábale de continuo, 
haziendo vnas vezes,die{re gran
des vozes , con que inquietaba 
á la Ciudad , otras arañandofe 
el roftro hafta arrojar por las fa
jaduras copiofa fangre , otras 

echando copíofos efpumarajos 
por la boca , ya fe arrojaba en el 
agua, ya en el fuego, y padecía 
otras diferentes vejaciones á íi-
miiitud de la hija de la Cananea. 

102 Anduvo efte pobre ob-
feíTo, y energúmeno Sacerdote 
por diferentes partes, bufeando 
remedio , para librarfe de tan 
fuerte enemigo, aísi en el Rey-
no , como fuera de é l , vnas ve-
zes vifitaba vn Santuario, y otras 
otro , pero como íu cura depen
día de el Áu¿tor de la falud,fe la 
tenia guardada Dios , como la 
de la Efpofa dcTobias para otro 
Angel Raphael, que le libertaf-
fe de el demonio, que le pofleía: 
hallandofe vna noche afligidifsi-
mo , fatigado , y canfado de 
tanto como el enemigo le avia 
atormentado , fe quedó dormí* 
d o , y en el fueño le pareció aver 
vifto á vn hombre con afpedo 
venerable, alegre, y rifueño con 
veftiduras Pontificales, con cu
ya viña fe confolo el Sacerdote, 
y con grandifsimo animo , y ef-
for^ado corazón le dixo , quien 
eres tu , que canco confuelo has 
dado á mi afligido efplrku ? Ref-
pondió el Sanco , yo foy Pedro 

Obifr 
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Obilpo de Ofma; conviene Tai
gas de efla tierra , levántate , y 
camina, no quiero , ni es mi vo-
liititad , que te vayas á bañar al 
Rio ' jorddn; mas fácil .remedio 
quiero darte : vete fin parar á mí 
Iglefia , cuyo titulo es Santa Ma
ría ck Ofma , .porque «fta deba-
xo de fu íoberAna protección , y 
amparo, y en ella te prometo 
hallarás vnico remedio á tu aflic
ción : V dicho efto , fe defapare-
ció el Santo, y defpertando el 
Sacerdote de el fueno , fe levan
to alegre,y cótento, y fin aguar
dar al día , ni ponerfele por de^ 
lante el menor trabajó-, ni pro
longado camino , pufo por exe-
cucion ( como mi.Patriarcha , y 
Santlfsimo Padre San jofeph la 
voz de el Angel, quando deíam-
parando á Nazaretli, y fu pro-
príacafa., fe fue á Egypto , lle
vando configo á Jcsvs , y fu £f-
pofa María Santiísima ) lo que 
San Pedro le avia dicho : llego 
á Ofma , y entrando en la Santa 
íglefia , fe poftro delante de las 
feliqnias , que anfiofo defeaba 
venerar, y lleno de lagrimas,que 
íaiiandc lo intimo de fu cora
zón , íuplíco al gloríofifsimo , y 
Santo Prelado le cumplieíie la 
palabra prometida , pues de fu 
parte avia procurado dar cum
plimiento puntual á fus divinos 
preceptos; y apenas acabo de 
pronunciar el razonamiento, 
quando quedó libre de el de
monio. 

103 Agradeció tanto eñe 
buen Sacerdote la merced , que 
San Pedro de Ofma le hizo, que 
determino quedarfe en fervicio 
de el Santo, y fu Santa Iglefia 
todo el tiempo , que le reftaba 
de vida ; andaba en el fervicio 
con gran vigilancia, y vivía con 
fignlar contento : pero como el 
dínnonio íintíó falir de aquella 
morada , que ya tenia por fuya, 
embidiofo de la buena dicha,qae 
avia logrado , hizo lo que nos 
dexó advertido ]e{u-Chrifto de 
fu repetida , y no canfada mali
cia , que es tomar otros peores, 
que el en fu compañía 8 y bol-
viendofe a la pofada antigiia,pa-_ 

Milagros 
ra reducirla a peor citado , por
que fe acompaño de vn efpiritu 
de codicia, y ie tentó de tal mo
do } que le inclinó , y perfuadio 
á que hurraííe vna redoma , a 
vaío de balfamo riquifsimo, que 
la Iglefia tenia muy guardado 
con los demás theíoros de ella, 
lo que pudo éxecutar por la mu^ 
cha confían9a ; que fe avia hecho 
de é l ; y fahendófe de noche, que 
es la luz , que alumbra á los la
drones , dizíendo entre si aque
llas palabras de el Eclcfiaftico, 
quien me vee ? Las tinieblas , y, 
obfeuridad de la noche, no me 
encubren ? Y las paredes no me 
tienen efeondido, pues íiendo ef
to afsi, qué motivo tengo , pa
ra temer ? Sin coníiderar , ni 
hazer reflexión , que en otra patr 
te dize, no digas éfeonderme he 
de Dios envn Pueblo grande no 
feré conocido; y que vno de los 
amigos de Job dixo, no ay obf
euridad, til tinieblas, ni aun fom-
bra de muerte, donde fe puedan 
efeonder los malos. Y el Real 
Profeta dize , donde i r é , Señor, 
que me aufente de vueftro cípiri-i 
t u , y donde huiré de vucflra pre-; 
fencía , íi fu ble re al Cielo allí ef. 
tais vos , íi al infierno , también; 
y fi tomare por la mañana vnas 
muy ligeras alas, y íi con ellas 
bolare liafta los vltimos fines de 
la mar, de alli me facará vueftra 
poderofa mano , y me prendera 
vueftra fobcrana dicftra: y cer
rando los ojos á todabuena con-
fideracion , caminó á obfeuras 
hafta la Ciudad de Burgos cabe
za de Caílilla , donde vendió el 
balfamo por muy baxo, é ínfimo 
prccío,porquecomo le aviaeoí-
tado poco, no reparó en el judo 
valorjque teniajy queriendo cftc 
facriiego ladrón falir de Burgos, 
para refugiarfe en fu tierra la 
providencia altifsima difpufo, 
nololograííe , pues aviendo ca
minado toda la noche por mon
tes , y collados , caminos, y va
lles defpoblados , atraveíando 
ríos , y heredades , vino la ma
ñana , y canfado de andar , fe 
haüó á la puerca de la Ciudad de 
Burgos j eíto mifmo repitió por 

tres 

Ecclef. 23. 

Cap. i£. 

lob. 34. 



Soph. C. i . 

Pfaltn. i i . 
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de San Pedro 
tres vezes defcanfando de dia, 
para canfarfe de noche fin 
abrir los ojos , ni conocer fu pe
cado, que coftambre es de los 
malos no caminar redámente, 
como lo dixo Sophonias , anda
ban como ciegos , porque ofen-. 
dieron á Dios, y también lo afir
ma el Real Propheta David , al 
rededor andkn los malos , e im
píos , como Ubeftid de thaona, 
y del común enemigo, dize San 
Pedro Apoí lo l , que apida al re
dedor bufeando ,fá quien tragar, 
como dixe al principio de eftc ca
pitulo , y en d libro de Job fe 
nos advierte , que el mifmo dc-
moaio anduvo toda la redondez 
de la. tierra al derredor ; afsi, 
pues , efte hombre no podía ca
minar , fino de la fuerte que ca- . 
mino ciego, y confufo, fin poder 
dar vn paífo para fu tierra $ per
mitiólo afsi San Pedro, para que 
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con facilidad fueííe eficontrado,' 
y pudicíTe pagar fu pecado como 
fucedió puntualméte:pues avien-
do el Cabildo de la Cathedral 
reconocido por la mañana la fu
ga , y hurto de el balfamo , cm-
bió de fu Orden el Prior de ella 
vn Preveindado» que folicito , y 
zelofo reivindicaílc el huuri;d¡6-
fe tan buena maña el embiado, 
qucíiguiendolas huellas del la-, 
dron le encontró en dicha Ciu-
d4d,fie Burgos , y traxo á ella 
V-íllidé cl.Burgo, donde fué ar-, 
reftado en la cárcel, donde elta-
bat) prefos muchos Moros, y en 
ella eftuvo ,haíta ¿{nz arrepenti
da de fu yerro, le'dio el Cabildo 
por libre de los en que fe halla
ba yíuculado, y fin mas p;*na9 

yfapdo de miíericordia, fe le 
concedió licencia, para 

que fe fuelle á fu 
tierra. 

C A P I T U L O ••pq 

COMO V N HOMBRE E N D E M O N I A D O 
de la FilU de Sepulveda Diocefis de Siguen^a , que

do • Ubre por ínter cefsion de S A N 
PEDRO D E OSMA. 

104 E N T R E las mu
chas criatu
ras , que ha 
moieftado el 

Demonio , fue vn hombre de la 
Vil la de Sepulveda lugar de los 
mas antiguos de Caftilla : creyó-
fe á los principios , que la enfer
medad , que padecia , podria fer 
Epilcpíia , ó gota coral, para cu
ya precaución vfaron los medios 
con él de todos , quandos reme
dios enfeñiba la Medicina para 
femejantes enfermedades , pero 
viendo , que no aprovechaban, y 
que las operaciones de el Ener
gúmeno manifeftaban el acha
que , fe procuró por los medios 
correfpondicnces el alivio : Lle
gó á noticia de efte pobre la fa
ma de las maravillas de San Pe
dro de Ofma , y movido de fu-

perior ímpulfo, fe encomendé 
muy de veras á tan grande San-; 
t o , en cuya confianza, y en la de 
Dios , como primer agente vino 
á efta Santa Igiefia á vifitar fu 
Sepulcro, y entrando en ella, 
fe arrodilló á los pies de el San
t o ^ con muchas, y copiofas 
lagrimas, pidió humilde , y re
verente remedio álu dolencia; y, 
apenas acabó el razonamiento, 
quando fe arrojó en el fuelo, y fe 
quedó dormido , de fuerte, que 
por efpacio de doze días eftuvo 
immovi l , como abforto, y fia 
fenciJo , y lo que es digno de 
mayor admiración , fin comer, 
ni b-ber, confervandole Dios de 
aquel modo , por humillar al ef-
piricu íobervio , y hazer, que re-
conocieíTe á pefar de fu altivez la 
íuperioridad de aquellos Santos, 

M y 



y venerables hueffoSjque yacian, 
aunque áridos , Tecos, y frios en 
aquel Sepulcro muy eftimables 
para fu Magcftad , por aver -Gáo 
compañeros, de fu gran fiervo 
Pedro , cuyo abátimienco le* fue 
mas penoíb en. aquellos doze 
d ías , que fi peleara con las doze 
legiones, que el Padre Eterno te
nia para guarda , y cuftodia -de . 
fu Hijo Jefu-Chriíio , al v id -

Milagros 
mode ellos deípertb como de 
vn profondo faeno , muy alegre, 
y libre de el demonio , que le 
maltrataba , y dando gracias al 
todoPoderofo,y á San Pedro 
por tan imponderable mercedle 
bolvió á fu defeada cafa, fiendo 

Panegyrico de las maravillas 
de nueftro Patrón San 

Pedro de 
Ofma. 

C A P I T U L O XXI. 

C0M3 C m í D S Í I 7 G ^ £ 5 GOMAR* 
canos déla Villa de el Burgo de Ofma vinieron 

a pedir agua a SAN PEDRO > por cuya 
intercefsíofifi la concedió Dios 

con abundancia* . 

N 
Gen. 7. 

íacob. 

.Dcarer. 28. 

105 «H^ pQdr| 
ignorar ,CQT 
mo Dios 3 fí 
por los peca

dos de los Hombres r ínvndo 
al Mundo con tan copiofas 
aguas., que á codos los fumergio 
en ellas f.cx^epco los refervados 
en la Arca ) también por fus de
litos las ha fufpertdido, dfexahdo 
la tierra tan fedienta, y los cam
pos tan áridos , y fecos , que n i 
vnos, ni otros frudifkaban con 
defeonfuelo de los vivientes; 
bien lo acredita la Sagrada Ef-
ctiptura , quando el gran Pro-
pheca Elias , como zeladorde la 
honra de Dios , reconociendo la 
ofenfa, que contra fu Mageftad 
avia cometido el iniquo Rey 
Acab por perfuafion de la mala 
Rey na Jczabel, dando adora
ción al Idolo Baal, le fuplico caf • 
tigaííc Can enorme maldad , pri
vando á la tierra de el agua , que 
necefsicaba , y oyendo Dios fu 
fnplica, fe la concedió , y duró 
por tres años y medio la feca,fc-
gun dize el Apoftol Santiago , y 
no fue nuevo efte caftigo , pues 
era amenaza de el rnifmo Dios 
hecha contra fu Pueblo , como 
coníU de el Dcuceronomio,en 

cafo .de negarle la adoración, yí 
. veneración debida á fu infinito 
ser , y grandeza con la idolatría, 
ó fupcrlliciofas ceremonias:y el 
fapientifsimo Rey Salomón con
cluida la obra, y fabrica de el 
Templo , pidió á Dios en vna 
devota oración , que hi^zo, def-
pues de muchas mercedes, y rai-
fericordias para todos los que 
con trabajos , y necefsidades 
ocurrieffen á viíitaric, que fi por 
los pecados de los hombres hu-
ylíTe negado el Ciclo fu pluvia á 
la tierra, íe dignaiTe fu piedad de 
concederles el agua , (1 contritos 
vinieflen al Templo á pedirle mi-
fericordia. 

106 Los pecados, pues, de 
toda la tierra de Ofma , y fu co
marca pudieron fer caufa , para 
que Dios huviera cerrado elCie-
lo , denegando el agua neceffaria 
á los campos; porque fila Luna 
ocafiona el eclypfe de Sol, y le 
quita fu reíplandor, y claridad, 
quando ambos concurren en la 
mifma linea eclyptica, aísi el pe
cado eclypfa , y cierra el Cielo, 
para que no embie fus divinas 
influencias ala tierra , y cerradas 
las cataratas , ceñen de fructifi
car por defecto de el humor ra-

di-



de San Pedro 
dical, que es la agua j era tan 
vniverfal efta falta, que no fe 
oían fino íollozos de los pobres, 
previendo la fatalidad de el año, 
que les amenazaba , todo era vn 
puro llanto , y lafiima quanto fe 
veia, pues los que avian fembra-
do , teriian pefar de ello , confi-
derando por perdido el grano, 
iós arboles fe iban fecando , las 
ojas poniendofe amarillas, como 
fí futra por el mes de Oéíiubre, 
los que tenian viñas fe juzgaban 
deftituidos de coger vh racimo, 
los ganaderos fin efperan5a de 
mantener fus ganados , por eftác 
fecos,y marchitos los cápos;pe-
ro como las tribulaciones , y tra
bajos fuelen abrir los ojos al mas 
ciego en fu delito, íio fe defcui-
daron labradores en bufcar el re
medio á fu aflicción, y confide-
rando por eficaz la protección de 
San Pedro , determinaron venir 
todos los Lugares vn día en. 
Procefsion, y llegando al SepuU 

de Ofma. 457 
ero de el Santo , fe arrojaron á 
fus pies humildes, y devotos , y 
llenos de lagrimas, y confianza, 
le pidieron les focorriefie en ia 
aflicción, en que fe hallaban:ape-
nas acabaron fu razonanúento, 
quando Dios (quc.en abriendo 
íu mano llena a todo animal de 
bendiciones) oyendo los humil
des ruegos de fus fiervos , y mas 
con ínterceíor tan de fu cariño 
abrió el Cíelo , y fue tan copio-
£a, y abundante el agua , que no: 
pudieron los diocefanos bolver-
íe á fus cafas, dexando las Cru-
zes, Capas , Pendones, y demás 
Ornamentos Eclefiafticns den
tro de la Santa Iglcfia de Ofmai 
y aviendo ceflado la lluvia, el 
día figuiente íe bolvieron á fus 
Lugares , dando gracias á Dios 
por la miferieordia , que con 

ellos avia víado por medio 
de San Pedro de 

Ofma. 
Xo)C 

Pfalm. 144-

C A P I T U L O XXÍL 

LO QUE SFCEDIO CON V N HOMBRE 
de la Villa de Gormaz , que avia concurrido con 

los demás de f u Fuebo a la Rogativa 
de la Agua, 

1107 L paíTo , que 
Dios fuele 
vfar de nú -
fericordia 

con los hombres , clíos faltos 
de el verdadero conocimiento, 
proceden ingratos á fus benefi
cios , fu piedad haziendonos 
mercedes, y nofotros ofendién
dole con nueftros proprios de
litos, como Vrias, que al tiem
po que exponía fu vida al co
nocido riefgo de perderla en 
beneficio de el Rey David , ef-
te llevado de fu propria paf-
fion procuraba la perdieíTc por 
lograr con mas libertad de el 
apetito lafeivo , que le domina
ba : afsi, pues, al tiempo que 
Dios manifeftaba fu mifericon-

dia, dando á manos llenas agua 
para el remedio de los campos, 
y necefsídades, que fe experi
mentaban en toda la comarca, 
fucedió, quévn hombfe de la 
Villa de Gormaz mal mirado, y 
defeomedido , faltando á la ve
neración de tan fagradas reli-
quias,como eran las de San Pe
dro , fe lento fobre fu Sepul
cro , fin confiderar , que aque
lla agua, que caia de el Cielo 
para provecho, y vtilidad co
mún procedía , y manaba poc 
la intercefsion , y ruegos de 
aquel, cuyo venerable cuerpo 
eftaba depoiitado en aquel Se
pulcro j pero como fe hallaflc 
en el concurfo vn zelofo de la 
honra, y refpeto deb idoá San 

Pe-, 



Pfalm. y 7, 

50 Vida, y 
Pedro , 1c reprehendió agria
mente de íu olladia ; encoloii-
zófe el mozo , y añadiendo 
defacato á defacato , dixo en 
preíencia de todo el Pueblo,no 
foy tan necio, que no tengo 
entendido, que los muertos no 
tienen poder para con los 
vivos, y üendo afsi, haze po
co al caío , que yo eüe aqui 
fentado , pues eftoy ciertoyque 
ningún d a ñ o , niperjuizio mé 
puede venir,que él no era hom-
bre,que le eípantaban los muer
tos , añadiendo á eftas otras pa-
labras de impiedad, como ü e l 
heregeVigilancio fe las huviera 
c|idado , ó las huviera aprendi
do de Claudio Taurinenfc , no 
menor herege defpreciador de 
los hueífos, y cenizas de los 
Santos: levantó Dios fu mano, 
para comprimir la defatencion 
de el mancebo, y elevandofe 
la lapida de el Sepulcro en al
to , d i ó c o n e l m a l hombre en 
tierra : fue tan eftupendo el 
golpe, que le dexótul l ido de ( 
todos fus miembros ^y liíiado 
el entendimiento., fuceíTo, que 
pufo en gran temor, gr ima, y 
cfpanto á todos los circunflan-r 
tes, aunque alegres de ver co
mo Dios'buclve por la honra 
de fus íieryos ,.pues Como dize 
el Real Propheta, bañafe el 
juftq en agu^ rofada; quando 

Milanos' 
o . . . , , 

Dios cajiga al pecador, y lava 
fus manos en fu fangre 5 pero 
como es de buenos perdonar 
injurias, y dar gracias por agra
vios , debemos prefumir, que 
nueftro Santo Patrono fuplicó 
á Dios, vfaffe con efte pobre de 
mífericordia , pues no le con
fundió , y qui tó la v ida , como 
lo merecía , pues es digno de 
muerte aquel, que á los Ciuda
danos de el Cielo hazc injtH 
ria. 
. 108 Lleváronle a Gormaz,* 

y fué mayor fu confufsiúnj 
viendo á los convezinos , que 
avian venido con él buenos , y 
fanos , padeció largo tiempo 
muchos dolores , fin poderfe 
levantar de la cama; reconoció 
fu yer ro , y arrepentido fe re-; 
folvió , a que le bolvieífen a 
Ofma,y traído á efta Santa Igle-
í i a , fe arrojó á los pies de-Saa 
Pedro de Ofma junto á fu Se
pulcro , y el que antes le avia 
defpreciado, oy reconocido le 
venera, y,pidiendo humilde, yj 
devoto á Dios , y al íanto per-
don, raifericordia , y fanidad,' 
logró fu petición á medida de 
fúdefeo , y quedando de re
pente fano, fe bolvió alegr.e a 
íh cafa, y ré tonocido al grande 

poder, y valimíento^que San 
Pedro tenia con el todo 

Poderofo. 

C A P I T U L O XX1ÍL 

COMO F N A N l n A M U D A F F E LLEVA-
da por fus Padres al Sepulcro de S A N 

PEDRO D E OSMA, 
y cobro el habla. 

l o p L Profeta Ifaias 
en el 32. de 
fus capítulos 
Profeticos di 

zc , que a el auge de la mayor 
virtud fe llega por el filencio, 
por fer cfte el lavador del A l 
ma , que entretenida en fu in
terior, foio fe ocupa en celeftia-

les meditaciones, fiendo Autc-
mural de la devoción, y efmal-
r é d e l a mayor juñicia, y por 
elfo el Gloriofo San Gerony-
mo , hablando de las vidas de 
los Sancos Herrnitaños , que 
florecieron en fu tiempo , con-
fiefiTa aver vifto a muchos de 
ellos tan retirados, que en fiete 

años 



Pfalnti. 11 o. 

EccleC icH 

Ecdci" 14. 

Píalm. 58. 

ludic. t í . 

Eccíef, c. yi* 

d'ize, confeflarcte a t i , Dios 
mió , darcte gracias , y alabare 
tu Tanto nombre , porque me 
iibraftc de el cruel lazo de la 

anos no hablaron con los hom
bres , pues todo el tiempo les 
pareciacorto > y breve, para 
coloquiar con Dios , cuyas pa
labras fon mas dulzes, que la 
miel , dize el Real Propheta, 
porque fu dulcura es traníito-
ria , pero la divina perpetua , y 
permanente en el corazón de 
fus hijos , que perfeveran en fu 
gracia > y amor; y por eííb dize 
el Efpiritu Santo por el Ecle-
íiaftico, mi efpiritu es dulze Co
bre toda mieU y por el Apoftol 
Santiago líama perfecto en to
das fus obras, al que gover-
nando fu lengua, la ajufta al ni-
bel de la voluntad de Dios 5 y 
en fuerza de efta verdad el Pe
nitente Rey, quando fe re (bi
vio á guardar los caminos de fu 
vida , afi i-ncó fu dicha, y per
fección en no pecar con la len
gua , pues bien fabia,que quien 
la guardaba , aífegura fu Alma, 
y la pone vn fuerte, e inexpug
nable muro, que la detienda de 
la muerte de el pecado , porque 
el hombre linguofo, ó boquir
roto , que no fabe callar á fus 
tiempos, efta expufto. al peli
gro , que la Ciudad íin muros, 
que fe halla aífediada de fus 
enemigos , como la cafa íin 
puerta , horno deftapado , va-
ío fin cubicrta,y cavallo íin fre
no ;bien lo acredita el arrefto 
de Sanfon , pues por no aver 
guardado fecreto , fue prefo 
por los Phyliñeos » y afsi el 
Eclefiaftico teconociendo^uan 
gran virtud es la de el Silencio, 

mala lengua. 
l i o Sin embargo de fer ef-

to tan cierto,fue canto eUamcri 
quevnos vezinos de el Burgo 
profeífaban á vna hija vnicaj 
que tenian, que avia año y me
dio, que no la podian facar vna 
fola palabra , que por oírla ha
blar , hizieron quantas diligen
cias facilitó fu paternal anhelo, 
y afeduofo cuidado, por fer l a 
lumbre de íus ojos 5 ocurrieron. 
al fanalo todo de San Pedro, y 
prefentandola ante las lagradas 
reliquias, fuplicaron á Dios ha-
mildes, y devotos, que por i n -
tercefsion de fu gran fiervo , fe 
dignaíle reftituir á fu amada h i 
ja el h a b l a q u e de vna grave 
enfermedad avia perdido; fue 
oída la oración de los padres, al 
punto configuieron de la pie-< 
dad divina el lleno de fu petl* 
cion, comentando fu hija á ha
blar ,como antes de fu enfer
medad lo hazia , cuyo milagro 
fucedió la noche de Navidad al 
entrar los Canónigos en May-
tines , dando Dios con efta ma
ravilla feliz principio á la fo-
lemnidad de' aquella noche, y 
cumpliendofe lo que avia di* 
cho por Ifaias, que avia de ve
nir al Mundo , para defatar las 

lenguas de los mudos, por-, 
que todos le tributaron 

infinitas gra
cias. 

C A P IT V L O XXIV* 
COMO V N MANCEBO QUARTANARIO 
fue libre de la qmrtana s lavandofe con el agm> 

con que fe avia lavado el Altar de el Sepulcro 
de S A N PEDRO D E 

OSMA. 

n i R A N D E ha ha hechode la falud , y fingü-
fido , y es lar el contento , que tiene el 
la eftima- hombre , quando la poííee ; y 
cion , que por eífo juzgo, juraba el cafto 

en todos tiempos, y edades fe Jofeoh por la falud de el Rey 

ífai. Jff 



( O 
Ceneí. 2.4-

( O 
AdHebr. i r . 

t. Ad Corinth. 
( 4 ) 

Eccl.f. j x. 

( f ) 
Pralm. I / Í 

11 . 

( O 
Dan. 4« 

r ( 7 ) 
Lucae. 4. & 5= 

(-8) 

^ i F / ^ , ̂  Milagros 
Pharaon, (0 q " ^ 0 con Ccr- I g ^ ' ^ el Jueves de h Cena deF-
tidambre afirmaba alguna cofa 
por el imponderable aprecio, 
que njzia de la Talud deiuRey; 
pero ó condición de nueftra na
turaleza , y fragilidad de nuef-
ti o ser'. que Tiendo la enferme
dad tkrhtl de el mayor amor, 
que Dios como Padre nos tie
ne , pues con ella corrige al h i 
jo , que mas quiere , como dizc 
el ApoAülSan Pablo á los He
breos , (2) tanto , que teftiíko 
de si mil'mo hallarle mas fuer
te , quando la enfermedad mas 
le farigaba, y que con ella fe 
perficionaba la virtud , (3) por 
teinplaiic el Alma con ella me
dícala . íegun el Ecleílaftico; 
(4) nadie la quiere por fu cafa, hombre á impulíos de la enfer-
pero adviérteles mi afedo, que medad , que padecía , y logro 

pues de aver concluido el Ca
bildo de ella aquella ceremonia 
fanta , y mitterioía de el man
dato , y acabadofe de lavar los 
Altares ( como entonces era de 
coíhimbre) cogió el enfermo 
vn poco del agua , con que 
avian lavado el íepulcro de 
San Pedro j y Heno de confian
za , pidió muy de veras á Dios, 
el que por intercefsion de fu 
gran fiervo le cocedieífc íalud; 
lavóle fu cuerpo con el agua , y 
al punto quedó libre de fu 
quattana , y dando gracias al 
todo poderofo , fe bol vio ale
gre , y contento á íu cafa, 

112 Llególe á Dios eftc 

van errados, y fino atiendan á 
lo que les pone por delante, el 
PíaimiftaRey3(5) multiplicaro-
íe,dizc elle Santo Prophera, las 
enfermedades de ios que anda
ban deícuidados en el férvido 
de Dios , y luego fe dieron 
priefa, y bolvieron la rienda, 
para convertirle, y emmendar 
i u mala vida, y trocarla en bue
na , como fucedió á Nabuco-
donofói Rey de Babylonia, (6) 
íyrano , y períiguidor de el 
Pueblo de Ifrael , que por los 
erabajos , y enfermedades, que 
Dios le embió, hizo penitencia 
de íus pecados , y fe falvó ; y 
QS antidoto tan eficaz , para 
atraer las voluntades, que por
que muchos las pjdecian,i"e lle
gaban á Jefa-Chrilto , y le fe-
guian , dize San Lucas 5 (7) af-
í i , pues , nueftro mancebo ha
llábale afligidifsimo de vna pro

el alivio de ella , pues como d i 
zc el Real Propheta, (9) llegá
ronle á Dios en fus enfermeda
des , y fanaron de ellas 5 quien 
las caufa en lo regular fon los 
pecados, y afsi, fi queréis eftár 
buenos , limpiad vueftras con
ciencias , mirad , que Jefu-
Chril lo , quando curó al Para* 
Utico, quetraxeron a íu prc-
fencia por el tejado , primero 
para nuellra eníeñanca le per
donó ios pecados , y defpues le 
fanó de la enfermedad, que pa
decía , (10) curóle como Me
dico divino el Alma, antes de 
fanarle el cuerpo , quitóle la 
caufa de fu dolencia , y afsi fue 
precifo cefsáran los efedos, 
que le fatigaban, pues como di 
ze Moyfes en el Deuteronomio 
(11) el pecado es caufa de las 
enfermedades, y por eflo co
municó a íu Pueblo llrraelitico 

lija , y penóla quartana, procu- con peftüendales contagios , y 
^aba con grande inllancia los peíliferas plagas, l i enlórdeci -
medios para tan grave ma l , y 
no los encontraba eficazes en 
la medicina 5 deíconfiado ya de 
fu remedio , crecía con la me
lancolía el afecto , que le mal
trataba 5 ocurrió al foberano 
Medico , como el Regulo , (8) 
qne bmeo al Salvador de el 
Mundo , para que curafle a fu 
hv)o,que gravemente adolef-
cia , y hallandofe en elta Santa 

do á la divina voz permanecief-
le en fu delito 5 bien conocida 
tuvo Tobías (12) la caufa del 
cautivetio de los Judíos pn 
Niníve por Salmanafar .Rey de 
los Afsirios , y afsi díxo á Dios, 
porque faltamos á tus divinos 
preceptos , lomos entregados 
al cautiverio, y en faerci cíe ef-
te conocimiento , fe volvió a 
Dios elR,eyEzechías,( 13) y lo-

"ró o 

( 9 ) 
EÉalm. if. 

LÜCX. y< 

Deuccr. i Se 

( r z ) 
Tob. j . 

( n ) 



4. RCL'. U 

Paraiíp. Í 

de San Pedro deOfwa. 53 
gró la falud , y larga vida 5 pe- Gregorio , ( i9)6 como antidoto 

pe poen. & renúf. c. 
Cuín infirmicas. 

I " O O 
Leg. 5. tic. 3<í'lib. I-
Kecop. 

(-T7) 
Tiraq.de no'büit.c? r. 
¡1.44.^. ex D . Hicro-
nym. Elarx. zS. 

(18) 
Cap. Cum infirmit. de 
pcenic. & reraif. loan, 
e . M a t t h . ^ . M a r c . i . 

10 quan al contrario Ochocias, 
y Afla Rey de Jadea, (14) que 
por no averie buelto á Dios, 
murieron de la enfermedad, 
que como Padre benigno, les 
embió , para que reconocidos 
á fu beneficio le bufeaflen. 

113 En villa de lo antece
dente me perfuado , manda la 
Iglcfia á iosPhificos, (15) ten
gan mucho cuidado en que los 
enfermos fe confidíen , y reci
ban en tiempo los Sacramen
tos , pues curada el A l m a , con 
tan íaiutiferos remedios, logra
rán regularmente los dolientes 
la falud de el cuerpo , y afsi 
con aira providencia ella pre
venido por vna Ley de la nue
va Recopilación , (16) cuyas 
palabras íubferibo para de íen-
gaño de los mortales : Porque 
principalmente en los enfermos fe 
ha de tener conftderación a la cu
ra del Alma , pues de ella provie
ne algunas vez.es la corporal, Jin 
cuya curación trabajan en vano 
los Médicos , fegun dize el Tira-
quello 5(17) con doctrina de S. 
Geronymo , y movido de efte 
tan legal , quanto chriítiano 
principio, juzgo, que nueftro 
Redemptorjefu Chrifto encar
gó al Paralitico la cmmienda, 
como lo da á entender la Santi
dad de Inocencio I I I . (18) cum 
infirmitas corporalis non num-

. quam ex peccato proveniat, di-
cent e Domino Lánguido , quem 
fanaverat, vade, & amplius no
li peccare, ne deterius aliquid ti
bí contingat. Pues como llevo 
dicho la enfermedad la da 
Dios , ó por medicina de las 
culpas, cor recc ión , 6 vindií ta 
de el pecado , como dixo San 

que haze íobria al Alma , d 
xandola limpia de la dolencia, 
que la bruma , y libre de la cau-
fa i que enfermó al cuerpo, co
mo íe puede ver en el Eclefiaf-
t é s , Provcrvios , Derecho Ca
nónico , y Auctores , que le 
gloíran,(2o) y por eíTo San Ma
cario fufpendió la curación de 
vn Sacerdote leprofo , hafta 
que lavado con las aguas de la 
penitencia, fe difpuíieíTe á re
cibir la falud, que pretendía, 
fegun refiere el Surio , á quien 
cita el-docli(simo Molina Va-
ron Apoftolico en el Tratado 
de Sacerdotes ; luego fiendo la 
enfermedad temporal,» las mas 
vezes,pena, que impone benig
na , y piadofa la divina juílicia, 
como dizeS.Juan Chriloftomo, 
(21 )es precifo,que eftádo enfer
mos i purguemos con la peni
tencia los achaques de que ado-
lefcemos, como lo executaban 
todos los enfermos, que ocur
rían áSan Pedro de Ofma, que 
como tan amante Prelado, y 
Paftor de fus Obejas los influía, 
e infpiraba, á que fe arrepin-
tieííen de fus pecados, acción 
tan piadofa, que por tal eftá co
nocida , y deben todos los Pre
lados tener prefente , para que 
fus fubditos falgan de la enfer
medad mortal de el pecado , á 
cuya providencia paftoral no 
folo fe confia la prefervacion 
de los débiles fanos, íi también 
la curación de los enfermos,pa-
ra cuya inteligencia fe podrán 
reconocer los Auctores de la 
margen , (22) cuyas palabras 

omito fubicnbir, por no ha-
zer larga la digtef-

fion. 

(I5>) ^ 
D . G r e g . in E p . Cum 
perviíio. 7. q.i .Ecclef. 
c. 38. 

O ) 
Ecclef. c. 31. v. 
Provtr. c. a. cp.'po-
teft, de pcenit, diftinót. 
1. Selva, de benefíc. in 
prim. pa/tejq.^.n.t 22. 
Cenedo. col leí l . 107. 
n. 4. p. 1» Aceved.in 1. 
S.t. 1. lib. 1. Recop. 
Tiraq. de nobil. c. 31. 
n. 106. Suer. Sanuar. 
Molina,deSacerd.trao 
tac. 2. cap. 10. § , 3, 

D.Chrif.Pf.^ j .hom. i» 

(zz ) 
C . Nullus..i6'. q. 7. C 
Difciplina 45-^6 Cie
rnen. Román, lib. z, 
cap. i4.Alcido de po-
teft. Epifcop. p . r . c ? . 
n. 5-4. Barbof. de po-
ceft. Epifcop. p. Í . tic, 
1. c. z. n. 18. D . Aug. 
in c. Pafce S í . d© D -
Larrea. decii^S. 

C A P I T U L O X X V . 
COMO V Ñ SACERDOTE N A T U R A L D E L A V I L L A 

de San Eftevau de Gorman fue Ithre de U carmel por 
mano de S A N PEDRO D E O S M A . 

I I 4 T J A L L A N D O S E 
Í J. enfermo el Rey 

D a v i d , y reconociendo.,, que 

fe iba apagando el pavilo de fu 
vida , y confumiendo por inf-
tantes el calor natural, que le 

fo-

http://Tiraq.de
http://vez.es


5-
(O 

Sap. ex» 

(O 

54 Vida y y 
íorn¿ntaba-, eftando ya para dár 
quenra al juílo , y tremendo 
Jaez d~ viv^s i y muertos , lla
mo á Id querido ^ y amado h i 
jo Salo non , ea cuya mano de-
xaba el gov-iemo de,el Rcyno,y 
entre las cofas, que le dexó en-
conendaias ,.füé la manaten-
cion de la jai l ica , favorecien
do á los buenos , y caftigando 
étlús, malos, ( i ) precepto,que 

M/lagros 
115 Si el Alcalde de San 

Mevan huviera premeditado 
el daño > que con la injufticia 
cometía , no huviera paliado 
contra ías leyes divinas , políti
cas, y humanas á encarcelar á 
vn Sacerdote, eftando effempto 
de fu j i u i f d i d o n , pero de he
cho inordinado, y con prepof-
teracion de el orden de dere-

t \ 

1 

A i Tii 
( 4 ) 

D . desoí . 

( O 
Pi'aLn. 71. 

(7) . 
D . A.ug. de CivIcDí i . 
cap. 19. . 

cho , vulnerando los Sagrados 
en el ¿onttfptdío de el 'libro'de Concilios, y faltando á quanto 
la iabiduriaCOie nos pone por pudiera alumbrarle ia luz de la c J¡°¡ák^ihh 
delante: amad la juíhcia los que razón 5 ( 10 ) pues como lecuiar ^ 
juzgáis la tierra , tenia efte San- no podia ignorar fu incapaci
to Propheta pceíente lo que en dad para el acreílo de vn vir* 
vno de las Pialmos (3) dexaba tuofo Sacerdote,pafsó áponer-
eiciito i í acn íka faenficio de le'cn vna riguroia, y obfeura 
ju ibcu , y efpcra en el Señor, pr i f ion , cargándole de grillos^ 
afsi le lo aconlejó (4) San Pablo y cadenas , por tenerle feguro, 
á fu dilcipulo Timotheo; hom- y mortificado en aquel tan in 

digno , y hediondo calabozo, 
faltando al refpeto debido á la 
Dignidad Sacerdotal, conque 
íe hallaba enriquczido, y con
decorado , fin confiderar , que 
el Juez recto haziendo jufticia> 
antes le ha de inclinar á la cle
mencia , que a U crueldad, que 

brede Dios , ligue la jufticia, 
yircud tan eftremada , que dize 
San Gregorio (5) en fus mora-r 
lesferiapuz de el Pueblo fir
meza de ia Patria , libertad de 
ios hombres , templanza de el 
ayre, lercnldad de la mar , y 
fertilidad de la tierra, y hablan
do el Propheta Key (6) de el la mucha , que Julio Ceíar te-
Principe , y Juez dado poc nia , le traxo ámor i r j un toá la 
Dios .d ize , .naze rá en fus dias Eíiatua de Pompeyo, á quien 
Julticia , y abundancia de paz, el avia hecho infinidad de agrá-
San Aguftin (7) en el libro de vios. 

(S) 
Prov. c.iá?. 

la Ciudad de. Dios a ñ a d e , no 
podetfe llamar Republica,don-
de no fe haze jufticia , porque 
la corrupción , que tiene vn 
cuerpo íin Alma, tiene vn Pue
blo lin jufticia , por fer el prin
cipio de el camino redo exer-
cerla con los fubditos, fegun 
los Proverbios , (8) en cuya 

i 16 Hall aba fe eñe buen 
Sacerdote en la pníiorijtefíricn-
do .a Dios fus trabajos , eftaba 
mereciendo en ellos, juzgándo
los como venidos de fu fantif-
íiriia mano , para aprovecha
miento proprio , y como fu D i 
vina Mageftad no olvida á los 
que en fu mifericordia confian» 

(9) 
ibrouo de Moral. 

conuderacion para lograr el fin y reciben la tribulación por re
de fu jornada el Rey Vbamba galo , como dadiba de fu Pater-
(p) en ia guerra, que fe avia le- nal c a r i ñ o , tuvo muy prefente 
vantado contra los Cathalanes, 
caftígó feveramente á vnos Sol
dados , que avian cometido al
gunos exceflos, dando por ref-
pueíbjá los-que quexoíos mur
muraban lu relolucion : Para 
que voy a pekar con mis enemi
gos \ iVo veh que me caftigard 
nios fujlifáimammtt por lo que 
yoai/^uiocon injufinia \ Como 
me ba ae ddr Dios w t h r í » , A me 
áexo vmier de laJ¡nraz.on< 

a nueftro prelo , proveyéndole 
de otro Daniel, (11) que falief-
f e á l a caufa ; y de otro Angel, 
(12 j que como al Apoíb l ,y Pa
dre mió San Pedro quitó las ca
denas, en que eftaba aprifiona-
do , tompieífe las prifionesjcon 
que nueftro Sacerdote eftaba 
amarrado: Sucedit^pues^n día 
de mcrcado;q aunque era Mar
tes , para el bolvió Domin
go , que hallandofe penfativo 

0 0 
Dan. i } , 



dfr Sm Pedro 
con lo qué le fucedia, y qae no 
tenia perfona, que h^blaííe por 
el , y qae el juez cftaba ciego, 
y fia conocimiento de la ver
dad , fe le apareció el gloriofo 

Pedro de Oíina, y quedan-
dofé como fuera de si abforco 
con las luzcs, y refplandor, que • 
defpediáde si ^ o y ó vna voz, 
queie dixo, coino otro Angel 
á San Pedro : Sal fuer A ̂  y vente • 
conmigo : Preguntóle el Sacer
dote 1c dixeffe, quien era; á que 
le reípondió: Tt) foy Pedro'Obif-
po de Ofma , levántate, hijo , ca
mina j ful de la prifion ên que ef-i 
tas p̂oji.que conmigo feguraí tie
nes las efpaldas > yo- fere tuguiat 
protección y y amparo. Quedó el . 
preíp iinuy confolado por el ca
riño- con que le habló el Santo, 
y levantandoí'e , le íiguió con-
t|co de aver logrado la libertad,, 
q defeabajíalió con las cadenas; 
dela.car^el en compañía de íu 
ceíeílial Guia,y Patrono.fin íer 
viftos de nadie, fin embargo de 
fec numerofo el concur ió de 
gente. * que avia en el mercado, , 
y avec paíTado por medio de to
da ella, fegundo milagro , que 
o b r ó él Poder de Dios por in -
tcrcefsion de fu í ie rvo , y en ef-
to parece , que excede efta ma
ravilla , á la que obró el Angel, 
quando libertó á San Pedro en 
jemfalbn, por averie yaüdo de 
la obícuridad de la noche, y de 
el f u e ñ o , en que eftaban las 
Guardas : Et pofuit tenebras la* 
tibuhim fuum : De las mifmas 
tinieblas hizo capa, con que ef-
capóa l Apoítol de la Cárcel; 
mas San Pedro de Olma en me
dio de la luz de el d¡a » elVando 
todos derpiertos facó.áíu prefo 

de la obfeuridad donde ellaba 
rectafo. 

i f 7 Vicndofe el buen Sa
cerdote fu era de la Vijla.y libre 
de Ja prií ion, fe quedó mirando 
á vna,, y otra parte, por ver , íl 
encontraba á fu bienhechor,pe-
ro como el Sato fe huvieíTe dei-
aparecido, quedó muy defeofo-
lado, por aver perdido tan bue
na compañía , aunque por otra 
parte con indecible alborozo, 
por aver logrado la libertad, 
que no pcnfaba i y pudo muy 
fcíien dezir lo que el Santo Apof* 
t o l , quando íe halló libre de la 
prition: Aora sé cierto,que em-
hió. Oios fu Ange l , y me l ibró 
de las manos de eftc Juez injuf-
to, que penfaba tener fiefta con 
mi muerte ; agradecido a Dios, 
y al gloriofo Santo por tan f i n -
gular beneficio , tomó lavia de 
el Burgo de Ot'ma , y á quan-
tos encontraba, participaba el 
milagro : Llegó á efta Santa 
Igleíia , y colgando las prifio^ 
nes fobre el Sepulcro de el San--
to , donde efttivieron mucho 
tiempo , fe juntó todo el Pue^ 
b l o , y alegres todos , c o m e n c ó 
el Clero á entonar el Cántico de 
Ambrofio , y Aguftino , dando 
vnanimes Eclefiafticos, y Secu
lares gracias á Dios , porque 
en fus efeogidos obraba tantas,' 
y tan grandes maravillas , y el 
Sacerdote bolvió á San Efte-
van ,para que viéndole todos 
libre , falieííen de. el error» y 
mal concepto , que tan injufta 
priíion avia caufado contra fu 
crédito , honra , y fama pop 
los dclitos,que el iniquojuez le 

avia fupueltoj eftando ino
cente de todos ellos. 

\ 
CA. 
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Vida} y Milagros 

CAPITULOXXVI. 
j i i V 

COMO S J N PEDRO D E OSMA SE LE~ 
mmb de f u Sepulcro > para expeler a vn mal

dito hombre, llamado Juan Wjíkz Simo* 
niewo déla íglefta y en donde 

ejiaba enterrado* i o 
fj : Ifpníí 

118 T*** L vndezimo mi-
jagro, q obró 
-San Pedro de 

: o rma , fae el 
averfalido de fu Sepulcro, y 
aver expelido de la Iglelia 4 
Juan Tellez Simoniacoj y pues 
dcefte íucefío tengo referido' 
io bailante en el Capitulo X V I . 
cefo , por no repetir lo meírno; 
íolo digo, que es cofa muy juf-
ía de advertiríe y digna de con-
fíderarlc , el grande cuydadoy 
que Dios tiene en bolver por la 
honra, y crédito de aquellos, 
que por íu refpeto le aventu
ran : Afsi facedió á Sufana, que 
hallandofe en la mayor anguf-
l ia exouefta á perder fu honra, 
ia l ibro Dios de la J u ñ i c i a , y 
manos de aquellos Viejos laíci* 
'vos, que injuftamentc la acufa« 
r o n , y delataron de Adultera: 
Daniel obedece á Dios , fin re
parar á la rigurofa Ley , que 
aquel fobervio , y altivo Rey 
tenia puefta contra los que h i -
zieífen oración en cierto tiem
po; y afsimiímo los Santos Mo
zos fe dexaron meter en el hor
no ardiendo , antes que ado
rar a la Eüatua frágil, y delez
nable de el Principe tyranoj 
pero Dios como fiel amigo, al 

vno libertó de la boca de los 
Leones , y a los otros de las 
llamas tragadoras, que el in i -
quo Juez'avia difpuefio ; afsi, 
pues, como nueftro San Pedro 
toda fu vida la tuvo tan ajuña-
da á la Ley de Dios , y fu hon
ra , y crédito puefta en fus' divi-
nas , y foberanas manos, no fe 
olvidó de bolver por ella, harta-
exterminar de el condecorofo 
íitio , donde.avian fcpultado á 
cfte maldito hombre , pues no 
era razón eftuvielfc colocado 
junto al Sepulcro de San Pedro 
el que por fu ambición fe ha
llaba en los infiernos furaergí-
d o , y afsi junto con Eñevan, y 
Bertrando , ó Bernardo, lo e l i 
minaron de ía Iglefia, arroján
dole todos tres con violencia 
de ella, como indigno de cftác 
enterrado , donde yácian los 
cuerpos de tanto Prelado San
to , como avian precedido: Si 
bien aunque fue ele¿to por 
Obifpo, y Prelado de cfta San
ta Iglcfia, no permitió la divina 
Jufticia fe fentafle en la Silla, 
pues antes de fer Confagrado, 
llegó el fin, y remate de lu ma

la vida , y el principio de 
fu eterna muerte. 

CAPITULO XXVII. 

SANA S A N PEDRO D E ÚSMA A F N A 
Muger de Torraha. 

119 T^ |F 'o t ras enfermc- milagros, que obró San Pedro, 
L / dades particur pava que fe vea, y r econo2ca el 

facís díte brevemente algunos poder,que tiene para con Dios, 

y 



de San Pedro de Ofma, 
y la dicha de que goza efta San- ella vna perfona vellida de Sa

cerdote , y la dixo : qnc hizes 
aquí ? Levántate , que ya etUs 
fana , y cogiéndola de el brazo, 
fintíó en él vn ruido , y fonidOj, 
que hizieron los husíTos , deslo-
candofe , y bolviendofe a fu na
tural lugir , de modo , que la 
deípertaron , y reconociendofe 
fana \ publicó la maravi!las y dio 

gracias á Dios, y á San Pedro 
por el beneficio re

cibido. 

ta ¡gleíia con tan celcrtial tlicíb 
ro: Vna muger de Torralva, Lu
gar de si Obilpado , avia mas de 
vn año, que tenia pegado el bra
zo, y la mano al pecho , de fuer
te » que ninguna medicina avia 
bailado , para fañada ; ocurrió 
á eíte gran Santuario, llcgófe ai 
Sepulcro de el Santo , donde fe 
quedo vna noche velándole , y 
cftando los Canónigos al fin de 
las Laudes , y la muger dormi
da , la pareció , que fe llegó á *** 

CAPITULO x x v m . 

SOBRE QUE S J N PEDRO SALIO D E SF 
Sepulcro a dezir Reff onfos por las Animas de dos 

difuntos y que ejiaban enterrados en el Clau jlrov 
'Tratafe de la devoción de las Animas 

del Purgatorio. 

120 N O ay que ad* 
mirar aya 
hecho nuef-
tro gran Pa
trono las 

maravillas referidas,pues es tan
to el cuidado , que ha tenido , y 
tiene con fu Iglefia, y Cabildo, 
que para manifeftarle al Mundo, 
falió vna noche de fu Sepulcro, 
y fué al Clauftro de la igleíia, 
donde yacian dos cuerpos de di
funtos , y fe pufo á bendecir los 
Sepulcros con la oración liguien-
te : Dsus , qui banc Jepulturam 
per famulum tuum coñfecrajit, 
e.iwper m'miftros tuos t m bene-
dtóiiom adimple. De que fe re
conoce la particular afsiftencia 
de nueftro Santo , y quan aten
tos elian fus ojos á los aumen

tos cfplrituales de fus miniftros,' 
amoneftandonos con efta acción 
ala devoción con las Animas, 
que eftán detenidas en el Purgar 
r i o , que es lo primero que T o 
bías encargó á fu hi jo; Panem 
t m m f ó ' vinumfuper fepulchrum 
iufli confiitm : Cuya verdad no 
foio conííeífa la Santalgleíia Ca-
tholica contra el pefsimo,y abo
minable error de A r i o , que re
futa el Damafceno, y todo fiel 
Chriftiano debe creer como de
finido por el Santo Conci l ioTd-

I dentino; pero aun los Geutiles 
faltos de la luz Evangélica hizie
ron mucho bien por los difuntos: 
do¿irina , que Eneas enfeñó á 
losfuyos , de que haze mención 
Ovidio en el Libro fegundo de 
fus Faftos. 

E J i honor, & turruilis animas placare paternas» 
Farvaque in extrucias muñera-forre Pyras. 

Par vapztunt manes ¡ pietaspro divite grata eji 
• Muñere , non ávidos fiix bahít ima Déos. 

Y mas abaxo , profiguiendo el aflumpto, dize: 
Hunc morem <t/Eneas pietatis idóneos auBor» 

Attuiit in térras i'tufiei Latinfi, tms. 
De 

Tob. cap. 4¿ 

S. Damaf. de hereíl 
Trid. leíT. zy.de Pur
gatorio. 

http://zy.de
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lob. cap. z 3. 

Pro ver, cap. 2 y. 

Vida s y 
121 De que fe maniíkita, 

c[ue filos Gentiles tenían tanca 
devoción con jas Animas de í us 
parientes , quanta deberán tener 
los Chriícianos Cachoiicos Ro
manos ; porque aunque íe vén 
afligidas, y llenas de acerviísi-
mos tormentos \ fe hallan con la 
certeza, y feguridad de ir á la 
Gloria á ver la Eííencia Divina, 
y gozarfe con los Cortefanos de 
aquella Patria Ceíeftial, . purifi
cadas , que £can de las manchas, 
que en eíta vida no purgaron 
con la debida fatisfaccion ¿ por
que aunque quedaron borradas 
con el agua de la penitencia, fal
tóles el quedar purificadas de la 
pena correl'pondiente al dejico, 
y afhi fue preciío , paíTaíTen por 
el fuego, para quedar lucientes 
conío el Oro : Probavit me 
quaji aurum , quod per ignem 
tran/it , que dixo Job , apiiean-
dofe á tan fanras Almas las pala
bras de el Eípiricu Santo : Au-

fert ruhiginem de argento ¡Ó* egre-
dietm vaspurificaíum : Baxan al 
Purgatorio llenas dê  moho, ó 
orín , abraíanfe en aquellas lia* 
I M E , difpueftas. por ia Divina 
ju t l i c ia , y quedaa limpias , cor 
mo vn lucidifsimo oro , y afsi 
purificadas paíTan a celebrar .ios; 
divinos Defpofórios con el D i 
vino Efpofoi la Jerufaién criua-

Milagros1 
tante i.poirque aquellos, que en 
eüc Mundo pecaron., e hizicron 
verdadera penicencia, como Da
vid , Ezechias , San Pedro , la 
Magdalena , y otros muchos de 
que eñán llenas las Hiftorias Sa
gradas-, bolacon , íin paliar por 
eítas penas á los Cielos á poífeer 
el Reyno, que Dios les tenia dif-
puefto. : Voiavit qúafí Aquila 

feftinans ad comedendum : díze 
Habacuc, de quienes íe entien
den aquellas mifteriofas pala
bras : Baati, quorum remijf¿e fnnt 
iniquitates, & quorum telía funt 
pee cata : Beatas v i r cui non i w -
putavit.Domims peccatum, ñe
que efí Jpiritus eius dolus: Según 
dize San Bafilio > ceíTo en eíb 
materia /a í s i por no diñráermé 
de el alfumpto, COITÍQ poi; aver 
eferito tantos de ella devoción, 
que fuera hazer agravia á, Eícrip-
tores can "Sancos, y dp^os, que 
con fu zelo \ y eftudiblian dexa-
do á la A^ofteridad libros , que 
eftán voceando por el alivio j y 
focorrode tan nobles prifione-
ras, lean enere todos al Doftor 
Don Jpfeph Boneta } que por 
manual lé efpecif icoy encon

traran el ranedio, qucá gri-
¡ tos folicitan las benditas 

Almas de el pyr- i l . . -
gatorio. 

-Oí .omiíisq 
CAPÍX.U-LO X X Í X . 

Abacuc' cap. ti 

Bafil.fuperPfalm. 3r( 

COMO S A N PEDRO D E OSMA LIBRO 
de la muerte a w Alh añil y que cafo de lomas alto 

dé la Capilla de el Santo y j i n recihir la 
menor lefwn del golpe. 

c ^ 1 
i S T A N D O blan

queando la 
Capilla. don"̂  

. de oy yacen 
las reUqnias depofiradas de San 
Pedro , ChriftovaUíle Aranda 
natural de la Vil la de Bcrlanga 
por los años de mil quinientos y 
íetenta y fíete llevo coHfigo para 
que le ayudafle en efté- mind\e^ 

rio'V ^'^ercitando el oficio en -
lo alto de la Capilla, cayo, y 
dio de barriga íobre eres clavijas 
grandes , que muchas de ellas 
rodeanel Sepulcro de el Santo, 
en vnas brandillas , donde fe 
acoílumbra poner las helas , y 
blandones, quando le oe-lebr¿n 
jas • ; Ü.-ÍS, y SoleainiíMies de 
c ^ b » "fOtO Sanco, y lel Monu. 

mentó 



de San Pedro 
mentó d Jueves , y Vitrnes 
Santo, que íe haze en dicha Ca
pilla cow tanta giandtza, qual 
en ninguna Cathedrai det ípaña: 
Cayó , pues , el muchacho quaíi 
defnudo íobre ellas, y fin embar
go de averie doblado , íkndo de . 
hierro l con o fi fueran de blan
da cera, no recibió kfion algu
na , aviendole encomendado al 
Santo , y lo qne ay mas que üd-
mirar, es f.avcríe buelto las pun
tas de las barandillas azi a la par-
Ce de abaxo , y fue de manera, 

de 0fina, 
que aun en la ropa no le hizi&é 
ron íeñal alguna i y para la ma
yor certiticauon de la maravilla, 
luego al punto las ma' do quitar 
el Cibi ldo , y poner otra;» en la 
lugar : con cuyo milagro fe reno
vó la devoción de los Fieles , y 
acudiedo todo el Burgo a la Igle-
í ia^ieron gracias a nUv.üroStñoc 

por tantos prodigios, como 
por incerceíaton de baa 

Pedro de Ofma 
fe dignaba 

obrar. 

CAPITULO XXX. 

' S J N A J J N P E D R O D E O S M A A L 
Princife dSenof DonPheltpe Qmrto de vna l 

grave enfermedad. 

123 W»TaLLAÑDO^ 
8 — - I fe el muyCi-
JL J L tholico iteyj 

€l Señor "LX 
Phelípe Tercero en la Villa de 
Aranda de Duero de elle OOÍÍ-
pado por el mes de Julio de el 
año de mil feifeiencos y diez ca
yó el Principe el Señor D . Phe
lípe Quarto enfermo , y de gran 
peligro por la malignidad de las 
calenturas , que padecía, y noti-
ciofo fu Mageilad de las muchas 
maravillas, que obraba Dios por 
interceísion de San Pedro de O l 
ma , dio orden , para que el Ca
bildo de efta Santa Iglcíla le em-
bialíe la .Cabeza de el bendito 
San Pedro ^para que fu Alteza 
laadoraí íe , y intercedieíTe con 
el Rey de los Reyes , le conce-
4ielTe la falud , que defeaba:ape-
nas el Cabildo recibió el Orden 
Eea l , quando , como tan aman
te de fu Rey , y Principe , dif-
pufo, que dos Capitulares llevaf-
fencon la mayor devoción ala 
y illa de Aranda la Cabeza de 

nusftrp íncíko , y fobera^o Pa-J 
Croa , |unto con el Manto de 
nuefta 'Señora de el t ípi* o, y U 
Sangre, qae fe recogió en vn va-
fo de vidrio de la frente de el 
Saato Cruqihxo de el Mtbg ro , 
que efta en efta Cathedral, como 
fe dirá en fu lugar , p. endas de 
los tres principales Santuarios, 
que tiene > y los Reyes , y Prin
cipe las veneraron, dtfde cuyo 
inftante fue nueftro Señor férvi
do , mejoraííe fu Alteza , hafta 
fer reftltuido á íu plena rebuf-
tez , y íalud , la que atribuyeron 
a la interceísion de el g'orioío 
San Pedro de O í m a , y dibuta-
ron á Dios las gra ias. Como 
yo fe las doy , por aver permiti
do fu piedad , aya concluido con 
la vida , muerte y mi!agros;que 
obróla Mageftad D vina por in
terceísion de nueftro San P -̂dro 

de Ofma , antes, y dtlpues de 
fu fallecimiento, ceda todo 

en fu honra , y bene
plácito divino. 



6 o Vidáy y Milagros 

C A P I T U L O XXXÍ. 

BREVE DESCRIPCION D E L A SANTA 
Iglefm de Ofma, dondeyace,y es venerado San 

Pedro Patrón de ella* 

124 
..•! H AME pareci

do , aunque 
fíeva de d i -

• • > grefion, ma-
nifeflar la concha, que contiene 
el mas fino diamante, y la perla 
mas preciofa /que advirtieron 
los (iglos , deícribiendo fuccin-
ta , y brevemente la fabripa ma-
terlal de la Santa Igkfia de Oí-
ma , donde yace, y fe venera el 
Cadáver de San Pedro Obifpo 
de Orina , y Patrono-áe ella, y 
toda fu Dioceíls. 

125 Es la fabrica de.efla 
Santa Iglcfia vria de las mas her-
inofas de Caítíila , mageftiiofa 
l^or la Capacidad , archité¿tura, 
Capillas, y Altares, que la ador
nan , autorizada por los Minif-
ÍFOS , que la íirven , fagrada , y 
fanca por los ornamentos tan 
'fffceiíüá , y excelentes reliquias, 
que' cómiene. 

12 <5 Es fu architeétura de 
(res naves; tiene de largo du-
ciencos y cincuenta y feis pies, 
aunqae no fon geométricos , de 
ancho noventa y tres ; el Cruce
ro tiene de pared á pared ciento 
y quarenca y ocho pies,excediert-
do a lo ancho de eí cuerpo de la 
Igleíia , y fus tres naves en cin
cuenta y cinco pies; corren por 
las dos naves colaterales dife
rentes Capillas tan capazes, que 
igualan con lo que el Crucero les 
excedia , con que fe puede juz
gar por de cinco naves la Ií*le-
íu;todas las Capillas cieñen ig'jal 
forrt?! ; y enrejado , que las her-
mofean, fon qnatrO iaá que ha-
zentcllera , y acompañan á la 
rnavor, queefta en medio; al 
lado de t i Hvangelio' eftan fitas 
las de San Pedro , y San Pablo, 
y l a d e e l S a n t o C h n í l o t a l de la 
Lpulola la de S. Juan Baptifta,y 

la de nueñra Señora de el Efpi-
nb i \¿i ¡que corren por la naveí 
de el Evangelio , vna es la de el 
T h é f ó t ó , donde eftán las reli
quias, que fabricó á fu cofta el 
lluftrifisimo Señor Don Pedro 
Montóya 5 otra la de San Pedro 
de Ofma , y debaxo otra , que 

.liamanlade el veftuario; otra 
la de ía Refurreccion , otra la de 
San Bartholómé , otra la de San 
lldefonfojOtra la de San Roque, 
qu^confina con la puerta fegun-
da de el Cíatiíbro, y con efta vna 
hermofa eftancia , donde eítá 
JaPilaBaptifmal 

127 Las que corren por la 
rta^e de la E p i t e l a , fon la Ca
pilla dé Santa Ana , donde efta 
colocada nueñra Señora de el 
Rofario , efta Capilla ha tenido 
dos fundadores, el primero fne 
Dón Miguel Fernández de Re
jas Prior de efta Santa Igleíia, 
éftá fepultado á la entrada juntó 
á la teja , y doto en ella feis Ca
pellanías ; t i fegundo, que por 
reparador de la Capilla fe le 
apellida Patrono, fue Don A l 
varo Garcia de Sahun Arcedia
no de Aza, que efta fepulrado en 
ella con fu Madre, como pareéc 
por las dos lapidas , que tienen 
los fepulcros , donde eñán íus 
Armas. En ella fe entierran los 
Arcedianos de Aza , y también 
los Capitulares ,que eligen allí 
fu fcpultura, en donde yace tu-
mulado mi charifsimo , y muy 
amado compañero, y Con-Doc
toral el Dodor Don Jofcph de 
Pinedo , y aísi fuera ingratitud 
en mi , no elogiarle , manifef-
tando al Mundo la virtud , en 

que refplandeci6,y el fenti-
miento, que me causo 

íu ocafo. 



de San Pedró deOfma* 61 
H a llevado tras si del vniverfb. 

A L A V I D A , QUE T U V O , Dos bsrmamsfHimos {muerte im
pía) 

DE L Sacerdocio ved al que es E n cariño , en amor , en lazo ef-

honori trecho'* 
Mirad quien en el Reyno de el Pues los dos corazones vno haziat 

Señor y T ligado, y leal amante pecho: 
Qiial aveja acmdafo, dexare jamas de nochê  y día 
Trabajando fin ruidoyy (m repofot E l lamento, el dolor en calle , y 
De fit íglefia al' augmento vigi- lecho: 
, lante, . Doliente amigo foy , que tierno 

Fue oon fus hombros apacible A t - llora: 
lante, O fegurfatañ Parcatraydorai Llevo el pe/o del dia, 

JSn la vina operario: qual Maria 
Por la mañana* a Chrifio , msdi^ 

tandoy • 
T qual Marta d la tarde traba

jando. 
T afsi y buen Sacerdote y en f u 

exercicio • 
Las dos vidas enfeñ.t de f u oficio: 
Con las manos Id aóíway 
Con las rodillas la contemplativa. 

A L A M U E R T E . 

DE B I E R A no tocar la p a n a 
horrible 

Del obrar mejor con fin celefie, 
T atender la razon,mas ó terriblel 
O ejirago fatall Generalpejle\ 
S i arruinando también lo inacce-

fibley 
Emisferio feliz toco fu huefte-y 
Pues a l bello efplendor mas puro, 

y terfó 

128 Q I G U E S E laCapi-
lia de San Anto

nio de Padua, Sepulcro de los 
Arcedianos de Ofma , fundóla 
Don Juan de Brizuela Arcedia
no de Soria > íegun el Cathalo-
go moderno de iosOb¡fpos,aun-
«jue fegun el rotulo , que tiene la 
lapida del Sepulcro de Don An
tonio de San Clemente , que ef-
tá enterrado en la pared de di
cha Capilla, fe atribuye á elíe. 

12p En el Altar de San An
tonio eftá colocada Santa There-
fade ]esvs indita Fundadora de 
el obfervantibimo, auftero , y 
penitente Orden de Carmelitas 
Delcal^os , cuya fcltividad fun
do el Dodor Don Juan de el 

A L SEPULCRO. 

{ E P O S I T O feliz y y tierra 
ohfcura 

Del theforo mejor cufiodia fuerte, 
fuzgardfie dichofa con tu fuerte. 
Ocultando/e Fénix, cruel, y dura: 
S i en nacer f u é noble i y en cofium~ 

bre pura, / 
E n f u vida luz,, que del mal di* 

vierte. 
Premióle el- Cielo con tan dulce 

muerte^ 
Hallando en el eterna fepulturai 
Pudo de tus lazos defafiday 
T a peregrina Región encaminada. 
Nidificar mejor en nueva 
E n alas de f u obrar muy elevada. 
De donde exemplo a todos nos 

combida, 
O a feguirle , d a bazer efia jor

nada. 

a fu imitación Don Jofeph de el 
Cadillo fu Sobrino , y Subcefor, 
fabricó á íus expenfas el Altar, 
donde tan fagrada Do&ora , y 
Maeftra eftá expuefta el año de 
müfetecientos y fíete, 

130 Proíigue la Capilla de 
la Cruz , que es la Parrochiajpa-
rece averia fundado algún Capi
tular , y que levantaría en ella el 
titulo de Abad de Santa Cruz, 
cuya Dignidad eftá oy agregada 
ala Canongia Magiftral; ayen 
la reja vn Efcudo , donde en 
campos , y quarteles contrapuef-
tos tiene en los lados de arriba 
dos Aguilas, en los de abaxo vn 
Atbol , y vn Caftlllo, y en me
dio otro con vna Cruz. Siguefe 

Caftillo Arcediano de Soria, y defpues vna hermofa puerca,que 
llar 



<?2 
ila;i)in de la Capiscolía trence 
cL la cata de t i la Dignidad, y 
concluye d tranfteo con vr.a ce-
kbie Capilla dedicada á Sartia-
go , que tabrico Don Pedro Sar-
íiiicncc l^rior año de mil quinien
tos y cincuenta y dotó con muy-
buena renta para el Capellán , y 
renovación de los Ornünientos, 
qu- la dexó , y al lado de la 
Lpiítola ty vn colateral de San 
Joaquín , y Sarta Ana muy bien 
adornado , y dtvrto , y en ella 
tita kpultado el Fundador con 
vna hitUiOÍa lapida de jafpe , y 
levantada de t i fuelo media va
ra , que nunio a veinte y cinco 
de Üclubre de mil quinientos y 

t f . de O^. derjíS. ícíenta y ocho. Contiguo á la 
Capilla de nutflra Señora de el 

Vida t y Milagros 
Bíofcjorss, y la pnetta prircipal 
de la Igleíla t .bri tó el mtik'íkU 
mo Señor Don Pedro González 
de Mendoza año de mil quact o-
cientos y ochenta y dos , Funda
dor de el Cokgio Mayor de 
Santa Cruz de Valladolid : En 
medio de la nave principal tfiá 
t i C h o r o ; eftefe cempene de 
quarenta filias altas , además de 
la en que í'e Tientan les Prelados, 
y en vna de ellas ^que cflá con--
cígua ala de el Dean fe venera á 
mi Santo Patrón , y Patriarcha 
Sanco De mingo de Guzman, 
Canónigo , y Suprior, que fué 
en efta Santa Igltfía , y Funda
dor de la Sagrada R cligion de 
Predicadores, cftá efeulpido de 
Talla , y tan hermefo , luciente. 

~ — y y. " • ' r 
Llpino ay vna Sacriftia con fu y reípetofo , que es admiración 
Oratorio , y á mano izquierda de todos, y treinta y dos baxas, 

diez y feis á cada Choro , qüe 
Orven para los Capellanes de 
ella , vnas, y otras de nogal bien 
trabajado : Encima de n faclf-
tolefiá vn hermoíifsimo Crucifij 
xo,y en medio de la reja vna muy; 
preciofa Imagen de nucflra Se
ñora de ia Concepcion}que man-i 

eiían vnas eícalcrillas, por don 
de í¿ ídbe al Camarín , y en el 
ay vn Altar por tá t i l , donde ce
lebran los Capiculares , que guf-
tan el Santo Sacriiicio de la Mi f -

: Las Capillas de el lado de el 
Evangelio tueron fundadas la de 
la ÍUlurreccion por el Iluftriísi-

* • * i v » » • JI— — - — — - - ^ , — f — • • • m i 

mo Señor Don Pedro Montoya, deponer el Exelentifsimo Sc-
cuyas Ar mas, que fon diez co- ñor Pala fox para mover á la de~ 
r tóones , eftan efeulpídas en el 
K cabio , como también en el 
de San BArtholome, que fe íub-
íigue i La de Satv Ildfonfo la 
ediíacó Den Aloi fo Diaz de Pa
lacios Arcediano de Soria , de
seando tn ella dotadas cincuenta 
Millas , cuyo retrato eftá en vn 
qaarcel de el Rttiblo tiene por 
Armas en el eícudo quatro Caf-
tilíos , y en medio vna Aguila 
tendidas las alas. 

i i i La Capilla de San Ro 

para 
vocion á los Beneficiados. 

137 Defde el Choro hafta 
las rejas de laCapillaMayor cor
ren otras dos á proporción , pa
ra fe paracion de eí Puéblo j á los 
dos colaterales del Choro ay 
dos Pulpitos de bit t ro , cada v r o 
con fu atril , que es vna Aguila 
dorada , que en vno fe canta la 
Epiflola, y en otro el Evangelio-
A los coftados de el Choro ay 
quatro Altares, que le hermo-
fcan , vno dedicado^ á San Jor 

140 i.. 

que, que fe íiguc, it erigió el año íeph con fu Efigie de Ñapóles, y 
de mil quiniencos y noventa y en correfpondiencia otro de Saa 
nueve , quando la grande pelle? Francifco , que mandeí fabricac 
celebra el. Cabildo fu dia cou el Dodor Don Santiago Pérez 
grande íeftividad , y al íiguiente de Ortega Arcediano, que fué de 
vn Annivcrfario por los ditun- O f i m 5 otro de San Andrés, que 
tos con íu Noaurno, Laudes, y renovó el Dodor Don Andrés 
^Aliíj- de Eslava Prior el año de mil 

Aísimifmo ay al lado íececientos y trezcá íus espen
de ci Evangelio de el Altar ma- fas,y colocó en el al SancoApof-
yo rvn^b^n l i i a i-nuy capaz, la col de calla, afsimiímo ba dada 
quai juuCu con el Pulpito, que es efle Cavallero , en quien tan de 
üc AlubaUto con diferentes Heno refplandece la virtud de ia 

cha-

http://tf
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de San Pedro 
charidad,arsi para con íü Igle-
fia , como con los pobres de la 
Diocefis , leis hallas , ó varas 
de plata maziza para el Palio, y 
quatro cetros de lo miíino muy 
grandes para los Caperos : del-
pues de el colateral de SanFran-
cifcoay otro de San SebaÜian, 
y en el traícoro otro muy eípa-
ciolb , que fabricó el lluftriísi 
mo Señor Don Pedro Alvarez 
Acofta: dedicado á San Miguel 
Archangel, debaxo eñá Santa 
Maria Magdalena 5 á los dos la
dos San Blas, San N i c o l á s , San 
Cofme , y San Damián, encima 
los quatro Evangeliftas, y por 
remáte la Transfiguración co
do de talla á la manera de el A l 
tar mayor. 

134 Entrafe ímmediata-
mente al clauftro, que a fu cof-
t a , junco con las rejas de ios co
laterales , fabrico año de- mi l 
quinientos y cinco el Iluftrifsi-
mo Señor Don Aionfo Enri
que 5 encuentrafe deípues de la 
puerta de San Roque vna Capi
lla , que edificó Don Pedrojor-
dan Theforero , dedicada á San 
Joaquín , y mi Señora Santa 
Ana, hallafc en medio vn íepul-
ero levantado de el fuelo, don
de eftá íepultado : proí igue el 
p a ñ o de el Clauftro, y al rema
te ay vna Capilla con dos Alta
res , vno dedicado á San l l id ro , 
y otro á SanGeronymojentcafe 
immediatamente á la Capilla, 
que llaman de las Animas,dedi-
c a d a á S a n Migue l , donde fue 
antiguamente el Monarterio de 
San Miguel de Mongcs Beni
tos , y por remate fe ligue el 
Campo Santo, donde fe entier-
ran los pobres mendicantes, al 
falir de dicha Capilla fe en
cuentra la faia Capitular de ve-

deOJma, 6 y 
rano con vna fala mas arriba, 
dolida eftá el Archibo de el Ca
bildo , y enfrente cftá otra muy 
excelente , que fabrico dicho 
Señor Don Pedro Montoya pa
ra la librería , ( que le compone 
de mas de dos mil cuerpos de 
tadas facultades) figueíe (a Ca
pilla de nueftra SeYiora de la 
Concepc ión , y defpues la de 
los Angeles , que es de bobedas 
de piedra de filleria, ay en ella 
dos Altares , en el vno eftá co
locada la Santa Imagen , el qual 
llaman de Anima por privilegio 
de la Santidad de Gregorio 
X I I I . expedido á inftancia de el 
Capitán Don Diego Medrano 
Cavallero de el Orden de San
tiago , y en él ay diferentes fun
daciones , el otro eftá dedicado 
á San C r i f p i n , y San Crifpi-
niano. 

135 Siguefe defpues de la 
puerta , que es tranfito á la cafa 
Epifcopal, la fala Capitular de 
ybierno ; tiene vnas efcaleras 
muy eípaciofas de piedra, por 
donde fe fube á ella con dos re
jas muy rafgadas , y otra á pro-, 
porción en la antelala : á la ma
no hizquierda fe encuentra vn 
retrete bañante capaz p donde 
eítán archibados los papeles de 
las haziendas de el Cabildo, y 
finalmente fe ligue la Capilla de 
Santa Cathalina , que edificó á 
fu cofta , y expenías Don Pe
dro Barreda Canónigo, que fue 
en efta Santa Iglelia , y do tó en 
ella diferentes Miíras , y efta fe-
pultado en vn fepulcro de pie
dra , ay vn colateral, donde le 
venera vn Crucifixo muy devo^ 

t o , y milagrolo , y otro dedi
cado a la Afceníion de 

Chrifto nueftro 
Señor. 

m m m m 



^4 Vida \ y Milagros 

CAPITULO XXXIL 

^ O B R ^ ¿ 4 AVARICION D E NUESTRA 
Señora del E/pino, 

i j(5 qne íirva de Armas de el íello ; csilificaíc ef-
digreísion nie 
veo precifado 
por ei amor, 

Con que venero á efta Santa 
Imagen, dezir lo que he encon
trado ••> tiene pot tradición ver
dadera s y aísi eftá retratada al 
pie de dos columnas de el Altar, 
donde eftá colocada , averTido 
aparecida , y hallada fobre vrt 
árbol de vn Efpinar, que cir
cundaba vna torré , que avia ert 
el Burgo, en cuya memoria la 
apellidaron nueLtra Señora de 
el Efpino , y en reconocimiento 
á los beneficios , que el Cabildo 
recibía de Tu liberal, y franca 
mano , pufo en aquellos tiem
pos por Armas en fu fello vñ 
caüillój y fobre la torré la Ima
gen de la Virgen con vn cetro,ó 
azuzena,© flor de Lis en la ma
no derecha á fu preciólo Hi jo , 
como lo manifiefta vna eferitu-
ra de apartamiento m que el 
Obifpo Don Gi l con fu Cabildo 
hizo de dos Martiniegas, que 
pretendía tener en el Lugar de 
Boada proprio de el M o n a ü e -
r iode San Pedro de Arlan^a, 
que oy fe conferva en el Archi -
bo en pergamino^ 

137 De eña tradición, que 
es la vnica , que ha encontrado 
mi cuidado, fe manifiefta, que 
por el año de mil dúden los y 
cincuenta y tres eftaba efta efcla 
recidajeimmaculadaScñora co
locada en la Cachedral de Of» 
ma 5 pües el Cabildo en efte 
tiempo la tenia puefta en fus 
Armis , y no por cftár dedicada 
la Cathedral al nobre de Maria» 
medíate la dedicación fue eí pe-
cifica al gloriofifsimo myfterio 
de lu Aftumpcion , y felicifsi-
mo tranhto á U Gloria, el que 
no conviene con el íigno de las 

t e d i l c u i i o en la i iguientc refle-
xionípor los años de mil y leiá 
en t iempo de San Benerio , d i -
¿e JulianOjfe llamaba efta Vil la 
Burgo de Ofma , como arrabal 
de la Ciudad , antes que los Re
yes de Cal l i l l a la huvieflcn con
cedido al Obi fpo D o n Bernar
do ; el a ñ o de mil ciento y fe-
lenta y qüatro la apellidó el 
Rey Don Alonfo el Octavo 
Burgo de Santa M a r i a , como 
refultá de privilegio ? cumedo 
etiam vobisi& confirmo inOxomá 
Burgum Sañéia Marig ; de don
de íé deduce no averie llamado 
Santa Maria de el Burgo, por
que la Cathedral e l tuvkí le de
dicada al myfterio de laÁílumpA 
cion , mediante no era el Burgo 
de la Cathedral, ni de el Obif
po > fuera de que aviendofe i n 
titulado la Igíeíia en tiempo de 
los Apollóles , que la erigieron 
Cathedral con el titlüo de San
ta Maria , fe huviera en iodos 
tiempos Burgo de Santa Maria, 
efto no parece , lino defde cí 
referido a ñ o de mil ciento y íe-
tentay quatro , lüego l l áníes 
íjue él Burgo fuelfe de el Obif
po , y de la Cathedral, fe m>. 
minaba con el titulo de Santa 
Maria , no feria por rcfpeto de 
los dueños i fipoíaverfe apa
recido efta preciofa Margatita 
deíde el ^ ñ o de mil y feis, haíia 
el de mi l ciento y feteota y qua
tro , aviendó en el intermedio 
eftado oculta* t 

138 Es tan milagroía efta 
Santa Imagen, que no fe ha ex
perimentado, aya dexado de fo-
correr las necefsidades publi
cas j fiempre que el Cabildo 
ocurre a fu protección, íacan-
dola por las calles en rogativa, 
laqual ie haze, y celebra con 

la 



de San Pedr 
la mas ponJetable d e m o í h á -
d o n , concarriendo los Pueblos 
circum-vezinos tres leguas eri 
contorno con fus Parrochos, 
Pendones , é Iníignias 5 cuyas 
oraciones, y humildes depreca
ciones de ella Venerable > y 
exemplar Comuríidad , y Vez i -
nos de la Villa , que es muy nu
mero fa , áplaCart por medio dé 
Maria Santifsima el enojo de fú 
precioíb t í i jo , y confi^leri to
do el confuelo , porque aní io-
fds anhelan, ya con abundantes 

o de Ofmd, 6 < 
lluvias j quando ios campos ef 
tátí fedientos, ya conter.icndo^ 
las nubes , quando el agua per
judica a las miefes \ y finalmen
te dando Talud á los Diocela-
nos en tiempo de epidemias, da 
Cuya devoción teftifica el teña 
mentó de Ranieto Yañcz de 
Barnuevo,qué trae D. í ranc i ícó 
'Barnuevo , igualándola en el á 

los Santuarios de mayor 
íequi to de ET-

paíía. 

C A P I T V L O XXXÍIL 

F E S r i r i D A D D E EL S J Ñ T O CÍÍRÍSTÚ 
de el Milagro* 

13^ J t Síi mifmó fu-
L j L cedió en tie-

J L J L pode lObi f -
po D . Aguf-

tín natural de la Ciudad de So^ 
ría el milagro mas efiüpendo, 
que han venerado los figlos^Su-
c e d i ó , pues y que en veinte y 
Vnd dé Diciembre año dé mil 
ducientos y fetenta y dos; dia, 
en que la Iglcíia celebra ía fef-
tividád dé Santo Thomas Ápof-
to l , fe apareció en efta de Ofitiá 
vn Gallo , y quer iéndo el Sá-
Criftan expelerle de ella , fe al
borotó de modo , q(ue no acer
tando á íalir por ninguna de láé 
muchas- puertas , que tiene la 
Cathedral, por donde fe entray 
y faíé, dio vn buelo, por librar
le de el miniftro, que le perfe-
guiá , y fe pufo encima de la 
Cabeza de vn Crucifixoj q u é 
entonces eftaba colocado fo^rc 
vna viga de vn arco de la Capi-
lla,.coí¿teral de ei Altar mayor;, 
pe tó eí Sacriftan ciego , y fin 
advertencia, ni reflexión de que 
el Gallo fe avia refugiado en fa-
grado tan fuperior , como en la 
Cabeza de el Santo Chrifto , y 
que de tirarle íe exponía á errar 
el blanco de íu difinio , y dar el 
golpe , donde no podía , ni de
bía penfar , cogió vna piedra, y 

íe tiró con intetltó de derribar
le; pero Dios por obftcntaci'on 
de fu piedad jj permitió le fuce*=-
dieíTe lo contrario , que penfa-
ba , y dando el golpe en í a n eri¿ 
te cíé el Santo Chríiío junto á la 
fien de él lado derechaí comen
t ó á broéat fangte de ía herida,' 
que le hizo, y con tanta abun
dancia diféürrió por la freníc, 
megilla | y brazo derecho s co
mo (3 fuera de vria perfona vivas 
tanto que los qué fe hallaron 
'prefenres ¿ que eran muchoSi 
por la feftiyidad , qüe en la Igle-
íia íe celebraba ,- fe quedarori 
pafmados CüíVtah inaüditó pro
digio , y acLidiendo ¡os Canó
nigos al fucéílo,recogieron par
te de la fangré eh vn vaío pe-
qüeñd dé vidfio , y limpiaron 
Zaherida^ y partes por donde 
corrió la fangre con vna toca, ó 
velo de feda, que vno , y otro 
vafo, y velo fé cónfervan con 
Jas demás Reliquias en el The-
foro de efta Santa Iglefia. 

140 Fue tan publico eñe 
milagro en toda Efpaña, y. fm-
t iófede él tan tiernamente en 
efta Iglefia de Olma , viendo en 
jefu Chrifto renovada fu Paf-
(ion , tormentos, y heridas en 
la accidental, que causó la pie
dra en el Santo Crucifixo, qué 

' cr-



6 6 Vida 9 y 
repcefcntaba fu humanidad Tan-
tiisima, que los Canonigos,Be-
neficiados, Miniftros de la Igle-
íia , y pccíbnas de el Pueblo en
ardecidos en «el divino amor, 
procuraron con mas esfaerco 
venerar al Santo Chrifto , reno
vando con el cruento fuceflb la 
memoria de lo mucho, que en 
efte Mundo padeció por no íb-
tros á manos de fus enemigos: y 
para que milagro tan extraordi
nario quedafle efculpido en los 
corazones de los Fieles, fe co
i c o en lugar mas decente, que 
á fus expenfas, y limofnas, que 
recaudó de los devotos, erigió 
Don Antonio Mclendezde Gu-
miel, Dean que fué en efta San
ta Igleíia, entre columnas de 
jafpe , y íbbre vn femicirculo 
de lo miímo lo pufo con mucha 
decencia, dexando á los pies, y 
en lo concavo de el medio cir
culo las Imágenes de Santo Do
mingo de Guzman, Santo T i lo 
mas de AquinO, y San Pedro 
M a r t y r , á quien el Altar eftaba 
antes dedicado,cuyafabrica co
m e n t ó por el año de mi l qui-
nietos y treinta y dos el mifmo, 
en que él Eminentifsimo Se-
ííor Don Garda de Jofre de 
Loayfa fue transladado á Si
guetea , y duró hafta el de mi l 
quinientos y quarenta y feis, 
í iendo Obifpo el Señor Don 
Pedro de Acofta , el qual ha 
í ido renovado preciofamente, 
y á toda cofta con los caudelcs, 
que para efte efecto donó el 
Iluftrifsimo Señor Don Andrés 
de Soto, y la Fuente Obifpo 
¡de efte Obifpado. 

,141 Rezafe de efte raila--

M i l navros 
gro con ohcio propno en ella 
Santa Iglefia el dia veinte y dos 
de diziembre de cada a ñ o , el 
qual es tan celebre, que regu
larmente fe guarda por el Pue
blo, ay Procefsion dauftral,con 
la fangre, facando el vidrio, en 
que fe conferva debaxo de Pa
lio , el Dean de ella, quien co
mo Succífor de Don Antonio 
Melendez celebra la Miíía Con
ventual con la mayor folemni-
dad , cuya Imagen ella expuef-
ta sn fu Capilla a vifta de todo 
el Pueblo, que alegre , y rego-
zijado con tan celeftial prenda 
concurré incefatite á venerarla, 
y tributar á Dios infinitas gra
cias por las mercedes, que por 
el Santo Chrifto reciben cada 
dia de fu mifericordia todos 
los que ocurren á fu piedad por, 
medio de tai Reliquia , y caufa 
tan divino afedo á los fieles, 
que devotos le miran, y reda-
mente le veneran , que prepara 
fu corazón contrito , y humilla
do , y los induce á la mayor 
compunción, y dolor de fus pe
cados : y para mayor augmen
to de la Fe, y grandeza del m i 
lagro ha quedado la herida de 
la frente, y la feñal de la fangre 
formada por donde corr ió , def-
de la megilla hafta el brazo,que-
dando á cuidado de el Cabildo 
mandar el que cada año , ó de 
dos en dos años fe limpie la 
Imagen con la mayor reveren
cia ; no ay memoria de el tiemr 
po fixo en que fe hizo la efigie^ 

pero ay tradición aver fido . 
fabricada por N i -

codemus, 

C A P I T U L O XXXIV. 
ra/mK¿Ji 5l ¿v»-, Y ,Í I>.\JI -iqeD H db 'o í r tenvbb iigivsnv 

m t V E y T SVCCÍNTJ R E L A C I O N D B LOS PSH-
lados y que hanilufirado efta Santa Iglefia de 0fina, 

defde fu primitiva ereccim* 

l 4 i A U N Q U E tengo do efta Santa Iglefia cón efpe^ 
l . i m ^ " ^ V ^ c ^ 0 en vo- cificacijon de fus hechos con el 
lumen a parte las vivas de todos animo de facarlas á luz , fe me 
tos i teiaaos, que han governa- ha ordenado por fuperior , á 

quien 



Joan. i . íti' ífcvang. 

Matfh. y. 

de San Pedro 
•qu'cn d í b o obedecer, recopile 
en elle con la brevedad , y con-
ciíioit poiViblc folo la lubcefion 

-de lostjue k h a n i l u l k a d o , pa
ra nue i ¡miración de tan vene
rables , nobles, y doctos Pafto-
res, vivan todos los diocefanos 
en chiiltiana emulación, y ligan 
como buenas obejas íus piladas: 
Ante tas vadit , & oves eum fe~ 
quimtur , cumpliendo con el 
precepto de Je íu-Chr i f to : Sto-
te ergo psrfe£i¡,ficut & pater vef-
ter coskjiís perfeBus, eft. Y los 
íubceí'ores, e individuos de efta 
tan í an ta , y obfervante Iglcíia 
con la vn ion , paz, y amor, que 
hafta aqui, pues en todos tiem
pos no fe ha advertido entre 
Prelados, Cabildo , ni Congre
gaciones el menor lit igio , eí-
malte tan preciólo , que ningu
na de Hípaña, ni aun de todo el 
Orbe podra elculpirle en fus 
Armales por orlas de lus haza
ñ a s : Sea Dios bendito por la 
mifericotdia, con que ha ferti
lizado el campo ameno de efta 
fu militante igleíia , pues fe ha 
labido con ios rayos de fu divi 
na gracia eonlervar indemne a 
tantos golpesjComo fon los l i g 
ios , que han paliado fin la fati
ga , que por nuellros pecados 
cada dia íe experimentan en 
vnos j y.otros Tribunales. 

143 N o he podido averi
guar de muchos el año fixo , en 

A que fueron electos porObilpos, 
ni en el que fallecieron , ó de-
xaron de ferio de efta Igleíia 
por tíanslacion á otras, íi aver
io íido en los años , que fe ano
tan , afsi en propnedad delde 
San Altorgio hafta Don Sylba-
no, como en adminiftracion por 
los Obifpos de Oca, y Burgos, 
defde Don Vicente , halta Don 
Munio año de mil y ochenta y 
ocho ; porque aunque G i l 
Goncalez de Avila infigne Cro-
nil ta, y Hiftoriador de el Señor 
Don Phelipe i i l . fe empeño á 
manifeitar en el Cathalogo de 
Obifpos los qüe fueron en efta 
Santa Igleíia , juzgo', por pape
les, que he vi l to , y l e ído , pade
ció alguna equivocación en la 
fubceision de ellos. 

de Ofma, 6 j 
144 Fué el primero, que 

governó efta Iglefia San Aftor-
giq , que murió Martyt el ano 
de noventa y vno. 

El 2. Marco Clemente def-
ce-í-iiente de los Ciernen-M 
Cavalleros Romanos, año de 

El 3. fue N . cuyo nombre 
no fe encuentra , í i el-avec fido 
vn fugeto muy virtuofó , que 
murió Martyr en el Concilio, 
que fe celebró en Birbiefca M e -
rindad , y Provincia de Bure-
ba , a ñ o de 122. 

El 4. Pedro , primero de efte 
nombre originario de la Vi l la 
de Samos en Galicia, año de 
140. 

El fue Deaphilo de nación 
Griego , año de 16̂ , 

El fué Diro por elección 
de el Pueblo, y Cabildo , año 
de 212. 

El 7. fué Pedro el; fegundo 
de efte hombre , año de 197. 

El 8. fué en conce^ío de vnos 
A. A. Julio Reliauraco, en el de 
otros Paulo , pero íégun mejor 
computo fné N . • cuyo nombre 
íe ignora, aunque fe dize fué 
M a i t y r , que murió en Gerona 
en vnConcilio Con veinte y tres 
Ob i fpos , año de 227; 

El 9. fué Paulo , que mudo 
en la Ciudad de Palencia en el 
Concilio Provincial , año de 
241. 

El ¡ o . Julio llamado Reftau-
rato, porque aviendo fido in-
juftamentedefpojado de la Si-
ila.fué reftituido á ella con gran
des honras , año de 263. 

El 11. fué San Clemente 
Martyr , año de j o o . 

El 12. N . cuyo nombre omiJ 
ten los A . A., ano de 315 

El 13. Charterio de naciort 
Griego en la Provincia de Ca-
padocia, y Ciudad de Nazian-
^o , primo hermano de S. Gre
gorio Nazianceno ; aunque al
gunos A . A . dizen fué Efpa-
ñol nacido en Galicia, y cafado 
en el Gcntililmo , pero que 
muerta fu muger recibió elBap-
tilmo , y por irterpoficion de 
AudencioAr^obi ípo de Tolc-

R ciq 



Vida y y Milagros 
do t u e e l e a o O b i f p o d e O í c n a , | 1 ^7- ^omiciano 

ano de 384. . c r 531 
El 14. Eruperancio me hl~ 

p a ñ o l , y Soldado , y por 
eulac vutud mereció 

año de 

l u íin-
efta M i 

tra , año oe 385. Elle no pudo 
íece l fcgundu Prelado, como 
refiere Gi l González de Avila» 
porque g San Aítu/gio fué el 
primero , que murió Martyr el 
año de noventa y v n o , y haíla 
el de trecientos y ochenta y 
cinco íucedieron otros muchos, 
no pudo Eruperancio ícr im-
rnediato iuccior de San Altor-

.g io . % 
El 15. Olimpio de nación 

'Griego fue al principio .cafado 
con vna Señora llamada The-
.midls , y tan doeto en ei dere
cho C i v i l , y Canónico , que el 
.Emperador. Archadio le hizo 
Governador dé la Provincia de 
Gapadocia , defpues vino á Ef-

El 2«. Eguila 
primer Abad de 

, ó Eguiliano 
el Monafterio 

de San Benito de To ledo , año 
de ¿ 5 6 . 

£1 2 9 . Godifcalco Canónigo 
de efta Sanca ígleíia año de 
675. j 

El 30. fué Sibiriíano ano de 
681 . 

El 3 1. Son.i>año de 693. 
El 3 2. feiix Abad Carmelita

no año.de 703» 
El 3 jf. i loberto año de 709. 
El 34, Gregorio año de 729. 

El 3 5. Pedro tercero de cite 
nombre año de 762. 
• El 36. Sergio , año de 780. 

Ei 37. San Etero íegundo de 
elle nombre difcipulo de San
tiago , y Obif]3o de Barcelona, 
fué natural de Scgovia , y her
mano de el Conde Alfonfojinu-

paña , y hizo vida monaftica en rio a 7. de Mayo de 784- eftan* 
vno, de los Conventos de la do á fu cabezera S. Beato Obií -
Carpentana, ó Aragón, de don- po de Elna. 
de falió por Obifpo de Ofraa, y El ¿ 8» San Beato fué de na-
defpues fué trarisladado á T o - cion L u lita n o , año de 8?o. 
ledo, año de 424. El 3 9. Gutheo, año de 8 5 5. 

El i d . fué M a r t i n , ó Marín, ^ El 40. A l m i r o , año de 860. 
año de 440.. El 4 1 . Sancho , año de Sóp. 

El 17. fué Vrico año de 447*, 
El 18. fué Amorato , año de 

475. 
£1 ip.Ataulpho fuéGodo muy 

iluftrc,y d o ¿ t o , año de 489. 
El 20. Vigi l io natural dé 

Roma, año de 507. y fe dizc 

El 42. Felimiro, año de 877. 
£1431. Don Silo por elección 

del Conde Fernán Gon^akz 
Abuelo 28. de nueftro- invictif-
fimo el Señor Don Phelipe V» 
el Guerrero , hijo de Gor.calo 
Nuñez fegundo Juez de Caíli-

ocupó la Silla Apoftolica por Ha, y Doña Ximena Nuñez h i -
muertede el Pontífice Silverio. ja de el Conde Ñuño Fernán-
No fe encuentra quien le fu ce- dez, nieto por linca paterna de 
d i o , aunque e l a ñ o de 523. fe Ñ u ñ o Nuñez Rafucra primer 
encuentra aver fido ObifpoEte- Juez de Caftilla , y Bifnieto de 
rio hafta el año de 542. que fué 
el 21. 

£12 2. San Torcato Monge 
Benito , y compañero de San 
Eterio , año de 573. 

£123» Frovifto fue Canónigo 
Regular de efta Santa Iglcfia, y 
tan virtuofo , que mereció , íe 
le promoviefle por Prelado de 
cüa , año de 585. 

Ej24-fué Juan año de 590, 
El 25-fué Andaliano, año de 

El 25. fué Gregorio, año de 
004. 

Ñ u ñ o Vellidcz, como lo refie
re el Obifpo Don Rodrigo, año 
d e p i ó . 

El 44.Gutreniundo, año de 

El 45. Don Pedro año d« 

El 45. fué Ximeno Abad en 
el Monafterio de Valeria, año 
de 645. , 

El 47. Don Silvano Mongc 
Benito año de 9^9-

* 0 

Lib. f. cap. t .&». 

O b i í -



de San Pedro dtO/ma* 

OBISPOS QÜE A D M I N I S T R A R O H E S T E 
Ohijpado hajla San Pedro' 

145 A Viendo muerto 
mik Silvano , y ei 

L Conde Fer
nán Gonca* 

lez , no fe defeubre quienes fuef 
fen Obifpos en propriedad , haf 
taque ocupo la Silla nueftro Pa
trón San Pedro, íolo fe fabc,que 
ios Obifpos de Oca quedaron 
con el encargo de eíte Obirpado, 
por lo que les correfpondia tras 
los montes , que eran los Pina
riegos , hafta San Eftevan de 
G o r m á z , y x\randa de Dueroj 
y afsimifmo ios Obifpos, que fe 
avian paflado de el Caftillode 
Miñón á la Ciudad de Burgos. 

El primero , que cuido de 
la adininiftración de eíle Obif-
pado fue Vincencio, ó Vicente, 
defde el año de p /o . en adelante. 

El 2. S. Sebuto Seeretario,que 

fue de el Rey de Navarra Doa 
Gar^a Sánchez, tiempo en que 
el Rey Alman^or eftaba apode
rado de todo el Obifpado , haíla 
cerca de Burgos, año de 994* 

£i DonJulian,añode 1033* 
Y dcípues lo fué de Burgos por 
muerte de el Obifpo Don Pe
dro* 

Eí 4. Sa Ato,obtuvó efte Obif
pado hafta el año de 1043. que 
le renuncio j y fe retiro con fu 
compañero San Iñigo al Monaf-
terio de Oña , en donde ctU ein« 
terrado* 

El 5* fué Julián , hallandofe 
Obifpo de Burgos, año de 1045* 

El 5. Don Ximeno , Monge 
profeífo de San Millan de la Co
gulla , año de IOÍÍJ. Fue transía-. 
-dado á BargoSi 

El 7. D , Munio,año de 1088c 

OBISPOS QUE H A N SUCEDIDO DES-
pues de San Pedro de Ofma, 

A 14^ * A Viendo müerto 
San Pedro de 
Olma, como 
queda dicho 

en fu lugar; nombró el A^obi f -
po de Toledo Don Bernardo 
Salvicat por Obifpo á Raymun-
do Salvitat fu fobrino 5 fué natu
ral de Francia de laVilla deAgen, 
vno de los Varones fantos , que 
traxo el Ar^obifpo, y colocó en 
la Metrópoli de Toledoj tan 
ble ^ d ó í t o , y virtuofo , que el 
Rey Don Alonfo el Sexto le hizo 
fu Confcflbr, y Maeftro, y nom
bró por Obifpo de Falencia el 
año de loSy. y defpues le trasla
d ó á Ofma , cuyo Obifpado go-
Vernó defde el año de 1 lop . haf
ta el de 112(5. que foe eleélo por 
Arípbifpo de Toledo. 

El 2 . fue Bertrando de nación 
Francés , Prior de Santa Maria 
d e N a x c r a , C a n ó n i g o , y-Ar^e» 

díano de Toledo : aí zelo de eñe 
-gran Prckdo debió eíta ígleíia, 
ei que íus Canónigos abrazaííen 
la Regla de San Aguftin, que du
ró halla el año de i jr36.govemo
la hafta el de 1140. 

-i El 3 .-fué Eftevan Monge B e - ^ 
nito en-la Congregación Clunia-» 
cenfe, año de 1147. 

El 4. fué Juan Ar9ediano de 
Segovia , Confagrófe en onze de 
Enero de 1149. y fue Obifpo 
hafta 2 . de Abril de 1173.611 qiíc 
murió. 

El 5.fué Bernardo, á quien 
por equivocación llamaron el 
Simoniaco, fué Prior en efta San
ta Iglcfia , y de tan fingular vir-r 
tud , que por ella le eligió el Ca
bildo por fu Prelado , áísifticron 
á íu Coníagracion Cerebruno 
Ar^obifpo de Toledo , Go ícd i -
no Obifpo de Siguetea \ y Don 
Gonzalo Obifpo de Segovia año 
de 1177. E l 

http://jr36.gov


. j o Vida, y M'dagros 
Hi 6. Fray Miguel Abad de el pulcro elevado al lado del Evan-

Moíiafterio de San Pedro Avian- gelio de la Capilla de Santo D o -
ra , año de 1184. en tiempo de mingo , y la Cabeza cftá en la 
t i t c Prelado , avicndofe ganado Santa Igieíia de Malaga , que á 
la Ciudad de Qaenca por los ínftancias del I lu l ln l smio Señor 
a ñ o s de 1177. y con íag rado íe 
ia mezquita ds t i l a , fué entrega
da á los C a n ó n i g o s de O í m a , 
quienes fueron los que dieron 
principio a la Iglcfia de Qnenca, 
la que governaroo, é ínftruyeron 
en ia Regla de San A g u ñ i n , por 
cuya acción vna , y otra Cathc-
dral confervan eftrechifsima her
mandad , canto que los vnos , y 
otros Capiculares ganan mutua, 
y reciprocamente íus Prebendas, 
r tf idiendo los de Ofma en Qnen
ca , y los de Quenca en O í m a , y 
fe celebran en memoria de la con
fraternidad diferentes aniverCa
rlos en ambas Igkfias. . 

E l 7. Ü o n Gat^ia Arcediano 
que fué de Soria,Dignidad en c i 
ta Santa íglefia , ano de r 18<?. 

El 8. fué D o n M a r t i n Bazan 
Monge Benito , y profeflb en ei 
Monal ter iode San Mi l l an de ia 

D o n Alonfo de Santo T h o m á s 
O b i f p o , que fué en vna , y otra 
lgieíia,íe la concedió la de O í m a , 
la que conduxo el l l u í l r i í s imo 
Señor D o n Antonio lbañez , f ien-
do Penitenciario i t cfta , quien 
defpucs por íus mér i t o s llego á 
ferio de la de Malaga j O b i í p o 
de Ceuta, Pre í idcntc de G a í ü i i a , 
Á t c o b i í p o de Zaragosaj.y d e T o -
I c d o , y Inqui í idor G e n e r d h r i o » 

147 , E l IO. fué D . Rodr igo 
Ximenez natural dela fVi i la .de 
Puente de Rada dé el Obifpado 
de Pamplona , .el año de 1:20.9« 
fué t r ans l adado á la M e t r ó p o l i 
de To ledo , que regen tó t re in 
ta y ocho años : eftá fepultado 
en el Monaftcrio de San Bernar* 
do de Huerta de Aríza . 

£1 11'. fué D o n Mendo Gar
f i a de Valdcs Añur iano , fué 
muy amante de el Rey D . A l ó n -

Cogul la :eÜe Prelado con ia ayu- í o , á quien a c o m p a ñ ó en ia ba-i 
da de D , Diego de Aceves Pr ior , talla de ias Navas de To iofa por, 
y éi G l o d o í o Santo Domingo de ios años de 1212. y eu remune-
G u z m á n C a n ó n i g o , y Subptioc, 
que fué de cfta Santa Iglcfia, for
m ó conftituciones , y eftatutos 
para mayor obfervancia de la 

ración de fus íer vicios le conce
d i ó el d é i 214 . la Ciudad,y Caf-. 
t i l lo de O f m a , í o b r e que en f« 
vida refiero todo io que pa í só , y 

Regla de San Aguf t ln , que fue- pieytos , que tuvo con los Reyes 
r o n aprobados por Innocencio fuccefores D o n Enrique el p r i 

mero, D o n Rodrigo, y D o n Fer
nando j m u r i ó el año de 1224. 

E l 12. D o n Pedro R a m í r e z 
de P í e d r o l a o r i g i n a r i o de Pam
plona , á donde defpues de feis 
a ñ o s , que fué el de 1230. fué 
transladado. 

El 13. D o n Juan D o m í n g u e z 
natural de Soria , y vno de i o -
Cavaiieros de los dozc Linagcs 

l i l . el año de n g g , Govcrnó 
efte Obifpado id . años , y murió 
en el de 1202. Éftá enterrado en 
el nicho de la Epiftola de la Ca
pilla de Santo Domingo. ) 

El p. fué Don Diego Aceves 
natural de Tierra de Campos, 
Varón verdaderamente Santo, 
valerofo , y per fe d o en fuavidad 
<3c cpftumbres ,dodrina,y exem-
plariísima vida, murió defpues de aquella Ciudad : fué Abadas 
de aver veniJo de Toiofa , y Valladolid , y fundador át íu 
Mompellea de Francia, á donde Iglcfia , y reftaurador de la de 
avraido en compañía de Santo Ofma con la architeaura , que 
l^ommgo a extirpar la heregia oy tiene , porque la que erigió 

Alvigenfcs, que av imin- San Pedro era muy pequeña, 
año de 1231. gi 

El 14. Don Pedro Pe ñafie! 
natural de Valladolid , y I Ca
nónigo de Burgos s año de 

£1 

feftadocon tan ditefiable Seda 
la mayor parte de aquellos Pue
blos: murió con opinión de ve-
rerableel a ñ o d / 1 2 0 7 . CUyo 

• ^utrP0 ráadcpoíkado tn vn Se, 
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de San Pedro 
I48 El 1 j . D . G i l naturaltie la 

Viiia de San Dlno, Argobifpado 
de Burgos: murió en 4. de Agof-
to de i zpp. Bn fu tiempo por el 
año de 1258.fe eelebró la pr i 
mera tiransiacion de San Pedro 
de Olma , como queda dicho en 
fu lugar. 

El i 6 . Don Aguftin,natural de 
la Ciudad de Soria, fué eleáto 
por el Cabildo en 18. de Oétu-
brede 1 2 6 1 . y murió en el de 
1286. Ella enterrado en vna pa
red de los colaterales de el Cho
ro detras de el Altar de S. Fran-
cifeo; en tiempo de eitc Prelado 
año de 1270. fe renovó la Her
mandad, que el Cabildo tiene 
con el Monafterio de Santo Do
mingo de Silos, la que confirmó 
el año de 155?!. Don Sebaftian 
Pérez , y en el de 1272. fucedió 
el milagro de el Crucitixo, como 
dexo dicho en el capitulo 3 

El 17. Don Juan Alvarez,na-
tural de el Lugar de Frama en 
las Aíturias de Líebana , gover-
nó eña ígleíia deídc 24. de Ma* 
yo de mil ducientos y ochenta y 
leis halta el de mil ducientos y 
noventa y feis : en que murió , á 
efte Prelado hizo el iley Don 
Sancho el Bravo donación de las 
Iglcfus de Serón, y Monteagu-
do , como conrta de el privilegio^ 
fu fecha en Soria, año de 1288. 

149 El 1 S.D.Juan de Afearon, 
fué de efclarecido iinage , gover* 
no ella Igleíia mas de 34. años, 
compró para la Dignidad la V i 
lla de Vzcro con fus Lugares, 
fortaleza , y términos , cuyo Se
ñorío permanece en los Subcefo-
res , y para la Villa de el Burgo^ 
coníiguió mercado franco vn di a 
en cadafemana, conftadel p r i 
vilegio , fu fecha en Acicnga á 
doze de Noviembre de 132,2. 

El 19. Don Bernabé Medico 
de la Reyna Doña Maria muger 
de el Rey Don Alonfo: continuó 
la fabrica de cfta Igleíia, que por 
muerte de Don Juan Domín
guez eftaba fufpenfa : compro 
para ella la Villa de el Burgo, y 
fus Aldeas, con el Señorío, y 
Vafallage , y al Cabildo dexó 
iodo el derecho Pont i íkal , que 

Je Ofma. 7 1 
pertenecía á los Obifpos en el 
Arcipreílazgo de San Eftcvan , y 
los heredamientos, que tenían en 
Goltnayo , afsimífmo funda vna 
memoria de limofna de pan co-
zido , para que fe dieíTe todos 
los días á los pobres, falleció año 
de 13 51* Eftá cnteirado en el 
Choro, y fobre fu fepulcro fe d i -
ze por el Cabildo en memoria 
de fus beneficios vn refponfo re
zado todos los días feriales , y, 
limpies de el año. 

150 El a o. Don Gonzalo 
natural de Soria, y Arcediano 
de ella en efta Santa ígleíia, go-
vernóla cinco años, cedió al Ca
bildo las iercias,y derechos Pon
tificales de la Igleíia de San M i -
llan de Cauvejas , y demás de 
aquel Arcipreílazgo , y los dere
chos , que ie pertenecían en el ds 
Andaluz , y las Minucias en nue
ve Iglclias de el de Gomara , y 
tres de el de Ravanera, falleció 
año de 13 $6 . 

El 21 , fué Don Alonfo deBaf-
gas natural de Toledo , hijo de 
Don Juan Alonfo de Bargas , y 
Doña Mencia ; fué Religioío 
A g ü f t i n o , Obifpo de Badajoz, y 
defpues de efta de O f m a , donde 
fundó tres Anniveríaríos perpe
tuos , y de ella fue transladado á 
la de Sevilla , año de i j ^ j . 

El 22. fué Don Lorenzo Pe-
• rez natural de Soria, y Theíore-

ro en ella Santa Igleíia, donde 
fundó vna Capel lanía , que es la 
íeis , que contienen los Eílatutos 
de el Señor Montoya, falleció 
año de l ¡ 6 j * 

El 23, fué Don Pedro de T o 
ledo natural de Toledo , gover-
nó cfta Igleíia haña el ano de 
1375 * ^ prouiovido a la de 
Cuenca , y defpues transladado 
ala de Sevilla. 

151 El 24. D.Juan de Toledo 
natural de Toledo, fué Capellán 
de el Infante Don Henríque¿ 
Chanciller de el Rey, y Obiípo 
de Bedajoz , y defpues de cfta 
de Ofma , la que governó 
folo quatro melcs, murió año de 

El 25. Don Juan de Vil lar-
l o ú Canón igo , y Gapjf&ol de 

T o -



Toledo: m u r ó año de i j 8 i . 
Él 26. do t i Pedro íetnai idcz 

de Frías , fue Canónigo, y A ^ c -
diano de TriviñO en Burgos : en 
veint- y quacro de Etiero de 
1?94. fue creado Cardenal por 
Ciemence V i l . murió en Iriorcn* 
cía en la lofcana , año de 1420. 
y fu Cuerpo fue tranfporudo, ^ 
Burgos, en cuya Cach^dr-ü eltá 
lumulado : fundo en elle Obifpa-
do el Convento de San Gerony-
iTio junto á la Villa de Eípeja. 

152 El 2 7. D. Alonlo Cai> 
ríllo natural de Cuenca, hijo de 
Don Gomex CarriUo de Alvot-
noz Camarero de el Rey Don 
Juan el Segundo , y Doña Urra
ca Gómez de Alvórnoz > parien
te muy cercano de Don Juan de 
Alvornóz Ar9 >bIfpo de Toledo^ 
iíué Canónigo de Cuenca, Abad 
de Alfato, Obiípo de Olma, Ad-
íniniílrador de el de Sjguen$a , y 
Cardenal con el titulo de San 
Euífachio 5 furidó en Bolonia el 
Colegio de ios Efpáñolesí avien-
do muerto IVIartiiio Quinto le 
-quiiieron los Cardenales nom-
b.-ar por Sucefor , pero reíiÜió-
fe , 'v eligieron á Eugenio Quar
to , y eñe nombró á nueftro ObiD 
t>o pot legado de Áviñon, año 
de 14^3. dio á tifa ígleíia vná 
Capa Pluvial muy rica bordada 
de O o : murió t i año de 1434, 
y fu Cuerpo tué traidb á Eípañaj 
y fepuitado en la Santa ígkfia de 
biguen^a. 

I 5 i El 2 S.Don Juan de Zer 
tezucla , hijo de Juan de Zerc-
züela Aicayde de C a ñ e t e , y Ma
ría de Uracahdi, fue medio her
mano vteriño de el Condenable 
Don Alvaro de Lüna , governó 
tfteObifpado cerca de fiete años; 
y fué promovido á Sevilla, y deí-
pues á Toledo,. 

El 29. fué Don Pedro de Caf-
tilla Nieto de el Rey Don Pedro 
el Jtaticiero , como hijo de el 
Infante Don Juárt de G Ó j l i a ^ y 
Doña Elvira de E d l ; fué Arce
diano de Alarcon de ia Sanca 
Jglc&a de Cuenca,h¡zo en efta de 
y mt elP"mer tercio de la.Tor-
i-e,anode l438t • 

«54 E l i o . D o n Roberto de 

y Milagros 
Mv?ya , fue i^-ovifor, y CanonU 
go de Calahorra , Arcediano de 
Naxera , Abad de Vaiiadoiid^e 
don ié fué promovido á efta San
ta Iglefia de Ofrna: h\¿o en ella 
vn eLt¿tuto en dos de Oótubrc de 
1442. que fe conítrmó por Euge
nio v^uarto en veinte de Enero 
de 1444> pira c|ue los Canóni
gos , y Uigaidadcs pudieflen ref-
tar con la calidad precifa , dé 
que en recornpefaía avian de dar' 
_aia fabrica las porciones afigna-
das en ia Bula , y Eihcuto» 

Hizo tambieo el año de 1445« 
concordia con el Monaílecio de 
San Geronymo de Efpeja fobre 
el beneficio curado deEipíJa,quc 
era anexo al Convento por do
nación de el Cardenal Frías con
firmada por Mai tino Quinto.que 
oy aísi dicho Curato, como Gui-
jofa , Inojoía , y Orillares ion 
ad nutum amoviles de el Conv 
vento, y ios nominados , que 
ion Reiigioíos de él comparecen 
ante el Ordinario, y con iu apro
bación excrcen ei oficio de bar
rochos , fegua io diípuefto por el . ^ 
SantoConcUio de I r e n t o . ( i ) Concil. fei: ^ den-

15 5 ^ A impulfos de íu grañ form.. cap. I5. 
zelolchizo Hermandad mutua, 
y reciproca entre los Capitulares 
en veinte y cinco de ¿eptiembre 
de 145 i .De dezircada vno tres 
Miílas por el Capitular, que mu* 
neffe , y por los Prelados quatro: 
la que le ha comunicado á laCon-
gregacionde Racioneros de efía 
Igleíia, como conña de las Re
glas de el Choro al numero 2 8. 
murió eñe gran Prelado en 1 ^ -
deNoyiembre de 145 3.con gran
de opinión de limoínero , y ze-
lofo de el culto divino : cfta fe
puitado en el arco de la Capilla 
mayor al lado de el Evangelio. 

El 3 1. Don Pedro de Monto-, 
ya por gracia de Nicolás V. qua
tro melesdefpues de la muerte 
de fu anteceíbr, fué de la iiüílféi 
y eíclarecida cafa de los Mohto-
yas (ka en Alaba, en el Condado 
de Tribiño de Monteria» obtuvo 
el Ar^edianato de Slguenja. Dea-
nato de Toledo , y el Rey Don 
Juan el Segundo le hizo íu Ca-
pellau Mayor , OyUor de íu 
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de San Pedro dé Ofwa, 
Cünfcjo , y dsfpues Übi íuo de ciertdo , que ' 

Fue gran defenfor de la Dig
nidad , yaurhondad Epiícopal, 
nuiy amante de la juñieia , paz, 
y verdad , como lo acreditan 
los luceííbs i que en fu vida ten
go e ícmos s alsi en la de-
fenfa de la Ciudad de Ofmaji 
que íe la tenían vfarpada , co
mo de otros derechos : íbl© to
caré aqui algunas colas memo-
tabies, que executó en efta fu 
Iglefiá, porque todas es ardua 
emprefá , paraq á Tu imitación 

os infantes de el 
Choro eran folo quatro ^ y qns 
con ellos no andaba bien férvi
da la iglefia j añadió dos con la 
congrua neceñaría pátá fus ali
mentos. Ló nono hizo diferen
tes Retablos, y otros aderezo 
de todo lo precifo* L o deZuno 
edificó la Capilla de San Jüatl 
Baptifta , y íe cree , hizo carri-
bicn las de los demás colatera
les i por fer vna mifma iá archi-
tedura , y dezir el Cathalogd 
antiguo de efte Prelado : QuiJÍ 
de novó reedijícavii Ecclefiám, & 

Otros Prelados hagan lo núfmo. Capellds Altaría cum Retá-
156 L o primero fué ador- .hulis j & rebus necejfarijs. L o 

riar el Choto áú todos los libros 
íicceííarios para las horas Cano* 
nicas, y culto divino. Lo fegun-
do fabricó vn falon muy her-
m o í o , y colocó ed el todos los 
libros s que cenia proprios , do
nándolos á la igleíiá. L o terce¿ 
í o pufo todas las Vidrieras de la 
Capilla máyoí i-que fon gran
des , y muy coftoíás. Lo quarto 
hizo la Capilla de el Theforo/ 
donde eftan las Reliquias de la 
Ig lc í i a , colocándolas en cajas 
viriles * arcas, y medios Cuer-

bnze circundó la Villa con rr i l i 
lallas muy ftiertés, |>or hallar fe 
abierta, y fin ninguna feguri-
dad,y pufo en ella quatro puer
tas j y vn poftigó. L o ddddezi-
rho edificó dcfde los fundamen
tos vn Hofpital para pobres cotí 
el titulo de Sari Aguftin,y le do
to con trecientos ducados de 
renta; y no íiendo efta fuficieri-
te añadió otros trecientos Dori 
Antonio Vivero Arcediano dé 
Aza, y deípues e lScñer Areva-* 
lo dio gruciras cantidades , co^. 

pos fegun lá proporción de ca- rao fe dirá en fu lugar 
da vna^Ló quinto vn dia de Ke- Í5 7 N o fe contuvo fu l i -
furreccion , que celebró Mi l la beralidád en efta Villa ¿ pues f^ 
de Pontifical en la Iglefia la de- eüendió á losLugarcs de laDio-
xó todo el Recado de Plata, y ce í is , cómo lo expreíla el Ci-> 
Aparador , con que íe le lirvió, thalogo. Reldifioavit, O" conf* 
y los Ornamentos de íu perfo- truxít Pitias, C¡> Ca/ielU in edí-
na, con vna Mitra bordada de 
oro , perlas, y piedras prCcio-
fas i la Cruz de el Pectoral, que 
además de fer oro. grande y y 
ínüy guarnecida de piedras j y 

ficijs , & domibus , & injh'uciii' 
rit , & nmrís j ó * turrihas. Y fi
nalmente hizo vños eftatutos 
regulares éompuellos de los an
tiguos i que fe confervan eri el 

perlas , eílaba con Reliquias de- archivo con grande eftimacion, 
la Purpura de Chrifto ,-y de e l por el fruto, que con fus reglas, 
Apoftol San Pedro. L o fexto y documentos dexó á la pofteri-
dexó á la Iglefia vna Capa r i - dad. Governó efta Igiefia veinte 
quifsimáde brocado bordada la y vn a ñ o s , y mesy mediojmu-
Cenefa., y Capilla con perlas, y r ió en diez y ocho de Febrem 
piedras finas^ también la prove- dé 1475. efta enterrado enel ar-
y ó de Capas de tela blanca , y co de la Capilla mayor al lado* 
encarnadas para las Procefsio- de la Epiílola¿ 
nes en las fieftas de primera , 7 El 3 2. Don Franco dé Santi-
fegunda dalle. L o feptimo fun- Uaná Gavallero muy noble na-
do , para acrefeentar el numero tural de Sevilla , y tan querido 
de los Miniftros de la Iglelia de la Santidad de Sixto Quarto, 
quatro Capellanías con renta que le hizo fu Camarero , y 
íuficiente. Lo o ¿ t a v o , reCoao- defpues Obifpo de ü f m a , cuya 
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74 Vida > y 
poü-is íon fomoenvete Abr i l 
de 1477. y murió en Roma el 
miimo año. 

158 £1 W D o n Veávo 
Goncalezde Mendoza ( hijo de 
Don Iñigo López de Mendoza, 
y Doña Cathalina de Figneroa, 
primer Marques de Santillana, 
de quienes defeienden los Exce-
lennísiiiios Duques de ellnfan-
í. do , Condes de Corufía , D u -
ques de Francavüla, Marque-
íes de Cénete , Señores de Me-
l i to , y tan noble como defecn-
diente de Don Fortunio, ó D . 
Cuna , y Doña Monina hija de 
Ulan Señor de Vizcaya,nieta de 
Geleota de Azdar , biznieta de 
Edon , que caso con hija de el 
Duque de Guiana, y tercia nie
ta de el Duque de Arduifa) fué 
Abad de Valladolid, de Z o i l 
de Carnon, de Santa Maria de 
Moreruela, y de Santa Maria 
de Fifcan en Francia,Obifpo de 
Calahorra, Siguen^!, Sevilla, y 
Adminiftrador de eíte Obifpa-
do de Olma por nombramiento 
de el Rey Don Fernando ci Ca-
thol ico , el que governo hafta 
ci año de 1482. en que fue traf-
ladado al Ar^obifpado de T o 
ledo con titulo de CardenalAle-
Xandrino. 

J 5 9 Hizo en efta Santa 
Iglefiaía Sacriftia de el Sagra
r io , la portada de la puerta 
principal , y el Pulpito , que es 
cofa prodigiofa. En Toledo fa
brico el Hofpital de la Sangre, 
donde fe crian los niños Expo-
íitos; en Valladolid fundo aquel 
infigne Colegio mayor de San
ta Cruz , que tantos hijos tan 
elevados en v i r t u d , nobleza > y , 
literatura ha dado al Mundo, 
que han obtenido las primeras 
incumbencias de el Reyno, afsi 
en lo efpiritual , como en lo 
temporal; en Roma edificó en 
medio de ella, y a viftade los 
Thcatros de Pompeyo , arcos 
de Septimio , y Viriato en la 
Igictia de Santa Cruz la mayor, cxplendoc dc Aqudla ^ 
¿anta». 

r lH4,?0unRaPhacl i c a r i o 
qaIeoto , iobrmode elPoutif i . 

Milagros 
ceSmo Quar to ,^ del Carde
nal Don Fray Pedro Ricario, y 
Conde Don Geronymo Rica
r i o : nació en el Ginoveíado 
Ciudad de Saona el dia tres de 
Mayodc x4d1.de diez y í icte 
años fué Cardenal, de veinte y, 
dos le concedió el Pontífice la 
adrainiftracion de eftc Obifpíw 
do , aviendolo íido primero de 
Immola,fue Protonotario Apof-
tolico , Legado de Vngria , Ar -
^obilpo dc Colencia , y Saler-
no , Camarero de la Santa Igle-
íia Romana, Diácono Cardenal 
de el t i tulo de San Jorge, A r -
cobifpo de Taranto, Cardenal 
Hoftienfe, y Adminillrador de 
las Abadías de Monte Calmo, 
y Santifsima Trinidad de la Ca
va en el Reyno de Ñapóles, to
do por difpenfacion de fu San
t idad, y el año de 1492- fue 
promovido a la Santa Igleiia de 
Cuenca. 

160 Eí ^5. Don Alonfo 
de Fonfeca natural de íaCiudad 
de T o r o , hijo de Don Pedro 
Foníeca V l l o a , y Doña l íabel 
de C^uixada Cavailcros muy no
bles ; fue Capellán de el Rey D. 
Juan el Segundo , Ptior Cora-; 
mendatario de el Monaftedo de 
San Román de Hormiga, Obií-»: 
po de A v i l a , y Cuenca , y Go-
vernador de efte de G ima , año 
de 1493. fabricó en efta Viltó 
el Valuarte de la puerta de el 
puente con ios cubos, que oy 
mantiene , creó en 2 9 . de 
Septiembre de ^o^.SotaPrior, 
que luplieflc ¡as aufencias»y en
fermedades de el Subprior , de 
cuya renta fe defalcan 59. ma-
ravedis, y quinze fanegas de 
trigo cada a ñ o ; fundó en efta 
Igiefia vna memoria de Mil las , 
que fe celebran por el femane-
ro los Sábados defocupados de 
el año con afsiflencia dc el Ca
b i ldo , y Congregaciones: fa-: 
bricó las rejas de la Capilla ma^ 
y o r , y las de el Choro , y tam
bién las columnas de el Palacio 
Epifcopal, murió año dc I J O J » 

I ^ Í El 36. Don Alonfo 
Henriquez hijo de Don Fradí-
que Almirante dc Caftilla, fue 
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de San Pedro 
Dean de León ; hizo á fus ex-
penfas el Clauftro de la Iglefia, 
que es de ios mas hcrmofos , y 
cortólos , que pueden tener las 
Cathcdrales-.erigióen ella ocho 
raciones en veinte/ feis deOc-
tubre de 15 07. y á fu exemplo 
el Arcediano de Soria D . Juan 
de Viilanuño erigió quatro en 
dozede Septiembre de 1515. 
reduxo á la Congregación de 
Capellanes á concordia íobre 
ciertas diferenciás , que tenían 
con el Cabildo, fobre que hizo 
cftatuto en veinte y vno de Sep
tiembre de 1509. que oy eftá 
reducido al quarenta y quatro 
de los que recopiló el Señor D . 
SebaÜian Pereai, cuya concor
dia delpues fue aprobada por la 
Santidad de Paulo Quarro á inf-
tancia de el Señor Don Pedro 
Goncalez Maníb , la que juran 
los Capellanes al ingreío de la 
poffefbion. 

162 El 37. Don Juan Par
do de Tavera natural de laCiu-
dad de Toro,hijo de Don Arias 
Pardo , y D o ñ a Guiomar de 
Tavéra , eftudió los Cañones 
en la Vniveríidad de Salaman
ca , donde fe graduó de Bachi
ller , y Lizenciado el año de 
1505. fue Capellán en la Parro-
chial de San Adrián deSalaman-
ca, Racionero en la Santa Igle-
íia de Zamora , Inquilidor de 
la Suprema, Canonigo,y Chan
tre de Sevilla , y Provifor de 
ella ; fundó tres Capellanías en 
JaCapilla de SanPedro de aque
lla M e t r ó p o l i , las que provee 
el Cabildo por opoticion 5 fué 
Vifitador de la Chancilleria de 
Vailadolid , Obifpo de Cilidad 
Rodr igo , paísó á Portugal em-
biado de el Emperador á vifitar 
al Rey Don Juan el Tercero, y 
darle el pefame de la muerte 
de el Rey Don Manuel fu Pa
dre , y el parabién de la lucef-
fion en la Corona, y de camino 
t ra tó de el caíamicnto entre ^el 
Emperador , y la Infanta Doña 
I fabcl , y que Don Juan caífaf-
fe con la Infanta Doña Cathali-
na hermana de Carlos. Fué pro
movido á la Iglcfia de L e ó n , y 

de Ofma. y j 
de eth á la de Ofma en freze da 
Abr i l de 1524. laque governó 
onze mefes , y el de 1525. fué 
transladado á la de Santiago , y 
también faé Inquifidor Gene
ral , y Prefí jente de Caftilia: fa
lleció en Vailadolid año de mil 
quinientos y quarenta y cinco, 
y eftá enterrado en Toledo en 
el Hofpítal , que llaman de Ta-
bera fundado por cite Prelado* 

153 El 58. Don Fray Gar
da Jofre de Loayfa, natural de 
Talavera de la Reyna , hijo da 
Don Pedro de Loayfa, y Doña 
Cathalina de Mendoza : t omó 
el Habito de SantoDomingo en 
el Convento de San Pablo de 
Peñafiel, fué General de fu Or 
den , Confeííbr de el Empera
dor Carlos Quinto , Confejero 
de JSftado , Comiífario Gene
ral de Cruzada , Obifpo 
de Ofma, Cardenal con el t i tu
lo de Santa Sufana año de 1530. 
y en veinte y dos de Abr i l de 
i 5 32. fué transladado á Siguen-

; murió en Talavera , y eftá 
enterrado en vn Monafterio de 
fu Orden , aviendo dexado he
cha la Sacriftia de San Pablo de 
Vailadolid á fu cofta. 

164 El 39. Don Pedro 
Goncalez Manfd , natural de 
O ñ á e n la Rioja , eftudió Caño
nes,y Leyesen el Colegio de 
Oña te con tanto ap l au ío , que 
aficionado de fus prendas el Ar -
«jobifpo Cardenal i le colocó ea 
el de Santa Cruz de Vailadolid, 
de donde falió por ínqui{idor,y 
defpucs por Obifpo de Guadix, 
d e í p u e s d c T u y , y de elle fué 
promovido al de Ofma año de 
1532. Efte Prelado coadiuvó á 
la preteníion , que el Cabildo 
tuvo con la Santidad de Cle
mente Octavo , para que los 
Maytines fuellen á prima no
che , y en fu tiempo cefsó la re
gularidad , y íéfecularizó efta 
Igleíia por Bula efpecial dé l a 
Santidad de Paulo Tercero año 
de 15 j6,Falleció en el de 1539., 
y eftá enterrado en el Monaltc-» 
r i o d e O ñ a . 

1(55 EI40 DonPedro Alva-
rez de Acufta , natural de el 
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y 6 Vida ,y 
Lugar de AUedrina de el Ar^o-
bilpado de Lisboa, hijo de D . 
Lope Aivarez Feo , y D o ñ a 
Margarita Baz de Acolta de los 
primeros Cavalleros de el Rey-
no , íobrino de Don Jorge de 
Acoíla , Cardenal Ar^obiípo de 
Braga, y Lisboa, aviendo muer
to Don Diego, hermano de ef-
te Prelado , que era Obifpo de 
Oporto , y hailandofe íbio en 
veinte y dos años de edad , le 
confirió el Obilpado el año de 
15 oó . la Santidad de Julio Se
gundo, adonde pafsó defpues 
de la muerte de el Cardenal fu 
tio en nueve de Abri l de 1511. 
fue muy protector de los po
bres , vilitó fu Obifpado por fu 
per lona, y focorrió á todas las 
iglcfuscon lo que advirtió ne-
ceíTario i fabricó a fus expenfas 
la cafa Epifcopai , que la en
contró arruinándole, y reftauró 
á la Igleíia todas las alhajas, que 
avia coníumido el fuego , que 
prendió en ella i y aun la dió 
otras muy preciofas , ,y ricas,de 
que hago efpecificacion en fu 
vida, que es larga, y prodigio-
ía ; aviendo venido eíte Prela
do á Efpaña con la;infanta Do
ña Üabél , y haiiandiófe vacan
te el Obifpado de León , fe le 
confirió en 17. de Abr i l de 
15 34. el que governó por.efpa-
cio de cinco añas , de donde 
fué transladado á eüe de Ofma, 
t\ año de 1-5 39. haliandofé con 
cincuenta de edad J hizo en el 
tanto , que es impofsible dexar 
de omitir mucho , ni referir lo 
precifo , y afsi exprefaré lo mas 
notable : luego que eneró en el 
Obifpado , renovó el Palacio 
Epiícopal, que eilaba quaíi def-
truido : erigió vn iníigne Cole
gio y Vnlverfidad con el titulo 
de Santa Catlwlina para con-
luelo de los Diocelanos pobres 
con renra muy fuficiente para 
la manutención de diez y liete 
Colegiales, tres Capellanes , y 
feis Familiares , todos naturales 
de eUeO.Mioado^uya erección 
le hizo en virtud de Bula Apof-
toaca expedida por la Santi
dad de Julio Tercero año de 

Milagros 
1555. con facultad de conferir 
en ella todo genero de Grados, 
excepto el de Bachiller en Me
dicina , íegun lo difpueftopor 
la ley de la nuevaRecopilacion, 
y en general le le concedieron 
todos los privilegios , con que 
fe avian erigido las Vniverfida-
des de Salamanca, Valladolid,y 
Alcalá, y los Colegios Mayores 
de San Bartholome de Salaman
ca , Santa Cruz de Valladolid,y 
San lldefonfo de Alcalá, fegun 
confta de la Bula , cuyo Cole
gio , y Vniverfidad cftá debaxo 
de la protección de el Rey , y 
el Confejo Real nombra Vil i ta-
dores , como de hecho fe dignó 
de nombrarme , en cuya vifta 
actualmente eftoy entendien
do. 

\66 Hallándole la Vil la de 
el Burgo muy oberada con los 
pechos Reales, la compró vn 
juro de 46^. maravedís al año , 
con cuyo produelo fe fué ali
viando de ia carga , que la bru-
maba, y los vezinos pobres de 
la coledacion, á que eftaban 
fu jetos ; por cuya acción Ta V i 
lla fe obligó acompañar á el Ca
bildo el día de Santa Cathalina, 
que va procefsionalmente al 
Colegio , donde fe celebra vna 
Mifla muy folemne por el Sub-
prior de la Cathedral, y fe pre
dica por vno de los Colegiales 
dé él. Fueron muchas las huér
fanas hijas de vezino , que casó 
con dote muy competente. 

167 En ia Villa de Aranda 
fundó el Convento de Santi Spi-
ritus de el Orden de Santo D o 
mingo , año de 15 57.el que do
tó cón mil ducados de renta, 
donde fe halla enterrado en vn 
fepulcro de marmol fino en me
dio de la Capilla mayor,á aque
lla Villa dió ducientos ducados 
de juro para vn Hofpiíalque fe 
eftaba haziendo , y para la obra 
los materiales neceílarios; hizo 
la Capilla de nueftra Señora de 
las Viñas ; ayudó para la fabrica 
de la portada , y Capilla mayor 
de Santa Maria con 1080 duca
dos , y á la Iglefia dió dos pa
ños , y dofeles muy ricos, guar

ne-



de San Pedro de Ofma, 77 
necidos de tercero pelo carme- diez ducados 3 viíltóle todo poc 
fi , y vn Palio de brocado. 

168 E13 efta Santa Iglefia 
hizo el Retablo de el Altar ma
yor , el de el trafcoro de San 
Migue l , dio á la Iglefia vna re
liquia excelente de San Blas ; a 
la fabrica feis dofeles de broca
do , dos Pontificales de lo mif-
mo, que fe componían de ocho 
Capas, dos Cafullas , quatro 
Dalmát icas , vn Gremial , vna 
Silla , vn Cáliz de oro guarne
cido de muchas piedras precio-
fas , diamantes, cfmeraldas , y 
perlas, que eftá valuado en 39. 
e í c u d o s , vn portapaz de plata, 
que peía veinte y fíete marcos, 
tres vafos de plata muy grandes 
para la confagracion de los 
Oleos, dos Angeles de plata, 
que firven de candeleros , vn 
frontal de feda, vn paño de bro
cado para el Palpito, vna Man
ga de Cruz labrada de oro para 
los difuntos , muchas tapizerias 
para adorno de la Iglefia, y en
tre ellas vna muy fina de Brufe-
las de la deitruicion de Jerufa-
Icn de lana, y feda, y otra con 
la hiftoria de la Reyna Sabá; 
quatro alfombras, doro los atri
les de la Epiílola, y Evangelio, 
y para ayuda de algunos gaf-
tos la dio 1500. ducados j do
t ó dos aniverfarios cada ano, y 
donó vn paño de tercio pelo 
negro , para cubrir la tumbaj 
d ióvna caxa de piedra de la I n 
dia con vna Cruz muy rica , pa
ra colocar el Sandfsimo.y quan-
do murió , dexó á la Fabrica 
1800. ducados, de fuerte que 
valuado todo importan las da
divas , que dio á fu Iglefia yoy. 
ducados de oro. 

169 A la Iglefia Colegial 
de San Pedro de Soria la dió en 
dos vezes para el edificio de la 
Iglefia 1500. ducados , y para 
la fabrica vna cafa principal.que 
avia comprado ; á la Ciudad dió 

dos vezes , reparando las Igle-
í ias , y fabricas de todo lo ne-
ceílario para el culto divinoj 
casó en todas las Diocefis mas 
de duciencas Doncellas pobres, 
además de las limofnas fccretas, 
que franqueó fu liberalidad con 
los pobres vergonzantes ; no le 
firvió criado, á quien fuera de 
fu falario , no le hizieífe merce
des, ya vno , para remedio ds 
vna neccfsidad , que le expref-
s ó , dió 1 y. efeudos , y á la hora 
de morir le dexó 150. ducados 
de ju ropor fa vid*,, á otros á 
100. y á otros á mas, y menos, 
fegun la neccfsidad , que con
templó en ellos, y mandó fe re-
particífen entre fus familiares 
poo. ducados de juro por fus 
dias , y que conforme fueñeii 
muriendo , fe incorporañen en 
el Colegio de Santa Cathalina: 
también reparó la fortaleza , y 
Caftillo de Vcero , y llegando 
el año de 1553, cargado de 
a ñ o s , y méritos dió fu Alma al 
Criador en 22. de Febrero , y 
fe mandó enterrar en íu Con
vento de Aranda como llevo di-, 
eho. 

170 El 4 1 . Don Honora
to Juan,natural de la Ciudad 
deXativa Reyno de Valencia, 
de la íangre mas iluftrede todo 
e l , fué A y o , y Maeílro de el 
Principe Don Carlos, hijo de 
Don Phelipe Segundo : tomó 
poffefsion de eftc Obi ípado en 
r. de Mayo de 15 64., fué muy 
amigo de los hombres de letras, 
en cuyo tiempo fe pidió á la 
Santidad"de San Pió Quinto 
confirmación de el eftatuto de 
limpieza de fangre de todos los 
Miniftrosde eíra Santa Iglefia, 
la que fe configuió , y en fuet
ea de dicho eftatuto nadie entra 
en ella, fin que preceda efta ca
lidad : murió en treinta dejulio 
de 1566. eftá enterrado en la 

500. ducados para ayuda de ca- Capilla de Santo Domingo al 
la de eludios , que quería furj- lado de el Evangelio 
dar, y afsimifmo a la Colegial 
dofeles de Brocado. A todos los 
Conventos mendicantes de el 
Obifpado dió en cada vn año á 

1-71 El 42. Don Francifco 
Tcl lo Sandoval, natural de Se
villa , hijo de Don Juan Gutiér
rez Tello , y Doña Beatriz Bar

ba, 



Vida, y 
b a , de las iluftres familias de 
aquella Ciudad , fue Coleg;al 
de San Bartholome de Salaman-
ca , Dodoral de Sevilla , Inqui-
fidor de Toledo, Confejero en 
el Real de Indias, Preíidente de 
las Chancillerias de Granada, y 
Val ladol id , y de el Confejo de 
Indias, y el Rey Don Phelipe 
Segundo le prefentó al Obifpa-
do de Ofraa , cuya poíTefsion 
tomo el año de 1567. 

17 2 Lusgo que entró en el 
Obiipado , c o m e n t ó á imitar á 
'íu anteceífor el Señor Acofta, 
pues dio áefta Iglefia dos Ca
pas muy ticas de brocado, ttes 
Caíuilas de lo m i í m o , vn Grc^-
m i a l , y Mitra engaftafto en al
jófar , piedras preciofas, y ricas 
perlas, vn Temo de Terciope
lo morado con cenefas de bro
cado bordadas, tres camas , y 
frontal de lo mifrao, vn dofel de 
terciopelo negro con fusArmas, 
y en medio vna Cruz grande, 
para cubrir el túmulo en los an-
niverfarios, que dexó fundados 
junto con fus feftividades; vno: 
dia de la Invención de la Cruz, 
otro : dia de San Francifco con 
5oy. maravedís de renta annual; 
a la Fabrica d e x ó , para hazer la 
íüleria de el Choro,ornato de el 
Altar mayor, y quatro colate
rales loy . maravedís. 

173 £ n íu teftamento man
dó fundar feis Capellanías, que 
las cinco eftán agregadas á los 
Canonicatos de oficio de efta 
Iglefia, y la fexta es provifion 
de el Patrono; á la Villa dexó 
depofito de pan para provifion 
de fus habitadores en tiempo de 
necefsidad, y 3 ducados, pa
ra hazer las calas de Ayunta
miento. Governó eñe Obiipa
do 12. a ñ o s , harta que fue pro
movido a Plafencia, donde mu
rió en 8. dejulio de i j S i . y por 
diípolicion de íu t e íhmen to 
fue transladado fu Cuerpo a ef
ta íu primera Efpofa en i i . de 
M a y o d e i 5 8 2 . ella enterrado 
junto á las gradas de el Altar 
mayor , y lobre el íepulcro vna 

lapida de bronce baciado con lu 
rotulo ekulpido. 

Milagros 
174 El 4 3 . D . Alonfo Ve-

lazqucz. natural de Tudela de 
Duero, fue Colegial de el ma
yor de San Ildefonfo de Alca
lá , Cathedratico de Philofo-
fia de Efcoto, Dodor en Thco-
logia , y primero en licencias, y 
tan dot lo en lo Efcolaftko , y 
Expofitivo, que fu^ vno de los 
Oradores mas famofos de aquel 
figlo 5 fue Magiftral de Val la
do l id , y . Cathedratico de V i f -
peras en la Vniverfidad, L e d o -
ral de T o l e d o , de donde fallo 
por Obifpo de Ofma, cuya pof-
fefsion tomó en 20. de O í t u b r e 
de 1578.fue Gonfeífor de la.Se-
rafica Virgen Santa Terefa de 
Jesvs; vifitó la mayor parte de 
fu Obifpado á pie, fin mas cqui-
page , que vn carro, donde l le
vaba fu propria cama, y el Pon
tifical, para confirmar; fué Con-
fefor de la Seráfica V i r g e n , y 
Madre Santa There ía de Jesvs, 
quien á fu inftanda fundó el 
Convento de Carmelitas de So
ria , á que coadiuvó Doña Bea
triz Beamonte Viuda de D o q 
Juan Alonfo de Binuefa. 

175 Por el mes deMayo de 
1581. celebró Synodo en efte 
Obiipado, y en él ordenó Conf-
tituciones Synodalcs, y por el 
año de 1582. fe halló en el v l t i -
mo Concilio Provincial, que fe 
celebró en la Metrópoli de To-, 
ledo, prefidiendo en él el A r -
cobiípo Cardenal Don Gafpar 
de Quiroga, en cuyo Concilio 
fe feñaló entre todos, afsi en 
los Sermones , como en las fe -
fiones, por lo qual el Rey D o n 
Phelipe Segundo le promovió 
al Arcobifpado de Santiago > y 
hallándole enfermo, le renun* 
c i ó , y fe retiró á Talabera de I3 
Reyna á vn Convento de Santo 
Domingo, donde en breve aca
bó fu vida lautamente; fu cuer
po fué transladado a Tudela ftl 
Patria, y eftá enterrado en la 
Capilla mayor de aquella Par-
rochia en vn arco al lado de el 
Evangelio. 

176 El 44. Don Sebaftian 
Pérez natural de Montma en la 
Campiña de Cordova ; fué Co

lé-



de San Pedro 
legial en el Mayor de Oviedo de 
Salamanca, donde fué Gachtdra-
ticode Philoíofia , y imprimió 
vn libro de Anima : Éi Rey Don 
Phclipe Segundo le faeó deOvie
do > y l t llevo al nuevo, que avia 
fundado en el Efcorial, y defpues 
fue Maeftro de clArchiduquc A l 
berto , hijo de el Emperador 
Máximo , y de la Emperatriz 
Doña. María , hermana de el 
mifmo Rey, y hallaadofe vacan
te efte Oblfpado por translación 
de el Señor Velazcjuez, fe lo eon-
firiój: hizo fynodo diocefano, y 
renovó los ettatutos de efta San
ta Iglcíia , reduciéndolos á 105. 
que contiene el libro de ciios, y 
también los de las Colegiales de 
Soria, y Roa ; vno, y otro con 
indecible acierto; pafsó de orden 
de el Rey á la Reforma dei Rcai 

•Monalterio de las Huelgas de 
Burgos i halló en efte Obiípado 
mucha ignorancia, y para deíter-
rarla, facó á luz vn libro de Sa-
crameatos muy docto , y devo
to , y otro fobre la i . 2. de San
to Thomas. Predicaba cafi to
das las fie lias, y Domingos con 
mucha eloquencia, y aprovecha
miento de los Fieles : en Cabildo 
fueron continuas las platicas d -
piritiiales,que hizo á toda la Cie-
recia : traxoá efta Villa Carme
litas defcal jos , para que le ayu-
daíTen á predicar^ y coHfeíiar,eu-
ya fundación fe efeétuó eon inde
cible confuelo de el Pueblo el 
dia tres de Septiembre de 158$». 
y para compra de el l i t io les dio 
3^500. ducados: murió á 27* 
de Julio de 15P3. en la Villa de 
Gumiel de Haizan, y íu Cuerpo 
fué trasladado á eftaS'antalglefia: 
eftá enterrado en la Capilla ma
yor al lado delaEpiftolajuntoá 
las gradas con vna lapida tb jaf-
pe: dexó a la Igleíia 4^. ducados, 
y entre ella, y Colegio de Ovie
do repartió la librería, dotó dos 
Capellanías con jy.reales de ren
ta para dos Capellanes, que ayu-
daífen á eonfeííar, y lervic ios 
Beneficios en fus vacantes. 

El 45. Don Martin Cárnica, 
natural de Almagro , y oriundo 
de Vizcaya, eitudió cu Alcalá 

tB Ofmá, 7p 
Thcologia, donde fe graduó á'é 
D o d o r , y fué Cathediarico de 
Prima, Magirtral de Cuenca , ert 
donde le confirió Phclipe Segun
do el Obifpado de Ofma , que 
governó íolo cinco mefes: muñó 
en 20idc Noviembre de 1594. 

177 El 45. Don Pedro dé 
Roxas j hermano mayor de el 
Marqués de Pozas , fué Religio-
fo Auguftino Provincial de fü 
Orden , Obifpo de Aftorga , y 
Ofma el año de 1595. murió el 
dia p. de Mar^o de í é o i i eftá 
fepultado a la puerta de la reja de 
la Capilla mayofi 

178 El 47. Don tíenrique 
Henriquez, primo hermano de 
el Antsceífor, y de la mifma Re
ligión, hijo de Don Martin Hen-
riqüez Vi-Rey de el Pitú,y Do
ña Cathalina Manrique , tomó 
el Habito en el Convento de San 
Aguftin 4e ValladoUd,y en aque
lla Univcríidad fe graduó áú 
Maeftro; leyó Artes en el Cole
gio de Sevilla ̂  Theotogia en A l 
éala , fué Reótor en fu Colegioi 
Prior en Valladolid, y en ei de 
San Phelipe el Real de Madridj 
y Provincial de Caíliila, y Obif
po des Ofma, de donde fue pro
movido á Plaíencia a principio 
de el año de I6 ÍO¿ 

179 El 4 8 , Don Fernando 
de Azevedo , Caballero del Or
den de Santiago , i y narural de 
Oznayo en las Montañas delktr-
í*os, hijo de Don Juan Gorva-
lezde Azevedo ^ y Doña María 
Muñoz j vno , y oti-o -de íangre 
efclarecida , íué hermano de D.^ 
Juan Baptiza de Azevedo Obif
po de Valladolid , -Preíidente de 
Cartilla el año de i5<?i. defpues 
de aver eftudiado las Artes en A l 
calá j entró en San Marcos de 
León , y en el de 92 . profelsó, y 
fué nombrado' por Colegial en el 
de el Rey de Salamanca , el de 
pg. y en el de 99 le,nombró Phe
lipe Segundo por fu Capelian; 
defpues fué Canónigo de Leoi^ 
y de Toledo , Inquifidor de Se
villa , Vifitador de Cádiz , Xe-
r é z , San Lucar-, y Puerto de 
Santa María, Fiícal, y Inquifi
dor de la Suprema, y ci año ds 
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í g o Vida} 
\ 6 i o . fué prefentado al Obispa
do de Ofma, cuya poííefsion co-
ino en 13. de, iepdcmbrc , y en 
25.de Noviembre entro cu ei. 
Edificó en tfla igldia VJUS caías 
para ios ¡nfatitcjos de el Choroi 
dióia vna iamparade plata,y ia 
dotó del azeyte necelkno, pafa 
q̂ue ardieíle perenemente en ia 

Capilla deelSatito Chriito de el 
Milagro; enOznayo ediheo vna 
ígleüa , á donde tramiadb los 
huellos de íus Padres, y herma-
no , y íinalriieace fué Arcobiípo 
de Burgos, y Preildentc de Ca í -
tilla , donde murió año de \6^o. 
y eftá íepukado en el Cruzcro 
feñaiado con vná hermofa lapida 
dejafpe» 

180 E! 4 9 . Don Fray Fran-
cifeo de Sofá , natural de Tole
do , y defeendiente de ios Reyes 
de Portugal; tomó el Habito de 
San Frahcifco eó Salamanca , en 
dondefué Leéior de Thcologia, 
y obtuvo todos los pueílos hon-
rofos de la Religión, halla ci de 
Generaliísimo por ios años dé 
1600. fue Obilpo de Canarias) y 
aunque fcomó poíTeísion, no pa
só á governarle ypór averie ocu
pado el Rey Don Phelipe Segun
do én negocios de fu Corona, 
por lo qualle renunció, aviendo-
le conferido el Priorato de efta 
Santa Igleíia con el titulo de In -
quifiJor de la Suprema , y def-
puesle prefentó al Obl ípado de 
ella, cuya políeísíon ionio en iS i 
de Noviembre de 161 j . y avien-
do paííádo a Roma á fuplicar á 
Paulo Quinto en punco de la 
Concepción de Maria SancifsK 
illa, y vacado ̂ el Obilpado de Se-
govia fué proviíto a i el , ü bien 
no tomó poííefsion ^ por aver 
muercoen ^ de henero de 1618^ 
eftá' enterrado en Toledo en la 
Capilla de ios, Safas, a donde fwe 
cransladado defde ella. 

181 £1 50. Don Chriftoval 
de Lovera, natural de la Ciudad 
de Plafencia, hijo de ci Licencia
do Don Diego Lovera , y Doña 
Francifca de Torres, íue Cano-
mgo de dicha Ciudau,-Abad de 
A m p u d ^ y L e n n a , O b i í p o de 
Badajoz,que goveenó ñalta el 

ymmgrw 
año d t 1617. en que fue promo
vido a cite de O l m a , cuya pof-
í t í s ion t o m ó t u 20. de O ó m b c c 
de 1618 . el que g o z ó quatro 
años , íeis mefes , y onze dias , y 
de el fue transladado á el dePatn-
plona, y de eftc á el de Córdoba, 
donde mur ió . 

iSz El 51 . Don M a r t i n 
M a n i ó de Zuñ ida , narural de el 
Lugar de Canillas en la Rioja i 
hijo de Don Juan Manfo de Z u 
ñí ga , y D o ñ a Magdalena de So
la , fué Colegial en el Mayor de 
d Af^ob i ípo , de do í ide í a l ió por 
Prov í fo r de Calahorra, y í iendo* 
lo , le confirió e! Oblig o Cano
nicato en la Cathcdral de Santo 
Domingo de la Calcada 5 a ís i -
mifrao fue juez MettopoUcanO 
de el Ar^obilpado de Santiago, 
Prior de Ronce-Valles , ObifpO 
de Ov iedó , y G i m a , cuya pof-
fefslon tomó en 12. de A go l i o de 
i < ? 2 j . F u é t a a devoto de el San-
tifsímo Sacramento , que dexó 
para todos los Beneficiados de 
efta Santa Igkíia , que afsiitieííen 
á ella por mañana, y tarde de fdé 
ía Vifpera de Corpus hafta el 
dia de la Odava , al tiempo dé 
exponer Patente á fu Magel lad,y 
cubrirle , vna renta muy compi- . 
tente , como también para que fe 
celebraíícn en ti O d a v a r i o 1 ^ 
MiiTás, dos cantadas, y 12. reza-
das:Murió en la Vi l la de Aranda 
á 21 . de j i in io de 16 3 o.y fu c a d á 
ver fue transladado avnConven-
to de Monjas Bernardas,4 c o n . é -
^ó á fabricar D . Pedro M a n i ó íü 
TÍO Obiípo de Calahorra, y per-
fícíonó nueftro Don Martin. 

j S j El 52. Don Fray D o 
mingo de Pimente), hijo de D o n 
Juan Alonío ÍMnientel , y D o -
"ña Mencia de Zuñiga, Condes 
de Benavente , fué Reiigioío de 
Santo Domingo , en cuya Reli
gión obtuvo los primeros puef-
í o s , halla fer Provincial de Caf-
t i l l a , de donde fué promovido á 
la Mitra de Oíma , cuya poífef-
ñon tomó en 30. de Mar^o de 
1 ¿5 31 ,y el año de 1 i i • crak 
ladado á la de Malaga , y antes 
de tomar polTelsion de ella,ei 
proveyó el Rey al Oblípado de ' 

Cor-
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de San Pedro 
Cordova , y fiil enerar en e l , paf-
&ó a llonia con Don Juan ehu-
niacero Oydor de el Coníejo 
l\eai a circ'unterenciar con Urba
no Octavo difecenees negocios 
de el Reyno, y cu breve tieitipo 
paísó al Ar^obifpado de Sevillaj 
y fu bantidad le dio Cápelo. 

184 Dio 39.ducados, para . 
que le fundaíís la telUvidad de 
SantQ Domingo , e embio á efta 
Igieíia deí'de J^oma vn tecao de 
ralo negro con capas, y froncal 
todo bordado de oro , y vn pa
ño de terciopelo bordado , para 
cubrir el cumulo con las Armas 
de los Pimenceles ; á la de Cor
dova dio dos blandones de plata 
de cftado de aleo para adorno de 
la Capilla mayor. 

185 El 53. Don Fraadíco 
Viliafaúe, natural de la Ciudad 
de JLeon de las familias mas no
bles de ella j fué Canónigo de 
Santiago , ü b i í p o de Mondoñe-
do dcldc el año de KÍJO. hafta el 
de 1153 2. y de el tue cransladado 
al de Oíma , cwya poflcísíón co
mo en %i de Febrero de 16^^, 
murió en Stíriaen 27. de Agoí-
to de i d j 5. íu cuerpo fué depo-
íkado en la Capilla mayor de ¡3 
Colegial al lado de el Evangelio. 

185 El 54 DonMarcin Car-
rillo , tlatural de Toledo , hijo d é 
Don Rodrigo Carrillo Alderete,' 
y Doña Maria de el Aguila, en 
29.de Septiembre tomó Veca en 
el Mayoí de el Ar^obitpo de Sa-
lanunca, eii ella fue Juc?, Metro
politano de Santiago,cuyoArco-
bifpo D. Maximiliano de Anrtríá 
le cofirió vnaDignidad deCarde-
nalconcl titulo de Goyerriádor 
de aquella Metrópoli^ donde fue 
inquií idot : el año de \ 6 ig . fue 
Vificador de lalnquiíicion deLo-* 
gronojd de 20^6 la dé Llerena^ 
el de 2 í .de lá deValUdolid,el de 
•x4.de la AudiéciaReal deMegico 
con titulo de Inqu.Uidor de la Su
prema : defpues le prefentó el 
Rey á la Mitra de Oviedo y y de 
cfta pafsó á Ofma, cuya poííef-
fion tomó en 5. de Septiembre de 
1535. de donde fué transladado 
á Granada. Dotó en Ofma la fef-
rlvidad de San Martin Obifpo, 

de Ofma. 8 Í 
hizo el órgano , que le coñó yfjj 
ducados, él que fabricó Quincia 
de Mayo , vno de los Matllros 
mas peritos j que huvo en fü 
tiempo, 
. 187 El 55. Don Antonio 
Valdes 1 natural de Valladolid, 
hijp de Don Anconio ValJes , y 
Doña Ana Herrera de U Ant i 
gua , cafa cíe los Valdties de Af-
turias: fue Inquiíidor de Vallá-^ 
dolid , Obiípo de Mondoñedoj 
Oviedo j y Ofma , cuya pofl'ef-
íion tomó en nueve de Enero dé 
Í6 . \ l , vlíicó dos' vezes por (ú, 
perfoná cite Obifpadb ; dió á 
eftalglcfia vná Lampará de pla
ta i que le coftó mas de i 5g rea-i 
les s hizo las puertas prlnci palesj 
y las dos , que íalen al claüftroi 
quatro Capas de ciamafeo blan
co con cenetas de brocatel, ocras 
dos de brocatel rojo , vn ternd 
de damafeo motado , í'eis Gafu-
llas de blañcO , dos frontales,dos 
paños de PülpitOi y vh Palio pa-» 
ra el Santilsimo de. la mifma te* 
k j v n Crucifíxo de marfil coii 
Ips remates de plata dorados pá-̂  
ra el Viernes Santo. D o t ó 14 
feftividad de San Antonio, que 
cek-bran los Rácionefós; edifí-
có elquarco nuevo de el Palacid 
Epifcopal i eri que gailó 2^. du
cados j y reconociendo , que lá 
Imagen de nueílra Señora de eí 
Eípiuoeñaba muy retkada en % 
Sacriltiade ei Thcforo ^ ia facó 
al cuerpo de la Igkíia , y la co
locó en el Altar de la Capilla de 
la Reíurreccion, donde al pre-
fente fe venera ^ para tuyo efedo 
fabricó á fus expenfas vn Reta
blo , que le coíló mas de 49. du
cados j el que fe concluyó año dé 
ÍÍ550. afsimifmo edificó fíete ca
ías , que fe avían quemado en la 
calle nueva, que le coíiaron 229* 
ducados; de ellas di ó tres al Ca
bildo para lá feftividad de nuef-
tra Señora de la Concepción, y 
efte las agregó con la carga de 
45. ducados al a ñ o , á quinze 
cadavna, alas Canongias Ma-
giAral , LeAoral , y Dodoral , 
moderna, y dos MiíTas én el Oc- ' 
cavarlo de nueftra Señora , las 
-ocras tres dió á la CongrÉgacirm 
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Vida fy 
de Capellanes, para que fu renta 
la metieíTen en dirtribucioncs de 
la Mifla mayor con la preciíslon 
de aísiílir á ella , y la fcpcima dio 
á la Villa con la carga , de que 
1c dixcffen vna Mil la el día de la 
Vifitacion de aueftra Señora en 
el Alear de la de el Efpino con 
afsiftencia de todo el Ayunca-
míenco ; y concluida la obra, hie 
cransl adado á la Sanca Igkíia de 
Cordova. 

188 El 5 6. fue el excelcntif-
fimo , y.venerable Don Juán de 
Palafox , y Mendoza , hijo de 
Don Jaime de Palafox, y Rebo
lledo , Marqués de Ariza: la lite
ratura, nobleza , y virtud de efte 
gran Prelado es muy notoria en 
toda Efpaña, como confta de fus 
eferitos > y de h vida , que anda 
imprefla , y yo tengo con toda 
individualidad eferita, que fatdrá 
á luz con la de los ciernas Prela
dos j quando aya oporcunídad, 
que por fer obra larga, me he 
contentado con exprclTar en cíic 
Volumen ío que ha parecido pre-
cifo , para dar cumplimiento al 
precepto de recopilarlas. 

i 8 p Notidofo el fley de la 
literatura de nueftro Prelado , le 
confirió la fífcaiia de el Confefo 
de Guerra , defpues la de el de 
Indias; y eftandoen efte empleo, 
le nombro fu 'Mageftad por lí-
mofnero , y Capellán mayor de 
fu hermana la Infanta Doña Ma
ría , y que la acompañaíTe, quan-
do fe fiie á cafar con el, Rey de 
Ungr ía , y Boemia, Don Fernan
do el Tercero , hijo mayor de cí 
Emperador D.Fernádo el II.avié-
do bueko de el viaje , le honró el 
Rey con plaza de el Confejo de 
Indias, año de 16$-$, El de j y . 
le encomendó la vifita de las fun
daciones de la Emperatriz Doña 
Juana, y de la Real Capilla de 
las Dcfca^as de Madrid. El de 
^9. la de la Nueva Efpaña, que 
fe hallaba muy relajado lo tocan
te al govierno de Jufticia , Ha-
rienda , y Guerra , y hallandofe 
alafazon vacante la Iglcfía de 
la Puebla de los Ar.geles , íe la 
confino i y aviendo aceptado 
vnas, y otras iacumbencias, lle-

Mtlagros 
gó a U Nueva Efpaña con Feli
cidad, y primer Lugar del Obif-
padoeldia 24.dcJuniode 16^0. 
en que cumplió^ los 40. de íu 
edad , por aver nacido otro tal 
dia de el año de 1600. dio prin
cipio a fus encargos con tanta 
juftificacion, y desinterés, que 
noticioío el Rey de fus procedi
mientos , le mandó lervir los ofi
cios de Bi Rey, Pteí identf ,Go-
vernador , y Capitán General en 
el ínterin , que iba fulxcíor al 
Duque de Efcaiona, que los ob
tenía ; reduxo á codos fus fubdi-
tos á la total obíervácia de el ¿a-
toConcilio dcTrento,y ajuüó de 
orden de el Rey el punto tocan
te á las dodrinaSjque tanto avian 
deíeado fus ancecefores los Se
ñores Don Ph'elipe Segundo, y 
Tercerodo que executó con gran
de zelo, porque fu Mageftad le 
diosas gracias por cédulas de 21« 
de Junio de 1542.18. y 23, de 
Mayo de 1^44. Concluyó dife
rentes pleytos, que fus predece-
fores avian principiado fobre 
materia de diezmos , y empren
dió otros juriídicionales, fobre 
que padeció tanto , como es no
torio : pero fatisfecho el Rey de 
fus férvidos , le dio orden por 
carta de <5. de Febrero de 154.8. 
fe vinieílé á Efpaña , lo que exe
cutó , aunque con grande feiiti-
mientode dexar á fu Eípofa, y 
á fus obejas fm Paftor , que las 
defcndieílc de fus contrarios ; el 
año de 1550. entró en Efpaña, 
donde fue recibido con grande 
honra , y el Rey le dió plaza de 
Confejero en el Real de Aragón? 
y aviendo vacado por aícenío de 
Don Antonio Valdes á Cordo
va , efte Obifpado de Ofma , fe 
lo confirió fu Mageftad , donde 
entró con indecible confuelo 
proprio, y de todos los diocefá-
nos , tanto, que faltan palabras 
para manifeítar el gozo de tener
le por Prelado. 

190 ' C o m e n t ó á vifirar fu 
Obilpado , para reconocer fus 
obejas , y procedió con tanto 
cxemplo , que fué admiración de 
todos, y en breve debo dezir, 
como luego que llegaba a iosLu* 



de San Pedro de Ofma. 8 3 
gares , fe apéaba jumo á la Igle- fuera U Religión mas eftrcchJ: 
í i a , eñtraba en ella , viíitaba el íierapre tenia enfrente de ia me-
Sagrario , Oleos , y Pila Baptií- fa a vn pobre, con quien reparé 
mal , y concluido, cantaba vn "tía de lo mejor, que fe le ponia 
Refponfo general por las A n i - t enella, contemandofe íblo coo 
mas, exortaba al Cura , y Jurti- las íbpas, ó migas, que le traían 
cias lo que Gonvenia,previnien- de e lpú tage en vn pUto 
dolcs avifaflen al Pueblo ,para 
que el dia figuiente fe confeíTaí-
fen , y comulgaffen: Luego que 
amanecía , fe ponia con lus Ca
pellanes á confeflar á los Feli-

, gre íes , que concurrian; luego 
les dezia Miíl'a, y daba Comu
nión , y hazia vna platica muy 
cfpir i tual , y el Viíitador , que 

con
cluida la comida, fe rezaba poi: 
las x^nimas , iban en derechura 
al Oratorio, donde todos daban 
gracias , y de allí baxaba .a vna 
quadra , donde citaban diferen
tes pobres e ípe rando , para ce-
mcr,á quienes afsiftia con gran
de exemplo ; fu cama eran qua-
tro tablas levantadas media va-

y eres mantas bien baftas , y 
otras vezes dormía encima de 
las efteras; no yfaba de lientoj, 
fmodeef tameña , y folo tenia 

llevaba configo , que ficmpre rade e l íüe lo , y e n c i m a v n g e í -
fue hombre dodo , cuidaba de goncillo de paja, vna almoada, 
las quentas de Igle fia, teftamen-
%QS , y obras pias , de que daba 
por eftenfo noticia al Prclado,y 
concluida alsi la viíka , pallaba 
á otro Lugar , donde execucaba tres túnicas, para mudaríejayu 
Jo proprio. £1 año de 1658. naba tres dias en la femana, y 
ivifitó fegunda vez el Obi ípado, ios Miércoles, y Sábados por ia 
y hallandofe en Aranda, dexó noche daba de cenar á doze po-, 
conftitnciones, y eftatutos á las bres, y los lababa los pies, y, 
Iglefias de Santa M a ñ a , y San daba vn real a cada vno j era f i i 
Juan , para que fobre los bue
nos fundamentos , en que fe 
mantenían cada vna con íu Ca
b i ldo , fe edificaüe el Pueblo 
con la gravedad, orden , y dif-

Paiacio hofpedaje de todos tófe 
.Reiigiofos , que tranfitaban , y 
licndo de ios mendicaates, quá 
venían á pie, les lavaba luego, iS 
llegaban j los pies 5 fi avia en eí 

poficion correfpondiente en los Puepio aigun enfermo , ais i en 
divinos Oficios > imitando á las caías particulares, como en eí 
Jglelias Colegiales, y Cathcdra- Boipital ios viíicaba,y re^alabíi 
|es. eon quanto apetecían: el quarta 

191 Fundó en diverfas par- de elMayordomo era cerno vna 
tes de el Obifpado Efcuela de lonja, donde avia prevenido to-
Chrifto, y en ella Cathedral i n - do lo neceííario,pára-Veftir á IOÍI 
troduxo, el que defpues de Ho
yas fe rezaffe el Rofario á María 
Santífsima en elAkar de nueftra 
Señora de el Eípino 5 conclui
da efta devoción , fe fubia á fu 
Palacio á la expediciÓ de los ne
gocios, que ocurrían j alas 12. 

pobres , pues fue tal- íi\ chari-
dad, que a todos locor r iá , afsí 
á chicos como grandes. En í¿9 
de Junio de 165 $). o torgó luí 
teftamento ¿y luego que cayó 
enfermo , hizo le llamaífen dos 
pobres , que fe eQuvieiTen cori 

tocaba vna campaniHajpara que el, dándoles cada dia doá reales* 
todos los firviétes de efcalera á y decomer, con quienes - exer* 
arriba fe juntaífen en refeítorio 
donde comían r y antes de dar 
pr incipio , rezaban vna citación 
ala Virgen con la Antífona Suh 
íuumprajidium , verfo , y ora
ción corrcfpondienEe: y mien
tras fe comía , lela vno de los 
familiares en vn libro devoto, y 
í e guaídaba füeucio, Gomo S 

cía los a¿tos mas he rt. y eos de 
amor , y charidad : agráve-í'eie 
la enfermedad , y fe díef-
fen el Viatico , que !e a^minií-
t ró Don Fxancilco Malo , ir 
Ncila , Prior de efta Sanra 1; 
fía , a que concurno todo e'l 
Cabildo , en 
mandó 

cay a preiencia 
fu Secretario le-

X yek 



^4 V i d a ^ 
yeífe la protcftacion de la t e , 
que tenia eícrita 5 es tan devo
ta , que nadie la o y ó , que no 
comen^aíTe á llorar en voz , en 
g r i to ; mandó el que lue^o, que: 
murielTe, le abriciren el pecho, 
y facaíTen el corazón , y en el 
metieífen vna targeta de plata, 
que tenia hecha , donde eliaban 
efculpidos los nombres de Je-
svs , María , y Jo íeph , S.juan, 
Baptifta, San Pedro, y S. Juan 
Evangeliza i lo que fe executó, 
como lo ordenó . 

191 Acabado de recibir el 
Viatico , pidió le traxcílen la 
Cabeza de San Pedro de Oíma, 
y apenas fe la llevaron, quando 
abrazandofe con ella, le dixo: 
M i Smory mi Padre, mi Patrono, 
quando merecí yo ejla mercedl 
Quando efta v i fita ? A quien venís 
a v e r , fino a. quien ha ocupado 
vuefíra Dignidad , y f i b a fen~ 
tadoen vuejira Siíla* V e n i d , mi 
Padre , y recibid efta Santa Igle-

J ia , que pongo debaxo de vuejlro 
jámparo , para que vueftros acier* 
tos emmíenien nús yerros, 

IP3 Concluido efte razo
namiento ., mandó , pufieiTen 
al Santo en'vn Altar , que tenia 
difpuefto cerca de fu cama, 
donde todos ios días fe dixo 
MilTahaftaquc dio fu Alma á 
D i o s : cldia 27. de Septiembre 
le dieron la Santa Vncion entre 
cinco y feis de la tarde; el L u 
nes 29. repartió todos fus yeftU 
dos, reliquias , y alhajas - entre 
fus criados, y mandó la cama, 
en que fe le avía puefto, al Hof-
pi ta l , v para fu confuclo hizo 
le quitaflen ios maftiles , Cield, 
y Colgadura de clla,y lo lievaf-
fen á dicho Hofpkal , lo que se 
executó incontinenti, por reco
nocer el grande gufto , que en 
ello ie daban. 

194 Llegó el dia de San 
G e r ó n i m o , y continuando fu 
ConfeíTor en dezir Miífa en el 
Altar portátil , ie dio Comu
nión , y pareciendole era muy 
prcao para recibirla, teniendo 
en las manos.el Santilsimo , le 
d ixo : áefpacio , P a i r e , que ha 
de fer ia poJlrirAt U e g 6 ¿ ^ 

Milagros 
nana acc ld iapnaKio de Sep
tiembre, y a las dozc depila dio 
íu Alma á Dios con tanto exem-
plo , ícntiiniento , y lagrimas 
de todo el Pueblo, que falún 
palabras, para expreflar los pro
digios , que la piedad divina 
obró en la enfcrmedad,y muer-' 
te de can venerable PrHado,cu-
yo Cuerpo fué enterrado en la 
Ca})iila mayor debaxo de la 
lampara. 

195 El 57. fue Don %m 
Nicolás de Madrid , natural de 
efta Coronada Villa : tomó el 
Habito de San Geru.nyino en el 
Monafterio. de San L^oren^o el 
Real de el Eícorial , donde cre
ciendo en v i r t u i , y ciencia, fue 
nombrado por Prior de Santa 
Cathaliuade Monte. Corban en 
las Montafias de Burgos, y con
cluido el trienio ^ fué promovi-
dp aá Priorato de Nueiíra St í ío-
ra dé la Mejorada , y" de alli fue 
reñi tuído á fu cafa , donde le 
nombraron por Procurador de 
la Corte , defpues fué llevado 
por Vicario de el milmo M o 
nafterio de San Lorenzo , en 
cuyo Oficio procedió con tan
to exemplo, y vigilancia, que 
la Mageftad de el Señor Don 
PhelipcQuarto le mandó aísif-
tiefle á la.obra de el Panteón , 0 
Míufeolo , de cuya ocupación 
falló por Prior de el Convento 
de San Gerónimo de Granada, 
y avíendole renunciado , fué 
elegido por Prior de el de San 
Lorcnco : y el año de 1651. 1^ 
nombró fu Mageftad por Prefi-
dentc de ci Capitulo General, 
que fe celebró en San Bartolo
m é de Lupiaua, y e l d e 16^4. 
le prefentó al Obifpado de A i -
torga, y aviendo muerto el.Ex-
celentifsimo, y venerable Señor 
Don Juan de PalafoXi, fué pro
movido el año de 1660, k efta 
Santa Igleíia 4e Ofma, y fm 
aver llegado á ella,, talleció ¡ 
primero de Odubrc de dichp 
año, aviendo ya llegádo la&Bu
las a Madrid , fue Icpultado cu 
la Capilla mayor(en ci íicio de 
Nucitra Señora da las Ermitas, 
Dioc.cíis de Aftorga.. 

1 



i g ó El 58. fue Uon Fray 
Alonfo Henriquc¿ de Samo 
Thomas de la Eftirpe Regia de 
Eípañajtomo el Habito de Sar-
to Domingo en el Convento de 
San Eftcvan de Salamanca, don
de corrió la eícuela con mucha 
aplicación , y crédito :fue muy 
obfervantedelas Reglas de l'u 
gran Padre, y Patriarcha , y tan 
humilde , que fue exemplo ele 
virtud; fué nombrado por Obif-
po de Oíma por el mes dejunio 
cíe 1561. y en 3/5. de Septiem-. 
bre fue confirmado por la San
tidad de Alexandro Séptimo: en 
12.de Abri l de i d ó s . t o m ó pof-
fersion de elle Obifpado , en 
9. de Junio entró en efta Vil la, 
y en 10. hizo el juramento, go-
vernó efta IgleGa por eípacio 
de vn año , y de ella fué promo
vido á la de Malaga, donde mu
rió el de i6gz. 

197 El 59. fue el Padre 
Maeftro Don Fray Pedro Go* 
d o i , natural de Villa-Nueva de 
la Vera de Plalénci^ » de jg&flin 
milias mas iluftress de . aquell,^ 
tierra ; t omó el Habito de San* 
to Domingo en el Convento d ^ 
San Eftevande Salamanca , en; 
cuya Univerfidad fué MaeltíQ». 
y Cathedrañco de Píiaia mu
chos anos, lo que.pacece le pro
fetizó fu buen Padre, pues en,6!¡ 

de San Pedro de Ofma* «5 
manifielta el zelo , con que pro
cedió en vno , y oíro Obirpado^ 
y da á entender el HulUilsimo 
Señor Don Fray Thomas Re-
luz Obifpo, que fué de Oviedo, 
en vna carta , que eferivió 
defde Siguenca, fu fecha en 19, 
de Diziembre de 1,087, al Padre 
Prior de San Eftevan , la que fe 
hallará en el fegundo tomo i n 
titulado el mejor Guzman, fo
lio 3^1 . numero 54. 

igg El<5o. fué Don Anto-
íiio de Isla, y Mena, natural d© 
la Villa de Vreña , Diocefis de 
Palencia , hijo de Don Luis cj<5 
Is la ,y Doña Ifabél de Mena, 
originarios de e l Lugar de Isla, 
y valle de Mena relpccYive en 
ks montañas de Burgos , fu^ 
Colegial en el Mayor de- Santa 
Dtuz de Valladolid , Dodotaf 
dé las SantasIglcíias de Palen
cia ,.y Toledo. t y Theforero en 
ella, de donde fué p íomovida 
á efta Santa iglefiarcuya pofleí-
0Qa toxofa. «h;y . d« Oétubre de 
f t f ^ y jw© los eftatíítos eri 
24.deÉi"ieca de i é ^ j . la que 
goveenó haíkuel'cj;ia 7. N o -
^ieaibré de lió&r. en que mu-

1 efta enierradb al ladk> dé la 
Epiftola juMOi a las gradas de el 
Altar'iTiáyd.Ef procedió, en ver
dad , manfedumbre juáicia , y 
charidád fuié liberal cotí f i l 

teftamentodize ,que á fu hijQ lglefi.a por la» graefas caníid^-
Pedro nofe le qüente-nada de des.., qudrcci&íór efta d© lu l i -
fu legitima, porque avia de fffi 
Cathedratico de Pr-i^a de Sala? 
manca , y los avía de honrar á 
todos muchojo que'fe verificó» 

i e 8 Fue t4ní9,: el crédito, 
que adquirió en todo el Reyn,o, 
que el Rey le prefentó al Qb|f-r 
pado de efta Santa íglefia, cuy4 
poííefsion tomó en 10.de Agof-
to de 166$. y en 9. de Octubre 
de dicho año hizo el juramento, 
govemóla hafta el día a o. d? 
Junio de 1672. que fe declaró 
por vacante, por averfe paira
do la gracia de el de Siguenca, 
adonde fué transladado en \6. 
de Mayo de el mifmo año , fué 
vn íugeto tan do¿to , como lo 
acreditan fus efetitos , y tan 
cxcmplar , y Santo, como lo 

foerai avána , ü¿aj>pi?e qüe íaliá 
de eíbi-Vilia' a la Vtfita^de el 
Obifpado v d ía al feioíipitial d é 
njúos e)tpofit©sdiíez; m i l duca
dos , eliminó de fu Dioceíis la 
ignorancia \ deftercando de fus 
fieles quánfié ©á¿a, ó- tenia apar-
ñetack-de fa-petiliGicMv 

200 Fue e^e Píelaiío de las 
familias mas antiguas, y nobles 
de-la referidaVilia do Vréñá , y 
CQ«Jo tales haa gozado en ella 
de itias dc 2001. años de todas 
las prerrogativas , y eñ'empcio-
nes, que los primeros Cávalie-* 
ros de aquella tierra , y fus pa
rientes han obtenido los em
pleos mas encumbrados de Caf-
t i l la , pues Don Pedro de M»jh 
hermano fue Capitán de Cava-

llos 
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Vida, y Milagros 
líos Corazas en las guerras de yos créditos de v i r tud , y litc^ 
Cataluña , donde murió de 48 . ratura fueron tan elevados jque 
años '. el Doaor Don Francilco merec ió , le conílituycíTen por 
d Isla íiié Canónigo , y Inqui- ConfcíTor de el Hcal Convento 
fi p | de Toledo , deípues de de las Dcfcaí^as de Madr id , de 
Co: te , Fifcal de la Suprema , y 
i amellan mayor de la Encarna
ción : Oon ]uan Manuel de l i 
la fu íbbrino , Cavallero de el 
Orden de Santiago fué Colegial 
en el mayor de Oviedo de Sa
lamanca , Cathedratico de L e 
yes en aquella Vniverfidad, A l 
calde de Hijos Dalgo de la Real 
Chancilleria de Valladolid, y 
en ella fac Oidor , y Prefidente 
de el Crimen , y deípues Corre-

fidor de el Scñorio de Vizcaya, 
ifcal de el Coníejo de Hazien-

da » y de el Real de Caftilla , y 
Prefidente dé la referida Chan
cilleria } y por fus.méritos le 
confirió elKey el titulo deCon-
de de h l a , el que ha recaído 
en fu h'jo D . Fernardo Manuel 
de gj Orden dcS«ntiago:cl Doc
tor D^Franciíco Antonio delsla. 

donde fue promovido por ia 
MageÜad de el Señor Don Car-
ios Segundo por Obifpo de 
M ó d o ñ c d o , y defpues transía-
dado á efte de Oíma; cuya pof-
íclsion tomó en 30. de Julio ds 
1682.y entró en cfta f" ígleíia, 
y juró los ertatutos en l a .de 
Agofto de dicho a ñ o , y la go-
vernó hafta el diade San Stbaf-
tian a o. de Enero de 1704* en 
que murió , ( el miímo en que 
t e m ó el Habito , y profeísó) 
de edad de 84. años. 

201 Reíplandetió en efte 
Prelado tanto la vi i tud de ia 
charidad, que fué vno de los 
maslimoí'neros yque tuvo e lU 
Igleüa : fundó el Hoípitai d« 
San AguftiiH que es de las obras 
mas íumptuofas , que tiene Ef-, 
paña , que coito mas de íetenta 

í a Sobrino , fué Canónigo ;, y mil ducados, y le dexó paraayu 
Maeftre de EfcueJa en efta San*- da de fu manutención mas de 
ta Iglefía , Inquifidor de Cana- 14^. ducados, que íc han con-
rias , y Cuenca : el lluftrifsimo Vertido en la comprade vnter-. 
Señor Don AlonfodeMena, y mino redondo en el lugar de 
Borja fue Colegial de Oviedo, Áiconadilla:A lalglefia dio para 
Canónigo Magiftral de L e ó n , deíempeño de ia Fabrica íyi 
Penitenciario de TQledo,Obif- doblones , y vna Colgadura de 
po de Calahorra, y la Cal^adai 
y provifto en el de Plaíencia, 
que renunció u Don Luis Fer
nando de Isla fué .Colegial de 
Oviedo, y Cathedratico.de Inf-
tituta en aquella Vniverfidad, y 
al prefente Oidor de Vallado-
l i d : Don Alonfo Pérez Mena, 
y Borja es Colegial hucfpcd en 
el mayor de San Ildefonfo de 
Alcalá , y Cathedratico de De
cretales de aquella Vniverfi-
¿ad. 

201 El 5 i . fué Don Fray 
Scbaftian de Arevalo , y T o r -
í e s , natural de la Villa de Nava 
de Coca ; nacióen 20. de Ene-
t o de 16ao. defpues de aver cf-
5*Jdiado la Gramát ica , tomó el 
Habito en la Religión Setaphi-
ca, y Convento de San Francií-
c o u e la Ciudad de Segovia, 
donde fue Lector Jubilado, c u l 

té rc iopelokncarnado con Bajo
nes de oro fino para la Capilla 
mayor , y Vn frontal de lo mi í 
mo para el Altar 5 en cuyo re-
conocimierto fe obligó el Ca^í 
biido á celebrar todos les años , 
dia de SariSebaftian la feüividad 
de el S.snto con la mayor ío l tm-
nidad, y el d:a figuicnte dtfocu-
pado vn aniveríario con Ncc-
turno , y Miíía : do tó á muchas 
huérfanas hor>eftas,y receñidas, 
y íocotr ió quantas nccefsidades 
ócurríeron á fu liberalidad, yi 
á ia Villa dió dos mil ducados 
para reltableeimientode el po-, 
f i t o , que eftaba dirminuidoref-í 
ta enterrado en la Capilla ma-i 
yor junto al íepulcro , donde 
yace el Excelcntilsimo Señoc 
Pakfox. 

203 E l é i . f u é Don Jorge 
de Cadenas, y Valeníuela hlÍ0 

de 

.1 
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de San Pedro de Ofma, 8 7 
de Don Diego de Cárdenas del recillas con vna magnifica Ca-
Habico de Alcántara, Viz-Con
de de Villanueva de Cárdenas, 
natural, y Veinte y quatro de 
la Ciudad de Cordova,y deDo-
ñ a j o f e p h a d e Herrera, y Va-
áeiíGnela natural de la Villa de 
Priego •, nieto por linea paterna 
de Don Pedro Gómez de'Ca&-
'ádfk , Viz-Gonde de Villa-, 
íiueVa d e g á r d e n a s , dé el Há^ 
-bi-t^ de» Cáláttav* > ;C<iMtíeííítói 
dor de 4a;!'Ef>eoáíkndar; de «l 
Theíbr©^ -y V-d^td^quatro de 
dicha GiüÚad,-y de:4i>oñá í t a n -
cifcade Herrera / ' y Vatdeca1'-
ñas ^natural de dicha Villa dé 
Priego : y ^or la materna nietd 

pi l la , y entierro , que d o t ó , y 
fundó con otras obras pias el 
Excelcntiísimo Señor D . Juan 
de Torrecil la, Obi ípo de Mon-
rea l , y( Vi-Rey de Sicilia , y 
D o n A s v a n de Torrecilla del 
Confejo de fu Magcftad en el 
d!e líalia , tios de el poíTecdor. 
i!-.'2os6: Afsimifmofüc hijo de 
DoñaoGeronima la Fuente , na
tural de'dfeha Ciudad de Sevi
lla , donde- éfta ' fami4íá - de los 
Firerfteftiénb'-fu Capilla5 en el' 
Convento gránde'de^S'áw Fran-, 
cifeo , y ew aqi íe l la |Mlk6j io í i 
fea'teíW'do , y tiene pdr'ambos 
Apellidos de Soto y la Fúen tc 

de Don Andrés de Valen^uela!, muchos; Prebendados; y Vnos, 
y Mendoza v natural dc'la V i l k potros ' fe «hallan encíoncados, 
de Vaena, y Doña Gathaltól aftien la Rioja , coíno en AnJ 
Jacinta de Herrera , natUíQf de dalucia con las familiá^ mas iluf-
Priego. tres i y nobles , como fon lo5 
' 204 Fue Colegial en el tía* Rabaíiíheros | Riberas '¡ Hinef-
yor de e l Arcobiípo de Sala- trofas, Jalones' , y Matquefcs 
manca ,Gathedratico de Leyes de Pasadas , y V á l d o f e r a s y 
en aquella V n i v c r í i d a d P r o v i - otros ipuchos de que foy buea' 
íor , y Vicario General de dicha teftigo , como informante de 
C i u d a d C a n ó n i g o , y Arcedla- Don Miguel de Soto,y la Fuen-
po de Molina de la Santa Iglefia te , fu hermano, para fer admi
de Siguen^a , donde afsimifmo údo en efta níi Santa * y amadá 
fue Provifor , y promovido: á íglefia por Arcediano de Soria, 
la Fifcalia de la Santa Inquifi- cuya Dignidad efta ocupando 
cien de Valladolid , y de ella al tan dignamente > como* aísimif-
Obifpadb de Ofma , cuya pof- mo el Arcedianato titular , fu 
fefsion tomó en ly.dcScptiem^ fobrino Don Andrés dcVrrutia, 
bre de 1704. y en 18. de No- y Soto , T i o , y primo refpedi-: 
viembre de dicho año hizo la ve de Don Jofcph de Soto, Ga-
entrada en efta Santa Iglefia, y vallero de el Orden de Alcanta-
juró los cftatutos ; y aviendo ra , y Secretario de la Inqui í i -
paífadoá la Ciudad de Soria á cion do L o g r o ñ o . 
viQtarla , murió en ella el dia 207 Fué efte gran Prelado 
8. de Noviembre de el año de Colegial en el mayor de Santa 
3705. efta dcpoíitado fu Cada 
ver en la Colegial de San Pedro 
de dicha Ciudad. 

Cruz ( fubcedió en la Veca de 
fu f i o O.Pedro Herrera,y Soto, 
Arcediano de Ezija,y Canónigo 

205 El 63.fué Don Andrés de la Santa Igleíia de Sevilla,ln-
de Soto , y la Fuente, natural quitidor de Granada,y de la Su
de la Ciudad de Sevilla, hijo de prema, y Preíidente de aquella 
D o n Andrés de Soto , natural 
de la Vi l la de Anguiano en la 
Rioja , donde tienen fu Caía , y 
Mayorazgo , que oy goza Don 
Joleph Diez de Torrecil la, y 
Soto, que casó con Doña Terc
ia de Soto , y Ariz fu prima , y 
juntamente pofehe el que en la 
Villa deVadaran tienen losTor-

Chancilleria) en cuya V niverfi-
dad fué Cathedratico de C ó d i 
go , y Rector en ella , de donde 
tué promovido ala Inquiücion 
de Toledo, y delpues a la Su
prema , y en ella fué nombrado 
por Viíuador de las Dcícalcas 
Reales , y Juez mayor de'la 
Capilla Real , y Obifpo de Of-

Y ma. 



88 Vidá 
ma, y confeguido de la Santi
dad de Clemente Vndezimo la 
gracia ; tornó pofíefsion de eftc 
Obil'pádo en 12. de Mayo de 
lyod .y juró loseftatutos en 10. 
de Julio de dicho año,wel que 
governó hafta el dia 2^>fiée D i -
ziembee de 1714.' 

208 Refplandeció en h 
virtud de ja chacidad pata con 
los pobres , pues pallaban de 
quatro.roil ducados lo que datea 
aja puerta á los mendicantes, y 
ü n numero el caudal ^ que ex
pendió fe0n los vergonzantes, y 
hazig^gf^l fuerte eiibengficib* 
que gQ:^£aba con la préÉaipít,itujd: 
de Í4isj%óres ^J - rendiíniiento 
de lo^i memoriales^ porque aun
que el dar es accioft; Hbre, <e| 
pedir es empeño , que, obliga»; 
y pecefsita , y afsi la diligencia 
de el pedir dexa impófsibilitada 
la bizarría de el dar, en cuya 
confideracion £ue vigilante 
perferutador de -las ncee.fsida* 
des de fu Obifpado , las que í b -
corria, ^ntcs que el neceísitado 
clamafle á las puertas de fu mi-
fericordia ; de los militares paf-
fagerqs fue el total a l ivio, y re
fugio, tomó por íu quenta la cu
ración de muchos foldados,que 
con ocaíjon de la batalla de Za-
ijagoza ,y: Brihuega fe avian re-, 
fugiado á efta V i l l a , y al Rey 
coníiderandole neceísitado con 
tanta guerra, le dio afsi en d i 
nero como en cevada para la 
Cavalleria , hafta catoeze mi l 
ducados, fegun 01 á fu Uuftrif-
í ima : ( pues quien mas pobre, 
que el mifmo Principe , quan-
do fu Erarla eftá tan exhaufto, 
que no tiene para defenía de 
las comunes necefsidades ? ) Y 
finalmente fe obligó á fabricar 
en efta fu Santa Iglefia el Reta
blo de el Santo Chrifto de el 
Milagro todo de Jafpe, Ala-
baftros , y otras piedras muy 
iuftrofas; el que no concluyó, 
por aver muerto ; pero de fus 
bienes ha facado todo lo ne-
celTario , que llega hafta cien 
mi l reales ; y fm embargo de 
hallarle muy rúalo , noticiofo 
de que la Rey na nueftra Señora 

i y Milagros 
Doña Itabcl Farnefio (que Üids 
profperc felizes años ) paííaba 
por eite Obifpado, fue á cum
plimentada ala Villa de Alma-
rain por medio de el lbierno,dc 
.que re íükó fu ocafo» pues muy 
^ n breve defpues que arribo á 
la de el Burgo , falleció en 2 &. 
dePiziembre de 1714. y afsi 
ppdrc dezir,que ft la nobleza 
¿efte Picelado fué grande, la 
enso tó glpriofo con fus pro
p i o s m é r i t o s , dando M a pof-
ígíidad cxt í^nplp^ %}• ?mor á fus 
Heyes, atiiendo fertilizado con 
Jps vmudak^ de tan luñrofa 
Ícente el Soto ameno de fu fa-
{nilia , y el frondofo campo die 
fu Ig l eüa , donde yace tumula-
(kt en la Capilla de el Santo 
^ h t i i l p de el Milagro.; 

209 El 64. á te el Excelen-
tifsimo Señor Don Phclipe A n -
£91110 G i l Taboada , natural de 
el Lugar de Bergazos , Dioce-
íís de L u g o , hijo de Don Cof-
me G i l Taboada, y Doña Bea
triz Fernandez Noguerol due-; 
ños de las cafas de Bergazos, de 
Barr ía , y Fiigueizda, de las mas 
Iuftrofas, y nobles familias de 

.^eyno de Galicia , por def-
cender los Tabeadas de el Con
de Don Ero , y de fu rauger la 
infanta Doña Laura, Padres de 
el Conde Don Gudeftcp Geraz 
de Lugo , Padre de la Condeía 
Doña Urraca , que casó conD. 
Rodrigo Monterrofo, y herma
no de otro Don Rodrigo M o n 
terrofo, que casó en Inglaterra 
con Doña M i l l a , hermana de ei 
Rey Egberto , vnos , y otros 
defeendientes de el, Rey Don 
Fruela,el primer Padre de el 
Conde Don Román ávido en 
D o ñ a Ermefenda Romaes, h i 
ja de el Conde Don Bcrmudo 
Romaes de Santa Marta de Or-
tigueira , cuyos Cavalleros Ta-
boadas fe hallaron con otros no 
menos iluftres, en tiempo de 
el Rey Don Ramiro , primo, y 
íubcefTor de el Rey Don Alon-
fo , en la guerra contra los M o -
ros.en la primera aparlcion,qae 
fe reconoció peleado el Pat rón 
de las Efpa ñas Sanuago Cutre 
nueüros Efquadrones. Def-
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de San Pedro 
210 Deípues de aver cítu-

diado elle gran Prelado la facul
tad de Leyes , y Cañones en 1* 
Vnivcrfídad de Santiago , y gra-
duadofe de Doétor en ella en 
ambos Derechos , tomó Veca 
en el Colegio de Santiago Alteo, 

.; .( . q u c & ñ d á r . t ó c ñ o r Fonfcca ; y 
fea'landíafe Cathedfatko en d U 
cha,Vmv.cxiiá3íi..cnvoa , yrocra 
Facultad, paísb á oponerfe á la 
Doctoral de Logo , y aviendok 
perdido, fue á la Corte , y no-
ticiofo el Inqu'ifidor General el 
Señor Vailadares de las prendas, 
que condccorlban a nueftro Pre
lado ^ie hizo gracia déla Fii'calia 
de laInquiíicionde Canarias, y 
aunque acetó la plaaa , no pafso 
á regentarla por cireunftancias, 
que le fobrcvinierxan > íl bien dc-
feofo de profegük las opoílcio'-
nes á las Prebendas Legiftas de 
las Santas Iglcíias , fe refolvio á 
tomar Veca en el Colegio Ma* 
yor de Cuenca , de la Vniverli-
dad de Salamanca, de donde en 
breve fe opufo á la Penitenciaria 
de la Sanca Igleíia de Oviedo, 
que obtuvo hafta principios del 
año de 702. que coníiguió en 
concurfo muy lucido la D0A0-
ral de la Primada, (que avia va
cado por afeenío de el Excelcn-
tifsimo Señor Don Francifco An
tonio Rodríguez Mendavezque-
ta , mi anteceflbr en efta Do&o-
ral de Ofma , á la Preíidencia de 
la Real Chancilleria de Grana
d a , ) y certificado nUeftro Ca-
tholicifsimo Monarcha el Señor 
Don Phelipe Quinto , (á quien 
la Mageftad divina profpere con 
la felicidad , y visorias vaticina
das en el Levitico , aumentando 
fus fidelifsimos vaíTallos la gloria 
de Dios en fu defenfa ) de los 
talentos de cfte tan gran Prela
do , que avia manifeftado , afsi 
en vna, y en otra Iglefia , como 
en la Vicaria EclcfiaÜka de Ma
drid , que regento con notorio 
desinterés , y juftificacion , le 
nombró por Prefidente de la 
Real Chancilleria de Valladolid, 
de donde le promovió a la Corte 
con el empleo de ComiííarioGe-
neral de la Santa Cruzada, y prc-

de Ofmd, 
fencó á efte Obifpado , y elevó a 
la Preíidencia de Caftiila, que 
ocupó con fingular aclamación, 
y aceptación de el Reyno:y en el 
Real Gavincto manifeftó fu gran
de prudencia, y dotes, con que 
la piedad divina.iluftró fus po
tencias; tomóla poflTcfsion de ef
te Obifpado en 27. de Aeofto 
de 1715. y entró en cl,,íyrjur5 
los cftatutos de eftá Santa Iglefia 
en 14. de Noviembre , governó-
la con grande zelo , y honra de 
Dios hafta la Pafqua de Refur-
reccion de el año de 720. fin em
bargo de aver paíTado la gracia 
la Santidad de Clemente Vnde-
zimo de el Arfobifpado de Se
villa , á donde fue transladado 
con grande regozijo de toda Ef-
paña , por lo notorio de íus mé
ritos : donó á la Fabrica de efta 
Santa Iglefia todos los frutos, 
que dexó ganados defde prime
ro de Enero de dicho año de 
720. hafta quatro de Mar^o, que 
vacó el Obifpado por la gracia 
de el Ar^obifpadode Sevilla. 

211 Ed 1Í5. el Iluürifsimo 
Señor Don Miguel Herrero, y 
Elgueva, natural de la Villa de 
Sotillo de efta Diocefis, de las 
primeras, y mas condecoradas 
familias de ella: criófe en efta de 
el Burgo debaxo de la difciplina 
de el Dodor Don Miguel de £f-
gueva fu TÍO , Canónigo Peni
tenciario de efta Santa Iglefia, y 
Colegial que fu.e en el mayor de 
San Salvador de Oviedo de la 
Vniverfidad de Salamanca , y en 
la de Valladolid eftudióefte gran 
Prelado las Artes, y Thcologia 
con tanro aprovechamienco)quc 
en breve hizo tres opoíiciones , y 
logró en ellas lo que pretendió? 
indicio evidente de los fondos, 
con que fondeó la Facultad , ha-
ziendofe digno acreedor de los 
empleos , que por fu literatura, 
y virtud fe lupo merecer. 

212 La primera, que hizo, 
fue á vna de las Vecas Theolo-
gas de el referidoColegio mayor 
de Oviedo, la que obtuvo, y en 
él fue meritifsimo Reidor : la fc-
gunda a la Canongia Leótoral 
de la Sanca Igleíia de Calahorra: 
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po Vida ^y 
y U tercera á la de Toledo , las 
que logro en concurfos muy lu^ 
qidos , y gozó pacificamente 5 y 
yUim-iJamence vino á ícr Padre 
de fu pcopria Patria , aviendole 
prefentado el Rey al Ooifpado 
de Ofitia , cuya .noticia: Fué tan 
agradable a toda la Diocefis, qu& 
to,díí,3Aiutuai y reciptocamente 
fe dabfii, los parabiejnes de avef> 
logrado; pac' PSelatíGtoá.vn hijo' 
tan proprio de fu Patria, pn-
diendo dezir. tiueüró-fnviétifsi-' 
mo Mofiarch a con Ifaias: Dedif 
tev in Imnen gentium s vt fis f a l ú n 
mea vfqúe kd extremum' terfat» 
Y efta Santa Igleíia exclamar coni 
d Blefenfs : Ñ m invgnimus Pon--
tificem adeo fotialem y adso maní~ 
feflum ^ aieo in qmnes munificen-
tiasy & UbsralitJtes effuJfum)om-' 
nipotenti fe tribuit. Y afsi pare
ce , oygo dezir á efta Eclefiaftica 
Comunidad , y á fus Capitula^ » 
res ( á quienes el amor de efte; 
Prelado ha confiderado como; 
vafes efeogidos para can fagrado 
Templol iendo , como dixo eL 
Emperador Juftinianó J iluftrada 
la ciencia con la experiencia, jK 
efta con fu doétcitia, y enfeñan-í 
§a , y en quichés fe reconocen 
vuidos los dotes , y calidades, 
que Nabucodonofor pedia á los. 
grandes hijos 'de los Hebreos, 
fíendo difpucftos en preíencia, 
eruditos en todas letras , cautos 

Ovid. lib. é. Faílor. 

Pf. 15- y- 4r. 

Milavros 
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en la ciencia, doí tos en la enfe-
ñan^a , y maertrosen la política, 
y vrbanidad , menos yo, que co
mo indigno Capitular íoy excep
ción de todos , lo que cantaba 
alegre la Hipóla en los cantaress 
Suh timbra illius, •quem defide.ra-' . 
btaw-y fedu Diofeoy ya^mi t vzf D i ^ ; ^ } ' 
zUb, que he lobada'defeanfar U 48. rmo^ 
la^fombra de'erfte árbol mifterid-> 
id ,qu ienágu iendo los paífosde 
©kv'id > dize '*VmiPefiü'piauditi 
n&ii t í m o n m Damini docebo vos: 
íín frarfe de agenó fubftituto para 
la eníeñan(¿a , pues tiene muy:. 
pcefente , que el-Báculo Palio-,, 
ral enagenas'raános no caufa los' 
efeoos, que enlas de el proprio-
Prelado, comoducedió á Eiifeo, 
que con fu preíencia refucitó al 
difunto, que Giezi fu criado no 
pudo con el báculov que le en-, 
crego; y afsi ha- dado principios 
a la viíita de fu Obifpado por fu 
propria perfona, enfeñando cou 
íu íabiduria, entendimiento,- y 
confejo las doétrinas celcftiales,/ 
myfterios de nueftra Sanca Fe 
Catholica dcfde el menor al ma
yor de fus fnbditQS , aprove* 
ehando las Almas de el Obifpa-i 
do , no tanto por íu enfeña^a, yf 
dirección , quanto por fus obrase 
y exemplo: Longum itervjl (< que 
dixo Séneca ) perpreccepta bréve? 
eficax per exemplum* 1 

4. Res 

5'euec. epiií. 

Sic agitur cenfura > & f e exempla parantur, 
Cum Index alios, qrod moneé ipfe facit. 

213 Teniendo fiemprc muy 
prefente aquella fentencía anti
gua de Solón : Tune Rege cum 
primum didiceris regere. Y lo que 
Philon refiere en la vida de Moy-
íes : Nulla enim efi fermonis vt i -

litas , fí ab boe diferepent ópera* 
Y fi en aquel ,eftá bien em

pleada la honra, que con los efr 
tudios , y continuos defvelos ia 
adquiere , que dixo Orado j y 
decantó el Poeta, 

Adfummam fapiens vno m'mor efl love dives, 
Líber homratuspulcher Rex denique Regum, 
jiltaCleoneo quarenda ejl fama laborey 
Non venit emolli gloria magna Tboro, 

214 Con juílifsima razón Quam quis norit artem in hac f t 
es venerado efte gran Prelado en exereeat. Tanto , que no cave en 
la íupenor de todas con publico, el concepto, ni la voz es fuíicien-
y común aplaufo, como tan doc- te á dár equivalente pondera-
t o , practico, y experimentado: dona la magnitud de fus méri

tos. 



de San Pedro deOfma* * P1 
Leg.r.C.de oficpraef. tos. ¡MRS mens noftrspote/i conci- dixo el Emperador Juftiniano, 
drft. Afnc perg - nec ffygg} proferre. Que decanto el Poeta. 

Nec mala voce mía poterunt omnia cunña referri. 
Ora licet veniant multiplicata tnibi. 

215 Tomo poíTefsion de ef-
tcObifpado en 25.de Mayo de 
17 20. y juro los eftatutos en 18. 
de Junio de dicho año : los prin
cipios de efte gran Prelado fon 
buenos , aunque hafta aora por 
fus empeños, no ha podido exer-
ccr la liberalidad, que demuef* 

t ra : Dios permita por fu miferl-
cordia, fean afsi los fines, los 
que efpcramosde fu anteaéta v i 

da, fi por nueftros pecados 
no lo defmerecemos. Bur

g o , y Enero 2. de 
1721. 

DoBor Donjofeph López 
de Quiros, y Lofadat 

PARTE SEGVNDA. 
T R A N S E D E E L A M O R , QUE TUFO 
San Pedro de Ofma a los Pobres , y limofnas , que 
hizo con ellos , y fe exfrejfan las prerrogativas de 
ta Chartdad ,y de la obligación, en que cada v m , 
fegunfus ejiados ¿y caudales ejia conflituido con las 

prelaciones, y advertencias necejfarias en 
ejia materia, fegun los captulos 

fíguientes* 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

A M O R s T C H A R I D A D , Q U E T U V O S A H 

Pedro a los Próximos, y Pobres diocefanos* 
y los milagros , que hizo por 

ejia virtud* 
-oía 
tvAz 

S Upueílo el amor 
tan grande, que 
tuvo SanPedro 
á Dios, parecía 

efeufado explicar el que tuvo á 
los próximos, por fer eoníiguicn-
te ios ame, el que á Dios tuvie
re amor ; pero lin embargo , co
mo el de el próximo dimane de 
el que fe tiene á Dios , tanto ma
yor lera efte , quanto mayores 
fueren las obras, que en favor de 
el Próximo hiziere el hombre? 

por fer manifeftatívas, fegun San 
Juan de la dilección mas perfec
ta : ( 1 ) Y de mayor imitación ^ x ^ 
de la divina bondad ; no porque loan. \ . dilectioexhi-
añada perfección eíTencíal al bitio eft operis. 
amor de Dios , ni porque eñe 
por si folo no fea baftante , para 
fantificar , y perficionar al Alma 
enteramente , pues bien puede el 
hombre parecer pertedo, y fer 
tenido comammente por tal, 
muy humilde , penitente , reco
gido , y obfervante de la Ley 

Z di-. 
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p 2 Vida, y 
divina >pero íi ftss obras no lo 
manifleftan , íí es impotente, pa
ra engendrar otras Almas para 
D i o s , li es. incomunicable , c in -
vt i l para fus próximos , no lo fe-
rá , aunque mas lo parezca , antes 
cííara muy lexosde la períeccionr 
porque íí la Charidad es hija de í 
Idfai t t idaá, y eftapide fer fum-; 
mámente dií:ufiva,y comunica
tiva para con los próximos hafta 
dár la vida por ellos , como la 
dio nueftro Redear.ptor Jefu-
Chrifto indicio de la charidad 
mas elevada Í no ferá aquella 
perfecta, por faltarle lo comuni
cable , y difuíivo. 

2 Es la charidad la Madre, 
y Reyna de todas las virtudes , la 
que las da vida,y conferva, enca
mina, y dirige al vkimo fin : (i 
aquellas caufan en la criatura ra
cional alguna perfección , la cha
ridad la vivifica, pues fin ella to
das fueran muertas , é invtiles; 
charidad es el amar á Dios , pero 
fanto mas perfei-ía ferá , quanto' 
f?5¡a$. vniere , y juntare vn amigo 
con o t ro , hafta hazcrlos vna A l 
ma, y va corazón , vn querer, y 
vn no querer^vu tener vnos mií-
mas bienes, y males; vnosmif-
cnos amigos, y enemigos r-'és la • 
charidad benigna , paciente , íin 
emulación, fin embidia., y fija 

adCbr c i 0 ên â : (^) '¿s &q[aeíTó fe aprol 
or° .' *• pria cofa alguna , todo lo diílri-

^ayc^, cauía. todos, 1% ^icnes, y 
excluye' todos los males : es U 
virtud'-de. las virtudes , y íliiii^ , 
de los theforos. de elCielo : e.sda 
clavigeria de las pueVfas del Cié-
lo , la Aurora de la eterna luz, 
Sol de el día de la eternidad, fue
go , que purifica, vino genero-
í b , que embriaga, dando nueva 
luz deel conacimicnto de el d i 
vino amor , dulzura , que facía 
fin alHo : tálamo en que con quieú 
tud defeanía el Alma , y vinculo 
tan eftrecho, y fuerte, que coa el 
mifmo Dios vne , y abraza. 

3 Conoció nueftro San 
Pedro luego que llego á efte' 
Obifpado el eftado , en que íe 
hallaba, y no pudiendo fufrir el 
amor , que ardia en fu pecho, 
unco pecado como contr^ Dios 

Milagros 
fecometia por fus obeías haÜa 
entonces infelfadas por la COÍPU-
nicackm , y corntrcio con los 
Sarracenos, que avian quedado, 
que como otro Aron fe arrojaba 
entre las llamas de tanto incen
d i o : ^ ) acción can propria de 
vo verdadero Paílor , que portal , ? 
la enfalda San Ambrofio : (4 ) Numcr. t, 
pues nunca fe acreditaba mas, ( 4 ) ' 
quequando por la vtilidad de D. Ambrof. lib, I0. 
fus fubditos defpreciabalas pro- Epift. Sz. 
prias conveniencias , como dize 
el. Theodorcto : (>} No tuvo ( , j 
parte por mas recóndita de todo Theodóret. c. 14. 
fu Obifpado, que no vifitaíTe, á lofuc íup.c.io. loan, 
todos confolaba , y con grande 
amor,, y charidad los redvia, 
uniendo , y Tcconciliando los 
ánimos , que eftaban relajadosjy 
contra los protervos procedió 
cígrimiendo la efpada de íu po
der hafta traerlos al verdadero 
conocimiento , y debida obe
diencia , executando en ello lo 
que dizen los Santos Padres de 
klg lcf ia . (¿J) 

4 P a d e c í nueñro Santo Ad Cor, 10, 
en la proíecucion de la obra ms-
terial, y tfpirkual d-e m Santa 
Igjefia de Ofí^a . ..truchos trabs-
j M ^ para facar lá-hazsenda de 
cHa mano , y poder de perfo-
ñas poderofas, expidió ceníuraS;, 
pero renitentes , .y contumaces 

' l i s deiprcciabati -r lloraba la def-
gracia de fus fubditos, pero ayu» 

. ^ole Dios en fus frabajos consel 
' Wemplaf caffígo <fae'fu jufticm 

•executó con vr;Írian?on de los / 
mas poderofos de la Ciudad. Ha
llábale efte Cdvalíéro, y podero
so InUn^on intrufo en muchas 
poíTeisiones de la Iglefia, detenía 
íu hazienda injuítamente , man
dóle el Santo por bien , y agrado 
la rcftituyeile, y f ilando reniten-. 
te en fu avaricia , tan lexos efttí» 
vo de obedecer, que íe enconó 
con el Santo Í pafsó eñe a def-
comulgarle publicamente, apar
tándole de ialgleíia,como mttm-
bro podrido, privóle de la co
municación de los fieles , porque 
con fu codicia no los ihficionaf-
fc: tomó efte Contumaz, y re-
ve Ide InfatKpn tal colera, €ho¡o? 
y faña contra San Pedco, que íc 

rc-
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de San Pedro de Ofmd» 
^ vio á qu iu t Ic l ac r ikgo la v i - r idad , como lo dize por San 

( t i ) 
. i i .éíísm 

«.ia | de t e rmino íe al homicidio, 
ptteá no t i c ió lo , que el Santo 
pallaba á la V i l l a de San Eftevan 
*B Gorma?; á negocios de fu paí-
torai incunibeni.ia , íc a r m ó , co
mo di / .cn , de punta en blanco, 
con armas , y cavalio ; a g u a r d ó 
le en par te , por donde el Santo 
avia de pallar, para quitarle á fu 
fatistaccion con la lanca , que 
llevaba , la vida ; pero D i o s , 
que guardaba al Sanio, manifef-
ib fu jul t icia en fu def inía 5 per-
mido,que el Demonio íe metief-
í e c n el cuerpo de el homicida, 
que ya en la intención lo era, y 
a r r e b a t á n d o l e de el eavallo, lo 
« r r a jó en el í'uelo # publicando-
por lengua de elle malvado la 
depravada in tenc ión , con que al 
puc í to avia llegado i pero b cha--
ridad imponderable de San Pe
dro! Apenas le v i o delante de %\ 
tan maltracado de el Demonio , 
quando fe pulo en orac ión , y; 
p id ió á Dios • le p e r d o n a í í e , < a' 
imi tac ión de J e f u - C h r i ñ o , 'que< 
de (de la Cruz pendiente pidió. ú\ 
Padre Eterno p e r d o n a í f e ' á íüs 
enemigos; y pudieron canto» fus 
ruegos para con- Dios , que: be
nigno afs int ió á fu fuplica , y H-
bercó al obfeííb de el Demqnio , 
que cruelmente ic atormentabar 
q u e d ó libre , ty reconocido de ítt 
ye r ro , fe a r ro jó á los pies dei.el 
Santo , p idióle pc-rdon cfcifuceré 
quedad maliáít . , é inobediencias 
y reftituyb á l a Igleíia lo que átlfl 
j u ñ a m e n t c derenra, y á fuexem-
pío , c(carrnentando ios demái» 
injuttos retentares , reintegra-
yon á la Iglclia de las polícísion 
nes , que vfurpaban. 

.5 O cfeéto raaraviliofo 
fie la charidad de nueü ro Santo, 
pues por ella merec ió e ñ e Infan
z ó n librarfe de ê  Demonio , y re
conciliarle con D i o s , y fu Igle
íia ¡ Pero que mucho confíguiera 
de Dios eüc beneficio , fi era la 
charidad quien le pro teg ía , pues 
es vna v i r tud tan noble ,. que el 
.mifmo Señor de las virtudes ha-
ze tanto alarde de ella , qne q u i 
l o honrarfe con fu nombre , y 
honrarla a ella , Uamanáofc cha-

Juan ; (7) de las perfecciones d i 
vinas íe le atribuye al Padre i a 
o m n i p c t é c i a , a l H i j o lafabiduria, 
po rq nace del entendimiento del 
Padre;al Efpir i tu Santo el amor^ 
porque procede de ios dos por 
la voluntad : pero el nombre de 
charidad lo aplica Dios al abfo-
luto ser infinito de si mifmo , fin 
diferencia de Perfonas , pnes de 
todas dixo el Evangelifta : D i o s 
es charidad , Deus ejl cbaritasi 
Todas las obras, que Dios hizo, 
fuera de si mifmo fe originan de 
la charidad d i v i n a ; y las intelec
tuales , que cr ió j para que 1c fir-
vielTen, y amafien, fe ordenan á. 
e l la ; porque aviendo falido dé 
aquel mar immenfo de el in f in i 
t a ser de D i b s , o r d e n ó fu pro
videncia btielvan á el por la cha
r idad dé donde manaron. 

6 E í lu l ' o nueftroSanto igual 
en todo t iempo , a m ó á fus d i o -
cefános , afsi amigos, como eñe--
m r g o s , n o t uvo mudatica-, afsi 
en lo profpcro como en lo ad-
verfo , con que ac red i tó la gran
de charidad « con que la Magef-
tad;divi í iá avía dotado á fa A l 
ma pues por mas que el cora
z ó n humano fe vea entre cofas 
diverfasv y opueftas J profperas, 
yadverfaSS^gtadables , y abor
recibles entre amigos , y enemi
gos , hallandofe apoderado Éé 
•U chznásé-i pteafamente ha de 
cftár i g u a i v t m i e n d o vo ^mifmo 
ser y'y queéer - vnsdo con el de 
D i o s , a la maqeisa que las t res 
divinas Perfonas , que aunque fe 
diferencian ", y oponen en htSj 
propriedades relativas , y perfo-
nalcs j con codo eflb tienen va 
mifmo-sér, y querer , pues io qye 
quiere et Padre , quiere el H i j o , 
y el Efpir i tu Santo 

7 C a m p e ó tanto la v i r t u d 
de la charidad en San pEdro,que 
recociendo fer muy corta , y l i 
mitada , no cftendiendofe ma5j 
que al amigo principal , que es 
D i o s , atropello las dificultades, 
que e n c o n t r ó en fu Obifpado, 
para atraer á Dios muchas A l 
mas , p r e d i c ó inceífante la pala
bra de Dios ,; con que pudo re-

du-

( 7 ) 
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5H vida >y 
ducirá mñnitos , que encenaga
dos en fus vicios fe hallaban , al 
amor, y charidad con Dios, y 
por elfo fue apellidado : Agrega-
tor novafamiliie : N o huvo- po
bre en codo fu Obifpado, á quien 
no alcan^aife fu charidad , aísi en 
doótrina , como en íubftento , y 
confuelo , como en fu lugar 
queda notado. ' 

8 Fucxanca la charidad, que 
monftraba con los pobres , ío-
corriendo fus neccísidades con 
copiofaslitnofnas,que lo hizie-í 
ron amable a Dios , y á los mif-
mos hombres : oygámos á los 
Efcripcor^s de j fu vida , que le 
trataron, y comunicaron dcfpa-
cio : Prafatt Eceiejíce fundamen
ta iecit Clerkorum cateruam adu-
navit difpsrfa folerter eolligene 
ftu luit, praddcaiionis itaque vffi-
ciocongme conjijlcns orationibus, 
ieiumjs, vigilijs yfobrietati y caf~ 
tU-nonig j eleemofynis, caterifque 
mifericordiee operibus conftanter 
operam.dans humilitate yfíde yfpe, 
&char¿taí.e prcupolens Deo^' bo-1 
minihus,, dikBus inventm eji. 
Buen exetnplo, y dechado tene
mos en nueftro Santo , pata que 
todos de corazón, y de lo. mas 
intimo de nueftra.S Almas ame-
ÍTEÍOS , no folo á nueílros amigos, 
fino á nueftros enemigos^ y para 
que de el codo quedMSidefeoga-. 
dos v os manifeftará m i afeéto lay 
razones , y fundamentos, que os 
perfuadan la verdad Evangetica, 
en que fe/unda'ella doctrina, l i 

9 Pero , ó quc.ciegos vivi 
mos , hermanos Charifsimos, 
pues tan poco cuydado píonemos 
en el amor de los próximos, 
aviendole Dios puefto tanto, 
que junto con el que le debemos, 
nos lo manda por San Matheo! 

( 8 ) (8) O íi los miraífemos , no en 
Macch. zz. quantoá"lo que tienen proprio 

de criaturas , lino á lo i ;que tie
nen d^ Dios como hechos á ima--
gen , y íemejanja íuya , como 
todo el mayor car iño, y afeólo 
nos pareciera corto ! Si vos,Pa-
dre mío amafteis , y amáis al 
hombre con ran excefsivo amor, 
que fin acordaros de fu baxeza 
ni- de las injurias, ni agravios, 

Milagros 
que os hazia, y avia de hazer, le 
favorécifteis tanto , porque no fe 
perdleíle, que no parafteis haf-
ta hazeros fu compañero , y dar 
toda vueílrafangre por el en vn 
afrencofo madero , á manos de 
vueftros enemigos , qué razón 
podremos tener , para no imita-
ros,dando nueftra vida por amor 
de nueftro hermano 1 O l i tuvief-
femos en la memoria elle precep
to ( pues de fíete , que pertene
cen al honor, y provecho de el 
próximo , los feis fon negativos, 
que obligan en todo tiempo) co
mo no contraviniéramos con 
tanta facilidad á la Ley Evangé
lica; puesfegun el Apoftol San 
Pablo , (p) el que ama al próxi
mo , da cumplimiento á la ley, 
ámale Dios de tal manera, que 
todo quanto mando en ella, y en 
fus Profetas, fue enderezado á 
que amaíTemos, y no ofendieíTe* 
mos al hombre ; y afsi nos dize 
porZacharias; ( i o ) el que á 
yofotros toca, toca en las niñas 
de mis ojos j tolera Dios las i n 
jurias , i que le hazemos, pero pa
rece no puede fufrir el agravio, 
que lehaze el p róx imo: perdo-
fi^aliiervo ingr acola ofenfa5que 
le avia hecho , pero -porque eíle 
noLquifo remitir á íu iproximé 
vna pequeña deuda , lo trato coa 
afpereza , y raando caüigar fe-
veramente comoidixo San Ma
theo. ( n ) 

io O que excmplo tan div |-
no tenemos en lal mifma fentrnr 
cia , que ha de pronunciar el dia 
de el juizio final, fegun nos io 
tiene 'dicho poM San Matheo, 
( 1 2 ) á los buenos dará la gloria, 
porque le dieron de comer , be
ber J y veftir, y a los toalos el i n 
fierno , porque no lo hizieron, 
no fe acordará de otro aeravio, 
fino de el que cometieron 
contra el proximo,porque lo que 
dieron; 6 negaron al mas peque-* 
ñuclo,y mas humilde de los hom
bres,^ tendrá Dios tan prcfentCí 
como fi á fu Mageflad divina fe 
lo huvieran dado , ó denegada, 
dándonos á entender, que fin la 
charidad de el próximo ningún 
otro exc'rcicio de vi r tud , por he-

jroyco 

Rom ^ 

( i o ) 
Zachar. 2. 

( n ) 
Matth. i i . 
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( H ) 
AdCor, i? 

de San Pedro 
ríoyco, que fea, recivirá , ni 
hará de el cafo , pues eftima 
Dios tanto efte amor , que en 
aquel dia tan tremendo , no 
aprecia-rá tanto los martirios, 
perfecuciones , y afrentas , que 
padecieron los mayores amigos 
í u y o s , quanto el bien, que h i -
zieron en efte Mundo á ios pró
ximos ; y afsi á boca llena los 
llama por San Matheo bien
aventurados ,aíregurando á los 
miferjeordiofos por la miferi-
cordia, que excrcieron con fus 
hermanos pobres , y de (validos 
la gloria , y bendición de fu 
Padre, virtud es, y muy heroy-
ca la que fe adquiere á coila de 
trabajos, defprecios, y fatigas, 
pero todo en comparación de 
la chandad es como nada, dize 
el Apoftol San Pablo , (13) fin 
la charidad nada me aprovecha: 
tiene nueílro divino Maeftro 
tan prefente efte amor , que 
acredita de Difcipulos fuyos, á 
los que en el fe exercitaífen poc 
íer el diftintivo , y divifa , poc 
donde fon conocidos, y fcñala-
dos. 

11 De aquí podréis cono
cer lo eftremado de cfta virtud, 
y como fin ella no os podréis 
apellidar difcipulos de Jesvs, 
pero 11 os amareis vnos á otros 
con vnion de charidad, y hu
mildad , nadie podra dexar de 
conoceros por fus difcipulos, y 
afsi no dexare de amoneftaros 
el cuidado,que debéis tener, en 
la vnion , y conformidad , pues 
vnSan Juan no fe canfaba en 
predicar á íus oyentes por fec 
el mandato principal de Dios, y 
en quien rodos añancaban el 
cumplimiento de toda la Ley . 

12 Si queréis dar cumpli
miento á efte precepto , difpo-
neos, no folo á perdonar al que 
os injuriaífe, como defpues d i 
ré , í inoá felicitar humildes , y 
refignados la reconciliación de 
el que os huvieífe agraviado. 
Afsi nos lo manda Dios por San 

0 0 Matheo, (15) pues eftimando 
Mauh. cap. 10. tant:o ru honra , qUe dize no la 

dará á o t i o , parece la cede por 

(>4) 
loan. 13. 

deO/ma, 95 
el amor de el proximo,en quan
to manda, que fi el Sacerdote 
fe acordaííe al tiempo de cele
brar en el Altar el facrificio , y 
holocaufto mas acepto á fus di-i 
vinos ojos, deque fu hermano 
tiene alguna cofa contra él, fi el 
próximo le huviere agraviado, 
c injuriado , dexe el facrificio, y 
vaya primero á reconciliarfe, yi 
hazerfe fu amigo , pues mal fe 
conoce el amor de el próximo, 
ñ no procura el mifrao agra
viado ganarle para con Dios, 
hechandofe á fus p ies^ í iendo 
necefíario. 

13 Efto mífmo nos lo re
pite nueftro divino Maeftro poc 
San Lucas, (16) diziendo, ben
decid á ios que os maldicen. Y 
el Apoftol San Pablo ( 17 ) lo 
enfeñó á los deCorinthio,quan-
do los dixo, fomos maldecidos, 
y bendecidos, padecemos per-
fecucion , y la fufrimos , fomos 
blasfemados, y rogamos á Dios 
por los que nos blasfeman : y á 
los Romanos (18) encarecida
mente fe lo amonefta; l i tu enc^i 
migo padecieííe hambre , dale 
de comer, íi tiene fed dale de 
beber: y lograrás , el que con 
eftos beneficios fe encienda fu 
tibio corazón en debida chari-
dadjy te ame, y fea el mas afec-
tuofo amigo, el que antes era 
declarado enemigo. 

14 Si efto nos lo manda 
Dios,y nos lo amonefta elApof-
t o l , qué diículpa podemos te
ner el dia de la quenta, quando 
nos haga cargo de la perdida de 
nueftro hermano , por no aver 
nofotros execucado efta chari
dad ? Llenas eftán las divinas 
Efcripturas de excmplos para 
nueftra enfeñan^a : Jacob (19) 
reduxo á fu proprio hermano 
Efau , fu enemigo, y aplacó la 
ira , que le tenia apoderado fu 
corazón , con buenas palabras, 
y obras de amor, y charidad: lo 
mifmo fe lee en los libros de los 
Reyes aver executado Elifeo 
( 2 0 ) con los que venian á pren
derle de orden de el Rey de Sy-
ria : David con fu enemigo 
Saúl : (21) El Profeta Samuel, 

Aa {21} 

(i<r> 
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{̂5 Z7"/̂  J» 
(11) aviendo fido exterminado 
por el Pueblo de todo el Prin
cipado dixo, nunca Dios quiera 
que yo dexe de orar por Voíb-
tros: Jo íeph rega ló , abrazo , y 
besó tiernamente á fus herma
nos , á fus mifmos enemigos, 
pues tan injuftaraente le ven
dieron, llorando íobrc cada vnó 
de ellos: ( 22 ) Moyfen rogó 
por fu Pueblo, fin embargo de 
averie maltratado (23J muchas 
Vfczes, quando, vio , que Dios 
queria deftruirlos por fus peca
dos , (24) y en otra ocafion ha-

llandofe en el Man tecón Dios,. 
(2 5)dexó la contemplación, y 
fué á íbeorrer el pueblo: Chrif-
to nueftro bien , dize San M á -
theo, (26) dexó la oración, ha-
llandofe en el huerto , por viíi-
tar a fus Diícipulos , que cita
ban dormidos , y llenos de pa
vor i y temor, y al tiempo de la, 
prifion , curó , y fanó la oreja 
de Maleo fu enemigo, que San 
Pedro le avia cortando, y no pa* 
ró hafta reconciliarnos con fu 
Eterno Padre , y dar toda fu 
fangre en el facroíanto leño de 
la Cruz por todos fus enemigosí 
y ü los Santos de el Viejo Tef-
tamento oraban , y hazian tan
to bien á fus enemigos, qué de
beremos exeeutar ijofotros efi 
viña de el precepto fellado con 
la pre.ciofifsima fangre de nuef
tro Redemptor, que pendiente 
de vna Cruz , ruega por ellos 
con los brazos abiertos , para; 
recibir á fus enemigos,y el cof-
tado, para meterlos en fus en-
t r a ñ a s ^ i y ) 

15 Hijos fsreis de el Padre 
Celeftial, fi afsi lo hiziereis , y 
os condecoraréis con el indele
ble Cárader de Ghriftiános,pues 
qué cofa acredita más. al ferio, 
que el amar por Dios almifmo, 
que os injuria ? interelados ibis 
en efte amor, pues en aborre
cerlos, os perjixiiciais á vofo-
tros mifmos , quitando la joya 
mas preciofa de vueftra Alma, 
que es la gracia , homicidas de 
si mefmos •» llama San Juan (2 8) 
á los que al próximo aborre
cen , pues es lo mcímo fait.^ $ 

y Milagros 
hombre á 1a charldad, que debe 
profeffir con fu hermano , que 
herirfe á slproprio de muerte: 
(29) Lamec mató áCain , y al 
mozo , que le guiaba , y exclíi-
ma contra si proprio, diziendo 
á Ada , y Afela fus mugeresjma-
tc al varón en mi Haga , y al 
mancebo en mi herida, dando-
las á entender , q ü e fué lo pro
prio vengarfe de fus enemigos, 
que herirfe á si raifmo de muer
te. 

16 Mirad , que perdéis la 
vida efpiritual de vueftra Alma, 
perfiguiendo á vueílro enemi
go , y en la venganca halláis 
vueftro precipicio , como abe
jas , dize el Real Propheta, k 
cercaron fus enemigos : habla 
dignamente , porque íi la abeja 
hincando el aijon de fu vengan
za queda muerta fin remedio, 
afsi el enemigo lo queda , pro
curando , por vendicar fu agrá-, 
vio , la muerte de fu contra
r io . 

17 Perdonad- á vueñros 
enemigos, á aquél los , que os 
han agraviado en la honra, vi-» 
da , ó hazienda , porque en no 
perdonarlos, íi ellos os han qu i 
tado lo caduco i y perecedero» 
voíbtros os priváis de lo ctec-. 
n o , y perdurable. 

i 8 C onüde rad , que fi fon 
vueílros enemigos , y dura en 
ellos el odio , rencor , y mala 
voluntad, eftán muertos en la 
gracia , pues les falta la chan
elad ; fupuefto que la vida dé 
hueftraAlraá es el amor deDios, 
y de el próximo ; y afsi perfí* 
guiendolos , executais vn ado 
de gravifsima crueldad : y por 
ello dize .el Pfalmifta R e y , a¡ 
qae tu perfeguiftc , perfeguic-
ron, y añadieron llaga fobre Ha
ga : cruel lan^a llama la Igle-
íia á la que hirió á nueftro 
enamorado jcsvs,pero qué mu
cho , íi eftaba yá mucrto,y pen
diente de vna Cruz , quando 
fué atrávefado fu fantifsimo 
collado > pero dulces á los cla
vos, y Cruz, que le hirieron, 
eftando vivo , dulce ferá la he
rida , que hiziereis al ioocente, 
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pues libres de la la enfermedad , ya con la perdí-
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b arrepentido 
cuípa , que ocaüonó el encono, 
reciben el golpe , como venido 
por mano de Dios j pero Cruel 
íi períeverando en el odio voíb-
cros por vengaros ^ ks quitaíTeis 
la vida j pues á vn tiempo les 
quitáis lá de el cuerpo j y la del 
Alma. 

i s> Advertid, os ruego, por 
las llagas de Jefu-Chrifto , que 
t\ aborrecimiento, que os tiene 
vucftrO enemigo viene por ma
no de Dios para vueftto prove-
cho : el demonio maltrató al 
Santo Job , (30) pero efte atri-
buió a Dioí la tribulación , pues 
qüando mas dcípfeciadtí íe halla
ba , dixd j Dios me lo d io , Dios 
me lo quitó , lea fu fantiísimo 
nombre bendito : también cafti-
gó á Saol el rnifmo Demonio^ 
(51) pero fue con licencia,y per-
permií'o de el Señor; Semey mal-
dixo á David , (32) pero efte no 
permitid , que íus Cavalíeros le 
maltrataííen , por aver coníide-* 
rado , que Dios 1c tomó por iní-
truitiento de fu perfecueion, y 
que fin fu Ucencia no ie huvicrá 
perfeguido ; ni Pilaíos huviera 
dado fentencia de muerte contra 
nucñro divino Maeftro , (53) íi 
de lo alto no fe le huviera concer 
dido.-

20 Toma Dios por inftní-
mentó á nuettro enemigo * ó pa
ra corregirnos cotí la injuria, y 
agravio, ó para probarnos con 
la tribulación ,- como á Abrahan; 
es padre amorofo de familias, 
que calViga al hijo, que mas quie
re con la bara de la perfecueion^ 
dcfpuesle haze heredero de fu 
cafa; no íeais como el perro, q fe 
rcbuclve contra la píedra,tenieu-
dola por caufantc de fu mal , fin 
conocer es quien la tira el daña
dor : Dios és.quien nos caftiga, ó 
por mejor dezir , quien nos re
gala , no el hombre j que haze el 
agravio , y ofende a fu hermano; 
ette es el palo , que dsfpues arro
ja el Padre en el fuego, y los caf-
tigados los hijos queridos , á 
quienes haze herederos de fu 
corona , eí la piedra , que tira el 
mejor Padre de familias, ya con 

da de la hazienda , y bienes de 
fortuna , ya con el agravio , inju
r i a ^ a f ren tad les otroAfur va-i 
ra de el furor el mifmo Dios , fc-
gun dixo por fu Propheta Ifaias, 
que purga con ella las culpas de 
fus efeogidos, y acrecienta la co
rona de ios juftos. 

21 Hazed reflexión á las 
muchas injurias, y pecados, que 
os ha perdonado el raifrao Dios, 
á quien agraviáis, y veréis lo po
co j que hazeis en remitir las Ifl*? 
jurias á vueftros hermarios , pues 
porvna liviana, que perdonéis^ 
os remite infinitas fu divina pie
dad , y os condecora con el dul -
zc , y fuávifsimo renombre de hi
jos de el Padre Eterno. 

2¿ Atended á que el amor 
de el próximo nace de el amor 
de Dios,y es vna mifma cofa con 
el ^ de fuerte ^ que es impolsiblc 
aoaat á Diois, fin qué amemos á 
ñueftros próximos i y por eílb* 
dize fu Mageftad , hablando cotí 
fus amigos,10s que os defprecian, 
á m i m e defprecian, los que os 
aborrecen , y los que os tocan ert 
el hilo de la ropa, me tocan á m i 
en las niñas de mis ojos; pues es 
tan excefsivo fu divino amor,quc 
el que enoja al proximO) enoja al 
mifmo DÍOSÍ y el que le ama de 
corazón, logra de fu piedad el 
mayor cariño. 

Todos fomos miembros 
de el cuerpo miftico de la Iglefia^ 
cuya cabeza es Jcíu- Chrifto, co
tilo dize San Pablo, (35)/ afsi el 
que agravia á qüaiquiera de ellos 
haze refentir al mifmo Dios ; to
dos tenemos parte en los bienes 
de los próximos , y participamos 
fegun David ^de todas las obras 
buenas de los que le temen j con 
cuyo favor, y auxilio caminamos 
á la celeftial patria ; pues fiendo 
eüo tan cierto , como tenemos 
animOj para vivir folos fin la con
fraternidad debida, incurriendo 
en la maldición de el Efpiritu 
Santo? Pues dize , 6 defgracia-
dos de aquellos j que andan foli-
tarios , que fi cayeren ^ no ten
drán quien les de la mano ,• ni les 
ayude en fus neccfsidades ? y afsi 
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y viven errados en fu íbledad, 
pues viviendo feparados , no 
comunican íus obras , fon efteri-
les, no folo para s í , fino para 
fus proximcs. 

24 Amadlos de corazón, 
porque el que no lo haze , eftá 
en la muerte , dize San Juan,ad-
vírciendo, que no es confejo, fi
no precepto indifpenfable de el 
mifmo Dios , quien nos manda 
tanto amar á ¿meftro enemigo, 
porque le ames , quanto porque 
de lo contrario queréis vueítro 
proprio ma l , y arder en los in
fiernos , primero que amar, á 
quien es cauía de vueflro mayor 
mérito , pues fiendo vueftro ene
migo , os haze vivir bien, y aa« 
dar fobre avilo , fin pronunciar 
en fu prelencia la palabra defeo-
medida, que tenéis 5 de que lo 
malo, que obrareis, lo propala
rá al momento; y afsi tan lexos 
eftá de hazer mal , que es el roif-
m o , que os contiene , y fí delan
te de el amigo murmurais,y fo l -
tais las riendas á vueftros vicios, 
en prefencia de ?l enemigo, por
que no manifieftc vuéfiros defec
tos , procuráis obrar muy con
formes á la Ley Santa de Dios, 
teniendo muy prefente no podéis 
vivir en efte ,Mundo fin enemi
gos i pues no fois mayores , que 
vueftro divino Maeftr ) , y fi eñe 
los tuvo en efta vida, hafta qai-
tarfela afrentofamente ea vn pa
lo , no os quexeis de que os per-

loan. iy. %an > como el mifmo nos lo 
amoneda por San Juan , fi a mí 
me perfiguieron, también perfe-
guirán á vofotros : no miréis la 
perfecucion prefente, que pade
céis , fino á la gloria advenidera, 
que efperais, como lo executó el 
Proto-Martyr San Eftevan , que 
entre la furiofa perfecucion de 
fus enemigos , y tropel de pie-
dras,que le tiraban, miro al Cíe
lo , y dixo : veo los Cielos abicr-

A¿i 7 tos, y a Jefu-Chrifto , que eftá 
a la dieítra de Dios Padre j pero 
que much© lograífe tal felicidad, 
" entre las agonías de la muerte 
eflaba pidiendo por los mifmos, 
que le quitaban la vida , cu que 

Milagros 
acredito lo cxcefsivo de fu amor: 
afsi acaban los amigos de Dios, 
y que de corazón aman á fus 
contrarios , pero los enemigos 
no quieren perdonar las injurias 
de fus próximos , padecen á ma
nos de fu proprio agravio, y dan 
config.0 en los infiernos; afsi lo 
experimentaron Saúl , Abfalon, 
Semei, y Sila perfeguidores de 
David , aviendo muerto defaf-
tradamente: Atalia perfeguido-
ra de la generación Real fue 
muerta á puñaladas ; Aman ene
migo , y perfeguidor de el Pue
blo de Ifrael fue ahorcado, fus 
hijos muertos , y fu cafa deftrui-
da ; y lo mifmo íucedio á Eglon, 
Agab , Pharaon , Senacherib, 
Annocho , Niconor , y otros 
machos , en quienes podéis cf-
carmentar, como en cabeza age-
na. 

2$ Todo el fundamento 
de el amor para con los próxi
mos , es el amor que debemos á 
D i o s , en quien, y por quien los 
amamos , y pues en aquel con-
fifte toda nueftra dicha, y por él 
efperariios gozar de el fumo 
bien , qlie es la bienaventuranza, 
es preciío pongamos todo nuef-
tro cuydado , fi queremos l o 
grar el fin, para que fuimos cria
dos , en amar al próximo ; por
que fi no lo hazemos, mentire
mos paladianamente, dize San 
Juan, fi dixeffcmos, amamos á 
Dios , y la razón es manifieftaj 
porque fi Dios nos a m ó , y ama 
tanto, que embió á fu proprio 
hijo al Mundo, hafta dar la vida 
por nofocros, y no contento con 
tan portentofo favor, íc quedo 
en nueftra compañía en el Santif-, 
fimo Sacramento de la Eucharif-
tia para nueftro confuelo , y ali
vio en nueftras necefsidades, 
dandofenos por manjar, y Via
tico para nueftro fuftento , y con 
el podemos refiftir en la vida, y 
en la muerte las tentaciones del 
común enemigo , y á reynarcon 
felicidad á la gloria vifiblemente, 
y cara á cara, claro eftá que fi no 
amamos á los próximos, á quie-
ues fu Mageftad tamo a m ó , fe» 
ra infruduoío , c invtil el amor, 

que 
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de San Pedr 
que díxeremoá, tenemos, y íe-
remos iranígrelores de fu fanca 

AdRom. 15» L£y., pues como dij,e el Apoílol 
San Pablo , aquel, que de ver
dad ama a Tu prosimo , cumplió 
la Ley, por íer la eharidad ei fin 
de el precepto, la Rcyna de to
das las virtudes , y ei ñn de 
todas ellas 5 y por e í loeiEvan-
gelilla San Juan ponía todo 
fu conato , en eníeñarla á 
fus Diícipulos , dándoles a tn« 
tender , que con folo el amor 
les bañaba , para coníeguír la 
gloria;porquc ei que de corazón 
ama á iu próximo , tiene ehari
dad 5 el que goza de ella , dixo S. 

loan, epíft. s.c.4. > a n ' eltá V»id° 5 ° ? el miím0 
Ád Kom. c.j. Dios, ella abraíado íu corazón, 

fegun San Pablo, con el efpiritu 
divino , cuyo incendio no fon 
poderofas codas las aguas para 
extinguirle, todas las concradic-
cioms, todos los trabajos, atren-

Carit. c. 8» tas , y muertes , ion como nada 
para apagar las llamas , en que 
arde. 

26 Si amáis al próximo, 
amáis lo primero á Dios , como 
llevo dicho % hablaréis bien de el 
en publico. Y en fecreto no ije 
perjudicaréis en la honra, vida, 
y hazienda , no le caularcis nin-

Matth. 7̂  gun efcandalo , ni ruina efpid-
f ual, defeareis para él lo miínjo, 
que para voíotros deíearcisi 
aveislo de amar como á voíotros 
jniímos os debéis amar, con vn 
amor fundado en Dios , y con
forme á fu fantiísima Ley , fin 
excederlos limites de el amor, 
dcfeandoles primero los bienes 
cfpiritualcs de íu Alma , y def-
pues los de el cuerpo , pues no 
les amaremos, queriéndoles mal 
con apariencia de bien , porque 
íi le apetecemos bienes tempora
les , que ceden en per juizío de la 
falud de el cuctpo,ó de la Alma, 
tan lexos cftaréraos de el debido 
amor, que feremos crueles homi
cidas del mifmoiá la manerajque 
el que ama la maldad , y defea el 
pecado, y la iniquidad , aborre
ce á fu Alma , dize David , y fe 
«iefpeña en los abiímos , eonde-
nandofe por fus eulpasiaí^pues, 
«i qac deíea al próximo i u pre-

Ffalm. 10. 

o 'de Ofíriá* pp 
cipicio , y perdición le aborrece^ 1 
pues no le ama como á si miímo; 
hadedeíear ordenado el amoF 
muy conforme á la per í tda eha
ridad , regulándolo por el amor 
de Dios , naciendo de cfte el 
o t ro , como raíz , y motivo.porr 
que íi el amor de si m-ifmo ha de 
nacer de el de Dios, también el 
amor de el p róx imo, como á si 
mifino : á Dios debemos amar 
fobre todas ias cofas 3 pero al 
próximo por amor de Dios , co
mo á hijo fuyo , y imagen de la 
Satinísima Trinidad , miembro 
de Chr i í t o , y cu quien Dios íe 
mira, por fer el Alma fu querida 
Efpoía , y por quien dio íu vid» 
tan ignominioíamente. 

27 Hemos de amar á nuef-
tros próximos , dcfeandoles co
do lo perteneciente á fu íalud ef-
piritual , aborreciéndoles ea 
quanco á lo que fuere contrarío 
ai efpiritu , debiendo liempre 
preferir lo que conduzca al íervi-
cio de Dios ,.por fer elle ci ñor* 
te , y fin de todas nueílras ope-» 
raciones, todas han de ir ordena" 
das al cumpliniienco ds fu íünti.Ct 
fima voluntad , y por elfo dixo u 
C h u ñ o , quando hallandofe pre- " r 
dicando le fueron á dezir , que 
fu Madre , y fus hermanos cita
ban aguardando i quien es mí D . Auguft. fup. 
Madre , quienes fon mis herma
nos? £1 que hiziere la voluntad loan. traft.S.c». 
de mi Padre , que cüá en el Cié* 
lo > elle ss iiñ .hermano, hermará 
y Madre j y eílando en el Tem
plo diíputando entre los Docto
res de la Ley , rcípondio a Maria 
Sannísiína , y á San J o í e p h , que; 
fe le qucxaron,quc avia tres dias¿ 
que aníiofos le bufeaban , y no le 
avian encontrado entre lus Pa
rientes 5 les rcfpondió 3 para qué 
me huleabais , no í^beis , que m é . 
conviene acudir ante todas cr ías 
al cumplimiento de la voluntad 
de m i Padre* 

28 Dccftoscxemplosdebe-s 
mos faear,q aunque debamos te
ner amor á los Padres, y parien
tes ha de fer quando no íe opon
ga al cumplimiento de fu divina 
Ley , y no fea impedimento de 



loan.cix j¿ 

i c o Vida yy 
fu obfervancia, pues efta fe l u 
de anteponer á todo amor mun
dano, afsi lo executó Abrahan 
en el facrificio de fu hijo Ifac, 
parque aunque le quería , y ama
ba en edremo , íe cxpulo a qui~ 
parle la vida , privándole de la 
prenda mas querida, por cumplir 
la voluntad de Dios, que le man
daba fe lo ofrecidfe en holocauf-
t o , y facrincio. 

29 Cuidado , charifsimos 
hermanos, con el amor de los 
próximos parientes , teniendo 
muy prefente lo que dice el Eípi-
ritu Santo de que los enemigos 
de el hombre fon fus domelH-
cos , y por complacerlos íe fue-
le atropeílar la ley de Dios, pues 
muchos Padres de familias por 
no ver pidecer á fu muger, é h i 
jos , ni en diferente eilado de el 
que cenian , fe arrojan inconíi-
derados á quitar la hazienda age-
na, harta dexar pobres los pró
ximos , como íi fuera difeulpa el 
defpojar al d«€no de fu hazicn-
d a , por cubrir á fa familia: fi os 
fucedierc femejante defgracia 
imitad á Job , que aviendo lle
gado mas encumbrado, y podc-
rofo , al de la vlfima miferia, 
atribuyo á Dios fuá contratiem
pos, y en logar de quexarfe, le 
tributo alabanzas, diziendo: def-
nudo fali de el vientre de mi ma
dre j y defnudo me bolveré á la 
tierra, fea el nombre de el Al t i f -
firao alabado , y bendito, pues 
afsi lo ha permitido. 

30 V n mandato nuevo, dlze 
San Juan,nos dexo nueílro aman-
tifsimo M a t ñ r o , que nos ame
mos vnos á otros, como fu Ma-
geftad nos amo , duro parece el 
preceptojporque íi confideramos, 
que Chriíto nos amó gradofa-
mente , antes que nofotros le 
amaífemos, no íolo con el afeito 
fino con obras , que cada dia ex
perimentamos de fu liberalidad, 
que defeendió de los Ciclos á te
ner nueftros bienes, y males por 
tan proprios, como íi fueran íer-
vicios , y ofenías hechas á fus 
períonas , adoptándonos por 
imcmbros fuyos, bencfic¡ando,y 
honrando á los que nos favorc-

Mtlavros 
recicll'-r», y caftigando a los que 
nos ofendieífen ( y aísi dlze por 
San Macheo , lo que á vno de 
mis miembros por míni
mos , que fean , hizicreis , lo re
cibo , como fi por mi lo execu-
tarais ) que nos amó , ÍJendo ac-
ruahncnte enemigos fuyos por la 
culpa , y finalmente , que pufo fu 
Alma , y fu vida hafta perdtrla 
por nofotros, que es el amot mas 
heroyeo, que íe puede tfeogicar, 
íegun dize San Juan , y que ello 
es verdad Evangélica , como po
dremos amar á los próximos, co
mo Dios los amó ? Con facili
dad , íi nos afsiñe fu divina gra
cia; lo primero los aveis de amar 
con tal desinterés j honrándolos 
en publico , y en fecreto , antes 
que ellos os honren a v o fot eos, 
fujetando vueftro dicStamtn, 
fin altercar en las difputaSjnl pre
tender falir con vueftró parecer9 
menos en el cafo , que conven
ga al fervicio de Dios , 6 de cí 
próximo , fiendo preguntados, ó 
en el de que os incumba por vu-ef-
ofício, ó dignidad manifeftarlc 
pues en h\ fin temor, ni acep
ción de perfonas , mirando folo 
á Dios , y al cumplimiento de 
vueftra obligación, le propala
réis , fegun el juízio prudente, 
que hiziereis , pero fiémpre fin 
íonrojar, y dcfpreciar al dióla-
raen contrario , pues puede fer, 
que á los ojos de Dios lea mas 
acepto. 

31 Afsi mifmo los hemos 
de honrar fin penfar de ellos el 
menor retorno , y agradecimien
to , porque Dios fabiendo nuef-
tra ingratitud , y que á fus bene
ficios aviames de correfponder 
con agravios,é injurias nos ha fa
vorecido , y favorece con repe
tidos beneficios , y mifericordias, 
nofotros á fu excmplo debemos 
correfponder en parte agradeci
dos , amando , y haziendo bie» 
á nuellros próximos íin eípetan-
(j'a de la rnenor correípondjcn-
cia. 

32 Si Dioses el fin áque ha 
de ir dirigido el amor de el pró
ximo , no hemos de reparar en la 
ingracltud de cite, antes por el 

mif-
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mifmacafo hemos de exec^car 
coa el hs mayores expreísuniís 
de benevolencia , fia atender á 
que el mando nos ccnga por íim-
ples , y a cafo por hombres de 
poco punco,pues con el h¿i¿emos 
lo que él en femejance calo, y cir-
cunttancias no haze.Si tu herau-
no eftuvíere enfermo , y cncar-
ztlado , ó atribulado con otra 
aflicción , vuiule , confuelale, 
aunque reconoacas no hará lo 
mifmo eoncigo : tu cumplirás pa-
ra con Dios , y ce agradecerá la 
chandad, que exerces , y él per
derá el mérito j que pudiera con-
feguir de íu mutuo , y rteipror 
co el amor. No tengas por d d -
ayre, ó defpique 5 ( como llaman 
|os mundanos ) ia falta de córref-
pondiencia . antes bien fe lo de
bes agradecer, pues te da moti
vo para el mayor mérito , y con 
él agradarás tanto á Dios, que no 
íe olvidara de galardonear tü 
refolucion, pues corriendo por 
fu quenta ios beneficios , que fe 
ha¿cft á fus hijos como miem
bros fuyos , los pagará en efte , y 
en el otro Mundo , como Ci a el 
mifmo fe los hiziecan. 

ayres 
pues codas fon nitíericordias,coA 
que Dios ce acrifola, y tu confi 
guesen las morifquetas , que te 
haze el mayor iníütés de tu A l 
ma : y por eíio dize el hfpifitu 
Saúco -, qut el varón mifencor-' 
diofohaze bien á í u Alma , pues 
efiima como proprios los bienes, 
que haz« á fu hermano : Ruega a 
Dios por é l , y duélete de lu mal 
crtado, no te parezca dihci l , ni 
lo tengas por trabajo , porque fi 
bien lo confideras,mas duro pre
cepto fuera, íi te mandara Dios, 

de San Pedro de Ofma, i o r 
precepto á ten:r trato , y co. ref-
pondiencia efpeciil, pues puede 
aver circuiiluncias,quc hagan Ui-. 
cita la coamnicacioa en pxnicu-

6 ellocro fugt to , fi lar con eta 
el que todos deben querer bien 
si próximo , en quanto es criatu
ra de Dios,y imagen íuya,miem-
bro de Chcifto, y parekipance d« 
fu Gloria , y que nadie le debe 
aborrecer, porque el que le abor
rece , aborrece al miímo Dios, y 
que Cera imponderable el mérito 
de aquel, que favorece, y hon
ra á aquel , que ni le honra n i 
favorece , antes bien le dcípre-
cia , abate, y perfigue,pue« quien 
mas abatido , y delpreciado^qus 
nueílro Divino Maeüro ? Quien 
mas manto , y humilde, que Je-
svs '< Quien mas favorecedor , f 
honrador de fu miímos enemi* 
gosjqueel hijo de Dios Vivoj 
que dio la vida por ellos \ Luegq. 
l i cenemos por exemplo á cal 
Maeftro , al Criador de el Cielo» 
y tierra , que Uará ia criatura, y 
difcipulo , que no deba ? Si Jeíov 
Chrilio nüettro Padre abrazo con 
tanto amor las calumnias, y me<? 
nofprecio de el hombre» de el 

Haile bien, por ma5 d e t milmo, que por el pecado era ef-
que ce haga cu hermano, clavo de el demonio , que razón 

av rá , para que dexe de íufrir la 
flaqueza , agravios, y injurias de 
la criatura, l i el mifmo Dios def-
de el Sacrofanto Madero de la 
Cruz clam6 , y oró á fu Eterna 
Padre por lus enemigos, pidien
do perdón de fus yerros , por
que nofotros nos podremos efeu-
farde rogar incelancemence puc 
los mifmos , que nos agravianí Si 
quien nos dio el ser , nos eftá 
mandando , no foio el que ame
mos á los que nos aborrecen , fi
no el que les hagamos bien,qMÍen 

que le aborrecieras, pues el amar podra ¿ontravenir á can fanca , y 
al próximo, gozandoce de íus d i 
chas , y doiiendoce de fus traba
jos , es conforme á la naturaleza, 
pero el aborrecerle , alegrándote 
de fus males, y doiiendoce de fus 
bienes, es contra el natural y 
propeníion de nuefira natutale-
za. 

34 No quiero dezir que ef-
umos obligados en fuerza de el 

divinaLey? Sifón ¡magines lu
yas , y hechuras de fu divina ma
no , quien tendrá alienco para tso 
amarlos , y hazerlos quanco biea 
fuere poísible ? Si vn David ha-
llandofe tan agraviado de Saúl, y 
ceñido ocafiones de quitarle la 
vida, no lo txecutó , no tenien
do prcíente el dechado ,quc nos 
propone la muerte de el níiimo 

Dios, 



i o z y ida y 
Dios , como nofotros deípie-
ciamos eíte ejemplo , y co
mamos vengan^ de el que nos 
aguv io ? Si el mundo, demonio, 
y carne ion nueftros ma/ores 
enemigos , como oos eneramos 
con ellos , y amamos tan de co
razón ? Si cfto experimentamos 
pornue&ra dcfgracía , y flaque
za cada inflante, poraue halla
mos dureza 4 amar al hombre, 
que vive en el mundo?Si el próxi
mo es de nueíira propria carne; 
y á vofotroswnto os amáis, q "o 
ay cofa, q apetezcáis por vueltra 

' íalud}y aliméto de el cuerpo,por-
que le aborrecéis, y con él á vuef-
era Alma? No ay razón, que pue
da convencer a lo que llevo d i -
cho;y alsi amad á Dios íobre to
das cofas, y al próximo como % 
vofotros mifmos, y lograréis ei 
íin para que fuifteis criados. 

35 Elto es lo que. executó, 
cliariísimos hermanos , nueftro 
Patrón con muchos enemigos fur 
y o s , en eíío fe empleaba incefan-
teménte , pues hallandofc ya for
mado el Cabildo , y Cathedral 
<Ic Sacerdotes tan dignos, y 
cxemplares, comenzaron á bri-. 
llar en San Pedro con mas elari-
dad fus letras, y virtudes ^ pues 
efraakadas con el carader de he-
royeas, que hecmoícaban fu A l 
ma , amoneftaba al Pueblo, y a 
iodos fus Diocefanos, á el amoc 
de la virtud de la charidad , á la 
mutua j y reciproca vnion de las 
voluntades,deícando como buen 
Paftor fe ̂ meraffen en virtud tan 
eílremada, viviendo por la cha
ridad tan vnidos, como fi fueran 
Vn cuerpo , y vna Alma, para lo 
gual no fe caía de fu boca t\ 

y Milagros 
i^ylrno ue D ¿ v \ á : Q u a m bcnfM, 
& quam tucunduw habitare f r a -
tres in vnum : Llamando bien^ 
aventurados, á los que penfaf-
íen en el remedio de el próximo, 
pobre, y necefsitado : Beatm %ui '^L 
intdUgitfuper Bgenum , 0 - pan-
perem: Amoneltabales el abor*, 
recimicnco de todo genero de v i 
cios, como queda dicho, y íe d i 
rá en los coloquios figuientes, 
pues no fué como aquellos per
ros mudos , que poniéndolos 
Dios en la Igkfia, COUÍOÍ, la puer
ta de fu cala , para que la dcíén-
dieífen , fe ellaban ün , l ad ra r , y 
fm eíiorvar el tobo , que hazc el 
común enemigo en las Almas e í -
poí'asde Chrii to, deínudandolas 
de todas las virtudes i que fon 
fus mas preciofas. joyas, y ata-
bios : Canes m u i i , d'ue líaias, 
non vakntes Utrare : no avia v i 
cio , que no reprendieííe: en la 
^oucion de la Comunidad , y en 
la particular era muy afsiftente, 
y el primero , que fe levantaba al 
Choro á la media noche, fin te
mor de el rígurofo frió de el ím<í 
bierno: acompañábanle la honef-
ridad, y compofícion de fus ao* 
cionts > y palabras , y todas las 
demás circunftancias, que contk-
ne la celeftial dodr ina , que el 
Apoftol San Pablo dio á lus difs &¿ YÍU i , t» 
cipulos, T i t o , y Thimotheo, y A i Thiaioth. j , 
deben refplandecer en el buen 
Prelado : eí lo, pues, debéis exe-
cutar, fi queréis fer imitadorci? de 
can grande Santo , efto humil
demente os pido por las llagas de 

Jefu-Chrifto, quien os confer- / 
ye en fu fantifsirao amor^ 

y gtacia. 

CA-



de San Pedro de Ofma* 

C A P Í T U L O IL 

EXCELENCIAS D E LA L I M O S N A , T 
qmnto los que la cxercen s han merecido por ella 

déla piedad y y miferkorüia 

( O 
p, Thom. in +. diíl. 
i y .art.i. Efi opus%(ive 
largitio reí • n¿ce/piñ£ 
JaiíÁ indigenú propia" 
Dsum. 

Matth. cap. í- Beatt 

iffi ínijeñcordinrn confe-

D.Grc ;. Nif.de bcat. 

36 S la Umofna vna 
obra de ha-
zer bien por 
Dios al p r ó 

ximo , imperada por la mií-
nia charidad : ( 1 ) bs vna vir
tud tan elevada , y excelente, 
qae fu nombre de ley ta á ios 
oídos de quien la oye : Hsde 
tal condición , que l i al que 
la recibe neccísitado libeita 
de la pena , al que liberal la 
exerce , colma de indecible 
gozo: es tan atendida por fu 
objeto , quando el amor de 
D os, y de el Próximo mueven 
al hombre, á que U e\e ^a,que 
es la primada entre todas us 
virtudes : todas fe confunden á 
fu vifta , y es la que en el Em-
pyreo permanece , y con la 
que todas mutuamente le 
aman 5 celia allí la fee, pues fe 
ve la divina eífencia, y comu
nica a todcs los bienaventura
dos : celia la efpcrar.ca por la 
poüeísion de el fumo bien : lo-
lo la charidad fe pradica en 
aquella fuprema Corre. 

J7 Es tan poderofa , que 
en en elle Mundo el que la 
excrce, logra el gloriólo re
nombre de bienaventurado,afsi 
lo dize el Oráculo divino; ( 2 ) 
Bienaventurades los mijericor-
diofos , porque ellos alcanzaran 
tnijericordia. Son tan dicholos, 
que en efte íiglo andan velli
dos de la divinidad , como lo 
expreíía él Nifeno : (3) S i el 

Jer mifericordiajo , dize efte 1*3-
dré de U Iglella , es cofa decente 
a Dios, con h Umofna eflard el 
mijericordiofo feñalado con la di-
vifa déla divinidad. Y por ella 
fe afemeja al milmo Dios , dize 

Philon , (4 ) Hará Jefu-Chrif-
to el dia ue el Juizio Univerlal 
tanto alarde de ella virtud, que 
por ella folo conüituirá al l i -
í B o f n e r o entre fus Santos, y oi
rá de fu bendita boca : Tuve 
hambre ¡y me difids de comerytu-
ve Jed , y me difteis de beber ••> ef-
tu ve difnado yyme vefitjieis \ ej~ 
tuve -enfermo , y me vijitafitis. 
Parece, y dá á entender San 
Locas, (5) no necefsita el mi-
ícricordioió de mas e lcruúnio; 
que el ferio, para l*er connume
rad u entre los Santos, y eí Ci i -
fologo (5) lo alsienta, pues por 
el miímo hecho de aver. hdo 
miíericordioío íe h.ize acretí-
dor de el Reyno Ceiellial, lo
grando en pago de lá limolna el 
deícanlb eteino de ia Gloria , y 
¡a bendición de el milmo Dios, 
fegun San Matheo. (7) 

38 Clama la picuad divi
na á ios hombres , diziendo; 
Mifericoráiam voló: encuentca 
ios mifericordicros , y fin mas 
eferutinio les da la. polleíbion 
de íu Reyno : por efla virtud 
fulo preguntara,y al que no la 
huviere practicado lo arrojará 
á los inhernos, fin pal lará la 
inquillcion de otras , pues á 
quien falta la virtud de la cha
ridad , poco le aprovechan 
las demás , profigue el Crifo-
logo.(8) J 

39 Quien en vifta de efte 
delengaño avrá en el Mundo, 
que dexe de fer liberal con los 
pobres ? Quien fe querrá pri
var ácofta de ran coreo precio, 
de premio tan excelsivo ? Será 
v n loco quien de aquí adelante 
no tratare de focorrey: al neccl-
litado , y alsi , buen animo. 

Ce iec-

( 4 ) 
Phi!. Jud. lib* de iwL 
Veraejt pr'i/ci cniui'dam 
fememiSy numquam ho-
mines friüi ad De: f i ~ 
mHiíudínem accederé, 
quam carn Jint bm"pc¡. 
Senec. S>uid e/i b'enefi" 
cium daré "i, ¿mitari 

. v . " ( 0 í 
Lucíe. c.6. 

• • : ( á ) f : 
Petr.Ciüol. l'eim.4i. 
Homo dat Deo quod 
i¿tit } f i -vh dari d i>f o, 
qued l i s : mij'frkordiam 
•voló , Dá ucx efi y Dcus 
a noifis n.tfrkordu-rn 
pei::,eíf: dadermus quid, 
üijtznu ejt ? tfunvi)tS' 
dedí/fi mihi rnanducarei 
fitivi^r dedifii n-iihi]J0~. 
tmn , £5° ouid} 

( l ) ' 
Matth c. z ?. Fentie be* 
n¿dióii Fatt is tnei, per-
cipite Regrmrr/yqucd vo-
bis paraturti efi au crlgi~ 
ne Aíundi. 

lüem Cuiol. Inquin 
' Super tronum glorice 
dicitj (Jur'iv'tJSS' non de~ 
'dijti nioridncare, non di" 
xit :• ficcidiltis j jartuiñ 
fiájihjed "jurni egoJS" 
vm dedifii manducare 
mihi , de crimine mrt 
preejiabit caifas ? Cv.i de 
mifericordia cavfa conf-
tahifí Ómrt\ Quia date 
eleeynofynam , £3" ecce 
omnm niv.nda ff.nt TO-
lis. Non htdicabiíur de 
culpa , ad dé largkaft 
laus ¿efftftíir s. ¡udjcei 
v'mdiclam non ex':¿it 
humaniiatis Áehtzinty 
quifruturz eftír'-ji, tr>-
quet, ngn dxdt/Ü •, /-

manducare. 



104. 
lcdores SBÍOS, que con Vn frac-
msntodepan , que per Dios 
diereis al hambriento, compra
reis no menos que todo vn 

(*) Rey no i tened avaricia en cfte 
Crifol. ferm. 4 1 . ^ t ra to , no retengáis ñ\efcafeis 
dederit ejurknti prnem^ la linvoína, ü queréis enrique-
dakhjtbi Kcgmmsame- g£r05 ¿[c bienes, eternos : en 
re paupem peus f m m vue^ra mano cílá CGníeguir-
^ ^ Y ^ í f ^ ios,que Dioseí lá prompto á 
mr ¿ ™Z í indetos fu m i » o Reyno, por 
pojstt fravmenmmpañis vcuuciw^»"" ' j • * 
pomm pr^mm.quk c lva lo rdevn pedazo de pan, 
vultbabere omnes, 3«i leed al Cri íoiogo , y quedareis 
tantmnpetitpretij^ua* defengamdoS. (9) 
tüm homimmfit habere, „0 Sea , pUCS , hermanoS) 
Dms Regnum f*um predjCaba eñe gran Padrcjtio) 
fiacrntnto panu vtndu, V comida Sa cena del pQ. 
L M , ^ bre , fi queréis lograr tentaros 
vúútat venditimis ex* en el Reyno de los Cielos a la 

mefa de lefu-Chíifto , donde 
» . (io) elU dilpuefta la comida para 
CrifoL ferm. ̂ i fi^ ̂  qüe en cfte Mundo la dio al 
trapra»M^n-u,n/¡t tnecefsitado . k , n h;S delicias 

de los Pobres vueflíos ayunos, 
mprandiam promitente dexando de comer algUo boca-
ipfacmndicir.m.mduca-' do de los que mas os agradan, 
hkis m menfa mea ¡ii por darfelo al hái t ibriento, que 
^ 0 meo xfi-áms >ftnt y0 os aíTeguto, que la mortifí-
M m paUpírHrñ mflm ^ ^ ^ tuv¡ereiS)fe 
wuma^ttempordete* en eternas delicias. 

41 V para que no ignoréis 
las prerogativas de efta virtud: 
oíd lo qüe la Eícriptura Sagra
da , y Santos Padres dizen de 
ella , y los elogios, con que la 
enfaican : toda la fuina ds la 
dilciplina Chriftiana coniiíte, 
dizc San Ambrollo , (11) en 

Thinf ^ ^sobras de piedad , y mlíeri-
cordia , la quai quien la tuvie
re , podrá desüzarfe , y caef en 
cüipa , y por ella íer caftigado, 
pero ai fin no- fe perderá^: San 
Gerommo (12) afirrna,no acor
dar fe aver leido aya muerto de 
mala muerte el hombre , que 
de buena gana fe exercitó en 
obras de Charidad , y mirerl-
cardia, porque tiene muchos 
intercefores , que ruegan por 
¿1 , y es impoísible dexen de 

( n ) fer oidas las oraciones de tan^ 
Luc«.4. i2. Mmmt tosquantoshan fido los necef-
p a a t o ^ morte libe- litados, que han recibido el ío-
L Í C X . H . D ^ . W . amoTnderlallberalman0 de * 
Jynam , ecce omm* y0.". 
inunda fimtvd'if. ^2, ' ^ ^ f a » dizc lefu-Chrif-

to pos: San Lucas (13) de iodo 

MMjMI nq/iru in ¿temas 
p&fiit mbis delitias i r t f 
tmíarh 

D.Hier^d Nepoí. 

f Milagros 
pecado, y de la muerte de el (14) 
Alma , y es tal íu eficacia > ¡qu¿ ^ctler- s. íptém 
afsi como el agua eftingue .1 l ^ J ^ ^ ^ 
fuego }alVi la limoína al pe ca, ^ 
do. (14) Es vn fegundü Baptit. ( l ^ 
mo , exprclla San AguiHn ( r j ) D Aug. móí. d e ^ 
que movido de ella la miícn- ^1'- £!emfynae^ 
cordia divina, cfta á las puer- fij^'^fa™^ 
tasdeel int icrno, para que el 
charitatin) no entre en c i , que ^ ^ ekcmülm ¿ 
es lo miímOi.que dizen San Ma • tingm pmatmúa bm 
Xi-ÜJO > y San Cypriano , { Á) y •?eUmfiníbahi»nmfidu% 
aun liego á dezir aCfod Samo ti^yWasflammmno* 
Padre ^que era aun mas copio- ^ ^ ^ 
10 ( Jaku.jíde) quv ei prime- . ^ M f i a t mferkordi^ 

& non permití n íiñquem to : (B) 
43 Vetdad CS Cathoíica, mCar'ceremmtti, 

que el Baptiímo quita todovi , ; U) 
ios pecados antes de el cometí-- Y ' ̂ f**'-™: hotD- h 
dos, recibido con la debida di í de lía ^ 
po(icion,pcroes Tolovnaves?, ^ ^ ^ ^ 3 
fiero la limoína totm^UGtieí^n phenmtxtirtgmlnm' 
la conformidad, que íe explica- úlum. 
ta en eíte capitulo. Tiene D. Cypr. lib. de ope* 
tal virtud la limoína , que liciv re ^& ekemof. ^c . 
do vna íbla , dize San Max.imo, f e ^ : Z M ; » ^ ^ 
vale por muchas , por ícr no- « •'. , 
derofa, para borrar todo gcne^ ^ « ^ , , ¡u 
r o d é manchas: fi os hallareis eleemofynh^atque qm* 
encenagados en muchos vicios bus mfth deilíiomm 
de todos os limpiará j fin que flamma fopitur. 
quede raílro de avaricia , ni la- t , ^ B \ , 

Idem. Div. Max.N/-
t roc imo, que no purgue, ( C ; fquoA piva fik ^ 
y a l s i ^ í i queréis lanar de las r\m\ndulgenúorefidee* 
dolencias, s quepacKCeis , d i í - mfyña , quam laba-t 
poneos á no negar cofa alguná cmw. Lavacmn mrn 
ai neceísitado ^mirad, queden- ferriel datur > ̂  Je™d 
dreis buenos amiaos, ene m- ^ ' f r n polketur ^ 
ercedatiporvofotroseldia de . ¿ 4 í tóí 

is qusnta ; (D) pero , fi efio ^ r r ó . 
reubreis , advertid , qu-e es fe- (C) 
íáal evideute de qai no queréis Wem. ferm. 1. de 
lanar, aísi lo eícribe San Pedro Eleem" &:a»lvÍ!P0: 
Ctífolopo. m lum 5 r-^s ' f 'Ts 

44 >fi» de tanto poder ? pa- fi£kcrmj<msfreru 
ta con O í o s , que ño íoio Uní- nocensefe'-cpift, abf. 
pía al Alma de pecado 5 ifefe, i ^ l & J j f a } 1*°*. 
que interpela , y mega por ©1 w m t i * pkuebat, 
limofncroanceel Tribunal # m W & f X 
vino como eníeña San Aguí - ^ 1 % * ^ 
m i ( r ) no,porquecaufepor flír¡fíCaS.vide..ergo quf 
w> como-el Baptiímo la gra- ^ mifr'wX* 
era , fí , porque , lupucib. cfta, er^* 
fe remite'la pena de el peca- cw&orurn«ftr&*v* 

. peccatorurn. 
45 El Santo Thobias Pa- ¿ Leóp(ap):.n - > 

dre de Pobres , aconíeja á eíla ¿? ¡eiUn.Pení<«0& 
charidad ,d ic iendo, no apar- üatim**^**** 

le-. 
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mus <• ir, die 

retida** Dti mijerkor-
iií3,nñf-ncv-'üx «permto 
adkt vtnŵ kí.-fí of/nam 
fctu^rims non negsmnt. 

D.Pecr.Cni©!. Sman 
ficfcít qu't néfát paupií-
rtm f&nvrnri. 

¿i vké, bkemofrn.i mü-
áat, inmfMat 
neb'n ad Domiamn. 

Tob. 4. -Bx Jkhfiancm 
tua fac ekermJyn^mi W 
nolli avertere facitm 
nmn ab vilo fm-pere} 
itx mi>n Jiet j vt neqtte 
¿re avurtiitur fat'iesDo-
fítini: idsm \ prxrniurtif, 
bonum ttbi tbefaur'iz-rfs 
in die necefs'ítntis , quo-
fimm ehermfym xb vtn-
nipeccato marte ii-
herat , £7" non fafitur 
mimafn. iré in tenebraSf 

(•H) 
Tob. 1 z .Mteémfnm* 
rnojyna a rmrte liberal+ 
V i p f a eft} quií pufgitt 
feccataj £5" ficit invent" 
re vitara ¿termnié 
Prov. 1 $•. & 16, Per 
mifmcordiam^ ££r fidem 
furgantuf peccata: mi/e-> 
ricordia , €5" •vertíate re-' 
dimitur iniquhas. Vül . 
40. Beatus qui intelligit 
juper egenum^F paupe~ 
rem, in die mala libera-
bit eum DominuSé 

Dan.z. C. Quatn ob
ré de poendiíl.i. Pee-
cata tua eleemofynis re~ 
dimeJS' iniquitates mal 
mifiriccrdijs pauperutni, 

• U ) i 
Deur. Non detruni 
p&uperes in térra habita-
tionis j id circa pracipio 
tibí, aperias mdnum 
tuamfratr't tm egené. 

(K) 
D . Chriloll. in ferm. 
5- fiip. Matth. Elee* 
ntoffua amka Dei con-
fyt'tt^i? Jemper ei pro-
pinqtt.1 ejl pro quibuf-
tuinqi:e "voluerit, Jacile 
rt'L'.nta grztig impetrat, 
peccatot um vincuia ipfa 
dijfclvlty fu¡M teticbrAt^ 

tx-

de San Pedro 
íemús^ntieílío r o í \ r o de el p o 
bre , G queremos, que Dios no 
apatce ei í u y o d e n ü e t t r a s A l 
mas : ( G ) poiicnos por delan
te elle gran l i m o í n e r o , que la 
Umoiha , que dieremos á los 
necefsitados la a t h c í b f a m o s 
para el dia de la n e c e í s i d a d , y 
por ella confeguiremos la l i 
bertad mas excogicable , l i 
b r á n d o n o s de el pecado, de 
la rnuerre , y de el inf ierno. 

4^ Puede aver mayor ex-
celencia i Puede excogitar fe 
í u p e r i o r p remio , que dar la 
g lor ia al que por Cus deli tos t u 
vo merecido el inf ierno ? N o 
por c ie r to . Pues íi es tan pade
ro fa para con Dios la Umol na, 
que dize el mi fmo T o b í a s , es 
medio , para que el pecador l o 
gre la vida eterna, en que con-
texcan S a l o m ó n , y el Pfalmif-
ta Rey , ( f í ) que r azón , q u é . 
efeufa tendremos , para dexaf 
de d iría pudiendo ? Si es 
la Rederaptora de los pe* 
cados , e iniquidades de nuef-
tras Almas ^ en nueftras manos 
eftá fu r e d e m p d o n i ConCejo es 
de Daniel ,que recopi lo el Gra 
ciano , ( / ) y afsi , no leamos 
omifos en exercec tal c l iar idad, 
pues no faltan pobres , que la 
recivan , c o m o el m i í m o Dios 
nos lo manda por el D e u t s r o -
n o m i o . í j F ) 

47 Es tan pfopinqua , y 
amiga de Dios efta v i r t u d , que 
f ác i lmen t e impetra la gracia 
para quien quiere : d e í a t a las 
ligaduras de el pecado , ahu
yenta las tinieblas , extingue el 
fuego , y fe la llamen patenres 
las puertas de la G l o r i a , alsi fe 
explica San Cr i fo f tomo . (K) 

48 Es vn medicamento , y 
vna hierva tan medicinal para 
la penitencia , que l impia v n i -
verfalmente de todas las dolen
cias , que padece el A l m a , ( L ) 
y afsi > íi eftais enfermos por la 
culpa j íalid de ella , pues de
pende de vofotros el remedio', 
á poca corta r ec ib i r é i s la ía lud; 
pues con í o l o qneter eficaz-
menee focorrer al pobre , la 
c o n í e g u i r e i s perlera , corao 

deOfma. 10$ 
J e í u - C h r i O o por San M a -
theo nos lo dize : Bien-aven
turados los mijericordiofoá , por-
qus ellos alcancaran mijfericGr-
dia» 

4^ D e vofotros depende 
el dar l i m o f n a , y apellidaros 
m i í e r i c o r d i o l o s i.pov (er con-
fequencia indefectible el r e d 
bi r de él antecedente de el dar 
e í c r i b e San L ú e a s : Oa{* 4 & 
dabaur vobist, {M) Pues que 
mayor dicha puede ave-r, que 
fer los l i m o í n e r o s bienaventu
rados .en elle M u n d o * y en e-í 
o t r o confeguir la G l o r i a ) que 
Dios tiene d l í pue r t á para los 
que en ella vida focorren á ios 
pobres \ C la ro e ü á es i ncom
parable : pues q u é r a z ó n ten* 
drois , para no íb i ie i tar j aun-
qud fea a corta de la mayor fa
t iga , y di l igencia pobres 5 cot í 
qu ien exercet/'ia charidad j te^. 
niendoos por d i c h o í o s de que 
reciban de vueltra mano la l i 
nt oín a i Porque íi v i l San Pa*-
blo e f e r i b í e n d o á l ü í Rofflaiias 
( T ) les pide » y ruega eriCafcci* 
damente le ayuden Con fus 
oraciones, p a r a ^ ü e ios SaníGSj, 
que habitan en j e r a f a i e ñ acep* 
taífen fu l imo ína ?Si ei Patriar* 
ca x^bralun ( 2, ) d ixo á los po* 
bres peregr inos : íi halle gracia 
delante de vue lkos o j o s , h a -
zedme favor de enerar á comet 
en m i caía ? C^nc razón rendrer 
mos, para no iní lar á los necef-
l i t ados , f in aguardar * que elfos 
nos pidan el focorro ? Si es Je=. 
í u - C h t i f t o , quien en .nombre 
de el pobre lo r e c ibe , por qufe 
fomos tan omifos en bufcarlel 
Si es Dios quien nos manda.fo-
cor ramos(5) al mendigo; por
q u é puntuales no le obedece* 
m o ; ? Si defeamos nos conceda 
fu piedad el R e y n o de los C ie 
los , y nos oyga en nueftras ne-
c e í s i d a d e s , como cerramos lo« 
o í d o s al clair.or de e U m i í e r o ? 
Si fabemos tidne d icho en los 
P r o v e r b í o s ^ q u e el que c í a 
ra fu oreja al a f l ig ida ; r o ier& 
o i d o 1 quando clame en I i ne-
c e ó i d í d h per q u é no tenemos 
gtam a l t i ú l m o ¡ q u ^ nos l o 

man-

extinguit ignem j buii 
cum multa fidí/.tia porta 
Cali aperihntw* 

D.Chnf.hom.í.ad c 
6. Eplít. ad f^ebr. C . 
Medicamentum 77. 
de poen.diíl. 1. Medi-
can. cntum fortius qttod 
máxime operatv.r inpee-
mt/gnuajsac e j l , fiait in 
pracepíis' tnedicintc me~ 
dicamentum multas qui* 
dern bertas acchit , vnZ 
autt dcm'mantifsimam: 
Jfcjffi in pgrútetia domi* 
natUr i/ia herba^ pó* 
tentior e/?, y in ur.ker* 
fi{'m ipfa facif, Audi 
enimquid dicit ' Dk:¡n¡$ 
b criptura j date eleemú* 
fynam ¿ ecce omniá 
munda füñt tiohis. 

Gen. 18, 

c - 1» 5... 1S v-;* 

5 \ •.-•'>••- .-. « , '.. «s» 

Ueux.z^.Pr^dpjo t i l ^ 
aptrias manim íjiíítrt 

pauperi. 



• (O \ r 

ÍCÍÍ Ue .1 me níxleAtíTi m 

i» 

D . Auguft. de verb. 
Dom, in epift. Dkh 
tibí Chñflusyda mtbi ex 
eo,quod ásdiúbiy de meo 
quxro'Aa^T redde, ha-
buijii me largitorem,fac 
me iebitorern^hahea/n te 
/•xnera-toremytemporalia 
rnlhi das , ¿eterna tih't 
rejiituam , te tofum tibi 
reddam, quando te mlbi 
reddidero. 

Ig. S\ vis ejfs merccctor 
optimus^da qued non po
tes retiñere , faenerator 
egregmsjjt reciplas^uod 
non poterls amittere-, d i 
modicurn, vt recipias cí-
tupiam, da temporalem 
po/Jejswaem , vt coa/e-. 
q!¿»-í's bsrsdiíiterrt. 
¿ttemaiJK 
f í . Riru. in ferm. Da 

106 Vida, 
iftarda, y cotnlm con la exclu-
fion de fu Reyno? 

50 Si voiorros{5)nodais vna 
corra ümoína áChri f to , que os 
la pide , como efte os dará 
no meaos , que fu Rey-
no ? Si cerráis vueftros oidos al 
clamor de el miímo Dios , que 
en nombre de el pobre Uaaia á 
Vueílras puerras, como quer
réis os abra las de la Gloria, 
qLiando íaíiaeis de efte M u n 
do i Si Ü todo Poderofo os 
dio la hazienda liberal, y com-
pafsivo, por que dos pide par
te de ella, fe la negáis ? Pue
de áver mayor crueldad , que 
dar de mano el deudor al ver-, 
dadefo, y legitimo acreedor, 
íin reconocer la deuda ? Es 
coníbtntc : pues como l i Dios 
embia á vueftra caía ai pobre, 
para queie deis lo que á Dios 
debéis , fe lo bolvcis á embiar 
con las manos vacias ? Si voío-
íros le podéis ay udar, para que 
Je tornáis al milmo , que os le 
embia i Mirad , que osdize ef
te Padre Celeltiai, hijos míos, 
dadme de aquello, que yo os 
d i , luque yo bu Ico de volo-
t ros , es m í o , íi me aveis reni
do harta aura por iibera!,tened-
fficdeíds oy por deudor : tén
gaos yo por ¿l-neradores , pues 
me dais ai lucro lo mifmo, que 
fin interés os entregue s voío-
tros me dais bienes tempora
les , pero yo os los rcltuuirc 
eternos: leed á San A g u l t k , y 
quedareis concluidos. (6) 

5 1 Dad , os repite mi afee-, 
to , lo que no podéis retener, 
para que recibáis lo que no po
dréis perder: dad poco, para 
que recibáis mucho,dád la pof-
íeísion temporaleara que con-
ligáis la herencia eterna: fon 
palabras de el mifmoDoCtor de 
la Igleíia , y dodrina de el 
Cri iologo, y el Ravena. (7) 

52 Pero deboos advertir, 
que Q diereis en mutuo al po
bre , 6 en otra forma focorrie-
reis fu necefsidad , no 1c aveis 
de apretar , ni tohgar, porque 
os pague , pues tiene al mifmo 
Dios poc fu fiador ; á fu M&r 

y Milagros, 
gettad íocorr iñcís , qiiando al 
defvaüdo ayudaÜe'iSíComo el 
Oráculo divino os lo dize por 
San Marlieo ; (8) de que fnve 
vueílra liberalidad , íi al tiem
po de la cobranca íoh tan rigu-
rofos , que por la exacción po
néis mas neccisitado , al que 
por ferio al principio, locorrif-
teis, por el Exodo,os lo manda 
Dios , (9) y por líalas («o) os 
reprehende ella acción; pues 
dize s que el que repite al po
bre imporsibilitado de pagar lo 
que le ha dado, injuria grave
mente á Dios, . 

5 I Sea eüimulo para la l i 
beralidad el galardón , que os 
efpera : (11) pues quanío fe dá 
al pobre neceisirado, lo muid-
plica Dios, dando ciento por 
vno: cid a San León (12) Papa, 
y afín tiréis aefta verdad, que 
como catholica os la propon 
go: T-odo aquello, (dize efte gran 
Pontífice) que fe gaftaen dar de 
comer a Íes pobres , en curar los 
enfermoŝ  en redimir los captivos, 
y en quaiefquiwé obras de piedad 
noaifm'muye ¡a bazienda ,. antes 
1% acrefeienta, ni podra perecer 
jamas delante de Dios lo que la 
Jiel benignidad diere. Y en otro 
Sermón proiigue el Sanco; 
Quien ama al dinero,y de fea mul
tiplicar fus riquezas, exenite ef* 
te Canto logro , y enriquezca con 
eftas vfuras , para que no ande 
tras el fudor de ¡as que tan paco 
pueden. Y San Gregorio con», 
ciuye eneaflumpto, diziendo: 
Que ejio de dar limofna es cierto 
modo de gana pierde -.guardando 

Je pierde, y dando fe gana. M u l 
tiplícalo la piedad divina, ya 
con copiólos tocios de la d iv i 
na gracia, en cuya compara-: 
cion la riqueza de mas eflima 
es nada , ya con abundantes 
bienes, como fe podrá ver eti 
los exemplos , que expreflare á 
fu tiempo ; y por effo el Grifo-
logo dize: Lo que para tiguar-i 
das, ferapara otroy y perdido pa~ 
ra ti , pero lo que al pobre diereSy 
efto foh te lucirá : Pues es como 
ia femilla , que echa el labra
dor en el campo, la qual , dize 

Saa 

erg» fwper} terram )Ve 
copias regnzim>darnt~ 
chamy-vt acápias m&m 
1L1 pauferijvt de tur /¿ti * 
quid quid quid Qauperi 
dederis , habebit aitef. 
Peer. Chiif. ferm. 8. 
Manus pauperis ell 
wphyUtiumCIn-i/iitfuix 
quid quidpauper acclpis 
Chrijius acceptat. Da 
ergo pauperi terram , v t 
accipidsCoelum:da num~. 
mum , v t acápias 'Reĝ  
mim. 

(8) 
Matth.2 y .Qmd vni ex 
i f i h mhümis feújilŝ  
mibifeciJHs: 

(9) 
Exod. Si pecuwam de* 
deris pupilo meo paupe~ 
ri^non vrgebis eum^nam 
fi clamaverh ad me ex* 
audiam eum. 

líaix.j 8. £)ui enitn re-, 
petit non habenti} Dea 
faát in'mriam. 

D.Hierdib. 3 .in.Mat-
th. c. J 9. 

D. Leo Pap. ferm. 1̂  
iciua.Pcutecoilc.i 1* 



de San Pedro de Ofrna. 
( i * ) San Pablo, (13) e ñ á t a n k x o s 

x.Ad Coü'or.cip^. de perder(e, que acrefcietica el 
caudal de el que la oculta en la 
tierra. 

54 Echad , pues, en la tier
ra de los pobres lo caduco , y 
lograréis lo eterno, mediante en 
la divina Efcriptura, diré Sara 

_ . (í4> _ Ambroí io , (14) fe llama la i i -
P,Amk0r.s.Cor.4. moínz ] p o r q ^ dandoU 

el rico , juñifka al miímo Dios, 
haziendo, que no parezca íujuf-
t o , ni falto de providencia, por-
tjue ya queno dio a los pobres, 
dio con abundancia á lo*» ricos, 
para que eftos cumpliendo con 
íü obligación , cxercitcn la cha-
ridad con los neceísitados, y lo 
gren por fu inrcrpoficion el re
medio de la tribulación, que pa
decen , pues muchas vezes, íi no 
fuera por la limoína , os huvie-
fa acaecido alguna enfermedad, 
o d e í g f a d a , en que perdierais 
todo el caudal ahorrado para 
Vueftra manutención , y de vuef-
tros hijos, y familia j afsi fuce-
dió á aquel labrador , de quien 
fe haze mención en las vidas de 
los SantosPadres del yermo,quc 
empleando en los pobres todo 
lo que coHÍidcraba fuperfiuo, 
liego á deíconnar de la promeOa 
divina,y períuadido de que íi no 
ahorraba algún caudal, para pa{-
far fu vejez, perecería lio reme
dio de necesidad : comentó á 
horrar, negando á los \ pobres, 
lo que antes liberal les concedía: 
juntó caudal, y con él ie fobr®-
vino Vn acciden£e,que fe le can
ceró vn pie , y facando de el ta
lego para la curación , en breve 
confumló con M é d i c o s , Ciru
janos , y medicinas quanto fu 
avario avia juntado, y llegando 
al caío de la vltima curación, 
que era, corearle el pie , abrió 
los ojos de la confideracion , y 
bolviendofe á Dios muy afligi
do , le dixo i acordaos } Señor, 
de lo qüe di á vueftros pobres al 
principio, y tened núfericordia 
de m í ; apareciófele vn Angel, y 
reprehendiéndole la .defeonfian-
cá , le dixo : donde eftan los di-
ílsros , que dexafte de dar de l i -
mofna j y guardañe para vna en

fermedad, y mantenerte en tu 
veje2? No ves , como con eflo 
has perdido dinero , y falud t Y 
oyendo efto el buen labrador, fe 
arrepentióde fu delirio, y ha
ziendo propofito de continuar 
en la charidad , le tocó el / ngel 
el pie, y quedó fano de la dolen
cia. 

J5 O qüenta loca de los 
poderofos de el Mundo 1 Qué 
no fs atreven á dár vn quarto a 
vn pobre, porque no les falte,pa
ra mantenerfe , y íuíkntar á fus 
hijos, y familia! O quantos de 
eftos citarán en los infiernos] 
Pues penfaron vivir mutho , y 
amanecieron condenados como 
í i rico Epulón de el Evangelio. 

Jtf Sí vofotros no dais 1¡-
nioína , porque tenéis hijos , lo 
miímo difán eüos , y los fuyos, 
y nunca llegará el cafo de daf 
cumplimiento a! precepto d i v i 
no : fí tanto cuidado ponéis ea 
vueftros hijos, por que ios en-» 
gendraíkis , y aveis de criar, y 
poner en eftado, por qué no dais 
algo al mi í ino , que os c r i ó , y 

• tuvo en fu memoria deíde ab 
' <sterno ? Si encontráis fundamen* 
t o , y opinión , para aceíorar las 
riquezas para vuefíras criaturas, 
por qué no ia hallareis , para dár 
ávueüro Criador, que liberal 
osla concedlós? 

57 Tomad á los pobres 
por íolkicadores de vueftras 
conveniencias , fundad las de 
vueñros hijos en la píedri, aiigü-
lar de k charidad ^ que yo os af-. 
íeguro, como mlniftró , aünqus 
indigno, de d Aiüfsimo, toma
rá Dios por íu quenu ú cuida
do de vucüra familia, y voío-
tros confervareis permanente 
vneftro caudal , pues tiene di*, 
cho por San Macheo í (15) Ate-

foraá para vofotrei tbéforoi en el 
Ciehi Lo que cotifeguireis, fo* 
corriendo la necefsidad del pd^ t>. Crif. c! j . de verk 

bre,por fer el azeyte myfiico, Apoft.csrc. fin. 0 W ° 

J 

Match; So 

con que fe íomenra la cha-
ridad,que dizc S.Juan 

ChrKoíbmo. 
(16) 

D d 

'qtio ignit fovetur, nm 
ahadefl, t^uatn tkemojy-
*M : ejfmde tekw oleurn 
hoc largher d m , & da* 
hitar tiphiSi, 



o S Vida, y Milagros 

C A P I T V L O 

PROSIGUEN L A S EXCELENCIAS D E 
la limo/na con diferentes exemplos , que la hazen 

digna de toda alabanza. 

5* 

Cníbl.ferm.S. de teuli 
Eft mCcelis mifeficordia, 
ad quítm per ttrreaai 
mifmcerdias pwmthr. 

D.Ambroí. in Pf. 40. 
D. Paul.i.adThimot. 
4. Fktíts ad omma v t i ~ 
lis eft promifsimem ba-
bens vUee } qm mmc eft* 

( 0 

O me canfo de 
ponderar ex
celencias de ia 
caridad , ni 

áe repetir íus elogiosi,pucs quan-
to mas íeo en efte aííumpto, mas 
me cosíundo , viendo la miícri-
cordia divina , y poeo cafo, que 
hazen los hombres de cfta vir
tud , no ignorando , que por 
clia logran el Reyno de los Cic
los , y afsi dize el C r i í o i o g o ^ i ) 
que la milericordia eftá en la 
Gloria, la que coníigue el limof-
ncro con lo caduco, y terreno, 
que da al pobre , y que el raif' 
mo Dios tiene empeñada íu pa
labra ds alargar al que ¡a exerce 
en elle Mundo la vida , y en el 
otro darle la eterna, fruto infe-
parablc de ia charidad , fegutí 
San Ambioíio , y el Apoílol de 
las Gentes afirman. ( 2 ) 

5P Bien lo manifíefta el 

tiorabrc de Rahab. Acuerdóme^ 
áh'C el Pfalmifta Rey, ch Rabab, 
y Babilonia > que fe acuerda dt 
mi» 

60 Afra logro de el mlfm© 
beneficio , recibiendo junto coa 
fus criados la Fe Catholica , por 
aver hofpedado en fu cafa á San 
Narciíb t Bonifacio afcendió a 
la palma de el martyrlo por la 
charidad, que exercio con los 
pobres ; pues al tiempo, en que 
fe hallaba mas encenagado en 
íus lafeivos dcleytcs » fue alum
brado con los rayos de la divina 
gracia , fe arrepentió muy de 
veras , y dando de mano á las 
torpexasantiguas, fe aparto de 
el todo de la ocafion , en que 
con Angles Señora Uuñre eftaba 
malamente divertido , tanto, 
que pudo la eficacia de fu cono
cimiento convertir con fus razo
nes á la que tan hallada eftuvo 

hofpedajejque Rahab hizo á los en íus vicios, y íiguiendo el con-
Egypdos,(3) y Exploradores de fe jo de San Pablo, (5) aplico 
lírael 3 pues por la charidad, 
quevso con ellos , librándolos 
de el peligro , en que fe halla
ban , la libertó no foio la vida, 

las potencias, yfentidos , que 
antes avian férvido ala immun
dicia, ala jufticia, y fantklad, 
hafta merecer el renombre de 

go contra toda ia Ciudad de 
jerichó , fin que quedaííe chico, 
ni grande, que no rindieííe fu 
cuello al azero de Jofue , íi no 
conliguió de la divina piedad 
dexar la Gentilidad , y paíTar al 
Pueblo de Dios, y de el eftado 
de deshonefta al de mayor vir
tud , y opulencia de bienes tem
porales, concediéndola muchas 
heredades con el feñorio de 
ellas , y finalmente, aver logra
do fe la püfieffe eu la memoria 
eterna de Dios , como por Da-
Vid (4) nos lo advierte con el 

Paulí aa Kom. 

y cafa de fu Padre , fin embargo cxemplarifsimo, y gloriofifsimo 
de aver entrado á fangre , y fue- Martyr , dando íu vida en dê -

fenfa de la Santa Fe Cathoiica, 
S i Peneque mucho lograf-

fe tal fin , ñ ia iimofna es vn in-
cienfo olorofo , que pueño 
fobre los corazones encendidos 
de las calamidades de los pró
ximos , deleyta con íu fragran
cia al miímo Dios: (6) quita eí 
enojo de íu ira , iluilraei enten
dimiento mas ciego , inflama el 
corazón mas empedernido,mue
ve á el Alma á obrar lo mas per-
fedo , pues fe le obliga en cicria 
manera, como á'yic ban Ambro-
f io , (7) á que íecorra al peca

dor 

(O 
Matth. cap. 

(7) 
D.Ambr.lf.nn. 
Nativ. 

Je 



Luc. i i« 

Pfalm. 41. 

Exed. 3 z. 

de San Pedro 
dor charicativo , hafta quc falg* 
de e! infeliz ciliado de la culpa al 
dichoíb ser de la gracia, hazien-
do fantos a los que verdadera-
menre exercen la piedad con los 
pobres , pues tiene dicho por 
San Lucas : (8) Dad limo/na , y 
quedareis fantificados, y limpios 
de toda culpa, 

6 z Atended á vn S. Euftachio, 
llamado Placido en el Gcntilif-
n i o , cuya opinión era tan mani-
ficíla, que además de aver me
recido la primera atención de el 
Emperador Trajano , logró en
tre codos el vuiverfal aplauío de 
la Corte Romana: condecoró
le el Cielo con las prendas mar
ciales , quales no fe encontraban 
en Jefe Mi l i t a r ; juntó con ellas 
la generoíidad de animo, íbeor-
ríaá los pobres con largas, y 
copioías iimofnas , afsi en la 
paz, como en la guerra , donde 
acreditó fu desinterés , y libera
lidad , por cuya virtud mereció, 
íc le aparecieífe Jefu-Chciílo 
Crucificado entre las haftas de 
vn Ciervo, en ocaíion , que an
daba á caza , quien compadecí-
do de Euftachio j le reprehendió 
fus crrores.y reduxo á la Fe Ca-
tholica , diziendole : Placido, 
Placido : ü buícas vn Ciervo en 
mi le tienes , yo foy aquel, que 
la Efpofa enamorada de fuspaf-
íos ligeros ^celebró verle faltar 
por los montes mas altos. (9) O 
fi tu,Placido, fueííes el otro, que 
herido de la fed bulcaba las crif-
talinas fuentes, para lanzar, y 
arrojar de si la venenofa ponzo
ña , que concenia l Como lubi
nas á lograr en mi franco pecho 
laquedefpide abundantes rau
dales ! Placido , Placido , aquí 
me tienes , íube á gozarme, de-
xa de perfeguirme, y no concen-
co jesvs con la reducción de ef-
ta Alma , participó fus luzes á 
fu nobillfsima Efpofa llamada 
Trajana , dándonos á encender 
lo excefsivo de fu charidad , que 
no íolo fe concenca con hazer 
bien á vno , íino á codos íus de
pendientes , y familiares , como 
lo acredita aquel exempltí can 
íabido de el Exodo , (10) quan-

deOfma. 109 
do hiiezer criado confidente de 
Abrahan tue á buícar hípofa pa
ra líac , hijo de fu Señor , dán
dole por íeúai , que la Doncella, 
ácjukn el pidiefle agua, le la 
dieífe no íolo a él, íino a íus Ca
mellos , aquella érala que Dios 
cenia efeogida para Eípofa de fu 
hijo , pues no ilegára á efcóluar-
fc el Matrimonio eípiritual, íi 
primero no cftá difpuella el A l 
ma , no folo á dar de beber al 
Señor, cuya figura era Ifac , y 
Rebeca de el Alma fanca , fino 
á los Camellos, que fon los p ró 
ximos > afsi pues nueftro aman-
tifsimo Jesvs dió de beber de el 
agua de fu ccleílial, y criftalina 
fuence, no fo loá Placido, íino 
á fu Mugcr , y familia con otra 
vifion femejance, y vnos, y otros 
lograron el Bapcifmo , y con el 
afeendieron a la palma de el 
mareyrio, el que celebra la Igle-^ 
fia el di a veinte de Sepcicmbre. 
O excelencia de la charidad ! O 
vircud de la limofna, que es tan 
excelfa , y poderefa , que haz« 
alliraoínero Redempcor de si 
m i í m o , libeccatidole por ella de; 
las priliones infernales. O acción 
divina! Afsi la debemos llamar, 
p.ucs redime al hombre de la 
culpa , y liberta al Alma de vn 
infinito mal,y íi para que el hom
bre fe falvaííc fue neceííario,que 
vn Hombre Dios íe redimitile? i 
la limoína , íupueííos los méri
tos de Jefu Chritio , haze , que 
el hombre , que por si mcímo no 
fe podía íalvar, por si mtlmo fe 
pueda redimir , y por eílo.acon-
fejando el Proftca Daniel ( i i ) 
al Rey Nabucodouofor el mo-• 
do de liberta! fe de íus culpas, ie 
dixo : redime cus pecados con 
Iimofnas , con los pecados fe 
vende el hombre , y íe hazc ef-
clavo de e l demonio : el Sanco 
Apoílol (12} dixo de si miímo, 
que era vn hombre carnal vendi
do por el pecado; pero la hmoí-
na es de can divina eficacia , que 
íi el pecado nos vende , ella nos 
redime de la culpa , y nos reíti-
cuye al ser preciofo de la gracia, 
y can püderoía,que ha^c en cier
to modo eíclavo de el que la da, 

al 

( o ) 
Dan. 4. t^iT'itém* im 
eh-cmojjnu yccüme. 

Ad ROIP. 7. r4 
autem CAt-tulis ji:tn -vf* 
mr,ul t tus J¿ií>jjc ccattu 

Ego 



n o Tfidáy M f f c j r w 
al qus necefsitado la récíbs , aist la vida , antes qué 
lo diie Salomón»y el milmo Je 

f n ) 
D. Ambrof.lib.deNa-
boc.c.7. Graíia meraít' 
tafis m íiuíléftm S&u 
operií reádtt. 

C u ) 
D.Thom.i.adCor.S. 
leót. i . Bmum ff»rn pk* 
mtü plus eji vúlis f.icktt' 
t i t quam illt cui f i t : qtiia 
fadens reportat 'nuk cam* 
moiam ¡piritualr, rec't-
flens vero te>nporale. 

OíTes. 1 o. Semite whit 
ta iufiitia y eíT tnetke ia 
are m f:rkor&£. 

(«O 
D. \uguít. epift. too. 
ai Evod. Epitcwl. 

Csrd.B2.r-3n.iib.?.An-
oal. aníw ; 5 7. 

Íu-Cnnt io lo afirma : No vine i 
firutdo , jfrw i feroirt y 

can acradiva, que fin violencia 
yoba el corazón de el que la 
acepta, advisree San Ambrofio, 
(1 j ) y de can fabidos quilates fu 
eiíinucíoíi j que es fin compara
ción U ganancia , que por ella 
coníiguc el limolncro,que la que 
el mendigo, y meneíleroío ad
quiere , como el Angélico Prc-
ccpcor(í lo defiende , y da á 
entender ei Proíeca Qfeas , (15) 
diciendo : dad limofoa , y reci» 
tiréis mifericoidia. 

ójf N o m.nos portentofo 
es ciexempío , que rdiere San 
Aguftin {16) de Genadio Medi
co ioligne Cartag'neníe, quien 
eíUnuo encenagado en fus erro
res , pues negitu la immortali
dad de ks Aimas, mereció de la 
miiericordia aivina , por la que 
excrcio con los pobres necefsicu^ 
dus, el que vn Angel Jé íaciííe 
de el engaño , quedando firme
mente confirmado en la ¿anta 
Fe Catholica. 

6 5 £1 Cardenal Baronio 
(17 cuenta en íus Anuales, otro 
piadoíb íuceíTo digno de eterna 
memoria, en que la MageUad aflicción, y entre las denfas, y 
divina c ho el reüo de íu miís- obfeuras íombras de fus erroresa 

ngan en 
vna eftrecha prifion , donde feta 
mas dilatada,y pendíatni muer
te , y no tengo con que pagar, y 
fi he de perecer de tantas vcíes9 
dexamé acabar de vna en elle 
árbol , donde tengo puefto ci 
inllruraenttJ de mi deítípera-
cion, 

$6 Laíllmads , y compat 
CvÁ la piadofa doncella, Je dixoa 
yo te quiero hazer cfta limoína, 
dando te , quanto fuere necefla-
rio , para que redimas la pena,y 
congoja, que te comprime, y no 
cfpcnmentcs á manos de tu pro-
pria defefperacion el precipicio, 
con que loco pretendes quitarte 
la vida j y llevándolo á fu cafare 
dio liberal el dinero, y pago á 
íus acreedores , quedando muy 
contenta la venturoía Doncella 
por la charidad, que exerda coa 
elie poore oberado, V 

6 j Llego por los acciden* 
tes de el tiempo a empobreces 
eíla liberal, y charicativa Gcntils 
y á enfermar en vna cama , tan
to que no hallaba quien la ío -
corri.ííe i pero como la pkdad 
divina no íe olvida de ios limof-
neros, U focorrio en fu necefsH 
d j d , pues en medio ds 

ricordia con vna Doncella natu
ral de Alexandria , muy noble,y 
¡rica, aunque Genti l : baxo eáa 
venturoía Muger vna tarde a 
vna huerta íuya llena de arbo
les , y Fuentes, que avia hereda
do de íus Padres » á deícaniar 
en fu recreo hermofo, y repa
rando á v n o d e los muchos ar
boles , que contenia aqueí ver

la erabió luzes „ que la alum-
braífen , y facaflen de el eftado 
de el Gentilifmo llego, pnes, á 
defear fer Chtií l iana, y aunque 
por entonces no lo pudo confe-
guir de el Oblfpo , porque co
mo prudente quería experimen
tar , fi los defeos de la doncella 
eran, o no , eficazes, fe apiado 
de ella tanto Dios , que la em-

ge l , vio , que de el eftaba pen- bio vn Angel transformado en 
diente vu cordel con vn lazo, y figura de aquel mifetable hom 
á los pies vn hombre, y admira
da d J íuceílo, llego ábl , y ledi-
xo , qué tienes , hombre ? Qué 
hazes , bárbaro ? Qué defeípe-
rado attro te guia al precipicio, 
dtfeftimando en la vida U mas 
eftimada prenda? Rclpondiola 
el afligido , yo foy vn pobre 
hombre, que cenia por mi quen-
ta grandes cantidades , he U 
dado mala > y quiero quka;.me 

bre , á quien avia libertado de 
la muerte , y la dixo , yo ven
go a pagarte aquel bien , que 
me hizilte: dime, que quieres9 
de qué guPfas , que yo pondré 
en execucion tus defeos , aun
que fean los mas dificultofoss 
agradecida la venturofa donce-
111 , refpondió : yo quiero feí 
Chriftiana , y no defeo otra co
fa , peto foy can defgraciada3 

que 



¿/f San Pedro de Ofma, n i 
que no tengo quien lo pida , ni 
quien io íoUcice : refpondio el 
Angel, (i cus defeos fon verda
deros , y íalen de tu corazón ef-
ías anfias, yo ce promeco el con-
íuelo, para que falga-s de la Ido* 
iacria, y eneres por la puerta de 
la FéCacholica,repiti6 con gran
des íiifpiros , y lagrimas fus de
feos , y al punto ff aparecieron 
ocros dos Angeles en forma de 
Cavalieros los mas conocidos 
de aquella Ciudad , quienes la 
vlí l ieron, y levantándola de la 
cama, donde yatia enferma, la 
llevaron á la Iglefía , y reeibíb 
con grande confuelo de fu Al
ina el Saccamcnco de el Baptif-
«no por mano de va Prcsbycero, 

á quien los Angeles embi_- on á 
llamar, y concluido eñe .;¿lo tan 
íolemne , fe.dcfpidjeron los íin-
gidos Cavalieros, y publicándo
le el fuceílb por toda la Ciudad, 
concurrió a la Iglefía el Obifpo, 
y lo mas principal de clPueblo, 
y en preíencia de todos refirió 
el fdcelfo , y fe auedó muerta, y 
fu Alma paísoá gozar de Dios, 
verifícandoíe enellalo que dizc 
el Eíp^iritu Sanco , deque el cha
ntad vo, y el mifericordiofo cora 
i )% pobres , y próximos hazc 

bien á fu mifma á l m a , y por. 
Ja limoína fe liberta de 

las llamas de el 
Infierno* 

CAPITULO IV. 

( O 
Bxea. 16» 

SOBRE EL PODER, Q U E L A S ORJÍ-
c'tones de los Pobres tienen gara 

con Dios* 

S9 la limofna, como 
llevo dicho , es 

¡neienío , cu
ya fragancia dc-

deleyca al mifmo Dios,/ vn prc-
cíoío vnguento, con que el cha-
riCc<tivo vnge el Cuerpo mifíico 
de Ghriíto , que Ion fus pobres, 
que mucho, que las oraciones de 
tiios templen la ira , y enojo de 
fu divina Jufticia : SÍ el mifmo 
Dios fe vanó de el medio de la 
limoína , para que los pobres i f -
íaelitas le conocielíen , y venc-
raíTen » avieudo mandado á 
Moyfes dixeííe á íu Pueblo , (1) 
M a ñ a n a en amaneciendo be de 
bazervn banquete efpleniido de 
pan y y luego por ¡a tarde goza
reis de diverjidad de carnes , pa
ra que acabéis de conocer^y enten
der , que foy verdadero Dios. Po
drán los iimoíucros reconocer 
la grande ei'tima, que el Criador 
de el Cielo, y tierra haze de ella 
virtud, que como medianera en
tre DÍOÍ , y el hombre ha2e,que 
cfte le reconozca por iuprenio 

Rey, y Señor, y quede recon
ciliado con el mífmo , á quien 
por fus pecados tenia ofendido, 
fiendo el mas proporcionado 
medio, para aíemejarfe el hom
bre á Dios, el fer con fus pobres 
charitativo. 

69 En fuerca de cfta coníi-
deracion,dlze San Gregorio N i -
íeno , (2) fer ella la cauía , por
que el Eípiritn Santo en diverfos 
lugares de laEicriptura acollum-
bra dar a Dios abíolutanicnteel 
nombre de mifericordiofo, y fa
ca por confequencia efte Santo 
Padre, que íi 'el fer mifericordio
fo es el nombre mas proprio de 
Dio^vfar de piedad con los po
bres , remediando fus necefsida-
des , es femejaríe el hombre al 
mifmo Dios , y en cierto modo 
divinizarfe , por fer la nota, y 
feñal de la divinidad i afí.i lo da 
á entender , buelvo á repetir, el 
Phi.sn, y lo confirma el Sene-
ca.(j} 

70 Con jurta razón,pues,dtbo 
clogear viesud tan íuprcma , y 

t e aiu-. 

D.Creg.Nií.oraCf-

( 0 
Phi l . Jud, Lb. de iud. 
Vera, ejii frifei cmrfdam 
ftinentla > nmnquvn Lo-
mines priüi ad Dd J¡~ 
tfMlltiícimem accedene, 
quatn curn f¿t Lenejici, 
Senec. §¡ttd ejihmefi-
eitua dart ? itófari 
Demu 



D. Crif. Hcec majo/e/i 
gratií, qu,im mortms rs-
fufuare, multo furnias 
rnuius e/^jfuam M hom* 
m lnfu mortms fafcitere, 
ejurie.ifem pafcere Chrif» 
tum, n t n hic quidem tu 
d¿ Ctinjio bene mererhji* 
Uc autem iffe de te , f «fe 
quantafit Del rmfer'ccor-
d l i i tempwdem reddi-
mere mortem t'íbl non 
cifncefitt , fed (texefsit 
¡¿terrum mortem, 
Zachar. ht enmt lehita 
iii domo Domini, quafi 
f blale cortm Altar i. I n 
monamerttam odaris fuX' 

tí) 
D. Bera. lerm. i * , ia 

t u F¡da,y 
Sfiimar á ella a todos^pues coti
nados en U piedad divina , no 
p¿nrÁdrá re pierdan, pues>aun. 
q a ¿ fe hallen en fu dcígtacia, 
Usoracionesdeios pobres les 
u c a r á a de tan mal euado, afá 
¡o expecimenio vn Mercadee 
r i c o , por las ocacionei de vn 
pobre jornalero , á quien avia 
encontrado ociofo en U plaza 
de la Ciudad , pues por avec 
o idovnaM^a por la intención 
de el Mercader, que le &¡ ia pa
gado el jornal de el dia , mere
ció , íe k aparecieflfc nueftro 
Señor , y le dixeííe , íc avia l i 
bertad de muerte repentina, y 
de ei infiernoíá que eUaba con-
denado por fus pecados. 

71 Maravilla es refucitar k 
vn muerto de la vida temporal, 
pero mayor lo es. íacar el Alma 
de pecado, como lo acredita 
San Juan Cbrilbftomo: (4) V 
no ay que admirar, sefudoe á 
muertos, ü es tan poderofa ia 
l imo ína , que preíetva decdE« 
rupcion al cadáver del UmQfns* 
r o , como lo da á enteíides Za-
charks ; porque Üendo la cha-
ridad obra de buen olor , pa^ 
rece coniiguicnte j que, ÍQ& 
Cuerpos j que en k yida rra^ 
bajar^ü en vtilidad de: los p o 
bres , coníerven aquella %3Q 
panera, que adquirieron por 
la limofna, 

7 1 Dos rcfurreCciones en
cuentro para elte aflumpto: la 
vna de Lazaro,y la otra de T a 
bica j el cadáver de aquel cor
rupto , el de eftotra fragante» 
y oloroíb : es la razón , cuze el 
MelfluoS,Bernardos(5)porque 
aquel fué reílicitado por rué-
gos,y lagrimas deMariajy Mar-
tha lus hermanas, peto elto-
t raá inf tanc ia de ios pobres, 
que clamaron por fu vida; y af-
ü el Apoftol ban l^cdro^ó) por 
virtud divina , movido de las 
aníias de las viudas , y necelsi-
tados por la charidad , que 
exercio con ellos en la Ciudad 
d e J o p e , l a r c ü u u y 6 á l a v i d a , 
yeiorazodeSan ElkvanRey 
deVngna le eeof^vá con otros 
puchos bantos, oy in tado , y 

Milagros 
con éi alarga dad'bcfo á los 
pobres , quar.tas riquezas ios 
devotos le orrccciv/ no a y que, 
maravillaros, íuceda cfte pro
digio , y otro mayor ,; íupuef-
tala- palabra de j e íu -Chr iUo , 
evangelizada por San Lucas: 
(WVDad, pues, l imoína , que ii) 
yo os affeguro, llegarán las vo-. 1 Lruc' luJate *kemT 
zes de- los pobres al T r i b u n a l . - ^ 
D i v i n o , y quedareis limpios, 
no ib lo de lo que mancha al 
Alma, lino dé los malos efectos 
que dexa efte m o n ü r u o í o , y 
pcílifero" cuerpo feparado de 
ella, 

7 j Poned en manos de los 
pobres vuefttos t-cforos, como 
lo execuró- San Lorenzo :, y 
burlareis á vueftros enemigos 
deelafa l tQ,y vueftro caudal 
cftará feguro de toda injuria, 
como lo amonefta San Cypria-
»0 : (8) fi queréis , dize el 
Santo j que los pobres- os cia- D 
mcn. poy 

1 

verdaderamente 
y los neceísi-

os den el titulo de 
, y abundantes , fb~ 

corred liberales fus nccefsida-
des > dad á vfura vueftro caudal 
al EBÍfffio , que de gracia os l e 
concedió : dad de comer á j e - . 
fu-Chrifto ,que hambriento os 
pide Iimoína:valeos de los rue
gos de ios pobres , que como 
fus amigos os confeguirán el 
premio, á que afpirais, enco-
mendadles vueftros tefotos, y 
ios coníeryareis imados, fin 
que el ladrón los encuentre, ni 
las ailechan^as de el íaltcador 
las vfurpe; queréis ateforar r i 
quezas ? Queréis comprar, y 
recaudar poflefsiones ? Pues > 
focorred compaísivos, y libe
rales al neceísi tado, defpreciad 
las cofas mundanas , y amad 
las celcftiales, cuyos frutos ion 
permanentes , faludables , l i 
bres de los contratiempos , y 
eflemptos de toda injuria , ma
leza , oruga, t izón, piedra,gra-
nizo, viento , lluvia , Sol , y 
demás tempeftades , que los 
pueden corromper , y á que 
eftán expueftos los caducos de 
la tierra : doctrina es coda de 

San 

(8) 
Cfprian. dé Hak 



(Í>) 

de San Pedro de Ofma, . 1 1 5 
San Cipriano, y afsi debéis re- fi fuerais fus padres, y füs ma-
fíexionar para vueftro aprove- dr.es, y pobres viudas os ten-
chamknto , lo que dexo harta gan como proprios maridos en 
aqui notado , advirtiendo inju- ia dcfenf^, y auxilio, que en 
r¿¿s á Dios j íl creéis , que las. efto os acreditaréis de hijos de 
riquezas, que aveis recibido de el Altiísiñlo en la obediencia, 
fu mifericordiofa taanOí las po- y pot ella tendrá fu Mageftad 
deis libremente gozar, y v íb - de vofotros mifericordia , y íc 
fraguar como proprias , fin ía- gozacc.s poc toda vna eterni-
car de ellas la vtihdad de vuef-
íras Almas, porque íi os la dio 
fué para que con ellas le fir-
vieñeis j íbcomendo á ta llonef-
ta doncella , y recatada viuda^ 
al pobre vergonzante % al men
digo , y nécefsitádüí 

74 No fcáisj pües ^ omífoá 
en abra tan chrilliana , mirad, 
que por el mifmo hecho (eréis 
juzgados , y no hallareis dif-
cu ípa , quando el mifmo Señoc 
os torne quenta dé los talentos j 
que os entrego, pues confor
me hiziereis con íus pobres, áf-
íi hará con vofottos* 

75 Leed áí Eeicfiaftcs, (9) 
que os dize, hijos mios, no de
fraudéis ia limoína de el pobre, 
ni de el apartéis vueftros ojosá 
ni defprecieis al Alma ncecfsi-

»tada, n a í o exaípercis en fu ne-
ceísidad $ ni le aflijáis íu cora
r o n , ni lo que le difteis} faqueis 
por fuerza al anguftiado , no 
deshecheis > ni menos defpre
cieis aí cribulado fus ruegos, ni 
á los que os maldizen , y de
traen i no defamparéis f pues fu 
deprecación ferá atendida en 
la amargura dé fu Alma por el 
miímo que le hizo: fed afables 
á la Congregación , y común 
d é l o s nccelsitados , humillad 
al Presbytcro vueftra Alma, y 
la cabeza al Magnate j no os 
cntt iílezcais en oír al mendigo, 
refpondiendole con paciencia,' 
y mánfedumbre , bolviendo-
íelo que le debiereis: li fueí-
fe abatido , é injuriado, 
protcgcdle , haüa librarle de 
ia.oprefsion de el íobervio ' , y 
podercib, que le agravia : f u -
fridle güilos , y no íéais aze-
dos , y amargos en tolerar íus 
flaquezas \ exerced , íi fuereis 
Juezcs ,-y mperiores , miferi
cordia con ios pupilos , com©' 

(10) 
Loan. i z . Amhuhté 
dum lucem habetis, v i 
non vos temhrg compre-
be.idsní. 

dad¿ 
7(5 Pero íi lo que harta 

aqui he dicho , no os hizieOc 
fuerza , hágaosla la dificultad, 
queJefu-Ghrifto pone en vuef-
tra íalvacion: ( i o) Andad, os | 
dize, mimtrás tenéis luz., para 
que las tinieblas no os comprehen-
dad&icw claro os he manifefta-
do vueftrá obligación * íi no os 
cutiereis valer de eftá luz ven
drán las tinieblas de la muerte, 
y os hallaréis á obfeuras íin la 
azeité de la eharidad, como 
las cinco Virgincs necias, y 
llamaréis á, las puertas de ia 
mifericordia, y no os oirá el 
divino Juez , ( i i ) porque cer-
rarteis vueftro oido al clamor 
de el pobre I pero íi con benig
nidad i como dexo eferito , le 
oyereis , y focorricreis fu ne-
cefsidad , clamaréis en la vuef
trá , y oirá fu piedad vueftros 
gcmidos.palabras fon de ifaias, 
( i 3) y las podréis creer íin re
pugnancia, pues ceden én vuef- ^úx. c. y 8. Frange 
ro favor, parte tu pan con á e f ^ t i p a n e m m u m ^ 

pobre, recoge en tu caía al ne- t * ¿ . tunc i>t, 
cefsitado , y peregrino , y ten-^ vocabisjT Dominusex* 
drásá tu lado , y cortipañia al aidkty damabU, v di-
mifníoDios j que te oirá > y cetiecceadfum, 
coriíoíara en tu aflicción, y ne-
cefsidad j pues la limofna i d i 
ze el Crifoftomo , (14) es el 
azeitc , con que el fuego de la 
divina gracia íe fomenta, y tan 
fru¿tüofa , para promoverla. 

Match, i j« 
( r i ) 

Prov. %ié 

00 
c. y8. 

04) 
Grifo, de verla. Apó{!0 
la fin. D . Laur. Ja l l , 
lib. de corppunt.Frac-

que dize San Laurencio Juü i - tuofa jathad promemi* 
niano ] que ella mii'ma toma dam gratíkti /Hpcndla 
por fu quenta lós defeétos de el pro chrljio pauperMs 
miíericordiofo, e interpela por erógaitti fere nofiuAtmi 
Alante el divino acatamiento. ipfifuPPkt'kfe¿íl4slar' 

clamando fm cellar , haíta Alúflimm 
que coníiguc la conver- tnter^ a ' 

üon de el limof-
oerp. . . , .1 

CAP3r 
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C A P I T U L O V. 

E S f l M A , Q U E LOS GENTILES H I -
zícron ds la liberalidad con los 

Pobres* 

77 F 

( ! ) 
Scaec.cap.j'jr. 

Senec. lib, í.. de ira. 
Vi Dij immoftales y qui 
me voktxf obejfe , ?s?c 
fojfuyii, Aui. Gd. iib. 
8. cap. 

Eílrab.lib. 17. Eufeb. 
lib. i ..de pra:cí;p.£vág. 

TuL G:c. hb.i. c. J7. 

«UE tan excelente, 
y elciarecida 
en to40s tiem
pos la liberali

dad , que los imímos Gentiles, 
que no c o n o c i e r o n á Dios , la 
a p l a u d i e r o n en tan íummo gra
do , que pareció á los Phiiolo-
fos de aquellos figlos , no podía 
vivir el hombre contento , no 
fiendo liberal con los pobres, y 
aísi dixo Séneca : ( i ) Queelqtte 
no vive para otros y y no fe em-

p k a en ha&er bien , tampoco vive 
para s¿ mifmo^ a io menos no pue
de v iv ir crmtento. Y llego á tan
to el concepto, que h i E i e r o n de: 
efta v i r t u d , que c i e g o s , fe per-
íuadíeron , á que Dios , y d i v i 
nidad no era otra cola , que ha-
zcr bien á todos", ( 2 ) añadien
do Aulogelio, fer vua obra de 
propria naturaleza, que i m p e l e , 
e inclina, á que íe hagan bien 
vnos á otros. 

78 Llevados , pues, de ef-
te error los Egypcios , dize | ¿ 
t r abón , (3 ) yhuíebio tuvieron 
por Dios á ios bencHdos, vnas 
vezesadoraban á las bacas, y 
bueyes , porque criaban, y cul
tivaban la tierra, tenienao á las 
ebejas por divinas, porque con 
íu lana te veftian ios Oefaudos, y 
con fu carne le íuüelitaban ios 
neceísicados: otras vezes, eícri-
be Civícron , (4) adoraban á las 
Cigüeñas , porque puníiqiban, 
y limpiaban la tierra de laban-
dijas, y animales pon^oñoíos, 
otras al Sol , Luna , y Hílrellas 
por los favorables í t e d o s de fu 
infiuencü: otras, a la tierra, por
que f l udificaba, y faciaba á los 
«ambrkn to í : y huvo tanta va
riedad de Dioies en el GentiliC-

mo .^ue aderaban por divino 
al que quedan : á Hercules ado-
raroo por Dios por fus grandes 
fueras : á Ceres , y Vaco tribu
taron cultos por liberales, dadi-
bofos, y monificos: áEfculapio, 
y minerva incaron la rodilla por 
la ciencia,á Saturno Padre de 
Pico , primer Rey Latino acla
maron por fu verdadero JDios, 
porque enfeño á hazer oro de 
el eftiercol de íus Cavallerízas,/ 
plata de la bafura , é ¡mmundi-
cia , difponiendo, que vno , y; 
otro fe echaíTe en los campos, 
con que fe fertilizaban r finalr 
mente fue tal fu ceguera, que 
los Egypcios tuvieron cambien 
por íu Dios á Ksis, y apellida
ron Sol á fu Rey Ofiris: Los, 
Afirios , y Caldeos á Bello: lo* 
Sydcnios, y Tíreos á Baal: los 
Efcfos á Diana : los Atenienfes 
á Minerva: los Samios á Juno: 
los Lcmnios á Quiríno : los 
Per fas, y Medos á Ciro por la 
liberalidad , que en vida , y¡ 
muerte excrcló con todos. 

79 O virtud efclarecida! O 
Margarit-i precioíade todos e í -
timada! O quan llenas eftán las 
hiftori is divinas , y humanas de 
pafmos , prodigios, y maravi
llas , que has ocaíkmado con ei 
que liberal te excrce 1 O qu^ mi 
lagros ! O qué portentos han 
experimentado los iimofneros 
de la poderofa mano de el ver
dadero Dios I Por ella confi-
guíeron los mifenos Gentiles, 
como queda dicho, y notorios ( 
pecadores la mayor dicha , co- w ^ > ¿ ¿ m n ^ 
nocieron ÍU yerro, y ía l ieronde Ugamm verbo t a a i * * 
el pecado , y pues eüas obras neqmHngua > f d epert* 
Ion el Indice de la mayor chati- Hfveritate 
dad, (5) y la ínano de ei po

bre 



D . P e t . C n í . íe rm.7-K 
S. Mxnus pauperis. Ha-
h-ahít fmus e/t: vbi quiid 
Giúd pauptr accepent, 
inox reponit. Tbefaurus 
fioeli eft mmus paupeñs, 
qmd fufcipit, ne in térra 
féfeatyreppnit tn Coelum, 
JUrprnlitarmufratns te-
Jsuros m Ccélum̂ fint ve* 
hedores pauperes , qui 
polfimt Jim fuo,qu£ nbf-
tra/unt, ad fvperm por
tare. 

de San Pedro de Ofma. 
bre es d Seno de Abrahan , el gamos de 
thcíoro de el Cielo , aíFegure-
moslas , haziendo á ios pobres 
portadores de ellas, para que 
las encontremos , quando fal-

-na,} Si rv , o? rttíboq ob 

efle Mundo? 
como nos lo eníeña 

el Crifoloéo. 
( O s 

C A P I T V L O V i i noix 

PROSIGUEN LOS ¿ T E M P L O S D E LOS 
Lmofneros 3 y eféños maravillo/os de la 

virtud de la eharídad* 
Mnsj sufj OÍ -iinea - -ITSÍ 

P 
A R A que de el 

codo oís aficio
néis á efta vir
tud j referiré al

gunos exemplos délos muchos, 
que ay eferkos en vnas, y otras 
Hií todas , tocando foto lo rte-
ceííario, porque no os caufe mo-
leOia la relación de íus vidasí 
que mayor excmplo os puedo 
poner delance de los ojos , que 
éiquG refiete el Reveréndifsiaio 
Padre Pedro Ribadeneyra , ttie-
ritifeimo Jefuita en lá vida de 
San Juan , el limoíhero Patriar-
cha de Alexandria ; avia , dize 
cfta Flor de la Compañía , vn 
hombre muy r ico , y no menos 
cruel para con los pobres , cuyo 
nombre era Pedro Thelonado,-
el q'ual viviendo en la Provincia 
de Africa , era tanumeiquinoi 
y miíerablc , qus no avia pobre, 
qde pudieíTe facar blanca de el; 
trocbCc de efta manera : eftabatl 
vn día de ymbi,erno;muchos po
bres de laCiudad juncos al Sol,y 
tratando d« las perfonas limof-
^e rá s , y avaías , que avia cil 
ella,todos nombraron^ por el 
más miíerable á Pedro | parque 
fiendo tan podéroíb , como lo 
acreditabá fu poder , y caudal, 
ninguno avia podido facar de él 
vna blanca , ni vn mendrugo de 
pan: ofreciofe vno de los po
bres á romper la baila, a colla de 
importunas preces ; aceptaron 
los compañeros el empeño , y 
fin perder tiempo, n i la ocaíion, 
que le ofrecía vna tabla de pan 

cozido, que le acababan de traer 
de el.horno, hizo bien el oficio 
deTOendicance, pues fus vozes¿ 
y gémidos traípaílaroiií el cora
zón dé el poderofo , y forprcrH 
dido de la colera, que le excito 
1¿ porfiada inftancia de el po-
bre i arrebató vno de aquellos 
panesvy fe le atrojó como íi 
fuera vna piedra; cbñ cuya pre-
fa ocurrió á los compañeros , y 
les participó k viétoria ; de allí 
á dosrdias cijo Pedro en vna 
gfave enfermedad, y parecien-
dolé avia llegado el vltimo dé 
fus diasj le d ió vn letargo, y 
eftáñdo en é l , permitió la divi-i 
na Mageftad , fe i le ;pr<3pufieíre¿ 
feéaliaba anee el Tribú nai de el 
jüfto , y re<ftÓ Juez, que los de
monios de vna parte le acuíaban 
de codos fus pecados y y los po-

nianen víla balanza 4 y dé U 
otra los Sancos Angeles dolien-
doíe de é t , dezian , no cenemosg 
queponer en-la otra balanza, íi-* 
no yn pan, que ios días paliados 
tiró á v n p o b r e , y le dixeroñ á 
Pedro , procura juncar con cfté 
pan otras buenas obras,para que 
fe igualen con las malas, que has 
hecho 5 porque de otra manera 
eftos demonios, que aqui vés en 
figura de negros , ce llcvaráns 
defaparecióíc la vifion , y quedo 
Pedro afibmbrado , mejoró de 
la enfermedad de el cuerpo, y 
de el Alma , pues reconociendo 
la virtud de lalimofna , fe de
terminó de dar coda fu hazien-
da á los pobres, y íu libercad 
por ellos f como'vno, y otro lo 

Ff exc-



ejecuto * harta venacrfc en Je-
rufa lea poreíclavo-

g ! Si v n i llmolna de la ca-
lidad referida obro tal efedo en 
vn hombre publicano > que con 
ira arrojo el pan al pobre , que 
hará con aquel, que^guftofo, y 
con la reflexión d&i^a lo diffíle? 
Pues el mifmo Dios procura 
tanco el bien de el Ahna Chaf-
chaa.que.aiaer-qaetl que hi» 
z ictcbkB á o^ro ¿era copioía-
menre prébéíd^.;-Acercado, f 
lleno de bienes , y nunca fe ve^ 
ra en necefsidad , afsi lo experi-
mencaron muchos, fe cuenta en 
y4ia&, y otras hiüociasi 

82 Dios focorrio coniáfeiui-
dancia á aquella pobre viuda 
Saraptena * «que por aveí hofpe-
dado á Elias , y dadoleivnjpocíí 
de arina, y azeite* que te«ia,.pa-
ca maacenerfe ella, y fu hijo « la 
acrefceoto la providencia di.vi« 
ga ta harina, y azeite ^vcont^tt^ 
fe mantuvo todo el año : pftes 
tiene dicho por: San Maitreoi 
pste > dabitur -mbisi ^ :pctf 
eíTo nos aeonfejá el Sabio > qu© 
4fsoos de nuéfteos bieaesjieec 
partes; 1 . ^ aí;h@;^qr OÍOS IMS 
^cfeparááí l^íWíípQr ellas. 
ityeoes dé' cfta;vi^:, ^e-.bflafi» 
ysaXemana, y las ocho, qué. ex-
l-gden m iy#: gfado^a efte tóuoíek 
tv:, para alcai^afc ^ feiene§^ 
ía otra., qüeipoEi el de ;oeHo es 
íignifícadoi bb i -

8 j ÁfsímlftnsXe refiere eiS 
¿fehavjdaaver ávido en aqíie^ 
llos tiempos vn,hombrettaaava
ro , que íu mifmQ deliío le pu
fo eti términos de perderfej per© 
í o m o Dios es amantiísimo Pa
dre, y de.ffa tanio la íaívacioii 
de fus hijos, que tiene dicho por 
el Eclefiañko, encierra la limof-
na en el feno de el pobre, y ella 
te alcanzará perdón de todos 
tus pecados, le abrid los ojos^ 
qüifandóíecí caudal ,quc rete
nía , y reconocido de fu yerrój 
mandó ávri criado fuyo dieíle 
cada dia cinco dineros a los po
bres ; por cuya charidad fe le fue 
aumentando el caudal j y vifto 
por el amo el fuceflo , dio orden 
§1 criado, dupHcaíTe la iimoína. 

idandu de allí adelante diez dine
ros cada déd : y aviendole dl-

• cho el criado , lo execucaba aí-
fi 5 por ver el acrefeentamiento 
de íu baíienda,dió gracias al to
do poderofo , y proíiguió , fien-
do muy favorecedor de los po-

- bres. 
84 Sati Macario fue taii 

charicativo , que hallandofe en
fermo ,Me pégalo vn amigo ifuyo 
con vrt vidrlq.de dulce , y avien
dole guftádo j como no pudieíí* 
fu charidad"'' permitir dexar re
partir lo qué tanto le agradaba 
con fus ehaíifsimos los pobres, 
toando i fus Religiofos , repar-
tieílen el dulce entre los mendi
gos , lo qué al punto executaron; 
pero ó providencia divina ! Que 
íinembargtí de aver participado 
oías de trefeientos de el regalo, 
bol vieron t i vaío lleno alSanto^ 
como fe ¡o aviá eutregado, pu es 
apenas facaban de el la con le 
vayiqüandó fe bolvia á ¡ k m r . 
porque quedaron maravillados, 
yidíercirt gracias á Dios por el 
continuado milagro , efeátofíát 
k miíexicordia de el bue r i ^ tó? 

i O i 

-31 

3ÍÍ8); San Ifidro dio en vna 
©cafíott á km .pobres tod[o' ;quaa* 
lo tenia en fu caía, para fu fvo-
pío fufteotojpero Dios,e|ue mica 
con paternal cariño á los -Umok 
meros le proveyó con abundad* 
cía 'milagGofamente de todo Ib 
neceflario , para alimen-caríe : y 
en otra áviendo ido á moler 
yn coftalde trigo, dio en que ha^ 
zia mucha nieve , y el fuelo efta^ 
ba cubierto de .ella , reparo á 
v:nas avecillas, que eftaban puef-
tas fobre la cima de vn á rbo l , 7 
eonfiderandolas necefsitadas, 
apartó la nieve de el fuelo j y Ies-
echó cantidad, de trigo , para 
que los apiníales fe fuftentaííenj 
por cuya acción mereció, fe 1c 
OiultiplicaíTe la harina. 

86 San Epifanio fue cari l i 
beral f que dexó exhaufto todo 
el Erario de laigíeíia, y no pu-
diendo el Mayordomo , ó Eco-
nomo fufrir á fu parecer tanta 
prodigalidad , le increpó de ma
nirroto , pero quedó defenga-

ña-
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de San Pedro de Ofma. £ 1 7 
jíado } pues poco defpues en- vna caía , qac para eíle rniftc-

rio cenia dipatada , y con gran
de diligencia los curaba , íe r -
v ia , y lavaba fus pies , y con 
íingular amor íe los be(aba;y 
en vna ocafion apaícenrando 
las bacas de vn cierto Macro, 

cuutro el Erario , que anees c i 
taba vacio, Heno de caudales, 
en reilimonio de la charidad, 
que el Santo exercia con los 
ncceí'sitados. 

S7 Por la grande charidad, 
de San Julián Obifpo de Caen- todo lo que Tacaba de la leche, 
ca , que llegó á quitarfe la co- lo reparda entre los pobres ne 
mida , para mantener á los po
bres , íaí tentandoíe íblo con lo 
que adquvria de í'u trabajo, ha-
zicndo ceLtillás , para vender, 
permitió Dios le le aparecie-
ÍTen cantidad de jumentos, car-
g idos de trigo , con que pudo 
iocorter la grande hámbtesque el Mago.; 
padecía la Provincia ? y avíen- p í ft Méíinas , PrésbytérOj, 
do deleargado en caía de el cuenta Theodorcto , experU 
Santo , le dcíapacceieroii. ] mentó de la mifencordia d i v i -

88 El Doclor Bonetaen el ha vn continuo,y fuceísivo mi^ 
eí peciofo, y íaiudable tracadó ¡agro ¿ pues áviendole - Dios 
de Gritos decl Purgatorio re* adornado con la viftúd de^la 

ce ískados , y reconociendo el 
Mago la falta de lá leche, fe 
enojó contra la Santa ^ la qual, 
pues. ,;:puefta en oración coníi-
guio de ia mi l er ico rd ia di vina, 
íe auraentáíTe miíagrofamente 
¡a l e c h e y ceísó ei encono de 

íiere aquel ceicbre,,.y cóntinuor. 
ihilagto , que la piedad divina 
obró ^ o n vn labtó.dor pobre, 
que por a ver dado dos reales, 

charidad i r i o pudo agotar dé s 
tinajas f que ténia, vna de azei> 
tc,*: y.otra de harina % de donde 
ftcab^ iBápi \o rieceflario para; 

que -tenia.- para eeñarxl ? fus h i - el-f aftento.de fu s Feligtefés' po-
josi-y fami l ia ,ádospobres Re- btíes ,.y í | t iaftt#mas les foGor-
iigiofos mer ecÍQ el. enóootrar ria \ oías fe aumentaba- vna', y 
dos reales fiémpre que metía la otra efpecieí -
mano éri la íaitriquera , haíta s>2. Lro-^roprio fucedió á 
que adquirió mucho caudal, Judoco ; pues hallandofe con 
conque mantenerfe. . fo!o vn pan , para Comer e l , y 

8^ Sari ár idres & e tan tfc íucompaí íéro» íe lo dio a vn 
merado en éíta virtúd i,f que á 
quantos llegaban á el con ttOfa 
ccísidad , le la íócorriaj iberaí , 
y á todos los: que. lá padecian 
ca la Cmdad.'de Peíais , k sx f« 
críbia j.metiéndoles dentra de 
(as cartas ía liaioíns: ̂ '.con- que 
falian éc fus ahogos í y llego a 
táriKO; fu charidaa., que íéipar-
ció todo quanto paa ; tuvo ••en 
íu cala éekts ios - pobres, peso 

pobreíque fe lo pidió porDios, 
por cuya, acción experimentó 
hallarfe Con,vn barco lleno de 
pan i que e tmi ímo Dios le cm-
biaba por la charidad, que avia 
exercido con el pobre. 

9 1 En la vida de San; Ger
mano , Obifpode Áníicido fe ' 
refiejce vn cafo raro: iba el San-* 
to de caminoxri compañía de 
vi?, ¡Diácono, y falLetodole al én-

expetimepto ei milagró de •cp.c c.uebtro vnos pobres á pregun-
ciata , y. viriblementefe ie -atí~ to al compañero el dinero, que 
mentabaíi los panes , con que llevaba para el gaíló de el .via-i 
puidóíibetMc i toda la .Ciudad je , y reípondióle., que tres ef* 
de l é^ rawie hambre, que* .¡iav eudos de oro i le dio orden,los 
decían ki& itabitadores. i ; ¿incp dieífe Eüdos para el íocorro de 

£¿Q . .Sarita Bíigida mereció aquellos necefsitados,que Dios 
de Dios , ia rsveialie muchos pfoveeriadelo neceílario para 
defus divinos fecretos por el el camino-; pero el Diácono fo-4 
amor q u e í u v o a los:, pobres, y lo les alargó dos, refervando 
en eípedac .con los enfermos, eí.ofro para el gaLld-, profiguic-
puc$ chas itaúva los- recogía en ron fu jornada , y á poco rato 

lie-: 



n S 
llegdton das Pecfon^gcs , y 
pueltos de rodillas le entrega-
roa dociencos cfcudos, que vn 
graa Principe le embiaba, y re
cibiéndolos el Santo > Tebolvió 
para el Diácono , y le dixo: 
trecientos efcudos fueran ef-
ÍOS , l i huvierais executado rni 
orden,y quedó corrido el Diá
cono , por averie manifeftado 
íu culpa. 

<?4 San Juan Gualvctto re
conociendo la carcftia de pan, 
y que muchos perecían de 
ha mbre, hallando fe Abad de fu 
Mona ík f i o , abrió los i troges 
de el para dar el pan neceíTario 
á los pobres, que Uegaflen á 
ped i r lo , .y avicndo repartido 
defde la hora de tercia hafta la 
de nona, quanto pan avia en el 
granero , entrando deípues en 
é l , le halló lleno de t r igo , co
mo íi no íe buviera facadogra-
no : y lo miímo fueedló a ¿ían^ 
to Thomás de Villa-Nueva por 
la grande charidad, y.,Fe , que 
tuvo s pues dcxandó los grane
ros vacios, los encontraba def--
p a í s llenos :> rcon que pudo ha^ 
zer muchas limofnas, como fe 
cuentvi.cn fu efclarecida, y nai-
lagrofa.vida: admirable exem-
pió para dechado de Prelados 
es el que. fe cuenta de San El^ 
cazaro Rey, pues andan tan t i -
mid.Qs.en dar iimofna, porque 
fe confideran al ingreífode fu 
Pontificado con i deudas con
traidas para ios gaflos precifos 
de Bulas , veftuario ^ atabio, y 
tren , que trae.coníigo ia D i g 
nidad , que-no fe atreben, f te-
mejcbfoss dse.' que les coja l̂a 
muerte ¿ y los encuentre empe
ñados , y todo íu patr imonió, 
que adquirieron de fus padres, 
o ácofta dé los defvclos litera
rios/, fe confuma en pagara los 
acreedores ) á d á c vna limoíua 
á vn pobre i - bien conlldera mi 
tibieza , es fuerte la reflexión, 
y que las dettdas de juÜicia ibn 
primero, que los de charidad, 
pero no alcanzo , ( fupongo 
mis cortos í a len to^como lien-
do Dios mifericotüiofo, no fe 
rcfuelven los Señores trcfadgs 

. y Milagros 
á feparar la tercera parte de fus 
rentas, á lo menos, para ir cu
briendo las deudas ^ la otra pa
ra mantenerle, y la 'otra para 
ios pobres, y mas quando los 
acreedores preftan en la inteli
gencia de la obl igación, en que 
ios SeñoresObifpos eftánconf-
tituidos á la fubvencion de los 
pobres Dioccfanos S háganlo 
afsi, y confien en Dios , que es 
impofsiblc les falte , viendo la 
Fe , y charidad , con que pro
ceden ; San Elcazaro heredó el 
Reyno, y eílando fumamente 
empeñado , fué liberalifsiirio 
con los pobres tanto , que en 
la charidad con ellos añan^ó fu 
defempeñojdando por refpuef-
ta á quantos le iban á la mano, 
que el medio para defempe-
ñarfe era el repartir fu Erario 
con los necefsitados,pues obl i 
gado Dios de fu charidad le fa-, 
cilkaria.fu defempeño afsi lo 
logró , pues le concedió tan 
colmados bicnesj que tuvo pa-. 
r a p a g a r y vivir can abundan
cia} y San Juan el limofnero, 
y San Antonio tomaron á cam
b io , para focorrer á los pobres 
grandes cantidades de dinero* 

i 9 5 Tuvo tal confianza Bo
nifacio Obifpo'de Ferenli ert 
Dios , de que no le avia de falr 
tar y para focorrer á los pobres, 
que cuenta San Gregorio el 
Magno, que defpues de aver 
perdido todas fus rentas , que 
le ocuparon los Vándalos , ca
y ó yn grande h ie lo , que íe le 
heló vna fola viña , que le avia 
quedada^ dio .orden •á-vn-ío-i 
brino íuyo , .para que compu-
fieíle cubas , y recogieífe ias 
pocas vbas>qne fe avian iibet~ 
tado: el fobrino fe reyó mü-
cho de la p ropue t tá , pero ©be-
d e d ó ai precepto traxo vnos 
racimos, que cncontcó en- las 
vides f exprimiólos, y faíó vá 
cántaro de moflo, deci qual 
repartió entre los pobres algu-
na porcion, y el rcüduo man
dó el Santo Obiípo ai fobrino, 
lo echaífc en las pipas, y avkn-
dolo executado , baxó á la cue-
ba i tapo las subas , y echólas 

fu 

• 
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de San Pedro 
íu bendición : defpues ic tres 
dias mando llamar á los pobres, 
para darles limoína de el vino, 
caío raro ! Baxaron á la bodega, 
y el inifmo fobrino encontró los 
vafos llenos , y quanto mas fe 
facaba , mas fe aumentaba el v i 
no : con cuyo fuceflb falló , co« 
mopud'o el íobrino de el p t l i -
gro , en que eftuvo de ahogarfe> 
por averíido cauto el que rebo
só de las cubas j que fe llenó de 
el la bodega , y arrojado á los 
pies de el T i o > le pidió perdón 
por ¡a mofa, que hizo de la pro-
puefta, y defconíian^a , que tu
vo de la mifericordia divina , y 
piedad, que vfa eon los litnoí-
ceros. 

9 6 Abrahan por ía charí-
dad mereció boípedar á los mif-
xnos Angeles, que en trage de 
peregrinos fe albergaron en íu 
cafay por lo miítno Loe , que 
rcciyió en la fuya á vnos pere
grinos , qüe realmente eran An
geles , y ios regaló , logró é l , y 
fu familia librarfe de el incen
dio , y deílruccion de Sodoma. 
jThobias mereció por la charí-
dad, que exerció con los pobres 
focordcndolos en fus neecfsida-
des i y piedad , que tuvo en en-
tef rar á los muertos,el que Dios 
embiafle á el Arcángel San Ra
fael, para que le curaííe de la ce
guera , que padecía, y libercaflc 
á Sara muger de fu hijo de el de
monio , que la poíícíaé 

P7 Los Difeipulos ? que en-
eontraroa á Jesvs en trage de 
peregrino , quando iban al Caf-
tiíio de Hemaus , merecieron 
por el hofpedaje , que le hizic-
ron eonoecrk, y verle refucica-
do. 

5>8 San Pedro Cabeza de la 
Iglefía, no teniendo oro, ni pla
ca , eon que foeorrer á aquel po
bre cojo, qae le pidió limofna á 
la puerta de el Templo, lo fanó, 
y libertó de la cogerá , que pa
decía coa adrairaeion de todos, 
compadecido de la nceefsidad, 
que reconoció en ef. 

9 9 Sunnamicis muger muy 
anciana mereció hazerfe fecun
da , y parir vn hijo por el hof-

deOfma. t i p 
pedage , y buíri tratamiento» 
cjuc hizo al Profeta Elifeo, quiert 
defpaes refucitó al mifmo hijOj 
que avia muerto. 

El Principe Simacho efinera-í 
do en efta virtud , focorrió con 
vellidos, y alimentos a ios po
bres Obifpos , que la crueldad 
de Tranfamundo Rey de los 
Vándalos avia exterminado j y, 
eliminado de fus Díoccfis á los 
confines de Cerdeña. 

100 El Obifpo Fuldenfc¿ 
llamado Rábano Mauro , ad„ 
virtiendo el hambre, que pade* 
cía toda Germana, canto, que 
vn Padre avia intentado debo-
rar á fu hijo , para faciaria, fe 
moftró líberalifsimo con los po
bres , dándoles quanto tenia : y 
lo mifmo executó /1 Romano 
Pontífice Anaft^íio Q«artOi 
viendo, qüe toda la Europa pa
decía ingente hambre 5 ^ el ba-
íiüb Magno Obifpo Gefaricnfe 
vendió todos fus bienes^ y com
pró pan, con qüe mantuvo á to-; 
dos los hambrientos, fin excep
tuar á los Judíos. 

1 o 1 N o menos fué aplaudid^ 
aquella charidád s que exerció» 
Abbadías , varón poderofo,pues 
hallandofe Procurador de la ca
fa de Acab, ( aquel malvado 
Rey de los Ifraelicas) ocultó, y 
efeondió en vna cueva á qui
nientos Profetas de el Señor, á 
quienes la Rcyna Jczabél pro
curaba quitar la vida , y los fuf-
tentó clandeüinamente con el 
pan , y agua neceíTario, 

102 En Italia cícribe Bra-, 
bancio, avia vn mercader cara 
limofnero , que todos los días 
ponía á fu mefa tres pobres, ea 
reverencia de Jefus,María,y Jo-
feph, por cuyo hecho mereció 
fer el mas poderofo i y caudalo-
fo de aquel Pa í s , y que al tiem
po de fu muerte baxaflfen de loá 
Cielos can celeftiaíes devotos, y 
ílevaíTen eonfigo el Alma de el 
Mercader, para que ios goza fie 
en la Gloria eternaraente¿ 

1 o j Luchino Vibaldo mo
zo Genobes , y muy opulento, 
movido de la charidad , focor
rió con abundada á vna Macro-

Gg ná 



i 2 o Vida, y 
napayfanajCcle quien por íus 
prendas , y gentilidad ettaba 
enamorado ) que inftada de la 
neceísidad propria ,y de la de 
fus hijos, le llegó á pedir la í b -
corrieífe , y fué tan aplaudida 
fu liberalidad, que fin embar
go de ver á fus pies , á la que 
antes ciego^ iafcivo pretendía, 
no folo no la tocó vna mano, 
defmedido , antes compadeci
do de fu miferia , y movido de 
el amor divino la dio todo lo 
«eccííario para íu fuftento, y 
el de fus hijos ; San Juan Pa-
triarcha de Alexandria , llama
do el limofnero , hizo prodi
gios por la charidad con los 
pobres , como fe puede ver en 
fu vida , y entre los mas exce
lentes , fue darle Dios ciento 
por vno , pues apenas hazia la 
limoíha, quando fe le mult ipl i 
caba el caudal: edificó fíete ha
bitáculos , ó ca ía s , donde re
cogía á las mugeres preñadas, á 
quienes focorria con todo lo 
necefíario, hafta que falicffen 
de el parto: á vn Mercader,que 
padeció infelicidad en fu nego-
ciacion , le focorrió al princir 
pío con cinco libras de oro?def-
puescon diez , y á lo vltimo 
con vna nave de la Igleíia car
gada de trigo , para que valfeti-
dofe de el refarciefle el daño^ 
que avía padecido en la nave
gación : y por fus oraciones, y 
iimofnas, que vn Mercader le 
avia entregado, para que re-
partieíle entre ios pobres, lo
gró vn hijo íalvarfe , y apare-
cerfele gioriofo con grande 
confuclo luyo. 

104 San Caílano todo 
quanto tuvo dio á los pobres, 
y lo miímo execucó San Hila
r io , pues todo el patrimonio, 
que heredó de íus Padres, lo 
dió de limoíha , en reverencia 
de JefuChrifto. 

105 San Pedro de Alean-
tara j paímo de penitencia, fue 
tan grande la charidad para con 
Dios , y el p róx imo, que á ve-
zes le le inflamaba tanto efeo-
razón , que le precifaba falirfe 
al campo, para temperar el ar-

Milagros 
dor , que padecía , con el re
frigerio de el ayre > y en vna 
ocaíion alimentó á fus Religio-
fos , que padecían extrema nc-
cefsidad con alimento, que v i * 
no de el Cielo. 

l o é San Epifanio hallan-
•dofe en la Ciudad de Calabria 
•con grande ca rc í l k de • pan, y 
fin caudal, para comprarlo pa
ra el focorro de los pobres,con-
íiguió de la piedad divina, 
quanto fue neceíTario para fuf-
tentarlos; pues yendo vn dia á 
la Iglefia , fe le abrieron las 
puertas de ella miiagrofamen-
te , y dcfvniendofe vnas imá
genes de piedra, que la ador
naban , encontró en el puefto, 
donde cftaban fixas, vn grande 
thcforo de •plata, y o ro , con 
que pudo comprar el trigo, 
que vn poderofo .avaro tenia 
en fas troges, y no avía queri
do entregar fin el dinero al 
Santo, que humilde fe lo pidió, 
para el remedio de tanta necef-
íidad , como padecía el Pue
blo. 

107 San Efpíridion Obif -
po de la Ciudad de Chipre fué 
muy apafsionadó de los pobres 
tanto, que porq vn rico de la 
Ciudad avia negado vn poco 
de trigo, que vn pobre le pidióp 
y defpedido con afpereza , le 
caítigó aquella raifma noche, 
aviendo permitido Dios para 
defagravio de los pobres, y de 
el Santo Obifpo , que ios pro
tegía , fe invndaífc el granero, 
donde fu codicia 1c tenia re-
condito , con cuya ruina l o 
graron los necefsitados de la 
República el fuficiente grano 
para íu remedio. 

108 San Pedro Pafcafio, 
hallandofe canónigo de la San
ta íglefía de Valencia , d i t t r i -
b u y ó grueífas rentas entre ios 
pobres, antes de abrazar el inf-
tituto de el Orden de Maria 
Santifsima de la Merced , a 
que fu ardiente charidad le im
pelía por el defeo de emplear
le ea la Redempcion de Capti
vos ,coraodefpues de profef-
íb lo execucó coi} fíngular ad

mira-
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miración , ayudando, y íocor- de charidad , repartiendo entre 
riendo á los Fieles , qu..fe ha 
liaban efclavos , con riquezas, 
y dineros , para que fdlieíTen de 
el caiuiverio > que padecían , y 
rucnoípreciando fu propria Ta
l u d ^ vida, procuró la redemp-
cion de muchos n iños , y mu-
geres, que por la fragilidad de 
la edad, y íexo eftaban expuef-
tos á perder íus Almas , y por 
fin vino.á morir hecho .peda
zos á manos de el Rey Maho
metano en la Ciudad de Gra
nada. 

109 San Nicolás Obifpo 
de Mira fue tan eftremado en 
eíia virtud , que defpues de 
áver dado todo fu caudal á los 
pobres , íocorrio con dotes 
competentes á tres hijos de vn 
Ciudadano, echándole vna no 

ellos las limornas, que adqui
ría por la Villa , y curó con tal 
a m o í á vna pobre llagada > que 
la chupaba las vlceras , que te
nia en vna pierna , hafta que la 
dexó lana : pudo con fus ora
ciones reducir á Antón Mart in , 
perdonaííe á Pedro Vclafco, 
contra quien vindicaba la 
muerte de fu hermano , hafta 
hazerle Fundador de el Hofpi-
tal de el Amor de Dios de Ma
drid , y al o t ro , de la cafa de la 
Ciudad de Sevilla : erigió en 
Granada el primer Hofpital , y: 
no caviendo en el los enfer
mos , que recog ía , tomó otrá 
cafa grande, donde difpufo fa-
las, y piezas para todo genero 
de enfermedades: era tan, fin-
guiar fu charidad, que curfaba 

che por vna ventana de fu cafa las calles de noche , por ü en 
quanto era neceflario para el Contraba en ellas á alguno, y 
remedio de vna de las tres don- al que no podía ir por fu pie lo 
cellas,y continuando en la cha- llevaba fobre fus ombros, poC 
ridad las noehcsíiguiétes,execu cuya acc ión , y defvelo, me-, 
t ó lomifmo,y bueito en si elPa« recio , que vn Angel en vna 
d r é , deíiftíó de el depravado 
intento de exponer á fus hijas á 
la líbíandad común en defdoro 
de fu crédito , por redimir la 
ttecefsidad } que padecían , y 
logró cafarlas honefta, y hon
radamente con fugetos, acau
dalados, y de igual calidad. 

110. San Juan de Dios t u 
vo tal amor á los pobres ? que 
executó maravillas por ellos, 
hafta atrojarfe á las llamas por 
libertarlos, de cuyo fuego fa-

ocalion le ayudafle á llevar á 
vno , que por muy pefado no 
podía con é l , y le hizo caer en 
tierra: iba por todas las cafas 
de las doncellas , y viudas ne-
cefsitadas , y las focorna con 
copiofas límofnas, haziendo-. 
las trabajar , porque no eftu-* 
vieflen ociofas, llevándolas fe-
da, lino , y lana , de cafa de los 
mercaderes j tuvo tal cuidado 
con los niños huérfanos , que 
teniendo noticia, que vna ni-

l ió i le fo , trayendo á cucitas á na avia quedado huérfana de 
vno de los que en el Hofpital, Padres , la cogió en fu Capa 
donde era el incendio , yacía 
enfermo : multiplicóle Dios las 
limofnas con admiración de to
dos , y pudo , tiendo vn pobre 
exectuar prodigios con los ne-
neís i tados , como fe puede ver 
en fu vida, fm exceptuarle de 
fu charidad las mugeres de mal 
vivir , de quienes cuidaba por
que no ofendieífen á Dios,dan 

cha, y la llevó á vn Lugar, cer
ca de la C i ü d a d , llamado Ca
bía , y la dió a criar, y por ver 
fi cuidaba el ama de ella, como 
el Santo defeaba, la vifitaba de 
tres días 5 y adviniendo , no 
cumplía con el cargo, la pufo 
en otra parte , y dió á vna per-
fonacincuenta ducados, para 
que grangeando con ellos > v i 

ciólas tedo lo que necefsitaban: níeflen á lervir de dote para la 
pafsó efte Sartto por Oropela, huérfana, 
y aviendofe apeado en el Hof- 111 En otra ocafion fe ha-
p í ta l , firvió los días , que cftu- liaba cercado de multitud de 
vo en el a los pobres con gran- niños defamparados, y viéndo

los 



l7íZ Vida,y 
los mal veftldos, los llevó á ca
ía de v i u muger, que vendía ro
pa vieja , y los viftib a todos: 
en viendo á algún pobre defnu-
do, trocaba fu veftido por el an-
drajofo , que traía : en otra, 
aviendo pedido á vn Mercader 
rico limofna, para enterrar á t a 
pobre , que avia encontrado d i 
funto , como no le focorrieíTe, 
cogió á cuetos ei cadáver , y fe 

Militaros 
lo llevo á fu cafa, por c iyo me-
dio configuió lo que pedia : h i 
zo cftc Santo otros portentos, 
que fuera dificil reducirlos á la 
brevedad de eñe papel;y afsi re
mito al devoto á la vida , que 

anda exprefla, y aprenderá 
ella á cumplir con la obli

gación de fu chari-: 
dad. 

(o) 

CAPITULO VIL 

E X P L I C A S E QUANTO DESAGUA*-
da a Dios la avaricia * ambición j y tenacidad 

de /o í Chrijiianos. 

m 

( O 
Vz'A.Omnsi qmderíí étíP* 
runt , fed unves accipií 
b/aviitrn. 

6 ) 
VC. 8?. Irt poteritatíbus 
tclogmta armis , t3' am-
pllus eeKtfn ¡abers V do
lor. 

tELEBRE fue 
en Ja and-
guedadGrís 

• ga ei ejerci
cio , que invento Hercules de 
correr el cftadio, era e ñ e , íeguti 
Theodoreto j vn palenque, o 
efpacio de ochenta paííos : el 
modo de correrle era falir á la 
paleftra todos los competido
res : comentaban la cartera jun
tos ; y el que adelantandofe á 
los demás , llegaba primero al 
termino afsignado , coníeguia 
el premio» 

113 De eña fuerte contem
pla elApoñol de lasGentes nuef-
tra vida , cuya carrera es tan ve
loz , (1) como el rápido curfo 
de el agua , y tan breve el tietn* 
po , que el mas dilatado , aun 
en el mas poderofo, eftá redu* 
cido a! termino de ochenta años, 
y el que mas vive , como entre 
penas, y dolores, mas muere, 
que vive. ( 2 ) 

114 Si eii el cftadio, fegun 
S. Pablo, corren todos con la ef-
peíanla de cónfeguir vn premio, 
que precifamente ha de lograr 
el mérito de vno folo, dexaiído 
a los demás vencidos , quant© 
mejor debemos correr todos en 
el cftadio de d Cielo , donde 
fon tantos los premios , y las 
coronas , quantoslos que «or-

J j ' Augurt. stuot 
curnmt , fi pey/everarh-

rieréncon períeveras^da , disse 
San Aguñin , muy conforme al 
Evangelio , que intima al hom
bre íu falvacion, íi perféverare 
en el íervicid de Dios faafta ej 
fin.(3) 

x 15 Verdad es, que embi-
diofo el demonio de nueftra d i 
cha nos pone affechan^as, para 
que caygamos en la c&rreraspre-
viniendo lazos fu cuidado , co-" 
mo fi no le bañaran los de nuef-
tro defeuido ; pone tropiezos, 
como fi necefsitára de inuchos4 
nueftra eeguedad para caer. (4) 

n 6 Allá fingió fibnlofa la 
antigüedad , que Atalanta era 
vna Doncella tan hermofa como 
apetecida , y de u n fatisfecha, P^ü laqueum mihi, 
y conoeida ligereza, que en pu
blico defafio fe fu jeto á que fuef-
fe fu eípofo aquel, que la ganaf* 
fe a correr en el eHadio. Salió 
Hiporaanes, cautivo de fu belle
za , á correr con ella armado de 
la índuftria, ( que ligereza tan 
natural, con qualquiera artifició
lo engaño fe fuele vencer) co
gió vnas manganas de w e , f 
aviendo comentado la cartera, 
quando ella fe adelantaba, las 
iba el íucefsivamente arrojando, 
y ella oodiciofa, cogiendo, pa* 
ra que cayendoAtalanta en el la-* 
zo de fu codicia, quedafle , fin 
poder mover la planta en fu car

rera, 

(4) 
Pf. 1 j 5». g g i cagkave* 
runt jufflanface grefas 
mees : abftmdermt f ú -

fmet entender ssaí ¡n la-
q m i m 'mftaher fcanda* 
ium ftfuermt rnitó» 



de San Pedro de Ofmci. étif 
rera , y faeíTc con propiedad fu qae el avaro , que cflá alldo de 
alvedrío el efclavo en grillos de las cofas de la cierra fe pueda • 
oro. Conoció fu yerro, pero tan vnir con el mirmo Dios , afsi lo 
cardc,que yáei competidor avia dizeSan Gregorio : (9) y cxpU- , ( ? ) 
llegado al termino , y logrado el co San Ambrofio , ( 10) pues D .Greg.epif t . to^m 

fundo confarios Jefu Chiil\o,y : • caP 
el demonio s no pueden tener 
comunidad , ni morar juntos, 
afirma San Pablo 

intento de fu engaño. 
117 Mirad lo que hazen las 

daüibas , aun arrojadas, que ha
rán íi voluntariamente fe to
man ? Es vn veneno aólivo el 
oro , que para robar la honra, 
capta los fe n t i dos. Es nueftra 
vida Atlanta ligera , que con 
las alas de la gracia camina poc 

Bonorum- 7. 
dift. 47. Bonorum au-
thori inharere , itllter mu 
v.ilemus , n'ift aif'iA.t*' 

> ( 1 1 ) que temanobh (qua; om-
compañia , díze el Santo Apof- mummalormnra&x e/i) 
t o l , puede tener Chrifto con el ab/cindamm. 
demonio? Que confonancia la (I0) 
jufticia con la maldad?Que amif- D- A m b r o ^ . a d Cor. 
cad la luz con las tinieblas i Que 1' 

Q_ma radix 
1 d e poeaic. dift. z. 

eieftadío de fu duración á co- parre el bueno coa el malo? Y ¿ia radix 9mñ¡umma 
ronarfe á la Gloria.Procura qual §1 fiel con el infiel? lomm eft cup'd'tas, es 

Dad de mano al Idolo otro Hipomanes detener fus paf-
fos el demonio con las doradas 
manganas de el engaño, previ
niendo fu añuda para el tropie
zo de la avaricia, el lazo 5 y ad
virtió clAngelico Precepcor,que 
afsi tentó á Adán en el Paraifo, 
incitándole á comer de el Arbol 
ageno, y prohibido , (5) pro
metiéndole la pofíefsion de todo 
lo bueno , y malo : de cuyo de
lito , como de raíz , tiene or i 
gen coda mieftra maldad , (<5) 
y por ello el Apoftol San Pablo 
dize, que la raiz de todos los 
males, que padece nueftra A l 
ma , es la avaricia, porque los 
qtte la apatecen fon como Ido-
latras, Infieles, y llenos de mal-

dlx omnium meáorum eje ¿^des ( l ) 
coditas, qmm quidern y riendo á m o ^ fegull 

San Gerón imo , no aver cofa al
guna , quedefeubra los duilates 
de la v i r tud , como el comparar
la al vicio contrario,es precifo 
tiianifeftar en efte, y los demás 
capítulos de el aííumpto , quan-
to defagrada á Dios el infernal 
vicio de' 

(0 
Gen.?o Sc'mtes homm^ 

malum. 

m 
Aá^Kom. y. Omnes m 
Adam peccanmt, per pec-
catum mon. Conci l . 
Trid.de pecc.orig, fef. 
y. cap, 2. 

(7) 
i . A d T i m o t h . é . R a -

appetentes erraverunt a 
fide, ¡nferuerunt fe 
dolor'íbus tnulíiSo 

(8) 
1. A d T i m o t h . S»r 
volunt divhes fieri, mei-
dmt in tentationem , 
w taqueum iigbolijtS' de-
fideria malta ímrttlias V 
nociva^ quie mergunt ho~ 
mines m mterit¡imt £3" 
perditionem. 

avaricia. 
119 Es de tal tamaño , que 

además de fer raiz de los demás 
vicios,profigueel Sanco Apof-
c o l , (8) y afirma, que los, que 
deíean , y procuran fer ricos, 
caen en tentaciones, y daños tan 
peligroí )s, que los llevan por 
fus paffos contados al infierno, 
ballanfe cños defdicbados íin la 
charldad, pues idolatran en las 
riquezas, y como aquella , co
mo divina > es incompatible coa 
el amor humano, es impofsibie, 

IZO Uacl ÜC mano ai iÜOIO, radlx ommum bonomm 
que os arraftea aja avaricia, que cha/tm^fimni am
os poffee, a! vic io , que os acor- # non P ^ f * * f 
menta, dixo la Santidad de Ale- T T ' * ' 

, ' „ /• \ e ' dka plantan nm pote/í. 
xandro itreero , (12) no leáis ( n ) 
como los Samaritanos , que fe 1. Ad Cor. c. 1 o. Aro/9 
jalaban de cemerofos de Dios, -vos fiaos fien deenmío-
üñ dexar los Idolos , que adora rum^mnpotefiis cal'mm 
ban , como fe dize en el Libro hlbere Domlni >iT cal}~ 
dé los Reyes-.(r j ) pues es im- ĉ m dxmonwmm mn 

.. , ' • , r pote t u menie Dormm 
polsiblc temáis al que os crio, r . , r - „ 
». . , ^ . , . . ' participes eñê  eíT menjet 
fi primero no aborrecéis al vicio, ^W(Wi0WW ^ m»„ 
a quien amatá. partlclpatio htjiitm cum 

• 121 SÍ Dios OS Crió á fll fe- húqtútate ? Aut qii.-e fo-
mejan^l , ( 1 4 ) que conexión tC - cletas luci a i tsnebras} 
neis con los bienes caducos , y 
perecederos ? Que íemtjan^a 
tiene vueftra Alma con el oro, 
por quien tanto anheláis ? N o 
fabeis,' tiene didho por el Ede-
üaftes, (15) que el que ama las prab 
riquezas , no tendrá fruto de 
ellas, y que San Juan os advier
te , no queráis amar al 
Mundo , ni á las cofas de la cier
ra , y que es impofsible mirar 
con vn ojo al Cielo , y con otro 
al Mundo ? Pues íi eílo es certif-
fixno, como vivis can confiados, 
pareciendoos, que podtis ache-
forar riquezas, y ir en muriendo 

ghi.e autem conventto 
Chrijii ad Bellal } £>ug 
pars fidells, cum infide-
m -

(li) 
Cap. Avaricia. 10. de 

á lá Gloria : falid de el engaño, 
que padecéis , bolved las cfpal-
das al Mundo , defprcciad fus 
íbmbras , y vanidades, fi queréis 
gozar cara á cara de el Sol de 
Jufticia : dád-limofaa , y vuef-

tra jufticia fe perpetuará en 
ios Cielos , os dize 

David, 
0 7 ) 

4. Í U g . cap. 17, 
( Í 4 ) 

Geneí. 3. 
( i0 

Eccleí-j". 

loan. 
07) 

Pf. 11 r . Difperfit, dedit 
patiperibus iuflitia e'ms 
rmnet in f/ecnlum/xcuií. 

H h 



Tf. jf.Domiermf fom-

ve nntnf omnes vl v i di~ 
vlttamm in nmmhm 
fuls. 

(?) 
Matth . 16. Quid pro-
dcft homlm vniverfum 
Mmdum lucretur am-
. rme vero fuá ditrimn-
• íumpaíiatWi 

ié 
3. AdTimo-h. 6. DI-
vlñbíti hums psculi prg-

0 ) 
loan. 3. 

(O 
Mactlv «f* 

(7) 
Fiaim. 7r. 

Cs) 
Eccíel. 5^. 

(5) 
Mitth, u . 

j ZA Vida, y Milagros 

C A P I T U L O VlíL 

AMONESTASE A LOS PODEROSOS LO 
que deben executar y y fe les intima la obligación 

de expender fus caudales con 
los pobres* 

todos los 
que leyereis 
cifte capitulo 
el orden, 

efue San Pablo Dodor de las 
Gentes ( i ) dio á fu difeipdo 
Thimocheo, para que lo inti-
maíTe á ios poderofos del Mun
do : D i a los ricos de efie Jigh, 
qus no efperen en las incertidum~ 
bres de las riquezas ¡fino en Dios 
vivo. Porque morirán , y fe ha-
ilatán, les amonefta el Peniten
te Rey, con las manos vacias, 
( z ) fin averies aprovechado las 
riquezas mas , que de aumen
tarles el fentimiento de dexar-
las; llorarán fu perdición, y no 
les aliviará el poder, y mando, 
que en cfte mundo tuvieron ; y 
aísi dize San Mathco, que apro
vecha al hombre íer feñor de el 
Mundo, íi pierde á fu Alma.1 
( i ) 

123 Amoneftad en publi
co , y en fecreto á vueñros ami
gos , parientes , y familiares , y 
a todos quantos eftán baxo ei 
Sol el mandato de el Santo 
Apoftol ; (4) intimadles la ob l i 
gación , en que por derecho d i 
vino , y natural eftán coaükui-
dos á la fubvencion de ios po
bres : (5 ) advertidles lo que 
San Mathco (ó) dexó eferico: 
Qifie^dí/xay. á h z el Evangelif-
ta , los t he foros en el Mundo, no 
time que efpcrar en el Cielo. Que 
los cipar^an entre los neccíska-
ík>s i y JÍÍ fruto , feguu David, 
(7) ferd enfaldado fobre la cum
bre de el Monte Líbano. Que no 
sfeondan fus caudales debaxo de 
la piedra, les amonefta el Ecíe-
fiaftico, (8) porque halkrán en 
ella íu perdiciou : ^ no 

puede fet difcípulo de Jcfa-
Chriño el que no rchunciaffe las 
cofas, que poflec , el qur tuvie
re dcnuíiado amor á ellas: que 
fi quieren ( 1 0 ) fer perftnSos, ven
dan fus bienes , y den fu pro-
dudo á los pobres; que han de 
paíTar por el camino de la muer
te , donde precisamente han de 
fer defpojados de los bienes, y 
que es locura guardar aquellas 
cofas , que guardándolas , fe 
pierden , y perdiéndolas , fe 
guardan. 

124 Aconfejadles, que imi
ten áÁbrahan , ( u ) y á Loe, 
aquellos Padres Antiguos, que 
dcíeofps de atheforar en la Glo
r ia , eftaban como argos á las 
puertas de fus cafas, por ver íi 
encontraban á los pobres pere
grinos , para hofpedarlos, 
afsirtirlos s y regalarlos : que 
confideren la eftima , qne ei 
Apoüoi de las Gentes (12) h i 
zo de eñe theforo, que anfiofo 
de lograr emplearfe en la chari-
dad , dixo á los Romanos : Rué-, 
goos y que me ¿tyudeis con vuef. 
tras oraciones , porque acepten 
mis limofnas los Santos , que ef. 
tan en ferufalen. De donde po
dréis iurer i r , que fi vn San Pa
blo vafo de elección de Jefu-
ChriÜo íoikita medios , para 
acheforafr, y pide ayuda á fus 
Difeipulos, y oyentes, para que 
nieguen a Dios , acepten los po
bres fus limofnas, qué razón po
dréis tener para fer tan onoifos, 
en repartir, no folo vueftros cau
dales, fino lo fuperfluo, aquello, 
que íin neccfsidad tenéis athefo-
rado en los eferitorios , y arcas 
de vueftras cafas, fabiendo , os 
^euc 4ich© Jefu-Chrifto por 

San 

(1©) 
Lucs. 1 £, 

Sen. x8. 



Cn) 
Mactb. i 7̂  

de San Vedro deOfma, 
San Mathco, ( i j ) d a t á fu Rey-
no al que teniendo hambre 1c 
iJicííc de comer. 

125 Referidles, para que 
falgan de el e r ror , en que VÍJ 
ven , los exemplos, que dexo 
anoí;ados,y como Abr&han por 
la limofna, mereció recibir en 
íu caía á los Angeles: el Santo 
L o t íc libertó de el incendio de 
Sodoraa : Rahab , üendo Ra
mera , porque hoípcdó á los 
peregrinos, y los efeapó, que
dó libre , y toda fu parentela, 
quando la defolacion de Hier i -
có : Tobías mereció , que fe 
le aparecieííe el Angel , y le 
diefle vifta , y á Sara muger de 
fu hijo la libértaíTe de el demo
nio , que la pofleia: la viuda 
de Sydonia logró íalud , y vida 
para si , y fu hijo : Tabita , el 
íer refucitada por las oraciones 
de San Pedro: Cornelio, el que 
vn Angel le confolaííe ,• y que 
el mifmoApottol le catequizaf-
fe : Santa Cathalina de Sena 
por vna ropa,que dió de limof
na , el que íe la moflraíTe el 
mifmo Dios llena de diaman
tes , y otras piedras preciofas: 
csfor^adles , á que lleguen de
lante fus caudales, y que figan 

1^5 
ño , e incógnito , en cuy<3 
tiempo tenia libertad, para ate-
forar, y adquirir quanto fu an
tojo le proponía , pero pallado 
el año lo deponían de las vefti-
duras Reales, le confifeaban fus 
caudales , y lo deñerraban á 
vna Isla remota , donde pere
cía de hambre : llegó á go-
vernar la Ciudad vn hombre 
aftnto , y prudente, y refle
xionando el paradero de fus 
anteceífores , y la mi fe ría, 
con que paífaban en el 
deftierro , determinó luego 
que empuñó el cetro Real , de 
atheforar caudales, y tranl'por-
taríos a la Isla , donde avia de 
venir á parar, fegun la co í lum-
bre de el Pueblo , y aviendo 
llegado la hora de el dcípojo, 
y de el exterminio , ó detber-
ro , atheforó en la Isla tanto 
casdal, que pudo vivir en ella 
fin necefsidad , libre de las pe
nalidades , que fus antecelTores 
por íer poco cautos , y adver-: 
tidos padecieron. 

126 O moradores de el 
Mundo ! Quan engañados ef-
tais ? A el fervis liberales , y 
con Dios andáis cfcafbs ? Para 
dar cumplimiento á vucílras 

el exemplo de el Patriarca Noe, pafsiones , gaftais la hazlenda. 
que antes de entrar en el Arca, 
met ió los mantenimientos ne-
ceíTarios para comer é l , y los 
fuyos mientras el diluvios y el 
Safito Jofeph, hijo de Jacob, 
gran Copero de Faraón , y p r i 
mer Miniftro de Egypto , re
caudó gruefías cantidades de 
trigo , para que comieíTc el 
Pueblo en ios años elkriles, 
que amenazaban : que oy cr
ían en tiempo fértil, donde con 
abundancia pueden recoger 

empeñáis vueftros citados, y 
no ay alhaja por preciofa , que 
fea, que no opignoreis , por 
falir con lucimiento de las fun
ciones mundanas ? Que (15) 
otra cofa hizieron los liraelitas 
en el deí ic t to , que lo que vofo-
tros executais ? Apenas A ron 
les pidió fus joyas, para fabri
car el becerro , y adorarle cie
gos , é ingratos á tantos bene-
í ic ios , como avian recibido de 
fu verdadero Dios , quando las 

baftimentos, para paffarlo bien mugeres fin reparo de quedac 
en la otra vida , donde todo es defataviadas , fe quitaron los 
efterilidad, ü de acá no van zarcillos de o r o , manillas, y 
fuctidos , concluyéndolos con joyeles, y liberales fe las ofre

ce 
Damafc. in vit, Bratfc 
&Iofaphat. 

aquella admirable parábola do 
San Juan Damafceno 2(14) di-
ze , pues , el Santo , que avia 
en vna Ciudad cotlumbre i n -
concufa de elegir por Rey , y 
Cabeza , que le governafle por 
cfpacio de v.n año f á vn eüra-

cieron a Aron : ninguno fub 
e ícafo , ni perezofo en alargar 
fus riquezas , para adorar al 
demonio: afsi, pues,por nuef-
tros pecados íucede en el M u n 
do : dexan ios Padres de Fami

lias 

Exod. 1 %» 



( l á ) 

Matth. cap.*;. 

i z 6 Vida, y 
Has de mantener á fus hijos", y 
mugeces,no las traen con el 
porte correfpondiente á fu ef-
tado, y obligaciones, í k n d o 
caufadeque v n o s , y otros fe 
pierdan , por fer vnos libera-
íes con truanes , y farfantes, 
por eñar otros divertidos con 
ci juego, otros encenagados 
en el vicio de la gula , y luxu-
r i a : otros entretenidos en fief-
tas , faraos, comedias, y toros? 
y en efto gaftan quanto tienen, 
iíln acordar fe no folo de los po
bres , fino de fu propria cafa, y 
íamilia. 

137 O defgradados los 
que efto executan! Y ó dicho-
fos, y bienaventurados los que 
expenden fus caudales con ios 
pobresIOid con atención vnos, 
y otros ambiciofos , y libera
les lo que os dize el Real Pro
feta ( i i5) David : Que fera eter
na la memoria de el timofnero , y 
durará para fíempre i y a l con
trario de el inhumanOyy defapia~ 
dado , de el qual no ha de quedar 
r afir o : Oi rán los vnos aquella 
horrenda fentencia de la boca 
de el mifmo Jefu-Ghrifto, d i 
ze San Matheo : (17) porque 
tuve hambre, j / no me dtjleis de 
comer, apartaos de mi malditos d 
el fuego de el infierno: Pero quan 
al contrario los otros : Venid, 
benditos de mi Padre , á g o z a r de 
d Reyno, que os tengo aparejado, 
porque ejiando hambriento , me 
difieis de comer y/ediento , de be
ber , y defnudo , me vefiifieií. 
Q u é confuelo hallarán eftos, y 
pena los otros, vnos irán á la 
G lo r i a , y otros á los profun
dos de los infiernos. 

12S O íi los Catholicos 
tuvieran prefente efta tremen
da fentencia , como no defpi-
dieran á los pobres, que necef-
fitados llegan á fu puerta, á pe
dir vna limofna, como inconti-; 
nenti focorrieran fu necefsi-

Mílagros 
dad , fin íufpcnderlo para o t ró 
dia \ Pero ó defgracia de nuef-
tra fragilidad, y condición h u 
mana! Que como es indif iniu 
la rep-ulfa, nunca llega el dia 
de el focorro : dilatan la paga, 
para el figuiente-, y efte nunca 
íe verifica , aunque el pobre 
mas infte. t ^ 

129 Que quenta darán a 
Dios el dia de el juizio final, 
(18) q u a n d o á los Chriftianos 
fe les ponga por delante la cha-
ridad natural de vn Cimon, 
(19) y la mifericordia nativa de 
vn Gentil j pues fin mas luz , ni 
dones naturales, que ¿l amor 
natural de el próximo focorria 
á todos , {¡¡i excepción, afsi á 
amigos , como á enemigos, na
turales , eftrangeros, buenos, 
malos, vivos, y difuntos. Si 
tal executo vn Gent i l , Etbnico 
por la gloria tranfitoria de efte 
Mundo , que no deberá hazee 
vn Catholico por la eterna, y 
perdurable de ei Cielo ? Si los 
Gentiles, buelvo á repetir, y 
antes de la venida de Chrifto 
han fido infinitos ios limofne-
ios,no sé,como los Chriftianos, 
publicado el Evangelio , no 
tiemblan ? Atended al Santo 
Tobías ? (20) que aunque ef-
taba cautivo en tierra de los Af-
firios, executaba obras de ver
dadero Ifraelita: todo quanto 
podia adquirir , daba á los cau
tivos íus herraanosjdoliafe mas 
de la necefsidad común , que 
de la propria: lo mifmo execu
taba el Santo Job , ( z i ) pues 
fin embargo de fer nacido , y 
criado entre Gentiles, proce
dió en la virtud de la charidad, 
como fi tuviera prefente elSan-
to Evangelio , llegando á de-
zir de si mifmo, que fué ojo de 

de el ciego, y pies de el cojo 
y Padres de los 

Pobres. 

(.8) 
LUC5E. 11. g u i fuygent 
in ludítlo cmt generatis-* 
ne tjict. 
Cicer. lib. 2. de offi-
cijs. 

EmiL prov. in vit. Ci
mon. T$ull\ fides ehts, 
m i l i opera, m i l i m f a ~ 
mtliaris defuit , multas 
iompktavit. 

(to) 
Tob. cap. i . i , I t a vt 
omma, qu* hahere pete-
rat , qui erant ex eius ge
nere impartlret. 
D. Ambrof. lib.Tob; 
C. r, Cemmuncm magis 
i n i u r í a m , quam priven 
tam dolens. 

Tob, ZÍ». Oculusfmce-
c o , V pes daudo , Fater 
erampaupewm* 

*^ 
^ ^ 

*** 
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de San Pedro de Ofma< 

C A P I T V L O m 

J27 

LA MATERIA DE 
avarkta , y los pernkiofps efeños ¿ que 

cmfa efte <vim* * 

30 

(O 
t . ad Tiraoth, c. 
Namqu'i volunl divltes 

fitri, inctcktat; ¡n tenta-
íionem 3 i« laqueum. 

(2) 
D . Bern. ferm. 6". in 
Pfalm. ^ u i habitat, eríí 
hk proditor t Plañe m-
piditas y radtx iniqmta-
tis. 

: (O J 
Jub. fatyr. 14. Cre/c/V 
amor nfomi, quantum ip-
fa pecunia crefcit: m¡-
nus hanc optat, qui non 
babet. 

Ecclef. 14. Jnfaiiabi-
ttS OCUIUS CUp'ídi, 

( s ) 
Thóm., cicreg. 

Princ. l i b . i . c. ^ 
/^zw cupid'itatis dwitijs 
vult extín^úé-Ke, fim'dt^ 
eft-UU, qui fttim^ctfrpom--
hm Aqu.t faifa vellef ext'm tguere. 

Orttlnuandoen 
efta materia*-
por ei defeo, 
que eefigo 

de que le extirpe efte vicio , ó 
á loménos fe minores oS;debo 
dczir ,vivas .con rtúichp caída*. 
do 5 poÉ^tíe ei ínayor conwariOí -
que tenéis i es la avaricia , cprno-
fe- manififefrá dfertas paláteas de 
Sari:Pábio :- ( r ) Queréis fer r i 
cos ? Pues •y^Wáfleguro cae-' 
reis en'ía ceocatioa, y en el itwk 
de el démonip •. es taii trayaor 
efte vicio , que al mas conftar.tc, 
i le aeomete, 1c vence, (a) pues 
como rara de toda maldad cun
de la tierra de todo viviente i 
todos aíalta , y como moaftruo 
infernal á nadie dexa contento, 
pues pot mas que tenga el pof-
íeido de efte vicio mas quiere: y 
por eíTo dixo el Jubenal, ( 3 ) 
que crece el amor de el oro al 
paíTo , que las f íqüczas fe aug
mentan , y dccrcfct defeo en 
el pobre , que carece de ellas, 
anduvo difereco efte Poeta: pues 
quien hafta aoraha peníadosque 
la í«d de el as/aro fe hads. íaciat 
con las riquezas?Engañafe quien 
tal pienfa , ' $ o t íér iníaci%b!e ei 
ojo de el avar!euto,dize ei Ecie-
fiaiks, (4) 

131 Luego fi es infaciable 
íirséd , no avrá agua.^iqtK la 
apague I cÜais ledientos de r i 
quezas ? Pues dad á los pobres 
ks que pofleeis , y las lograreis 
colmadas: bolvedlos ojosálos 
exempios , que dexo anuotados, 
y quedareis lutisiechos, y con
vencidos ; y lino confuicad al 
Angélico Preceptor . (5) que co^ 
motan gra»-Maertro os defen-
gaúará > pues dize , que . las r i 
quezas IQU como el ^guafakda, 

',: 01 

qüe^uánto mas f e t ó e , áumen^ 
ta iáTed~de el que fe- defea, es 
como el M i l i t e ÉthiSáyque quan-
to mis vamas arde í es-tan ín* 
domító efte^ieio, qué es impof^ 
íible fe ven^a Í np elíílMnandolej 
6 etóépandole álhambre de raiz1 
de fus estranas , ( ^ teniendo 
prefeílte ^ ^üb DO ̂  lmzeMrico la 
may¥f ^Bandancia ,4in'id el me- • 
ñor a^tito-dc las ̂ Mq'uezas % Sí 
quatro (7) no baftan , para ía-
ciaríe ' i ias mayo'res^ftimas iá&ú 
MuddP no le lían de llenk^ j di1 
xO'Epicuco no ay-leyes' paraxl» 
todasias própaíTa íüíantójo , «o 
ay miedo , n i pudor , dixp T i -
bulio -, (8) que le contenga : ex-
ceca á los hombres ,• y aísi no ay 
que eftranar fu precipicio ^ cx-
prefík la Santidad (9) de Alexan-
dro I I I . Y por ella todos ios 
goviernos titubean , iegun C i 
cerón j (10) pero íi los íuperio-
res no la admiren , anda arre
glada la república , afsi lo expe
rimentó Grecia en quinientos, y 
mas añoss que eftuvieron en pb-
fervancla las leyes de. LicurgOj 
pero , qué mucho no fe contra-
vinieíTe por aingunó de los "ca-
torze Monarchas, que en eile 
tiempo reynaion , fi la vafa fun
damental de fus leyes , fué , la 
de que no fe yfafle de monedas, 
fi folo , de cambios, y permutas 
de vnas por otras aiercadurias, 
fegun eferibió ei Hiüoriador 
Juftino, (11) halta que los La-
cederaonios fueron defeendicn-
do poco á poco j y entregando-
fe al interés de el oro , y lo mif-
mo executaron los Romanos, 
eferibe Saluílio. ( r a) 

i j 2 Contc'iraos con loqae 
Dios por fu miíericordia os ha 
dado , que es lo que os baüaj 

í ¡ por-

.liÉrillirt •. 

• obiloq .) .fül .í* 

(^nÉ| "t (' • ' - • • 

(O 
Lüció Díalo, de •Pali* 
nm Non efflm -dwltem 
rnalor ahundanúa , fsd 
mimr cuptditas. 

(7) 
Elia.de var.hiít. Iíb.4, 
Cui pauca nón fufjieimt, 
ei nthil fnttsiji. 

(8) 
TibulL fatyr, 14. Ñ m 
qu¿e reverenda legums 
quis metus , aut pudor 
eji vnquam poperantt! 
avari} 

: . O) 
Cap. Avaritiae IO» de-
prsev* 

(10) 
Cic. l'b. 2» de offici 
Male fe res babee, cum 
quod virfkte effjcijs de* 
bet, id tentatur petunia* 

(11) 
Jiiftshift, lib. 3. 

SaiHÍl.in coniur. CatiL 

http://Elia.de


F t d a , y M i 

Scnec. lib. z. de bcti. 
C. 27. Nunquam impro
ba fpsl , í^íi datur fatis 
eft , mawra cupimuj, 
quo maiora vtnerunt, 

Arift. lib. 1. politic e. 
Improbitas bommum 

tnfatiabilis eji^ V primo 
quidem fufficere dkunt 
pattca , atque mínima 
tnox vero, vbi illa funty 
tónfeqm piara appetunt 
fernper. 

j . ad Chor. c 7. 
w yíwí folichudine ejfe 

{16) 
Ezech. 7Í ¿ ) Anirnam 
fmrnjpon \¿ipurabtínf: 
apires p r ^ t f o f t m p k m 
hígptur. '•• ̂  #&K< 

IfaL jS. 

vuelira propria carne , por que: 
kiil>:.'.¡i<i«MM;s > le veis cn vna 
caikd , por vji»c 110 lc coniohiis? 
SI íedíento , por que no le dais 
de beber ? Si os quiere hablar., 
i A q ^ á ^ a i t W i r i ^ j S ^ 
ie audiciicia? Por que no le acea-
dtísi, vá q a ^ i ^ ' m ^ ^ a u d a -

îv̂ ^̂ 1̂1'31"̂  â necefsidad, 
T|üe OÍ>-reprcíenca , á lo menos 
con palabras cariño fas? ' 

f^-pauegirieo de j o í e p h , y a!a-
í̂ anáO.' nincho fus obi'as, por la 
gran (iharidad, que tuvo con fus 
l&qrtmQfi) y afinar ajbsiforbrts, 
QOJitíin̂ .6 diaiend.o ú^m.con ra-, 
ZQM aplauáidíO , , avicndolas 
cjwGUtftdojanEcs .ác; «lEvangelio,,. 
IftSr.qpe, Kofoiros-desípuies de k-
|iüblie»aioaid&;l3'li,ey dé gracia^ 
íiOípí)iemos'porpaeftraiflaque-
aa..obíqsva!; jy-yecáigo^.-y diré. 
4e toáo. ümofoeco lo:' mifmo, 
gaela. Sabiduría .^.(i^) que es» 
yíeráiimrnortaiifu- memória, y 
que piiecie vivir confiado en la 
iiúíericacdsa divina, pnes (20) 
con lalisaofiia afianza ía trono 
-enias eternidades > y v-ivira 

coi eterno defeanfo poc 
- •(.*•: i ios. íigjos.pde los-

v ( £ ) t ÍBn3dajfo(3 oxib ollia -joq 
k oio b 3b loma is 3^313 onp 

• ^ a p h -¿sil 3|jp s oíí .: 
• « . « b ^ s b ^ tr!£3n?in 

Zfilb 3b 3331S3 SUp , Sldoq l'J 

^ L A M A T E R I A D E L d 
avaricia > y fe increpa a los Poderpfos de el 

Munda la sanidad % con que 

poirque f i comcn9ais á d5;fear,to 
do os parecerá poco , aísi lo di-
ze Séneca. ( I i ) tfiinciplp/ Q.I 
parece j que dos os baftan , y 
adquiridos deíeais quatro , y no 
^ r ^ v u e l r C y ^ r ^ Ü P V ^ 
ícísíon de todo el .M^ndo ^oid-
felo a r ^ l o í o f ^ C ^ M l r d s 
de vueftro engaño; y^^'^s^0-
San Pablo dixo (15) a los de 
Chorinrio : Quiero , que vofo-
trús cfiáífiñjfélmmíi en e$c im®--

ps i ig rp j a^ i i í ? e ^ w i ^ j ^ P ^ 

bre, q^QjiíQ ̂ Ámm^í V9» 

aií?íi?njíll*ei¡4iaauicítíP'». m 

y.p^r^eeáe^, ^ ^ Q s / a r p b i T s 
{1$) nfísíacia^an fo; A l m % wilie-
njarapa^f^f fmas.que comAftí, fws. 
VigliCíes^ n..; • • • • ,. 

.133,:. Fas.í|d;v.ueftroipan,pon} 
(15^ ^iiJíambdento »|'Í9l^jÍri^É 
vuáíícas; caías, á los deímudo^, y 
eoíeÍ|aS(CÍad;pofada al f c fegrino:-
íiicíis para con vu^ftros cuerpos 
üiaerales, Gjen todo quanto ape
tecen les dais .güilo , íi paitáis 
ett!&í}cionés;de «vanida dJiti, rer 
pasoieiicaud^ por qu e defpre-* 
ciak alpobrei Por que viéndo
le áeíoudíH 110. ie^cubriis^ SI es 

-ohaqui «oí íi OI^QOÍI} f íioiva 

C A P Í T U L O 

(iS) 
D. Ambrof. Kb. ^ 

™rmduseJi)qrihQr | 
«í3 ante Evameliu,,. 
quod pofl Evangdhm 
omnes didkimus , er Ar„ 
v&remnpoffumus* 

( 1 ) 
.•5 .3 .tborniT Jbr. . j 

-.- • (f-jr) • ' 
Sap. 4.. Imrhomfh'W' 
memoria illius. 

Frov. c. > ? . rujiar-

-nui ¿ítv 
| 1U 
oió 

.̂ 1 .lama 

.dil .íítd.ílüt 

H10 he aca
bado de rna-

& ^Jb nSfefikrofii lo 
<;jue es la ava

ricia , y amíoicioni, ni acabare 
á ponderarla , afei , por avet 
tanto eícriio , como por fer vn 
¡mmoderadiD afeAo de poflecr 
riquezas , qué qnanto mas fe 
procure fondear , nunca fe po
dra llegar a 1 fon do de las ma
las, y perniiiioías coalcqucqcias. 

qtie trac configo im infesroal v i 
cio , y á tantos ha perdido : no 
ay cofa mas iniqua , dize el E l -
pirituSanto, (1) de elle monf-
ttuo j pues íienüo raiz de todos 
los males, todos los vicios com-
prehende , hafta poner al hom
bre oa términos de vender fu 
Alma. (2) 

136 No os puedo negar, 
que las riquezas fon dignas de 
apeteccife x porque en realidad 

fon 

(O . . 
BíO^.z^Nihil mqum» 

• «a . y.) . v.sv.» 
Vtw. z ^ BirKy &-ant* 
mamfmmvenukm h»-» 
bet. x ^ * ' * 



( O 
Vaieri?. conl. if<S. n, 
«4.. confil. i í 6 . n . 85». 

« . . . 4 
•p. Thom. Dtwttd Je-
clirtdi4m Je habent vatio-
„¿m vtÚ'ttAt'ís , ea. enttn 
raúone appetm-uur , <w 
^f í turn vfum hominis 
cedunr. 

hucx. $• 

00 
Aracf. 6"« 

(7) 

(|#) 
Eccief.io, 

de San "Pedro 
fon buenas( y por ellas fe cen
i a va la nobleza , y ion prefe
ridos , los que las obtienen en 
igual grado) , (3) en quanto 
lu vciliuAd j . y precio conduce, 
para bl vfo hu-niano ; (4) pero 
h a d e f e r ó í l e apetito muy ra-
cional^ y «f i idetaae , no como 
fin vltimo de nutftra aticion ^íi 
como medio de focorrer La 
propria neceísidad: no (5) pa-': 
ra coníumirias vanamente, co
mo el hijo prodigo , q por avec 

igaftado quanto tuvoj vino á fer 
guarda de puercos» pues á eños 
amenaza Dios con pena eterna9 
y aísi fe quexa de ellos p^r 
el Profeta 'Amos : (6) ay de 
Vaforros , que eílais abundan

tes en byon , y confiáis en el 
mótede Samaria,y entráis con 
•plKupa, y-vanidad en la cafa idc 
•irrael, c id lo que os dize Halas: 
( 7 ) Baxó tufobet-viA d los injier-
''nos, defmeuuzado ejiu tu cuerpo, 
y jet as cubierto con polilla, Efto 
experimentara el vano, íober-
Vio , y:ambiCiofo , y lo mifmo, 
ios que gaftan fus caudales en 
cavallos muy lucidos, y enjae
zados , como fe io tiene dicho 
Dios por Zacar ías : (8) Ta pon
dré i los eavallos en e/panto, y d 
los cavalleros en locura, que es 
lo proprio, que viene á dezic 
Dios por ífaias : ( p ) J y de 
aquellos , que de/cienden d Egip
to , confiando en fus eavallos. Cu
yo abufo reconoció Salomón, 
quando dixo : (10) ¡fí d los 
jiervos en eavallos y y dios Prin
cipes, que andaban d pie por tier
ra. Como l i dixera : v i á los r i 
cos , y poderofos de el M u n 
do gallar íuperftaamente íus 
caudales en eavallos adereza
dos con ricos, y coílofos jae-
zcs ; v i llenos de vanidad á 

deOJma, t&ty 
los cautivos de fus pafsiones, 
y deley tes, .p.ero humildes, y 
a pie , á Je^u-Chrifto , y á 
fus Apollóles , que fon los 
Principes, predicando el Evan 
geüo , y que á ios tMes -re*-
convendrá , con que fu M?,-
geftad^riendd Rey , y Señor 
de Señores , dormia en la po
pa de el navio , encima de 
vn cabezal , fin gaftar las ca
mas delicadas de que los 
mundanos •Vían oy j ( i t ) 'que 
entró en jé íufaleo m a n i ó , y 
humilde en vif aíbillo , para 
(12) abatirla vanidad, fobcr-
via , y ambición de los Po 
derofos , que. fon los fiei!-
vos de quienes habla Salomón; 
y firtiCndó Dios tal dcfvará-
te con la hazienda, que avia 
de fervir en focorro de las 
necefsidadfes, y no en pompas, 
y vanidades 5 dtóe : Derruiré 
los carros dé E p h r a m ^ hs ta'-
valks de j-ém/álen. 

137 En fuerza de eftas ¡ y 
otras coníideraciones , fe con
tentó el Aportol San Pablo, 
(13) con tener folo aquello, 
¡que fucíTe neceflario para fu 
precifo alimentOjy veftido^y af-
íi contentaos , teniendo por 
vueftro alimento , y veftido, 
io neceíTario , fin apetecer 
mas riquezas, que las que el 
Señor de todas benignamen
te os concediere; porque íi ex
cedéis de la linea de lo modef-
to , defeando fer ricos , y po
derofos caeréis luego en la 
ten tac ión , y lazo de el demo
nio , y en otros muchos de
feos invtiles , y nocivos , que 

os precipiten íin remedio al 
abifmo, como dize el mif

mo Apoftol. (14) 

Marc. 4. 

Matth. cap, t i . 

D. l'au. Eahemes 
menta , ^ quihus i 
mus , his cmtemi 
mus. 

rga-
f a -

( r 4 ) 
i.AdCor. tf. 

1 

C A -
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^ (O 
i .Ad Cor. rit. 

Ioan..i.r, 

D' Tiro ra. ̂mk ¡n ex-
tertetilms dtvittjs non po
te/i vnus homo ¡upet-
abundan) qzán aheri de-
fidanHg cjuia buna ternpo-
ralianón pofunt firnul 
pofsidsri a multis. 

(4) 
D . Baíl E/i pañis jame-
Uáj, qusm tu tenes , niidi 
turnea, quarn confinas) 
mdigentu argentums 
ifuod pojsides; quo circa 
tei inhala) is } quot te 
exh 'ibere ̂valeres. 

C A P I T U L O x r . 

ES T A N NOCIFA LA ACARICIA, 
me no filo cede en daño propio , fmo 

también en detrimento 

gol 3íljp 
,2 33 

ügeno* 

S efte vicio, co
mo dexo an?-
notado , vn 
cuerpo mof-

pobre vergoncante, y mendi
go , que eftá'clamando á tus 
puertas, y afsl tened entendi
d o , que á tamtos agraviáis , a 

truofo , que ü en vna parte fo- quantos pudierades focorrer. 
bra la materia, en otra es tan 
corta , que le conftituye noto
riamente defe£tuofo : vnos 
abundan de riquezas, y en ef-
toconíif te fu perdición , y á 
otros falta lo neceflario ; vnos 
mueren de hambre , porque 
no ios focorre el Poderofo, y 
otros eftáa llenos de manteni-
mientosjfínalmente es vna qu i 
mera , dize el Ápoíkíi ( 1 ) á los 

140 Si lo dicho no os con
vence : hazed reflexión al dile
ma íiguiente ; ó es bueno,, ó 
malo lo que atheforais ? Si ma
lo , como en realidad lo es , por 
que lo guardáis ? N o fabéis lo 
que tiene dicho elEfpiritu San
to por el Eclefiañico , (5) que 
el que ama á las riquezas , no 
cogerá fruto de ellas ? Que los 
que quieren fer ticos , fegua 

to es, lafeivia, regalo , delei
tes , avaricia, ellimacion de r i 
quezas , y deleo de honra. 

13P Peca el avariento, por 
ferio contra el próximo ; por
que no puede tener abundan 

, ¡ I - - _ J f ' ™ , O 

de Chorinthio , pués no tiene San Pablo , (6) caen en los la» 
ser, fundamento, ni r a z ó n , y zos, y tentaciones de el demo-
quanto contiene es fantaíia, y nio ? Que los mundanos ocu-
vanidad 5 y afsi exprefla San pados en cofas pequeñas no ha-
Juan , (s) que en el xVlundo fo- zen cafo de las mayores? y que 
lo ay la concupiiciencia de los las riquezas fon crueles p r i i i o -
ojos, y fobervio de la v ida , cf- nes, que os impiden volar ai 

Cielo? 
141 Si es bueno lo que 

atheforais, por que no lo co
municáis ? Supuefto , que t o 
do lo bueno tiene por í u natu
raleza el fer comunicable , y 

cia de riquezas, íin que al otro difuíivo; Dios por f e r i o , á si, 
hagan falta; y afsi la avaricia, y á todas fus colas las c o m u n k 
dize Santo Thomas, (3) es pe- ca a las criaturas, y eítas vnas á 
cado contra el próximo , cuya otras también fe comunican: 

el Sol íu luz , el fuego fu calor , 
y el á rbo l fus frutos, ü e n d o el 
mayor indicio de la bondad in 
finita , el que naturalmente fe 
vean todas las cofas obligadas á 
ella liberal comunicación , d i 
ze San Aguftin. (7) mita tam
bién por la naturaleza, porque 
no fe dé lugar á algún vacio en 
el vniverfo , que impida para 
fu conlervacion los celeftiales 
infliixos3y Como para efte fin 
hazc, que le llene otra criatura, 

4 aun-

derencion, ó detentación in 
juila de lo neceífado es con la 
que vfurpa el avariento fu fo-
corro , y alivió al próximo ne-
cefskado , afsi fe explica San 
Baíilio : (4) el pan , que tu dea
nes de fobra es de el pobre , á 
quien el hambre fatiga, elvcf-
ddo de mas, que guardas, aca-
lo lleno de polilla , de puro 
guardarlo , es de el delhudo3 y 
todo elle dinétÓ átheforado 
tampoco es cayo , lino de el 
• A D 

f <4 • 
Ecclef. ú 

<0 
Í. Ad Timoth. 6, 

( ? ) 
D . Aug. luditivm má
ximum dk/mg bmitatis 
ejiy quod qualibet res ca~ 
gitur daré feipjam. 



de San Pedro de Ofma* 1 3 1 
aunque fea contra lu parcicular 143 Ettos mefmos precep-

• (8) 
Ap. Vt/ira abundantia 
illerum fupleat inopiam. 

(9) 
D. Paal. Idetiam colit 
avantSy qttt aurum 3 £3* 
argentum pro Deo habet, 

(xe) 
Prov. ¿¡¡á contra fen-
gu'mem fuum ¡ajídian-
tur3 moUuntur fr&u-
det $ontra ammat [vas. 

D . Chriíoft. m hom. 
Slaausdi Scf.indef. 

inclinación , y nacuratexa. Sube 
por la caña ci agua contra fu 
gravedad , para í'uplir la Falta de 
ayre, que atraxo l i coutraecionj 
pero nada de efto haze el ava
riento cafo , no cuida de llenar 
en el pobre los vacíos de fu ne-
cefsidad } por mas que clame el 
Apoftol (8) diziendo: Vue/ira 
abundancia Jupia la inopia de los 
neccfsitados; y aísi fe privan de 
el divino , y celeftpal influxo, y 
quedan eftrañados de íer parte 
de tfte Mundo, pues parece tie
nen otro Dios y y otro v ni verlo: 
fus Di cíes Ungidos ion la plata, 
y el oro , dize San Pablo. (9) Y 
de cal calidad proceden , que el 
ralfnio Eípiricu Sanco , hablan
do de ios avaros , ios trata de 
poprios homicidas, pues iníi-
dian fu propria fangre, y maqui
nan fraudes , y engaños contra 
fus Almas. (10) 

142 Sobre el expreíTado lu
gar de San Pablo advierte San 
Juan Ckrifoftomo , (11) que 
tiene también ia avaricia fu de
cálogo de preceptos : oidíelos 
dezir al Santo, hablando con el 
avariento : E n tu eaida, y (in 
mas caufa confunde tu anima con 
ia divina ofenja, note des por en
tendido de lo que la naturaleza 
abraza , ofréceme fterijicios, no 
de animales , fino de hombres 
muertos al cruel az.ero de el hom
bre : recoge con Juma Jolicitud el 
oro , no para que le goz.es , Jino 
para que le gua rdes, ha/ia que el do de caudales, tenia pueftos los 
mifmo, para tu mayor tormento ojos en la abundancia,y aísi def-

tos propufo en otra ocafion el 
Demonio á Chrifto en el deíier-
to , refiere San Matheo : ( 12 ) Matth. 4. omnil* 
todas e/ias riquezas te daré , Jt t¡bi dabojfi caáens ador** 
poflraao me adorares. Intentó lu veris m , 
caida , y que le adorara idola
tra por el vil interés de la rique
za humana , y codas las delpre-
ció Jefu-Chritlo, para que vofo-
trosexecuteis io propio , y folo 
á Dios tributéis adoraciones, 
para que os dé fu piedad eternos 
bienes. 

144 No os dexeisengiñar 
de eita indómita fiera , mirad, 
que por ella dexais, y defpre-
ciais , no menos, que á vn Dios, 
que es la fuma verdad , tuence 
de bienes eternos , centro de 
vueltra Alma , verdadero defeo • 
de nueitro corazón , y vn adro 
puro de bondad i ifinita. 

145 No pongáis en los bie
nes téporales vueitios ojos, ( i j ) 
fi abundareis de ellos , que Ion 
vanos, y temporales, y os apar
tan de e l fin , para que fuillcis 
criados: Son nuivos , (14) co
mo io fueron aquellos Reynos, 
que el demonio moilró á Jefu-
Chrifto , fon vapor aparente, 
fegun Santiago ; (15) fon tan 
alagueños , que llevan tras si el 
corazón de el hombre,y lo apar
tan de fu Criador, como íuce-
dio ai hijo prodigo , que vicn-
doíé rico bolvió las efpaldas á 
fu buen Padre, (16) no le co
noció , porque citaba apodera-

Jea tu mas rigurofo , y cruel ver
dugo : No duermas fin el cuidado 
de guardar tu te Joro , ni hagas 
confianza de naáie , tenJo/pecha 
de todos, amigos , y criados, Jed 
tettaz Cufiodia de la riqueza age-* 
na; no tengas miferieordia delpo* 
bre , aunque le veas perezer de 
hambres antes fi puedes defuelíale: 
Jura * y perjura , miente ,y maU 
dize ; y por vltimo , aunque te 
quemen vivo ¡y aunque te fea ne~ 
cejfario padezer mil muerjes, mo
rirte de hambre , y fufrir lamas 
riguvofa enfermedad ? de ejio no 
has de dejijiir* 

preció al que le dio ci ser. Los 
hijos de Rubén , y Gad (17) 
defpicciaron la tierra de pro-
miísion , luego que pidieron 3 
Moyíen los dexaííe aquella tier
ra antes de el J o r d á n , que am-
bicioíos apececian para el pailo 
de ios muchos ganados , que 
poffeian. 

145 Cerrad , y tapad defde 
luego vueftros oídos á lo que ef-
ta cruel íerpiente os üixere , no 
durmáis a ia melodía de fu voz, 
que como Sirena pretende con 
íu cauto engañaros j apartad 

Kk vuef-

Pfalm. 61 , 

0 4 ) 
Match. 4« 

0 0 
lacob. 4. 

Lucae. I J . 

075 
Numer. %z. 
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132 Vida, y M i lagos 
Vusiuosojos de fu apariencia, y momentáneas j dexad femé-
que es de afpid fu roftro, y con 
los fuyos os quitará vueftra v i 
da ; (18) andad en todo tiempo, 
y ocaíion eau tdo íbs , guardaos, 
no íeais prefos de fus engaños, 
como lo fué J e ü de Jezabel, y 
quedéis cautivos , y aprifiona-
dos a i los grillos de oro de fus 
Ufonjas,y delcytes. 

147 Defprcciad como Je^ 
fu-Chrifto , fus Reynos, y rique
zas , aborreciéndolas de el todo, 
como vanas, vi les, tranficorias. 

jantes cheforos , antes que ellos 
osdexen , ydenel pago corref, 
pondiente al entrañable afedo^ 
con que los venerafteís : aban^ 
donad fus riquezas, y fereis r i 
cos , la honra , y fereis honran 
dos, las injurias, y alcanzareis 
viátoria de vueftros miímos ene

migos j y finalmente deípee-
ciad el defeanfo, y con-

íeguiceís quietud 
eterna. 

C A P I T V L O m \ 

C A U T E L A C O N Q U E E L HOMBRE 
deheproceder ¿para conocer el vicio de la úvch 

ricia j y m caer en los lazos de tan 
cruel enemigo* 

0 ) 

148 S U P O N G O , qae 
todos tendréis 

\*JF muy prefente, 
lo que dexore-

ferido en los capítulos antece
dentes , tocante á lo tranfitorio 
de las cofas de eñe Mundo, y 
que fu gloria es tan temporal, 
que al que vive dexa , y al que 
mucre no figuc; que honra á los 
prcíentes , y no conoce á los 
aufentes; que no ay en el cofa 
alguna,que tenga mas que la 
apariencia de bien, pues mueftra 
blandura , y caftiga con rigor, 
parece fiel, y engaña á quantos 
con el tratan , quienes engolfa
dos en lo aparente de fus delicias 
reconocen por amargo, quanto 
por dulce , y deleitable fe les 
propufo , y afsi engañados vie
nen á 1er anegados en el mifera-
ble piélago , y dcfgraciado abif-
mo de ¡a perdición, y a violen
cia de las impetuofas olas de las 
aguas de fus mundanos apetitos, 
quedan en el profundo, y amar
go mar de el intiemo íumerei-
dos. 5 

149 Pero no eAraño les 
fuceda afsi: pues el Mundo, fe-
gun San Ckmcute < i ) í^om^-

no, no es otra cofa, que vna cafs 
Hiena de humo , que ciega á ios( 
hombres, y no les dexa ver las 
cofas como fon en s i : que es e| 
humo, pues á el fe comparara 
los bienes caducos ? Quando 
huye nada. Quando fe vé , es' 
fombra j luego quanto apetece 
el hombre en e l , es nada. Pues 
comoí iendoeí la tan cierto, tW 
tais tan ciegos , que voluntaria
mente os priváis de el conoci
miento ? Como fi apetecéis ei 
v i v i r , os acercáis tan fin reparo 
á la mifma muerte , anhelando 
por el humo, que produce tan
tos males, yes caufa de miíe-: 
ros efeoos, ciega al que á él fe 
acerca , prende al defeuidado, 
y con peíada carga le atormen
ta , aborrece á quien le ama, en
gaña á quien le cree , y perfigue 
á quien le figue , aflige á fus ami
gos , deshonra á quien le honra¿ 
y olvidafe de ios que folicitaren 
fu memoria. 

150 En fuerza de eflas re-* 
flexiones , dixo Marco Aurelio^ 
( 2 ) fiendo Emperador de el' 
Mundo , las figuientes palabras:: 
ToáAS las cofas j-enfihks, y f fm* 
cipalmente las qutaífragan con t i 

de-

<0 
Marc. Aurcl. Vh.u 



( ? ) 
Ad Philip, a. 

(4) 

ladith. 4. 

(O 

(7) 
Gcnef. 3. 

¿& AHÍ Pcí/ro Ofrna* 133 
<M%lir, ' i atierran con el dolurv ^6 á publicar , no faber, ú a^ía 
Q con fu fatiga re/pUndctn quan í ido en el cuerpo, 6 en el A l -
viles fon todas, quan dignas de ma llevado á los Cielos, halla-
menofprecio yquan¡ucias, y quan bafe en alta contemplación , y, 
expuejitas dperecer,y qttan muer- no fe acordó de si m.fmo. 
tas : Rumiadlas , y recoguad-
ías con vueLtro corazón , y ha-
liareis, que todas las riquezas 
de elle Mundo fon eltiercol, y 
por tai las reputo el Apolíol , 
(3) y vn engaño manifidto,que 
os d e x a r á a l inftante vn íueño 

151 Pero no debemos de 
la mano el texto de San Pablo9 
que nos ofreció el mií mo Sao 
Ghrifoftomo en el capitulo an« 
t eceden té , y hallaremos en M 
quanto defeamos para excep-
clonar las aftucias de el demo-

fantaitico , (4) y engañoío.que nio , y cautelarnos de fus ofre-
os turba el encendimiento, y 
priva de la razon,^) y os expo
ne, á que quando recordéis > os 
halléis vacíos , y ím poder ar-
repentiros de fusdeleytes, co* 
mo íucedió á Sifara , á quien 

cimientos ; todas eftas coías , 
que moítró á Je fu-Chr i to , (fo
se le d a r á , íi poítrado en tier
ra le adorafle: fubio á Chrifto 
á vn elevado monte , moliróle 
las glorias, y riquezas de el 

dcfpcrto (6) Jaci de el íueño . M u n d o , y atrevido le propo-
que le causo ei dulce í'orvo de n c , fe las dará todas, f i le inca-; 
la leche , atravelando fus l ie. 
ees cort vn clavo, que le privo 
Je la vida , lo milmo expen^ 
« s e n t ó Holoferncs , que daw 
tóiendo, en' Betliuiia, á" lu pa
recer muy confiado, entre ios 
dulces brazos de la valeroiajo» 
d k h , deí pertó- impeníadamen-

fin cabeza1 en ios intiernos. 
E i a es yna de las cautelas mas 
ptincipales, que ei hombre ha 
d é tener prefence, para no de-
xarfe llevar de la ambición, 
íon í idcrando los engaños de ei 
M o n d o , y quan traniieonas, y 
perecederas ion las riquezas, 
Hbnras , y dignidades de éli 
confiad folo en Dios , y en íu 
JulVicia , que y o os aí íegato os 
Olvidareis de las caducas , y 
Vanas de el l i g i o , y las deíprc-
ciareis l i n hazet calo de ellas, 
á c o r d a n d o o s ío lo de las Celcí-
tiaies, que fon eternas , y per
durables : quando nueítros pri
meros padres citaban en el elta-
d o de la inocicncia , ocupados 
f o i o en la efpiritual confídera-
cion de Dios no fe acordaban 
de fu del'nudez , pero luego 
que entendieron de las coías de 
el cuerpo, y pallaron á comer 
de la mangana, reconocieron, 
le hallaban en carnes : (7) San 
Pablo aviendo buclto de el ex-
íalis , quando fué arrebatado 
halla el tetcer Cielo , comea» 

(8) 
Match. 4. 

Omnta Regna MurdlJIf 
gloñam eiuíe 

ba la rodil la: mucho ofrece cf-
te común enemigo 5 pero es 
digno de advertir , que nada 
d a : Solo enfeña Oftendit , y 
por vna caída de prefente, y 
cierta: S i cadens , ofrece vna 
dadiba futura : Tibí daba : Y¡ 
que es lo que e n í e n a , paca ha-» 
zer á los hombres avarientos! 
(8) Las glorias de el Mundo 
caducas, y perecederas fus r i 
quezas , y Rey nos : eníeña to
das las cofas, que íolo parecen 
buenas, pero calla las que en 
realidad ion penofas, y malas: 
Rey nos, honras , dignidades, 
haziendas , hermoluras, y guf-
tos en leña , pero oculta el ve
neno, que traen configo los 
cuidados , y zozobras de el ce
tro T el peío de la corona, y di-» 
ligencias . y riesgos , á que fe 
exponen ^ ello lo calla, mani-
fierta folo la ouena cara , y ef-
conde la mala, que buena, y 
mala cara tienen todas las co-
fas,dize picedo;(9) pero ay en 
ellas efta diferencia, que el de
monio para tentar al hombre 
le mueftra la agradable ; pero rom M e r M e m , 

Dios para redimirnos , nos 
mueftra la terrible: cuya ver
dad fe halla fimboiizada en la 
vara de Moyfes : iba efte San
to Patriarca medrofo á Egyp-
to , llámale Dios , mándale ar
rojar la vara, hazcio, y fe COHH 

vierte 

Epited. Vmquaqm 
res dua¡ huhei anfasi 
vmm tolerahlkm * alte* 



Vida, y Milagros 
vierte en culebra tan terrible, y que en si encierra, y el eferu-
cípantefa ,que hoyo Moy(csá pulo , con que fe folicitan , y 
fu vifta • ea , no temas Moyíes; alearan las riquezas : a el am
eche ella ícrpientc , le dizc 
Dios , execiuólo afsicon pref-
teza , y le bolvió á convertir en 
vara. Amesicmerolo h u í a , y 
aora caiiñofo la abraza ? Pero, 
que mucho, íi tenia dos caras: 
la primera terrible, y la fegun-
da agradable : y eñe abrazar lo 
penoíb , y terrible es la mas 
tficaz feñal , en que fe obften-
ta el poder divinoj y en lo con
trario el engañólo arte de el 
demonio. 

152 Por que penfais, que 
la otra pobre muger conferva 
Ja correfpondencia ilícita de 
tantos años ? Mirala por la cara 
de el báculo , que la fuftenta, ó 
por la de el ddeyte vano , que 
la agrada, que íi ella la mirara 
por la cara de í i e r p i , que la 
emponzoña , y toíiga , por Jos 
jCleandalos , que en el lugar 
caula.por la infame reputación, 
que grangea, con facilidad Ja 
huyera j mira el otro miniílro 
el excrcieio , y publica incum
bencia como bailón , y alivio 
de lu neccísidad , y preténde
le con aníia ; (conílderefe de 
donde laldra la paga ) pero yo 
le afleguro , que íi el mirara el 

bicioto combida con la honra 
afedada devna dignidad cadu
ca , ó Prelacia inconftante, pe
ro quítale de los ojos la obl i 
gación , que trac configo la 
poííeísion de ella: alhaga con 
la extremidad de la cola , y 
mueide con la boca, arrojan
do el veneno de lo interno de 
fu pecho. 

154 Cautelaos de lo exte
rior , con que os alhaga , aten
ded á lo interno, y encontra
reis el veneno, que encubre: 
defentrañad bien la oferta , y 
í k a r e i s á luz la amargura, que 
encierra fu corazón , como T o 
bías (10) la bielde ci pez, que 
San Rafael le mandó defentra-
ñ a r , y haréis e l debido con
cepto de fus apariencias: allí 
veréis ,que íi á la vifta fe os 
propufo por gu í lo fo , y fuave 
al apetito, os ocultó el remor
dimiento de conciencia, la def-
fazon de el trabajo , y fatigas, 
que trac configo la poífefsion 
de las riquezas defeadas, y de
leites apetecidos: allí conoce
réis á las claras la falfedad , con 
que, el demonio procuraba 
apriíionaros con los engaños 

empico, como dragón terrible, de fu apariencia : y por cíTq 
que en b relidencia de el di v i - mifterioíamcnte mandaba Dios 
no juizi J le ha de tragar , hu- en clLcvitico fe quitaííe elcue-
yera de el como Moyíes. Si el ro al animal}que fe le ofrecief-
an b.ciulo conociera , que la 
dignidad , á que fobetvio aípi-
ra , es fulo para agravar mas el 
pelo de fu concienciadle quan-
tos cuidados , de quantas an-
íias , y fuftos, dequantos ob-
lequios, regalos , y aparatos 
ruidoíos fe librará? 

15 1 Reflexionad en lo que 
eñe cruel aípid os reprefenta, 
y hallaieis , es todo fingido, 
quanto den ueftra, y nada ver
dad lo que íígnifica, es vna far-
fa,cjueal l en íua l , íi le pone 
P^r delante los deleites , íe cf-
conde la fealdad , y trifteza, 
que _cont.ei,en : al avariento 

fe , para darnos á entender, 
quanto aborrece fu Mageftad 
las exterioridades de los facri-
fíelos 5 folo la humildad de el 
corazón es la que quiere , afsi, 
pues, debéis fer vigilantes, y 
vivir con la chriftiana cautela, 
de que quanto os ofrecieífc ef-
fa infernal beftia , es vani
dad , y engaño , y que en fus 
prometimientos viene encu
bierto el veneno , con que de-
fea quitaros la vida de ci A l 
ma. 

155 Mirad no feais como 
el pez, que por comer el cebo, 
que el pefeador le propone. 

(ro) t 
Tob. Si 

mueftraianobkza de e oro i1 T 16 P^PÜ"C' \P oc ei oro, traga el ancuelo encubierto, 
pero íe oculta los cuidados, queda prefo fm poderfe eíca-

parj 



de San Vedro deOfma. 1 3 5 
par 5 afsi quiíb la mugcr de Ge- clclavo de el dinero , donde 
roooan engañar al Profeta ( i i ) 
Ahias , viniendo rebozada , y 
deíconocida , y cada dia el Pa
dre de la mentira íc tramfor-
«ia en Angel de inz , para ha-
zer caer a los poco avilados j y 
poco humildes : tened muy 
(12) preíente lo que Salomón 
os advierte , que ias criaturas 
Ton hechas en odio de los hom
bres locos , en tentación de l'us 
Almas , y en lazo de fus pies, 
dándonos en ello á entender el 
cuidado , y vigilancia, con que 
debemos vivir en efte Mundo, 
donde todo es vn lazo , vna re-
hed, que pretende nueítro pre* 
cipicio. 

156 O fi el Real Profeta 
David huviera coníiderado , y 
hecho reflexión , de que la her-
raoíura , con que Dios do tó a 
Be r í abce , fue hechura de % 
divina mano , para que conr 
t emplándo le , íe elevara fu ef-
pir i tu ala hermofura de el Ar -
.tifíce , y de todos fus Angeles» 
como no huviera cometido el 
feo delito de avaricia, y luxu-
ria j pues ciego de fu propria 
pafsion la hur tó á fu propio 
D u e ñ o , y para ocultar el hur
to , intentó prohijarle á Vrias, 
como heredero ; y porque re-

(11) rüi:)oan eng.jñar al Protcta (11) tiene fu corazón ( 1 3 ) apt i í io-
3.K.eg. cap. 14° Ahias , viniendo rebozada , y nado , y que es vn hombte fin 

corazón , pues le domina el di
nero , yo le áffeguro , íe cau
telará en reienerie i ífsi iiama 
David (14) a los poderolbsjva-
tonesdeias riquezas los ape-

(12 J preíente lo que balomon iiida , no dize , que Ion rique-
z. Coi-. i2. os advierte , que las criaturas zas de los hombres, pues eitas 

ion buenas , y el que las goza, 
logra el gloriólo renombic de 
Bienaventurado : ( 15 ) pues 
aunque ias poflee , y goze thc 
lotos , los expende Iharitativo 
entre los pobres, y neceí'sita-
dos ; y afsi, qué mucho i que 
hizielie Dios maravilioío á fa 
Santo, ello es, al mifedeor-
d i o l o , íegun fe lee en el He
breo , pues lo mifmo es fer mi» 
íe r icord io ío , que 5anío. (16) 

15B Habló con propiedad 
el Santo Rey , llamándolos va
rones de las riquezas, que ion 
aquellos, que ciegos en fu am
bición , han llegado á dejarle 
cautivar de el dinero: eííe lo 
dexaran acá, y fe hallarán va-
cios, y deípojadosde lo que en 
efte Mundo atheforaron ; fue-
ronles mientras vivieron du l -
zces las riquezas , pero como 
la muerte eitaba entre ellas ef-
condida, no pudieron verla, 

ligiofamente refiítió fu honra, ni imaginar avia de llegar por 
no paro, hafta ponerle en pa-
rage de perder la vida t y aña
diendo deliro á delito , cayó 
D a v i d , quedando apriíionado 
con íos eslabones de fu yerro; 
pero ya arrepentido de fus 
maldades, lasconficíTa , arro
jando de el templo de fu Alma 
ias mefas de fu codicióla avari
cia , como Chrifto las de los 
Tratantes en la cafa de Dios, 
para que compadecido de fu 
miferia no le arrojaíTe fu ira 
de el Templo Sagrado de fu 
mifericordia , como á aquellos 
avaros , que con fus tratos , y 
comercios ilícitos profanaban 
el Tép lo Sagrado en Jerufalen. 

157 Si el avariento aten-

?f.7r. Vbi ejl thejau-
rus tuv-s ibi ejl cor tm>^ 

Pf. 7 j . Va'i divitía*-
rurn dermkrunt Jomnurn 
fitam. 

Ecclef. 31. Seatusmrj, 
qw inventus e¡l fine m¿i~ 
cula , qui fojt aurum 
non ah'ijt, nec fperavit m 
pecunig tbefmrls. 

Pf. 4» S'citote qmmam 
mmftcavit Dominus 
Sanfíum fuum. 

ellos, yafs i í in penlar dieron 
conligo en los intiernos, como 
Judas por fu ambición , Abfa-
ion por fu codicia , y Epulón, 
porque íiendo tan poderofo, 
anduvo tan efeafo con el po
bre L á z a r o ; y afsi no digas, 
que fulano tiene dinero , fino 
que el theíoro es el Señor, que 
k domina, y que quado fe obf-
centa mas poderofo , eftá mas 
neceísitado , porque tanto fe 
aprovecha de lo que tiene , co
mo de lo que no tiene, como lo 
dize Séneca. (17) Mirada ette 
deígraciado en las riquezas, 
quai Tántalo lo fediento en las 
hondas, dixo Innocencio Papa, 
(J 8) porq ricos lemejantes no 

diera fin los ciegos embarazos fe dif;rencian de los pobres.co-
de íu codicia , á que quando fe moelEfpi r i tu Santolodize 
juzga mas poderofo, es vn v i i enios.Provervios.Cip) 

¡U Cha 

in) 
Senec. T&m deefl avari!3 
quod hahet, quam qitod 
non habet. 

(18) 
lanoc. Tantalus fititm 
•vndii , y avarus eget ít9¡ 
epibus. 

Prov. £// quafi dhetf 
cum rtihíl habeai 3 (T e/p 
quafi pauper , cum im 
rrAiltu dh-ltis (iti 



Pfalm. 71, 

(0 
Ifai. 40. 

131$ Vida ^ Milagros 

C A P I T U L O XIII. 

FROSIGUE E L CAPITULO J N T E C E -
dente, ponefepor delante al hombre lo 

caduco de los theforos > y riquezas 
mundanas* 

159 UEREIS no 
fer avarien
tos ? Pues 
no preten

dáis florecer en riquezas, por
que fon tempranas , y al mo
mento fe marchitan i (1) fon 
como el heno , que apenas na
ce , quando fe feca : fon fus 
glorias como la flor de el cam
po , á quien las comparó Ifaias, 
(2) que íi ala mañana fe ad
vierte brillante, á la tarde fe re
conoce defmayada: fon como 
las aguas de los arroyos, que 
folo corren en ei invierno, pe
ro en llegando el eftio ceífa fu 
corriente; afsi, pues, la abun
dancia , faufto , y vanidades, 
que íi en efta vida eflán en ser, 
y en el auge de fu mayor loza
nía , en llegando la muerte , en 
viniendo la ícquedad de la v i 
da advenidera , perecen , y fe 
marchitan , y no ay quien fo-
corracon vna gotade agua al 
que en cfte Mundo abundaba 
de riquezas, como á pefar de 
fu dcígracia lo experimentó el 
rico avariento , que defde los 
infiernos clamó á Abrahan con 
la extremidad de el dedo moja
do de el pobre Lázaro , á quien 
en vida deípreció , y no focor-
rió en la necefsidad, que pade
cía, 

160 Floreced : pero fea 
en la charidad, y amor de los 
pobres , üendo en eíta vida 
exemplo de los poderofos, pa
ra que ertos con emulación 
fanca os imiten en virtud tan 
agradable á los divinos ojos: 
( i ) floreced s pero fea como 
la paloma , no en efte mifera-
b l e , y caduco Mundo , íi en d 

eterno, y os multiplicareis co
mo el Cedro de ei Libano , íin 
el temor de perder el fruto,quc 
alcanzareis, y gloriareis per
petuamente en compañía de 
ios Angeles de lo que en efta 
vida hizifteis con los pobres, y 
Vueftros bienes ferán eftables, 
y permanentes en el Señor, os 
dize el 'Efpiri tu Santo por el 
Ecleíiaftes. (4) 

161 Pero quan al contra
rio os fucederá, íi en efte M u n 
do fuereis tenazes, avarientos, 
y ambiciofos, y no diereis 11« 
mofna á los necefsitados, n i 
focorriercis fes aflicciones: 
quan defdichados, y quan íin 
confuelo citareis, y quan em° 
bidiofos de ver á los pobteci-
tos , á los que en eñe Mundo 
deípreciareis , y velipendiareis 
florecer entre los Sancos de la 
Corte Celeftial: como llorareis 
íin remedio vueflra defdicha, 
como clamareis diziendo: de 
que nos ñrvió tanta riqueza, 
tanta abundancia , y bienes de 
fortuna , íi no nos aprovecha-
ron,antes fueron cauía de nuef-
tra condenación 5 entonces co
noceréis el error, conquepro-
cedifteis, y quan infrudúofo 
el canfancio , y afán, con que 
atheforaíleis riquezas, que í o -
lo han férvido para mayor toN 
mentó v u c í l r o , y quedar por 
eíclavos de el demonio por to
da vna esernidad en pago de 
que en efte Mundo lo fuifteis 
de vueflros theforos. 

162 Efclavo , digo , que 
es el avariento de fus riquezas, 
y aun mas que cíclavo, piles ef
te iirve de quitar cuidados á fu 
^moj porque teniendo cargo 

de 

- (4) 
Ecdef.zx. 



de San Pedro de Ofma, 
de vnacofa , defcanfa el Señor 
en el cuidado de el íiervo ; pe
co el theíoro le aumenta penas, 
y caufa dsfvelos : tiene el co
razón cautivo, y hecho idola
tra de íu dinero, y afsi, ni duer
me , ni fofsiega , temeroío de 

» 3 7 
cion de las aguas pufo en él 
primero los o^os, que en otros, 
queeftaban enfermos, pues los 
mas afligidos hallan en fu pie
dad el remedio : bien lo acre
dita aquella muger , que pade
cía tantos años el perenne fía-

Prov. Redempth amm<s 
viri dívlúce funt. 

que no fe ío roben , y le dexen xo de fangre , pues deftituida 
burlado ; pero de paíTo no pue- de todo humano auxiho, le en-
do dexar de dezir, que para ef- cen t ró en Jesvs , como Padre 
tos efclavos ay vna admirable de Pobres , dize San Lucast 
redempeion; es literal el texto (10) y otros infinitos han mc-
delos pcovervios: (5) La re- recido de fu paternal piedad el 

(*) 
Dan. 2. ^uamóbnmi 
Rex , confilium meum 
place.tt ubi , V peccata 
t m ckemofynís reádlme, 
V ¿mqultates tuas e/ee-
mojyyihpauperum. 

(7) 
Ezech. 14" 

(8) 
x, Reg. cap. x. 

loan. y. 

dempeion de el anima de el varen 
fon las riquezas. Redimirá ei 
avaro fu Alma con fus mifmas 
riquezas: corno ha de fer efto? 
De efte modo dize el mifmo 
Daniel (5) á Nabuco, {cuya 
eftatua le haze imagen viva de 
la avaricia ) toma mi confejo, 
redime cus maldades á cofta de 
mifericordias con los pobres, 
remedia al necefsitado , acude 
al enfermo , fepafe en el hof-
p i t a l , y en la Igleíia , que íois 
rico , y tienes para todos, y 
mueftras , que labes cumplir 
con las obligaciones de charka-
t i v o , y con los pundonores de 
honrado» 

alivio en fus necefsidades, pues 
en la mayor focorre benigno á 
el que fe halla de el favor h u 
mano olvidado ; afsi lo experi
mentaron Ifac, Sufana, y Jo-
feph; pues quando mas afligi
dos fe coullderaban , bolvió el 
mifmo Dios por fu caufa , l i 
bertando á Ifac de el azero de 
fu Padre ( 1 1 ) Abrahan; y á 
Sufana (11) de el vltimo fuplí-
c io , á que eñaba condenada? y 
finalmente facó á j o í e p h de la 
Cárcel, (13) para hazerlc Se
ñor de todo Egypto , y J e íu -
Chrifto convirtió el agua en 
Vino en las Bodas de Cana, 
obftentando fu liberalidad , d i -

161 Finalmente, fiquie- ze (14) San Juan , dcfpues de 
íes fer feñor de t odo , comien
za á ferio de t i mifmo , que te
niendo liberalidad faldrás de la 
cfclavitud : domina tus paísio-
nes, no te embilezcas á t i pro-
prio , no permitas te fapedite 
el v i l interés de el dinero: le-

averie acabado el que tenían 
diípuefto para el combite : ef-
to executa nueftro PadreCelef-
t í a l , para que conozcamos fu 
divino poder, manifeftando fu 
omnipotencia con los flacos 
humildes , y afligidos , quan-

vanta como poderoío á ¡os cai- do todo el poder humano les 
dos , que re lo amonefta Eze-
chie l , (7) enlalcd á los humil
des , y pequeños 5 eleva dcfde 
la mayor mi feria al necefsita
do , que afsi lo executa el mif
mo Dios harta colocarlos en lo 
excelfo de fu mageftüofo t ro 
no : (8) confultaá la Profetif-
fa Ana , Madre de Samuel, y 
veras, como hablando de Dios 
dize: E l Señor levanta de el pol
vo al necefsitado ¡ y h f i e n t a en*el 
treno de fu gloria. Y jehi-Chtif-
to nos lo dexó por exemplo en 
la curación de el Pai'alitico,(9) 
pues hallandofe defvalido, y 
fin hombre , que le metiefle en 
ia Piícina de Betfaida á la mo-

falta s enfeñandonos á focorrer 
las necefsidades de aquellos, 
que por no mollrar fu flaqueza 
fe morirán primero entre dos 
paredes. 

1^4 Pero , ó defdicha fa
tal de nueftro vi l interés ! Que 
me temo , que por mas, que 
mi zelo, y defeo de vueftra íal« 
vacion os amonefte verdades 
tan catholkas, no aveis de ha-
zer cafo , y las aveis de echar 
al trenzado: mucho defeonfio; 
pues fon los avarientos, como 
Los Grajos , que fegun Piinio, 
tienen íingular gufto en hallar, 
y efeonder d inc ro ,ócomo vnas 
aves terribles, que llaman G r i 

fos, 

(ra) 
Lucx. 8» 

Gen. 15* 

( » ) 

Dan. Í^ ' 

Gsneí. 1 z» 

( i4) 
loan, z* 



Vida 
ios, q ic bufcan oro , y le eftáh 
l íemprs mirando , defendicn-
cioli tueicementc con las gar
ras, y el íacar de crtos vn quar-
to , es vna maravilla. San Pen
dro por mandado de Chr i l lo , 
facó vna moneda de oro de la 
boca de el pez. Era efte íimbo-
io de vn animo avaro ; pues 
guardaba oro en fus entrañas, 
m í i rvkndoíe , ni de íuftento, 
ni alivio-, fino de pefo: comen
taba en-tonces San,Pedro á ha-
zer milagros , y no fue ella 
pequeña entrada , y prueba de 
fu gracia ; porque es gran mi* 
lagio íacar moneda de vn ava
riento : de todos los Aportóles, 
íoio le perdió el que tenia el d i 
nero , y no fe perdió , porque 
lo daba, íl porque lo tenia : cf-
carmiento grande para losdif-
penferos de Dios , como diré 
en fu lugar , para que demos, 
¡o que íu piedad nos dio , á los 
neceísitados j pero no para re
tenerlo , ni gaftarlo en defper-
dicios profanos. 
, 165 Efto es lo que hazc el 
Mundo > y afsi con razón me 
temo el poco fruto, que hará 
en los avaros eña dodrina.pues 
a muchos parece , que oygo 
dezir, que es bravo rigor el 
defpofleerlos de fus talegos, 
que con tanto afán acaudala
ron ; y afsi no fe a moscón ellos 
tan rigurofos , demonos á par
tido 5 muy en hora buena ven
go guftofo; pero oíd primero á 
Jcfu Chrirto : Haz id , dize, 
para vofotros vnos facos , que no 
fe apokllm ¡ y v n thejoro, que no 

) y Milagros 
Je demueU , y peremncmsnte efli 
en los Culos. Pero que conlejo 
es e tk f dize San Pedro Cri ío-
logo , poco ha no nos exorta-
ba a la pobreza , prometiendo 
á i o s pobres vna bienaventu
ranza , y aora nos dize, que ay 
talegos , que apetecer en la 
Gloria \ Pero , ó induüria d ig 
na de aquella fabiduria.l Para 
fobornar nue íko afedo nos 
aviva la codicia , dicicndo,que 
a/ en ei Cielo theforos , y 
viendo á los hombres tan per
didos por dinero; procura por 
cite mifmo camino ganarlos, 
hazed para voíotros facos, co
mo íi dixera, pues ponéis vuef-
tra felicidad en el dinero , de
baos íiquiera vueftra codicia 
ella fineza de diligenciar mi 
gloria , pues en ella os tendré 
vueüros t he foros guardados. 

166 Q fagacidad divina! 
Talegos introducís en la glo
ria , para que los que fon tales» 
que no dan paíTo por vos, íi no 
va delante fu in te rés , ó íi ha-
zen á lo menos por hallar en 
vos fus theforos. Llévelos fu 
codicia, fi no baila de vueftro 
amor la fineza , y como lo que 
fe da al pobre, fe da á Dios, 
ferá Dios el depoíkario fiel de 
vueftro dinero, bolviendooslo 
multiplicado con el ciento por 
vno , quitando de cfta fuerte el 
eftorvo de tanto pefo,para cor
rer feguros en el ecleflial efía-

d i o , fin que la mancana de 
la avaricia os haga d@ 
; ci cruel enemigo 

idolatras. 

C A P I T U L O XiV. 

EXEM.PLOS D E LOS CASTIGOS > QVE 
Dios ha hecho a los avaros. 

167 íi tantas 
piedades no 
os movieflen, 
y eltuvielfe 

exemplos, que fubferibiré, y 
eícarmentando en cabeza age-
na , os determinéis de vna vez 
á dar cumplimiento al fanto 

vueltro corazón aun duro para Evangelio. (1) Y antes de co- L u c . 2 i . ^ / ^ A 
e ipoorcurvaosde temor los mei^ar á referirlos por el te- áatetktmjmm 

aioij 

(0 



ié San Pedro 
í i o r , que tengo de contarlos, 
pido humilde á los pies de 

( z ) n u e ñ r o g r a n Dios , lo que el 
Kalm. ÍO< Pfalniifta Rey le íuplicaba, (Í) 

dadme acictro , Señor , pata 
declarar tus verdades , y rna-
nifeftar tu jutlicia , y aparta 
mi corazón de toda avaricia. 

168 O Conde c rue l , que 
en efta vida lo fuifte para con 
los pobres s fai de efías caver
nas , y maniñeita ios tormen
tos , que padeces, y padecerás 
por toda vna eternidad : efte 
f u é , hermanos m í o s , vn Con
d e , ( cuyo nombre , y titulo 
omiten las hiftorias exempia-
res ) tan mi íe rab le , que fin em
bargo de íer muy podeeoío, en 

•.) íií vida dio vna hmoína 5 haüa-
bafe con otros amigos al bal
cón de íu palacio, u n olvidaoo 
de Dios , como de los nccclsi» 
fados , no oia las inipiracioncs, 
que le embiaba por medio de 
los pobres, que clamaban á íu 
puerta; encto impcníadamen-
tc por la de la Cala, donde cita
ba , vn feroz negro montado en 
Vn infei nal cavalk), preguntó 
por el Conde fulano ( no por
que lo ignora í íe , pues era M i -
niftro de el Aki í s imo , y traía 
bailantes leñas de el delinquen-
t e ) íi porque los circuniUntes 
no juzgaffen por acafo, lo que 
yáeftabadefde ab eterno pre
venido, relpondió el defdicha-
d o , yo í o y , y apenas lo pro
nunció , quando agarrándole el 
cthiope por vná mano, lo puío 
en el cavallo , y ambos juntos 
bolaron por ios ayres , y def-
pues abriendofe la tierra lo fc-
p u k ó en los infiernos , donde 
cftara para excmplo de los ava
ros , mientas Dios fuere Dios, 
padeciendo terribles, y eternos 
tormentos. 

169 Que otra caufa tuvo aquel 
Epulón rico , de quien tanto le 
habla en el Evangelio , para fu 
condenación (como en los cap. 
íiguientes f e h i . á mencionjkiue 
la de aver negado al pobre Lá
zaro limofna í Judas por la co
dicia no vendió a Jelu-Chnlto, 
fe a h o r c ó , y vino a dar coati-

de Ofma. 1 3 ^ 
go en los infiernos ? Aren c \ t ~ 
^obiípo de Maguncia , por íef 
enemigo de lo > pobres , y ila-i. 
marios Ratones de la Republi-
ca,no vino a morir a manos de 
ellos en vn caitiüo , que íu p o 
der fabrico en medio de cí riot 
Alsi lo cuenta Ludovico D o -
mechy Genebai do en íu Coro-
nica, fcn vna de las Ciudades ds 
Jbípaña no tefieie el Padre Ro¿ 
dngo de Cabrero de la Com
pañía de Jesvs ^ aver ávido vm 
Cavallero muy rico ¡> y noble^ 
tan avaro , que por tal era te-
nido en íaRepubiica,que avien-
do muerto Un averie aprove
chado» de el caudal, que Dióá 
le dio , repartiéndolo engre loé 
poores , vuuer.in vnot demo* 
tiios en figura de monos, y lie-* 
varón el cadáver á que acora-
pañ.a iea lu Alma en ios iiiíier-
nos i t n eí Fcrpetuario d é 
cxempiwi no íe cuenta otro úk 
vn hi)o de ramillas bien inclina
do , honello, templado, y da* 
do a buenoíi exercicios de vi r 
tud , tanto, que el mifmo rcti* 
r io á íu Padre» no aver perdi* 
do la eaftidad , no aver jurado, 
hurtado, ni comido lo necefla-
t i o , y aver caíügado con rigu* 
rolas penas i u Vu'eKpo ^ Pues 
cite íe condeno, por aver taita-
do a la chandad con íus proxi^ 
mos en calos, en que debía exe-
cutario > pues donde falta elta 
Vir tud , las demás importan po
co : es la vaí is , y fundamento 
pará ía íaivacion. Juan Duege-
ni refiere otro calo bien hor
rendo de vn hombre , que aun
que ai parecer dio muduaSj 
mientras vivió de humilde, re
catado , modeíio , y muy d ig
no a los ojos de los honibiCS 
de toda alabanza, fue cruel pa
ra con los pobres, m u r i ó , pe
ro como ? Con^grande opinioa 
de virtud. 

170 O como los hombres 
fe engañan , pues quantos tie
nen por virtuofos3que citan pa
deciendo eternos tormentoss 
(3) tomare la quenta muy ef-
trecha , y fi deellacl masjuf-
to apenas íale libre , que íera 

Msa M 



(4) 
D. Petf. 1*4* 

Ó) 

frav.ctf. tt^ 

T (7) 
loan, i* 

(8) 
Szech. ítf« 

Sar.tom. j . in vir. Epi-
phan. 

140 < Fida> 
de el que olvidado dé fü oblU 
gacion , ha vivido en cfte Mun
do , como fi no haviera tal 
quenta ? {4) Y afsi» (5) pida
mos al íoberano juefc no entre 
con nofoiros en qúenta » p o i 
que iaidtemos muy alcanzados; 
llegó á la divina preíencia efte 
hombre^ falio tan mal de ella, 
que fué condcnadQ á cternaá 
llamas i lleváronle á encerrar 
con grande acompañamiento, 
y todo el Pueblo con fee, y ef-
peranza de que las obras de el 
difunto le avrian colocado en 
la Gloria 5 peto apenas el Sa
cerdote oraba por él , quando 
vn Crucifixo , que eftaba en el 
A l t a r , dcfclavaba fus manos de 
la C r u z , y fe las ponia apreta
damente en los oídos, no fe pu
do perfuadir al principio cí Sa
cerdote fuefíc cfta tan inaudita 
novedad i íigniñeacion de el 
mal eftado de el difunto , por la 
buena opinión en que le tuvoi 
pero como continuare el Cru
cifixo en la demonftracion refe
rida í l empre , que por él roga
ba 1 y huvieífe averiguado, que 
fué muy rigurofo con los po
bres á quienes defpreció , y no 
dió vna limofna en vida , l legó 
á entender fe avia condenado, 
pero qué mucho experimentaf-
le tal deraoftracion í (6) pues 
tiene dicho el mifmo Dios, qm 
quien aparta los ojos, y oídos 
de los clamores de el pobre , él 
rbgará,y no ferá oido, (7) don
de pienía el avaro c o n f e g í r l a 
charidad divina, fi fus entra
ñas las tiene cerradas para e! 
pobre } afsi lo experimentó 
Sodoma, que viendofe abrafar 
en vivas llamas, clamó , y no 
fué oída , (8) dize Ezechiel, 
porque fueron fus habitadores 
¡Tordos, y efcaíbs para con los 
pobres, y afsi no fueron aten
didas fusjvo2cs,Gomo ni las de 
las Virgines necias, por aver-
feles extinguido elazeyte de la 
charidad. 

171 N o menos maravillo-
fo es el calo , que (9) reñere el 
Surio en la vida de San Epipha-
n i o , avia,dize,en la Ciudad 

y MtlagrQS 
de Calabria vn hombre llama
do (lo) Fauftiniano tan olvi
dado de la ley natural de la cha
ridad para con los pobres, y 
tan avaro en atheforar cauda
les , y recaudar en íus troges el 
grano , fin expenderlo en las 
comunes neceísidades , que 
movido San Epiphanio de la 
que padecía el Pueblo por la 
careftia > ¡que experimentaba, 
llegó á cfte hombre á pedirle al
gún trigo para focorrer á tan
tos necefsítados , como avia 
en la República, cuya repre-
fentacion humilde, y charitati-
va repelió deíatento , dándole 
por rcípuefta lo pidieílé al 
Dios, que adoraba > que el ne* 
cefsitaba pata si el trigo: falló 
corrido, y confufo el Santo de 
la impiedad de FauíHno,puíofe 
ante el acatamiento de el ver
dadero Dios a quien de cora
zón amaba, y le rogó por el 
alivio de tanca neceísidad , y 
como fu Magcftad oye la ora
ción de el humilde, y limofne-
ro, fubió como verdadero in-
cienfo á fu prefencia, y benig
no le confoló diziendo: Ve a l 
Templo t y d í i ferds fosorrido* 
Obedeció puntual ai oráculo 
dioino, y llegando á las puf l i 
tas % fe le puliefon milagroía-
mente patentes, y entrando en 
la Iglefia , reparó , que vnas 
Imagines de piedra , que las 
adoraban, fe dcCvnicron de fus 
puertos y en ellos eocoRtró 
vn rico theforo , de donde fa-
Có el caudal, para comprar cí 
trigo , que juzgó neceífario pa
ra la fubvencion, y alivio de el 
Pueblo, fueífe á caía de el ava-f 
ro , y le compró todo lo que 
tenia, con que pudo con bre-, 
vedad mantener á los ham
brientos, y tener de repuefto 
grano, para ir focorriendo las 
neceísidades. , que ocurricf-» 
fen. ' 

172 "Pero, ó Dios inmen-
fo I Que al paflb , que focor-
res benigno á las necefsidades 
de tus pobres, caíbgas jnfticie-i 
ro á los de corazón duro , que 
cierran íus oídos á las clamo-* 

res 
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dt San Pedro deOfmú* 
£<ís dteel pobre , hallóle d ava- go d¿c!arado de los 
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so can diaeco, peco lia trigOj 
P«4 comee > y cetriiendo paf-
íaíf; adelante aqad trabajo, 
«inb;6 va criado luyo UaiEu i o 
Lj^gLsoü , para que de otro 
Reyao condaciciTc feis Navios 
largados de trigo : cafo rarol 
Pa i sav ien io las Ntives acriba
do con boaaníja al Puerco, y 
k ia villa de GaUorU"* fe levan-
so de íinprovií'o tan fuerte tetn-
pe i t id j que precipitándolas 
lobre la arena * fe hizieron pe-
d a ¿ o s , y abneroa los facos dé 
í n g o » e l qaai efparcido por el 
ma r , liego á las orillas de la 
playa , y los pobres, que efta-
hxti eíperando el íucelTo > lo 
graron quaatp trigo necesita-
Bao paca íu mantenimiento^ 
quedando el avaro de elte mo
do calligadoj y k ¿República 
íur t ida . , 

173* 0 t r o cafo femgjantp 
íuenta el íai ímo Surio , í í 1) 
í^icedio en ia Ciudad 4c Clú-
pre , siendo Obifpo San Epi r i -
dion) haliabaíe ia Ciudad muy 

I 4 Í 
pobredi 

aborrecíalos con eürcmo , y 
pocnooir fus quexií», y cla
mores ,Ornando á vn cr'ado 1c 
mudaífe la racía, donde comiat 
á otro quana retirado de ia ca
lle } porque no le un lacientaf-
fenlas juAas vozes de los ne-
cefsiíados i apenas executó tal 
defvario , quando pulsó á la 
puerta vn bombee acmado de 
hierco * y reípoadiendo el ccia* 
do , le dixo % yo vesgo á ha
blar á tu Señor , dexamC fran
ca la entrada 5 nególe eftár en 
caía tu dueño * replicóle eí ar-« 
mado no es aísí , que en ella 
güá y y retirado en tal tjuariOí 
por no o k los clamores de los 
pobres , dile , qué vengo 
paríe de píos * á citarle ante fdi" 
divino juizio : parcicipófeio ai 
amo i y aunque eft@ lo tomo 
de chanca ¿ elperimeníó muy 
en breve iba de veras; cayó en
fermo , y úu quererfe confef-
far por mas inltaneias * que lo$ 
M é d i c o s , y los fuyos le hizie* 
ron , entregó fu Alma á io$ 

añigida con otra íémejante ca»* demonios , en cuya compañía 
reftia i los pobres clamaban, y* f;ílá,y eftara mientras Dios fue-» 
no eadontraban coníuelo , ani- ce Pios ^ penando fu avaricia,» 
túoie vno dé tantos á pedir » 
vn neo ie íceorriefle con algua 
trigo de el muebo, que fu ava
ricia tenia entrojado , negóte-

1 cruel9y con del'precio le pro-

y el aborrecimiento , que car 
vo a los pobres* 

175 Ea el Libro intitula!* 
do Báculo Paftoral íe refiere vn 
Cafo cftupendoj, que baze tesH-

pulsó de íu prefeñeia: quexófi: blar a las milmas piedras» Hu-
eí pobre alSantoObií'po del ex- vo en la Ciudad de Conttanti-
ccíío del rico , confolólc como nopla vn Senador tan podero-
padrtí áú neccfsitados con la eí*- f ó , y avaro » como el abogado 
peran^a de que ei día íiguiente antecedente s compró cantidad 
eftacia aíegrej afsi fucedió.pues de t r igo , por aver reconocido 
llegando ia noche , fe rafgaron venia el año efteril , no para 
lás cataratas de el Ciclo » y j$p focorrer con él al Pueblo ( co-
éancopiofaia l l av id , que ar- moel Santo jofeph i que en 
ru inó todo el granero , y p « - los años abundantes llenó los 
dieron los pobres abaftecerle ?roges, para fubvenir al luyo} 
¡de el t r i g o , que entre las r u l - fi para acrecentar fu caudal a 
ñas de aquel deshecho edificio cofta de los pobres , íucedióle 
fe confervaba recóndito i á p e - á medida de fu defeo, y como 
íar de el avaro, que fañudo, y la necefsidad era tart gravea 
Vengativo lo defendia* vendió el pan fin regla, ni taf-

174 Enrique (12) Gran crt fa , pidiendo por cada medida 
d litíco quacto de fus filote» e í - d ptecio , que quena j pero 
pit itualcs , refiere 4 que avia como ios neccísitadds no repac
en vna Ciudad vn Abogado tan raa en ei excefló , fi en redimir 
neo , como avaro, cta enemi- U needsidad ^ que padecen, 
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14% 
ibana luigtancro impelidos de 
d hambre , por no tener otro 
remedio , ( que es lo imímo, 
que por naeltra delgracia íuce-
de en Elpana ios años de ca-
rcftia , y en eípecialidad ios 
eífcsiptos de la jurifdicion 
Real , (aponiendo no hablan 
con ellos las pracmatscas , ni 
leyes Reales, pues no pueden 
ignorar eftár fu jetos a ellas , y 
obligados á la rellitucion como 
tranlgreííocss de la ley de Juf-
t icia, como fe podrá ver en los 
Authores de la margen , ( 1 3 ) 
pero aunque en fuerza de lus 
razones, tengo por mas pro
bable intruvieca, y extriníeca-
mentc, que los tales cftán pre-
cifados á la obfervancia mas 
exacta de las leyes políticas , y 

Vida>y Milagros 
trando par el granero fe comió, 
ron todo el t r igo , y aviendo* 
fele buelto el jnizio al avaro, 
( ü le tiene quien tal haze , y 
executa tal crueldad con los ne-
cefsitados cargados de familia) 
atado de pies t y manos lleno 
de miferias, y comido de g á 
fanos dio fu Alma al demo
nio* 

116 En vn Lugar de eftos 
Rey nos de Efpaña de corta po
blación , fe cuenta , que ha-
llandofe dos pobres calados 
con quatro hijos de cort4 
edad en cftrema ncccfsidad; 
pues ya avia dias, que no co
mían por no tener q u é , fe de
terminó el padre á pedir á í a 
Párroco aigun íocorro , pero 
como efte lo era folo en ci 

00 
D. Ambr. m c« Pafce 

pracmaticas Reales, fin que en nombre, pues ignoraba la obh-
ellas fe hat?a mención de ios gacion de íu incumbencia, y 
eflempros / c o m o ib refuelven ü la fabia era cruel homicida 
Authores de grave nota, (14) de fus obejas , como dize San 
folo es Juez competente , para Ámbroí io : (15) S i no foeorres 
executar las penas contra ios /« nscefstdadyads ía muerte al que 
exemptos fu proprio Juez, la padece, Lcdefpidió fin que- ai ,8í 'di í i 
quando efta prorapto á exiguir- t c ú c ibeorrer la necefsidad, 
las) l iego, pues, entre otros que le repte lento 5 fucífe afl i-
vn pobre cargado con muger, gido a fu cafa, y oyendo la po-
v liste hij»sy y ic pidió mas por bre muger la repulla, fe animó 
merced , que por ju l l ic ia , le a la infancia, por ver fi ÍU fa*. 
vcndieíle vna media de trigo pUea ablandaba el corazón de 
por hete florines, que era la ci Cura, pafsó á fu cafa, pero 
metad de el p rec io , que fu fe bolvió Como fe me a la fuya 
avaricia , ley de fu propria vo- donde el marido, y hijos eíta-
iuntad avia preferipto , atfcgii- ban aguardando el focorro, y 
randole, que el rellduo fe lo como fe vieron defengañados, 
daría defpues, y que le cnco- fe acortaron vnos , y otros , y 
mendaria á Dios Í pero como como era igual la necefsidad 
al avaro le falta la charidad, no todos murieron de hambre 
pudo aceptar la fuplica de el aquella noche , 6 por mejor 
pobre, ames bien fobervio , y dezir , los mató el mifmo, que 
cruel le refpondió con deípre- los debía mantener 5 publicófe 
c i ó , diziendo , que él no daba á la mañana la muerte, aunque 
fu trigo á quien no pagaba in- los vezinos ignoraron ¡a caula; 
tegramente , añadiendo no nc- y el Cura aunque apefarado de 

fu delito ocul tó fu crueldad, 
por fu proprio c réd i to , hizoles 
vn fumptuofo entierro, fegun 
la calidad de la tierra , y para 
amortajarles les dio de iiroofna 
vnas íabanas proprias, las qua-
leseldia íigaiente vio la cria
da de elle mal Sacerdore colga
das en vnos palos ? y noticiofo 

cefsitaba de fus oracionesjque-. 
dando tan afligido, como def-
ayrado el pobre , y lio roí b fe 
aparto de fu prefencia , pero 
corno Dios miracanto por los 
pobres, tomó á fu quenta el 
deíagravio } pues incontinenti 
en prefencia de todos feapare-
cicron de repenie vnos anima
les ferozes, y nebros, que en- de el fuceübVUego á conocer 

de 
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de el todo Ta yerro , y que llevan al fuego eterno , en vano 

1 2 . 

Báculo, fol. x t í . 

i 

Dios no avia aceptado la limof-
tiB , que defpues de muertos 
hizo con ellos , no tuvo cle
mencia en vida , no fe com
padeció de la neccfsidad de fus 
Feligrcfes-, y tuvo cerradas las 
entrañas para la mifericordia, y 
aísi parece no fue atendida la 
charidad , que defpues moílró 
á mas no poder , y por eííb d i -

( 1 6 ) ze el mifmoSan Ambroíio:( i6) 
Cap. Qui clementiam Que el que no tiene clemencia , ni 

entrañas de mifericordia , ni le 
mueve la necefsidad a compítf-
sion , aunque fea efpiritual ¡y fe 
exercite en otras obras piadofat, 
ni cumple la ley de Chrijio. Y co
giendo el Breviario, y vn bá
culo, y como que fe íalia a paf-
fear, le metió por las efpefuras 
de vnos bofques , y hafta oy 
dia no ha ávido noticia de eí, 
n i íi la penitencia fué , ó no 
fruduofa ; íl fe condenó , ó 
fe lalvó. 

177 En el Báculo Paflo-
ral (47) íe cuenta, como avien-
do llegado á vnaCiudad vn po
bre de el hiermo á vender vnas 
efpordllas , para mantcnerfe, 
puífando por vna calle de ella, 
vio como en el zaguán de vn 
fumptuofo palacio eftaban 
vnos £thiopes con vnos Cava-
llos negros, preguntó por la 
novedad , que le causó eftá tan 
extraordinaria viíion , que 
quien vivia en e l , y aviendole 
refpondido , que vn Cavallcro 
muy poderoío , tan enemigo 
de los pobres, que el verlos le 
daba tedio j y el oirlos grande 
enfado, y ira ; temió el Santo 
Monge el íubceffo, y viendo, 
que los tthiopes fubian por 
Ids efcaleras , los figuió confia
do en Dios, y que íu providen
cia parece le avia traído , para 
que fuefle teftigo de fu juftida, 
el que lo era de fu mifericordia 
por los dotes de charidad, 
a'Tior con que le avia iluftrado; 
llegaron a la cama de eñe de í -
venturado avaro , y arrebatán
dole de ella comen tó el mife-
mble á dar vozes , diziendo, 
ayúdenme ,Scuo ie s , que me 

te canias , no encontraras ayu
da ; porque quien cerró fus en
trañas para con los pobres, no 
podrá hallar abiertas las de la 
mifericordia para fu amparo, y 
cargando con el cuerpo, y A l 
ma lo fepultaron en los infier
nos. 

178 En cierta Ciudad de 
eños Reynos fe cuenta , como 
habitando en ella vn Cavallero 
muy rico , y poderofo 5 pero 
tan avaro , y miferable , que 
manifeftaron fus operaciones lo 
empedernido de fu animo ava
ro , cuyo enfermo exonandole 
á que fe confeíTaífc , porque el 
accidente era peligrólo , refif-
tiófe á todos , nadie le pudo 
vencer á que cumplicííe con la 
obligación de Chnftiano , pe
ro no lo eftraño, que quien fue 
tan cruel con los pobres tenia 
muy merecido eñe caftigoj Ue,-
g ó el fubceflb á San Francifco 
de Bor ja mi S e ñ o r , que enton
ces florecía en virtud , y fanti-
dad , movióle la charidad, y ei 
dolor de que fe perdieífe aque
lla Alma , que tanto coftó á 
nueftro amantifsimo Jesvs , ar-
rojófe el Santo humilde á los 
pies de vn Crucifi:xo,con quien 
confultó lo que debiera execu
rar con aquel miferable Cava
llero : o ró fervorólo por e l , y 
Chrifto como tan piadofo, y 
que no quiere , que ninguna 
Alma íe condene , antes Ci el 
que todas fe falven, habló á fu 
íiervo defde la Cruz , y le dixo 
vé á el enfermo, que yo mifmo 
iré contigo, y en forma de M e 
dico le afsiftirc, mientras tu 1c 
perfuades , que fe confiefíe,' 
executólo afsi el Santo , y íin 
detenerfe, pafsó á la cafa, y ca
ma de el enfermo , perfuadióle 
ala penitencia , pero nada le 
pudo mover a el arrepenti
miento , ni las infpiraciones de 
Jefu Chrifto , que le alsiftia á 
la cabezera en figura de Medi
co , hizicron mella en el empe
dernido corazón de el enfer
mo : defpidiófe el foberano 
Medico, y dexó al Santo > per-

N a fuá-



raadiendo al mirmo Cavallero hombre ma^ rico \ pero muy 
fa remedio : cansófeel Santo avaro , y enemigo de los po
de inftade , viendo fu rebeldía, bres: llegó á los eUt emos da 
V obftmacion ; pero no de pe- fu vida, y como fu corazón cf, 
d i r á Dios por el remedio de taba aptiíionado de las nque-
aquella Alma , fueffe á íu apo-
fento, y poftradofegunda vez 
á los pies de Je(u Chrifto , le 
rogo con indecible inftancia 
por la convcríion de el m o r i 
bundo: o y ó piadofo lu ora-

zas ; dio orden le las puíicííen 
encima de la cama , donde ya
cía enfermo , y teniéndolas 
prefentes , coloqueaba con 
ellas : diziendo , -Alma mia, 
por qué quieres aníentarte de 

d o n y defde la Cruz le dixo, mi cuerpo ? No labes, que pa 
para que conozcas ei defeo. ra tu regalo las he adquirido, 
que tengo de la lalvación de yatheforado , déteme , no te 
-cffa Alma , llévame • á fu cafa, lepares, pues puedes gozar de 

tantos bienes en efta vida s co
mo mi cuidado , y anhelo te há, 
folicitado á cofta de contintios 
defvelos y trabajos?En medio 
de eftos tan inauditos colo
quios , eran fubcefsivos los aĉ -
cidentes , que le affaltaban , "f 
viéndole el defdithado tan afli
gido , prorrumpió , dkiendo: 
pues ya que no quieres, A l m ^ 

jar copiofa fangre por fus l ia- mia , hazer lo quetedigo, deí^ 
•gas, con cuyo porteníofo m i - de luego te entrego a los demo-
lagro fué mas eficaz la inftancia nios. L o nviímo hizo el otro 
'de el Santo , á que ayudo el rico de el Evangelio 3 que tc-
tnifrno Chrifto , diziendole, nieftdolas troges muy llenas de 
^mira hijo mió lo que me has pan , y ladifpenfa muy provei-
coftado , efta Sangre, que (alie da , andaba en coloquios con 
'de eftas llagas , fe derramó por fu Alma , aiTegurandofe muy 
t i en la Cruz , por ta remedio profpero , y tel iz, y aqueilíi 
padecí muerte íafrentofa , no mifma noche dio configo efi 

t o m ó el íiervo de Dios el santo 
Chrifto , y llegando á la qua-
dra de el enfermo , mandó, que 
la delpojaíTen los que la ocupa
ban, y quedando folos , co
m e n t ó á exortarle de nuevo , y 
no haziendo cafo de fus inftan-
das , raro qrodigio de la mi fe» 
tricordia divina! C o m e n t ó la 
Imagen de el Crucifixo á arro 

ckíprecies tanto bien , los bra-
Itos tengo abiertos , para reci-
birre en el los, íi aírepentidb 
t e confieífas, y me pides per-
don de tus delitos 5 Hora tus 
culpas, y conieguirás tu reme
dio , y no bailando nada de ef-
t o , para convertirfe el enfer
mo ,de íc lavóJc íu-Chr i f to vn 
brazo de la Cruz , y metiendo 
la mano en la llaga de el corta
do la facó llena de fangre, y fe 
la arrojó á la cara de el milera-
b l c , diziendole , pues has def-
preciado la Sangre , que der-
ramo para t u remedio , ürva 
aora para t u condenación , y 
Cfpirando el defvcnturado ava
ro , entrego íu Alma á los de
monios. 

i?P H mifmo Enrique 
Gran refiere como en la Pro-
^inci* de Tolcmayd4 avia va 

los infiernos, y vno > y oírfe 
padecerán en aquéllas feroces, 
y vorazes llamas el caftigo dig-. 
no á fu ambición , y •codicia, 

i 8o SanBernardino ekribe 
de vn avaro muy poderofo, 
que aviendo caido enfermo , y 
yá á losvltimos de ín vida , le 
amoneñaba fu Confeffor cum-
plieffe con la obligación de 
Chriftiano , confeíTando con 
dolor fus pecados, pero como 
toda íu vida la epleó en Tratos, 
y contratos ,por acreícentar fu 
the íoro , no contextaba á lo 
que el Padre Efpiritual le pn>. 
ponia ; todo era preguntar & 
como paflaba la lana , á como 
fe vendia el trigo , íi las Naves 
avian aportado ; afiigiaíc el me
dico de el Alma, por no poder 
curar la de el enfermo, períua*-
diaie á que fe arrepintieíTe, 

y 



de San Pedro 
y en toda la converfacion , To
lo (acó de el defdichado el dc-
z i r , que no podia , con lo qual 

' efpicó , y dio fu Alma al derao-
ftio , porque como fe vive , fe 
muere, y afsi el que en vida no 
trata cofas de el Cie lo , tampo
co las trata, quando muere , el 
que viviendo eftá afido á las co
fas terrenas., no es fácil fe fuel-
te de tan fuerte lazo al tiempo 
de la muerte ; por eífo juzgo, 
que quando murió el Filifteo á 
violencia de la piedra , que Da
vid desfundó , y arrojó de fu 
honda, cayó muerto de cara 
ázia la t ierra, pues era natural 
diefle de celebro, fiendo el go l -

v Pe »y herida en la mifma fren* 
te , mur ió afsl, porque aquel, 
que avia vivido oprobiando al 
Pueblo de Dios , íln mirar ázia 
el C i e l o , fué providencia ca-
yeííe de roftro, mirando lo, ca
duco , que en vida apetecía. 

181 El Padre Juan Mayor 
(iS) (18) cuenta , que eftando vn 

J»i loan. Maior, tit. de gran pecador enfermo., le apre* 
Avaricia. taba el demonio de fuerte fo~ 

bre la gravedad de fus culpas, 
que le tenia en punto de defef-̂  
petar de la divina mifericordia, 
batallando con efta tentación 
el pobre, y afligido enfermo le 
vino á vifitar el Sacerdote, cjue 
en el Lugar avia por Parrocho, 
el qual era logrero, avariento, 
codiciofo , y miferable, comu
nicóle el penitente el pefo de 
fu grave tentación, y el mal 
Clérigo le dixo : cífo , amigo 
m i ó i te da cuidado, mire íi 
gufta de que hagamos vn con^ 
cierto ? Déme vn Cavallo , que 
tiene en fu cavalleriza , y yo 
tomare fus pecados fobre mi 
A l m a , quiere ? Refpondió el 
pobre enfermo , quiero , y con 
cfto efpiró luego al punto. L l e 
g ó el tiempo de entetrarle, lle
váronle á la Igleíia , donde le 
tecivió el Cura contento de 
aver logrado el Cavallo , y no 
fmtió el pefode tantas culpas, 
como avia echado fobre fu A l -

' ma ; empezaron los Oficios^Fu-
nerales, que reveftido con fus 
Ornamentos hazia el avariento 

dcOfma* | 4 j 
Sacetdote, y al l idé repeur.c de 
lance de el Pueblo le aficron los 
demonios , y fe le llevaron con 
gran ruido , rompiendo por el 
techo de la Igleí ia , y quedan
do todos a tón i tos , y aüombu. 
dos publicaron por todo el 
Mundo el pacto, de que ya re
ñían noticia j y el caíligo „ que 
hizo la Jufticia divina con tan 
indigno Sacerdote > y publico 
avaro. 

183 E l Maeftro Juan N i -
der (19) refiere en fu Fórmica-
rio impreflb en Duaci por Bal- JuanNider. 
tafar Valero; año de mil feif- mic.cap. y. 
cientos y dos, que vn muy ava
riento , que por ferio, y reíer-
var fu caudal, fe fingió pobre, 
llegó con efte titulo á la Ciudad 
de Conftancia , donde repre-
íentando fu necefsidad , men-, 
dicaba oftiatin , hafta que le • 
dio vna grave enfermedad, y 
para curarla fe refugió en vn 
Hofpi ta l , donde fue recibido 
con grande amor ,y charidad, 
apretóle el acídente , y no pu-
diendo comer cofa,que no fuef-
fe liquida , dio orden el Medi 
co , que le aísiítia , le aiimen-
taíTcn con puchas de harina de 
havena, que juzgo era el a l i 
mento conveniente para cura
ción de la enfermedad, que pa
decía , traxeroníelas en vna cf-
cudilla de buen tamaño , y pa-
reciendolc, que no eftaban baf-
tante efpefas , quifo, aviendofe 
falido fuera de la quadra el en
fermo , efpefarlas con migajas 
de pan de los mendrugos, que 
tenia en vna aiforgilla > y como 
avia de dar con el bolfo , donde 
los avia puefto , dio con el the-
foro , que t rau efeondido en 
otra bolfa, y juzgando , eran 
mendrugos lo que eran mone-
dillas de plata, fué con clks ef-
peíando las puchas, y al primer 
trago , ó bocado fe le atravesó 
vna de las monedillas en la gar* 
ganta , y quedó de repente 
muerto, y tan feo ^abomina
ble , que dio bailantes ícnaies 
de el mal eftado de fu Alma, 
permitiendo Dios , pagaife afsi 
fu pecado pata efcacmiento de 

men-
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mendicantes, que Tiendo pode-
rofos fe fingen neccrsitados, 
quitando el caudal á los que en 
realidad fon pobres. 

183 San Gregorio Turo-
nenfe cuenta como teftigo de 
yifta , que aviendo llegado vn 
pobre viejo á la ribera de el 
Mar , donde avían aportado 
vnos Navios, á pedir vna limof-
na, y encotrando con el Patrón 
de la Nave , que avia falido á 
tierra , le p id ió , le focorricflc, 
y avicndole vltrajado de pala
bra , y dichole , quitaos de mi 
prefencia viejo decrepito, y no 
me canfeis mas,que en efteNa-
yio no ay fino piedras: rcfpon-
dió el pobre viejo , afsi fea, 
como lo dizes ; cafo maravillo-
fo , pues al punto fe convirtie
ron en piedras todos los mante
nimientos , que rraia en la Na
ve , con cuyo fuceflb quedó 
caíligado el mifero Patrono, y 
los avaros fin difculpa, pues ía 
Jufticia de Dios á todos alcan
za, fin permitir atropeüen las 
divinas leyes, acabando fu vida 
conforme vivieron , como íe 
manifeftará en ios dos figuien-
%cs exemplos» 

184 Eftaba, dizc Cefareo, 
(2-0) para ir á dar quenta de íu 
thcforo ante la prefencia d i v i 
na vn hombre muy avariento, 
vfurario, y logrero: llamó á la 
Muger , y por defpedida la h i 
zo dar palabra de que en mu
riendo , fupuefto la dexaba por 
hija heredera de todos fus cau
dales , le mctieíTe en la fepul-
tura vn talego grande de dine
ro 5 executólo afsi, pero como 
^fte cafo no fueflfe tan fecreto, 
que no lo fupieran algunos de 
el Pueblo: paíTaron a la bobc-
da donde eftaba defdichado, y 
mifero el avaro , y baxando á 
ella vieron dos demonios en fi
gura de dos grandes, y efpan-
tofos efeuer^os , ó fapos , que 
cftaban á los dos lados de el ca
dáver : vno de ellos tenia la bo
ca de el talego aíida, el otro ef-
taba facando dinero, y pairan-
dolo al cuerpo de el defventu-
pado difunto, donde 4e intro-

Milagros' 
ducia, aviendofelc avierto , y 
diziendo eftas palabras 5 ava
riento , miferable} logrero, co, 
diciofo , aun aqui no eflás har
to ? Enfancha el corazón, que 
los dos te lo llenaremos de d i 
nero. Con cuyo fuceífo los co-: 
diciofos de el theforo recóndi
to quedaron affombrados, y fa-
liendofe aturdidos de la bobe-
d a , bolvieron á cerrar la lapi
da. 

185 Refiere Roberto de 
Liceo en fu Quarefma , que ef-
tando para morir vn hombre 
muy rico , cuya hazienda avia 
adquirido malamente por me
dios ilícitos , y reprobados: lle
g ó el fuerte, e indifpenfable 
lan^e de la muerte j afsiftiale el 
miímo Aurhor , que refiere el 
cafo, como teftigo de vifta, inf-
tabalc á que diípufieífe de fus 
colas , anteponiendo la de fu 
Alma , proponíale la riguiofa 
quenta,que avia de dar al |uf-
to Juez de vivos, y muertos, y 
la mifericordia conq fu Magef-
tad le avia cfperado,dadole tie-
pp para arrepéntirfe, y doler-, 
fe de fus pecados, y que fe acoj 
gieíTe al agua de la vida, que es 
Jefu-ChriLto , que le eftaba ef-
perandocon los brazos abier
tos , para vfar de fu mifericor
dia, como por Ifaias (21) lo te
nia prometido por medio de 
vna verdadera, y frucluofa coti-
fefsion , que aísi fe diipufiefle 
á ella, pues defeaba fu piedad 
enriquezerle con los inmenfos 
theforos de fu gracia , antes 
que fe le acabañe la vida, que 
era ya muy corta , fegun los 
accidentes de la enfermedad, 
pero el miferable como íiem-
pre avia vivido tan aíido al d i 
nero, ícntia con extremo el f o l -
tarle, y no queriendo eñendec 
ia mano , para que Jesvs le fa-
caífe de la boca de el infierno, 
donde por fus pecados eftaba 
metido, prorrumpió diziendo: 
ó quanto trabajo , quantas añ
ilas , y fatigas me han coftado, 
y quantos iudores las riquezas, 
que tengo ! Yo las he adquiri
do , y otro fe ha de holgar con 

' ' " ellas? 

0 0 
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de San Fedro dcOfma, 
ellas ? O riquezas mías , ó dine
ro mió ! O joyas mias! Q MXS 
ricas alhajas I Quien os ha de 
poírecr?A quie os podré yo de-
xar ? Eftando efte defdichado 
coloquiando de cfta forma , ef-

(it\ 
Vit. Sand. Anfel. Ep. 
fpec.fpir.cap.c.dc dec. 

»47 
der convertir al labrador ava
ro , que fe hallaba con él Tolo, 
refpondió , yo no labré dezir-
le , todos los años fe llenan las 
troges,y efte aviendo fido igual 
la colecha fe han defminuido 

piró.y dio fu Alma al demonio, ios granos, añadiendo, que aun 
186 En la vida de San An-

felmo (22) Obifpo Cantuarien-
fc , fe cuenta, que cierto labra
dor, aviendo cogido los frutos 
de ciertas heredades , que tuvo 
fembradas , no pago los diez
mos debidos á lalglefia deDios; 
pafsó el Santo vn día por la ca
fa de el labrador, y quifo ver 
los troges; entró dentro , y re
conociendo no eftaban llenas, 
como otras vezes los avia yifto, 
dixo , como ha fido efto ? Que 
ferá la caula de que apenas ef-
tén mediadas las troges l i El 
Santo muy bien lo fabia , y el 
demonio lo publicaba femado 
fobre vn montón de trigo , q u i 
fo difimular la caula , pata po

los diezmos no avia pagado; 
qué dizes , replicó el Santo, no 
aveis pagado los diezmes! Pues 
cfto era lo primero , que aviáis 
de a ver hecho antes de metct la 
cofecha en cafa: mandó SanAn-
felmo íacar fuera de las troges 
todo el grano, y que le midief-
fe , y aviendolo executado, pa
gó el labrador el diezmo cor-
rcfpondiente, y concluida efta 
diligenciaybolvieron el grano 
á las troges, y las que antes ef
taban demediadas de repente fe 
hallaron llenas , por aver pur

gado el labrador fu del i to, yr 
íatisfecho á la iglefia lo 

que avaro rete-, 
nia. 

p* -Isí) sb tiñeb l ,2c.' 

C A P I T U L O XV. 

DTGRESSION C H R I S T I A N A . T LEGAL 
fohre la obligación de pagar diezmos, y ca¡ligos, 

que ha hecho Dios con los avaros, 
que los retienen. 

187 N 
(O 

Bxod.c.ix.kbit.c.i? 
Makch. 3. 

que haga 
alguna d i -
grelsion de-

xar de amoneftar á mis herma
nos la obligación , que ay á pa
garlos Diezmos debidos á la 
iglefu de Dios ( 1 ) todos los 
hombres de el Mundo eftán 
conrtituidos en ella por dere
cho Natura l , Divino, Canóni 
co , y Real , como nos lo ad
vierte el Santo Concilio de 
Trento , (2) y el Derecho Ca
nónico lo aclama, (3) y el Real 
nos lo eftá mandando ; (4) en 
fu obíecvancia tendrán grande 
confuelo los Fieles, y verdade-

. ros Chriftianos, que lo cum-
tecep. D.CaiHll. de p í e n , aliento los tibios , l u z , y 

íercc.i 3.n.í 1. 

O puedo, aun- conocimiento los engañados, á 
todos íin excepción 

. if . c. (0 
ConcTrid. íeff. 
ix-Caftill. de tercijsc 
zo. 
t-ap.i.i6.q.7. 
• (4) 
A-eg.i.t.^.p.l.i.t.y.Ub 
I 

alguna pu
fo vno , y otro Derecho, gene
ralmente hablando, efta obliga
ción á todos impele á fu cum
plimiento , en reconocimiento 
de el vniverfal dominio. (5) Y 
aísi lo mandó Dios en el libro 
de los n u m e r o s ^ y el Máximo 
de los Dodorcs San G e r ó 
nimo dizc ; ( 7 ) íi Cain 
huviera pagado áDios los diez
mos correlpondientes, no hu-
viera defeftimado fu Sacrificioj 
dábale lo peor de fu cofecha, 
recibierale con amor como a 
Abel, que de lo mas florido pa
gaba el diezmo: Ananias, y Sa-
íira fu muger no huuieran ex
perimentado fu perdición , (i 

Oo hu-

0) 
C.Cómíffum 4. c. cna 
nobis C . Parrochian. 
C. tranmifía de decim. 
cap. pleriq. de paet. c. 
c. alia 6. c. cundí 16. 
q. U 

Numer.c.iS.v.zi.filijs 
autem lebij dedi om-
nes decimas Ifrael im-
pofíefsione pro minif-
cerio quia fervierunc 
mihi. 

(7) 
D, Hieron. ad verb. 
Match, c. Z2. Reddke, 
qug funt Ctefarit C¡;Jarit 
id e/i, rtümum tñbutumf 

pecuniam^ qua funt 
Del Deo, id e/?, decirruiit 
t t primidat. 



148 Wda > 
huvicran pagado intégramete á 
la Iglefu el precio de la here
dad , que vcndierOLV, y ofre» 
c¡eron á San Pedro 5 no huvlerá 
muerto de repente ,-íi paga-
ran al AlciíVimo fus cften.-

r > ^ > - ^ c ; ^ M ^ 188 Conftituyo Uios a 
yedde Ait¡¡smovBta.tm. Aroia por fummo Sacerdote, y 

al punto le configno por dere
chos, de fu Dignidad los Diez-
.mos , manifeftandole con el 
cargo la carga , con el oficio la 
quenta ; porque, defpues de 
aver dicho fu Magcftad le daba 
IQS Diezoios, y Primieias, añal-
de hablando con el , y con los 
Levitas 5 (9) Jcneú fábiduria, 
para di/cernir en mi Puebla lo 
fmto de lo profano •> lo immundo 
di lo impío : de fuerte, que vie
ne á fer vna reciproca carga en
tre ios Ecieíuflicos , que Ips 
perciben , y diezmeros v que 
Jos pagan * que dixo Sa;n Pablo, 
(10)ala manera que los Prin
cipes Supremos, á cofta de def-

Levir. 10. ZO. i o. 

cap. 5>» 

OíTorio, lib. 7. de Re- fef elegidos para propul 
5.5 mñtt D.Ifidor.lü,. , . ^^05 fy que vivan fus 

(10) 
Ad Corinch. í, 

Leg. 1.1. 10. p.z. cap 
Tnbutum s j .q . 8. c, 
Boni principis eft 58 
dilh c. Principes zo. 
15.0.5-. c.Regiim 2?. 
q. s:c. Adminilh-ato. veIos» Y fatigas deben defen-
res, j j . q . $. der á fus fubditós , fin confen-

n ) t ir , q nadie los agravic,(i Opor 
Ifar los 

, y que vivan fus vaíTa^ 
ceíunx. Doa. c. 4.7. D . 1 T t 1 1 • 1 
Hieren, in vita^ib.z. ^o? con la reaitud debida: pro

tegiéndolos ' , y caftigandolos 
como verdaderos padres, y rec
tos juezes, librando á los nú-
ferables , y afligidos de Ja 
crueldad , y ifeania, (12) como 
les eítá encomendado por el 
Santo Concilio de Trento, (13) 
para que todos fe mantengan 
en el eilado quieto, y pacifico 
fin diferencia , y pudieflen fin 
embarazo, ni impedimento, dar 

onmei 5-. c.d. anñ. & cumplimiento á las obligacio-
trib. Valenj. conf. 9¡>. nes de fu eftado ,(14) quitando 

los inconvenientes, que la pue
den arrefgar : aísi , pues , los 
fubditós , y vaflallos cftán obli
gados á la contribución de todo 
lo neceílario , para fu amparo, 

PíVazq.in opufe t. de protección , y confervacion de 
reltu.c.-s.^.i.dub.i.n. el Reyno , corno efecto infepa-

rable de el eticáz pacto celebra
do entre el Rey, y fus V^ííallos, 
(15) contrapciaodo lo honró
lo , y favorable con la carga, y 

Cm 4110 luírag. ú\ti¿ preciia obligación de procurar 

î epub. dign. 
„ . (1?) 
Pareja de inílrú. asdk. 
t. z. res. z. o. 48.Mar
cando, lib. 4. c . io. n. 
f. D. Salgado , de retí 
Bull. 2,p. c. n. z j . 
Conc. Tiid. feíT. zf, 
c í o . (y^ 

(14) 
P. Leíius- de iuftj & 
iure,lib.2.c.z j.dub. 6. 
Larr, alie<; 

U. i i . P. Marq. Giib. 
•cní.lib. Uta t6 . & z?. 
Gallillo de Ecrcijs. c.c>. 
Voler. de decoc. dcb. 
í . ; .q . i i.n.5. 

( ' 0 

y.P.Saarez lib. 4.ad & 
reg. Ar.gel. c 14. 
AguLUb ii.coni'.fauü 
C. 7.. k g.- U de C'Mill. 
princ. auch. vi iudices, 

y Milagros 
en fuerza de defvclos el bien 
publico, y común de todos haf-
ta el vltimo incrciiicnto de fu 
Reyno , y profperidad de fus 
vallallos, como la Mageftad d i 
vina lelo tiene encomendado. 
(.i.6)< ! . : . . £ i,;: U óiiq 

i8p Es tan antigua cftá 
obl igación, que al punto que 
crio Dios á Adán fe la impufo; 
concedióle Dios todos los bie
nes j pero feparó para si vno de 
ios; Arboles , (17) confagran* 
dolo , y dedicándolo en íeñal 
de el luprerao dominio , que 
como Criador de todbyfc le de
bía , y afsi, apenas avian íalido 
de si Paraifo nueliros primeros 
Padres, y dadoles Dios con la 
beridicion de fecundidad á 
Cain , y i A b é l , quando puficr 
ron en planta tan fanto, y dc« 
bid-o reconocimiento, ofrecien
do por entonces á Dios como 
fu eterno Rey , S e ñ o r , y Cria
dor de los Reyes, de los frutos, 
que cogian , la parte que cenian 
dqílinadaal culto., y reveren-

• cia divina ; porque fi el vaflallo 
debe tributar á íu Rey con las 
debidas impoísciones en reco
nocimiento de el valíallage el 
hijo a fu Padre por avejle en
gendrado, él. fubdito al í upe -
r i o r , y el ílcryo á fu amo por el 
derecho , que vnos , y otros 
tienen á que íe les obedezca en 
lo l i c i t o , y honefto, que razón 
av rá , para que la criatura ra
cional falte á tributar á fu Cria
dor , Rey , Padre, y Señor» los 
diezmos , y primicias ? Pero 
no fea como Cain , ( 1 8 ) que 
aunque t r ibutó , fué de lo peor 
defpues de muchos dias, como 
dize el fagrado texto ; íi como 
Abtl, que pagó las primeras 
cabezas de íu ganado: por lo 
qual Dios admitió la ofrenda de 
elle , y no recibió las femillas 
de el otro : cntrideciófe Cain, 
y lleno de embidia bufeo oca-
íion fecteta en el campo , y dio 
alcvolamétc la muerte á fu her
mano innocente Abel á ios 
ciento y treinta años de la fali-
da de Adán de el Paraifo : l lo
ráronle fus padres por efpacio 

de 

D.Thom. lib.3.de re, 
"gn-pnneipis C.IJ.D 
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de San Pedro 
de cien años ; pufole Dios fe-
ñal a Caín , para que no ie ma-
taflen , y afsi anduvo profugOj 
é impenitente por codo clMun-
do , y muerto en la maldición» 
dio coníigo en los infiernos. 

190 Efcarmentando Noe 
en cabeza agena , y recono
ciendo , que el aver caftigado 
Dios á los vivientes con el d i 
luvio , avia fido principalmente 
por averie negado el recono* 
cimiento debido de los diez
mos , y primicias > y por efta 
Caufa aver cefado los defeen-
dicntes de Cain en los facrifi-' 
cios , luego que cefsó el dilu
vio , y faiió de.Ia Arca con fus 
hijos Sem., y Cam, y Japhech, 
y fus Nueras, que avian entra
do con él por mandado dcDios, 
y libradoíe de fu ira á los feif-
cientos años de fu edad > juntó 
los frutos, y animales, que yá 
avia multiplicado, y los ofreció 
á Dios en holocaufto » y agra
dó .tanto a fu Mageftad ella 
ofrenda, que dixo , que el olor 
de aquellos animales , que fe 
quemaban, y ofrecían á íu cul
to , le fu& olor de fuavidad, 
prometiéndole de alli en ade
lante no maldecir mas la tierra, 
la que fus hijos poblaron en d i 
ferentes Regiones. 

i p r Aviendo el Patriar-
cha Abrahan vencido quatro 
Reyes con fuma felicidad, por 
librar de el cautiverio á fu íSo
brino Lo th , hijo de Aran fu 
Padre , y hermano de Nachor, 
padre de Batuel ( los mas po
de rofos de aquellos tiempos) 
al bolver de la victoria j encon
tró al Sacerdote Melchifcdech, 
y echándole efte fu beneñeion, 
le dió de todos los defpojos el 
diezmo ; (19) pues ya en aquel 
tiempo fe víaba de el numero 
de diez, que fue efeogido por 
infpiracion divina , por fer el 
fupremo de los fencilíos , y fo-
bre elqualfe viene á multipli
car Coda la quenta Arümctica: 
diófe Dios por tan obligado de 
efte reconocimiento , que le 
dixo , no temas Abrahan , que 
yo foy tu Proccctot, y lü ren-

deO/ma. 14P 
ta ha de fer grandejafsi íe cum
p l ió , pues le llenó de felicida
des , honras , y riquezas, hafta 
eligirle por cabeza de los cre
yentes. 

192 Jacob hijo de Ifac , y 
Nachor, y nieto de Abrahan^y 
Sarra , que fignifica rifa , por
que hizo burla , y fe reyó de 
la promeíTa , que los Angeles 
la hizieron(de que cendria fub-
Ccfsion ) quando perfeguido, 
y afligido de fu hermano Efaa, 
Padre de el Pueblo Gent i l , l le
gó á Luza,á quien apellidó con 
el nombre de Bethcl, yendo á 
Mefopocamia á cafarfe por or
den de fu buen Padre , con h i 
ja de fu TÍO Baban hermano de 
fu Madre Rebeca, defpües de 
p u e ñ o el Sol, fe quedó dorrai"» 
do j y vio en füeños vna Eíca-
la por donde fubian ^ y baxa-
ban Angeles al Cielo , y Dios 
por rematé de la Efcala , que le 
d ixo; yo foy el Señor de tu Pa
dre Abrahan , efta tierra en que 
duermes , te daré á t i , y á tus 
íubcefíbres; deíper tó Jacob de 
el fueño , y dixo , de verdad^ 
que efta aquí Dios , y por fenaí 
aífentó en el mifmo li t io vna 
piedra, que aquella noche avia 
tenido por cabezera, y derra
mando azey te fobreella, hizo 
voto á Dios de que feria fuyot 
y le tendría por t a l , y que la 
piedra, que avia vngido/y puef* 
to por feñal , y memoria de la 
v i í ion , fe llamatia de alli ade
lante Cafa de Dios , en cuyo íi* 
t io, y lugar fue erigido el Tem
plo fanto , y fumptuofo de Je-
rufalén por Salomón hijo de 
David , y afsunifmo en recono
cimiento deque era fu verda
dero Dios , le ofreció darle el 
diezmo de quanto fu Mageftad 
le dieíTe , como lo expreíTa el 
texto fagrado ; cuyo voto h i 
zo no porque ignoraífe fer fu 
Dios , y que los diezmos le 
eran debidos , f i por dar mas 
fuerza á la obl igación, y reco
nocimiento de la fuprema ex
celencia, pues viendo, que le 
era debido lo. vno , y lo otro, 
fe vinculó Con ettrechéz al 

cum-
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Exod. ii.v. i^. 

Levita 7. v . j . 

Numer. 18. n . 

JJO Vida>] Milagros 
cumplimiento ; pero pagóle en im , de todas quantas cofas 
Dios la fineza canto, que no fo- produce la tierra fe debe el 
lo le concedió riquezas para diezmo a la Igleha de Dios^o-
poüecr ,rmo para repartir , l i - mo íe podrá reconocer en el 
brandóle de el yugo de el G i - derecho margenado. (47) 
t a ñ o , dé l a ira de fu Suegro, 195 Hale de pagar el diez-
de la efpada de fu hermano , y mo fin diminución alguna, an-
fuc celebre con fu nombre el 
de Ifraéi. 

1 9 1 Luego que la provi
dencia divina dio leyes á fu 

tes que fe aparte el grano á 
los troges de los diezmeros:me
nos que en todo lo dicho aya 
coftumbre immemorial, ó qua-

Pueblo , y íe publicaron en el dragenaria con titulo legitima -
monte Synai,les intimó l,a oblU mente preferipta , que elta , en 
eaclon de los diezmos > pues les ia calidad, quanto, y modo, fe 
dize ; Tus dezimas .y tusprimi- debe obíervar para atajar d i l -
cias no tardes de pagarlas d Dios: cordias , y novedades en la 
Y al fin de elLevitico lo expreí- preícripcion de diezmos. (48) 
fa con las figüientes palabras. ip¡5 Si los diezmos fueren 
Todas las dezmas de la tierra, ya prediales fe han de pagar á la 
fean de las femilas, ya-de les / r a -
tos de los arboles , fon de Dios: 
de todas las dezimas de el buey , de 
la obeja, y déla Cabra, y quanto 
govterna el báculo de a paftory 

Igleria,en cuyo terricoiio cttu 
vieren litas las heredades '. (49) 
y fi alguno íe exceptualíe por 
privilegio, pacto traníaccion, 
ó coftumbre , eftará á üi cargo 

quanto conjiituye el numero dezi- la probanza de la cífempcion, 
mo e/ie fea. el de elSeñor, Y en aunque fea regular , (50) y pa-
otro lugar de los números (24) eítos es neceífario advertir, 
haziendo fu Magettad aplica- que defpues de el Concilio Gc-
cion de las rentas para los Le- neral Lateranenfe celebrado en 
vitas, y Sacerdotes, dize, á los tiempo 4c la Santidad de Inno* 
hijos de Levi les he dado todos cencio Tercero por los anos de 
mis diezmos en poífefsion, por 
el minifterio, en que me afsif-
ten , y porque no íe acerque a 
e l ningún Seglar, fino que folo 
los Sacerdotes miniftren el arca 

milducientos y quinze deben 
pagar diezmos de todas las he
redades , que antes eran dez-
meras, menos que expreífa, y 
literalmente fe derogue el capí 

r (47) 
Cap. nimdes de dec¡. 
mis, c. omnis , c. qui. 
cumque iíí.q.7.c.de. 
cernimus 16. q.i.c. ex 
mulciplici dedeciiru 
Balmaf. de Collec.q. 
í í . n a o . &q. i-t.f.. ¿ 
i7 'C. ex tranfmiía. c. 
paftoralis de decimis'. 
D.Valenz. conf. 3 3 .c. 
comiíTadebl DD. de-
dec.civki ad decif.508 
n.7.&8.& 0.28. 

(48) 
Cordada dec. iS^.Val 
raaíeda de coll.q.i 15». 
n.i4..&q.iz7.Caílillo 
de terci)s.c. 14.11.4.;. 

(49) 
confej© 

46'. n. 5>. Covarruv. t>, 
var.c.17. n.7.Barb. iti 
c.t.de praef.c.in í . 

CÍO) 
Leg.8 .zo.p. I . Vmtíg. 
Franc. de incruffon.q* 
f r.n.az.Guderr.lib.i. 
praót.q. 17.11.24. Cor-
tiad. decif. »91. n. 18. 
Poüh.dc manut.decif. 
i87.n.<í.&decir. 1^7. 
n.j.Barb.in cap.fin.de 
Parroc. n. 3 . Valenz. 
CQHf.4-<í.n.4. 

Valen^uela 

de el teftaraento; folo los hijos tulo Nuper 34. DÍ decimis, que 
de Levi han de llevar *el Arca es recopilado de dicho Conci-
íobre si , y los pecados de el % : (51) ora cultiven los regu-
Pueblo. De fuerte que com- lares las heredades por si,ó por 
prehende Dios en la obliga- íus Colonos,pues en todo acon-
cion de pagar diezmos á todos, tecimiento 5 no precediendo la 
fin exceptuar á nadie j á quan- referida derogación , deben pa
tos perci bieiren frutos , aísi de gar dichos diezmos, como efta-
cl ayre, como ion las aves, que ba determinado por el Conci
en muchas partes eftá en cof- l io Maguntino , celebrado por 
tumbre, de el agua como fon Pafqual Segundo, y el Roma-
Ios pezes , y todo genero de no íiendo Pontífice Gregorio 
peleados, de la tierra , pues fe Séptimo , pues fus privilegios 
debe pagar de quanto produce, íolo fe cftienden á las hereda-
corno de los animales, pues fe 
mantienen fobre ella. 

194 Hanfe de pagar de to
dos los frutos de la, tierra, del 
grano del azcyte , legumbres, 
hierva , molinos , penfiones, 
pairos, mie l , cera , animales, y 
fetos, lana, q u e í o s , foldada^y 

des, que poíTelan antes de la 
publicación de dicho Concilio 
Lateranenfe, como la Ley de 
Partida lo exprefla : ( 52) 
efie Concilio fue ejiablecido, que 
les valiejfe el privilegio , que les 
otorgo el Papa Adriano Quarto d 
las heredades, que avia ganadas 

(n) 
Luc. de reg. traél. de 
dec.dic. a.n. lí.Cabi
llo de tercijs c .^ .á n. 
4ií.P.Lauren.de bene-
fic.q.488.n.4- Nogc-
rol.3 9. Barbof. in cap. 
nuper .Solor^an.de iu-
reindic. lib. 3. c.ii. n. 
z;. Valeren.de trans-
fac. t. 3.q.í.n.; S.Lean
dro in prarc. Ecclef, 
crad.ó.diíp. í-fol. 5° ' 
Valdes in deíenf. can. 
p.sSolz??. n.88.cap. 
Stamo §. cprum. de 
decim. iná. latcPiac-
natell i8. cenf. S.fl-
8. »*. 

Leg,4.c. ao.p.i-». 
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(n) 
Card.Luc.ds refg.crac, 
dc decim. diicrec. i , 
Bavb.in c.nuper dede-
cim.n.4. 

Barb.de offi. Parroch. 
P.5.C.18. § . j . n 4 ? . & 
iuris Eccl. iib. j.c.ztf. 
§.3. n.4i,Nog. alleg. 
38, n. 10. Olea decif. 
iur.t. í.q.}.n.i.Larre 
alleg-jr?. an. 7.Puteus 
decii'. fzt. Uh.z. Luca 
in iumm.& compend. 
lib.14.11.14. foI.8j-.de 
regul.c. decim. 47. zá". 
q. 1. c. d'úiüi 8. dede-
cim. Pignatel. tom. 8. 
concI.8.n.8.& zi,Lu
ca dedccim.diíl r .n. 1 y. 
D.Ambrof.feirm.j j .c . 
decimae 1 ff.cap.Pafto-
ralis z8.dedec. 

(n) 
Cap.ad Apoftolic. zo. 
dedec.c.quaeiit. 1 í .q. 1. 

Gonz. Tellez in cap. 
cum hoaiine 7.C. cum 
fint dedec.Barb. de iu-
re Ecclef.dedec. lib.3. 
c. z6. Tcllcz n. 5>. La-
gunez de fruc.i.p.c.4. 
n.7.& c . i .n . i 1. 

(n) : i 
Valenz. conH 7- ^ n. 
gand,;.Gonzal.vtfup. 
Valenf. de dec • §• f» 
Barb.de iure Eccl. lib. 
3.c.i<s.§.t ,n.xt« 

Banlio Ponze de Ma-
trim,lib.;.c.i 3.§-3'n-

dt San Pedro 
feféa aquel mifmo Concilio. 

ipy También fe advierte, 
que el privilegio , que tiene vn 
Convento, no Te eftiende á otro 
de el mifmo orden , ni las he
redades paitando á tener pof-
leedor gozan de el indulto , y 
eíTempaon de diezmos : (5 3) á 
la manera que las de la Igleliaj 
porque aunque ellas participen 
dc el que ella goza , ceda poc 
é lmi ímo hecho de enagenar-
las, ó locarlas á vn tercero, co
mo defienden el Noguerol, 
Olea, y otros muchos Docto
res. (54) 

15)8 Y Ti fueíTen diezmos 
perfonales efto es aquellos, que 
ex ar t i f ic io, é induftria provie
nen , como dize San Ambrofio, 
(5 5)re deben por razo de el do
micilio á la Parrochia > donde 
habita , y reciben los Sacra
mentos , los que los caufan, pa
ra que los Parrochos fe alimen
ten , y puedan tolerar el gra
vamen , que trahe eoníigo la 
refidencia, y adminiftracion de 
ios Sacramentos. 

199 Si fueren diezmos 
mixtos, que fon los que pro
vienen de las mifmts cofas, 
puefta la induftria de el hom
bre, como es el ganado, y la
na „ y otros femejantes , como 
refiere el Señor Don Manuel 
González Tellez en diferentes 
Comentarios , el Illuftrifsimo 
Aguítin Barbofa , el Dodor 
Lagunez, y otros muchos,( 5 6) 
fe deben á la Parrochia, donde 
paítaífe el ganado , pero íi paf-
caífe en diferentes términos , fe 
eftará á la coftumbre dc el L u 
gar , y Sinodales dc el Obifpa-
d o , pues vnos Do lo re s afir
man vno , y otros otro , (57) 
en cuya variedad de opiniones 
la coftumbre es el interprete dé
la Ley , y el curiofo podrá re
conocer vnas, y otras en los 
Anchores de la margen. (5 8) 
' 200 Agradece Dios tanto 
el cuidado , que tiene el hom
bre , en pagarle los diezmos, 
que multiplica la cofecha á los 
verdaderos diezmeros , como 
lo acreditan los exemplos ü -

de Ofma. 151 
guiemes. Refiere el P. Gotf- O?) . 
calco Holen, que avia en aque- Gottcú A b e ^ n * 
ilps tiempos vn Soldado muy W ^ t W ^ V 
virtuofo , y en efpecial fobre-
faliente en pagar los diezmos,y 
primicias á la Santa Madre 
Iglefia , que tenia vna viña dc 
la qual era regular coger todos 
los años diez carretas de vba , y 
dc ellas daba indifpenfablemen-
tc vna de diezmo j fucedió, que 
va año por providencia divina 
fue tan corta la coíecha de efte 
buen Soldado , que de todo el 
fruto folo pudo coger vna car
reta , diole noticia vn criado de 
el poco fruto, queiivia cogido, 
y el amo muy conforme , ref-
pondió , lo que avia de fer mío, 
me lo qui tó Dios , pero no por 
eífo he de quitar á fu Mageítad 
lo que fiempre es fuyo; dio or-, 
den al criado UcvaíTe al Parro-
cho la carreta de vbas , y que le 
dixeíTe, que aquel era el diez-^ 
modela v i ñ a : tenia eftc ven-
turofo diezmero vn hermano 
Sacerdote; cfte pafsó por aquel 
tiempo por la v i ñ a , y aunque , 
la avian dexado muy bien ven-' 
dimiada, vio en ella todos los 
farmientos cargados de hermo-
fifsimos racimos, vino á fu ca
fa , y juzgando , avia fido def-
cuido el tenerfe en las vides ei 
f ru to , dixo a el hermano, que 
porque no vendimiaba , pues fe 
iba paífando la vba; refpondió-
ie como ya avia cogido todo el 
fruto de la viña , como puede 
fer ? replicó el Sacerdote, fi yo 
he vifto por mis ojos eftár llena 
de fruto v fueron á reconocer* 
la , y hallaron fer cierto lo que 
el hermano le dezia, y avien-
dola vendimiado fegunda vez, 
cogió en ella el Soldado más 
vbas , que en año alguno , dio 
muchas gracias á Dios por el 
beneficio , que experimentaba 
de fu m ifer ico r d i a. 

201 El Excelentifsimo Se
ñor Don Juan de Palafox, (5o) 
Obifpo que fué en d ia Santa 
Iglefia , bien conocido en el 
Mundo por fu virtud % y eferi-
tos ,en el efpecial, y dodifs i-
rno Tratado de la debida paga 

Pp de 

D.Palafox tracdedec; 
inpnnc.iom.}.c.í. 
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de los diezmos , y primicias, 
explicando el capitulo 18. del 
libro 4. de los Reyes, dize,(<5i> 
que aviendo el Rey Ezechbs 
hallado profanado el Templo, 
( pues con la diviíion , que hu-
vo entre las Coronas de Juda, y 
de ífrael fe echó por el fuelo, 

.y conculcó el culto exterior de 
D i o s , negándole los diezmos, 
y primicias debidas , y faltán
dole á los facrificios, y á los 
Pontiñcc^ , Sacerdotes , y Le
vitas el luftento) lo hizo puri
ficar , y exterminando , y def-
pedazando ios í d o l o s , que i n -
juftamente adoraban , convo
có los Sacerdotes, y mandó al 
Pueblo, que habuaba en Jeru-
faién , que dieüen la parte, que 
Jes tocaoa á los Sacerdotes, y 
Lev; tas, paca que vacalíen íb -
l o á D i o i , io qual aisi como 
llego á ios oídos de el Pueblo, 
ofrecieron muchas primicias de 
trigo , de viao , y azeytc, y de 
quanto produce la tierra , y los 
hijos de Ifrael, y d e j u d á , que 
vivían en las Ciudades de efte 
Tr ibu j ofrecieron fu diezmo 
de bueyes, y obejas , y las de
zimas fancas, eiio,es > las defti-
mdas á los Sacerdotes por los 
Levitas, que á fu Dios teman 
ofrecidas, y llevándolo todo, 
hizieron muchos montones, 
que multiplicaron aquellos 
diezmos, y frutos de fuerte que 
fue necelíano hazer nuevas , y 
mayores troges , y feñalar mi -
niftros fuperiores, c inferiores, 
que cuiiaflen de efta renta : to
do efto hizo Ezechias en toda 
Juda , y obró en ello lo bueno, 
lo redo , y lo verdadero delan
te de fu Señor , promoviendo 
d culto divino de fu cafa. Con 
forme fu ley, y ceremonusjde-
feando bufear á Dios de todo fu 
corazón , afsi io hizo , y Dios á 
hi le dio entera profperidad, 
gracia , y larga vida , l ibrándo
le de innumerables trabajos. 

202 Pero al paííb , que 
agrada á Dios, el qije los fupe
riores cnuden con vigilancia en 
que fe pá^uen los. díezmos por 
los cauíantcs , üentc por cí l ie-

Vida, y Milag y milagros 
mo fu omifsion , y agriamente 
ícquexa de los tranfgieffores, 
como el Santo Prophcta Mala-
chias (62) lo expfelsóal Pueblo 
an las tiguientes palabras: Def-
de vuejiros Padres os aveis apar-
fado de mi ley, no me la aveis 
guardado ,buelveted mi Pueblo, 
ingrato > y yo me bolvere d ti > y 
dixijieis, en que nos hemos de bol-
ver ? Tyo os pregunto, puede por 
ventura el hambre crucificar a 
Dios} Trefpondeis, en qué os cm-
eificamos, Señor ? T re/pondo en 
no pagarme mis diezmos , y pri" 
midas. Echad el trigo , que me 
debéis en mis Troxes 5 aya pan en 
mi caja , efto es, tengan que co
mer mis Sacerdotes , y luego ar-
guidme contra efio , y quexaos,fi 
yo no os abriere las cataratas de el 
Cielo y para que llueva^ y efiende-
re mi bendición de abundancia ¡ y 
reprehenderé a las inclemenciasy 
que. confumen vuejiros frutos, y 
no avra c-ampo efieril en toda 
vueftro difirito , y todas ¡as na~ 
dones os tendrán por muy dicho-
ftiu 

203 También fe quexo 
Dios á Ezcchiel de que íu Pue
blo no le dezmaba , ni prirai-
ciaba por lo qual le dixo , que 
para que reconocieflen fu po
der , ios dexaria caer, y def-
pues los haría levantar: I en
tornes y dize el texto , cobrare yo 
mis diezmos, y primicias, dán
doles á entender , que íi quan-
do les eftá premiando con bene
ficios ie faltan al debido reco
nocimiento , con el caftigo los 
reducirá á que cumplieffcn con 
fu obligación , como íi dixera, 
íi quando vivís caftigados, y 
cautivos , tributáis á ios tyra
nos aquello que á mi me dc-
fraudafteis, íoy tan benigno, 
que os libertare de el cautive
rio , para que efearmentados 
me tributéis con los diezmos en 
reconocimiento de los benefi
cios , que en la libertad c o n í e -
guis de mi liberal mano,, CatU-
ga fu jufticia á los malos , vnas 
vezes para exemplo de los v i 
vientes, y otras para manifeftar 
fu mifcncoidia , pues por fu 

caf-

(#») 
Malach.cap.j.v.y. 



de San Pedro de OJma, i y 3 
caftigo reduce á fu rebaño al ios reconocidos á fa Criador 

Iob.C.i.V.4. 

E W r s e ü b . i . c ^ . v . z j . 

efearriado, y logra por la tem
poral corrección librarfe de ia 
eterna muerte , que es el por
tento mayor de fu mifericor-
dia. imiten todos al Santo T o 
bías , ( 63 ) pues tiallandofe eo 
el cautiverio , y pobre , no fal
t ó al debido reconocimiento 
de pagar á Dios los Diezmos, 
pues como dize el Sagrado 
Texto : Quando todos iban d re-
vertnciar los vszirros de oro que 
avia hecho jerobAn Rey de íf-
raeí , Tobías fulo huía de fu com
pañía , y antes fe iba ajsrufaien 
al Templo di el Semp , y ¿lli ado
raba d Dios, ofreciendo fus Diez
mos, y fus primicias muy fielmen
te , de manera, que ds tres a tres 
años daba d los f jrafieros, y re
cien convertidos todos fus Diez
mos. 

«04 Tenia muy prefente 
el enojo que caufaba á Dios la 
falta de reconocimiento , y los 
caftigos que avia execucado 
contra los protervos, y reti-
nentes, y afsi por no defagra-
darie ,-y cumplir con la obliga
ción de criatura fuya , pagó el 
tributo debido, loque l i hu-
viera execucado el Pueblo de 
D i o i , quando fe hallava en 
Palcítina abundante , rico , y 
poderofo, no huviera (ido caf-
tigado por los AGrios, porque 
fi hallandofe en Babilonia, y 
en la Siria arrojado , y gimien
do en dura captividad la falta, 
y reconocimiento á fu verda
dero Dios , fue bañante , para 
que fe inclinaffc fu Divina Cle
mencia , poniendo en el cora
zón deÁrcaxeges lo libercaile, 
dando comifsion á Efdras para 
que bolviefle al Pueblo libre, 
y que en llegando purificaííe 
el Templo Santo , e hizielie 
pagar puntualmente quantq fe 
le debia , como lo manifieftan 
Jas palabras dsel Sagsado Tex
to : ( ^ 4 ) To io lo que fe debe pa
ra los Sacrificios, fe pague con di
ligencia en fu cafa , no fe emge el 
Rey de el Cielo contra el Reyno, 
y contra el Rey, y [ t a htjor. qu in 
ta feráU piedad, que VÜSA coa 

fu Criador? 
que le han pagado , y pagan 
los Diezmos j y quauías la» 
vendiciones que recibirán de 
la liberal mano de Dios , los 
que afsi lo executnren , pues 
por cita razón bendixo Dios á 
fu Pueblo , quando Ciro , fin 
embargo de íer Gentil , orde
nó á los Hebreos, fe obligaílen 
de nuevo con juramento de ob-
fervar indemne tan íagrado 
precepto : las primicias, dize 
el Texto , de nuellro funento, 
y de nuellros frutos; la fruta 
de todo árbol , y de la viña , y 
de el azeyrc , oiteceremos á 
los Sacerdotes, y al iheíoro de 
Dios , y á los Levitas los diez
mos de nucílras tierras , los 
quales los reciban de aquello 
que traba jalemos. 

205 Aveis de diezmar , no 
por vanidad , ni porque os l i -
fongeen de virtuofos,ni as ten
gan en el Pueblo por juftiüca-
dos ; en efte precepto no os fu -
ceda lo que »1 Pharifeo, que 
lleno de vanidad, dezia á Dios 
en el Templo , fegun refiere 
San Lucas: ( 5 5 ) A/o foyyo co
mo lot demds hombres , que fon 
ladrones, injuftos , y adúlteros^ 
ni como aquel Public ano rque efld 
alli --¡yo dos vsz.es ayuno el 'Sába
do , y pago los diezmos de quanto 
pofeo ; eí pobrecillo Public ano fin 
acercar fe al Altar , temblando con 
la evidencia de fus culpas, no ofa-
v a lebantar los ojos de el fuelo ; y 
folo dezia , Señor , Jeais propicio 
d efte pecador : efte falio perdona
do , y aquel condenado , y repro
bado. 

206 Y por efíb refieren 
San Macheo } .y San Lucas, 
( 6 6 ) reprehendió Jefu-Chrif^ 
t ó a l o s Efcrivas, y PharifeoSj 
diziendoles : J y de vofotros E f 
crivas , y Phanfeos, hypocritaf 
que diezmáis di la yerva buenaf 
y de el eneldo j y de el comino , * 
defamparais lo que es mas grave 
en ley , lajufi ieia , la MifencQr-
dia , la Fe , efio os combiene hazer, 
y b otro no : omitir , pues , i m 
porta poco el cumplir con vna 
obl igac ión , íi faltan á ios de

más 

m 
Lucse. 18* 
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(¿7) 
D . tacob. inepíft. ca
non c.i. 

Tapia ita cat. Mor.lib. 
4.qUiEÍLi i. art.z. n. z. 
Solofz. de iur. indiar. 
lib.i. c.z-j. n.zi. &c. 
ij.c.iua z6. dedecim. 

(99) 
Math. ^^. D. Bern. in 
Kraíi. de pafsion. c. 3. 
D . Au^uftin. lib. ztt 
concra Fauft.c.74. 

C . Parrochian. 14.de 
decina. 

(7 i ) 
C.ad hzc ixAmedm 

(70 
Cp. quamvis dedecim. 

( 7 0 
C ex parte zr. dede-
cira.cp. curn^ on iit in 
hotnin.5 3.í:od. 

C74) 
Cdete ris Kf.dedec. 

^7^ 
C.tua tiobis id.dedcc. 

01%) 
. « S a J . i i . V . : 

• (7i) V'.oecimasi, i^.q.y. 

1 5 4 r//^,^ 
OUlTs preceptos de lá Ley, como 
dizc Saritiago.(67) 

207 Debiendo tener muy 
en la memoria rodo FielChrif-
t iano.que el pa^ar los diez
mos , no es liberalidad , íi obli
gación Divina , y natural, en 
que los coniUcuyó c-1 mifmo 
Dios, ( 6 8 ) para que le reco-
nocieílen por S e ñ o r , y Cria
dor , y por eflb dize San Ma-
theo : { 69 ) B-olved d Cejar , h 
•que es de el Cejar , y le que es de 
Dios, a Dios: Y en los térmi
cos precifos, efta expreflb en 
los Sagrados Cartones , ( 70') 
como "los railluos Ponlifices 
Oráculos de la i g l e f u lo tie
nen determinado, como debi
dos al Santuario de Dios , y 
por eííb irrita , y da por nula 
el miímo Pontificc cierta do
nación de diezmos, hecha por 
vn Abad á vn Secular > ( 71 ) 
en tanro que í'uípende dé ofi
cio al Prelado, que fuelíe omi-
ío en cobrarlos, ó cometiefíe 
el deliro de enajenarlos. Cle
mente 111. (72 ) excomulga á 
losdezmcros , q ü e enteramen
te , y ün diviíion alguna, ni 
diminución , no pagaren los 
diezmos, extendiéndole , no 
folo á los Chrif t íanos, fino es 
álos jud íos que habitan entte 
ellos: ( 73 ) fin mirarle á quien 
fe pagan» ímo á quien íe deben, 
como lo advierte Innocencio 
I I I . ( 7 4 ) mediante eftán efta-
blecidos , como llevo dicho, 
en íeña lde el vnivedal domi
nio , para el íuftento de los Sa
cerdotes , y pobres. (75 ) 

208 Y en fu crea de cfta 
obligación , eftá mandado por 
los Santos Concilios , Padres 
de la Igleíia , y Leyes Relies, 
fe compela por todo rigor á el 
curaplimiertto. ( 7 6 ) El Late*-
ranenfe celebrado por Grego
rio V I I . Uama S?CTÍlegos, é m-
curfos en condenación eterna, 
á los inobedientes de tan fagra-
d o , y Divino precepto, y dá 
facultad á los Señotcs Obiipos, 
para que defiendan cfte dere
cho, y diftribuyan los diezmos 
con la equidad , y juí\icia 4e-

Milagros 
bida. ( 77 ) El Rotomagenfc, 
recopilado por el Graciano, 
maldize , dcfcomulga , y apar
ta de el comercio de los Fieles 
á los contraventores. El Ma-
guntino , declara efte derecho 
en lasíiguientes palabras: ( 78) 
el pagará Dios los diezmos, y 
á los Sacerdotes de Dios,Abra-
han lo manifeftó con obras, 
Jacob con la promefa , la Ley 
Divina lo eñableció , y todos 
los Santos Doétores lo en íe -
ñ a n , y encomiendan : el T i b u -
rieníe celebrado íub Arneldo, 
Imperatore el año de 895. de 
que haze mención "el Doctor 
Juan García de expenfis, ( 79) 
dizc Dios hablando con el 
hombre ; 0 hombre 1 mia es la 
tierra que cultibas, miós los gra
nos que Jiembras, míos los ani
males que fatigas , mió el Sol que 
te alumbra , y te calienta , y J i 
todo es mió , tu que folo vna pe
queña parte pones en efta compa
ñía , no avias de llehar mas que 
elvno^y quedarme con los nueve > 
y con todo effo te guardo d ti nue
ve , y te pido foio el vm. Dame 
mi diezmo, porque Jim y yo te 
quitare los nueve ¡ y f i meló pa
gas te lo multiplicare. £1 Santo 
Concilio de Trcnto , ( 80 ) en 
la Sefsion referida , encarga, 
y manda á los Prelados , que 
compelan por cenfuras á los-
que faltando á fu obligación 
dexaren de pagar los diezmos, 
ó fueren cauía de que otros no 
los paguen, Y vltimadamente 
el Señor Rey Don Alonfo, 
comprehende vno , y otro en 
la Ley de partida por las fi-
guientes palabras: ( 81 ) rf»«-
dosjon todos los bornes de el mun
do de dar diezmo d Dios, y ma
yormente los Cbriftiaños, porque 
ellos viven la Ley verdadera , e 
fon mas allegados d Dios, que to
das las otras gentes; e por ende 
no fe puedtn exeufar , los Empe
radores , ríi los Reyes, ni ningún 
otro borne poderojb , de qualquiér 
manera que fea , que lo non den, 
caquanto mas poderojos , e mas 
honrados fueren, tanto mas tenu-
dosfon dele dar , (oneciendo que 

la 

r r\ C77) Cap. Omncsdcdm 

r 4 ^ ^ap.decunasií.;^ 

<J9) 
García de Expenf. 6£ 
Mel.cap.x.a.iy. 

(80) 
Conc.Trid. Sef.i;. de 
ref.cap.iz. 

(80 
Leg.ai.ií'.p.i-

G.i. dedecim. & ib. 
Gonz.Azebcdo in lege 
z.t.y.lib.^técop. Va-
lcnz.con.4(S.a.2 j.B^r-
bo(;Y«í.4i . 
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IA honra , y el poder que han , to
do les viene de Dios, bjfo mifmo 
es de los Clérigos, ca también lo 
deben ellos dar csmo los Legos , de 
todo lo que bovieren fueras ende 
de aquellas heredades , que han de 
las Iglepas do Jirven , é non fe 

de San Pedro de Ofma. í 5 f 
pueden efeufar por razón de €léS 
recia que lo non den. ( 8 3 ) Y lo 
rnifmo eftá eñablecido por la 
Ley de la nueva recopilación, 
cuyas palabras no íubí'crivo 
por no dilatar el aflunto, que 
bafta para digreísion lo dicho» 

(80 
Leg.t.í.í.Ub.x.recop. 

C A P I T U L O X V L 

BREVE RESUMEN D E E L CASTIGO 
que Dios hizo con. Juan Tellez 3 por la amhi-
civn con que pretendió el Obijpúdo de OJma > y 

h que nueftro San Pedro executo • 
con el defpues de 

muerto. 

209 n p E N G O por preci-
X. ío manifeftar al 

mundo el execn-
plar cáftigo.qüe la Divina Jiif-
ticia hizo con Juan Tellez,na-
tural de la muy noble , y muy 
leal Ciudad de Soria , no con 
Bernardo , como en eftc di í -
icurfo diré , para crédito de ef
tc , y cafligo de el orro > pues 
creo íe ha procedido con algu
na equivocación por los Hdto-
tiadores , equivocando ios 
nombres , aunque no los ape
llidos : hallandoíc vacante el 
Obifpado , y deíeando Juan, 
ambicioíb , obtenerle p r e t e n 
dió , á eofta de dadibas, y cau
dales Í contraftó los mas de los 
votos ( pues dadibas quebran
tan peñas) y aunque otros pro-
textaron conftantes la elec
ción , por la notoria nulidad, 
con que en ella íe procedía: 
( 1 ) logró la ambición el nom^-' 

Cap. qui ftu'det c. fal- bramieoto, y tin aver venido 
Romano 

la ad-
miniftracion de Báculo Pafto-
ral , y percepción de rentas, 
fin hazerle fuetea , ni el feo , y 
abominable delito de íimonia, 
profanando facnlego los fue
ros d-e la ígleüa , como difei-
pulo de Simón Mago , que afsi 
ion apellidados lo¡> que ic CO

CO 

w r . ^ ujLaiiiiv-w>.w , • 

vator,c.rcpeauncur i . aprobación de el Ro 
^.cquidam^fimo- pontifice re ¡ngireó en 
p.i.D.Thom 
1 0 « . 

<{. 

(O 
C. avaritix ;. de cleft, 
in ¿.lull.*. bulla con-
gofta á Loteris de re. 
benef. lib. •j.qi. 1^ . SS 
lib.z.q.i 5» 

meter í , ni la Apoftolica Inter* 
dieron , expedida por la Canti
dad de Julio Segundo , y ex-
preíTa en el cuerpo de el dere
cho , de no poder el eledo ha-
zer ado alguno, íin que prece
da la gracia de e! Romano Pon-
t i ñ e e : ( 2 ) Pero no quifo Dios 
que en Iglefia , que fe iba fun
dando en jufticia , y fantidad, 
prevalecicíle la malicia, y am
bición , y afsi le quitó luego la 
vida. 

3ÍO Sepultáronle con fus 
Anceceflbres en la rmfma Ca
pilla , y con la miíma honra 
que á los demás Prelados prc-
decelTorcs , delpues de la ref-
tauracion de la ígiefia,que fue
ron nueftro San Pedro, Patrón 
de ella , Bertrapdo , y Elkvan} 
manifeftófe fu eftado., y con
denación eterna , con el cafo 
figuientejcuyo vicio ta horren
d o ^ peftifero a los ojos deDios 
y de el mundo , pues no me
nos fe compara que al de here-
gia , como dize la Santidad de 
Gregorio V I I . ( 3 ) Tuvo fu 
origen de Simón Mago , íegun 
fe refiere en los hechos de los 
Apollóles , y advierte Cafio-
doro. ( 4 ) 

z 11 " Eftando, pues , vna 
noche , defpucs de muerto efte ^ - ^ - H ' 
io i s la PieUdo , y dcfgraciado 

Q ¿ ava-

Greg. 7.iib. 11. epiftii 
|4« 

(O 
Afí.Apoft.t.í.eaíIcíl, 



%f4 Vida, y 
aVAio í cncomendandofc á 
Píos vn Canónigo de d U í^lc-
lla , llamado Juan de Ahaya, 
vio ,que,de ei íepulcro donde 
yazia el cadáver de San Pedro, 
ÍQ k b a n t ó eñe Santo veíUdo de 
Pontifical , hizo Oración al 
Santifsitno y concluyda , fe 
fue al íepulcro de Don Ber-
trando , ó D q i i Wnardo, y 
llamándole por fu nombre , fa
lló puntual á la voz de fu Pa
trono , y auibos juntos paila-
ron á donde eftava fepultado 
Eltevan, llamatonie , y obede-

f iendp, falio de M mifma con-
armídad , veftido como los 

otros de Pontifical , y todos 
tres de vn acuerdo j tomando 
Bernardo , y E íkvan dos can-
dcleros de el Altar Mayor con 
fus velas encendidas, pallaron 
al íepulcro de el deíaichado 
JuanTellez , y en altavoz le 
dixeron , f a l ¿e a t , que no es ejfe 
tulugw*. A eftas palabras tan 
imperiofas, refpondió el def-
venturado Obi ípo , con vna 
voz muy iaftimofa, y mifera-
Ue ^ qm elfaldria , y mandan-
dofelo í egunda , y tercera vez, 
obedeció , y el buen Canóni 
go , vio falif de el íepulcro vn 
Bulto , de trage , y eííatura 
horrible , manifeftando con 
vozes trilles el defdichado ef-
tado que tenia i y no pudiendo 
fufrir la prefencia de aquellos 
Santos Prelados, fallo huyen
do por la puerta , que llaman 
la Capiícolia , y el Obifpo E l 
tevan ie arrojo el candclero 
que llevaba en la mano, que 
quedó clabado , y metido en la 
mífma piedra de junto la mif-
ma puerta, con que fe de lapa-
recio la vifion , y los Santos fe 

\ bolvierpn cada vno á fu íepul
cro. 

212 A l mifmo tiempo que 
paflava efto en la Igle í ia , íuce-
dia otro tanto en la Villa de el 
Burgo , en las cafas de algunos 

. parientes de el ambiciofo , que 
acafo avian venido de Soria al 
olor de las rentas de la Iglefia, 
y roefa Epifcopal , porque fe 
oianen ellas grandes ruydos. 

Milagros 
y ynavoz , que ahdava repi
tiendo , que le facaferi de alli, 
fin faber quien la proferia, ni 
que íignificavan aquellas pala
bras , ñaña que venida la ma
ñana , juntandofe el Cabildo 
de la Caihcdral, y el Pueblo, 
contó Juan de Anaya lodo 1© 
que avia v i ü o , y los otros lo 
que' avian oído ; hallaron el 
candelero, que ambos íe con-
fervan en el Theforo , y Re l i 
cario de cfta Santa Tgléfia, me
tido en la piedra,como íi io 
huviefancablado, ó cncaxado 
de' propofito , y corno tales 
tefílges íacaron el cuerpo de 
la Capilla , e ig le í i a , pon ién
dole en otro parte. 

215 De eñe fucefíb fe 
puede conocer la equivocación 
de los Eferiptores > en quanto 
dizen fue Bernardo , ó Ber-
trando el fímoniaco , aviendo 
íid© , corno fue , el referido 
Juan Tellez : porque 0 San 
Pedro fe valip de Bernardo, y 
Eftevan , y les pidió fu ayuda» 
para el íuceíib expreflado te
níalos por Santos , y afsi fe 
acompañó de ellos , para v n 
fuceílo , y aéto pofitivo , en 
que avia de moftrar fu Santi» 
dad á los hombres: no bufea-
ron los dos á San Pedro, par^ 
que los acompañafle , no le p i 
dieron ayuda, el Santo los buf
eo , y de ellos fe acompañó , 
no porque no fuelle Santo , f i 
no por moltrarfe mayor á los 
ojos de el mundo, acompañan-
dofe de los Santos > ( 5 ) como 
dize David , acompañándote 
con el Santo, Santo í e r á s , y 
manifeftar á los hombres él 
zelo que tenia de la honra de 
Dios , y el cuydado de fu íg l e -
fia , procurando confervarla 
indemne de ambiciofos í imo-
niacos , ^ intruíbs con Prela
dos humildes de efpiritu , i i m -
piosjde co razón , y ágenos de 
toda ambición , como lo fue
ron Bcrtrando , y Eílevan , fe-
gun rcíulta de fus vidas exem-
plares , y charitativas con los 
pobres de fu Obi ípado . 

214 Todo ei fajadamento 
de 

Cí) 



Cap, de hoc tumm 
íSionia-

de San Pedro de OJma* i ¿y 
de los Efcritores, de quienes la caula de Bernardo, Ubiípo 
haze mención Don Manuel de Olma , que íe le impuuva 
González T e l l c í ) en la EpiÜo- avia comprado el Obifpado, 
la decretal de Alexandfo I I I . Conító de la íimonia , y fué 
((5 ) nace de la referida decrc- privado de la Dignidad > que 
t a l , en que dá á entender ^ que injuttamente tenia , y efta fen-
Bernardo Teilez , antes de íu tencia fe pronuncio el año de 

(7) 
Duarenus de Saccrch 
Eclef.nim.lib.j.c.i. 

(8) 
L . i ? . i . j.p.i.Bobad. 
inpol. lib. i . c. xS. u. 

Colmenares c» Í?. § 
3}. 

elección avia prometido á vn 
Arcediano vn Bencñcio j y á 
vn Clérigo ( que feria algún 
Canónigo 4 por hazeríe entoiv-
ceslas elecciones de Obifpos, 
por el Clero ) ( 7 ) el Priorato, 
y que á los Tutores de el Rey 
Don Alonfo , á quien tocava la 
confirmación , fegun ley de 
partida , ( 8 ) que lo eran Don 
Pedro i y Don Ñ u ñ o de Lara, 
les avia dado 500* mrside oro, 
para que viniefíen en el nom
bramiento , y reptefentacion 
que de fu peííona hazia el Ca
b i ldo , en cüya virtud Alexan-
dro 111. (dize el Hiftoreddoc 
Coímenares ) ( 9 ) éferivio la 
EpiÜola decretal, que o y es 
11. en el titulo de Simonía de 
las decretales, al Ar^obifpo de 
Toledo Don Cercbruno , al 
O b i í p o de Segovia Don Gon
zalo , y al de Siguen^a , nom
brado Don Joíeclnao ( 6 como nigo , porque íi fe probó algo, 
algunos quieren Don Jofceli- donde ella la íentenda? donde 
no) para que los tres Prelados» la apelación al Papa? y fí coní--
yendo á Ofma , aberiguen íi tó de la fimonia. Y confintic-

i 176. 
¿15 Y aunque es verdadj 

que á las Hi í lonas que no Ion 
apócrifas, ni de Author incier
t o , íc debe dar entera fe , y 
crédito , como defienden ci 
Pareja, Vaicn^uela, Lara, G u 
tiérrez , Merotchio , Thufco 
Mafcardio , y otros muchos, 
( 10) á quienes cita el Gallillo» 
i in embargo, íiendo referentes 
á vna íentencia de depofion, 
no contando de efta, no pue
den merecer legal crédito por 
faltar el fundamento de el rela
to. Bien pudo ler cierta la acu-
facion , o delación de clAt^o» 
biípo DonZeiebruno de el ÍU 
•ceííb , pero no confia de la de»-
crctal , huviefle íido Bernardo 
el íimoniaco , ni tampoco , fi 
en la información , que fupone 
hecha , le probó alguna cofa 
conít í .e l Arcediano ^ y Cano 

Bernardo fu Obifpo, avia ocu
pado aquella Prelacia por me
dios fimoniacos, como íe avia 
denunciado , prometiendo 
Dignidades , y Prevendas , á 
los que votaflen pot el, y dine
ro á los Tutores de el Reyj 
porque avia fucedido en tiem
po de fus T u t o r í a s , pafa que 
confmticffen en la cleccioní 
Obedecieron los Prelados, y 

ton la íentencia , donde ella lá 
comilsion de el Pontifice al Ar-
^ob i ípo , para que conocieíle 
de la culpa de el Obifpo, y pü-
dieífe enfuera de ella hazer 
información de el delito? don
de también , y en que decretal 
Confia de la fentencia de la pr i 
vación; y fi le privó de el Obif
pado , como confia aver firma
do deípues de el año de 1175. 

(te) 
VüknZíConíi ? 5 .̂844 
Gutiérrez pjtafib lib«$» 
a t i i.n¡íi. 9i z f t M a -
nochio eonf . i . 11.174» 
i b i & c o n í i i o o ? . n . 8 i t 
l ib . 11 J Vclamera de 
70.& D Ü i i n cap.cau-
íam deprobi Par ex de 
iníb-lirn.¡edit. ta.res 5. 
§.£41. f i . U i Caítiilo' 
l i b . j . centrover» cSy* 
riifefe^elRitio in piax. 
re íbLi p i a i » ! iMaícar-
d ü d e prOY* cOocIuf. 

• ¿S t .ThüfCi l i f .h .con-
d. i 0 i Gieia incap¿ 
ínter d i k f í o r verv.ma-
gis de ir.de intranii 
García dereb¿c*i8. n. 
i o . L a r á de aniver libs 
í í C i f .h i3 i .& l ib^.Cs 
4; n-5:8; id» Maícardoí 
COÍlf. 10y. Di I 1. cáp« 
Saníia Rotoaím di i/» 

aberiguando el hecho confor- en que O i l González fupone 
me á la fama le depufieroní G i l dada, y pronunciada la fenten-
Goncalez:, en el Theatro dje la ciá , con los demás Obifpos 
Igleíia de Siguen^a, y en la v i 
da de Don Gonzalo , Obifpo 
de Segovia, dize , á efie Prela
d o , y al Ar^obifpo de Toledo 
D o n Zerebruno, y á Joíccl i-
n p , Obi ípo de Siguen^a , el 
Santifsimo Pontífice AlcxaudrO 
111. les cometió como á Juezes 
Apoítolicos , que abñguaífen 

diferentes privilegios por efpa* 
ció de quatro a ñ o s , con el t í 
tulo de Obifpo de Oírna ¡ pue§ 
en el mifmo año confia autén« 
tiCamciite aver firmado vn pr i 
vilegio , en que dio el Rey al 
Monaficriode O ñ a , el Lügaí 
de Siguen^a , junto Villa Arcá* 
yo , ea U Mirmdad de Cañ i ik 
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1 5 8 v'ída> 
Vieja , atribuycndofc á la bue
na diligencia de Bernardo la 
conccÍMon la cofradía que 
inrti tuyó Don Reymondo Ar-
^obifpo de Toledo , üendo 
Ü b i í p o de Oí'ma Bertrando, 
víambien la confirmó Bernardo, 
y la firmó rambien el año de 
1177. concedió el naiímp Rey 
D o n Alonlo el Sexto , al M o -
nafterio de Santa María la Real 
de Naxcra , y al Prior Don 
Guido otro privi legio, y lo fir
m ó cambien Bernardo , Obilpo 

de Ofma. 
216 Si el Arcediano , y 

Clér igo cayeron en la ümonia 
pafsiva, por el recibir , tam
bién el Obifpo incurrió en la 
activa por el prometer, y el 
dar , y aun mas culpa tuviera el 
Prelado , l'upuefto que los 
otros , como í 'ubditos, y R e l i -
giofos, eran partes mas flacas, 
y la tentación mas grande; pues 
como no los hallamos acula
dos , ni juzgados, ni tal in l i ru-
m e n í o parece enlos decreta
les? 

217 L o que juzgo por 
cierto es, que eíto feria como 
algunos torvellinos , que fe íuf-
citan en las Comunidades, que 
á la noche con la" obfeuridad 
parece algo , y a la mañana 
con la luz fe deívanece ; algún 
emulo de el A^ediano, y de el 
Clér igo impondría al Ar^obif-
po de Toledo , conforme lo 
que fu paísion le diclava. El 
Primado , como efcrupulofo, 
confultaria al Papa, y cfteda
ñ a por refpuefta , lo-que reful-
ta de la decretal, de que feria 
afsi, f i hizieíTe la información 
contra el Arcediano, y Cléri
go , y que confefíando fueífen 
privados de oficio ; pero ü ne-
galfen, y la infamia fuefle pu
blica , les aplicaífen la fenten-
cia , que en femejante cafo eftá 
por derecho Canoni'co deter
minada , y no confmciendola, 
nicflcij tenidos pormcurfos en 
aquel delito que les avian i m -
Pll=ao- T o d ^ qnanto manda 
elL'apa fue condicional, hafta 
en el mandar al Rey , y fUs J u -

y Milagros 
tores , reltituyeífen á la Iglefia 
de ü í m a , lo que conftaíTc aver 
recibido , fi lo recibieron, íi lo 
admitieron , íi los convinieron, 
y con ícr todo debaxo de cou-
diciot í , que íegun el Philofo-
fo , no pone nada eñ la cafa , no 
habla, ni toca toda la decretal 
en la perfena de el Obifpo,con 
que fe conoce aver fido algún 
chiíme de algún defeontento, 
de los que íüeien quedar en las 
Comunidades , como dizen 
apie, y fin manejo , defpues de 
las elecciones , porque no le^ 
dan lo que defeavan , preteri-
dian , y efperavan : y no es 
nuevo fe injieran eípecies á les 
Pontíf ices, que defpues faleh 
inciertas, como lo manifieíla 
la delación tan grave de la de
cretal de Inocencio I I I . ( n ) 
que el mifmo Rey de Hungría 
deduxo contra elObifpoQuinc-
clenfe , fuponiendole inconti-
oente con vna nieta, pues abri-
guado el calo por los delega
dos , que para íu efedo depu-
tó , le hallaron inculpable, te
niéndole por Varón honefto, 
y digno de la mayor recomen
dación ; y fi efto íucede fiendo 
el delator vn Rey , que por 
fer io, legun el Blefcnfe , tiene 
fuerza de ficte teftigos , y no 
difinó el Pontífice á íus expref-
fiones 5 tampoco eícrive lo ha
ría a la delación de cIAacobif--
po. 

218 Si Bernardo fue el í i-
moniaco , como le vemos co
locado entre los primeros íeis 
Obifpos, que huvo deídenuef-
tro Patrono, hafta Bertrando? 
que fueron San Pedro , D o n 
Raymundo Salvkat, Don Ber
trando , Don EÜevan , Don 
Juan , y Don Bernardo , cuyas 
efigies fe confervan pintadas 
en el arco que cttá enfrente de 
la Capilla de el Santo Chrifto 
de el Milagro , con el epitafio 
fíguienre : H.ic iacent in fufa fex 
Epifcoporum ojja. Y á vn lado 
el íimoniaco , con vna cadena 
al cuello, y della pendienre el 
Demonio , en fenal de efclavi-
tud. Y para que ie crea no ha

bla 

Cap. cum invivent;, 
te.ij .á prsfumpc. 



00 
Colmenares, Gil GÍT. 
de Avila in Cathalog. 
Epilcop. fo/t bunc f u i t 
EfiifcopusBernardusPrior 
vxomenfis temporil Reg¡s 
•Alfonfiy £3" confecratus d 
Domino Cekbruno Tok-
tano Archiepifcopo , CíT 
Epifcopis Confáliano S«-
guntino , Gandífaho 
Segmienji ¿Jiefuit fimo-
niacuSf ideo fuit depo-
ftus per AlexatídrumPa-
?*m, er fafíus fuit Prior 
Oxomenfis vixit autern in 
kp'Jcopatu duobits amis. 

de San Tedro 
bla cota Bernardo la deccecal 
iea quakjuiera defapafsionada-
mente eí Texto , y no encon
trará ninguna de las pondera
ciones de los Hiíloriadorcs» 
HizoíTe relación á fu bantidad, 
como fedezia deque c l ü b i í -
po de Ofraa ( cuyo nombre no 
íe expreíTaj avia prometido á 
vn Arcediano Beneficios , y á 
cierto Clérigo el Priorato, para 
que vno , y otro confmtieííen 
en la elección ; efta fue la que-
xa , pero reparen bien a la reí-
pue l í a : da comifsion íu Santi
dad , no para que fe proceda 
contra el Übi lpo , fi contra el 
Arcediano, y Cic r igo , l i fuere 
mamíietto aver recibido , ei 
Vno los Beneficios , y el otro 
el Priorato: donde, pues, conf-
ta que el Arcediano hnvieiíe 
recibido los beneficios , y el 
Clérigo ei Prioratoí No le def-
cubre de el Texto , pero aun 
no era bailante el recibir , no 
juftificada la cauía ; pues bien 
pudo el Prelado gratificar á 
ambos deípues de ia elección, 
fin que huvieífe intervenido 
padto , convenc ión , ni el me
nor leve de l imonia, coriíit.3c-
randolos dignos de tal premio, 
donde cave tal jultificaciorá 
porque íi huviera precedido ei 
pacto , í ena oculto enrre los 
tres, y efto como improvable, 
no llegarla el cafo de la depoü 
cion , y mas quando para la 
purgación Canón ica , era pre-
cifo precedieíie infamia publi
ca , como el miímo Texto lo 
dize. 

2 ig Diego deColmenares, 
y G i l González de Av i l a , d i -
zen , que fue Bernardo, lo quai 
execucaron en vitfa de el Ca-
thalogo de los Obifpos : dos 
yerros, ó equivocaciones en
cuentro en las palabras de la 
margen, ( 11 ) el primero, en 
quanto dize , que probada la 
l imonia, le bolvieron el Prio
rato ; cofa inaudita en derecho, 
y repugnunte al contexto de la 
decretal; porque íi á ios cóm
plices Ai^ediano , y Cicrigo 
los deponen, privándolos ce 
Oficio , y de Beneficio, üendo 

de Ofma* í ^ 
menos culpados , como lleva 
dicho , que razón pudiera aver, 
para reintegrar en el Priorato 
al Obifpo , que fimoniacamen-
te lo avia conferido: debía íer 
la Jufticia igua l , y fin acep
ción de perlonas, fi le dieron 
el Priorato , como le enterra
ron como á Obifpo, y enere los 
demás Obifpos , pues fiendo 
íolo Prior, le enterrarían como 
capitular en la paite , y l i t io 
en que fe tumulau los Priores. 

2 2 o El fegundo error nace 
de dezir, que lolo fue dos a ñ o s 
Obifpo, íiendo afsi, que como 
queda dicho en fu vida, por los 
años de 1174. firmó ' como 
Obifpo , vn privilegio en 15« 
de Febrero, que el Rey Don 
Aíonfo, dio á la Ciudad de T o 
ledo , en el de 76. firmó otros9 
de donde fe convence ayer íido 
Obifpo muclxos mas a ñ o s , que 
ios dos ^ue cxpreíían. 

221 L o que mas fuerza 
pudiera hazer en apoyo de los 
íiícricorcs , es el t eñamento 
que Diego Golmcnares , refie
re aver hecho el ReyDonAlon-
fo el Nono , eUanao enfermo 
en 'Fuenti-Dueña , el año de 
1204. á 8. de Dizicmbre, en 
que dize manda , que á la Igle-
íia deOfma fe buclvanjoo.mrs. 
que lus Tutores Don Pedro ,y 
Don Yñigo de Lara avian reci
bido , por coníentir en ia elec
ción de Bernardo, Ob i ípo d© 
Ofma, á que fe refpondc , que 
aunque fuelle cierta la di ípoí i -
c ion , obró en ello catholica-
menteelRey, puf el cltatuto 
preíente en que fe hál iava, y 
quitarle de efcrapulos , aunque 
eliuviera de íu pa\ te la duda de 
fi los avia dado, ó no , Bernar
do , como dezia el Pontíf ice, ó 
por gratificación, como pudo 
hazerfc;y aunque anteceden-i 
íemente los huviera dado á los 
Tutores , y no íubfiguientc a i 
confentimientoen la prcíenta-, 
cion deípues de hecha la elec
ción por el Cabildo ; pudo avec 
tales Opoiitores, y pretendien
tes tan indignos , y temerle de 
ia condición de los Tutoies, 
que avwn de executar alguna 

Re cofa 



J 6 O Vida >y Milagros 
cofa contra iaftlcia, de que re- ro , a a que por e(\o fe conCrt-
íuluffe algan perjuyzio , y da- v i a i d k a la pureza con que de-
ñ o á la eiia , que por redi- ben hazer tales elecciones, pu-
mir la vcucion de efta , que diendole tener por aceten p ru , 
fueralicito por amparar .la Juf- dente , y no reprobada aten-
t ieia , removiendo , prohibien- diendo al honor de fu íg le fu . 
d® , y impidiendo dar el dme- y obíecvaneia de ÍÜ ReUgion, 

C A P I T U L O 1VIL 

M P t É t l Ó N C H M S m m SOBRE E L 
temor con que deben vivi r los Obifpo^ a mfia 
de U quema , y cargo > que han de dar de tan 

greexcelfa Dignidad , y cómo cafliga Dios 
á los que la fretendm * j faltan al 

molimiento de fa 
mearlo* 

D r232 :lBD:pofíerds tendentes en elblcn cfpiricual 
•jtor preeli- de todos -díase el Rey Don 
minar de Alorífofen ocra ley de partida: * | 

'cita 'Chrif- ' 15Qhif fotmto^ui fe -d^ir^ ieg.itf . t j .p.i ;-
íkrtarefíexion, íaO¡gii idad;tan 'tho fobre ''Entendirnte -, efio * 
preexcelente', yCupcrior, c o ñ i i poyque'il ha devrittndcrfibre -to* 
Cs la Epifeopal, jpfrSi que re- dos las de fu Ohijpaáo en guardar 
•flexionadás fts 'Ciíétífíftanciasg -iái Almas, a í s i lo dize 'también 
nadie tenga aliehtos áp ' e t en* 41 decreto, ( ^ ) y aísi con .juila (¿y 

- • !derlá :pr£fliimptuo;fo c o n i i i k t a z ó n eíia Dignidad fe confide-- Cap. Epifcogaeum i r.-
Xt)r ( t á d á San Ambroiio ( i,.) y - l a ra en el culmen, y fuperior faí- 8.q.í. 

.I).Ambrof.ae"©%iu8. 'hallareis-porincomparable-á -la t i g io detodas^ ( 7 ) tanto que 0 (?) 
iacerd. cap.t. mayor de el Mundo , pues la de antiguamente fueron condeco- Cap' ácA M ' c * 

el Rey , y Sopcrior, y Pdnci- lados, cone i t i t u lo de fummos l u í S p o n &ePp"ii 
pe , es eonáo p io i t i o a vifta de Sacerdotes, Summos Poncifi- ¿ ^ ^ F '* 
el oro fimfsira© en que refpian- 'ces> V4carbs de Dios, y de fas 
dece i es tan i luf t rc , y .precx- Apoftoles > o j o , t r o n o -j y Le-
celfa, que no ay ;poteftad , ni gados de el mifmo Dios , £ m -
Priñcipadó que fe $e iguale» damento 5 efeudo} y vaío de 1̂  
i fs i la difine 11 id oro Peluiiota» F é , piedra de el Santuario de 
es tan elevada , qiie por ella Dios j fus miniaros Juezcs de 
merecieron fer llamados A n i i i - los cuerpos 5 y almas j Padres, 
tires, ó Adelantados, como re- Doctores, y firmes Columnas 

Log.i.t.r.p t. ^ere 13 iey dc Parcida: ( 2 ) P™' de la Igleüa , luz de el mundo, 
'" ' * l*do tanto quiere dezir como Aie- y íal de la tierra , Predicadores 

Imtadoen 9antá TfJe/tJ , e de ef* DÍvinos,Curas de todo el Obif-
toí fonlos mis honrados los Qbif- pado , fol que iluftra fu Rcba-
^ f , q u e e s l o m i f m a que dize ño , guarda de la Ciudad, Abo-
en fus Ethimologias San Ifido- gados , Médicos , Capitanes, y 

( 0 ro . ( 3 ) y venenados como ef- g u u Gelc íba l , Difpenladores 
D.ihd.Echim. Ub.7.c. peculadores , y atalaya de fus de la í g l e f u , Padres Efpiritua-

Diocefis ,por eftár á fu cuy da- les, y Señores de los Subditos, 
(4) - el cxPlorar la vida de fus Padres, y Tutores de los Po-

Cp.Cleros i.dift. n . Subditos j ( 4 ) fiendo Superin- brc$, Vice-Dio*, y fus Lega
dos 



(8) 
L , i . í . ; .p . i . 

(5») 
Mauric. Aljedr Cp.? «-S. 

, . (to> 
Jofeph.lib. io. de ati" 
tiq.c.8. Abul.lib.?. de 
Alex.Mag. Gual. •veri', 
Alsx. cec. retiríc. Caf-

dos en ía T i e r r a , y como tal 
ha (ido efta Dignidad apellida
da D i o s , Angel , y Eftrclla. 

223 Y aislen vifta de tán 
excelentes prerrogativas el 
O b i í p o , como miembro prin^ 
cipalífsirtio de la República , y 
amable para con Dios» ha ü d o 
llamado Padre, y Señor Reli-
gioiifsimo , Revcrendirsimo, 
per íona notable, honeíla, mag
na , egregia, cxcelfa , expecta-
b l e , clariTsima , eminentitsimai 
ferenifsima, el Preüdente ma
yor de la Ciudad , y Provincia» 
fu protedoc, de fén íb r , y Ade
lantado de ella, y Coníüiar io 
mayor. 

224 Pero que mucho com
p i t a , al que la obtiene tan l u -
periores renombres j y íe^n tan 
honrados , cortio expreííli la 
raiíma ley de partida^ ( 8 ) íi 
los Obifpos fueron iñílituidos 
por derecho Divino , y ion 
fubceffores dé los miftíio'sApof-. 
toles pór-ÍÜtíniitüá , y ptópr ie-
dad , iguales con el Papa eá 
quanro al Orden , y aver üdé 
Jefu-Chrillo ei primero de los 
Obifpos s de donde dlrtiana lá 
poteftad, y vna Dignidad tan 
antigua, que antes de la venida 
de nueftro Salvador al mundo, 
fehaze mención de ella en la 
Sagrada Eícriptura , y tan ele* 
vada, que por ella ion miem
bros , y parte de el miímo Pon
tífice , y fuprema Cabeza de la 
Igleíia , primera Dignidad deí-
pues de él Pontífice, y h fegun-
da en la iglefia de - 'ios, mayor 
que el Presbytero , Cardenal, 
Emperador, y Rey , y afsi fon 
tratados de los mifmos Reyes 
con la mayor veneración, Cómo 
Principes de la I g k f i a , de cu
yas prerrogativas , entre otros 
trata latamente Mauricio Alce-* 
do. (<?) 

225 Quien s pues, ávi í ia 
de tan fuperior Dignidad ño fe 
aterra? Pues íblo ei hornato de 
fus veííiduras atemoriza , aun 
al Etnico , y Tirano , y la hazc 
reípetofa, alsf á los Casaolicos, 
como a los Gentiles 3 refieren 
Jofepho y- el Abuleníe -, ( 1 0 ) 

de San Pedro de Ofma* \ 6 l 
y otros en tanto grado, que 
queriendo el gran Macedomo 
deflar á jeruía ien , llegó con íü 
Exercito a la vifta , y recono*» 
ciendolos de la Ciudad el ftiái 
niíiefto riefgo , determinaron 
falieífe el buir.mo bacerdoté 
Judad, con las veftiduras Sa
cerdotales á encontrar al Em
perador, el qual viendo al lum* 
rao Sacerdote, cafo rato! mu
dando el belicolo futoi en re
verente oblequio, le puio a ftn 
pies » con rendida veneración, 
y haziéndole bolver fus ti0f)a^ 
dexó libre á la Ciudad j y Scfif- . 
t ió de la eftipl:eíla > y pregud^ 
tandole del pues íobre ello , d i* 
3io ,qu'é vichdo al Summo Sas-
Cerdote ^feacordójqüe en íue~ 
ños avia vino otro léniajante, 
y parecido y le causó íu af-
pedo tan grande reverácion^ 
qué conviit'io toda fu fañaeti 
maní'cdumbre , y hizo memo¿ 
r í a , que por medio de vn Sa
cerdote avia íu Padre vencido, 
y fubyugado k los Perlas, 
( í i ) 

226 No menos- íó ácreditá 
el fuCefío que íc quenra de el, 
crucíi i i imo Aula , azoté de la' 
yra de Dios , haiiaballe Rey de 
los ü u n o s , y can poderoíb en 
armas , corno en ambición , y 
fobervia , ent ró pot italía , y 
laqueando á Aquiieya, la abra* 
so, y deftruyo , y Cailünand* 
con porfiado tesón, llego á Ro
ída con intento de fubyugarla, 
fallóle al encuentro San Lcon 
Papa el Primero , y á íu breve 
perfuafíon íe rindió Atila con 
tanta veneración, que notado 
de los luyos , re ípondió, que 
junto al Poñtifice venia otroSa-i 
cerdote, Con femejante viltidu-
jiü , que con vna eípada le arnew 
nazava de muerte linó le obe-j 
decia, Con qüe fin que tiív ieíTe 
animo para otra coía retiró fus 
tropas, y dexó á Roma iibres 
y lo mifnio íucedió á vifta da 
San L u p o , Obi ípo Treceníes 
que avia falido con el Cléroy 
vertido de Pontifical, íegun re
fieren Nicolás O h b /pedre? 
G^ftaldo^ y el S-isrio. ( ra v 

.00 
Ecdefan bievi HóttSí 
feftói SÍ Leonis Papd 
Ábbaí^.fhbAiag.libí 
i.arit.4;2. Cáíol. íign¿ 
dé óccid. ¡mpj lib. i 3 i 
Baron.de anf.4j-z.Saa-' 
vednc.éTi en fu coroná 
política ftfií»4ji. 

/ I 

( t t ) 
Nicolao Ouf. in A t i l , 
c.^.Pctr.Coftald.lib,^ 
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s 6 a Vida, y 
227 De cuyos fucclloi 

,pacde conocer todo el Orbe, 
que fi el ornato de las veftidu-
ras es tan reverenciado de vnos 
Eüperadoces faltos de ia luz 
•de la Fe , qaanta eftimacion 
deben hazer los Cittiolicos-, y 
quanta laftima es ,e l que no fe 
cumpla obligación tan debida, 
.pues con dol JC de mi cocazon 
experimento, que aun las ordt-
narias cortefias fe eicafean á 
los sacerdotes >, fm embarga 
de eftár maniado por el Rey 
Don A b n í o el Sabio, en ley 

0 0 e ... de partida : ( > 5 ) > / 

:S ¿os Clérigos ,fegun fu orden-, y la 
Digrtidad que ttenm , lo vno pór-
que fon m dianeros entre Dios y y 
ellos tlo oír o, porque bonrandoioŝ  
honra d la Santa Iglejia, cuyos 
f¿rvtdoHs fon y e bonrma nuef-
tro Señor jefa-Ghrífto , que ef. 
Cabeza de ellos, porque fon I h -
madjsCbri/iiams. 

2 2 8 Paífo aunqüe én bre
ve a las obligaciones de los Se* 
ñores Obiípos , reñ'ciendo lo 
que exprefla el Santo Concilio 
de Trento , y ei Apoftol San 

(14) Pablo: ( 14.) lo p r imerodebe 
Conc.Tñd. íf. if.á?; ¿cr en todas lias operaciones 
ref.cp.i.ad TiaK)th. j . k r ep rehen í ib i c ; efto. es, qae 
ad l u vida , y collumbres corre í -

pondan a fu oficio , y ettado: 
défuerce que no aya en él que 
reprehender , fiendo liberal 
^conlospobres ,do¿ l ;o í cuyda-
dolu de eníenar á fus Ovejas, 
-amante de vna fola Efpoía, que 

la ígieí ia , dn ambición de 
otra : íobrio , efto es parco en 
la comida, y bebida para enfe-
ñar , como Jc íu Chi ifto la tem
perancia á lus Fieles: prudente 
para el govierno, y para fufdc 
con fereno animo las adverí i-
dades , previniendo las aze-
cHan(jas de los malos, adorna
do con aquel artificiólo vc l i i -
do , que pide la Gerarchia de 
tan Sagrad J EftadQ , pero fid 
íuocra ildad , ni excefo: pudi-
c J , e.to es , que fea en fu caf-
tidad imitadar de los Apofto-
ies, de quienes es Suceííor, co-
m o l o huioron fus afc ipuios . 

agros 
y de ios de San Pablo , Th»b-
ihco , y Ti t ío , que por fu con-
fejo guardaron pekpetua cafti-
dad : 110 vinolento, porque la 
vinolencia es raizde la intem
perancia , en la lafeivia difipa 
e l juyzio , v envota 4a memo
r i a , qwe dixo Dios en los Pro-
vervios , { 15 ) y <te™z por 
Ifais , ( 16 ) y afsi San «Pablo íe 
io advierte a T i t o , (17) tenien
do por incontinente al que pre
dominado de efte vicio fuefle; 
:porel , : L o t ( 18 ) cometió i n -
cefto, de cuya 'materia tratan 
•los DD.del margen;(isOno per-
curfor-, puis no convenia á la 
tnanfedumbre de Prelado, que 
debe compadecer fe de los tra
bajos , 7 nuferiasde los Subdi
tos , y templar el rigor para re
prehender á Aos que quiere 
morigerar, pues a vezes la tcm-
^lan^a corrige mas que el r i -
,gor , porque eíle laftima con 
ia fangte que haze, y aquella 
edifica, y conmueve: Jo vno, 
y lo otro ha de fazonar , y go* 
•vernar para el fin de la obliga
ción. , caítigar por no parecer 
cómplice con la omifbion en 
los vicios ; y para que los ma
los no íomen aliento para de
l inqui r , pero de íue r t e que la 
fevera corrección , íe templa 
con la benignidad, afsi lo eníe-
ñan San Balilio , y San Grego
rio , y recopiló el Gtatiano. 

2 1 9 Debe fer el Prelado 
modefto para governar las ac
ciones exteriores, con circuns
pección, pareciendo juntamen
te apacible , y citcunfpcdo, 
para que le coloquen en la efti. 
macion que fe debe a fu Dign i 
dad , afsi lo dize San Pablo á 
ios Philipenfes , ( 21 ) y Coló--
^11165, (22 ; y lo miímo San 
Gregorio Nazianzeno , (23 ) 
no ha de fer licigiofo, porque 
lasqadiiones, y controverlias 
quitan la manfedumbie, y per
turban la libertad , y quietud 
de animo, y afsi debe zelarlas, 
y de t ra ídas , aísi fe lo encargo 
San Pabio á Thimoteo , T i t o , 
y a los de Corinteo , (24 )y lo 

mil-

PrOV;C.2 0. 

Ila^.c.y. 
(^7) 

A d Ticum.c.J•. 
(18) 

"Genef.p. 

Capite Vinolentinam. 
•j j . c . fane §. ndciur.c, 
i f .q . i . cp. Crápula de 
vit, & honef. Cierre. 
Gutiérrez Canpn. lib. 
z . c.4. Pater Lcfius de 
iuft.&iur. lib. $.Q* 5. 
Aderct difeip. reg. lib, 
x. c. 4. Barb. alieg. de 
poteit. Epiícop. alke. 
8.n.5'& io.&inepiíh 
ad Timoth.gloi".í t« n. 

D.Greg.incpJicet 4;. 
de Oib.>p.4vC.i j . 

Ad Pliilip.4. 

Ad Coll , cd. 4, 
(;-0 

D . Greg. Nac. c. : 3 

A d T i m o c . ^ . A d T k . 
c. j . Aú Cur.ix. 



Mac:h. i f. 

Prov. f i . 

(*7) 
Marcial. 

( 1 8 ) 
Psrcius in Sacyr.gloia. 
vcrbonova lecigia in 
proem. decret. glof.i. 
in can. ante novum. 8. 
q.i.Hcn-nosad glof.i. 
prol. p. i . n. i . Cafan, 
ta cachal.ia.p.conf.yy 

( ^ ) 
Senec.ep.4jr. 

Lg.adeo 7,§.cijm quis 
7JF.de acq, rer. dom.l. 
qaidara 14. ff. de iur. 
cod. i. 1. de contrah. 
empc. 1.1. de a¿i. rer. 
amor.§.cum ex aliena, 
iníhde re.divif.§. icem 
pmium inft. de empt. 
6¿ vend. cap, íi vix de 
cogn.fpir.c. 5 .dePresb. 
in bápt.1.1. í...fin.de acq 
poíTef. 1, icem íi vnum. 
§.priiicipaliter fi:.dear-
buris. 

.00 . 
Lg.qu^ri poteraü ff". ad 
trebel.cp.f .& ibi glof. 
de cong.pr^b.cp.íuper 
licef.&fibi glof.de r e t 
cripc.v. divcrfos canon 
íicuc iu Sacrainentis.§. 
ü poffenc v.opinionem 
de «oníecrar. diñ. 4. 
Ovid.de Arte araandi. 
Lucanó. 

- ( i » ) • 
Lucx . izo 

( U ) 
Crifol icrmaíio 

(34) 
Ad Timatb. cy . 

D.Bern.de Confid.lib. 
4.ad Eugen. 

de San Pedro de Ofma. 16^ 
mifmo da á entender San Ma- lo puede todo , y fe difunde en 
theo, ( 25 ) por fer efectos de 
ánimos íobervios la moción de 
pleytos ,fegunlos Probervios, 
( 25 ) y mas quando es raro el 
que quiera ceder de fu dicta
men , ni fujetarle á la opinión 
de otros, como dize el Mar
cial , ( 27 ) llevando por pro-
pria fu fentencia , como Pecu
lio , como la fatirizó el Proper-
cio , ( 28 ) cogiendo á medida 
de fu difeurfo los frutos de el 
efpacioío campo de el Dere
cho , como dize el Séneca, 
( 29 ) y haber en todas mate
rias opiniones , y con efpecia-
lidad entre Ju r i í Confultos, 
( 30 ) y afsimifmo entre Comu-

1 nidades. (31) 
230 N o ha de fer codicio-

f o , porque:1a codicia, como 
dexo dicho., es la raíz de todos 
los vicios , y agena de todo ef-
tado de perfección;^ 32 ) y af-
íi fe debe contentar con lo que 
honeftamente la Dignidad , y 
los Fieles le dan parala decen
cia de fu Eftado : San Pedro 
Crifologo ( 3 3 ) ponia todo fu 

todos para altiísimos fines de la 
Divina Providencia > bien que 
íiempre ha parecido fuficiente 
prueba de firmeza, y lolidez 
en la Fe , que ha defvanecido 
el rezclo de la reciente conver-
fion, como dize Santo Tho-
mas. (36) 

233 Todos eftos dotes de 
perfección debe tener el buen 
Obifpo, fegun el Santo Apof-
t o l , y Santos Padres de la Iglc-
íia lo refieren : el Padre de las 
luzes , comunique la Divina á 
los Prelados, que bien la nece-
fitan , para el acierto en el go-
vierno, y eníeñan<¡a de los Sub
ditos , y imprima en fus cora
zones gran confianza , ponien
do de lu parte el deíeo de eí 
exemplo, .dizen San Matheo¿ 
y San Pablo , ( 3 6 ) teniendo 
muy en la memoria como vino 
á la Dignidad, como vive en 
ella, y como da pafto Efpiritual 
a fus Ovejas, afsi lo advierte 
San Gregorio. (37) 

234 Q u é paradero avia de 
tener Juan Tellez , íi para af-

(5 0 
D.Thom.in cap. 3. ad 
Thimoth. 

cuydado , en que los Fieles ar- cender atan alta Dignidad, la 
rancaífen de quaxo tan peftifera folicitó amhírinfr»? ^ i y ^ i 
raíz. 

231 Debe fer oficiofo en 
la fuperintendencia de fu Hita
do , y cafa , y en la educación 
de fus domefticos, y Familia-

folicitó arabiciofo? Solicitó vo
tos en que afianzó el folio, pero 
cayó como Luzifer fobervio, 
y dió conligo en los Infiernos: 
O fi los pretendientes de el 
mundo confideráran la quenta, 

Matth. v. i<r. z. ad 
Thira.2.& ja.adCo-
r in th . c . n .Y . i . 

(17) 
D . Greg. f u l faflordh 
penfandum efl valde ad. 
culmen quifque regtmi-
nhy quaUter ventat atqHS 
ritíe vivens , qualiter ví
v a t e hene vivens, qua
liter deceaf. 

^ I M X ; que es . c - ^ ^ W ^ ^ 
teniendo prefencela execración 
de Jeremias, que hablando de 
los Prelados dize > íerán atóe

nos , como governara 
fia, que es mmÉ ( 34 ) Procure, 
pues , tener en fu cala Varones 
de v i r t u d , y letras, íi quiere -^y «^VUMM» UI¿.C ^ ICIÜU a i o i -
íer buen fuperintendente de fu mentados con duplicada muer-
familia, como encarga San Ber- te > con dos Juyzios, con dos 
nardo. (35) 

232 Ultimamente, no ha 
de fer Neófito , efto es, recien
te en la-Fe , por evitatle la cau-
fa de elación propria , con que 
manche la fublime elevación 
de Paíior , que ha de enfeñar 
con (olida dodrina fu Rebaño 
fiel, efto íe entiende en lo re
gular,porque ya ha ávido gran
des Santos Prelados , que lo 
han lido en el principio de fu 
converüon j porque la gracia 

Infiernos, pues con fu mal 
exemplo, no folo fe pierden 
afsi, fino á las Ovejas que fe 
les han encargado , o id á San 
Lorenxo Juftiniano, que lo po
ne bie» claro. (37) 

235 O fi huvieran confi-
derado'tan rigurofa quenta,co
mo no ceíTaran dia , y noche 
de pedir á Dios les perdonaífen 
fus pecados, y omifsiones en 
la Paftoral incumbencia en que 
les conftituyó fu mifericordia, 

SS CO-: 

(w) 
Laur.Iuft.de reg.Prarl. 
C. f. duplici contriíione 
contere eos Tren. 17. n. 
18. duplici contritione 
ateritur Paflor duplicique 
ludicij efficitur rens f u i 
videlicet ovhim perdi-
tione , preferí im earum 
qng ex ipfus convincm-
tur perij fe curia. 
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(5 8) 
Baro.annoChrifti 4^1 • 

Marc. ciad. i.inVirg. 
Aron.leól.i.non vil. 

V 01 J 

.I.Y.I 

D . Greg. hom. Í7. in 
Evang.Opufc. Saccrd. 

! ^ 4 T / ^ 
como lo hizo San Lcon Papa 
al Santo Apoftol San Pedro, 
por efpacio de quatenta días, 
d. íaucUocon vigilias, y ayu
nos , . ícgun reíiere Baronio, 
( 3 8 ) le le a p a t t e i ó , y le dixo, 
co.no fe huvieran valido de las 
almas Tantas d© fu Obifpado, 
para que la piedad Divina fe 
apiadaíTs de ellos, quando íe 
les impufo la carga, y grava
men de fus Ovejas , como lo 
executó el Santo Abad Amos, 
Patrbrcha de Jerufalen , fegun 
refiere Marcando , ( 3 9 ) pues 
viniéndolos Abades dek)S Mo-
nafterios á prefentarle la debií-
da obediencia , les dixo humil
de , y compungido, rogad por 
mi cariisimos Padres, p.orque 
fe me ha impaefto con el orden 
de Patriarcha vna carga muy 
pefada , é infoportablc fobre 
íqis pmbaos , que me los bm-
ma, y no podré tolerarla , fí 
Dios por fer quien es, no me 
ayuda, porque foy vn pecador 
infeliz, indigno de tanta D ig 
nidad. 

3 3 ^ A y de nofotros, díze 
San Gregorio el Magno ( 40 ) 
hablando de los Prelados, que 
para mayor tormento tenemos 
ci nombre de Obifpos, ponga
mos delante de los ojos aquel 
dia dgurofo, y formidable de 
el Jtayzio , en que aparecerá el 
Juez en afpecto fevero, acom
pañado de los Angeles, y en 
prefencia de el Cielo , y de la 
Tierra fe examinarán las caufas 
de los J uftos, y de los repro
bos : allí vendrá San Pedro, 
trayendo convertidos con fu 
predicación los Montes de Ja
dea , alli San Pablo pcefentará 
vn mundo entero, ü afsi íc pue
de dezir, redücido á la Fe ver
dadera con fu enfenan^a : alli 
San Andrés ,• vendrá delante 
como Capitán , guia , y M a e ú 
tro de los de Acayas : alli Juan 
prelentará en el Carro Tr iun-
phalde la Re l ig ión , íujetas á 
la Ley Evangélica las primicias 
de la A f u ; aiU Thomás ofrece-
r á á lu Maeftrolas riquezas de 
el Oriente, en tantas almas con-
vcitidas de la india : alli ven_ 

¡ y Milagros 
drán tantos valerofos esfuerzos, 
coronados con los defpojos de 
fus viclorias : y tantos Paftorcs 
acompañados de fus Rebaños , 
á introducirlos en los delicio-
fos partos de el Salvador j qué 
diremos nofotros miferables 
alli? dizc el Santo Dodlor , fe
gun al pie de la letra', refiere 
el lluftriíVimo Señor Obifpo de 
Urgél en fu Opufculo Sagradoj 
qué diremos proíigue el Santo, 
que nos venimos con las manos 
en el feno? que el Señor nos 
entregó fu ganado , y no tene
rnos otros aumentos que pre
fentarle fino fus perdidas , y 
ruinas. 

3^7 Como reprefentará el 
Div ina Juez al Prdado que no 
ha cumplido con fu obligación, 
ó maldito Prelado! to^o lo que 
yo gane , y adquirí á cofta de 
inmenfos trabajos , hafta dár 
mi Sangre por ello , tu lo has 
confumido , y gaftado en vani
dades , poniendo toda tu aníia, 
y conato en v i v i r , y refpiande-
cer con aparato regio, compi
tiendo con la grandeza de ios 
Principes,y olvidándote de la 
humilde pobreza de los Apof-
toies, yo lo gané clavadas en 
efta Cruz las manos, y tu lo 
has perdido en ilícitos juegos? 
Yo lo gané con vna Corona de 
penetrantes Efpinas , que h i -
rieeon,y taladraron por muchas 
parces mi Cabeza, y tu lo has 
perdido revoftando , y recalan
do ,1a tuya en las almohadas 
blandas, gozando de ellas co
mo deleyte á todas horas! Y o 
lo gané pobre , y defnudo Tien
do mi adorno vn peflado L e ñ o , 
y cu lo has perdido en veftidos 
profanos, gaftando en tu ador
no las preciofas fedas , y ata
viando tu Palacio con ricas al
hajas , y víftofas colgaduras! 
Yo lo gané bebiendo h i é l , y 
vinagre mezclados en vafos f u -
cios , y férvidos en vna efponja 
puefta en vna C a ñ a , y tu lo has 
perdido comiedo los mas rega
lados manjares , y bebiendo los 
mas regalados vinos , múl t ip la 
cando platos, y licores , enri
queciendo tu mefa con la pre

cio-



(41) 
Nacianc. Opufc. i6, 
7 .n . i8 . 

de Sm Pedro de Ojma, 16^ 
ciofa vaxilla , abundando la y dcfpues de larga oración , d i -
nlata en. tus cocinas, eftando zc San Marcos ( ^2 ) hizo elec-
u n elcalas en mis Igteüas! Yo cion de doze de fus Difcipulos) 
lo gane llorando , y clamando para el alto mimílerio de el go-
deiae la Cruz , dando vozes á vierno de fu Igl tfia , conftiru-
mi Rebaño paca llamarle , y re- yoles Obifpos , fin que nin^u-
ducirle al aprifeo, y tu lo has no de ellos hubieíie pretendi-
perdido , epal fangriento lobo do la Dignidad ; Entrefacó la 
crayendole Uefcarriado, y def- Mageftad Divina aquellos que 
peñado con tu mal exemplo, eran mas dignos para el minif-
negandoles el-pafto de la falu- ter io, para darnos á entender 
dable doctrina , de que no h i - lo raifmo que nos enfeñan San 
ziíte cafo por emplearte en eí Pablo, y San León Papa , dé 
e í lud io^6 ios libros profanos, que nadie debe pretender las 
cuydand0 nias de faber letras Prelaturas \ y Dignidades Ecle-
cur io ías , Y ^^manas , que ver- íiafticas; porque el querer íer-
dades Divinas ' Yo lo- ganb Prelados, es bufear la Prelacia 
amorofo , e^aritativo , y afa- fin conocimiento proprio, por-
bie , y tu lo perdiíle inmiferi- que , ó íe confideran dignos, 6 
corde , inípio , y defápaCiblé', indignos de ella ; íi dignos ion 
pues en t i nunca hallaron los fobervios, porque fi íegun el 
pobres foCorro , los aíftgidos Apoftolhande fer irreprehen 

Marcs-v.i 5. 

confuelo , los dudofos confejo: 
y los herrados gilia* 
i 238 En fuerca dié eftas, y 
©tras coníidéraeiones San Gre
gorio Nacianceno ( 41 } coni-
neffa , y refiere el OpR-fculo Sal
ero , que penfando días j y no
ches en el rigurofb Julsdo que 
efperaba., era tanto el temor 
que le desházia los huelTos , le 
confumia las carnes , .y no; té 
dexava aliento para refpirar, ni 
para lebanrar el toftro al Cieló, 
en alcordandonu de lú qaenta que 

fiblés;, y fin el menor criménj 
quien , pucs , podrá tener atre
vimiento á juzgarle irreprehen-
fible , y fin crimen ; y fi indig
nos , fon incapaces de la D i g 
nidad, y no pueden no folo 
pretenderla j pero ni aun acep
tada , pues es error peifuadir-
íe , fe han de perficionar en el 
Obifpado, dize Cornélio Ála-
pide.(4S) (43) 

14.0 Eüa es Verdad cierta, ÁdTitíji vbiCorneL 
péro pocos áy que la conozcanj Aiap. 
es eftado de perfectos la Digni-

fe me ha de pedir , dize , fe me cae dad Eoifcopal , y los mas , 6 la 
Jin fuer cas el corazón, fe encoge pretenden indiredamente 
turbado el entendimiento,y la len
gua fe me enmudece, ni me atre
vo a tratar de Prelacias, ni d dif-
currir en goverriar almas ,que es 
empleo de Bípiritu , y talentos fu -
periores al mió : lo bufeo medios 
rara huir el roflro de el Juez ay~ (44) 

D.Thom. Z Z Í (\i 184. 

o 
laadmiten fin reparo í todos lo 
juzgan afsi por el bonum opus 
dé San Pablo , pero pocos fon 
por nueftra defgrada los que la 
quieren creer : c i d á Santo 
Thomas , (44 ) y á la adiccion 
de ei Cardenal Velarminio , y 

rado , de efeufar el azote de fu in- os defengañareis de el todo* can.v.additumi Velar-
dignacion yy limpiar mi concien- Y por elfo ( 45 ) Chrifto nucí- m n í ^ d Nepotem con-
cia de el hollm , que ha contrahido tro Bien , increpó á los Diíci- t r o v e r f ^ Ef'feopus i g i -
son tantos hierros. pulos que quedan fer á otros ^ « fiatu P**" 

239 Es precifo grande cuy- preferidos; pues de no cono- feííKms.É?W t m 
dado en la elección de Obifpos, cerfe nace el apetito de querer 
pues de el acierto depende el fer Prelado; que claro eílá, que 
b i e n , y provecho de tod'a la íi nos conocielíemos , y creye-
Dloceíis 5 CUrillo nueftro Bien ramos que la honra, y Dign-i-
aviendo falido de la navecilla, dad , es el premio de la vir tud; 
y determinando fu providencia porque el»mifmo hecho de juz-
paflat a la elección de fusApof- gar,fomos dignos para obtq-

ejfe psrfiBus. 
• ( 4 0 

Match. 20. 

toles, fe fubió al monte a orar, nerlas, nos hazemos indignos 
de configuirlas. Gran-



(40 
Nuuier. i o. 

(47) 
Macth. 14. 

(48) 
Mith.j. 

(+f) 
Ad Tbim. 1. 

166 Vida, 
241 . Grande, Señor ,65 el 

cargo que difteis á VLieftros 
Di íc ipu los , dándoles facultad, 
y poreftad para curar enferme
dades , y arrojar a los Demo
nios de los cuerpos obfeíos , y 
de las almas que etUvan poflfei-
das por la culpa 5 fin duda los 
conociíleis ya perfectos en la 
virtud , pues los conftituifteis 
Prelados, y Superiores, cuya 
Dignidad íe debe conferir, no 
al que comienza á fer virtuofo, 
Ü al que tiene ya refignados ro
dos íus apetitos, y eftá en el 
ciliado de perfecto : pues tanta 
ventaja ha de hazer el Prelado 
á los Subditos, quanto el Paf-
tor á fus Ovejas , fiendo el p r i 
mero que ha de acudir á las ne-
ccrsldadcs de el Pueblo, y cor-
reíponder á la primera infpira-
cion de el fervicio de Dios; 
( 40 ) á la primera feñal de la 
trompeta mandava Dios falief-
fen al campo los Capiranes, y 
Superiores , y á la fegunda los 
demás Soldados, y gente po
pular í porque aunque todos 
deben fer puntuales á los lla
mamientos de el Altifsjmo, es 
mayor, y precifa la obligación 
de los Prelados: todos-vueftros 
Diícipulos dormían en clHucr-
to, ( 47 ) pero íblo á San Pedro 
le reprehendifteis, era Supe
rior , y como tal fue mas culpa
ble fu omifsion , pues no ha de 
dormir , quien por fu oficio 
ha de eftár vigilante para def-
pertar á los Subditos ; con juf-
tifsima razón fon comparados 
á la Ciudad que eftá encima de 
el Monte , ( 48 ) porque como 
Prelados han de talayar, y v i 
gilar fus Ovejas, tener provif-
fion de prudencia , virtudes, 
fantídad , y letras con que pre
vean la neceísidad efpiritual de 
fus Subditos , ( 49 ) y por eflb 
el Apoftol San Pablo en las 
Epiftolas que eferivió , foío fa-
ludava diziendo 5 gracia, y paz 
fea con voíotros ,"pero en las 
queefcrivió á T h i m o r e o aña
dió a la paz , y gracia la miíeri-
cordia^ncomendandofela muy 
deveras porque era Obifpo, ea 

y Milagros 
quien la piedad debia refplan-
decer, con cfpccialidad entre 
las demás virtudes , por fer Pa
dres de los Pobres; quienes de
ben tener todo fu refugio, y 
protección, ampa-ro , y confuc-
lo en íus Prelados , íiendo los 
primeros , como Superiores, 
que deben dar cxemplo , y de
chado de bien vivir á los Sub
ditos, y Ovejas. (50) 

¿42 El Rey de Niníve co
mo Prelado , y Superior fue el 
primero que lebantandofe de 
íu real Solio , hizo publica pe
nitencia , viftiendofe de fil icio, 
y pidiendo á Dios mifericordia 
por los pecados de fu Pueblo, 
á cuya imitación manifiefta la 
Ciudad , habitadores, y Ciuda
danos , fu dolor, y fentimiento 
en publicas , y exemplares pe
nitencias : ion los Superiores el 
blanco á donde endereza la vif-
ta el Pueblo , y quienes á coila 
de defvelos deben defender á 
fus Subditos , fin confentir que 
nadie los agravie, con la preci
fa obligación ( como tengo d i 
cho antecedentemente ) de dar 
quenta á Dios , y muy eftrecha 
de fus operaciones, y de las 
de fus fubditos, pues dize por 
la fabiduria : ( 51 ) juyzio du-
rifsimo fe hará á los que man
dan á los otros. A y cofa mas cf-
pantofa, ni digna de llorar, que 
fer yn hombre Prelado , y Su
perior? pues no pudiendo dar 
quenta de si mifmo , fe fu jeta á 
darla por otros? pues qué ferá 
dé los que fiendo mundanos fe 
confideran efpirituales, y pre
tenden con vivacidad, y han-
helo , y con todo íu corazón, 
y alma, y acafo precediendo' 
para mantener fus pretenfiones 
locas dadibas , y regalos , que 
fino fuera con el fin de la con-

fecucion , no fe acordaran 
de los interlocutores, y 

perfonas pode-
rofas. 
( o ) 

CA-

lona, j . 

(tú 
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CAPÍTULO X V I I I . 

CIRCUNSTJNCIAS QUE D E B E N PRE-
ceder para que la limofna fea acepta a los 

ojos de Dios* 

CIRGVNSTANCIA I . 

H A D E SER S I N PERJUTZIO D E 
tercero. 

H3 

D , Chrif. fup. loann. 
hoin.71. 

V I E N D O 
expreííado 

con la fo-
lidéz, y re

flexión pofsible las excelencias 
de ia limofna, y quan encomen
dada fe halla en Divinas, y hu
manas Letras, es predio ex
plicar las circunftancias que de
ben preceder, para que fea ac-
cepta á los Divinos ojos. 

244 Cinco cofas advierte 
Don Juan Manuel en fu Conde 
Lucanor ; la primera , que fe fa
ga de lo que el hombre hubiere de 
la buena, parte ; eílo es %que fea 
fin perjuyzio de tercero, fegun 
lo aconíeja San Juan Chrilóf-
tomo *• ( I ) Hagamos , diz,e , las 
limofñas fin daño del próximo y 
porque fi defnudamos d vnos por 
wfi 'tt d otros, vendremos d caer 

en las manos de Dios , haziendo 
materia de Ju ira , é indignación 
lo que avia .de fervir de injiru-
mentopara aplacerla. 

245 Hafe de hazer la U-
raofna legitimamente de los 
bienes proprios, y no ágenos, 
dize San Aguftin , ( 2 ) y ais i 
ferá agradable á los ojos de 
Dios ••> pues no es del cafo fo-
corter al pobre , quitando la 
capa á otro mas nccelsitado. 
San Pablo dixo á fu Difcipuío 
T imotheo : ( 3 ) poco te i m 
porta pelear, íi legitimamente 
no peleas 5 no podras lograr la 
corona del premio por mas fan-
gre que viertas , por mas t e ío -
ros que repartas entre los nc-
cefsitados, íi eftos tienen ver
dadero dueño . (4 ) 

CAP1TVLO XIX. 

D.Aguf tan c.eleemo-
fyna 7.14^.,-. Eleerno* 
fynx 'rtAemftoru oculh 
illa pldcH , qü£ non ex 
illkitis rebus , & iniqui-
tate congeritur fed qug de 
rehus concefsis, íír fane 
adquiftis impenditur, 

. o) 
Ad Thim.a.v.z. 

(4) 
Cicer.lb. 1 o.de officijst 
Nctm qut alijf nocent , v t 
in altos liberales Jínt ia 
idem f m t in itífiit'ta , vt 
fi'in fuam rem aliena 
cvaverianU 

C I R C U N S T A N C I A I I . 

HASE D E HAZER L A LIMOSNA ES~ 
tando en verdadera penitencia el que 

la exerce. 

245 T A fegunda cir- en gracia de Dios el limofnero, 
I j cunliancia es, cfto es, que no tenga eferupu-

que la limolna fe haga eílando lo de pecado mor t a l , por qué: 
Tt como 



(O • 
P . Aguft.tom, i o.ferm 
fOtde Verbo Domini: 
Quomodo erúm eris m'ife-
ricors alíeri Jí crudelis Jit 
tibí. 

EccleLczy.io.Mifenre 
aminte Me placens Deoy 

contím. 
0) , 

D.Bern.ep.S. adBrun. 
Color: Ex hoc mtem ad 
m'ifsrandum proxlmum 
nBo tizm tramite ebart-
tas ordinatapyocedit^quip 
pe qitem ad fui qaijque 
menfuram amare prfá-
pitar. 

D. Greg. Scrlptum eji 
vi¿íhn£ hnplorwn abo~ 
mlnablks Deo: vota iuf-
torum placabtlia : meque 
enirn in Ommpntenf'u Del 
ludido , qmd daiur , Jed 
aquo datur infpicitur, Ion 
ge eji Dominus ab impijs, 

orationes. taftorum 
exaudit. 

en 
D. Paul, ad Chor. 13. 
V. 3. Et/i iejlrilmero 'm 
ciho¡ pauperum ornnes fa 
e,ultates meas, etp tradi-
dero corpus meurn , ¡ta vt 
ardeam , 'cbaritatem au~ 
tern non ha huero nihil mi 
bi prodeji. 

16Z Vida, y 
como podéis Ccr miícricordio-
fos , ti ibis crueles homicidas 
de vueitras almas dize^ San 
Aguftin , ( 1 ) y Ti dudareis de 
e lk verdad , el hlpiritc Santo 
por el Bdefiaíies os deíenga-
ñará : ( 2 ) agrada á Dios , y no 
le ofendas , y ferás miíericor-
diofo , pues la charidad bien 
ordenada , exprefla San Bernar
do , ( 3 ) nace de si miíraa , de
biendo eílár ciertos , no admite 
Dios íemejantes ofertas , por 
fer abominables á fus ojos, co
mo lo fue el factificio dé Caín, 
pues las Viaimas de los I m 
píos le deíagradan , como las 
de los Juftos aplacan fu ira, 
porque en el Tribunal de lu 
juyzso , no fe atiende lo que íe 
dá , fino por quien fe da , como 
dize San Gregorio. ( 4 ) Nada 
aprovecha al l imoíncto fu l i 
beralidad , citando en pecado 
grave , pues le falta la charidad, 
y fin ella todas ks cofas ion 
muertas , é infruduofas, íegun 
San Pablo. (5) 

247 Pero ao por cffo ( íi 
lo que Dios no permita efiu-
vicrcis en fu defgracia) dejéis 
de hazer limofna , que no per
deréis fu fruto , íáüendo del. 
pecado, como -dize San Ifido-
ro , pues el miimo Jefu-Chrif-
to refiere San Cypriano exorta 
al pecador á que exer^a la cha 
ridad con los pobre» , y tiene 
prometido al Ihnofncro la reí", 
tituira al precifo citado de la 
gracia , fi por fu flaqueza íe 
hallaífe privado de ella , pues 
por la limofna configue el pe
cador de la Mifericordia D i v i 
na ciertos auxilios, por donde 
pueda falir del pecado, y per-
feverar en gracia , y amiftad 
de Dios. 

248 Ellas doctrinas , y de
más que expreífares, fe han de 
entender , mediante penitencia', 
porque aunque la limolna redi
me a el alma del cautiverio del 
demonio , y efdavitud á ü pe
cado , como lo dize San A m -
broho , no empero por ella íe 
perdona la culpa , por ellár re-
fervada la mortal a los Sacra-

M/la [ros 
o 

mentos, A cío de Contr ic ión, 
y amor de Dios en orden al 
de la penitencia t faltim in votot 
como fe puede ver difufamente 
en los D D . que junta el D o ü o r 
Efpino , y afsi, para que cfta l i 
mofna fea fructuofa , aveis de 
procurar poneros, con ayuda 
del Altifsimo en gracia , qu i 
tando de vueüras almas todos 
los impedimentos que encon-
trafeis, porque de lo contrario, 
no conliguireis el fruto que trae 
configo la verdadera charidad, 
nada os aprovechara en quanto 
al mérito , y íadsfaccion, fi ef-
tuviereis en conciencia de pe
cado letal, aunque es tan infi
nita la piedad Div ina , que no 
dexara perecer al que liberal, 
y compafsivo focorrieffe ai po
bre. 

249 Seguid, pues, el con-
fejo de San Aguüin , exercitan-
do con voíotros , primero la 
charidad , que es lo miímo que 
enfeña el Rey Don Aionfo en 
la ley de la partida, por las í i -
guientes palabras - ( 6 ) Prime
ro la debe fazer borne afsimifmo, Legvi 
guardando/e de pecar , é non fa
ciendo contra ¡os Mandamierntos 
de Dios,y defpmi faga bien a los 
otros j fue lo havieren de menef-
i&c* 1 \u ... I 

250 Ella miíma fe ra el an-
temura], para que ü citáis en 
pecado j no caygais en otro» 
pues como dize el Ecleliaíles, 
la limolna lehítc á ios pecados: 
por ella iluftra Dios los cora
zones , para que reconociendo 
el hombre fu yerro , falga mas 
prefto de las prifsiones en que 
la ofení'a le ha puello , y con
tendrá fw jufticia , para que no 
le caftigue , como pudiera al 
inflante que pecó 5 vsára de fu 
clemencia , fin atender á los 
agravios, que comete contra 
qmen le dió el ser j y vitimada-
mente, aprovecha la Hmoína, 
como dize el Doctor Moftazo, 
para que el liberal tenga menor 
caífigo , logre bienes tempora
les , y el común enemigo , no 
tenga en hi tanta poteftad , y fe 
reconcilie quanto antes con fu 
Ctiadox. C A 

C O 



de San Pedro de Ofma. 

CAPITULO X X . 

C I R C U N S T A N C I A III, 

H A D E SER L A LIMOSNA P R U D R N r E , 
y propontomda a la necefsidad ,y caudal del que 

la da > y no prodiga y ni 
excefsiva. 

251 'fT A tercera cir-
cunftancia, 

es, que la 
limoíha fea 

proporcionada , y prudente, fin 
que por ella defeaezca el limof-
ncro del eftado en que Dios le 
ha puefto: hafede hazer con 
prudencia , dando á el pobre lo 
correfpondiente al alivio de íu 
necefsidad , fin exceder los l i-

(1) mires de la charidad , como di-
Belarra.mpr.111.Di/- ze Beiarminio , (1 ) porque ü 
~per/ü,mquamdedhp*u- fe expende mucho , donde po-
'? ¿ l l : ^ ^ ^ va f t^ ^ r á prodigalidad el 
mens Deum opes juas non _ ' r • D 
ahfcendlt, ñeque dugen excefío , y no virtud , por con-
fttudet, 'fed'fwfitm-p-atii. ftftir eftá en el medio , y fer 
peresy id é/i, abmdanter todos los CXUemOS VÍciofoS, 
efudit,fed ea prudenria, contrarios , y opueftos á la TCC-
vtdedentmuhlspaucum titud , y prudencia conque fe 
^ p a u c l s r n u l t u r n ^ o b ^ . { á 
multts promderet necejja- . • C, 
ria, milis daré [uperfiua. ^ c s * ) 

( z ) 253 N o fe deben expender 
Ariíl. lib. i . Ediicad los bienes inútilmente con el 
Ludem. virtm efi me- pretexto de liberalidad, dando 
¿ium vitiorum vt/mque n)Uch0 ) aonde bafta poco , ad-
redtiítum.^ con ( ¿ g ^ cruaicion el 
Barb,deepirc.mun.to. Barbóla ; ( 3 ) no le ha de ha-
z.glof. 5>. n.io. ATe>¿ > de modo , que por la libe-
fr^textulargitatis innu- ralidad llague á perecer , y fea 
tilitxr expargant[v.a, aut cau<a de impacientarfc, como 
multa dentvhi pama jl' . f c[ Apoftol de las gentes lo ef-
ficmnt' • v crivió á ios de Corinthio. 
Ad Coxm\\.c.%.Non v f K.4r) 
•Hiiijsfiremifavohh an- 253 Es efta circunftancia 
tem tribulatio, qui enim muy prudente, y conforme á 
itafiiaefmdunt , f t p o f i ia x3.zon , precaviendofe con 
modumegeantficquenter ^ j el cj llfnürnero no in 
inirnpatiensiam m i - {[ ^ d d amor prü_ 

pno , en el vicio de la prodiga
lidad , que lo es, como la ava-

,., M Á ricia , íeeun Cicerón ; ( O el 
a«r.l1b.l.offit. Ilbaral loconeal neceOitído a 

medida de fu neccfsidad, pero 
el prodigo, expende fin reparo 
íu caudal. 

254 Dos géneros de lar
gueza advirtió San Ambrollo: 
( 6 ) el primero , es virtud, pero 
el íegundo vic io; y mas quan-
do de la íubvencion inconfide-
rada, refultala necefsidad del 
que focorre , y de ella la impa
ciencia , que es frequente en 
é l , que de rico viene á fer po
bre ; y afsi llama el Real Profe
ta ( 7 ) Bienaventurado, no al 
que da limofna abíolutamente, 
fino a el que efparce fu caudal 
en los pobres con entendimien
t o , prudencia , y diferecion. 
N o Beatifica á aquel que con 
pretexto de charidad ditipa fus 
bienes , fin conliderar los que 
expende , ni atender la chari
dad del que pide, y necefsidad 
que padece, en cuyo cafo la l i 
beralidad fe convierte en per-
juyzio , y daño del que la exer-
ce , legua Cornelio Táci to : 
( 8 ) cede en deferedito del l i -
mofnero quando falta el modo, 
y difa ccion prudente en la exe-
cucion , y queda expueíto á 
perderfe, y m o r d e r á , dize el 
Ecleíiaftico, ( p ) la culebra, 
que es el común enemigo al 
que inconfiderado propaífare 
los términos , limites, y íectas 
de la virtud de largueza , ó l i 
beralidad. 

255 Todo efte aífumpto 
comprueba el Apoliol ( 10 ) en 
las palabras antecedentemente 
exprelfadas , dignas de eterna 
memoria , para el govierno ds 

los 

(0 
D.Atnbrof. lib.z.offíc. 
cit. Largitatis dúo funt 
genera vnurn libertatis, 
dterü pródíg<£ ejfufiom. 

(7) 
Pf.40. Beatus, qui intel-
liglt fuper egenurn.* ^ 
pauperem. 

Corn. Tacit. ann. lófl 
Liberalitasy nifiactfít mor' 
dus) in exitium vertituK 

Ecclef. r o, Qut dijipat 
fepem mordebit eum ce~ 
luber. 

(10) 
AdChor.c.8. 

http://Belarra.mpr.111.Di/-


Plift.de -var. hiñor.lib. 
4. Expofitione extrema^ 
quííji é convivio ad infe
ras migrantes. 

^enec. lib. de confol. 
Aibin.c.io. 

íueton. in vita Nerón 
C 3 . Divitiarum , pe-
cuniie fruclum non alhitn 
fuiabatj quam profujío-
nem. 

(14) 
Plinio hift.lib.ii.c.i 8. 

x jo Vida y 
los que quieren fer verdaderos 
limorncros: queréis ,d)ze á los 
de Corinthio , proceder con 
acierto en la liberalidad con los 
pobres? Socorred á los necef-
í i t ados , Tupia vueftra abundan
cia la inopia, y carencia de los 
pobres, pero fea con igualdad, 
correfponda la charidad á la 
necefsidad , y la largueza fea 
conforme á vueftro caudal, 
porque no refulte de la libera
lidad , que con el mifero exer-
ciereis vuellra tribulación , y 
precipicio, como lo experimen
taron aquellos Barbaros P é n 
eles , Nicias, y Galiias , que 
por aver dado loca , y prodiga-
mente fus haziendas, llegaron 
al extremo de la mayor defgra-
cia , pues viendofe fatigado de 
fu pobreza , fe determinaron 
de vn acuerdo ( aunque fin 
acuerdo del paradero de fus al
mas ) á quitarfe la vida, bebien
do cada vno vn vafo de cicuta, 
con que miferablemente pere
cieron , y dieron coníigo en ios 
Infiernos : (11 ) lo mifmo exe-
curó , eferive Séneca , ( 12 ) 
Marco Apicio , que impaciente 
de la pobreza á que le reduxo 
fu proligidad , fue homicida,de 
si mifmo , á impulios del vene
no , que recibió por fus ma
nos. 

255 Pareció en todos tiem
pos tan mal el viciofo extremo 
de la prodigalidad , que el Em
perador Tiberio pufo tanto 
cuydado en extirparle , y eli
minarle de fu imperio, tanto, 
que ai Senador que encontra
ba de el notado , lo expelía del 
Senado , y Ciudad. N o lo exe-
cutaba afsi Nerón , ( 1 3 ) pues 
llegó a dezir , que d fruto de 
las riquezas , no era otro , que 
el del'preciarlas , como lo dize 
Suetonio , en la vida de efte i n 
feliz Monarcha , era tan prodi
go > y defvaratado , que re
fiere Plinio aver gaftado en la 
muerte de Popea fu muger, 
mas olores, que toda el Aravia 
podía producir en vn año; (14) 
lo miímo execurava Etds>aba-
d o , llegando á tanto fu locura, 

y Milagros 
y Dtodigálidad» que pata que 
fe rcconodcí íe lo generofo de 
fu animo , mandava abarrenar 
las Naves que le venían carga
das de riquezas, y conociefle 
el mundo en cfta acción el def-
precio que hazla de los cauda
les ; ( 15 ) pero vno , y otro lo 
cílarán penando en los Infier
nos , para efearmiento de otros 
p r ó d i g o s , y dcívaratados. 

257 Adviertan todos , que 
quien gafta demafiado en lo 
que no importa , vendrá con el 
tiempo á gaftar poco en lo que 
mas le conviene , como lo da 
á entender D c m o í k n e s , ( i O 
querrá echar mano de la ha-
zienda en la mayor necefsidad, 
y fe hallará vacio, y burlado, 
y experimentará lo queTholo-
meo Rey de Chipre , que vino 
á fer efclavo de fus mifmas r i 
quezas , de tantos Señores, 
quanto en largo tiempo avia 
adquirido, fegun quenta Va
lerio Máximo , ( 17 ) verifican-
dofe lo viciofo de vno , y otro 
extremo de la avaricia en Tho-
iomeo , y de la prodigalidad 
en los otros : todos yerran : los 
avaros por retener, y los pró
digos por di Upar, vaos, y otros 
fe apartan del verdadero , y 
redo camino de la liberalidad, 
y largueza. 

258 Ne os declinéis , dize 
San G e r ó n i m o , ( 1 8 ) ni ala 
mano dielka , ni ala íinieftra: 
andad por el camino real os 
perfuade í t a l a s , (15?) fin di
vertiros á la dicftra de la tena
cidad , y avaricia , ni á la iz
quierda de la prodigalidad, que 
afsi lo mandó Dios á fu Pueblo, 
como fe dize en el Üeuthero-
nomio , ( 20 ) que vayan por 
el camino real, íin torcer ávna , 
ni otra mano , y afsi aconfeja 
San Ambrofio , (a 1 ) ponga
mos todo nueftro conato en 
obfervar el tiempo de í azon , el 
lugar , y la perfona , pues fal
tando qualquiera de ellas cic-
cunftancias , fe previene el or
den , y regla de la verdadera 
charidad , y el Apoftol advier 
tea Romanos( 22 ) el or

den 

EliusLap,m vit.Eliog, 

Plut. in Moral, lib.de 
vitio verec. «̂o¿ 
habebat id fmnpfit in qup 
non opoetebat , qua non 
pofsldet accipiet in qua 
oportet. 

(n) 
Valer.Max. lib..?. c.4. 
Proculdubio hic non pofe-
•dit, dividas , fed d divi-
tijs pojfijjus ejt, titulo rex 
infulx , animo autempe* 
cuni* miferabile maná 
pium. 

(rS) 
D.Hier. irwVfath.j-. Si' 
Á rs¿?avi£ pmcum de* 
ciinavens , non raterií̂  
vtmm ad dexterarn va-
dasy an ad fimfiram) ciitn 
vervm iter arniferis. ' 

Ifaiae 22. Liberalitas, I?" 
di/penjatie viríp.s max'i' 
ma efi aqua declinaf ad 
dexterarn, qui parcas eft, 
£5" non íolum aüp ^jed 
nec fibi quidem (rlbujt} 
quod neetje e/f. Ad/inif-
tram qui commedii fubfi' 
íantiam fuam Cí;>n r-nere 
tricibus, tS" dicit cuín I f -
rael cornmedamus, hi' 
bamus eras enim morit-
wur. 

(ÍO) 
Deut. c. j . Regia amhu-
labis, non cUclimbls 
ad dejkra , ñeque ad Jl-
nijiram. 

D. Ambrof. iib. i . de 
office. 3 o. 

( z z ) 
AdRona.c.i j . 
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de San Pedro de Ofmd, 171 
'den que han de tener en fus el mundo , como en el Cido, y 

que no ha de fer en el dar igual 
con todos, pues la Providen
cia Divina confticuyó diverfos 
grados , y gerarchias para la 
quietud , tranquilidad , y lof-

operaciones, fupuefto que to
das las cofas eftán ordenadas 
por el Criador de ellas, y á los 
de Cocinthio ( 23 ) les pone 
por delante la diferencia que 
ay entre vnas, y otras eftrellas 
en el lucir. 

259 Debe atender el l i -
mofnero, que ay gerarchias en 

íiego de todos eftados , afsi lo 
díze k Santidad de Gregorio 
primero. (24) 

C A P I T U L O XXÍ. 

Gp.ad haecinf.S*. din. 
i¡yul¿t non funt ¡equaks in 
¿otefiau, i ? ordine. 

C I R C U N S T A N C I A I V ; 

W SE H A D E DIFERIR L A LIMOS^ 
na c¡mndo con necefsidad la pide el 

pobre. 

( 0 
Ecdef.G.14. Ante rmr-
tem benefac, amico tuO) 
W ficundum vires mas 
•forrigens da-pauperl: da 
íír etecipe y iujiífica ani-
ntam tuam : mte ohltum 

% 6 ó A quartacir-
cunftancia 

es 9 que fe 
de luego al 

pobtQ que con necefsidad la p i -
ide Í la razón parece clara, por-
Jque íi luego que llega á fus 01-
tíos el clamor del afligido puede 
¡aliviar fu dolencia, ferá en el 
tulpable la íufpeníion , 6 dila-
Icion del alivio; íl eftá en fu ma
no focorrerle al Inflante, y no 
loexecuta , carece del mefito 
íde prefente, y fe expone a mo-
irirfe antes que llegue la maña-
fia , á que difiere la paga de lo 
prometido , y afsi eftá eferito 
en el Edefiaftko: ( 1 ) haz bien 
á tu amigo antes de la muerte, 
y fegun tu facultad , y caudal 
focorre ai pobre ? que etta es la 
limofna que aprovecha al libe
ral , pues fe precia voluntaria
mente por Dios , y focorro del 
próximo del gozo de aquellos 
jbicnes , que expende en alivió 
jdel neccfsiíado. 
• 261 Si la necefsidad que 

py re intinía el mendigo no' te 
mueve , como ce moverá el dia 
figuiente? Socórrele puntual, y 
no fufpendas ayudarle , pues 
no tiene punto de vida fegaro, 
mas que el picfente en que te 
pide j no digas al pobre quq 

(0 
Prov.c. •?. Ne dkas arti 
co tuo vade, fíf revertí • 
tS" eras dabo tibí cu 
timpofsls da- e. 

buelva, y que mañana le darás,' 
mira que Salomón lo dize en 
los Probemos, ( 2 ) por las íi-
guientés palabras : Qüando llega 
el pobre a pediros limofna no k di
gáis , amigo bolved otro dia pu~ 
diendo darle luego : la razón es 
fundamental fegun Séneca, (3) 
porque alpaífo que clbenefi- SenecIiKj! 
ció fe difminuye con la dila
ción , fe acrecienta con la pref-
teza, fegun regla de derecho: 
el que dá luego , da dos vezes, 
á que alude lo que dixo el Poe
ta Aufonio : ( 4 ) fi hizieíes al
guna cofa , hazla prefto, y re
cibirás gracias del que la reci
be , pero carecerás de efta be
nevolencia, fi dilátales el benc-
ficio,y te coníiituira la tardanza m (ar4afac¿t. 
en el numero de los ingratos: 
pues la munificencia fe eltima 
por la voluntad con que fe ha-
ze, y fe menofeava con la dila
ción , en la qual defeubre , que 
tanto tiempo vno no quifo dar, 
quanto dilató el beneficio, 
añade elle gran Poeta > qae la 
verdadera liberalidad es apre-<, 
furada, yes proprio del que 
tiene gufto en dar: luego el que 
lo dilata , manifiefla en la fuf-
pcníion , que no dá con volun
tad , y pierde dos cofas de mu
cha eftiraa: el tiempo, y beuc* 

Aufon.Epigram.8 y. Si 
bene quid f a á m, ciío fa 
cían nam cito fxBum ¿ra 
tum erit, i m ^ t u m g r & i 



(0L e 
Seneclib.i-ciebencf.c 
! , d a r , nr í.f ^ d&i 
qui* cwn m ornnt ojficio 
magm/i iñfet t ir i i inús vo 
lu ivv , qai i arde focit, 
euzt iiohiit. 

' . . . i f ) , . 
PlOV.CT x. Sp?wiu* &-
JerUir Ajttgit animam. 

(7) 
^.Paralip.c.íí. 

(8> 
Genef.4.' 

(9) ' 
r. Reg i ; , r.Reg.tr, 

( 1 0 ) 
Aá Rom. 1 MÍ 

j y ^ Vídd , 
üc io , y eftc no lo es, quaiido 
cuetb precio al que le recibe, 
pues no ay cofa que mas cara le 
compre , que lo que á poder de 
ruegos te alcanza , y el Séneca 
en el libro de fus beneficios (5 ) 
dize, que con brevedad íe ha de 
hazer el beneficio para que fe 
e í u n i t V y por eífo en los Pro-
bervios efta eferko ] (6 ) que la 
eíperanca dilatada aflige ei 
akaa. 

¿6z ConíBuevanfe tus en
trañas á la piedad, al ver delan
te de u la necclsidad de cu her
mano , y ü ab padsefles al pre-
fenie íocorrerle , defpidcle con 
fendíiixnío de tu impoísibili-
¿ad , que Dios te agradecerá 
tus buenos deicos , y acepíatá 
tu volunrad , como aceptó la 
que David tuvo en edificar vn 
Templo en honra de íu Magef-
tad , como lo exprciía fu hijo 
Salomón : { 7 ) fue la noluntad 
de mi Padre David (dize ) eledi-

Jicar Templo al nombre de nuef-
tro Dios de ífrael , por io qual di-
Xo d mtfmo Dios , porque «fiaf ue 
tu voluntad de edificar Templo a 
mi nombre, hizijh muy bien en • 
tener ejia vobmtad 5 de cuyo Sa
cra iugar le colige claramente 
quanto cafo haze Dios de ia 
buena voluntad del hombre, 
pues ninguna coia recibe de 
tíucftra mano sTin que primero 
le ofrezcamos ia voiimtad 1 y 
efea fue la razón porque fu Ma-

• geftad aceptó los Dones de 
Abel , y no ios de Ca ín , ( 8) y 
por ella mifma admitió ía peni
tencia de David , ( 9 ) y no ' la 
de Saúl , aunque v n o , y otro la 
hizieron , porque las intencio
nes de los dos eran muy dife
rentes , como lo fueron la del 
Pubücano , y Farifeo,, aviendo 
faiido aquel íalvo , y efte otro 
éonácnado. 

a 6 g N o íeaís tardos en oír 
ia voz del pobre, atendedio con 
folicitud , y fin pereza , pues 
fiendo reprefentacion de Jcfu-
Chnfto, le debéis atender con 
ferviente efpiruu, dize San Pa
blo alos Rombos (roOfir vaos 
deexemplocl^ue í u M a g e i h d 

)' Milagros 
nosdexu en d lc irundo , piles 
dclcoío de que no IcdiLitalic ia 
hora de la mayor charidad, que 
era la de deiramar lu prccioía 
fangre, precio uicüin^ble de 
nueÜra Kcdempcion , dixo en 
la vicima cena al traydor Judas, 
(11} que íe dieííe prieí la , y 
defpachalie , dándonos áen ten
der , no pedia fu Amantilsinw 
Corazón íufrit la delicacion del 
padecer. 

254 ' El mifmo EípirituSan-
to , deíeoío de inflamar con el 
incendio del Divino Amor los 
corazones de los Apofíoles, y 
enriquezerlos con ia dadiva 
mas preciofa de fu Sagrado Eí:-
piri tu , baxó en lenguas de^ffljF 
go de repente , y con acelera^ 1 
cíon por no dilatar el beneficio. 
{ 1 2 ) 

265 María Samiísima Se
ñora Nueftra's por coníoiar | f u 
Prima Santa iíabel, ( 13 ) y que 
fu preciólo.Hiip cxecuiafl'e coa 
Juan fu PrccurTor la charidad 
maseroyea de.fu amor y íantMií 
candóle en el Vientre de fu Ma-i 
dre , fue muy aprieí la, y fia 
detenerle vn.panto á v iüu t la k 
fu propria Caía ? fm íervkla dé 
tropiezo la grandeza de Madte 
delmifmoDids * que. tema 4 ñ 
fus Purífsimas Entrabas. a 

2 66 No menos nos io dext* 
enfeñado jefu-Cfarifto .pues a 
penas o y ó el clámof de la V i u 
da 4 « Naim, ( f4>.pí)ria,náií«Éi 
te dé fu hijo;,; ¡guando fus mim-
ricordíofas cniraHas íc .movie
ron a fu llanto., ,, jy.tío pudkíad® 

(•0 
loan. ) , 

AA. Apoft.r.x. 

¿ ^ 4 > 

fu infinita charkiad fc i perKieria 
el gü i lo que avia de. recibir, 
vie-ndo ceíucitsdo al hijo I 
quien tanto ama va , t ocó al é i -
fiinto j y Ic dio vida,., y entregó 
bueno y fat^o con ímiaviila 
de los circunítantcs. 

atfy A l Paraiydco de .la 
Piícina , y al Ciego de na ci
miento dio íalud l in pcuuici u 
y la pobre viuda Ruth , que m-
dava cfpigando, logró piedad 
de Rooz , folo por aver viüo 
cfte la necefsidad que padecúu 
y afsi, f i la prefencia <ola del 
pobre , cautiva el corazón vej 

íní-

y 

http://Reg.tr


Geneí.14. 

Ústt 

de San Pedt 
iBÍfcricordiofo , fin diferii: ei 
focorro para el día de mañana, 
que es incierto ; qué razón ten
deéis liallandoos con medios, 
para dexar de focorrcrleí Y pa
ra que no tengáis diículpa eti 
prefencia del Jufto , y tremen
do Juez, que os ha de juzgar, 
os recuerdo las palabras dciGé-
ne(is3( 15 )q d.izc: Antes de ¡anmsr 
te haz bien por tu. Alma , yfegun 
tus ftiercxs da limofn¿ al pghrí, 
porque el que dilata baZer bien^ 
quando no puedégozar aquelbién, 
no lo haze de cbaridad, fino de 
nesefsidad , que éS lo miínlo qug 
dize San Ambrollo á aquellos 
que aguardan á expender Tus 
caudales entre los pobres i ai 
tiempo de la muerte: Lasque 
guardan la limo [na al tiempo del A 
muerte, entiendan , que entonces 
mas es tiempo ,de coger lo que. feni? 
braron, que no de fembrar lo que 
cogieron 5 y afsi concluyo dizkn -
doos , cogere-ts, quando e/piraréis 
¡9 que en la vida fembrareis* 

267 Exerced la charldad 
puntualmente , y íin dilación 
con todos los que fon verdade
ramente necefsitEdoS > no fe la 
neguéis a alguno j no fúceda 
fea el miftno Chrifto quien os 

e OJmh. 173 
la pide , como muchas vezes 
ha íucedido , y defpucs os re-
Convendrá , Con que tuvo íed, 
yno le diLleis de beber, tuvo 
hambre , y no le luiler.tafteis, y 
que eltuvo defnudo , y no le 
veftifteis , y en pena de tal de
lito os eche lu maluicion , y at
roje á los Inficrnos, 

268 No reparéis fea ami
go , ó enemigo ei pobre que os 
pidieíTe , atendcdle , y aísi mif-
mo á fus Cofas , Corno Q fueran 
proprias , para lo qual os pon
go por delante el Capitulo del 
Éxodo , { 16 j y hállaréls en el 
vueftro defcnsLaño: G viereis ai 
buey de vueftro enemigo que 
anda errante/reducidle, y no 
paíTeiá de largo íln hazer cafo 
de él, ü al alnillo del que os 
aborrece le viereis caldo con la 
carga, lebaníadle del fuelo dan^ 
de yaze , y. nio le dejéis pade
cer > en lo qaal os acreditareii 
de Juftos , y piadoíbs, y ce lo 
contrarió l e crueles i (17,) fe-
reis de los eledos, y Sáneos, y 
configuircis de Otos mifedcorr, 
dia, ylarmerced del J u l i o / í i 
le confolareis, y comb á pobre 
lefuftentareis. (18) 

C A P I T U L O XXIL 

C I R C U N 3 T A H C A V . 

QUE L A LIMOSNA SE H A D E 
a tado pobre 9fn indagar fea humo y ~ 

Exod. i5. si ktmretís 
vobi tnimlci t-iá errañtt 
reduc eum, £3" mn dimz* 
tas eum:/i viderh a/imm 
tidientis te íuh enere tace" 
re mn tcmfíbí^feu.ftM?' 
bavktmn* 

Prov. C.r i i lujftís mvit. 
animas fuomm , tij'Ura 
autem ImftorUm cyMétút 

Aa Collof. í-» Induite 
vosifcut eleBis/icut [anc-
ti Dei vifcefa.̂  rniferícor-
ái¿'. Mach. y.Veati mi-
fericordíí, qiíónidrn mife-
ricofdiam , confequenttlf» 
Mach. 10. gui recipit 
iuftum in nótmne . iufti 
tnefiedem íujit̂  accipkt» 

Lucf 16 
te trihue. 

Ifaix. 18. 5i videns m 
dum operi eum, m car-
nem tuam defyexeris* 

todo pobre 
nos intima 
Dios por 
el Evange-

ommpotem |sfta San Lucas ( 1 ) demos l i -
mofna. A nadie exceptúa I|aias: 
( 1 ) Si vieres al defnudo , cúbre
le ,y no defprecies tu carne. Lue^ 
go no debemos hazer diftincion 
de pobres, para darla á vnos, y 
negarla á otros , aviendo facul
tad para íocorcer á todos j fm 

diftincion tiene Dios pueño 9 
los pobres fobre los muros ae 
el alma del poderofo , para que 
á todas horas le eilén deman
dando , y clamando liafta que; 
Ies défatisfaccion de lo que les 
debe, corno pufo á los Guar-; 
dias fobre los de Jerulalen , d i 
ze el mifmo llaias , ( 3 ) para 
que dia , y noche eíluvieífen íin 
ceflar dando vozes á los habi
tadores. 

Dad 

líaiaf Sz. Super muros 
tucs Hierufdsm conftitut 
cu/iodcs^toia die , í f tota 
nofle in perpetuutn non 
tacelunt. 



(4) ' 

o ñ ñ pcit , [uptr bfmos, 
tT rmloiy V plttit fiiper 

Pf. i S. Nec e/i qat fs abf-
conddt a calore eitts. 
te".":ais%i.;*»» .••,*•••• •' 

1 7 4 Vida .y Milagros 
270 Dad limofna al que porque Jará poco, y rcprehei^ 

como pobre os la pidiere , fin 
excrudiñar fu vida , que Juez 
tiene que le enmendará , y cor-
rejirá íi le encontraífe delin-
quente , como en fu lugar diré: 
11 Dios, á quien nada fe le ocul
ta por recóndito que fea , em-
bia fu Sol para los buenos, y 
malos, y llueve para ios Juftos, 
e injuftos? ( 4 ) Si fu Divina 
Piedad os concedió los bienes, 
para que lo que os fqbraííe re-
partielíeis entre los pobres? Si 
Dios no diftinguió en. el pre
cepto Evangélico de malos, ó 
buenos, Juftos , ó pecadores, 
fino que indiftintamence , man
da , que lo que íobraíTe de de 
Umofna? Si á todos ios hizo 
acrehedores del fuperavit del 
poderofo , pues igualmente 
miró ai remedio de fus necef-
fidades? Si fin excepción crió 
los bienes fu Omnipotencia pa
ra todos, y con todos execce fu 
Iibetalidad?(5) Que razon,pues, 
tendrá el poderofo pará dexac 
defocorrec al nccefsitado, que 
verdaderamente, lo es, aunque 
alias fea iñjufto , á Dios dará la 

ri 1(4) 

(7) 
C.c[uiefcamu6 4,1. 

Í-Cclcí. IQ, 

derá mucho. 
272 No indaguéis con cu-

riofidad, fí el que os pide l i 
mofna es bueno, ó malo , y 
digno de que con él exerzaia 
vueftra liberalidad ; por qué 
quienes mas limoínero , mile-
ricordioío , y liberal que Dios?, 
Ninguno , pues , es infinita
mente dadivofo , y la ethimo-
logia de Dios, fe toma á dandoy 
como advierte San lí idoro Ar-
^obifpo de Sevilla j y porque 
quanto da á fus criaturas lo da 
voluntariamente, fin eíperan^a 
de retribución , y afsi dize San 
Laurencio Juñiniano,{ 1 o ) que 
la liberalidad es la que fe haze D.Lauv. Tuft. de lign. 
fin interés alguno, y goza del vita;cap. y. Liberañf* 
renombre de liberal el que l i - ̂ ^ d a m a m m mm, 
bre, é independiente de refpe-
to^ humano la exerce. 

• 273 Dios por ventura, 
quando en la Oración le pedís 
alguna cofa, eferutiña vueftros Meraiis 
méritos para concedérosla? Cla
ro eñá que no : pues como vo-
íotros para dar al pobre la l i -
mofna examináis fus méritos, 
-faitando al oficio de la miferi*. 

• 

11 

(10) 

facte)isii5' approvans li-
beras largitimes fine fps 
rembuttonls: D . Ikdor. 
lvb.10. Echimolog. lie. 
L . Qui libenter dat et 

quenta, que á nofotros folo nos cordia, que no mira á juzgar la 
toca focorrer la aflicción que 
nos reprefenta. 

271 Saiamon , y Ŝ an Pablo 
dízen , ( 6 ) que demos de ce
nar á nueílro enemigo. lueso 
nos mandan que al os malos ib -
corramos , fupueño qué eí ene-

vida del necef sitado, (i al íbeoc^ 
ro de la necefsidad que padece; 
fi Dios no dief% ümbfna fino á 
los birénos , qué feria de tantos 
malos s que vivimos en efte m i -
feto mundo? Siendo mas los 
pecadores, que lós Juftos , fe-

migo no es Jufto: fi Abtahan gun dize el Efpiritu Santo, (11) 
( 7 ) huviera difeerniio entre 
buenos, y malos, á cafo no hu
viera hofpedado á los Angeles, 
porque como el entendimiento 
humano es muy limitado, pu
diera excluir á los mas dignos, 
y admitir á los indignos, pues 
el mundo fucle tener por locos, 
y fin honra á aquellos que el 
mifmo Dios coloca como bue
nos , y Juftos entre fus Santos, 
( 8 )y á cafo os parecerá vn po
bre malo , y pecador , y ferán á 
los ojos del Altiísimo muy 
aceptas fus obras, y operacio
nes : y en faer(;a de cfto áízc el 
Eclefiaftico, ( 9 ) }a dadiva áe! 
jnfenfato no ferá provecí 1oía, 

Gumplid con la ^obligación 
tñifencórdicfós, que ü es 
no', ó malo d^obíe.-, toca fo 
escrutinio a fu Juez, quien da
rá quenta á Dios , fi permitid^ 
fe en la República á hombresj, 
y Áíügeresbcioíp". que os va 
dize SanBafilio.^cñ que el po
bre íea beiofo , ó ro , por eífo 
no le debéis negat la iimoína: 
la Cananea llegó á pedir l imof
na áChrif to, y la reípondió, no 
es jufto quitar el pan á los hijos, 
y datfelo á los perros, replicó 
ella , verdad es , Señor , pero 
también los cachoriilos comen 
de las miajas que caen de las 
mefasdélos Señores , y ai noe-

joi: 

loan. €. Smltúram 



de Sav Pedro ck Ofma. t f f 
jor lebrel fe le arroja vn pedazo raalos^-'y. buenos ^.con ciaco 

( i i ) 
Laíianc.lib.z. deorig. 
enor.Cap.14. Quomam 
trmcety t'ms, cmdltar 
sulfum Dei non aocipit, 
wijiedicius a FaireCban. 

( i ü).. mn.<{0 

(í4) 
® . Aug. de C m t . Dei 
Jib. i ^ . c . r ; . D . C h n í i 
hora.z j?.in Geneíi . 

rrov. 3 1. CingulÚ trad-
didit Cbamnee. 

(X6) 
FroY. 31. Cemmotio vel 
inquieitulté 

Pial, x 1 8. Ino-epjfii fu -
pervo) , rnalediffi qui de* 
i l tmní a manáatts tuis. 

o'epan, y vn huelTo para que 
coma: aprueba el Salvador la 
fentencia , 6 rauger, c!a dizc, 
grande es tu fec , hagaíle como 
tu quieres. 

274 Los Gananeos no fue* 
ron los primeros que ddcono-
cieron á Dios? No ion aqaellos 
defeendientes del malditoChan) 

panes;^, y dos pez.es. iaqueos 
dei e r g i ñ o la docidna uc v » 
Gerírü y de vn Ariltoteles, (1S) 
que aviendole repreaendido, Arift. 
porque avia Jada Innolna a vn 
hombre OGiofo-, y malo ; ref-* 
pondió como ü eíluvierailufo 
t'-ado cuD la luz.de lajFe, To n» 
hajroiien d ejje % ni a fus vicios, •' 

( 1 2 ) que vagabundo por la Ji io a U burnunidíid , y neceJsidAd 
tierra aliento fia domicilio. en 
Aravia, de cuyo apellido ieJla-
mó Ganaan ( á quien maídixo 
m Padre, N o e , por la .dcíver* 
gueníja "con que fe burló , y 
eícarnecio 'de el haiiandois 
dormido) y por cuyo delito 
quedó efeiavo de fus herma
nos , y coda fu generación, (13) 
í iendo -la'•primera éícla.v.itud 
quefe introduKo en el mundo, 
íegun refíe^en los: Santos Pa
dres de la Iglefia? ( 14 >.;Is[o.fon 
los que olvidados de Dios die
ron en mercancía , y tratos pa
ra heredarle íobre * la tierra. 

«Mtpim v.V. • i3¡ 
v.u-iVon I •••• ^ « - « w i t 

i r \ 
•r*/* V ^ / 

Vl."fiJ. lniqtm od¡o ba* 
bui kgem tüjtm dilexi. 

que í i ene: preíclndio el liigeto 
del v ic io , como dize el Wal-
rnifta :Re.y , ( 19) na íocorr íó 
al .viciMó, üno .ai*-ncecísidad 
que' padecía. ; 

2 j á . Dos leyes eftableció él 
Apot iol San Pablo , dizc San 
J u a u C h r i í b A o m a ^ o O en do c h t i H a d ^ W t 
que.dejo e ícn io a los, 1 heíalo* ifi ' 
nicenfes iQjiando afsiflt ..m ejpA 
Ciudad deje ordmuao , que el que 
m quiere trabajar., no coma'yp.ef» 
adviertms d vofafros que no por 
ejfd dexeis nunca ,de,, h^zer htem 
fue vna contra los ocioíos para 
precaver con ella la ociolidad. 

que ello quieren dezit a^yellas, y,que eftando buenos, y fanos 
palabras dé los Probervioi: Bñ* trabajen , y nnanduvieflen ala 
trego elCingulo alCananeo,^ 5) briva , mendicando de puerta 
porque tratava con los. Cana- en puerta en pcrjuyzio de los 
neos , y que Cáan quiétó-'-dézic* enipedidos , y verdadéramente 
calor , y Canaan conmoc ión , ó pobres 5 y otra contra los ricos, 
inquietud ; ( 16 ) pues frcíió es y poderofos int imandolés , que 
afsi, y Dios increpa á los fo r̂ nó por, eflb dejen de hazeries 
bervios , y maldice ádos que fe bien , con tal que de la limofna 
apartan de ÍU Santifslma i l e v , no-haga el pobre grañgeria para 
( 17 ) es confequcncU;;|>íedfa, pecar 5 ni fea caula de íu preci-
que íi á efta muger Cananea, pie i o; pero fi etto no acaecidle, 
defeendiente de vn Padre mal- y la pide folo para fu íul temo, ( t i ) 
dito 5 da lefu-Chrifto iiniofnai 
y cura la eníermedad de fu hija, 
es porque fu piedad folo atien
de á la necefsidad , no á ios mé
ritos del que la pide. 

275 Pero ü por vu&ftra 
defgracia no creyereis doctrina 
ían catholica , y qu« Clirifto 
dio vna eílplendida iimoína á á repeur cleícubierto el aífump-
toda la multitud que le íiguió ío de eita circunftancia : bi eite 
en el Delierto , por conocer fe 
hallavan necefsitados y que 
entre ellos ayria algunos maios 
que le íiguieron , mas por cu-
noíidad , qu« por aprehender 
fu dodrina, haziendo con edos 
aquel porteneoío milagro de 

no le la debe negar , que a calo R.Chrifdnep.adHfbfi 
no tendrá para come* aqud ^ m i l . n .c .6 . s i ver» 

pro nutrimento pojíulafj 
^ , . *¿h . - i . ' . / - i • nthllinhis examines. C t 

. z77 Oíd a bzn Juan Ghn- 42i d¡rt. 
l o t í O m o , ( 2 í ) Cuyas palabras í n ^ i r e qmmodo Habrá-

recopilo el Graciano , y veréis- hamMopitalem a n a om. 
CU , el Calo de Abrahan , Como ™¡e/ierdebat,fifcmtator. 
ya tengo dkho , y aqui buelvO; f ^ e t d r c a refugíenles 

fe i n m q m m Angelos t io f 
pitio recipifet. Fortajis e~ 
rüm. non. putms eos A n -

gran Patriarca kiaviera clcrudi-
ñ a d o , ó examinado las qualida-
des , y neceilidades .de los po
bres > íi lin difínicion no ¡os 
hofpedara , a cafo no huviera 
merecido la dicha de hoípedar, 
y recioir en lu Cala a los Ange fulkntarlos, ka excepekiü de les, pues l i delpidieia á vnos 

Xx 

gelos e j f^um reliquijiJS' 
bes répulfet; fed quoniam 
omnes recipiebat, fnfcepk,, 
cíT Angelos. Non enim ex. 
vita, eo/um , quos accipis 
mercedemretributurus e/Í i 
Deus j fid ex volumtate 
tua, ex liberalitate, ex bo 
mn/ íá fu ia multu^x wj-

y ferkvrdia^ ex bouitati, ¡ 

http://enor.Cap.14
http://pez.es
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D. Bern. Clammi mdiy 
Clamant famulici conqua-
runturJS' dicunt mjirum 
efty quod ejfmditis; nobis 
crudeliter . fubjirahituyy 
quod imaniter expendit'm 

Math. I O . " 

y admitiera a otros , pudiera 
acontecer j cayera la cxcluüon 
en los mefanos Angeles. Siga
mos el coníejo qac dio a fu hijo 
Tobías , que de fu fubftancia 
haga limofna, ün apartar fu rof-
tro de ningún pobre , porque 
no íe quexen de nofotros , co
mo dize San Bernardo, ( 22 ) 
no los examinéis de aqui ade
lante , recibidlos en nombre de 
jefu-Chrifto , mirad , que <nos 
dize Jefu-Chrifto por San Ma-
theo^, ( 2 3 ) que el que recibe 
al Profeta eni nombre del Pro
feta , recibirá merced del Pro
feta , no nos dize que es Profe
ta el que es recibido en nom-
bre-dc t a l , porque fi lo fuera, 
lo recibiera como Profeta, dán
donos á entender , que. reciba
mos al pobre en nombre de Je-
Íu-Chrifto , porque aunque fea 
malo, haremos la charidad al 
miímo Chtifto á quien repte-
fenta. 

y Milagros 
278 Atended á que San 

Ambro í ioos predica>( 24)quc 
no menor delito^ometeis denc« 
grando al pobre la limofna, que 
ü fe la quitarais de la boca en íu 
mayor necefsidad aporque el 
pan que de tenéis , ŷ -os fobra en 
vueftra cafa , es proprío del 
ambricnto ; el veftido que te-
neis, de fobra, y reclufo en buef-
rras arcas , es proprio del des
nudo , y el dinero que ateforais, 
es redempeion de los miferos 
afligidos; pero fi fucile malo, y 
efcandalofo el pobre, y d é l a 
limofna , como llevo djebo , fe 
figuiefle fu ruina , no fo lo , no 
fe le ha de dar , fino fe le debe 
quitar , ( 25 ) porque no per
manezca en el vicio , y afsi dize 
el Ecleíiaíles, ( 2(5) da á el bue
n o , y no recibás al pecador, 
haz bien al humilde , y no des 
ai impío* 

D.Ambr.ferm.8i. 

(*0 
Cp.non omnist.;.q.j'. 
VtU'ms efutkutKpams toL 
limr^fi declvo fecums inf-
titlam negligebat , quam 
efurknti pam frangí tur3 
vünmjiitiíe fedutfuía» 
qulefcat. 

m i . • 
Ecckf .n . 

CAPITULO XXIIÍ. 

<fOCA A LOS PRELADOS ECLESIAS-
ticos la indagación de la necefsidad de los pobres 

mendicantes ^ y a los MintJiros Seculares 
el expeler de los Pueblos d los que 

fncaufa mendican* 

\ . . : 

di ..«irO.f5! 
(*) 

D.Chnfolh hom,4.cle 
Verbo Ifaise , cap, fin. 
dereb.Ecclef.alien.vel 
non, lull. cap. differt. 
los.n.jí.corti ad dec. 
z.n.t. 

D.Ioan.Clim. Mans ¡n 
tra termino! tuos,alij/¿-ni 
term'mi Kegh¡ alij terml-
ni Sacerdotis, Corci ád 
decif.i.n.i. 

( ? > ... . 
Cp. quomam 10. dift. 
c. cum ad verum 96. 
de c.foütx de maior,& 
obed. c. per venerabi-
lem qui filij fine leg. c. 
novit 15 .de md. leg.ó'. 
in fiíí.t.i.p.^. 

27í> o s potefta-
des ay en 
el mundo, 
vna cfpiri-

t u a l , y otra temporal, vna D i 
vina , y otra humana , aquella 
que pertenece á la ígleíia , y cf-
totra á los Imperios Seculares; 
( 1 ) cada vno debe contenerfe 
eniafuya,que dixó San Juan 
Climaco , ( 2 ) afsi las dividió 
Chnfto Señor Nueftro. (3) 

280 Lascaufas fon de tres 
maneras , vnas eípiritualcs , ó 
meramente Eclefiafticas, otras 
Seculares, y otras Mixtas; con 
efta diferencia , que la jurifdic-
cion Secular fe transfirió en el 

Principe Supremo \ por común-
confentimiento de el Pueblo, 
( 4 ) pero la Edefiaftica coma 
dimanada de Chrilto , ni eftuvo 
en el Pueblo , ni efte la pudo 
transferir en el Principe , ( 5 1 
porque como Secular es inca
paz de ella. (6) 

281 Concedió í.arifto el 
conocimiento de todas las cali
fas efpirituales, y Eclefiafticas 
á San Pedro como cabeza de la 
Iglefia, con la facultad de caK 
tigar á todo inobediente, y pe
cado! por mas fuperior que fe 
coníidere. (7) \ 

282 Elto fupuefto , es pre-
cifo hazerrac cargo de la uiü;li

ción, 

, (4) 
Leg.x.de coníl. Trine, 
leg.r.t.i.p.a. 

e n 
D.Cabar.praa.cs-í-

( O 
Cp. ita Donunus ry. 
dift.c.íi Impcrator 96. 
dift.c.r.ii.q-5«^foü# 
de maior.& obta. cap, 
quamquam de cení.Ib. 
jtf.t.<s.p.i. D.Paul.íui 
Corimh.c.io. 
Cnovici 5.de ind. D. 
Bern.ep.z j í . & lib. i-
de confid. c.í. D .Cní 
hom.iz. cap. Iblicz d« 
maior.Sc obed-



D.Thom,in OfAx .̂î . 
WZ.z.Eleemnfyna eji opas 
jive larguh re: necejfitritty 
fatf* indigenti propter 
Deum. , 

(9) 
Azor. i.p. lib.7. c.?84 

8. cap. cum incer de 
Vr.Oldrado Conf.i^?» 
Thuíc. cj.Ut.O.concl. 
s í . 

(10) 
Moft.iib.7.c.ii.n.24, 
Vazq.de eleem. cap. 5 . 
dub.vk.n.n* 

Anglef. in fionb. a. p. 
dif.3. Navarro in Ma-
liuaLc. 17.0.107 .Villa-
lob.»'.p.tra£t.ia.diffin4 

Deuter.i y , Prsedpw ti-
hi j "vr appcrias rnanum 
tmmfratri tuo egsno. 

. fe) r 
Crefpi Valdaur. obf.i, 
n.2 3 7.D,Cobar.Ub.3. 
var.c.14. n.i j . Valdes 
deeleem.s.p n.4.Dia
na p. ^ .traót.8 .MexL in 
pragmat. panif. concl. 
i.n.j.Moihzo lib.7.c* 
4.11.13.& i4-.P.5anch. 
conf.raor. dub. f < C f . 
lib. i .n. 13. Conllantio 
Rogero dc fumm.bon. 
tra¿t.i.fol.2j-.n.4.Barb 
de poc.Epifc.alleg.io^ 
p. 3 .Pignatell.t. 8 .conf. 
1 ̂ .^almatic.curí.mor. 
t-í.cr*¿t. z i .c . - j . punt. 
J.n.^i. Palaode char, 
traíh.íí ̂ iifp, 1 .punt.vlt. 

3, Moitazo dt cadf, 
pijslib.7.c.i 3.n.ii. 

Cion , que es laque explica to 
da la cllcncia, y alma de la cu-
ía. Ei Angélico Preceptor San* 
co T b o m á s , dize >(8 )qus¡a li-
mofna , es vna obra , 0 largueza 
de cofa necejfariíi hecha al pobre 
nece/sitado por Dios, N o es fu 
motivo acto íbbrenatura l , a¿to 
de re l igión, y vno de los lacra*-
mentales , difpofitivo , y exci
tativo para el alivio de nueftras 
almas?(9) Noes caufa, y ne
gocio efpiritaal, y ofrenda he
cha á Dios alargada por fu re í -
pedo? No es ado de la virtud 
moral de la mifericordia , que 
inclina á pafsion j y á focorrer 
al que padece algún mal , ó de-
fe d o r No es efedo de la chati-
dad , y de la jufticta legal > el 
focorrer al que eñá en extrema 
necefsidad? Es afsi: ( 10) Vean-
íe todos ios Textos Canónicos 
de ladiftincion 25. y faldrá de 
la duda qualquíera que ia tU-
vielfe. Quien pide limofna , y 
la recibe lin necefsidad , no pe
ca mortalmente , y tiene obli
gación á reftituir, ( n ) porque 
le quita á los verdaderos pobres 
contra el fin del precepto, y del 
que tienen ios que la dan? 
También es cierto fegun fe 
manda por el Deuteronomio-
( 1 2 ) 

283 Ultlmadamente , no 
tienen facultad los fuperiores 
para compeler á los fubditos 
que eftan acomodados , y tie
nen pofsibilidad, á que den ü-
molna para alimenrar al necef-
iitado? Es legal como lo defien
den los D D . de la margen; ( i 3) 
Luego es preclfo fe confiefle 
tocar á los Señores Obiípos , y 
PreladosDiocefanos el permifo 
dc que los pobres pidan por las 
puertas, y el eferutinio de íi pi
den con necefsidad , ó fin ella: 
en tanto grado que los Regula
res , fin embargo de fus privi
legios , no pueden pedir limof
na fuera del Obifpado, donde 
ertán litos los Conventos, fin 
exhibir las licencias de fus Su
periores á los Prelados Dioce-
fanos , excepto los Ren^tofcs 
Fraucifco* de la Oi>tcrv¿ncia, 

dtSm Pedro deOfma. 17 7 
á quienes la Le)*-Real exceptúa > , 
de efta obligación. ( 14 ) Y aísi Leg.fiü.tL l^.r.reá 
toca a los Prelados examinar i rXfj 
ayeaufa^ ó necesidad de pe- Cp.Paílor iz.q.r. iVo/j 
dir limolna , aprobarla, ó rS- dand^iiUteieemo^n.^íti 

probarla « i t í n d o el P f ado ^ ^ J ^ 
que de pedirla Un necefsidad HE VNDEPAUPER V¡^ 
figue, como por derecho eftá tums erat accipimt. 

determinado j ( 15 ) y afsi lo (KÍ) 
reconoció la Sabiduría del Rey Leg.4o.ticvp.t. 
Don Alonfo en la ley dé parci- ( 7 ) . 
da; ( Algunos a y ^ z c . q u É Azévcd.^lg.n tR.rr, 
p u e Á n t r i b a l l no lo facen, m- ^ d t i ^ 
tei quieren andar por ca jas agenas, ^ 8j 
e e/los tales por wafor derecho tie- Barbdf.de pot.Épifc.j 
líe l a Igléfia de les tirar e l c o m e r , p.aUeg.io^naa. ¿¿K-
qué fe U s dar, Porque ellos dexan ci emmmnpofunhqu^e-
de lo ganar , pudiéndolo facer , é ^ l e e m o f y m i pro d U 

n o n quieren. Lo miímo gloso J ^ , 
el Acevedo en la ley dc la nue- mm msndat¡0 fine cáug 
va Recopilación , y el Perei en 

concernit rmttflam pecco-
la del Ordenamiento Real, (17) ti moruiu exfiéflrhBte-
leafe al Agufíin Bárbofa, y que- «f> V'-* ^ rtfaltotiUji, 
d a r a d d e n g a ñ a i o e l que pufie- q ú v e r e m d i g e m CMÍ 
re alguna r V - , fin olvidar fe Z S S ^ ! ^ 
delConllancio Rogero, que lo ^lniniodko qmdd¡v¡. 
defiende Con la .íolidez qUC tespofunt pero/pcium i u 
acoftumbra. ( l 8) dicis cogí faceré eleemofy-

284 ConCluyO efte aífump- pauperibus, qma ¡ i 
Cocón lo decidido por el Con- b]h qu? fuper abuntá t 
Cilio Aurelanienre'50. C 19 ) ™ W f * ™ * ' o f ' * » J J r — ^ J * M «t .CÍ.»K* tls m Jumnía me fútate 
donde fe manda que el Senoü peccJ mortaliUr[ 
Obifpo ponga pecfonaque p i - bac ratiote pote/l iudtx 

da la limofna para el necelsita- Eeckfiafticut hter poneré 
do j que es lo mifmo que dc- officium fuam eúam cofa 
fienden el Barbóla , Fraucifco traUküs. 
de León , Bobadilla, y Aufi-
llcn , y por Derecho del Códi
go, fe difpulo que los Mmiftros 
Seculares no Coníientan á los 
Vagabundos, á los que fe ha
llan Con fueteas , y íalud , á IOS eleemofynas per loca fttf-
que no tienen cierta, y jurtá r i tand i ikenüat ,®- fccu l 

r • 1 . ^ (atesconadtré.Fígn.hto 
caula , poniendo contra los ta- . . ' . 
, ' ' . , • j m Theiaur. ton. hcel. 
les, y contra los que los mau- Babad.lb.z.poUüb. 3. 
jeífeu apedir las penasen la ley c.ir. n.io». Abiksin 
determinada , ( 2o )perminen- c.Piscor.c.p.gloilni 
do , y dando aCcion popular, coofeactr. 
paraquelosparí- icuíarcsíe pue .. (20) 
dan acufar, y denunciar por el H : ^ c c A c emenák. 

. j - ^ , ^ 1 Vahd. iib. 11, Mo tazo 
grande daño que caulao a las áecauf ^ u , . ^ . ^ 
Repúbl icas , corrompiendo to- n.i i.lg.+o.c.í.p.r.l^. 
do el cuerpo de ellas, ( 2 i )pór- c.z, p,-.. l . i . c.u.lb.s. 
que la ociofidad es Maeftra de recop. 
Ladrones j aot̂ ca ios oficiales, W 
los campos 'ouedan incultos. 0v !d -eIcg -pone . 

Con.AureLí,c.7./í P5 
tijjee injihuta fideii, e?* 
diltítnti perfonSéünrh. 3. 
p.alkg.i.o^.n.;», Ad lo-
Corum ordinarios expeciat 

n incultos, , 
. r Cernii 

ralean los iTUncenirmensos , lu-
ben los precio*, es ia mayor v i t í m ^ c ^ - ' y ^ 

pef- beantur aqna. 

t tgnavUffi ccr-
ruinpprü o¿Je4 corput* & 

http://Vazq.de
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1 7 8 Ĵ ida ,y Milagros' • 
pe&e , y fe acaba el mundo; co , y por lo difpaífto por el 

( l 0 n ; 
,¡4.110.S. or-

din.l . ' .ci i.l.S.rscop, 
id .violU20n.ii»-

Lg. i t .he . 

y aisi con grande providencia 
l is ley¿s del Derecho común, 
y d¿l Reyno , ( 22 ) dirpulic-
ron fa-lTca eiaerminados los 
bagabundos, y ociofos de las 
Repúblicas , pero no difpaío 
q'ie los Seculares caÜficaffea 
las canfas de los demandantes, 
q u i e i í o í b l o toca al £ddiaí . t i-

Santo Concilio , ( 23 ) podrán 
empero toJos los Juezes Secu
lares reconocer las Ucencias que 
tuvieren los mendicantes, y vec 
ü fon legitimas, y efto en fubf-
fidio , y ayuda dé la juriídic-
cion Eclcfiaílica , á que eftáa 
poc derecho obligados. (2^) 

^oac.Trld.fdIJ4.^?. 

. . (») 

CPrincipcs lo .c.de^ 

CAP1TVLO XXIV. 

C I R C U N S T A N C I A V I . 

QFE D E L A LIMOSNA CON ROSTRO 

( 0 

egre* 

es* 

Eccleí. j j • 

s.ad Chor.^. 

(4) 
rfal. 111. HHarem enhn 
datorem dhigit Deus: iu-
cmdus horno, qui rnifere-
turi ÜT commodat, 

. (O - ; ^ 
D.Cypi.de mottalitat, 
Jd hoí fratres dikíitfstnú 
«•vida cupiditate propere-
mtiS) ÍST cum bis cito ejfe, 
•vt cito ad Chrijium wni-
re ccnímzítt optimus. 

Pf. 1 2 ! . LíStatus fism in 
ha qug ditfa f m t inibl. 

T R A ci r -
cunftancia 
contem
plo muy 

necefíaria , y es, que el limof-
rcro dé la limofna con ro iko 
alegre , fegun advierte á el libe
ral halas , C 1 ) porque íi Jefu-
C icirto por boca del pobre nos 
pide le (borramos, lera muy 
agradabie á fus ojos lo execuce-
mos con macho gufto , y fin h 
menor trifteza ; (2) interellados 
íoinos en el partido mediante 
ai que con alegria exerec fu l i 
beralidad , logra la atención del 
miímo Dios , fegun fentencia 
del A p o i i o l , ( 3 ) alegre, ftia-
v e , y yucando es el hombre 
mifericordiolb , que remedia 
nezeísidadcs agenas , dize el 
P ia la r la Rey. ( 4 ) 

286 A l é g r e l e , p u e s , todo 
liberal, que no menos que el 
Reyno Celeftial tiene preveni
d o , como dize San Cypriano 
Már t i r , ( 5 ) porque íi vn Da
vid fe alegró tanto con la noti-
cu que fe le dio , de que Dios 
le avia de premiar con fu Rey-
no 5 ( 0 ) con quanta mayor no-
fotros , íieñdo tan pecadores, 
y f in los méritos que David 
echó á medida de el corazón de 
Dio$ : y aísi no perdamos eÜa 
ocafsion, pue^la ren^uos en la 

mano , rupuefta l \ mifericordia 
Divina , y vendicion que fu 
piedad ha echado al mifericor-
diofo :%(7) demos la limofna 
con alegria, porque no perda
mos el mérito de lo que dieíTe-
mos,dize San Aguftin , ( 8 ) y 
nos quedemos ím el premio 
prometido. 

287 Y íi efto fucede no 
dando con roílro alegra la l i 
mofna , qué ferá de aquellos 
que agravian , y oprovian al 
allixido contra vn preceptono 
menos que dél Elpiritu Santo,, 
( 9 ) en que nos manda no irn-
periemos, ni injuriemos al ne-
cefsitado , pues toda la liberali
dad fe pierde , dize el Pktar
d í o , ( 1 0 ) y es molefto el be
neficio , fi el que le haze expro
bare , ó vituperare al. que atligi-
do le felicita, Tiendo caufa de 
que los pobres, por no veríe 
afrentados de otros, ni opro-
briados con femejantes baldo
nes , y denuedos , que por im-
bocar la palabra de Dios han 
o ído del poderoío ; ceflen de 
folicitar fus fuftentos por las 
puertas de la Ciudad , V i l l a , 6 
Lugar donde moran , y aísi el 
Real Profera David C 11 ) pidió 
a Dios venganza contra los que 
afsi procedieiíen , haüa borrar
les d(il libro de la vida, y que 

no 

( 7 > 
PrOY.az. Quiprmusefl 

miferlcurdiarn bemd't-
cetur, £¿6" parúbus en'tm 
fuis did'st pauperi, 

"(8) 

(9) " 
Cum dedem 

ne ¡mproperíes* 

Plut.in mort.de amico 
& adüL Omm beneficííty 
fi exprohitur moVejídni ejl 
IT gr.tvat}perd¡í}ncc fir-
r l fotefl* 

Pí. <ío. Ddeantur di li
bro viventium , £?* cUth 
¡u/tu non ferib.-íntur. 
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de San Pedro de O/ma. t 
no fe c f c ñ v a n con los Jul ios, c a b r á i de g o z o , pues t ienen 
Qaereis vedo mas claro? Pues 
toda la íca de Dios íe concita> 
y conmueve contra el que o p r o -
br ia al pobre ; pero que mucho 
fe indigne , f i e l que l e agravia, 
y calumnia injuria al mi ira o 
Cr iador ,(11) como al contra
r io , honra el m i í m o Dios al 

víatur egentem exprobat qUe f avo recé al pobre , y mi fe -
fattoruius ^ o m m a u t í r i co rd io fo le a t i ende , por fec 
eum^ui mifermr pau- ^ ] y necefsitado VÍVá 

i0"* reprefentacion de J e í u C h r i í -
t o , como eferive Salbiano Obic

e s , 
Prov. c. 14. Su? calum-

p r e í c n t e al objeto , a que les i n 
cl ina fu l iberalidad ; po rque la 
prefencia mueve mas á la p o 
tencia , que la aufeneia del n c -
ceisttado , por mas p i a d o í o que 
fea , pues c o m o dize el Prober-
Vio é o n m n , lejos de v i f t a , lejos 
de c o r a z ó n . 

2̂ 0 Bien lo mahifieftanlos 
exemplos que en fu lugar dexo 
refer idos , y aqui reproduzgo 
quando R u t h Noabites (14) 
p i d i ó licencia á íu í u e g r a para 

po Maxilenfc, por las liguientes i r á efpigar , ó coger las cfpigas 
pzhbtzs : De los que Ubres , y de- que dexaVan por perdidas los 
fembarazádos de las' cofas de la 
tierra ^ figuen a Chrifto-tn el ca
mino dé todas las virtudes ^ y Jin-
gularmenis por él de la pobreza, 
no tengo mas que'dezir,Jim lo que 
dixo el Profeta Rey yéeñbr 'i para 
con migo ituejiros amigos fon hon
rados fobre manera, A ejios honro 
no dé otra fuerte, qué como inétMJ 
dores dcCtíriJio , venerólos com 
a imagen de Úios > réfpetolos coma 

•a miembros de mi Salvad&ro 
289 O defgraciados de los 

que tal executanl Pues d e r r u 
yen la tr i iferiCordia, y piedad 
ehriftiana ; pues muchos á vif ta 
del pobre fd cOnihueven, lo que 
no h a r á n hallandofc aalentc ; y 
a í s i f e V e c a d a d i a , que del au -
fente fe olvida m u y prel to el 
inayor a m i g o , y de el que t i e 
ne p r e f e ñ t e fe aficiona , y c o n -
í r a h e con el v inculo i n d i í o l u b l e 
de la mas fina amiftad, y corref-
pondiencia ; a fs i , p ü e s , la pre
fencia del pobre necefsitado es 
de tanta eficacia , que íb la ella 
f in otra externa manifeftacion, 
t rafpaí ía ei c o r a z ó n deipiadofo, 

í e g á d ó r e s , y no hazian cafo de 
ellas , pues h a l í a u d o l e en cfte 
exercicio l iego el p i a d o í o B o o z , 
y ' a v i é n d o í e informado de í ü 
necefs ídad , mando fe i n c o r p ó 
rale con fus familiares , á qu ie 
nes d i ó orden la agafajaflen, f m 
que ninguno h méffé moleftoj: 
y que en fiendo hora de comet: 
cómieiTe con ellos. N o huviera 
Booz exetutado acto de tanta 
charidad con R u t h , á no averia 
vif to cogiendo las elpigas que 
los fegadores dexavan i hal la-
vafe efta pobre muger ocupada 
en recoger l o que e l kby t ico 
leeftaVa permi t ido , como tam
b ién por el D e u t e r o n o m i o , ( i 5) 
de cuya materia ' trató larga-
ftiénte el D o d o r -Laguncz , y 
aísi , mov ido de piedad la man
t u v o , y d i ó de comer hafta que 
q u e d ó fatisfecha-Chrifto S e ñ o í ; 
Nueftro , buelvo á repetir , r e -
fuc i tó al h i j o vn ico de le V i u d a 
de N á i n , fin a v e r i é hablado fu 
Madre ; al Paralit ico de la Pif-
cit-.a d i ó i alud fin pediríela,pue3 
movida fu piedad de la necef-

Dedt. 24. L ; 
7.. ¿XUilo 

Videttnt pauptréti 
tír Usentuf qumte Deü% 
SS' vhiet anima veftra* 

y le mueve á que le í o c o r r a fin fidad que p a d e c í a , le d ió la f a -
ped i r f e lo ; habla Dav id con los l ud , y á v n o s , y otros t c -
iRÍfericordiofos , ( 1 3 ) á q u k - medio por ave r ío s vifto 
nes encarga tengan m u y á la padecer, 
vifta á los necelsitadosT, y no ^ o ) 

1S 

1 **> yfvi 

«j» a m f e * v 



i 8 o Vida y y Milagros 

C A P I T U L O XXV. 

C I R C U N S T A N C I A V I I . 

B A SE D E HAZER L A L I M O S H A , 
mpor ofantacim de la liberalidad, fi por 

Jocorrer por Dios al necefsitado que 
k pide, { 

191 TRAcl rcuf -
tancia de
be intcc-
vctiir; para 

que laliraofna feaacepta aDios, 
que fea , no por ofteataclon, ni. 
con otro fin que el de focoi'rer 
alpobre por eLCriador , impe
rada de. la.charidad , y Utnf»^ 
detodo gene.ro de vanidad , yj-
vanagiona ,( i ) perderéis ( co
mo ios Hipócr i t a s (^ie la ha-
zian en ias Sinagogas j y Galles, 
fcgunSan Mathe^r(,2>) Por-

Math.<f.i.4. Sicat.imr que lostuvieííen por hombres 
c r i u f a e i m t m j i m g j f f r de.pravecho ,.y.charitativos en 

í.a-PvepubUca focüen &n ella 
cftimadoS') el mei i to , y mer
ced ececnaep la gloria» qne es 
lo quedize D o n Juan Manuei 
en m Conde'Lucanor > por las 

D . Thom. a.t .q. j t 
are. i * 

£5̂  in vijs vt bonorifiteí/t 
tar ab homm'tbuí. 

_ 1 w flguicntes palabras: ( ^ ) Q¿'e ia 
fjga fimplemmt.e por Dios, e non 
ppv vanagloria, y ni ¡>or bvfmiá 
del mundo : que es lo mifmo que 
dexó ordenado el Rey Don 
Alonfo el Sabio: Saber debe aver 
todo Cbrijiiaxio de frzer limofna, 
que es tofa que mucho place a Dios y 
y defata los pecadof, e fm ejio vale 
el borne mas. en efie mundo , ca es 
bondad conoz.uda m faz.cr bien a 
los que lo b'an menejier •> mas el 
que la quiere fazer cumplidamen
te 3 debe fazer tres cofas; la pri
mera , que la faga con derecho í la 
fecunda , ordenadamente ; la ter
cera , que aya buena i&tencion en 
fazer la , e paraferfecba con dere
cho , han menefttr q»e U fagan de 
lo fuyo , que lo g&nó derechamen
te > tí non con engaño ; ca f i la f i -
zii'Jfe de ias crfas mal gafadas no 

U Uniría provecho, 
2,92 Avcis de eftár tan le-

xos ác dar la iimoína por vana
gloria , que íi fuera pofsible vo-
fotros railmos la avíaisde igno
rar ; ( 4 ) pues, gmeralmentc 
hablando,,la que hazen los par
ticulares a y fubditos ha de fer 
ocuira ^ y quando la diereis en 
publico para edifizacion, y fo-
corro de los próximos fea vuef-
tra intendon oculta, como dize 
San Gregorio , ( 5 ) que Dios 
que vec, y reconoce lo interno 
de vueftro c o r a z ó n , os dará el 
galardón correfpondientc á 
vueíhas obras , pero no que
ráis publicar como á fon de 
campana fois piadofos ,, y libe-
talcs con los pobres, como os 
dize San Matheo. (6) 

2^3 Cofa jnfta , y fanta es 
el que la Umofna,y deraas obras 
de piedad fe hagan ocultas á los. 
ojos de los hombres , para no 
dar motivo á q u e el que las exe-
cuta padezca alguna vanidad, 
y de con toda la obra como fal-
famentc fabricada, y fundada 
en tierra frágil, y movediza en 
el fuelo, y pierda el mérito de 
ella: y afei dize San Ambroí io, 
(7 ) que la perfecta liberalidad, 
es aquella que- en filencio fe 
executa en focorro de los necef-
fitados, y San Bernardo acon-
feja á los liberales no defpeguen 
los labios en fu alabanza , que 
ella íe publicará por boca de los 
mifmos pobres , ( 8 ) que es lo 
milrao que el Efpiniu Santo 
tiene amonedado : Alábete el 
ageno , y no tu boca , el extraño y 

y 

(4) 
Math. €, 2. Amen dici 
vobitf reeeperum merce-
dem fuam, te autem j a -
cknte elemmofjnam ne,f-
elat/tni/íra tuaqmd f a 
cí at dextemtm. 

(O 
D.Greg.hom.in Evág. 
Math. 

(O 
D.Math. 6 . \ . %, Cum 
etgo faclj ekemefymm no 
// tuba canere ante te. 

(7) 
D.Amb.lib.i .officit.Ce 
3 o. f t r f e ü a efi liherali-
tai vbi Jikntio quif 
opus f m m , (ST necefsitaú-
bus f n g ü l o m m occultefvi 
venit}quem laúdal os pa» 
perisjdr non labia fua-^D. 
Bern. ( t tm. i - deNat. 
Dom. Ama nefeiri l(t*~ 
dtt te os alienum Jileo* 
tuum. 

V r o y . i i . L a u d e t t t a i s e -
nus, ÍST non os í imm, ix~ 
trat-ieus,*? non 

http://detodo
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00 
D.Agult.in loan.trad. 
5 tf. & Í 8. Perkulum t f i 
múm Jihi f lacere , eui ca-
fitndwn eji fajier vire. 

ie San Pedro de Ofmá, 
porque Tiendo y no tus Libios 

cofa tan grave , no la debemos 
fiar de vafo tan frágil, como fo-
mos no ío t ro s , dize San Aguf-
t in . (9) 

25»4 Pero, ó fragilidad de 
nucílra naturaleza! que parece 
que oy dia toman los munda
nos por pretexto el Santo Evan
gelio, para no €xecutár ados 
de piedad : no lo haz'en en pu
blico , por no contravenir á la 
Bfcriptura Sagrad-a, pero tam
poco en oculto , p ó r no avec 

pues como nos amonaLla San 
Lucas , vean vuellras obras los 
hombres , luzéa vucílra luz en 
fu prefencia , para que glori t i -
quen á vueftro Padre que mora 
en las alturas d^ la Gloria, 
( l o ) 

296 Como daráfi los Supe-
rfores (de quienes habla San 
Mat-heo ) cxemplo , íi ponen 

- Cro) 
D.Grcg.in hotTM 5.11! 
Evang.Luc.Math.)- .v, 
16. Luce at lux ve/ira ce 
ram homim'mts, vi •vtdeaí 

todo cuy dado en que no fe fepa W6™ wAá bom > ^ 81* 
la liraofna que hazen , pongan- Patmn ^ A » ' ^ 
ie en buena hora, oculten la iw'tnC<xll5-ê  
obra de fu parte , pero no por-

quien les «o tó fu impiedad, o que fe fepa, omitan el hazerla, 
{Joco afedo > y como los mas; 
por nueítra* defgracia fomos in -
tereítados , llevados del amor 
proprio en ateíforar, 6 gaftac 
itias qiíe lo qüe tenemos 5 
llega el cafo de que el SuperioC 

porque en lugar de virtudjá ca
fo ferá tentación del mifmo De
monio , que pone eftos impe-
dímétós para que ceíTe el exem-
plo , y los Subditos, e inferio
res no lleguen á reconocer la 

nos reprehenda la-codicia, fu - obligación en que ettán c^nftU 
perfluidad , ó prodigalidad eon ruidos : oy no fe experimentan 
que vivimos. las hypocrefias que pradicavan 

¿95 N o quicrb dezir que los Judios Efcrivas, y Farifeos 
par» h a ^ la limofna llkmerrios 4e aquel t iempó, fíj rtuicho def-
reíVigOs',' ni que a propoíi to nos ahogo en el pecar , pues íin re-
pongamos en las Plazas , y Ca- cato fe haze publica la ofenfáj 
lies publicasáhazerla, 'f i ,el que y gala de ella, como ñ fuera 
n ó reparemós fi es publico , ó -raenío j y aísi, pafece que mas 
fecréto el lugar, fi lo llegará' á íé debia reprehender la oflkdia 
entender el Pueblo , porque fi que ay en el pecar 3 que el ha-
por eñe fin dexamos obra de zer obras de virtud en publico, 
tanta charidad, feremos repre- pbr coníkgiiir de los'Pueblos 
hendidos feveramente el dia 
de la quenta fina!. Hagamos U-
mofña aunque fea en publico, 
quando la oca(sion lo pidiere, 
y. en efpecial los Señores Obi í -
pos , Prelados , Parrbchos, 
Dignidades, Canónigos^ Pre-

eftimacion j folo vemos a los 
Ecicfiaüicos luzir entre vanida
des-, gaftar fus rentas en fuper-
fiuidades: vnos en comer rega^ 
ladamentc, otros en fuñemar 
familias exccfsivas , otros en 
íieftas , y recreos, y otros en 

bendados, y todos los Bche'ñ- jadarfede poderofos, dcfpre-
ciados á quienes incumbe la ciando ai pobre , y mendigo, 
obligación de repartir fus ron- como íl no fuera fu próximo ; y 
tas, refervando la congrua M -
téntacion á los pobres ^ no re
paren fi es en publico, o en fe
cré to , como la intención fea 
oculta , puefta folo en Dios, 

por dOTo fe elcuían diziendo 
no tienen bienes fuper-

fluos de que dác 
limoína. 

( o ) 
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CAPITULO XXVL 

(0 
Lucs 14* 

Lib.4.jR.eg 4,. 

C I R C U N S T A N C I A V I H ; 

QUE L A LIMOSNA SE H A D E D A R 
• a los pobres , y no a los ricos. 

AdChor. 5-4. Decente? 
fecunduin ordinem fis-

ri áebent. 

Orac. Síngala ̂  queque 
locum tensctnt fortlta de~ 
center\ Omnis ra Jioret3 
quam luftus dirigit ordo, 
ommfidevert'tt reprobus 
o/do bonum: D. Salg. de 
reg.proc.4,p.c. 13.11.7. 
ID.Molin.de hifp.prim 
^.4.6.24.11.14. D.La-
rrca áec.69. a. 5 z. D . 
Solorj. t.z, lib. 2. c.3. 
n. 86. 

( 3 ) 
D. Amb.bb.offic.c.30. 
Glor.in c non Tatis dec. 
SÓ.C. confider-17. 8<í. 
dec. 

297 E 
L Evangelifta 

San Lucas 
pone por 
prccifa clia 

circünftancia, ( i ) pues dizc 
que quando hizieremos algún 
combite , no llamemos á los ri--
eos , fino á los pobres, flacos, 
y miferables : en efto aveis de 
poner mucho cuydado, infor
mándoos íi el que pide liq^ofna 
es pobre, ó no, íí es verdadera, 
ó fingida la nccefsidad que pro*, 
pone, porque Telo al verdade* 
ramente afligido , y necefsita-
dofedebefocorrer, excluyen
do al que pudiendo por si re-
mediarfe, por tener caudal con 
que mantenerfe Uegafle ambi-
ciofo á otras puertas: Elifeo (2) 
fnandó echar azeyte en los va-
ios bacios, y no en los llenos, 

dándonos á entender , que la 
limofna fe ha de hazer en los 
mifteriofos vafos del pobre que 
tuviefle can bacía fu cafa, que 
no tuvieíTe para llenar el hueco 
de fu neccísidad, advirtiendo, 

^quefi echafeis elazeytede la 
mií'ericordia en los valos llenos, 
fe derramara fin que quede en 
ellos gota de. el l i co r , por na 
admitir lo fuperfluo la vafija 
que eftá llena: ( 3 ) aprehended 
devn Baptifta,que predicando 
al Pueblo, dixo : el que tuviere 
dos túnicas , de vna al que no 
la tiene , no digo al rico que 
tiene con que cubrir , y abrigar 
fus carnes, íi al pobre que ca
rece de abrigo , y del ropaje 
Coxrefpondieiite á fu citado, y 
obligaciones. 

CAPITULO XXVIL 

O R D E N QUE SE DEBE GUARDAR 
en dar la limofna a los pobréM 

T 2p8 r * O D O S los 
ados hu
manos fe 
deben re

gular fegun el orden de la na
turaleza, dize elApoftola los 
de Chorintio , ( 1 ) á q u e alude 
lo que advierte el Oracio en fu 
Alte Poé t i ca , y expllican los 
DEX del margen. ( 2 ) Aísi, 
pues , debéis guardar efte natu
ral orden en el repartir vueftro 
caudal con los pobres, pues la 
eharidad tiene fu orden , dize 
San Ambrofio , ( 3 ) y de el de

pende fu perfección explica la 
Gloíía Canónica , pues en la 
liberalidad fe debe atender á la 
fe , caufa, lugar, tiempo , mo
do , neceísidad , edad , debili
dad , y condición, cuyas cir~ 
cunñancias explica el Aguftiü 
Darbofa en fu Paftoral, y Direc
torio de Prelados , gloííando la 
palabra Ho/pitalem de San Pa
blo , en que no me inmoro por 
no dilatar el aífumpto j ( 4 ) y 

, (0 

(4) 
pues la eharidad tiene fu orden, Barb.de por.Epifc.p.« 

t.z.Glof.̂ .n.>>. y reglas que la hazen mas aprc-
ciable, y digna de eterna ala

ban-
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de San Pedro de Ofma* Í S 3 
ban^i > fera ptecifo comentar rer en fus necersídades, como 
por la prelacion de los Padres, primera regia de la chandad 
y hijos , quienes mutua, y re- bien ordenada, 
ciprocamente fe deben lococ-

CAPITULO XX\aiL 

P R E L A C I O N I . 

(0 

Lg,i.t.8.p.a, 

D E B E N SER PREFERIDOS LOS PJ~ 
dres j y los hijos , focorriertdofe vms u 

otros mutuamente. 

t99 S A Ñ Pablo ha
blando con lo 
de E p h e í o , ( i ) 
les intima el 

precepto de honrar á íus Pa
dres, y San Inocencio, razo
nando con ios hijos , les di¿e: 
Defpues de ti da limoIna d los po-
brss 2 y entre el'os procura guar
dar orden y y mira que ¡san prefe
ridos tus Padres t tus Furientes ,y 
¡os de tu cafa. 

Lg.vlt. c. de cur.nír. 1« 
quídam de hsred. î tt'j 
LPaul. §. Pompón, ds 
iegat. 3 il>ivus y .de pa* 
mcdg.nequs de-adule, 
Líi filias ude patv. por. 
Anll. lib.8. Ecicho:,c. 

amor.qxe venza al Paterno: ( 5 ) 1 t.Plutav.de amoi.Pa-
por lee de derecho natural la rciic.Senec.lb.de beuef 
obligación de alimentar ios Pa
dres a los hijos , f íbcorrerles 
en tus neceíVidades: en tanto 
grado y que 11 el Padre* pudien 
do , no rcmeduifle ái hijo que 
Cita en cautiverio , pudiera eltc 
desheredarlo de íus bienes, y 
herencia, como eitá accido por 
la ley de partida; ( 4 ) Ca dsf • 

Ib.i.de eleni. cc 
14.!. 1 ŝ iius natural de 
iúítM iür.c-ias ¡atura» 
ie 1. diíl. Garc. de tt-> 
ponf.c.5.n.i.z. 

(4) 
Lg.l i.t. / .p.ó-l.r. 

Ce) 
Ariíl.vC íüp. Ig.+.t.t?, 

(0 
heredarle puede por tal razón el Leg .^.t .i j . p.^.ieg.^. 

3 0 0 Deben , pues , prefe- fijo y por jer vnaamiflad natural tauri, &ibiDD. 
rir en igual necelsidad los hijos 
á los Padres, y eílos á los otros 
hallándole neceísi tados, por
que íi los irracionales obíervan 
elle orden con iuperior razón 
los irraciouahs , dixo el Rey 
Don Aloníb el Sabio por las 
figuientes palabras : ( 2 ) Si los 
animales, que fo n cofas mudas, ¿ 
non han entendimiento , aman los 
otros que fon de fu natura i alle
gándolos afsi e anidándolos quaa-
do le es msnejier , mayormente lo 
deben los bornes fazer , que barí 
entendimiento, e razou , porque 
k deben fizer ; ca amar borne d 
fu linage es natural coja, e $ Atece 
bien, e faziendoles parte de aquel 
bien que Dios le fizo , es muy gui-
fadacofa , porque lo da en lugar, 
que es como en si y é por ende toda 
honra , e bien que les figo, tornajey 
como en el mijmo. 

301 Pues qué Padre avra 
tan c rue l , que viendo á vn hijo 
perecer, no le focorra primero 
que al cftraño mendicante,pues 
como claman,los J . G. Na ay 

(7) 
Ovid.lb.S. metam. Ko~ 
gus i j h cremet vi fiera dt-
xif, Porfitatrif V grav}~ 
dam Dldo fideratam re* 
linqmsypar/qz'.e tui lati-
tat eorpore daufo meo, 

(8). . 
D.B; rn.ep.s. ad Rob, 
NmpoJ/um ollivifci vifee 
r'i mea *, & epiib ic8!. 
Non feats f r o f t d o r aver 
fionan tmm quarn evif-
cerationem meam quo-

la que los Padres deben profejfar 
a fus hijos , la qual colocó Ar i l -
toteles, dize otra ley en el pri
mer grado : ( 5 ) ¿s p i f i ad át 
natural es la que el íJadre, Q Jd 
madre ha con fus fijos, e el mari
do d fa muger , y en faeKjA de 
ella fe luceden mutua , y reci
procamente fegun Deretho,(6) 
y fer los hijos partes de las ani
mas entrañas de losPadícs íe-
gun decantó eiOvidic;(7) y ef-
crivióS.Bernardo á R o b é í ^ ^ S ) nmn cbarffiitm* faftut 
y mas quando los Padres expo , e/} mlbt > & Patírm te 
ñen fu vida-al cuchillo por, l i ~ ' ^ M * 
bertar la de íus hi]os,como dize D.Perrus Dan ian. vaí 
el Tertuliano, tiendo tanto ÍU autern duiefiima rnem-
amor , que fe exCeiCll á si mií- bra mea üfier* aníma 
nios , deipreciando lus pronias me*; Tefa ad Mart, 
conveniencias, porque las lo- magis fa-
eren fus hijos (9 ) l m m ff"*?'* f " > 7 > 

302 Lito ir.ilmo os imima Tellez in c.z. de pr^. 
mi obligación , tened muy ore- n.,. gued Ira mñtMntí 
fente lo que Tobias dixo á íu natura piiaf-.v fiiks mf> 
hijo , ( 10 ) que efio milmo os 
reprelenra mi afecto , honorad 
á vueliros Padres ü queréis v i -
vic ibbcc U tierra con telizidad 

tros j qy.zm na r. netffié 
amv.s, 

Tob;^ a . Hcnorpit ha-
bd'ts rnatñ tUA omr.-'iu: 
diebiit tuis. 

http://rciic.Senec.lb.de


1 8 4 £ M £ y M H a g r v s 
h i g o tiempo os dize Dios en el t i tm de ani:iríc por toda 

(•O 
Exod. IO. Honora Pa-
trem tuum , tST masmn 
tuam*, vt fis longev.us fu-
per tenam. 

(iz) 
Ecclef.7.c.8.&5i. Me
mento quoniam, nl/ipet: 
tilos natuí nonfuijjet , in 
vpere , £5" fermonem j ÍÍT 
patientia honora patrem 
tuiirny vt f/fper venial t i - * 
hi henediUio a Deo. 

( M ) 
D.Bafil.orat. 18 .de ho 
ñor, parent. 

S^nec.de bcnefdbií.c. 

( \ i ) 
Idem Séneca lib. de 
bencf.c.i. 

(^) 
,E>,Cyrikis Alex.lib.7., 
de charit.incer fracr.D, 
Thom. Epilh ad Eph, 
cap.ó.leót.i . 

Deuth.z 1. 

Exodo , ( 11 ) acordaos os dizc 
el Eclefiaftico > que (ino fuera 
por ellos no huvierais nacido, 
honradlos Con palabra, obra , y 
paciencia , y lograreis ia veudi-^ 
cíon del Altifsimo. ( i a) 

303 Mirad que os prome
te b vida eterna, y en cftc mun
do largos años, y hazienda opu
lenta , dize SaoBafilio. ( 1 3 ) 
Atended que no ay mayor be
neficio , que el que hemos re
cibido denue'aros Padres, pues-
nos han dado el ser que tene
mos , í'egun Séneca , ( 1 4 ) . Y 
que el no amar a quien nos dio 
io que í o m o s , es impiedad , y 
el no conocer el fabor , locura: 
( 15 } hazed reflexiona la eíli-
ma que DidfS baze de eñe pre
cepto , pues lo pone inmediato 
al amor que el hombre le debe 
tener, ponelo el primero en ei 
orden de la fegunda tabla, para 
que correíponda al primero de 
ia otra tabla , en que fe ordena 
honrar á Dios como principio 
cífendal de la vida, debemos 
honrar á Dios en primer lugar 
fobre todas las cofas criadas, 
que fon , y pueden fer , pero 
en el legundo á los Padres co
mo principio que fon de ios 
hijos, fegun eíbriven San C y d -
l o , y Santo Tilomas. (15) 
• 304 Coníidcrad con aten
ción tan grande precepto , y 
procurad dar cumplimiento 
puntual á tanta obligacionjpor-
que íl los mifmos brutos la re
conocen, como lo veréis en los 
Exemplos figuientes. Será bru-
tualidad-, fiereza , y locura fal
tar á ella, y íereis dignos de el 
caftigo conminado porMoyses, 
contra los hijos contumazes, 
protervos , y deíobedientes á 
fus Padres. (17) 

305- Mueran, pues , á pe
dradas á manos de el Pueblo, 
aquellos que faltando á quanco 
pudiera alumbrarlos la luz de la 
razón , mcnofprecian los pre
ceptos de fus Padres, y no dan
do oídos á fus confejos fe arro
jan inconliderados á los vicios, 
contra Dios , que ios crio para 

eicrnidad:por ella razón íc <.or> 
cedió antiguameni-c á los Pa
dres authondad para poder 
quitar á k>S hijos protervos, 
contumazes.,. inobedientes la 
vida , como M fueran eíclavos, 
dize Dioniíio Alicarnafio. (18) 

^06 Facultad tenían anti
guamente los Padres para ma
tar á los hijos, como oy el ma
rido áfu mugcrqueld encurii-
trandulrerandó i p ) pero no 
dir 4K]UÍ fe p.uedeinfcrir feries 
licito por cíiár clamando la ley 
del Exodo : y la Evangélica 
obligan Jemper , & pro/emper, 
pues como precepto negativo 
non ÓCcides y intriníicamentc 
malo, no ay neccfsidad que 
pueda cohonellar el delito. 
( 2 0 ) 

307 Verdad es que los Pa
dres tenían poteñad en la vida, 
y maerte de fus hijos ; y era 
común entre los Romanos, 
Perfas , Moícobitas , y otras 
Naciones j ( 21 ) pero conce-
diófeles efta facultad para qüc 
temerofos los hijos de el caíli-
go , fueflen obedientes á fus 
Padres, y pudielíen mas fácil
mente cníeñarlos en las buenas, 
y loables coflumbres ; pero 
nunca por la ley Divina fe les 
concedió , como dize el Már 
quez en fu Governador Chi i í -
tiano , femejante facultad , por 
ícr pecaminola , y en perjuy-
zio de tercero , ( 2 1 ) y la que 
por Derecho Civil tenian los 
Padres, era centra los hijos ma-
lebolos , peximos , é incorregi
bles, (23 ) no empero conira 
los Inocentes , y buenos : íi 
bien el dia de oy ceísó feme
jante poteftad, por Dccilsion 
de el Emperador Conftantino, 
imponiendo graves penas á los 
Padres que cometieífen tal de
l i to . (24) 

308 Y aunque por la ley 
de el fuero , de que hazc men
ción la Real de Partida, llegó 
a dezir que íi el Padre fe hallaf-
fc allediado l 6 cercado de ene
migos en algún Caítillo , ó Ciu
dad , podíA matar á fu hijo 'pa

ra 

Donyf.Alic¡irn.lb,2, 

( 1 9 ) 
Lcg . Graccius ad kg 
Iul.de adukenjs. 

( 2 0 ) • 
Exodo ijVin íbijtem, 
& lullum non cccidat 

(zi) 
Leg.fin. c.de patr.po^ 
íeft.l.in íuii i 1. de lib. 
& poích. 

( » 0 
Márquez l.i .c.i 

Leg.í .ad legéro Corn. 
deiycar. l.Divus f. ad 
leg.Popd.dc parric. 

( » 4 ) . 
Leg.vnic.c.de hijs qi" 
paixnteSjYel Ub.uccid. 
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( « O „ ., 

Greg.Lopsr. 

Leg.4^Reg.c.(í.D.Hie 
ron.lb.5. íuper Araos. 

" (*7> 
Rabinus Textor.in iua 
ofiieina verb.fames me 
morabilis. 

( 28 ) 
podi. Moíbzo lib. 7. 

,(*») 
loan. Baieus Belgam. 
Ib.i. Chron.hyfp. ¿¿f« 

i/?î «.c fleligwms fernper 
obfa-vantifslmayqt'.amfi-
mel imhuta fincerifune 
vjque cühát. 

(SO) 
Lucius Mann. Slíi^ 
quidem meo indicio in or-
»e toto terrarurn nwlJ 
gensejl bodie bijp inia, -vt 
t a dicurn chrij¿ii*nior* 

de San Pedro 
ta faciar el habré que padecía: 
( 2 5 ) Ga vn ay otra razxin porque 
el Padre pódria efío fazer CA fegun 
el fuero leal de E/paña ,feyendo el 
Padre cercado en algún Qa/illlo 
que tuvieffe de Señor ¡Jifue/fe tan 
•citado de fambre que non huvief-
Je que comer , puede comer al fijo 
J'in mal ejian^a , ante que dicjfe el 
Caftiilo fin mandato de fu Señor^ 
hondefi efio puede faz>er el Sñor, 
guifada cofa es que lo puede bazer 
por sí mifrm. Que es lo proprio 
que fe atienta en el libro de los 
Reyes ; ( 25 ) pues cercada la 
Ciudad de Samaría , vicndofe 
dos mugcres dcofadas de el 
hambre hicieron padlode co-
merfe fus hijos , y aviendo 
muerto al vno, cocidolo , y co-
midolo , la otra madre fe reíií-
tió , y no quiíb cumplir el pac
t o , por lo qual fequexó al Rey 
la madre de el niño muerto , y 
pidió que la otra curapliefle el 
pado , y no fe lee que el Rey 
caftigaíTe á vna, n i t o t r a , co
mo id dize el Tex to , y el Gre
gorio López en la Glofla de la 
referida ley de Partida 5 y i o 
mifmo fe experimentó en la 
deftruccion de Jerufalén,quan-
do la cercó Veípafiano , y los 
Calagurcitanos , hallandofe 
cercados por Cayo Pompeyo, 
mataban á fus hijos para comer
los , como refiere con otros 
muchos cxemplos el Ravino 
Textpr. (27} 

302 ConfieíTola dificultad 
de la ley de el fuero , pero de
bo fatisfacer á íu contexto : fue 
admitida por los Efpanoles por 
ignorancia , y en íuer^a de Ja 
innata fidelidad para con fu 
Rey , y Monarcha ,.como dize 
el Dodor Moftazo 5 ( 2 8 ) pues 
nueftra Efpaña, y fus hijos han 
fido tan obfervancifsimos de la 
Chriftiana Rel ig ión, y Fe Cha-
tolica, que delde que la reci
bieron , noia han defampara-
do : ( 29 ) Tanto que lució, 
Marino Sibeo , ( 30 ) fue de 
lentir no aver en todo el Orbe 
gente mas Chriftiana que la £f-
paíiola. 

310 Y a is i , fi Efpaña ad-

de Ofma, i 85 
mitió la ley de el íuero referidat 
fue mas por arrogancia , y ma-' 
nifeftar fu valor, que no por
que avian de executar con fus 
hijos tal eftrago , matándolos 
para comet por no morir de 
hambre ; porque aunque no 
debe refpetar Padre á hijo , ni 
hijo á Padre por defender los 
Caftilios, y derechos de fu Rey, 
como io manifiefta la ley de 
Partida : ( $ i )• Ca en efto no de
ben acatar Padre , ni afijo , ni a 
ISeñor , qué han te bovieré avido^ 
ni Á otro hombre de el mundo que 
de el otro cabo fuere, que el Cafti-
Ik les quifieren bazer perder ,, de 
que largamente eferivio el Ava
la , y fentenciofos los Jur i í -
Confultos lo deciden, pues por 
confervar los E ípañoks fu na
tiva honra , y defender la Rel i 
gión, exponen guftofos fus pro-
prias vidas , . y las de fus hijos, 
dize otra ley de Partida : ( 3 2 ) 
E por tormentar , 0 ferir , 0 ma
tar h muger a los hijos, 0 otros 
bornes qualefquier que amaffe , ni 
por fer el prejfo , ni atormentado, 
o ferido de muerte , b amenazado 
de matar , ni por otra razón que 
ferpudieffe de mal ,0 dé bien que 
le fizieffen, 0 le promette/fen de 
fazer, no debe dar el Qafiillo , ni 
mandar que le dieffen; pues tie
nen muy prcfente el Axioma de 
que no fe debe hazer bien don
de probiene m a l , ni lo malo fe 
hade executar aunque de ello 
reíulre bien. Y por éflb es co
mún reíolucion no fer l ic í tala 
fornicadon, aun en la necefsi-
dad mas cñrema , como dize 
San Aguftin , y decidió el J . C. 
Ulpiano, ( 3^ ) y en fuerca d@ 
eñe principio refuelve el Surdo^ 
á quien cita el Barbofa , y el 
Cadillo , ( 3 4 ) no efcuíarfe de 
grave pecado la muger que for
nica , y dá la r azón , porque la 
fornicación no extingue el ham
bre , fuera de que la criatura no 
es fruto , ni las mugeres fon 
comunes , como lo fon todos 
los bienes de que el neceísitado 
fe puede valer como proprios^ 
para remediar la necefsidad que 
padece. • 

( i t ) 

Leg.í.t.i8.p.2j4z,t.¿i 
p.y.l.vlt.t.iipíZ.Lpoíl: 
liminipm §.filius íf. 
capt.&poftliraí reyer* 

D. Aguft.de civit. .t)ei 
lib. 1 c, 1 S.e. ka ne 31 
r^q-> •lg.paíam.45 
non eft j-.de ripc.nupt. 

(J4) . 
Suiáo de alim. tic, 
privil.4.0. Barb.in cap,, 
3 .de furt.n.^.Caíbllde 
alim.lb.S.c.íi.íi-y. 
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AdCollof.?. 

2 i i Hijos-obedeced avucl-
trost>aates Ibbre todas las co-
fas4 drxo ei Apottol a los Coio-
fc.níes,( 35 ) q ü e c n d io agra
dareis ai mifaio Dios , pacad
les en quanto eftuvieie devuef-
tra parte la deuda en que eita!S 
Gonftituidos , que es la mas pri
vilegiada de quantas en lo natu
ral podcis tener, mirad que es 
tal la obligación, que os incum
be en íu íuitcnto , que entre 
todas es la mas privilegiada, l e^ 
l^un el precepto Evangélico , y 
Leyes de el Lebitico, y Exodo, 
y cxprella el mi Uno Derecho, 
( 36 ) en ello os acreditareis de 
piadoíos , pero de ío contrario, 
de crueles , c impíos , afsi lo c i -
ctivió Eneo Silbio en vna de fus 
Epiftoias.(37) 

212 No es hombre , fino 
Eneus Silvio epiíl. 4 ^ Crud beftia el hijo que tal exe-

cuta , comete tan grave delito, 
que por nefario le tuvo Cice
rón 5 ( 38 } falta el- precepto 
Divino , como dize San Ma-
theo , ( 3 9 ) y contraviene ai 
natural de que previene obi ga-
cion tan precifa,, como dize el 
J . C. Ulpiáno^ y decretó ei Em
perador Juitiniano.. (40 ) 

(40) . 315 Son imp íos , é inhu-
Leg/iquisá Ubensy. manoSj dizePhiion, los hijos 
U : ^ ^ que no conocen aquellos, que 
ver.fih) aucem. cod.de deípues de Dios les dieron el 
bon. quf líber. García ser , y como tales fon condena-
de expeftf,c.4.n.f a. dos j por vno, y otro Tribunal, 

D i v i n o , y Humano;(41)pues 
cjue mayor impiedad le puede 
dcogitar , que faltar al amor 
<ic ei que los engendró , y á la 
reberencia paternal de el qua 
los animó dándoles la vida que 
poíTeen? 

324 Caftigafle en c lTr ibu-
nal del mundo la inhumanidad 
cbn que proceden los hijos, fal
tando á la veneración , reípec-
t o , y obediencia de fus Padres; 
vilipendian , y defprecian á 
aquellos que por si fe merecen 
ía mayor ellimacion , á quienes 
qüalq •iiera gracia que les hagan 
es inferior á los beneficios que 
tienen recibidos. 

315 Y en fuerca de efto, 
Pla tón en las Leyes de fu Re-

Math. 15. Levit. 20. 
Exod. 11 • ccaeter. 18. 
86. dift. Valenz. conf. 
tt.n.S. 

(W) 

C?8) 
Cici vt cüm parentés, 
non aleré nefárium fit. 

O?) 
Math.if. 

(4-0 
Philon iud.de decaloĝ  

mgvos 
publica, fin embargo de efi'ar 
deñi tuido d é l a hr¿ de la Fe, 
encomendó dt-lpucs de el Cul-
tü , que avian de dar fus Repu
blicanos á los íalfos Diol'es, que 
cicgamence adoravan , el amor, 
ycuydadode ios Nadies, pri~-
vilegiandoles con anterioridad 
a los demás vivientes j (, 4 ¿ ) c i 
to milmo aconíejo i)OCrates(43). 
á lo hijo Lamprocreo, ponién
dole por delante el rc ípet to que 
avia de tener á lu maare , para 
andar feguro por el camino de 
la virtud , con motivos tan piar 
dolos , y dignos de eterna me* 
moda,que ell-Hiilolopho mas 
erudito, y chritliano , pudiera 
cnidídr i ( 4 4 > pues que amor 
mas fuente que el de vna ma
dre?. Preguntadiclo á aquella 
muger, que aviendo compare
cido ante ci Rey Salomón a pe
dir a fu hijo que otra muger le 
avia hurtado; parece que íc la 
querían arrancar las entrañas, 
porque ci Rey viendo que vaa 
pedia al hijo , y otra le negava, 
diziéndo íer fuyo , y hallarle 
en poflcfsion de e l , pidió la cf-
pada para dividirlo, pero la ver
dadera.madre fe o p u i o , ó pot 
mejor dezir cedió ( aunque par 
el temor que avia concebido de 
que qsiuatícn la vida a el hijo 
que avia nacido de fus enaoi-
nas ) de e í4erecho que tenia a 
vendicai lo ; era tal el j jnor que 
corno verdadera madre tenia á 
fu hijo , que quiío perder el 
coníuclo de tenerle vivo , antes 
que permitir fe ie quitaífc la v i 
da , y llorarle difunto, que d ixo 
el Siñor Don Manuel Gonoilez 
Tellez á eñe Texto 5 pudiendo-
fe* dezir contra la -otra muger,, 
plagiaría lo que el Quimiliano 
declama ; ( 45 ) que cuydados 
mas continuos? Q u é trabajos 
mas pedidos *, que los que pa
decen ias madres en la crfer^a, 
y educación de fus hijos? De 
dia afanan, de ncriébe fe d e í v e -
fán, todo el año fe deícjntraúan, 
y toda la vida le emplean en íu 
crianza , en fu honra , y en fii 
fultento. (46) 

gl í í Tened i piles ^ en la 
me-

Plutarch. díálbg. 4.,11 
kgib. 

Sócrates.. 

(44) 
Xenophontes l i b . i . 
d i f t . & fad. focr. Jafí. 
Ib.í.de vero cuitiv. 

(4y) 
Quintil, decíarr. 
FU'IMK matris triptre tc-
li/trlty CT parum» 'Sifcerü 
avellis contra . maiérpet 

C.aíferro z.de pmürtí. 
&ibiP.Cónzali Tdl , 

http://cod.de


(47) 
Thob. 4. 

(48) 
Plinio natur.hiilor.lib. 
8.c.;8. 

(49) • 
Arift.hiftor. anim. lib. 

Pierius in hyeroglijph 
üb.i7.c.de cyconia. 

memoria cftos beneficios, y no 
ceilarei? de amar , y venerar á 
vueiros padres : dixo Tobias á 
fu hijo recordándole la obliga
ción ( 47 ) en que ellava conf-
tituido , que es iomifmo que 
vino á dczir Quintiliano en la 
declamación refetida. 

3 17 Procrean los Padres á 
los hijos para tener confaelo en 
ellos, y ayuda en fu vegéz : Pi
llos que procreant, dize Arif-
toteles; engendranlos , no íolo 
para pagar el tributo debido -á la 
naturaleza,íino para cofeguir el 
alivio de los mifmos á quienes 
dieron el ser, quando cargados 
de edad , viejos , e impoísibili-
tados de ganarlo , fe hallen fin 
medios para vivir , y mantener-
fe coa la decencia correfpon-
diente á fu etlado. 

318 Califica de Sapientif-
íiraos á fus Díofcs , pues inl t i -
tuyeron el mdilbluble vinculo 
de el Matrimonio , no íolo pa
ra la prorrogación , lino para 
que los Padres cuviellen en fu 
vegéz quien los alimentaífe : en 
vilta de elle conocimiento ef-
criven los naturales elpeaalifsi-
mos cafos de las aves, y otros 
animales, y Plinto ( 48 ) ha
blando de los Lirones , reriere, 
que tienen tal reconocimiento 
a fus Padres en la vegéz , que 
los ayudan e n r o d ó l o neceíia-
rio : las Aves llamadas Polas, 
viendo que fus padres llegan a 
viejos , y que por nacerles vnas 
plumas encima de los ojos, cie
gan , les hazen vn n ido , y ios 
fubftentan halla que mueren: 
el Ave llamada Meropcs, dize 
Anftotelcs, ( 4 9 ) que fuñenta 
á fus padres con fu induíkia, 
no folo quando viejos, íino que 
en tiempo de enfermedad los 
íirve de Litera con fus alas para 
que no caygan , ni desfallezcan: 
de otras Aves llamadas Cuc-
cichas elcnve Pierio > ( 50 ) ha-
zer el mifmo fervicio que las 
Cigueñ&s á ius padres , quando • 
les recouocen viejos , de cal 
fuerce , que viéndolos conoci
dos en el milmo nido donde 
los criaron , los afsiften , y i im-

de San Pedro de Ofma. 18 7 
pian , quitándoles las piumás 
inútiles , y dan de comer con 
fu trabajo el tiempo que les du
ra la combalefciencia ; y lo mif
mo eferive San Bati'io de las 
Ibides Aves de Egyptp , ( 5 1 ) 
y el Salino quenta de las Gru
llas , que tienen tanto cuydado 
de las viejas, que quando algu
na defeaece, ayudan á lebancac-
la , y halla que cobra fner^as la 
fuílentan , regalándola lu me
jor que pueden : los Ciervos 
quaodo quieren ^aílar á la otra 
parte de el Rio , i i üenten al
gunos enfermos los ponen lo-
bre si , y van fulleatando haíla 
arrimar á la orilla , y tiendo 
viejos , que no pueden furtenec 
las cabezas , ios hijuelos andan 
fiempre debaxo de el cuello , y 
fe los ayudan a lebantac 5 y fi
nalmente los Hi í lor iadores , no 
acaban de alabar la propriedad 
de la Cigüeña, ( 52 ) pues vien
do á fus padres viejos , y def-
plumados, y que no pueden 
volar, ni bufcat la comida paca 
fuftentarfe la íblicitan los hi
juelos , y con grande güilo , y 
alegría fe la miniílran , y afsif-
ten con fus mífmas alas al ali
vio de el padre , que advierten 
impolsibilitado de mcricade de 
el nido : Ariíloteies , PÜqío, 
San Ambrof^o, y el Uuftrifsi-
1110 Señor Valencuela , ( 5 3 ) 
refieren elle cafo : luego l i vn 
animal como la Cigüeña haze 
tales demonftraciones cor. fu 
padre , viejo , y necersiiado, 
por lo que mereció en lo anti
guo , el que los Reyes pulieran 
en lo fupreme) de el Cetro Real 
fu figura , con cuyo Timbólo fe 
les amoneñava á la piedad, co
mo con la efigie del H i p o p ó t a 
mo , que fe efeulpia en lo fnfi-a 
mo de el Cetro , para refrenar 
la crueldad , como dize el Suy-
do , á quien refiere el Juan 
Garc í a : ( 5 4 ) que no deberá 
execucar vn racional con fu 
proprio padre, que le engen
dró , y dió el ser de que goza, 
y las prerrogativas de noble, 
y honrado de que ella imftrá-
do ? y aísi dize el Eclefiílico: 

Aaa (55) 

D.Baíil.orac.i^.de pa-
rencuru honor. 

m : 
Pierio Valenan.lib.17 
hyerogliph.in princip. 
verbo piceas: Budeus 
in prionbus annotatio 
nibus ad panded.in ig. 
i.fF.deiull.&iur. 

D. Vakn^. conl. ti, 
n.io, 1 

Cr4) 
JuanGarcia ác expenC 
C.4.1M3. 
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(50 
Ecclcfiatt.c.}. 

1S8 Viá^J fyfA%*M 
{ < - ' ) recibe a ta enviado la ¿ui/acla cofa es que H pucda.veni 
í e n t á u d de tu padre,' y no 1c }••('•, { correr/e de elprecio, por 
conttiftes en fu vida , que íerás 
mas infenfato que las bdUaS; 
é ingrato que las aves ,que tie
nen tai tecemocimiento a ¡gs 
padres en la vejez, que corno 
cafo de gran piedad les ayuda 
en todo lo neccíTario , como 
queda dicho ' y refieren San 
Ambrofto^y el Rey Don Alón 

qm no rKwra ql vno, ni el 
oiro. 

320 Y en tanto procede 
eña obligación , que es común 
rdoiucion de los D D . que íi 
en tiempo de grande hambre fe 
hallara vno con íolo vn ^an, y 
tuviera á fu padre, y.hijo en ef-
trema neceísidad, eüava obl i -

.4. .ÜOÍ IT 

D.Ambrof.lb.j.exatn. 
C.iií.l.].t.8.p.i.Mar-
canz.in hort.t?artor.lb. 
S.ti-ajS:.4. de prsEcep.2. 
tabuLi.de 4.ftsecip. 

0 7 ) . 
Lcg. 11 .tab. Si pater ur 
filium ve'nundabit filias a 
fdíre líber eflo. 

(í8) 
Efdrs c.y.Ncmixc.j". 
Bobadilla lib.j. c j . n . 
t i . 

Lcg.i.c.de patr. qmn-
lios luos dixtrax. 

jp.Covarrdib. 3 .variar. 
c.i4.n.4.Petr. Gregor. 
iyntacm.lib.11, cap.8. 
n.tz. 

( ¿ 0 
Leg.z.c.de patr.qui fi-
lios ruosdillrax.ieg.8. 
t.i7.p.4. 

ío el Sabio , y el Marcando en gado primero á íocorrer al pa-
fu Huerto PaLtoral. (56) ^ que al \¿\]o , como reíuel-

i p En fuerza de efta ve gl Señor .Valen^uelaj (6a ) 
obligación por Derecho Civil [¥ le obliga con tal eftremo el D.Valenj. conf. x ^ , 
de los Romanos, ertatuyó el íceorro de el padre , que ef-
Emperador Romulo aquella 
íey , de que el padre pudíeííe 
vender por tres vezes á fus h i 
jos , y eftos por íujetarfe á la 
efdavitud quedavan libres , y 
eflemptos de la patria poteftad, 
como fe declaró por la ley de 
las doze Tablas: ( 57 ) y por 
Derecho Divino era licito á los 
padres eftrcmamente neceísita-

tando cite necefsitadoj .no pue
de el hijo fin pecar gravemen
te profeflar en Religión, y pro-
feíío debe falir de ella al ibeor-
ro de ía padre , aunque con la 
precifslonde bolver alMonaf-
.terio ceííando la necefsidad. 

321 Confíderen , pues, 
los hijos tal obligadon D.Valen§. conf.ti. n. 

5-. 6.-j. D.'Galbllo de , y ten-
dos vender a los hijos, ( 5:8 ) ,gan muy preíente el Decreto aíi¿VubX cao.aa.^ 
aunque defpúes por ÍN7uma de la ley antigua de e l L e v i t i -

c o , para no deslizar le en la ve
neración , y qbediencia que 
detjen tener á tus padres, tra--
íandoles con el rcfpcclo devi-

Pompilio fe templó eñe rigor, 
eñab l edendo , que íi el padre 
permitietfc que el hijo fe caía
le , ceílale b facultad que tenia 
de poderlo vender, ( 5P ) cuya 4o i pues el hijo que nene atre-
authoridad fe les qui tó por ios vimiento para tomar en fu len-
Emperadorcs SucceíTores, Dio- gua á el que le dio el ser, para 
cleciano , y Maximiano , cbmg oproviavle, ó injuriarle fe haze 
éxpreíTan los D D . ( 60 ) Pero 
fin embargo de eña interdi-
c ion, quedó exceptuadq el ca
fo de extrema necefsidad, py-
díendo el padre eftremamente 
nccefsitádo vender á fu hijo 
para alímeatarfe , como lo de
cidió el Emperador tonf ían t i -
no , (<5i ) ío qual eña deípues 
declarado por la ley de Partida 
en las ílguientes palabras , dig
nas de la mayor 1 eñexion: Que
seado ¡eyendo el padre de gran 
fambre , e aviendo'tan grande 

indigno de el perdón : ( 64 ) á 
Semei porque maküxo al Rey 
David en el monte , mandó 
quitar la vicia Salomón fu hijo, mor'atur 
y Subceflbr : Chaan por el de-
facato , y defverguen^a con 
que burló de fu padre Noe que
dó por efclavo de fus herma
nos 1 y fe fue bagamunddo poc 
la tierra hafta la de Aravia, 
donde hizo afsiento : ( 65 ) 
Rubent, dize el Genefis, por
que faltó al refpe¿to de íu pa
dre Jacob perdió el Mayoraz-

(^4) 
Levic.ro.ijtó makdixe' 
r'tt patr!, aui tnatri marte. 

pobrera , que noje pudíepfocer- go /que pafso al hijo obedien-
rer de otra, cofa , entonces puede te : (66 ) Joleph quitoíclc el 
vender \ d empeñar fus fijos , por
que aya de comprar que coma. 
£ f a razón porque puede cf o f a -
zer es efla ,por que, pues, el padre 
no ha otro conjejo , porque pueda 
extorcer de nmtrte ei, nielfiht 

Sacerdocio , que como a ma
yor le tocava , y hizo tranhto 
á Levi ,fue privado de el Rey-
no , y Principado, en que íu-
cedió Judas lu hermano , y fU 
naimente fue inhavilitado de 

bol-

Genefís 
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D.Aguft.tom.?. lib.í. 
concr.Gaud.c. 14. 

bolver a confcguir io que per-
dio. Abfalon íe quenra en el 
libro fegundo de los R e y e § , 
murió dcíaÜradamentc pen
diente de los cavellos de vna 
encina , por la deíobedienda 
que tuvo á fu padre David, 
queriéndole privar dee lRey-
nu que pofleia, deígracia tan 
fentida por el Santo Rey , que 
no ceflaron fus ojos de llorar, 
pues mas le afiigia, dizc San 
Aguí i i ae l í in delgraciado que 
tuvo , que no la teveldia, y 
encono de íu avaricia, por con-
í iderade por la muette fin ef-
peran^a de remedio , que vivo 
aunque revelde le perííguia, 
pudiera coníeguir: (67 ) U i r a 

de San Pedro de Ofma. 

Aimonio degeft.íranc. 
lib.z.c.jo. 

^9) 
Gotóez Miedes hiftor. 
lacpb prim. Reg. Ara-

323 No ay que admirar 
íucedan ellas, y otras pernicio-
fas tragedias á íemejantes hijos, 
pues ingratos cierran los ojos 
a ios beneficios que han recibi-
do de fus pad re» , y los oídos 
a ios clamores de I laias i ( 7 3 ) Ifia.x.c.t. 1. Film em-
quando vn David pide á Dios urvi, ex altavi.iffí 
con inftancia le de gracia para auttm/pravenifitme. 
no olvidarle de los que fu be
nignidad le avia concedido; 
( 74 ) Y Poc e^0 Chrirto Señor 
Ñueftro íe quexa por San L u -
cas , ( 75 ) d i que aviendo cu
rado diez leprofos, íolo vno 
vino a reconocer el beneficio, 
dándole gracias por el recibido 
de íu miíericordia > y para que 
de el todo fe deíengañen los hi-

(74) 
Pfal. t é i . 

(70 
Lucs c.17. 

no fue quemado vivo con fus jos , y ef<;aímienten en cabe9a 
hijos, muger, y criados dentro agena , á demás de los exem-
de vna mifma cafa , por aver 
faltado al refpedo, y venera
ción debida al Emperador Clo-

"tario fu padre , á quien períi-
guió , como otro Abfalon a 
David , pretendiendo quitarle 
el Cetro , vida , y hazienda: 
( 6 8 ) Sancho experimentó fu 
ocafo , é infeliz deíaftre entre 
las procelofas ondas del Rio 
Cinga , por la crueldad , y def-
obediencia con que procedió 
contra Jaime Primero Rey de 
Aragón íu padre. (69) 

322 £1 malvado Selim apo
derado de vna frenética ambi-

(70 

p.4. 

píos referidos, propondré otros 
que refieren las Hiftorias: En 
la Provincia de Normandia 
cuenta Cantimprato , (76 ) avia Cantimprau/ de pro-
vn hombre muy rico * tenia vn priet. apum, lib .i . c.7 
hijo vnico á quien trató cafar 
con vna hija de vn Soldado no
ble , y en las capitulaciones fe 
. p a d ó por condición exprefla, 
de que les avia de entregar t o 
do íu caudal, hizóle al princi
pio grande tuerca, peto ei de-
íeo de enoblecer íu cafa por 
medio del cafamiento que i n -
tentava , atropelló por todos 
los reparos que pufo, y con la 

c ion , y rabiofa codicia de I m - calidad de que le avian de man 
perio , vino en vn grueío exer- tener los hijos en fu propia ca-

(70) 
Bfefcat hift.PoQtif.lib. 
tf.Leoa to.§.}. 

. ( 7 0 
.?apient.c.i4. 

cito íbbre Andrinopoli , contra 
el valerofo Vayae¿to fu padre, 
preíentóle la vatalla con tan po
co refpero , y demafiado cora-
xe ,como fi fuera contra el ma
yor enemigo •, atsi lo cuenta el 
Miftoreadorllleícas(7ü)en la v i -

fa , cedió quanto caudal tuvo, 
hafta quedaríe de el todo 
cxaufto de medios; efeduófc 
el cafamiento , y en fuetea de 
lo pa¿tado , dieron los hijos el 
primer año cumplimiento á fus 
obligaciones, cuydando de ios 

da,y hechos de Leonto ; pero pobres padres como de si pro-
Dios que igualmente aborrece prios ; el fegundo ya todo era 
al injuüo , eimpio fu injufticia, 
e impiedad , como dize la Savi-
duria , ( 7 1 ) permitió quedafc 
tan mal hijo vencido, y def-
pucs caftigado , pues junto al 

menos ; el tercero nada 5 llegó 
elquarto, y canfada la nuera 
muger de el hijo de tratar con 
fuegros, tentada de el Demo
nio pudo perfuadir al marido 

(71) 
Dav.PfaUS. 

milmo lugar , en vna Villa l ia- pufieíle á fus padres en cafci 
mada Cur ia , donde el ingrato, aparte j huvo de menefter el 
y perverfo hijo dio la vatalla, ingrato hijo poco para eondef-
vino á morir miíerableracnte, cendet con la propofidon de 
y íe verificó lo profetizado poc fu muger , y can efefta los paf-
David. (72) fu-

http://hift.PoQtif.lib
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1 (JO ^ i 
faron a vna humilde caíilia que 
teniati éntrente de las fuyas r i 
cas , y opulentas, donde expe
rimentaron grande neceísidad, 
fin atrevede a pcdirlelo á lus 
hijos, por reconocer en titos 
total delpego, y deívio , y cáu-
farks fu viita enfado , y lü ne--
ceísidad ningún alivio ; íucedió 
que vnd ia , mas por petmií-
fion de Dios , que por acalo, 
alcanzo a ver la muger del vie
jo vna ave que teman pueíla á 
aífar en la caía de el hijo, llamo 
á fu marido , á quien dixo^ las 
fíguientes razones; mire, feñof, 
yo loy vna muger «pobre que 
he de meneftec n\ucho menos 
para fuftentarme , él eñá mas 
necersitado de comer alguna 
coía de luítancia, vaya paífc á 
en caía de fu h i j o , que vna 
muy linda ávé eftán alfando, 
aparezcafe allí quando eften á 
la meíaque no dexará de darle 
alguna preda r callad , íeñora, 
callad , reípondió el anciano 
que eftais ya chocha, no nos 

•pueden ver ettos hijos ingra
tos, y queréis que vayan citas 
canas á recibir nuevos defay-
resjbolviolc la muger á repli
car con que no tenia que co
mer aquel dia , impelido de la 
necefsidad pasó el buen viejo á 
caía de el hijo-, pero apenas c i 
te le vio , quando dixo á la mu
ger retírale el ave , y encarán
dole con el padre pobrete fon-
rojó, diziendole , qué quiere 
aqui? que bufea impertinente? 
no íe eüará en fu cafa, y nos 
dexará en la nueftra? ünt io el 
buen padre el denuedo , y of-
fadia de el ingrato hijo , y lle
no de lagrimas íe bolvió para 
fu ca ía , y el hijo guftofo de 
que le avia ido el nuevo hueí-
ped , llamó á la muger, y la 
dixo , ya fe ha ido el viejo i m -
peittinenre , dile á la criada la
que el ave , y denos de comer 
prefto no fe que buclva el vie
jo , obedeció la criada , y lue
go al punto fue á lacar el afla-
dor con el ave de h lazena don
de la avian retirado , y vio vn 
lapo muy grande , y abomina-

y 7viUcioTOS 
blcqucedava a i»oó dé la pe-
cuuga de el ave, participo el 
fuccífo al amo, y apenas le oyó 
quando intrépido , y fin razón, 
pu l só ' á reconocer lo que la 
criada le avia dicho \ ¡legando 
a la diípenía falto el cípanrofo 
lapo deídc la pechuga de el 
ave , y le le prendió en la cara 
con tanta fuerza , que no fue 
poísible delalsirlc, ni macarle: 
O juílicia Divina! como calli-
gas en elle mundo á los hijos 
ingratos , é inobedientes. Pero, 
ó mifericordia Divina , infinita 
de todo vn Dios! que al pallo 
que corriges á los delinquen-
tes , los libertas de la culpa , y 
atraes al conocimiento verda
dero de fus delitos: alsi fucc-
d i ó á eñe ingrato hijo , pues 
reconocido , le arrojó a los 
pies de el Obil'po Dcoceiano, 
y fe confeísó generalmente cor^ 
grandes lagrimas, pero reco
nociendo el Prelado , como 
prudente , quanto combeaia 
fe publicalfe el pecado, y el , 
caftigo por toda Norraandia, 
para efearmicnto de los malos 
hijos ,le dio de penitencia que 
anduvieílc con la ca; a delcu-
bierta por toda Nonivandia , y 
Francia , para que todos viel-
fen el lapo alsido, y el pacien
te les fucile contando la caula 
de aquel calligo de el Cielo , y 
pudieíle fervir de exemplo á 
los venideros ; de elle genero 
anduvo penando muchos ^iios, 
hafta que apiedado Dios de fu 
arrepentimiento , y movido 
por las oraciones de algunos 
íiervos Tuyos le remitió el ca í -
t i g o , y de repente íe le cayo el 
fapo déla cara , y deíaparecio 
de fu villa. 

i 24 En la Ciudad de V i -
tiago avia vn hijo de vna V i u 
da j¡ tan mal inclinado., y dado 
a todo genero de vicios , que 
llegándole á reprehender l u 
madre, la maltrató , y perdió 
el reípecio debido á lu citado, 
y ancianidad , y i n d i g r u d a de 
el airevimicnro , le echó la f i -
liguie.nte execración S permita 
Dios que antes que llegue la 

nw 



de San Pedro 
noche te atravieflen de parte á 
parte con alguna efpada , y te 
aie traygan muetto á mi pte-
fencia; afsi íuced io , pues ape
nas íe avian pallado tres horas, 
quando le quitaron la vida de 
repente, y murió fin confef-
fion : la noche figuiente fe le 
apareció el hijo , y la dixo cef-
faf¿ en los fufragios que hazia 
por Tu alma, porque íe hallava 
condenado á los Infiernos^on-
de padecerla eternas llamas, 
mientras Dios fucíTe Dios > pe
ro que tuviefle entendido avia 
íido ella la caula de fu defgra-
cia , pues debiéndole aver cor-
rejido defdc n i ñ o , le dexo cor-
rc t precipitado por la carrera 
de los vicios. 

325 Efcarmientcn vnos, y 
otros, los padres haziendo ofi
cio de tales , criando á fus h i 
jos , alimentándolos , enfeñan-
dolos , defendiéndolos , corri
giéndolos , y caftigandolos íi 
faeOTen herrados en el camino 
de la virtud , de fuerte, que fe 
conozca correfponden , en el 
obrar al oficio de vigilantes, y 
amorofos padres, y los hijos 
los obedezcan , veneren , y i b -
corran con todo lo neceííario 
para fu proprio fuftento ; te
niendo vnos, y otros muy en 
lá memoria aquel exemplo tan 
repetido en los Pulpitos , de 
que fe hazc mención en el 
grande efpejo de ellos. Avia, 
pues , en cierta Ciudad vn Va-

.ron {Tuiy exemplac, que deíea-
va ver las penas de los Conde
nados en vida , por no llegar á 
padecerlas en muerte , y ver la 
Gloria que gozan los Biena
venturados en el C i c l o , para 
no malograr la dicha que efpe-
rava: quifo Dios por fus altos, 
c inefcrutables Juyzios dar 
cumplimiento á los deíeos de 
fu fiervo , y le embió vn Angel 
para que vicífe, y reconocielíe 
lo que en vna , y otra parte paf-
fava, y defpues de aver buelto, 
y vifto en el Infierno horroro-
íbs tormenros , y eftupendas 
penas, y en el Cielo indecibles 
Glorias, d ixo , v i en vn Lugar 

deOfma. i p l 
muy efpantofo á vn padre con
denado con fu hijo , losqu.ilcs 
alternando execraciones , y 
repitiendo maldiciones fe que-
xavan mutuamente ; dezia el 
padre hablando con el hijo, 
maldita fea la hora eu que te 
engendré , maldito fea quanto 
por t i hize , y la hazienda que 
para t i gané fea también maldi
ta , malditos los juegos , y paf-
fatiempos que teconfenti, mal
dita la libertad con que te crie, 
maldito el amor que te tuve, 
pues por todo efto elioy con
denado á padecer las etetnas 
penas, Reípondiae l defventu-
tado hijo : padre maldita íea 
la hora en que ine engendraftc, 
maldita la crianza que me h i -
zifte , maldita la hazienda que 
me dexafte , malditos ios jue
gos , y paíTatiempos que me 
confentifte, malditos los vicios 
que no me reprendifte , maldi
to tu feas , porque no me enfe-
ñafte la Dodrina Chriftíana, y 
me dirigifte por el camino de 
la virtud , maldita fea la lober-
via con que me criafte , ios 
veftidos, y galas con que me 
veftifte , maldito feas porque 
de t i no aprendí cofa buena, 
por t i fui tan malo que elioy 
entregado á los Demonios,don-
de mientras Dios fuere Dios 
he de padecer fin remedio en
tre eftas boraces llamas. 

326 Peroquan al contra-' 
rio fucede .con los hijos obe
dientes , y bien adotrinados» 
con los que refpetan , y honr-
ran a fus padres, que bendi
ciones no logran , dize ílaias, 
( 77 ) pues al mifmo pallo que 
cumplen con la obligación 
natural en que eLlán conüitui-
dos , dan oídos al Eípiritu San
t o , (78} fon venturofos, d i -
choíbs , afortunados, p ro ípe -
ros , y venditos, fegun David, 
( 79 ) no folo en elle mundo, 
como defpues dize , fino en el 
otro , como lo acredita la fe-
gunda parte de el exemplo. 

_j2 7 Ellando el virtuofo 
varón pafmado de ver íemejan-
tes penas , y de oir tan eftu-

Bbb pea» 

rr- (77> . imx c. 44. Efíindafn, 
venditionem meamfufer 
fiirptm tUAtn. 

(78) 
Frov. c. 1. Auti filtj mi 
difcipUmm patrií tui^ & 
ne dimitas kgem matris 

. r , (75- ) . 
Pial. 1. Et cmni-t, qttte-
mmqus faciunt pro/per a-
buntur. 



I Vida, y Milagros 
pendas maldiciones , le cogió ,mc difte á conocer la difefen^ 
el Angel de la mano / y ie llevó 
al Pacay ío , donde todas las 
penas fe trocaron en glorias, 
tantas , y tan indecibles , que 
no caben en la ponderación 
humana , ni aun los Angeles 
podrán de el todo explicadas: 
v i , dize eite varón , los glorio-
fos Choros de los ventyroíbs 
padres que en elie mundo fue
ron buenos para con íus hijos^ 
y eüos i^ara con lus padres, 
que alternando reciprocas ala
banzas , y mutuas bendicioneSj 
cuyos armoniolos ecos dclic-
taban ahuma, yalcorazotj de 
quien los o i i , bendito feas de 
Dios hijo mió , dize el dichorp 
padre, porque te engendré , y 
nacitle en mi cafa, para fer mi 
buena dodeina, bendito feas, 
porque guilolb la oifte , y te 
aprovechare de ella , y recU 
biilc con agrado mis coolqos, 
bendito porque me honralte, 
bendito porque quando tuve 
necefsídad meíbcorrifte , ben
dito por tancas buenas obras 
como por mi hiziftG5 tu hijo 
mió me hiziílc buen padre, 
porque te dexafte criar como 
buen h i j o , por canco te vendi-
go , pues medirte ocaihion pa
ra merecer por la Bondad D i 
vina gozar tanto premios rc í -
pondia el hijo , bendito 1-eas de 
Dios padre mió , porque me 
difte el ser de la naturaleza , y 
dcfpues hizifte de tu parte lo 
que te t o c ó , para que el Señor 
me faborecieííc , y coníervaífe 
en el dia de la gracia , bendito 
feas porque me inclinaíle á las 
letras , y difte eítudio , bendito 
feas porque me embiavas a la 
Iglefía á los Sermones , al I n 
cruento, y Sagrado Sacriíicio 
de la Mi í t a , y á los Divinos 
Ofíeios, bendito íeas porque 
mis exceilbs corregías , y las 
virtudes me aconlejavas , ben
dito feas porque no me impe
dirte comaiíe el eílado á que 
eftava inclinado , y Dios por 
fu mifericordia me infpuava, 
bendito !cas porque me fundaf-
te en el temor fanto de Dios , y 

cia que ay entre el pecado , y 
la virtud ¿*y entre los premios 
eternos que por ella fe alcan-
can , y las penas eternas que 
por el fe padecen , bendito íeas 
de Dios por codo eüo , pues 
me dille ocafsjon en ellas bue
nas obras para falvar mi alma, 
y bendecirte por toda vua eter
nidad.' , 

528 Ello pafTa en el otro 
muüdo , efto eíperivnentan los 
buenos, y malos padres , ios 
inobedientes j & ingratos liijosj 
ios vnos colmadas.bendicioneSj 
/ 8 0 ) y los otros eternas v$s¡h 
. diciones; afsi, pues ,.io experi
mentó el Rey Don Alonio*, y 
los demás buenos hijos, como 
en efte capitulo expreírar,e ,,que 
por aver obedecido á fü padre 
el Rey Don Fernando el P r i 
mero de Caftilla ( aviendo per
mitido repartiefle íu buen pa
dre con íus dos hijas , y herma-
ras refpe£tive Doña Urraca, y 
Doña Elvira la hazienda que le 
dexava) mereció le echafe fu 
bendición , y por -ella vinieron 
a recaer en tan obediente hijo 
los E ü a d o s , que dexó á Don 
Sancho , y Don García , que 
repudiaron la petición con íus 
hermanas, pues los buenos h i 
jos anteponen fus derechos por 
no faltar á la beneracion , y 
güi lo de fus padres» 

32p En la Ciudad de Ale-
xandria queman Leontino 
Obifpo , y Luis Lipomano, 
( 8 1 ) avia vn hombre noble, y 
rico llamado Teopontc , era 
muy limofnero, y tan amigo 
de hazer bien > que ninguno 
falla de fu prefencia defeonfo-
lado , llegó á enfermar, y apre
tándole la enfermedad le man
daron hazer t e íbmento , y que 
diípufiefle de lus colas j¡ llegó 
el cafo de otorgarle , y dexan-
do por heredero , como devia, 
á vn hijo luyo , reconociendo 
elle era mucho caudal el que le 
qüedava , dixo á fu buen padre, 
que porque noie dexava vn 
buen baledor de fu mayor con
fianza, y fatisfaccion que le 

ayu-

O ) 
m% X % . Et hic iVcip;et 
henediiUomtn a Domino, 

(8l) 1 Lipomano z, volum» 
vidas de los dantos. 



Leo Papa íerm.j-

de San Ptdro de Ofma* i p j 
ayudaflc á c t j y d a r de la hazien- mos padres les pudieran dar, 
d a p o t íer tan quan t io l a , que 
c u d iüc i l la pudiera el Tolo ad-
minif trar como era ju l io ; h i zo -
fe cargo el enfermo de la re
flexión del h i jo , y t e n i é n d o l a 
por prudente , defeoigo vna 
Imagen de la V i r g e n S a n a í s i m a 
S e ñ o r a N u c f t r a , de quien pa
dre , y hi jo eran m u y debocos, 
y c o m a n d ó l a en las manos el 
buen padre , d ixo á fu dichofo 

- h i jo las iiguientes palabras , hi
j o m i ó á quien quieres que os 

, dexc por amparo., á e íU Sagra
da V i gen , o A la hazienda? r e í -
p o n d i ó el obediente h i jo reco-
nociendo la i n t e n c i ó n del pa
dre , á la V i r g e n , y que la ha
zienda la d g f t r i b u y e ú e entre 
l®s pobres , para gozar en vida 
de ei bien de ia .Jimofna s y fus 
efectos : fue tal el g ü i t o que re

como fucedio a vna v i r t uo i a 
doncella ; quentalle en las Flo
res de los Exemplos, que avien-
do en vn Pueblo dos cafados 
con grande necefsidad , bac i -
lavan entre si como (oiicitariaB 
medios para mantenerle con 
decencia, encontraron á vnbj 
aunque abominable para con 
Dio? , y el m u n d o , pero como 
no hal la í íen o t ro para falir de 
f u m i í e r i c o r d i a ; pul ieron f u 
ru in , y vi l lano penfamiento en 
not icia de ia hija , que era v n i -
ca , y de las mas h e r m o í a s de la 
t i e r r a , y la necefsidad q ü e pa
dec ían , y que el remedio de 
r e d i m i r l a , eracondefeender á 
los impuros , y v e n é r e o s defeos 
conque muchos la fol ic i tavan, 
p r o m e t i é n d o l e el a l iv io fi a t 
fentia á l a propuefta; o y ó l o 14 

d b i o el padre con la refpueita caftifsima doncella , y llena de 
afeduofa , y m i í c r i c o r d i o f a de pudor , lagrimas, y verguenca, 
el cari tat ivo h i jo , que comen- .dixo á los padres , no p e r m i t á i s 
<¿o á l lorar de contento por ver 
Li v i r t u d de fu hi jo i i m b i ó ¡ á 
llamar á los m.qs pobres , y ne-
ceisitados de Alexandria ry re
p a r t i ó con ellos toda la hazien
da , y entre í u s manos m u r i ó 
dando fu dichofa alma al Cr i a 
d o r . D i v u l g ó f e ia l iberalidad 
de e l h i j o , tanto que llego á 
o í d o s de el padre de los pobres 

padres m í o s e l que y o pierda 
la gracia de Dios > y la v i r g i n i 
dad con que me hallo c o n í h c u v 
da , y o í o l i c i t a i ^ por o t ro me
d i o decente para í u f t e n t a r o s , 
fin que fe defraude v u e í t r o h o 
nor , ni y o faite á las obl igacio
nes de c h d ü i a n a , y de donce
lla honrada , y recogida ; r e t i 
r ó l e la hone í l i í s ima , y caftifsi-

San Juan el L i m o í n e r o , P a t r i a r - raa hija a fu quarto á pedir á 
cha de Aldxandria , quien de- Dios la i luí t ra í ie con fus D i v i -
feando fatisfacer en e í l e m a n - ñas Luzes para focorrer a fus 
do tanta charidad , lo e m b i ó á padres , que impelidos de fu 
llamar á fu cafa donde le t u v o , rieccí-.idad p ro r rumpie ron -en 
y alhi í t ió con quanto regalo fue ytal de l i r io , re fo iv ió íe á cortar 
p rec i fo , t r a t á n d o l e de lob r ino j 
y por fin le c a s ó nuble , y rica
mente , tanto , que v ino á l o 
grar mas honra , y riqueza que 
ia que tenia v iv iendo íu pa
dre . 

rabíIiüO .aur/.j .>tt 

los cavel los , que como inade-
xas de o ro a d o r n a v á n íu cabe
za , qui tando con ellos el ef-
candalo pafsivo que o c a í s i u n a -
va á l o s que la miravan } faliófe 
de la ca ía de fus padres con el 

350 En efto paran los bue- fin de negociar con los cavellos 
nos hijos , que no í o l o reciben el fullenco tjue deleava , l o g r o 
las riquezas , y Dones Efp i r i -
tuaies de mano de D i o s , l ino 
t a m b i é n las hlziendas tempora
les , como dize San León Papa, 
( 82) y logran por la l imofna, 
y charidad con los padres , dif-
tintas , y lupetiores combe-

venderlos en vna g r u e í í a canti
dad , con que pudo fubvenir 
por a l g ú n t iempo la necefsidad 
pue p a d e c í a n : p u b l i c ó l e el ca
l o por toda la Ciudad , porque 
a u i ^ q u e e í t a v a o c u l t o , pe rmi 
t ió Dios íe manifeitafe para 

meadas que las que los mif- cxemplo de-hijos, y para reme
dio» 



I5>4 Vida,y 
dio de Li doncella, pues noti
ciólo vn Cavjüero muy chrií-
ciano , y podeeoío , íe afleionó 
de ella , y pidiéndola a fus pa
dres por elpoía , fe la COHCC-
dieron , y lograron vnos, y 
otros vivir con honra , y rique-

,y ella cftimada de rodo ei 

Milag TOS 

zas 
Pueblo por la acción que exc-
CLUÓ por mantener á fus padres, 
de efte modo honra Diosa las 
mugeres que por íbítentar á íus 
padres trabajan , y hazen todo 
lo pofsibie por no ofenderle, i 

3 i i Los Hií todadorcs V i 
llegas , y Prelaüo Gailiclmo, 

(85) (j ) refieren aquel celebre, y 
Villegasp.j.invit.Ba^ poitenrolo cafo de ao'^d ben-
rac. c vnic. Guillelmo turüio n • qiic p0(. ^ ftcc\xxr: 
Perald fumm.v1r.£ta^ d cora,on de l a padre difunto, 

* lavo par mejor partido renun-
cir.r la herencia, y bienes que 
le pertenecían , que cometer 
tal maldad , y delito ; es, pues, 

, el cafo muy p o í t e n t o í o , y afsi 
aunque en breve referiré lo 
que los Hiftoriadores advier
ten : huvo en la Efcythia vn 
hombre , que en fu teltamemo, 
y á la hora de la muerte , de-
c!aro , que de tres que fe ápe-
liidavan fus hijos , y los tenia 
en fu propria cafa ^ folo vno lo 
era en realidad , a quien infti-
tuia por iu vnico , y vniverlal 
heredero de toJa fu hazienda, 
con exclufion de los orros dos, 
que lo eran putativos: habr ió-
íe el teftamento , y oyendo los 
tres mancevosla clauí'ula invi-
cem fe ob/iabant y vnos , y otros 
pretendían la herencipa , cada 
qual fe apcllidava por hijo legi-

(84) timo allegando las razones de, 
Leg.falfa demonííratio fu defenfa , pero viendo el 
n^.rcdfifF.decond. Juez que no juftificavan el de-
&Dem S t ^ f 0 ^ , recho ada v n o i á l a 
^ ^ P í - 0 w / , / 4 / e r ff5100' de t lu lcnde ellos 
^ fe defimfíum Hitad- ntl0 el teíiador , Como diZC 
w/Vwwr.Paul.mleg.duo Vna y lo mifmoque decidió 
funtnci) 30.de teñarr. eI J -G. Paulo , ( 84 ) y porque 
tuc- n^ coñ'cutrirán en ellos las de-
n n u ( r 0 o r W*s c i rc«níhnc ias , que pre-
D.Barbof.vrt.zi.Caf- v i e n e n ] ^ r^^^x ' ^ r 
S.c. ,04. Noguerol. ^ ^ ^ a r U fiiuc.on; (85) 
alkg . i;. Iln ^mbjrSodcqucnudo dibi-

dir entre todos la herencia, co-
L h ^ . i i . c n - p - ? . Lara mo dize la ley da partida ,(86) 

vkaiiona.c. i i .n.jo 

atabas deben aver aquella bonrat 
y heredamiento que avia el que 
antes na:iejje , a quien dizen en 
lutin primogénito j y probabilif-
í imamente derienden el G ó 
mez , xMohna, y otros, ( 87 ) 
fe reíolvió , aunque barbara-
mente , á deshumat el cadáver 
de el tellador, y ponerlo atado 
á vn á rbo l , y hecho mandó, 
que cada vno de los tres rnan-
cevos aifacteafecon vna faeta 
el corazón úe el difunto qtic 
e l h v a d e í n u d o , y expuefto á 
todo el Pueblo con la calidad, 
que el que mas de medio a íne-
dio le hinelle, feria tenido por 
h i jo , y fe ic eniregana la he
rencia , y aunque aísintieron 
todos tres á b aecrctado por el 
Juez , folo dos executaion e l 
mandato , ttechaudo fin piedad 
el corazón de ei difunto 5 pero 
el tercero , corno verdadero h i 

j o , no pudo fufrirei atrevi
miento , y comentando á excla
mar , dixo, no permita Dios 
que yo execute tal crueldad 
con ei mifmo que me engen
dró , y dexando arco , y flechas 
que avia como los demás pre
venido, hizo renuncia de el de
recho que tenia á la hazienda, 
teniendo por mejor fer efclui-
do de h i jo , y de la herencia, 
que no executar acción tan i n 
digna , y abominable á los ojos 
de ei A i t i i s imo , contra el que 
le avia dado el l e t , y vifto por 
el Juez lo referido, declaró 
por indignos de la herencia á 
los dos, y de apellidarle hijos 
de tal padre, y prefirió el terce
ro que como verdadero hi jo, 
no íe quilo gloriar en la contu
melia de fu mifmo padre, que 
dixo el Eípiritu Santo: (SJp) 
O amor el de los hijos para con 
fus padtes , y quan enfaldado 
eres en las hiltorias, que llegó 
á dezir San Juan Cr i ío l thomo, 
( 90 )que ei Archangcl San M i 
guel, mi Señor, y Amantlfsimo 
Protector mió , manifcltó á 
Acazio Ar^obifpo de Conttan-
twiopla , que quando los hijos 
obedientes, y vittuolos paífan 
á gozar d é l a etecua Gloria, 

vi e*-

(87) 
Anton.Gom.in leg.40 
taur.n.6 8,Mol:i).de htf 
pan.pdniog. Ub.3.c-i. 
n. ij>. Zevallos cort̂ * 
cent.com. q.i48. Paii. 
Molin. de iulL Üciur. 
trá¿t.x.difp,<íi4. 

m 
Ecclefiaít. 3 3. Ne glo~ 
riaris in contwntlia patrh 
tul. 

(9o) 
Crifoft.lib.,-. de tam* 
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de San Pedro de Ofma. X y i 
vienen áafsíftír áfus,padres en fintiendo mas el trabajo de fil 
la hora de la maerte , y los de- padre , que el citerminio pro-, 
fienden en aquella agonía aun prio que iniuftamente padecía, 
mucho mas que los Ánge les , y fe refolvió por libertar al que 
alcanzan de Dios grandes auxi- le dio el ser de laprifsion en 
lios para que falgan en paz , y que fe hallava , á entrat íe con 

0" ) 
Tibio Ib.7 c^í.Solim 
Pol.hift.c.7.de h»m. 

felicidad de eftc mundo. 
332 Plinio , y Soiim ( p i ) 

no acavan de celebrar la aia-

defimulo vna noche en Roma, 
y meterte en la caía de Pompo-
nio Tribuno , y acufador de íü 

ban^a , y gloria que fe mereció padre, y quando efte juzgó iba 
cierta hija , que teniendo noti
cia de que fu madre avia (ido 
condenada á carmel perpetua, 
para que aüi pcrecieíTe de ham
bre , fe entró en la prifsíon , y 
ia mantuvo con la leche de fus 
pechos j y lo mifmo refiere 
Valerio Máximo de otra feliz 
muger ,que mantuvo á Cimo-
na fu padre con el ne<^ar de 
fus pechos , y exalta á dos her
manos Efpañoles que' dieron 

á fomentar la cau ía , experi
mentó el mayor peligro de fu 
vida , juzgando avia ya llegado 
labora de fu muerte á manos 
de el hijo . pues facando, y br i -
bando colérico la cípada que 
llebava , ledixo con arrojo, y 
denuedo que , ó avia de ceflar 
en la acufacion , y criminalidad 
fulminada contra lu padre , j u 
rando folcmnemente en fu pre-
fencia de que no proflguiria en 

fus vidas por el alimento de fus ella , ó avia de quitarle la vida 
padres, vnos, y otros exemplos dexandole jntierto. a .fus pies: 

Valenj.conl. 

refiere el iluftrifsiruo SeñorVa 
len^uela. (pz) 

333 Cumpl ió efta buena 
hija con lo ordenado por San 
Pablo , mantuvo á fu madre, 
Como cfta á ella , quando pe
queña; (9 3) por cuya ioduiínofa 

rgddere parentibus, hoc piedad perdonaron los Juezes 
imm acceptum e/i cwam el delito de la madre, cum-

j .adThim. D'tfcant 
frimurn domurn f m m re 
gere, 5̂  mutUítm vkem 

(|4) 
Ecclef.?. Éleemojynapa 
tris tion eñt in oblhkrse. 

pliendoíe á la letra lo que dixp 
el Efpiritu Sanco p ( 94) ten 
memotia de tan heroyea acción 
fe edificó en la mifma carmel vn 
fumptuofiisirao Templo , qu0 
llamaron en Roma de la Pie
dad , fiendo Confules Cayo 
Quincio , y Marco Ati l io , ciiy<i 

. ' , acción fue muy aplaudida por 

v m M r Á m Valerio Máximo (95) , 
ñonpenetn i t^M quid non 334 Alexandco enlaja a 
txcogim pietas y qû e m Cimon Atenienfe , (9(5) Pues 
tañere fervandggeñimás noticiofo que Ül padre Miícia» 
novam ratlonm invemt. des avía muerto en la carmel, fe 

entró en ella porque le dexaífen 
encerrar el cadáver de fu difun
to padre : Pomponio Tr ibuno 
acusó criminalmente a Manilo, 
( 97 ) porque defteiTÓ temera
riamente á l'u mifmo hijo , fal
tando á los fueros de el amor 
natural, y leyes Romanas, pe
ro el buen hijo olvidandofe de 
el agravio; porque lo peífava 
con la balanza de el amot filial. 

Alex.abÁlex.lb.j.c.i. 

{91) 
Titus libius decad. i . 
lib.7. 

Atónito Pompoaio de el fucef^ 
fo , y refolucion de el h i j o , 1c 
juró de no pcofiguir en la de
pendencia , y el Senado , fin 
embargo de reconocer el atre
vimiento , y arrojo de taf hijo, 
perdonó á entrambos, mandan
do dar libertad al padre , y al 
hijo que bolvicífe á la Ciudad, 
por cuya acción quedo coa la 
mayor honra, y eluma entre 
los Senadores, y Varones Ro
manos. 

335 Llega á tanto el amor, 
pieded ,.y fidelidad quedos h i 
jos deben tener á fus padre^ 
que las mifoias llamas en pago 
de acción tan heroyea , han 
lufpendido íusbolcanes, y per
mitido paífen Ijn jefion por 
ellas los que por Jibercat a fas 
padres fe han artojado a tan 
boraz elemento ; aísi fucedió, 
refiere Rodigino , á aquellos 
mancevos Sicilianos, Uamaidos 
Amphinomo , y Anapias, que 
por libertar, á fus padres de el 
boraz fuego que falió de el 
monte Etna , fe metieron entre 
lo vibai de fus llamas, y los 
facaron de ellas en fus ombrosj 
( 9 8 ) lo mifmo quenta el Poe
ta Virgi l io , e jecutó el piadofo 
Eneas cou fu padre Anquifes, 

Ccc pues 

(98) 
ilodiguin. lib.t1.Ci.r7, 
Anílocel. de mand. ad 
Alcx. 

http://lib.t1.Ci.r7


Elianus lib.!.dcvan)$ 
hift.Vifgj^ Ub. i . & j . 

(too) 
Aul.Gel.lib.^.p.He-
Ifodotushalkar.lil?»!' 

i $6 Vida, y 
jiues viendo abrafar á Troya, 
fe arrojó va lero íb , y lo facó 
en fus ombros de entre las lla
mas 5 ( ^9 ) Y es tíintíi la fuerca 
dé el paternal amor j tanta la 
reverencia que vn hijo debe á 
el que le engendró , tanta la 
violencia con que d cariño na
tivo 4 y naturaleza arrebata los 
corazones de 16s buenos hijos, 
que haze hablar á los mudos 
en defenfa de los padres. 

g^í? Afsi fucedió , refiere 
Aulogelio, al hijo mudo de el 
Rey C r é f o , ( l oo ) que viendo 
que fus enemigos le iban á ma* 

C«n.non latif. dift 

Bellet.dirq.Cler.i .p.tit 
debon.Cler.f.i 5. n.3. 

(O 
Garcia de expenfis c. 3. 
n.^.Valenj. coní. iíí 

'ilagros 
t a r , deíató las ligaduras de fu 
muda lengua , y dando vozes 
rcíb.um la vida á fu padre, y 
Jé libertó de el peligro en que 
eftava ; y Herodoto contando 
la miíhiahiftoriaen que Crefo 
fue Vencido por el exercito d i 
Cybo , refiere, que acometién
dole vn Pcrfapara quitarle la 
Vida , no conociendo quien era, 
dijeo eí niño ; hombre no mates 
á C r e f o , y quedó falvo : final
mente tengan prefente los hijos 
lo que el Efpintu Santo les 
a tonfeja . ( ioi ) 

-ni 
CAPITULO XXIX. 

P R E L A C I O N I I . 

B R E L O S P A R I E N T E S > t 
domefíicos* 

B 
IEN vonfideró 

efta prela-
tíon, y obli
gación, San 

Ambroí io ' , pueá llama perfec
ta aquella liberalidad, que fe 
exerce con los parientes, y do-
mefticos, y ( 5 ) y San Inocen
cio dize : De/pues de ti da limof -
na a ios pobres, y entre ellos pro-
e'umguatdár &rden ¡y mira, qué 
fean preferidos tas padres , tus 
parientes y y los de tu ca/a ; por
qué: fi la charidad , como llevo 
dicho , comienza de si meímas 
íerá muy conformé á la razón 
natural fe ejercite la charidad 
primero con los confanguineos, 
y domefticospobres, que con 
los eü reños , como defiende el 
Belleto en fus difquiíiciones 
Clericales j ( 2 ) y por eflb los 
Clérigos eüán debaxo de culpa 
grave á mantener , y alimentar 
dé los frutos^ y rentas de fus 
Bescficios á la hermana pobre, 
como lo rcfuelve el Juan Gar
c í a ^ Expenfis, ( 3 ) y adorar
la compeícnrememe, no te
niendo ci Beneficiado patrimo

nio con que hazerlo, fegün el 
comun fent irdevnosi y otros 
D D . como con eí Angélico 
Preceptor lo lleva en el Juan 
Carlos Antonelo » y el gran 
Cafiodoro lo efcrive en la quin
ta de fus Epiftolas. (4) 

338 Vnas, y otras d o ^ r i -
fias proceden reciprocamente 
feon todos los parientes, pues 
á todos comprehende el Apof-
t o l San Pablo, en las palabras 
de la margen ; ( 5 ) mandaj 
pues , el Santo Apof to l , que 
los parientes vfén de charidad 
Con los fuyos, fuftentandólos» 
educándolos, encaminándolos, 
y dirigiéndolos al fervicio de 
Dios; aísi nos lo aconfeja Ifaías, 
( 6 ) reparte tupan con el po
bre , no niegues a nadie la l i -
niofna , acoge en tu cafa al pe
regrino , pero advierre , ad
vierte , que no defprecies tu 
ca rne ,áe l losave i s de íocor re r 
en primer lugar, primero á los 
padres , como llevo dicho , lo 
fegundo á los hijos , lo tercero 
á los íobrinos , lo quarto á l o * 
demás parientes, fegun U pro-

ximh 

(lOt) 
Ecclef.c. 3. Fj/ij fapién*' 
iia Ucdcjia iaj¡i¡rum, y 
natio illorum obedknúâ  
W diktfio. Qui honorat 
Patrern fuum mctindab¡~ 
tur in fiítjs, m die ora~ 
tíonis Í'IUS exatid'ietur.Qid 
honorat patrem fmm vi
ta vivet loHgiore.Füijfiíf 
cipe fenedam patris tvjy 
é" non amtrifies eum tn 
vita ill'm , ctji deficerit 
j'mjK veniam da , er «e 
fpernás eí1. ¡n virtute tna, 
¿gmut male faíH* e/i quí 
de rdlnquit patrem^ eft 
trialcd'iilus dDeo'qut cxajf 
•perat matrem. 

(4) . 
Agipnd.de iur.Gleric 
Ub.r.p.j.c.j?' n-3.D 
Thoni'z.Ziq.i 8 y. art* 
7.Valchf.cohf.í)8.n.84 
Cafiod. lib. i 2 . variar. 

i.ád Thim. c.$.Stqws 
amem fiivmmy m.ui-
me dgmejlkamm curam 
nm hahet fidem negaviti 
ty eji mfídeli dei erior.. 

Ifaise ISÜ 
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^ Í ' ^ r o de Ojma, 
Kimidad de la naturaleza , y lo que es lo miílno que dixo S9n 
quinto á los eftraños ; pues 'qué 
razón avra para que prefieras 
a cftos en vida , ó en muerte, y 
dexeis perecer á los otrosí por 
qüe no fera acepta á los ojos de 

Ámbroiio, á quien refiere Gra
ciano en el Decreto Canon]C',;^ 
( 10 ) y en fuerca de elle prin-
ícipio defienden Autllores muy 
graves , ( i i ) podeí ¡icitamen-

(7) 
ií.Aguft. Uba.de dot. 
Chíiit. Gómez in leg. 
S. cauri n 4.Tiraqütl. 
de pnvjl. pî  cauf. in 
prsef.n. 1 j .Valenj. conf 

m 
Lcg. feripto $Í firi. wi 
Vnd. liberi 1. IBCÍÜS de 
hared.inftití L nihil de 
bonis líbert Valen^. 
conf.^S.n.itf. 

( ? ) 
Xeg<>7.t.ij.p.i-

D.Ambrof. 111 can. eít 
Prov.ií.Sí.diíbnt.L// 
probanda, illa tttam libe-
ralitas vt próximos femi-
nis tul non defpicias, / i 
egere cognójisiy rmliu 's efi 

los difuntos dexan para obras támiMvmt jí&*fo&s 
pías , en los confanguineos po- tuiŝ qaihusptdor eft A 
bres de el difunto > y aun de ^ fmnFtum depefiere 
ios miímos executores de el tef- aut ^ r f ^ M1" 
tamento; ( r i ) el Velafco aña- ^ ^ f i ' ^ 

fereis que los Gcíitiles fi tál h i - de poder el padre te íhmenta- Valcn^conG ^s.n.x 1. 
-ziercis, dize San Pablo , fereí's t iodiftribuir el caudal, qué el Velafc. de piivil.paup. 

téñador dexa para los pdbres, jí.z.q.ói. 
no Tolo en íus proprios hijos 
hecefsítados, fino en sí nlirmo» Belleto di[* Clenc*r* 
( 13 ) k ) q u a í precede á si mií . % H ^ f 8 f i W ' 
mo íeíjietto de la diftribacion, Velaf.d.píz.Lt.n.x^ 
que manda hazer de los bienes 
mal adquiridos , ighorándoíe 
el duefto de ellos ^ los quales 

d vn efirxño , bufme din Ahoga- fe poedeíl f eltituir dándolos 
do que fé lo aconfejé, que Agufiin á los pobres, ó á las Iglefias, 
no es de ejie áitíamen : cuyas pá- como el Padre Leíio lo uenen-
labras refiere el Dócilísimo de por común , y cí Derecho 
Antonio Gómez , y aüfi fue dé C a n ó n i c o , y ley de Partida lo 
fentir , que el eftraííoítío podiá ftiandá | ( 1 4 ) y afsi dize el Ve-
rctenet con buena concienciá laico podrá aun en eíxos tenñi -
Ja herencia ; y Id miímó etifé^ nos retener el teítáméntario en 
ña con muehós D D . el Tira-¿ si j ó en fus hijos , íiendo po-
•quello j y el l luftrifsimo Seoot bres , íemejantes bienes ? ( 15 ) 
Valén^uCÍa, y finalníente pbt y l a razón , es , porque no hari yeiaic.iítVup'In.z 
fer el amor de los hermanos ,-y de fer eílos de peor condición, 

íiendo pobpes, qUe los demás 
oeceísitados de el Pueblo , ¿ 0 -
rnó h6 ayan (ido caufa de" la 
mala adquiíieíon ^ ó de ia deu
da contrahidáí 

340 Aísimifrho puédeh 
diftribair el caudal entre las-

Dios la limoína que hiziere's, te los tel\arhentanas, y alba-
fino va regulada por el orden ceas diftribuir los bienes qne 
de charidád 5 deque fir^egaf-
teis bueñras haziendas en obras 
pias \ fi bueüro hermano, fobri-
no , ó pariente anda mendican-
do de puerta en puerta, peores 

peores que el Infiel, 
336 A l Doftot San Agüf-

t in le confültarón j que fi podía 
el que no tenia hijos dexar á vrt 
eftraño fu hazienda teniendo 
parientes pobres , y reípondió: 
( 7 ) «S1/ alguno tiene conjmgutñeo 
fobre ,y mflituyejp por beredera 

('4) 
P. Lefio de iuíl. & íur, 
.Ub.t.c.í4.dub.(í.n.3 3, 
f.nemo' iz/q.y.leg.z.t. 

de los tios para con los íbbtihos 
tan natural, apellidan los Jur i í -
Confultos por coníejo pru-den-
tc fu preíacion , (8 ) Cuya ma
teria exorná con íingüiar eru
dición el lluftrifsl'mo S-eñor Vâ -
íencuela en el ^8. de fus coníe-
jos , y la de jafin eferupuíó la perfonas Nobles de la Repu-
ley de Partida ( p ) en lás fi- blica , aunque fe hallen con el 
guientes palabtas: Lafetítd eófa precito para é o m é r , como Íes 
que débá catar parentefeo falte el neceflario para lá-ma--
con aquel d-quieñ quijiere dar li- nutencion de fu eftado j ( 16 ) 
tnofna , caJi algunos qmfieren dar 
por D m *alguna cofa do omejfe 
parientes pobres \ ante lo deheri 
dar d ellos que d oíros e/ir anos , é 

Velarc<;p.i.p.4.ni4.' de 
piivil.paup. 

cuya fentencia defiende el An 
ge ico Preceptor Santo Tho* 
mas, Cayetano Navarro , y 
otros muchos D D . ( 17 ) aun-

non por fabéfi-que ay,in de^fazer- que fi el que fe ha de dillfibuir D.Thom.t.i.q.s i.ar^ 
¡os ricosmas por darles con que entré los pobres fuete corto, í-Cayec.i.z. q.4?.arc, 
puedan vivrf que non ayan ra no tendrá cavimiento ei noble. 
zon de fazer mal i ca mas vale que tenga con que aíimcntarfe, 
que fean ayudados de fus parten- hicnos qaando el patrimonio 
tes ,que no que anden con grande lo dexa el teftador para obras 
verguenfa pidiendo a les eJiraños\ piado-fas > ' § ) en cuyos |<^-

cni-

(^7) 

8.Navarr.de red« Eccl. 
n. 17.0. jo' 

O?) • • 
Velafc.d.q. x,p. 1 .n.48, 
Oogeda deincop. i.p. 
C.IÍ.D.IJ.. • • 
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Velafc.vt rup.n.4t. 

Valenf.conf. ^S.n. I Í . 
&c. 

Jull.Capon difcep, zo. 

( ^ ) . 
Idem Cspon difc.84, 
ñ.̂  9.Mauric.Alced.de 
benef.c.>).n.n. 

D.Thom,z.z.q.i;.art 
5>.leg.z.t.i jr.p.8.1eg.8. 
t.t^.p.t. 

D. Ambrol.lib. 1. dc 
off.c.jo.c.noniitis 86. 
diñ.A.iw LIJJ omnlbut de 
betur mify/tcordia^ tamen 
iu/io awpliur. Ecclefiaft. 
C. ii. Da, ¡ujíoy «o» 
ckderh irnpto. 

Conc.Laccr. in c. cum 
ju'«fl:.7.de teftano. 

19<g Vida, 
minos fe puede dar al Noble, 
no folo para el fuftento pro-
prio , fino para el remedio de 
fus hijas; y para efte efedo 
aunque el padre íe halle con 
caudal para alimentarle como 
le falte el competente para la 
dotación de fus hijas, ( i p ) 

341 Y afsimiímo dize el 
Valenquela pueden los Señores 
Prelados licitamente conferir 
los beneíicios á fus parientes, 
y familiares , üendo dignos dc 
ellos, y preferidos á los eftra-
ñ o s , ( 20 ) excepto.los que le 
vacan por r e í i g n a , q u e elpof-
fehedor haze en manos de el 
Prelado , ( 2 1 ) con tal que eftc 
no fea patrono , pues fiendplo, 
queda en fu libertad la provi-
fion. (22) 

342 Pero la regla antece
dentemente anotada de que 
han de fer preferidos en la l i -
mofna los parientes , fien-do 
pobres padece algunas limita
ciones, y reítricciones > l,a pri
mera procede en eí cafo de que 
fe aya de dar la Umqfna al po -
bre , para que o r e , y pida á 
Dios por el que fe la da ¡ pues 
entonces ha de preferir al mas 
vktuofode todos , aunque fea 
cftraño , como lo defiende San
to T h o m á s , y la ley de Parti
da exprcíTa,y lueialmente jo 
declara en las figuicntcs pala
bras : ( 3 3 ) Mas fi algum quí~ 

Ji^re dar limo/na d otro , porque 
qui/íeje rogar d Dios por .el, que 
U perdónaos fus pecados ,fante la 
dehe fazer ai ejlrano bueno, que 
al padre , 0 al otro pariente, malo: 
la fegunda limitación es, que 
concurriendo en igual grado el 
bueno, y, el malo ,'ha de fer 
preferido el pariente bueno al 
malo, como lo enfeña San A m -
brcf io , de quien lo recopiló 
Graciano , ( 24) menos en el 
cafo de que con el focorro el 
malo aya dc íalir de el mal ef-
tado, por deber fer preferida 
la falud de el alma á la de el 
cuerpo , no pudiéndole fpcor-
r e r á ambas, como lo dize el 
Concilio Latcranenfe. ( 2 5) 

343 L o tercero , que con-

(«*) 

y Milagros 
curriendo p) padre , y vn eftra-
ño , y aquel tuviefie que co-

, mer , y elle otro no , ha de fer 
preferido el etlraño , como Jo 
declaró la milma ley de Parti
da , ( 26) pero fi el padre hu-
viefie alguna cofa que comer, LeP.s.t^D 
y el eílraíío no huvicfie nada, • 
ante lo debe dar al eílraño que 
al padre; pero en igualgrado 
de neccfsidad , aunque el pa
dre fea Herege , y el cü raño 
Chriftiano , hade fer preferi
do aquel , y en concurfo de . 
Chriftiano , y Herege , ó de 
otra Ley , ha de fer atendido 
fin competencia el Catholico, 
comoyno , y otro lo decidió 
la mifma Ley : Sub da podria fer 
p acaeciejfe , que dos bornes venie-
fen d pedir limo/na d otro terce

ro , he el vno de ellos fuejfe fu pa
dre , e fue [fe Herege, d de otra 
Ley , e el otro fuejfe CbrijSiam , e 
non hovisffe parentefeo alguno 
con e l , d qualde efios debe de fer 
dada la, limofna, al padre Herege y 
o d Cbrijliano eftraño, fino bu-
vieffe de quedar d ambos para ep-
tprvarlos de muerte \ e maguer 
dize la Ley ante dt ejia , que an
te de bed¿r al Chriftiano la limof. 
VÁ y que d otro que fuejfe de otra 
ley , con todo ejo ^an grande f u é 
la Santidad de la íglefia, movien~ 
dofepor piedad, que tolio la dub-
da fobredicha en e/la manera^ 
que ante dieffe borne la limofna a l 
padre ypor raz.on déla natural^ 
z a que ha con el: maguer non fea 
Chriftiano que non al otro que lo 

fueje^como quered debamas amar 
alChrifliartoenfuvoluntad,quan-
to por razón de la fee^é efia razón 
fe otorga y porque dixo Nuefíro 
Señor Dios, a Moyfes en la Ley 
Viejai ¿ aun defpues d^ efto lo con

firmo fefu-Qbrifio en la LeyNue-
v a y quando dixo honra d tu pa
dre , e d tu madre, porqué-vivas 
largamente fobre \a tierra , que 
es lo mifmo que dize el Ecle 
firftico", (27 ) puesá ellos les 
debes loque tienes. 

244 L o quarto ha de 
fer p|referido el anciono al mas 
mozo, el d é b i l , ó impedido á 
el fano, el captivo j e encar-

(jeisk-

(8) 

sb ••: si i,; •: ; .b;r.*-
sb a.:j:ü -í .liuni-Uiasdl 

f,,\ 

(*7) 
E c c le 1.7. ¿guemodo) 
itr i l l i t i h i . 
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de San Pedro de OJma, 
(jdado á el libre, como el Doc- San Ambrofio 
tiísimo Barbofa lo íuícdve de nonicos.(28) 

CAPITULO x x x . 

y Textos Ca-* 
Barb.Je pot.EpuC. tit. 
t.gloí.p.n.^. 

P R E L A C I O N III . 

SOBRE QFE L O S VERGONZANTES 
deben fer preferidos d los mendicantes , y q í 4 e 

la Umofna dada Jin folicitud de el pobre es mas 
acepta 9 y agradable j que la que por 

; ruegos fe con-
.figwe* 

145 

(O 

N O de los 
mayores 

eiogiosque 
dixo Pu

nió , ó para encarecer, o ,para 
lifongeat la clemencia de (íj 
trabaxo , fue ? hazla de tal íucr-
te el beneficio >. que excuíava 
con la promptitud de fus favo
res el rendimiento de los, me-

m^cWwmaVimenm moríales ; ( i ) pues es vizania 
datums hnc nutgmm de el beneficio en no dar iuga£ 
frejilth ne regarent. 

Math. 20. z ? . Non eft 
mtum daré -vobh. 

(3> • • ioan.y. t t . Omne hidt-
tium ¿edk filio. 

al ruego , porque la fuplica- dé 
el pretendiente deshaze la libeh 
rali dad de el bienhechor , y 
quien aguarda la Uíonja de el 
pedir fe condena al defayre de 
no dar. 

3 45 La Madre de los hijos 
de el Ccbcdeo, fe moñró pre^ 
tendiente no menos, que con 
Jeíu-Chrif to , pidiendole; dos 
filias para fus dos hijos ? y es 
digno de reparó lo que dize San 
Matheo, la reípondió Chril lo, 
(2 ) pues como, fe excula con 
los Cebedcos , diziendo , que 
no les puede dar eftas dos filias, 
íiendo afsi que Chrillo , en 
quanto Dios , es dueño de la 
gloria , y tiene poder ablbluto 
para darla , y en quanto i - ios, 
y hombre es Juez de el Linage 
humano , como dize San Juan^ 
( 3 ) pues que mifterio contie
nen las palabras? yo os lo diré 
fi acierto en materia tan dificul
tóla ; no dixo Chri l lo que no 

las podia dar;» fino que no po-* 
día darlas á los hijos de el C e-̂  
bedeo > y la razón es, porque 
ellos con fu-madre las llegaron 
á pedir , y como el ruego d¿ 
ca| fuerce configue el delpacho 
de la gracia, que defttuye la l i 
beralidad de la beneficienciaí 
no íe pudiera dczir que daba 
liberal Jefu Chr iño ias fillas| 
aunque lo$ hijos por liberali
dad la recibieífeñ > pues por el 
mifmo hecho de pedirlas, dif-
minuyeron la dadiba que pie-
tendian 5 pudieranlas recibir, 
pero no como dadiba , y por 
eíTo les refpondió Jefu Chril lo, 
( 4 ) como fi dixera, pediíme 
de gracia para vofotros dos íi-
ilas , vna ala mano derecha j y 
otra á la íinicllra , y aunque 
ella en mi mano concedéroslas, 
faltara á la gracia que preten
déis ; porque quien pide obli
ga con el ruego , y quien con
cede lo que le piden , cumple 
con la obligación , y el que 
haze lo que debe no puede üe-
zir queda , ( 5 ) que dixo ei 
J m i f Confulio Modeftino , el 
dar es acción libre , y volunta
ria , el pedir es empeño que 
obliga , y necefsita, y aísi la 
diligencia de el pedir , dexa 
impoísibilitada la vizarria de el. 
dar, dixo el Servio Servilio, fe-
gun refiere Dionifio Alicar-
nenfe, ( 5 ) habló en los ter-

Ddd tní-

(4) 
Non tfl mtum diré "vb-
bis. Math.»i», z 8. Sj á?-
bitis fuper fedem duode-
cim tribus l/raeh 

(0 
Leg. rem Icgataín 181 
de adim.legaucum ne
nio in nectísitacibus U 
beralis exittic. 
Dionyf. Ailitán. lib.9¿ 
Doria •volitmtaria i, füñt 
ero«aniibus duldora , qul 
coafla , SiT acciplentibus 
fírmiora , quarn in vité 
pr¿Jiita, 



CP' 

^00 Fida, y Milagros 
minas devna, y otf a donación, recibió de San Pedro , es la ra-
de la que íe haze.vpkintariaw 2on,porque la falud ñola p i -
ment" fin preceder ruegos , y dio el tullido , pero fi la limof-
de la que en f u e r c e , ertos fe n a , ( i 2 ) y comola falud no Rogabatx[l]l 
executa ; porque-'aunque ctta fue pedida, y la iimoína ü , e k e m ^ 
no pierda la qualidad de dona- por effo dixo San Pedro 1c da
c i ó n , queda por la fuplica ba la falud por fer propria da-
comocoaclada la voluntad del diva, y liberalidad ceneroía la 
liberal á concederla 5 por efto que fin ruegos coníigue i pero 
parece que Glv 'Álo é\xo á los lo que cort eltos le alcanza , l o -
C é b e d e o s , que no cftava en fu lo fe llama recibir > y no mam-
mano darles las fiUa%( 7 )por.< fiCenciade el Testo* 

(7) que el ruego le vuirpava la i i - encuentro en la Sagrada 
Math.zo.ii* g d f á d para dar", dejándole ar- cnptura que' plugbán la dife-

bírrio íolo para conceder. renda de vna , y. otra limolna, 
247 Anticio.id , puct , la San Mathebdize , ( 1 5 ) quan- ( n ) 

mifa-icordia d c e l f o c o r r o á [a do hagas limofna, ñ o l a hagas f * ™ ^ ] ^ * 
fumifion de el ruego , porqpe limofna , no la hagas con e í -
la limofna que fe haze fin pe- t r u e c o , y con publicidad, 
diría , puede dezir el rico que San Lucas dize , ( 14 ) lo que (,4) . 
la da , p e r o ü lapide el pobre, fóbra de vuelíra hazienda de- Lucaeu.,^ -
folo kfta puede de'zir que la re- bcislo dar de l i m o s a , San Ma.-
c¡be;de los hechos de ios Apof- theo habla de la ^noina que fe 

/g) toles , ( 8 ) confta que' avia ePt hazc , y San Lucas de la que ÍC 
Aói.Apoll?.?. ¿rgen- Jerufafén vn pobre tullido y al da efte de h que liberal exer* 
t u m ^ v aumm non efi qual folian poner á v n a de las Ce el l imoíheroíin pcdírfela , y 
tnib'^quod autem babeo puertas de el Templo , para el otro de la que fe haze á r u e -
hoc tibi do: m nomine le- pedir limofna a loS que en éí gos , y memoriales de los p o -
^ f & f m f u i T ™ entraban» Y íalian , y entrando bres , vnas , y otras fon l imof-
¿e> am u ' vn dia San Pedro , y San Juan, ñas , pero la primera es mas 

á ;hazer Oración , les pidió á acepta , mas dul^e para que e! 
los Aportóles limofna , refpon^ que k da, 
dio San Pedro , que no tenia 3 4 8 D é l o antecedente íe 
dinero que poderle dar , pero manifieÜa la prelacion , que ay 
que le daría otro mejor focor^ e n dar la limofna al pobre qué 
ro , y afsi en nombre de Jefu- oftiatim la pide , y al vergon-
Chrifto Nazareno , le mandó (jante, que por no pedirla fé 
que fe lebantaífe bueno y fa- dexará fecar entre dos paredes, 
no : dos cofas ha advertido mi y la obligación en que eftamos 
cuydado en efte Texto ; la pr i - conftituidos á efcudtiñar la ne-
mera es, quando habla de el cefsidad de efte para remediar-
pobre, no dize que pidió á los m i no empero la del mendi-
Apoftolesque le dieran limof- cante, pues el mifmo la haze 
na , fino que él la recibiría; patente, y manifiefta, y acafo * 

n , t ( 9 \ r (9 ) la íegunda , que quando por interefaríc la finge 5 pero 
fjmm refiere la refpuefta de San Pe- efte otro realmente la padece, 

dro , no dize que ofreció el y vergon<;ofo la oculta : y afsi 
Santo Apoftol , que el pobre es mas agradable á los ojos de 
recibirla la falud , fino que él Dios folicicar neceísidades pa-

( 1 0 ) fe la daría : ( 10 ) pregunto, ra focorrerlas , que conceder 
Sa(dautem babeo hocüh' pues , por qué la limoína no fe limofna al que fin vereucnca la 
^ i ^ze q«e los Apoftolcs la den, pide : en el primer calo focorre 

uno que el pobre ia reciba; voluntarioío , y liberal , pero 
( n ) 11 ) y la talud no fe dize que en el fegundo impelido de los 

Vttieemojpiamacclpem. ^ re^be el pobre, fino que el clamores, quexas, y íufpiros 
Apottol la da , fiendo afsi, que de el mendicante; elle no pa
cí pobre pidió á los Apoftolcs decc empacho en el pedir, pe
le dieílen limofna, y la falud U ro el otro fe fontoja aun en el 

acep-
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D. Auguft.fup.Pf. i o 5 < 
5enec.de benef. lib. i , 

( t 6 ) 
Pfal 103. .Producen! fre* 
num in mentís, & her-
vam fervltuti hotnmunu 

r 

de San Pedro 
aceptar a d k parece dixo San 
Agu í t in , y el Séneca refiere, 
( 1 5 ) que reconociendo la ver-
guetica , y empacho que tenia 
vn amigo Tuyo en pedir lo que 
para íus alimentos neceísitava, 
pasó á fu cafa , y en íecrcto le 
introduxo debaxo de la olmadá 
cantidad de dinero con que fe 
íbeorriefle , íin el fonrojó que 
le impedia íblicirar, aun de el 
mas intimo el precifo fuflento 
para manreneríe. 

349 Dize elPropheta Rey, 
( 16 ) que Dios como Criador 
de racionales , é irracionalesj á 
todos íuñenta , á todos atiende 
Tu pre videncia , no ay animal 
por infimoi y pequeño que fea* 
que no reciba fu íuftento de 
mano de el Altifsímo & pero en 
eíle Texto , dize Caíiodoro* 
eñán íimbplizados , vnos, y 
oíros pobres , los mendigos en 
los jumentos, porque no pu-
diendo íufrir el hambre , fo l i -
cican oftiatim el íuftento , pe tó 
los vergoncantes en los hom
bres , que como racionales la 
íufren con paciencia , y ocul
tan fu necesidad con la pru
dencia con que fu encogimien
to , y empacho los fonroja: 
movido , pues, de eña coníi-
deracion Santo Thomás de V i 
lla Nueva Ar^eobiípo dé Va
lencia , pufo todo fu cuydado, 
y Paíloral zelo en inquirir las 
nccefsídades ocultas, pues ay 
muchos que por no manifef-
tarlas , fe dexarán morir , y afsi 
focoríió tantas j que no ay pa
pel para numerarlas , y mere
ció el nombre con propriedad 
de Bienaventurado , y como 
talle celebra la Igleíia: mucho 
gana el que haze limofna , pe
ro el que folicita la neccísidad, 
y la focorre ün que precedan 
ruegos, ni fuplicas , fe conde
cora con el efpeciofo nombre 
de Bienaventurado; primero íe 
hade atender, y regiftrar con 
los ojos de la piedad la neceí-
fidad de el pobre antes de 1b-
correrla , para que quede ex-
maltada con la preciofidad de 
la prudencia : Chúf to Señor 

(^) 
loatn s. 

deOfma. 201 
Nueftro , dize San Juan ( 17 ) 
f o c o m ó cen abundandancia á 
las Turbas, pero precedió el 
lebantar los ojos paramiiar la-
necefsidad de los que le fe-
guian; reconoció la necefsidad, 
y afsi la focorrió , hafla que 
dexaron de fobra la comida, y 
por efíb dlxo San Ambrc í io : 
{\%)No fe ba de aplicar Jota* O8) 
mente el oido al que pide la limof- D.Ambrof.iiOñ.c.tf» 
na y Jim los ojos principalmente 
para ver s y conjiderar fu necef-
fídad \ efta es la mas acepta , y 
la que mas elHma Dios , ella es 
la que os encargo , y la qüe mí 
afedo os folicita 5 procurad fet 
argos en ver por el Pueblo 
quietl eftá necefsitado, y focor-
red puntuales la neceísidad 
que reconociereis, antes que 
lleguen á pedir a vueítras puer
tas ios que la padecen , no per
mitáis íe lontogen los hombres 
de bien de la República : o íd 
Vn exemplo bien eftupendo, 
roaravillofo , y digno de que fe 
exculpa en los corazones de to
dos, que relieren Luis Lipo-
mano, y el Doctor Don Ma-
thias de Aguirre ( ) en el (1^) 
confucio de pobres, y remedio LuisLipoman. c. %z 
de ricos : Avia en la Ciudad de ÁgüifréÉraól«?.cX 
Tyrodos Cafados, y llegó á 
tanto fu mil'eria, que prendie
ron al marido , como fiador 
que avia lido de vn amigo l u 
yo , halla que dieile íatisfac-
cion de lo que eftava debiendo, 
la muger viendofe defpreciada, 
y fin tener que llegar á la boca, 
ni con que íuílentar al marido, 
determinó inltigada, y Venci
da de el Demonio , defpreciac 
la precióla joya de fu alma, por 
mantener el dclezmable edifi
cio de fu cuerpo, dándole i n -
honefta, á quien de íu veiiezaf 
que era elbemada, fe aíkionaf-
fe : ciega , pues j efta muger, 
faltando á las obligaciones de 
chriftiana, contra Dios, fu ma
rido , y fu proprio honor , fe 
re fok ió á poner por exccüciorí 
fu defeo 5 fueüe á pafleár por lá 
Rivcrá de vn caudalofo Rio , 
para mirarle en las aguas def-
baneeida, y afianzar en la be-
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2 o i Vida,y 
lleza de fu roñro fu propria 
deshoi ra , y el precipicio de 
fu alma: llegó á la íazon vn mo
zo llamado Moícofo , T h d o -
rero de el Emperador , quien 
llevado de la ocafsion de ha
llarla Tola , la comen tó á Iblici^ 
tar amante, ya con alagos, ya 
con ofei tas, á que la mas conf
iante fe rinde : converíaron ca-
rinofos , y reconociendo Mof
eólo cprtefpondia afeduofa á 
fu deleo , y que hallava abrigo 
a iu torpeza en elcorazon de la 
Dama , la convidó con fu cafa 
para regalarla : aceptó infelize, 
la que antes era vna roca in-
contraflable de la mayor pure
za , admitió ios alagos, y íiguió 
á Mofeólo á fu cafaj hizoia pre-
benir vna eípkndida , quanto 
coltoía cena; íentaronfe á la 
meía , pero la Dama infpirada 
de Dios , y reconocida de fu 
yeno , ai primer bocado, íe 

, defataron fus ojos en lagrimas: 
preguntóla el enamorado man
cebo el motivo de la pena , no 
os admires la refpondió, que 
el corazón defecho en lagri
mas , y llifpiros lo arroge por 
los ojos afligida > pues la feal
dad de el delito contra razón, 
juiticia me ha anudado la gar
ganta , reprek mandóme tan 
teo , y abominable , que es .di
cha no aver muerto á impulfos 
de t i dolor que me ha cauíado; 
foy hipóla, proliguió la Dama, 
de el hombre mas honefto , y 
recatado que mi afedo ha co
nocido 5 foy tan mala que ofen
diendo á mi Dios , que medió 
el ser que tengo , agravio ia 
honra de mi marido, y mancho 
el theforo de la mayor lealtad, 
reciproco , é individuo amor 
que ha conocido el mundo; 
lloro j pues, y me aflijo por 
contemplar á la mejor prenda 
de mis cariños en vna carmel 
por agenas deudas, vive en la 
prifion con tal defdicha , que 
carece de el alimento precifo, 
y yoanfiofa , no le encuentro 
para remediarle en parte la pe
nóla aflicción con que fe halla, 
foio encontré , aui^ue ciega 

Milagros 
de mi palsion, el medio de buf-
car fu íuftento á cofta de íü 
propria honra , pues velipen-
do mi honor, denigro mi fema, 
infamo mi fangre , y atr ieígo 
infeliz mi alma ; falto á la fide
lidad debida á mi Eípoíb , con
travengo á las Divinas Leyes 
de vn Dios , á quien tanto de
bo : O Cavallero , no os admi
réis de mi llorólo fentimiento, 
ni tampoco eÜtañeis mideldt -
chada tortuna, pues foy mu-, 
ger , y ello bafta , para que no 
ertrañeis mi flaqueza , ni os ad
miréis de mi mudanza ; pues 
ibis tan noble como lo mani-
fiefla vueftro proceder, y tan 
chnftiano como lo acreditan 
vuefttas operaciones, reírenad 
espido eíios iaicivos impullos, 

/ n o permitáis os íuplico , y en
carecidamente os ruego , el 
que borre mi honor , y manche 
mi noble fangre con el adultc-
rio-que folicitais , dexadme i r 
libre á mis penas,que mas quie
ro entte ellas m o r i r , y perecer 
de hambre, y acabar con mi 
vida entre dos paredes, que co
meter tan torpe, y abominable 
delito ; dexadme ir libre, y con 
honra, no os valgáis de vucl-
tras profperidades para acabar 
con mi vida, ofender á mi Ef-
pofo , y agraviar ai Dios de 
quien dependo 5 fi ai si lo hizie-
reis, creed os premiará Dios 
ia fineza , y ü torpe , y poco 
movido de mis íol lozos , y ra
zones , os propaflareis, enten
ded , que primero vetéis def-
mayada mi hermofura , que 
rendida mi fineza, pues quiero 
morir en vuellras manos, antes 
que faltar á la lealtad devida á 
mi marido, y á la ley de el ma
tr imonio: Oyóla M o f e ó l o , y 
aturdido de fu conftancia , que
dó de el todo rendido á fu for
taleza , y á lo eficaz de lus ra
zones , y no íolo ia dexó libre, 
fino que liberal la dio quatro 
mil efeudos , con que pudo la 
fiel, y confiante Matrona ref-
catar á fu marido: mucho apro
vechó a Molcofo ella charidad, 
pues aviendoie encontrado el 

Em-
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Emperador .poco fiel en las Chrifto por la Ciudad al tiem-

Ifai» ^8.7. 

Orat. Slgnus irñtant ani 
W9S hnrmfa pe*' aures 

quentas de fu real erario le 
areÜó en vna cruel , y rigurofa 
prilion , aviendo llegado á ral 
eftado , que de muy acomoda
d o , quedó fumamentc pobre; 
en medio délas congojas de fu 
priíion , fe quedo dormido vn 
dia , y vio en fueños como la 
Dama, con quien avia exerci-
do la liberalidad referida , fe 
avia interpuefto con el Empe
rador á quien fervia , para que 
fe apiadañe de Mofeólo , á cu
yos ruegos , é inftaheias, con-
fíguio la libertad que defeava, 
como lo experimentó luego 
que delpertó , aviendo Dios 
tomado á efta muger por inftru-
mento , para pagarle el bene
ficio que le avia hecho. 

^ 50 Atendió Mofcofo á la 
neccfsidad de el pobre encar
celado íin pedirfelo , atendió á 
la miferia , y aflicción con que 
fe hallaba el marido de la Da
ma , y le íocorrió liberal f in ; 
aguardar á que le pidieííe,acon- i 
lejando el Propheta liáis ( 20 ) 
la limofna, dize , que hemos 
de vertir al pobre quando le 
viéremos defnudo, que le fo-
corramos quando fe oye fu 
clamor , fino quando fe vé fu 
defnudéz , porque la limofna 
debe fer hija de la compatsiun, 
y como es mas poderoía- para 
inclinar á ¡a iaftima lo que íe 
mira »que lo que fe oye , tarde 
fe moverá con los oídos, quien 
no fe compadece con los ojos, 
como dexo dicho á lo vltimo 
de el caDitulo. 

351 Es cierta Philofophia, 
dize Oracio , ( 2 1 ) íer mas efi-. 
caz en lás país ionesde el ani
mo , para mover la prefencia 

quam , qua fmtoaulis de el objeto que fe mira , que 
fuhiefía fiMibus 

loan.J1.14. 

no la noticia de lo que fe efeu-
cha ; aísi para íocorrer al po
bre , mas nos debe mover la 
compaísion de lo que vemos, 
que la reprefenracion de lo que 
oimos' : enfermó Lázaro , y 
con fei amigo luyo le dexó mo
rir Chriito , ( 2.2 ) murió el h¡~J 
jo de !a Viuda de Nain , y en
trando Nueftro Redemptor 

po que lo llevaban al Sepulcro, 
le mandó luego que fe lebanta-
fe vivo, ( 2 3 ) pues como, á Lá
zaro no le conferva Chrifto la 
vida , y fe la rcüituye al de 
Nain eftando ya difunto ; es 
el cafo , porque en la necefsi-
dad de Lázaro , folo oyó Chrif
to el rutgo de fus hermanas, 
alxeronle que eftava enfermo; 
( 24 ) en la muerte de el Jobcn, 
vio también la aflicción de fu 
piadofa madre , ( 2 5 ) como en 
el primer cafo eran rerceros de 
la piedad los o í d o s , y en el íe-
gundo eran tettigos de la lafti-
ma, y congojas de la madre 
los ojos, por ello alli no le mo
vió lo que efeuchava , y aqui 
le enterneció lo que vela. 

352 N o aguardéis herma
nos mios para íocorrer á que 
llegue el* informe de la necef-
fidad á vueftros o í d o s , á que 
el necefsitado lleno de empa
cho , y vergüenza os ¡ * a la 
limofna , porque quien tiene 
vifta para confiderar la miíei ia, 
no necefsita eíperar que íe la 
digan : harto gritan , harto bo
cean ,. harto claman las heri
das , y llagas de los pobres, y 
donde las raiferias vfurpan el 
oficio de hablar, deben tomar 
ios ojos el oficio, de el oír : no -
cable cofa es , que íe condenaf-
fe el rico , por no dar limoina á 
Lázaro , quando en el Texto 
no fe dize.que jamás le pidieffe 
Lázaro limofna , ( 26 ) íolo fe 
lee en e l , que fe recoltava en 
el vmbrai dei fu puerta . pues íi 
el pobre na quiere hablar, ni 
pedir , qué culpa, tuvo aquel 
rico en no dárí fue muy grave, 
y notable, y por elfo fe conde
nó , porque aunque el pobre 
no le hablaíTe á los oídos , le 
habla conunuamenre á los ojos, 
aunque no le gnufle con la bo
ca , 1c boceava con h necelsi-
dad , y miíena que padecia , y 
quando le hazen lenguas las 
neceísidades , le deben hazer 
también orejas las atenciones: 
hallavaile , ^iize el Sagrado 
Texto , el pobre Lázaro lleno 

Eee 1 de 

Lucse 7.14. 

(*4) 
loan.i 

(M) 
Lucse 7.15. 

a 

LUC.IÍT.IZ, 



2 0 4 Vida, y Milagros 
de llagas , pues no allegue por do de darla 

(*7) 
D.CrifoLferai. i zu 

diícipíina el r i co , que Lázaro 
no lepide,quando antes para 
moverle con mas laílimas , y 
penetrantes boces , íe-le multi
plican en las heridas las len
guas , y le habla por tantas bo
cas , como tiene vlceras, afsi 
lo dize San Pedro Chtifoiogo; 
( 27 ) f i Lázaro eftáa la puerta 
de el rico lleno de llagas, y 
bocas , y el rico todos los dias 
vé fu laftima , fiendo tefíigo 
ocular de fu mifeda 5 para que 
es menefter informar á los oí
dos d é l o que efeuchan los ojos? 
verdad es, que no clamava con 
Ja lengua , y boca , el pobre no 
le pedia con inftancias, ni rue
gos limofna , pero no puede 
cífcfileneiofervirie de difcul-
pa á la impiedad de el rico, 
quando por vna boca que cer-
rava , íu(ti rulan con exceflb las 
muchas bocas que en fu cuer
po avria : condenófe , pues, el 

,rico j - •* r no/ocorrer piadofb á 
quien mira necefsitado , que 
quando es la miferia la que ha
bla, á los oídos de la viña , lle
gar ios ojos á efeonderfe es de
li to que debe caíligarfe. 

353 No puedo dezir fer 
culpable en el rico aguardar 
que el pobre le pida la limofna 
para darfela , fino que es mas 
meritorio , y acepto á los ojos 
de Dios , anticiparle el cuyda-

ol recuerdo de 
pedirla, y mas.dul^e, y fuave 
para el que ia da por la volun
tariedad , y liberalidad de el 
acto : el Real Ptophcta David 
dize, ( 2 8 ) que es Bienaven
turado el que cuyda de focor-
rer al necefsitado, y al pobre, 
toman en cfte Texto los Expo-
iitores el entender, por lo mi f -
mo que cuydar, y afsi dize el 
Saá en lus notas , citando al 
original Caldeo; (2 -9) confi-
derad , pues , loque alaba Da
vid en el que focorre el pobre, tmaus. 
no alaba el Plalmil la Rey el 
remediar al neceísitado , l ino 
el tener cuydado de aisiftirlo: 
la neccfsidad focorrida , trahe 
configodos cofas, que fon eí 
cuydado, y el locorro ••, pero 
ordinariamente eíias-dos cofas 
íuelen eftar divididas, porque 
el rico es el que haze la limof
na , y el pobre el que la recibe, 
y cuyda de ella ; folo en aquel 
limofnero Ungular , de quien 
habla David en el referido Pfal-
m o , fe juntavan ambas cofas, 
pues vniendo en la limofna , eí 
cuydar con el íocorrer con la 
promptitud de huzerla , le ex-
cufava al pobre el cuydado de 
pedirla, y por cíib el Prophc-
ta , como á vn perfedo exem-
piar de la limofna, no folamen-
te le alaba, fino que le beati-
fica. 

Saa ibid. Cogu^den-

1 

CAPITULO XXXI. 

EXPLICANTE L A S NECESSIDADES 
en que fe debe dar limofna. 

354 p ARA inteligen
cia de ella ma
teria fe deben 

prefuponer 
tres géneros de necefsidades 

^ . que explican vnos, y otros D D . 
DotLMoñaz. de cauf. ( 1 ) extrema , graves , ó qtian 
pi)slib.7. c.i. á n. I Í , exttema , y c o m ú n ; e n vnas , y 
Bonacioade eleemof, otras ay obligación debaxo-de 
difp.3.q.4.p^. culpa grave á iucorrerias , pero 

condillrncion de bienes, que 

reduce el Angélico Preceptor 
á tres elafes. (2) 

3̂ 5 Unos que comunmen
te íc llaman de naturaleza , á 
quellos fin los quaíes no pue
de el hombre confervar fu pro-
pria vida ,• la de los fuyos i de 
ellos no ay obligación a dar l i 
mofna , pues como dize San 
Aguftin s y recopilo el Gracia
no ! E l que quiere dar limof na 

onii-

(O 
D. Thomasin 
i;.q.7.arc.4.glof.tf 



(O r 
D. -Agult. iucap.^i 
vult i 9. de poemc. diíh 
•5, Qui vult eleemofynam 
ordinate darey d fe ipfo de 
bet'mdpere. 

(4) 0 
Leg.Pr^fel.á.c. de fer-
vic. & a^ua. Paul, ad 
Chor.z.c.f .v.S.c.x.de 
obr.ieiun. l'.i'anch. de 
mamm.iib,5. difp.io. 
n.ii.Efeoo, de ración, 
c.14.11 1 Bobad. iib» 
i.c.i8.n.3 lá.D.Cafti-
11o de terc.c.5.n.i4. & 
c.i4?.n.i3?.8¿ I O . 

(O 
loan.i.c.j. ' 

(O J 
D.Aguft.de mend.c.^. 
Si vitam quis iemfvfalí 
pendil,non e/i hoc altenm 
ficut fe diltgwe j j'ed pluj-
quam fe ,quod doéinnx 
regulam excedit. Bonac. 
tom.i.in 1.praccp.de-
calog. diíp.3. q.4. p-4. 
n.i.D.Thom. i.zs.q-
a á.are. y. 

(7) 
Authores Cod.comrn. 
de leg. Ma euhn quá 
communiter ómnibus pro~ 
funty bis y qiue quibufdam 
fpeciditer vt'dta funt pojl 
fúnimus. Senec.lib. 1 .de 
eletn.C.4. Sanis homim-
hus ideo publica , privath 
tjfepotkra, D . Vaien .̂ 
6Bftl'.̂ 5).n.77Laiarte de 
Gav.c. 15>.n. 3 z.D.Caft 
4e terc.c.5.& 

E)oa.Mollaj. lib.7. c. 
>.n,3i,&3 5.Anconel. 
de jur.Cler, 

(k San Pedro 
ordinadafmnte hade comentar de 
n mijmo > ( 3 ) porque la chari-
d^d bien ordenada nace de si 
mlíma , y no cftá fu jeta á ley, 
(4 ) y fuera cola cruel obligar
le á deípreciar lu propia vida 
por amparar la del próximo 
( aunque fuera acción muy me-
risoria , y acepta á los ojos de 
Dios , antepondr la neccísidad 
agena á la propria , ( 5 ) tanto, 
que el imifmo San A^uit in diz:e, 
( 6 )exccde en el amoi a si pro-
prio ci que dcfpreciando íu v i 
da , liberta la del próximo, me
nos en el cafo de que el necef-
(irado fucííe tan neceíTario á la 
República , que pereciendo, 
pereciera efta, 6 peligrafle vida 
efniritual, y en cuya compara
ción la temporal, y caduca fe 
debe, poftponer > por íer aque
lla de lupeiior orden , como 
por gozar h vtilidad de la caula 
publica en el primer calo de 
anterioridad , y prelacion en 
concurfo de la particular , y 
privada , como íe dize en el 
derecho de las authentiess, y 
fentenciofos el Séneca , y el 
lluftrifsimo Valen^uela lo ad
vierten. (7) 

. 355 Otros fon que llaman 
de la perfona, los neceflarios 
para la confervacion del cita
do , y calidad de ella , de los 
quales , fegun opinión muy 
provable, ( 8 ) fe debe locorier 
la neceísidad de próximo, lien-
do extrema, por íer jecarchia, 
que la confervacion del cita
do , y aun en la quafi extrema, 
fegun lo da a entender San 

deOJma, i o ¿ 
Aguílim ( 9 ) pero no fe extien
de efta obligación á las necelsi -
dades comunes , y ordinarias 
de los pobres , que bofiiatim p i 
den lu remedio , mediante el 
precepto ha de obligar de ma
nera , que el hombre honrado, 
y coníiituido en dignidad , ó 
puerto publico , cayga de íu 
cñado por focorrer á ios raen' 
dicanteí.. ( í o ) 

357 Otros bienes fon los 
no neceflarios para conferva
cion de la naturaleza , ni del 
eftado de la perfona , los qua
les fe llaman fupeffluos, que
dando fentadópor propoficion 
indifputable , a ver en muchos, 
muchas colas luperfioas á la 
eftado, y el dezir lo contrario 
efta condenado por la Seísion 
de Inocencio 12. en la 10. de 
fus propoíiciones* 

3 5 8 Ue ellos bienes fe de
be dar limofna en vnas, y otras 
necefsidades, íegun lo pidieífe 
el tiempo , y lugar, íegun el 
lentir de graves D D . aunque 
no fiempre és de precepto, por 
no ellár el poderofo obligado á 
darla á todos los pobres que fe 
la piden , baftando expender la 
eorrefpondiente, y conforme 
á fu eftado, fin necefsitar de 
buícar a los que padecen ex
trema , grave , ó quali extrema 
necefsidad , fegun el lentir del 
Angélico Doctor , ( 1 2 ) pues 
fatisfacc , dize el Azo r , ( ) 
remediando las de que tiene 
noticia , con propofito de fub-
venir á las que fe ofrecie
ren. 

D. Aguíl. in Epiíl. t. 
loan.uaót f.idemMoft 
n. 3 9. Efgo quia in gra-
v'éiií necefitatibu! ten:-
murproximi demofynam 
elargirc ex mjlñi pecunijr 
licet necejfan* mbisfue' 
rint. 

O ) 
Do&fvíoíl. lib.7. c,fi 
a.^o.Non enim qu'u cw» 
detrimentoflams mendi-
etntibus fuecurrere íene-
tury niftquis velit ndper~ • 
feílionern jtatum Evan
gelice paupertatis perve
rtiré. Villalobos diff, i . 
a. 6. de elem. Belarm. 
lib.j.c.S. 

( n i 
D o í K M o í t . vcfup. n. 
tf. Tempus fnejens efi 
tnfpiáendum in quo cwm 
firtt fuperjim de bifne ce-
farlo eji danda eleemofyna 
prout locus y tempus 
mofiraverit. Villalobos 
tra<ft. j i.diff.t.n. 17. &: 
i S . 

D.Thom. %. z. q̂ , 7?. 
arc.i. 

Azor. p.z. lib.iz.c.7. 

CAPÍTULO XXXII . 

SOBRÉ SI T O D A S LAS NECESSIDA-
des y graves , extremas , y comunes 

caen debaxo de 
precepto, 

359 Q U p ü e f t o que to - obligados a dar limofna , íegun 
v 3 ^os > chicos, y la facultad , y poder de cada 

grandes , ricos , y pobres citan v n o , que es lo que dixo T©-
bias; 

svw^ t«ív\w ttv î 

. ... ' . j j 

http://praccp.de-


(O 
Tob, £>vomi)do potuerii 
if.a¡lo mifericon ¡fimul-

f u e r h , libenter impertm 

Vida,y Milagros 
hi 

zc6 
bias ( i ) aconfejando á lü 
jo el exercicio Tanto,de la l i~ 
moína j procura hijo mió ib -

tum tlbi fueñt abundan-. correr como pudieÜbs , dando 
tertjibueifiexigmmnbi ^ abundancia g re hallares 

con mucho, y con templaii(¿a 
íi tuviefles poco j como mas 
largamente queda dicho en la 
circunftancia tercera, y en cfte 
capitulo folodebo declarar de 
que fe debe hazer'la limofna 
de Jo mucho , ó.de lo poco, de 
lo íbperfluo , ó neeeffario , y 
íi todas las neeeísidades , gra
ves , extremas, ó comunes caen 
debaxo de precepto. 

35o Para inteligencia de 
lo propuefto, debo refponder 
con dit l incion; para hazcr el 
chrilliano lo que debe , ha de 
dar Ümoína de lo mucho , para 

afsi os pido me digáis que es lo 
que nu; falca , que eífo mlfmo 
executare , reí'pondiólc Jesvs, 
( 8 ) que fi querialer pe r l eüo , 
reparticíle toda íu hazienda 
entre los pobres. 

352 pn eftos dos Textos 
eftan cifrados dos géneros de 
limofna , vna cumplida por 
Zacheo , ( p ) y otra por el 
mifmo JefurChr iño aconfeja-
da i ( 1 o ) Zacheo dio á los po
bres la metad de fus bienes, 
Chrifto aconfe]o á fu Diícipu-
lo que los diefle todos: pregun
tó aora 5 como fi á Zacheo le 
baftó para lograr la bendición 
de Jcfu-Chrillo dar la metad 
de fu hazienda á los pobres, 
aconfeja el Señor al mancebo 
que la dé toda? la razón nace, 

hazer mas de lo que debe, déla de que Zacheo era pecador , y 
de lo poco, paiafer julio de queda fet ju í lo , el Dilcipulo 

LUCÍE 151. 2achco fe/íi-
ttans defeende, hod'te in do 
mo tua opportet me man? 
re. 

de lo íuperfluo , paf^ fer per
fecto dé de lo necellarió i vno, 
y otro lo hallareis: bien claro 
en el Evangelio :, ( 2 ) avia en 

nos, llamado Zacheo, era vía-
rano , y como t a l , publico pe
cador , entro Jefu-Chrilto en 
fu cafa , y tocóle de cal fuerte 
el corazón coa fu Divina i n 
fluencia , y fantas inípiracio-
nes , que de pecador le hizo 
jufto : ( j ) reíolvio faiir de el 

mmmdopaupeñbui, v a u l eftado en que vivía., y para 
/¡quidaliquem defrauda.- difponcrfe á recibir la gracia 

de Dios , como debia, dividió 
toda fu hazienda en dos partes, 
dando vna rnetad á los pobres. 

(O. , 
Luc. 15. Dimidium ho 

vi redo qmdmplum. 

(8) 
Idem, si vk perfeBUt 
efe vade, -vende, qu* ha, 
bel, er dapauperibus. 

era j u í l o , y quena fec perfec
to : Zacheo avia obrado mal, 
y quena obrar bien ; el Di fc i -
pulo avia obrado bien , y que-

Jericho vn hombre rnuy rico, ria obrar mejor; de que fe ma-
y principal entre los Publica- nifiefta , que para íer vn hom

bre j u l i o , y obrar bien , bafta 
dar á los pobres lo fuperfluo , y 
la metad , pero para fer per
fecto , es menefter dar hafta lo 
ncceíTario , y darlo todo por 
Chr i í lo . 

353 De eftos dos Textos 
fe infiere fin la menor violen
cia , que el dar limofna de lo 
mucho , y de lo fuperfluo , no 
es perfección , fino obligación; 
no es confejo , fino precepto, 
no es gracia , fino jufUcia, y . 

(4) 
y con la otra la vfurpacion de por eflo defpues de aver dicho 
los bienes ajenos j y hecho el Zacheo, que daba la metad de 

Ibid. Hodk¡alusDomui « ^ 0 Chrilto ( 4 ) le afleguro 
faaaefihuic. el perdón de íus culpas , y la 

falud elpiritual de fu alma. 
, v 361 San Maiheo ( 5 ) rc-

U K h . i s . l e . M a g f i e r Aere, que en otra ocalsion Ue-
hmt quid faáam, vt ha- á nueftro Redenipror vn Jo-
beam v'uam ¡temam. 

haría para coníeguit la vida 
eterna, y fu xMagelhd le ref-
pondió : ( 6 ) Si quieres entrar 
en ¡a Gloria , guarda los manda
mientos i replico el mancebo, 
diziendo , ( 7 )• delde mi j u -

v i a iubentute mea , quid bentud los he bbíervado % v 
adtxic miht deejlt 

m 
V-Dopauperii^ 
( 10) 

Math. ip, DapaupvU 
bús. 

Luc 3» I 

<0 
Ibid. Si vis ad vitam in 
grtdi fer va mandata. 

(7) 
Ibid. Ümnia hiee ctt/lodi-

fus bienes á los pobres, aña
dió , que por lo que avia vfur-
pado ,y defraudado á algunos 
con las vfuras, y cambios, ref-
tituya'c|uatro vezes mas; pri-r 
mero dlxo que daba limofna, 

ven , y le pregunto, que que y defpues que reftituya ; pues 
como íi era Zacheo deudor de 
jufticia , antepone el a£feo de 
fupererogacion, pues en bue
na Theologia , y Junfprudcn-
cia Canónica las obi as de cha-
ndad , y de fupererogacion, no 
pueden anteponerfe a, las de 

obli-



Lucar a .11. Quod fupe-
tfí date tkemojymm paU" 
ferihus. 

de San Fedro deOfma, IOJ 
obligación , y de jutlicia Í y es afsi con jufta razón no le dá el 
la razón , porque la limofna nombre de mifericordia , f i de 
que íe haze de lo íuperfiuo , no jufticia. 
es obra depura charidad , y 365. No podéis ignorar 
íupererogacion , íi de juliicia, que ay precepto de dar íimof-
coeno Jefu- Chrifto nos lo in t i - na , como con San Lucas ( 1 7 ) 
ma por San Lucas : ( 11 ) Lo 
que os ¡obre , dizc efte Divino 
Oráculo , dadlo de limofna a los 
pobres : pero quando Jefu-
Chrifto aconfejó á fu Difcipu-
lo , que dieffe toda fu hazienda 
á los pobres , advirt ió, que eflb 
no cea menefter para íer jufto, 
fino para fer perfe^o ; porque 

lo dexó advertido , y tan vm-
verfal , que á todos compre-
hende, y á nadie excluye ; ref-
ta avcriguaLfi todas las necef-
íidades caen debaxo de eíU 
Evangélica difpoficion: ( 1 8 ) 
debo refponderos , que vnas, 
y otras comprehende el pre
cepto , pues no díftinguiendo 

(17) 
Lucs z .n.guodfuperjt 
date deemoj/nam. 

08) 
Lcg.depractio 8.depu-
blic.in rem.aót. c.nunc 
S .de praeíump. 

darlo todo , es quedarfe fin lo el Evangelifta de neceísidades. 

( i 0 
Abulenf.iti'-.Reg.G.i?. 
q̂  iS. Apud Hebraos ejl 
iftud vifitatum , quod ín
ter ium accipiant eleemo-
fymmpro iuftitia. 

preciío , y dar limofna de lo 
necefíario , no es jufticia , fino 
gracia , no es precepto, fino 
con fe j o , no es finalmente obli
gación , fimo perfección. 

364 Ei Señor Abulenfe 
( ta ) hablando de la limofna, 
obferva, que entre los Hebreos 

tampoco nofotros debemos 
deftinguir para exceptuarlas de 
la ley. , 

3 66 Si vnas, y otras necef-
fidades, graves, ó quaíi extre-

• mas, extremas, y comunes, no 
e(tuvieran fujecas al precepto; 
fi todos no cftuvieflen obliga-

era frequentifsimo vfurpar el dos en fuetea de el Evangelio 
nombre de la limofna , por el ( 19) á focorrer al necefsiiado 

Ifob. 4.. 11 • Ehemofrna 
ab omn'i peccatOy'V mar
te liberat' 

( « 4 ) 
Lúes i.ii» 

Pfal.ixi.9. Dlfrerfitde-
dtt pauperibw tuiiua e'm 
manís i» J&Qulum ftecnli. 

I 

tm hyderm 'tms. 

de la jufticia , cuya coftumbre 
hebrayea, no folo fe funda en 
la eficacia que tiene la limofna 
para juftificar al pecador, que 
dixo Tobías 5 ( 1 3 ) fino tam
bién , porque en los ricos es 
obligación de jufticia el dar l i 
mofna de lo que les fobra , fe-
gun San Lucas, ( 14 ) y afsi el 
focorrer á los pobres , no tanto 
fe ha de explicar con el nom
bre de limofna , quanto con el 
vocablo de jufticia , afsi lo dá 
á entender el Pfalmifta Rey, 

_ ( 15 ) pues dize , que la jufticia 
del Ümofnero , fer a premiada, 
no dize que fu miícricordia lo 
ferá, fin embargo de que el ac
to de focorrer a los pobres lo 
fea de miíericotdia : la razón 
es, porque la cafa del hombre, 
de quien habla David , ( 16 ) 
abundava en delicias, y rique
zas : era vn hombre rico , y 
acomodado , con bienes fuper-
fiuos j pues qué mucho llame 
el penitente Rey á aquel dar, 
y repartir acto de jufticia, y no 
de mifericordia , porque el dar 
limofna en los ricos es obliga
ción clltecha de jufticia , y no 
a¿to puro de mifericordia, y 

en qualquiera de ellas, no pu-
ílera fu Mageftad por Caufai de 
de la condenación , apartaos 
de mi malditos para ir al fuego 
eterno , porque tuve hambre, 
y no me difteis de comer, t u 
ve fed , y no me difteis de be
ber , fui peregrino , y no me 
quififteis hofpedar , padecí def-
nudez, y no quififteis vcfUnne, 
eftuve prefo , y no quififteis 
vifitarme , por fer lo mifmo no 
áver foconido en efta vida al 
pobre , que aver procedido in 
humanamente f 2 0 ) con Chrif
to : luego fi el Juez de vivos, 
y muertos en el tremendo, y 
vniverlal juyzio , dará femejan-
te fentencia á los que en elle 
mundo no vfaron» de charidad 
con el pobre , fin que les firva 
de deícargo el dezir , ( 12 ) 
quando, S e ñ o r , te vimos arn-
briento , fediento , peregrino, 
defnudo , enfermo , ó encarce
lado , y no te focorrimosí por
que es lo milmo faltar ál focor-
ro del próximo necelsitado, 
que denegará Jefu-Chrifto el 
alimento , parece qüe la d i v i -
iion es comprefiva de todos lo* 
que no vfaroa de charidad 

M fia 

(150 

(10) 
Math. zy. v. 4^. Amen 
dico vcbis, quand'm non fe 
ci/iii vni de minoribus bu» 
nec tnlbl fecijiií. 

Math.v.44.v£Hip, 
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fin exceptuar nccefsUlades, 
3^7 Y pAra que lo veáis 

mas claro , paffo á recombeni-
•ros o n el siguiente aigumento: 
no es contante , que entre los 
hombres ay varios géneros de 
delitos , y que de todos fe les 
á de tomar quenta? es verdad, 
pero al pronunciar Jefu-Chrif-
to la ícntencia contra los repro
bos , no nos dize el Evangelifta 
aya de poner el Jufto Juez, por 
(caufal de íu jufticia , ías ingra
titudes , las ambiciones ,Mas 
torpezas,/os homicidios , los 
robos , ni los demás delitos, 
que quebrantaron fu Santiftima 
Ley ; folo ha de llegar en abo
no de fu jufticia lacrueldad de 
no aver dado limofna: luego 
fi el no darla vafla para la con
denación de los hombres , ü es 
caufa de la reprobación el no 
aver en efta vida vlado de mííe-
ricoulií» con los pobres, y los 
Evangeiirtas hablan con los r i 
cos, y poderofos del mundo, 
y no de las necefsidades extre
mas , fupuefto , que á eftas los 
pobres eftán obligados , fe ma-
nifierta eftár comprehendidas 
vnas , y otras debaxo de pre
cepto , y fi fe diefle lugar á ad
mitir por probable la propoíi-
c i o n , de que la extrema , ó 
quafí extrema neceísidad, folo 
eftá fujeta á la ley , nunca , ó 
rara vez llega el cafo de contra
venir á ella , y huviera muchos 
poderofos que fe íalieífen, fin 
aver dado vna limo.ína en fu 
vida , y mas quando todos los 
cargos, , que refiere San Ma-
theo , ha de hazer Chriílo á los 
reprobos, fe han de reducir á 
vno , á no aver dado limofna, 
porque dar de comer al ham
briento es limoína , y el no 
averio hecho aísi es el primer 
cargo 5 dar de beber al íediento 
es limofna, y en no averio exe-
cutado es el fegundo cargos 
hofpedar al peregrino es limof
na , y en no averio hecho es el 
tercer cargo ; vertir al dcfnudo 
es obra de mifericordia , y el 
,avcr faltado á ella es el quarto 
cargo , finalmente viíitar ios 

! ( zz ) 
lacob. i . 13. Iti&tium 
fine mifeficordia ¡Ui, qu¡ 
non fecit miferkordiam. 

y Milagros 
enfermos , encarcelados, en» 
terrar á los muertos, y redimir 
los cautivos es limofna, y el 
no averio hecho es el quinto, 
y vltimo cargo , y la razón de 
ello es, porque fi los pecados 
que comete el hombre irritan 
á Dios , folo la jurticia , el no 
dar limoína á los pobres irritan 
juntamente fu mifericordia, la 
qual ofendida , no tiene el re-
curfo que el pecador , que folo 
irrita la jufticia, y en fuerza de 
efta confideracion, el Apoftol 
Santiago ( a z ) amenazando á 
los que no focorren á los po
bres , dize , que no avrá miferi
cordia en el juyzio de Dios pa
ra ellos, por no averia tenido 
en eftá vida con los neceísita
dos, y como faltándole al hom
bre Ja miíericordia de Dios, no 
es pofsible defenderfe : da Je-
fu-Chrifto por vnica razón de 
la condenación , el no aver el 
hombre dado limofna en eftc 
mundo } los demás pecados ha-
zen al hombre injufto , porque 
faltaron á la ley de los Divinos • 
Preceptos , mas aunque por 
eííb fe pueden condenar , no 
por eflb fe condenan , porque 
en el juyzio de Dios , aunque 
tienen contra ellos la jurticia, 
tienen por fu parce la miferi
cordia , y como fegun Santia
go » ( 2 . 3 ) la mifericordia tie- . 
ne mas lugar en Dios que la iuf- 15?b't '& í • M¡ fmm 
t i c ia , de ai es, que las demás d!afilper sxaltat íudiatm 
culpas, aunque ofenden á Dios, 
no condenan á los hombres, 
porque puede mas la Divina 
Piedad para abfolverlos, que 
fu propia malicia para conde
narlos , de que rcfulta , que 
quien hizierc limofna, y fuere 
mifericordiofo con los pobres, 
aunque tenga infinitas culpas, 
por donde pudiera fer conde
nado , puede efperar fu falva-
cion confiadamente , porque 
tendrá de fu parte la mifericor
dia de Dios , á cuyo Tibunal 
podrá apelar del de la ;urticia, 
y mas puede aquella para fo-
corrernos , que toda nueftra 
malicia para condenarnos. 

3Ó8 A f s i , pues , íi queréis 

lo^ 

( M ) 



de San Pedro 
lograr el Reyno de los Cielos, 
procurad de aqui adelante em
plear vueltros ralentos en de-
feuia de las pobres viadas, eñ 
vtilidad d¿ los pupilos, en con-
fuelo de los añixidos , en vnion 
de voiamaies , y concordia de 
ánimos curvados , e inquietos, 
en dar poflada á peregmios, 
ayudar á los oprimidos, vcftií 
al de ínudo > y curar al enfer
mo , como os lo dizc San Leort 
Papa. (24) ; 

D.LeoPap.iefm.i. de , 3^9 El Rico Avariento, 
icwxa. •ifludtamus vidua- dizc San Lucas , fe condenó; 
mmdefin/lonhpupilorum ( 25 ) y aunque la razón no da 
vtilitat} l lugmúwn con- t \ Xcxto de la hittoria, ó para-
foiationyi/sidentmmpa- bola , fe manifiefta c ravn rico 
ñ ' f f i r * ' fá'SS que gaftava fu hazienda en ga-
tumudusjfavcaiu^gro- las, y banquetes tan prodvga-
¡us, vt qukumque nojim mente avaro «que con ver á m 
de iu/iU laboribus aufíoñ mendigo á las puertas de fu ca-
hunomm omnium Deo Sa ia) nunca tuvo entrañas para 
crijidum buius pietatis ob compadecerle del pobre Laza-
iukritab eodem RegmCce ro ^ al limoína ^ 
¥is pr.mmn W ^ de [ob deíperdicios de lu 

niela : m u ñ o el rico , y conde-
Lncx i6.zz.sepultuse/i nófe , q u é culpas cometió cíle 
ininferno, delgcaciado para aveiíe con

denado , no confta del £vange ' 
,t6K l io otro pecado , ( 16 ) íino el 

Lücxiá.zz.Capiensfa ^ gaítar en vanidades fu ha-
turari de mich qu* cade- zienda, y no querer dar á La-
bant de menfa dhjlús, & zaro vna iimofna } elle pecado, 
nemoilUdabctt. y no Otro fe refiere de el nca 

que le condenó , porqne para 
condenarle vn podetofo, no es 
mCneLter otfa culpa, bafta el 
no dar de lo fupertiuo Iimof
na. 

370 Tampoco confta que 
el pobre Lázaro padecieífe ex
trema , ni gvave necefsidad, íi 
lolo que era pobre, de donde 
podréis inferir ,que no (olo cf-
taaios obligados ádá r Iimofna 
en aquellas dos necefsidades, 
fino también en las comunes; 
y lino pregunto { íi oy os ha
llarais con bienes fuperfluoSí 
que no os firven de otra cofa, 
que de aumentar el cuydado 
de guardarlos , porque no os 
lo quiten , y llegara vn pobre 
necelsttado dé los que andan 
holtiatim , y os pidiera le íb-
corrierais coa vna Iimofna , co
mo llego el pobre Lázaro men-

de Ofma, t op 
digo a las puertas dé el neo , y 
no atendéis á fus clamores, co
mo os fervira de excula ame el 
Divino Acatamiento, que te
néis hijos j muger, y íamiliá 
que fuftentac , y que no labeis 
lo que podéis vivir , y acafo-
llegareis por el accidente de 
los tiempos á empobrecer, y 
no tener con que manteneros? 
0 quéexcufa tan frivola! pues 
tan lejos elU de ceder en vuef-
tro daño la liberalidad , que 
por el mifrao hecho, Dios que 
es Padre de todos focorrera á 
Vueftros hijos : o id á San Pedro 
Cr i fo iogo, ( 27 ) que hablan- (^7) 
do de aquella pobre viuda, qué V ^ f r-Cnfol.ferm. ti 
focorrió á Elias , dize, que por J ^ f ^ ^ f ? • 
, u - j !• j-v a ¥ u " t mater > qmd Elté 
la chandad con que procedió, dedh s fedma^ c m J t 
no lolo no falto á íus hijos, an- filijs, qmd venigm, er 
íes les acrefeentó fu caudal; pefeck. 
( 28 ) y pfoíigue el Sdnto pon- . C28) 
derando el gran pecado i que ?ld- ^ « ' » B<*k* 
comete el padre rico , que fe ^ S ' T 

R R ^ 1- . . . thnjto antepomt * & dí~ 
prefiere , y antepone a íus ln- A R 
fosal mifmo je íu-Chnf to , ^ T Z l ^ Z ) " ^ ' 
'r , . . J , c 'nwomurn copiofum cum 
íl Cito a IOS TICOS no hazc tuer- índígentium pmpertate 
^a, oygart á San Árhbroüoj communkat. 
( 29 ) que dize fer menor; éca- ( 2 9 ) 

1 do quitara vn rico íu hazienda, Ambrof.de ofF.cvó 
que denegar los que eftán ío- ^ ^ minus crimina 

- brados a vn mendigo la liuiof- f ^ S ^ S 
na ; es cierto que hurtar a los ^ M^ntibus denegare, 
poderofos iu hazienda, es pe
cado mor ta l , que merece por 
l i eterna condenación ; luego 
también, deben confeífar, que 
el no dar ellos Iimofna á los po
bres de lo que les fobra , es 
también pecado grave, y mas 
grave que el primero , y no les 
fervirá cié excepción fus hijos? 
y familia. % 

371 Si eftaefcufa fuera ad
mitida s era precifo le borrafe 
el Evangelio, ó á lo menos fue
ran muy pocos los comprehen-
didosen e l ; pues quien avrá 
que no viva con riefgo de que 
íu hazienda venga á menos, 
pües fon caducas , y perecede
ras las riquezas de efte mundo» 
y por elfo el mifmo Jefu Chrif-
to las llama engañólas por San . 
M a t h e o j ^ o ) puesno hin- U&h-
chen los defeos de el alma que 
las athefora, y el Apoüol San 
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2 1 0 Widd j 
Pablo C 31) las tuvo Voz c&ict -
c o l , y el Propheta Ifaias ( 3 2 ) 
nos dio á entender fu inconf-
tancia , quando dixo ( hablan
do de el hombre ) toda carne 
es heno , y toda íu gloria pare^ 
ce, y fe marchita como la flor 
de el campo. 

372 Poderofiísimo fue el 
Rey Salomón, pero no lalio 
tan veftido, dize nueflro D i v i 
no Maeftro , ( 33 } con broca
dos , ledas, y piedras precio-
fas como vna flor del campo, y 
fi ella Tiendo tan débi l , e in-
conftante es antepuefta , y pre
ferida á las riquezas de vn Rey 
tan opulento , qué aprecio de
beremos hazer de todas ellas? 
que confianca podremos tener, 
íi oy fon , y mañana perecen? 
fino eftá en mano de el hombre 
adivinar el accidente , ni con-
gcturar los fuceífos , pues .los 
futuros contingentes eftán re-
íervados á la Inmenfa Sabiduría 
de Dios , por qué los teméis, 
y por lo que es al prefente in
cierto , dexais de focorrer al 
pobre? no reconocéis fuera def-
confiar de fu miícricordia, pa-
reciendoos defeaereis vofo-
t ros , y vueftros hijos de el ef-
tado en que os halláis, fi dais 
lo íuperfluo al pobre mendigo, 
y nccelsitado, quando por el 
mi fin o hecho os dará abundan
tes conveniencias, y collocará 
á vueflros hijos eneftado mas 
íuperior , y encumbrado, que 
el que les pudierais folicitar con 
el caudal de el mundo? Aten
ded al fuceíío de San Gregorio, 
que por la limoína que íu ma
dre excrció con vn pobre, dán
dole de charidad vnas legum
bres para que comieífe, mere
ció fer aílumpto á la fuprema 
Dignidad de el Pontificado. 
Lipotnano eferive aquel cafo 

y Milagros 
t m p o i i c n t o í o , que executo 
vn Cavallero rico de Conftan-
tinopla, que por aver manda
do en fu teflamento , con con-
fentimiento de fu hijo, fe repar-
tieífe toda fu hazienda á los po
bres , permitió Dios ,quc que
d ó por tutor de el hijo , fe caf-
fafe efte con vna hija vnica de 
los primeros Cavalleros acau
dalados de la Ciudad, por don
de logró fuperiores convenien
cias , que las que avia renun
ciado. 

373 Y aunque defienden 
muchos D D . ( 34 ) no coníide-
rarfe bienes fuperfiuos aque
llos , que fi al prefente no ion 
neceífarios para el fufknto del 
que los tiene , lo pueden fer 
andando el tiempo , y que de 
expenderlos en el focorro de 
los pobres, llegaría el cafo de 
defeaccer de fu eflado , y los 
hijos , y familia quedarían def-
truidos, y fin la eftimacion cor-
refpondiente á fu calidad , no 
obftantc , venerando tanta au-
thoridad, no es p r á ü k a b l c efta 
opinión , fupueña la propoí i -

• cion condenada de Inocencio 
11. pues como dizc el Moftazo, 
( 35 ) fe ha de mirar al tiempo 
prefente, en el qual , como los 
bienes fean fuperfiuos, debe el 
que los tiene expenderlos con 
Iqs pobres, mayormente en las 
neceísidades extremas , ó gra
ves , y por lo que mira á las co
munes , aunque aya opinión 
fobre fícaen , ó no debaxo de 
precepto , ó confejo , lo con
trario tengo el dia de oy por 
mas probable , cerno lo coníi-
dera el DoólifsimoCavarmbiasi 
( 3<5 ) y advierte él mifmo Mof

tazo , en tiempos calami-
tofos, como el 

prefente. 
( o ) " 

(34) 
Aragcm.z.z. q.;.art.f. 
Azor.p.z.lib.iz. c.̂ .q' 
í.P.Sanch. conf. mor,* 
dub.f.lib.i.c.j.á a.ti 
Palaoti-a¿l.(í. difp.jn' 
z.n.i. Gratian. difeep. 
for. c. 17Í n. j.Moya 
feleól.q^S.j.án.i.dí 
charle. Trulienc. dub. 

D.Mcftazo ve fup.c.s. 
lib.S.n.z^. TempmPyg-
Jens efi infpickndurn ) m 
qm cum jint[uperjiuay dt 
e¡s necejjario efi danda ekt 
rmjym. 

CA-

(3 0 
D.Covarr.lib.5. var.c. 
i4.n.y.inf.iVíoft. lib.7. 
C.z.n.z j . Surtí enim ati-
qui anni non ¡ta fértiles y 
vt magts commvnis necej-
Jitates in gravefemt, 
tune Dives hahtns fuper-
f u a , fi nullas ektmefynas 
elargiatur reus erit culp^t 
nam i i l f nece/sitaW eom-
mv.nes amplius qmrn eotfí 
mimes cenfeantur; qu* 
propter adprseceptnrn 
di eleemojyÁmn gdfíriní'' 
tur. 
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CAPITULO XXXIIL 

co 
P.Sanch.in cauf. mor. 
liba.l.f.dub.y.á n.47 
M«ít,lib.7.c.i.n.iJ. 

P.SaBch.vtfup.B.7. 

(?) 
Ecckílaft.c.41. Curam 
kabe de bono nomine; ¿o-
rturn autem mmen per 
manet in íeternum. 

Efcov.de pur. in pró-
em. §.8.11.4. Fama cji 
ficut iguis y-qu¡ Jtmd ac-
cmjus, facile fervatur^ex 
tiníiuŝ iaut facile reacem 
detur. ' 

Plut.in libello xTt fla
ma ha eíiám hottor mn 
á'ijpadit)- confervatur. 
Cic.in Pitbn.Efcov. vt 
fup .n. 1 .Paul.ad Chor. 

Leg. ifti quidem 8f. 
quod íi dcdent ff.quod 
niec.cauí. 1.7.1.5 3.P.7. 
Mollazo iib.7.c.i.a n. 
XX. 

EXPLICAME QUAL SEA L A NECES-
Jidüd extrema , y la obligación de 

fubvemrla. 

374 T[ Lamaffccomuíl 
I nK:nte( 1 )cx-

JLM* trema necef. 
l idad , quan-

do el proxinjo fe halla de tal 
íuer te neceísitado , que íi bre-» 
vemenre no fe le /ocorre > fe 
cece ha de mor i r , por fer todai 
las feñales de muerta ,4 o ü- el 
peligro de la; enfermedad es tal¡ 
que íin duda le quitará la vida, 
faltándole el íocorro , ó en el 
calo de eftár el hombre en pe
ligro próximo de que 1c quitea 
algún miembro principal , ó 
pierda el fentido de íu cuerpo, 
ó cayga en locura, (2 ) median
te ía privación de el juyz io , fe 
compara á la muerte , ó en el 
que el hombre, neceísitado, 
honrado, y noble eíte en pel i 
gro de perder lu honra , ( 3 ) 
ó fama , cuyo buen nombre fe 
encarga tanto en vnas, y otras 
letras i porque la fama, dize el 
Luciano , es como el fuego, 
( 4 ) que vna vez encendido ta-
cHmcntefe conferva , pero ex
tinguido , no es fácil reencen-
derie 5 a í s i , pues, el conl'ervar 
U fama, es fácil , pero ti fe de
nigra , es diñeultofa fu reinte
gración , y lo mifmo dize el 
Plutarcho ( 5 ) de la honra ; y 
el Cicerón fer cofa v i l , e inde-
corola el defpreciarlos , y el 
Apolloldelas gentes, tuvo por 
mejor partido fer cropheo de 
la muerte , que dar lugar á que 
fu honor quedaíle rendido , y 
el El'piritu Santo pceñere , y 
eieva al buen nombre á todas 
las riquezas , y afsi la preñeren 
los J .C. ( 5 ) á la milma vida, 
y fu invaí ion, ó denigración, 
consideraron por miedo grave; 
porque fi el honor, fegua Arií-

Éotcles, ( 7 ) es el. mayor bien 
de todos los exteriores, y Saa-
tb T h o m á s , y los que comun
mente k liguen , el premio de 
la virtud mas folida , y el que 
los ehgéádra , confería , y au
menta por íérmueftra telliíij. 
cacion , y reverencia de la exce
lencia que en otros reconoce
mos , por lo exclarecido de fu? 
vir tud , fabidurta , puertos, o f i 
cios , y dignidades, ó por otras 
perfecciones morales, que Dios 
les aya natural, ó fobre natu-
ralraencc comunicado , y en 
quien eftá lo acendrado de íus 
flores , digniisimos frutos de 
fus procederes , y vigilantes ef-
tudios., como la fabiduria por 
el Eclefiartes ( 8 ) lo enfeña, y 
el Caíiodoro ( 9 ) lo eferive en 
vna efe fusfc.pittoUs, queda 
concluydo fer necefsidad eltre-
ma la perdida! de la honra , fa
ma, y buen nombre,.quando 
es evidente el peligro de que 
vn Cavallero la pierda, por no 
focorrerle el rico con lo necef-
fario para relevarfe de la ..infa
mia que le amenaza. 

375 En efta extrema ne
cefsidad ( 9 ) fon todos los bie
nes comunes , y para focorrer-
la es permitido ai que la pade
ce tomar ios bienes , y hazicn-
da que cncontrallc, y víar de 
ellos como proprios, lin la obli
gación de reltituir , íiendo la. 
refeáda nsceísidad ablolurajef-
to es, que quando la experi
menta , no tenga de prdeatc 
caudal con que redimirl i , n i 
efperanca de tenerle j no empe
ro quando íolo z$f ic<4ndum c i u i i 

e x t r e m a y v . v , qUanao nene el 
neceísitado bienes ,pcro no fe 
puede valer de ellos , al b f a , 03* 

Q ¿ ¿ n u n t 

(7) 
Arift. Iib.4. edutri. D . 
Thom.i .a. q. 11- 9.art. 
4,&iquaeft.i i3.art. r. 
ad i7.1cg.contra publ-
cum inf.de re mil. Val 
len^..con£Si.n.5 z. 

•iol íiirpif .ía a i . 
• . t u • túa .ol 

.Z.tr.uzZ .i...r; L-.i'b.z: ¿ 
i:.;, ..c.rA . i 1 .c o 

(?) • , 
Ecclef. 14. Sapient.í. 
&7. 

M 
Caíioddib.f.;Eplft.i© 

-t>'K.'».*i* tT»íSW suir̂ ity 

t- ñ } Í)O:Í houp .nKO 

, (?) • 
Leg.í.fF.ad leg.fed. c 
ficut 13idiíÍ47,v,pro. 
priura. 
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i t z Vida yy Milagros 
num de la nccefsidad , pudien- no fe le obligue á ayunar. Im„ 
dofe dár , ca íb de que vn hom- , puío lu Santidad á eÜe neceísi-
bre poderoíb padezca' cxrrema ríido peftitíetófl , para que pur-
neccfsidad ; afsi por no poder- gaíle el delito que avia cometi-
fc valer de fu caudal par.a reme- ,do en el l.iu.i to de.ia cgmida, 
diaria - como porepue no en- v veñido , y res, < porque no' llc-

•JiJi . i jsi .p .s . i .cnoriT 
.•i .íic i.fhsupio.A 

i íV Jim ai ob.'ini mtis 

( to ) 
í h r b . in c. íiquis forte 
3.de furt.n.?. Verior i f l 
negaiha in rebus vfu cou 
Jkrñptibtlibu/. Surd. de 
alim.tk.S.pdviL?^. ni 
n . D . C a í l . d e alim.lb. 
S.c .^i . á n.4. Sayro c 
^.1. n. 11. Azor. ini\. 
irsoral.Ub. 1 z .c. 8. Arag 
i.i .q.^i.art.ii .Cened. 
éolíedH'S.n,?, Acuña 
in c.ricuc47,& n.f. -

Moft'á^hb.^tr. j . n.4. 
VHde. dicunt mihi DD. 
quodji aliquis temporc ne 
cefsitatis áiiquid recepent 
indigens, jñftéa dives 
fíat j minimee ad reftitu-
tlonem tenetur^ quiapro-
priutn ncipiti 

( 11 ) 
Cap. quod nen eíl 44 
de l e g . i m - ^ ó . c .2 . de 
obf.íeKí-n.e. quanto de 
coníuec c.ficiudc con-
fec* 'QÍft»i. leg.i| Cod. 
depacr.quililiosl.z-fF. 
de ferijs. 

Gafiodilib.4.Epift.i 3. 
D.Gong.in c.-j.'iefurc 
0.4. 

Cjp.30, de íuttis'Siqtih 
fi'opter necefshíitein f t -
rnis 3 aut tmditatis f u -
fgtús fuera cibaria, vef-
tem j i>:l pecta, poeniteat 
bebdoin.td.ii í'̂-'y cf/ired-
dikñr nen eegtUM' iehi-
rtare. 

quai preci 
mente pereciera, por mas opu
lento , 6 poderolo qué fea, pe
ro cite tendrá obligación á-ref-
úm'ú aL á o e n o lo q a i k tomó,-
comoneceílar id para falir de la 
accefsidad; extrema que pade-

3 j ó . En la necefsidad-ex-i 
treíims, abfoiuta- Í óiMpiiíciítcri? 
e&kt. d b i d i á o s ^ o s ; D D . v-no» 
dependen as/er ,en:ella obligan 
eion á reftituif , íi el ncepfsica« 
da;jv<kiieííe a mejor fbftunay' 
h i a á m d o fu opinión , en que-
los bienes que íe confumen en 
focorfcrla j fe dan ¿óflc t o m m 
en qua^tó al v f o , o eomodi-
4ad , no empero, en qiüanro* á 
la;propdedad, como fon el Na^. 
vatro j CovarrU'Vias Valdés, 
Bcnincaíio, Bazquez., Diana, 
Lcflb , y otros, ú 

.-177 Otros DD/( 10 ) de-
íienden lo contrariocpíuyaopi--
nion tengo por mas probable^ 
Cegun el fentir del Barboía 3 y 
ios de la margen , afsi porqué 
lo. que fe toma ;en efta neceísi-
dad s es.propriocicl que. la pá-
tlece, coitio refuelve c i M o f -
t a m , ( 1 1 ) como porque- la 
r.ecelsidad haze licito , lo que 
¿titis era i licito , de que ion no
torias las decifsiones, ( 1 2 ) pot 
ceífaren ella la razón de la mil -
malcy , como dixo el C a í i o -
doro , ( I J ) y explicó latamen
te en fus Comentarios el Señor 
Don Mahuel Goncalez T é -
liez. , 

378 •• N o obñá io decidido 
pot'Derecho Canónico en el 
capiculo 30. de Furtis ( 14 ) en 
qua¡u(3 dizejque íi alguno mo
vido de k neceUidad Ty por no 
tener que comer s ó v e l l i r , v a 
rare comida , vellido , ó algu
na res, haga penkencia por nes 
feuanav, y ÍÍ l a reaituycíVe, 

fegun fentir del Bafboía( 15 ) 
en los Comentarios á üicho 
i k m o .de cuyo difamen es el 
D & ü o r D o n Juan d d Caüilio, 
¿ft éf t r a t a d o * ' d e ItU-
mentos: y aunqua la nccelsi-
^kd^refetida la contiderémos 
extrema , por-ferio de hambr e, 
y^deínudéz •como expieifa ci 
WéXto-, y v r t K y w r a neceíiana 
park la coníepvacion de la v ida^ 
que dixo Gerónimo Thren^ 
i i s y f elLib:io , y como tal 
¿rVeife puefto en las Divinas Le
tras el hambre por caLtigo con
digno á gravií&imos deluos, íe-
gun Ezechiei, ( 17 ) y el Key 
D a v i d , pena,que el miímo 
Dios impuío á Adán , (18 ) por 
la tránfgreísion del precepto, 7 
én el Derecho Canónico (' 19 ) 
lahaUamos exprefía , y la del--
m é^z coníideroríé aísimiloiO 
excrema , como nccellaria para 
eonfervaeion de la vida , como 
dixo e l j . C. Jaboleno , ( 2 0 ) 
éonfideracion que hizieron 
nueñrospr imeros padres, pues 
Viéndole defnudos por la traní-
grefsion del precepto , hizieron 
veñiduras con que cubrir íu 
defnudez de las ojas de vna 
Higuera , ( 2 1 ) y deípües ic 
viftieron de pieles de animales 
muertos, para que íe acordal-
fen de la muerte , { í 2 ) y m-
vieflen preíentefu paradero t y 
quando no fe contemple tan 
neccííkria para la \ ida , corno eí 
alimento } es extrema por ra-
i o n del pudor y . verguenca 
que caula la deiaudez, por ÍO 
qual el miímo Adán , uize ci 
G e n e h s } ( 2 3 ) excuso de 
comparecer á la citación que le 
hizo el milmo Dios, quando ic 
liaino , vbiefí Adam , para jua
gar fu delito , y caítigarlc por 
e l ; buelvo á repetir , que ü ílq 

con-

Barb. ind. c.5 . n.z. t}¿ 
Caft.dc alim. lib. § . c . 
6 1 .n.4. 

( 0 

HieriThrcn.c 4. Me. 
l'ius e/i occidért gfadíowüii 
fame tabefcere.LihixM, Ib 
de bello púnico. Famf 
•vlt'mum Imnariiriim fu 
plkmn. 

(n) 
jEzech.c.).& i4 .v . iz . 
& j j . Famen congrega-
bo,(y conteram -jobh vaf 
culum punís: DaV. Pial 

; 104; V. 16. Et licuvit 
farnem fupev íemtm) W 
cmm /¡rrfiamsnlüm pañis 
contrlvit. 

( ^ ) 
Gcnef.i.Maiediffa tér
ra in opere tua, ih lavare 
•víiltus tui vefierh pane. 

Cap.reveitinninííií.i í 
q. i . Quici mihl non red-
didl/üs décimas) & pri-
mltiasy id circo in .f.imí3 

penuria mak'diiH efiis 

Leg. legar. 5'. ffidealim'. 
& cib.legar. Lc^atis ali 
mentís cibana , nefii-
tt'.s, (ST habitatio dmiuri 
aiúa Jinehis alimput no» 
potefí. 

(,z- O . 
Gcnef. ?. kfjñ Fecit m-
nicas pelliceas y induit. 
eos. 

Geneí. \ ¡ v. 1^ Hnu-i 
pUKii es-y V inpulvct i ni 
reverteris. 

Gencf. 5. v. 10. TuHift 
coy qMd nudas r/Jhn. D . 
S0l0r5.de iur.ind.rom. 
z.l'ih.i.c .z^si.6 uLiceí 
nvd'ttas non f . i imriftfec* 
hiala^dbric ta/ntn iiega" 
i¡ no/i pote/i •uehemChti.r 
rspt'.gn.tre iétumi j&do-
riy ac bme/isti, qu* re* 

fiiblk? neccjfaria t f i . 
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de San Pedro de Ojma. 21 3" 
confidera la neceísidad del ca- efcandalo que pudiera caufar á 

li nón data §. 
fin.de fid.com,lib.kg. 
fiqüapoeiu 144.de v. 

peen* certp f i n -
iiorum peceztorzun funt 

pi ru lo , extrema, y no grave, 
hvinos de íliponer , que la pe
nitencia impuefta , no fue prop-
ter culpam^iot no aver efta,dqn-
de no aydelito , ( 2 4 ) 7 la pe

los legos , viendo á los hijos de 
ios Sacerdotes obtener las Dig-

J. C . Labeon , y refiere San 
Geroriirno, fue íblo impiiéítá 

D.Hier. líb. 1. contra propier caujam \ eflo es, por 
Jab.in c.quüquis 5.14. iivcrcometido vina áct ion, que' 
q.i.^mi/qmfmnobtem- es elpecie de culóa , aver exe--

nidades de fus padres ;( 31 ) en . ^ j i 
tanto grado ,que por Inoccn- -Cap. t.defiiijsprssb, 
tío í l l . ( 32 ) fe prohibió fuef- in i.coll. 

na en toda JUnfprüdencia tu-., fe Prebendado el hijo ilegitimo (^») . 
pone culpa , como ore fia el en 1J íejelíá , donde el 'padre Cap-extratifaiifa 7. de 

lo fueííe s.por íer ^cofa indeco- ^ Pr£sb' 
fofa , que el tal hijo miniftre á 
fu padre impúdico en el Minif-
terio del Altar f íSonle e l V n í -
genito de Dios^fe dáfen holo-
caufto , por la ^ai^i|, |el genero 
líumand al Padre. Eterno : lo 

rem ' ^ déltm' catudo. vn h u r t o / q u e de foyo 
peen,.?.; \j. inom.i.z.q; , . ' -l^t-^s >•)/«. 
ió8.art4.in íblucaa; « eícandaáoío , j acaío «c cau-
i.& q.S7.ait.7.& l-ará á algunos íi de algún mo-- qtiai re debe prafitkar,y obíer-
8. Surdo decif. 477.11. do no fe cañigára} po'tqué aun- va-r hafta que ayá obtenido dif-i5).Gu£icin I i b ^ . c a n 
C . } O. ¡i , % í 

I jb.r . ret i 

Diól. i 
de vf. 

D. Agulí. 

:g; íi qua pcena 

que el tornar lo ageno en extre
ma necesidad no fea cülpábte^ 
( 2 5 ) con todo cíío , avkndó; 
íado el hecho publico , tiene eri 
si algún crimen que neceísitá' 
decal l igdj cdrtVo ex'pteiia, y' 
raeralmenté lo dize San Geró 
nimo 7(36) cuya pena íe i m 
pone á ía mifma áefofmidadj 
aísi in-íerpreía el Doátor Gon-

vulnut non habet, timen Zalez | 27 ) el referido capitulo; 
fama, habet fuam igm- y por eífo aunque él hbmicida 

cafoól s ó el que por defender 
Él vida niata al enemigo , no 
cometa culpa , fiéndo con la 
moderación de vná jüfta , é i n 
culpable defenfa es neceífario 

(¿O \ 
D. Hier. epilt. 47. ^? 
i»'/; adeliciis (erreantur^ 
erfi confeientia criminu 

rniniUmi 

D.Gon^dn did.c.^.de 
faríi B» )'. Veterii gn'im 
EccUpe PP. non tantum 
pro rmiij-i i'Srum, & pro 
bis ómnibus, qíí¿' malí que él Señor Obifpó ic di ípcn-
fpectempmíejérebmtpg fe , para que pueda afeender a 
n i t m m n inmngcrc cen- |os Sagrados Ordenes , fegua 
jkeveram.-vtp^mctu j0 aiípaefto por el Santo Con-
mofpciOí iT éqütt dte.fi- ... \ ~. 1 i o\ i ÁT 
deles^tínermt; Ciho de TrcntO ' ( ^ ) p i a d l f -

pcníaclon , fe debe íujetar por 
Coricil.Tndd"er.í 4.de la deformidad del hecho, y por 
icfórm.c.8. la miínuí razón los hijos ( 29 ) 

( ^ ) .. de ios Sacerdotes, no pueden 
Cap.3,6.& zy.de fihis 0^^ner ) ^ g0Zar \os behcfl-

cios que gozaron ,-y obtuvie' 
ron fus padres : los iégitimos 
imiTiediate , y los ilegi timos,-
nec medíate i para quitar toda 
laus de fubceísion hereditaria, 
como fe dize en el Canon de 

( o ) " los Apollóles , ( 30 ) y evitar el 
Can'. A,poft.76.D. Gen 
p.l.uTc.i .de nr^b.IUar 
poacif.-epÜL. 1.C.5 • D. 
líUor.lib.z.de Ecclel. 
off.c.51. 

Prae.sbyt.G0n5. mreg-
S.chan glof.j.ki princ. 

pe ufa Apoíioiica , como para 
gozar i í ilegitimo Dignidades,1 
( 3 3 ) perfonados , óo t roá be- e ; . . .( jO , 
h é f t a o s . q u e t e n c a n anexa lá Cap.mm.s fin. de fihp 

Gura de las airoas , como lo de- ¿^derefór.cí . 
cid lo la Santidad de Gregorio 
IXÍ y e&á mandado por el San
to Concilio de Trento , y es 
común reíolucioh de todos los 
D D . ( 34 ) y lo proprio fucede (?4) 
fcbn los Bigamos , § irfegu'ares, Barb-de poc.Epifc. al-
ék defaéiu'lemtatihpovqne aun- leg.^.Solorj. tom.i. 
que no cometan culpa , ní de- c.io.Garc.deb-nef.u 
íito „ padecen el fónrojo de feí ^ - c - t U^no 
f — d e U e g « a l A l . a r , „ d t T ¿ £ $ % £ 
fropter cuípam , pues no la co- finxie fiUjs pnesb. 
ínetieron , íi propter caufam , y 
por ella en algún modo fe les 
caftiga, como lo da á entender 
la regla de Derecho Canónico, 
( 3 5 ) pues interviniendo ciufa, 
aunque no aya delito , corref- tinecuipáymftfubfit cm 
ponde legal pena , t o m o d i z e fanoneJialilu¡sFmie>1 
el Moftaso ; ( 36 ) 10 qual pro- c 
Cede , no íolo refpeltode la 
necefsidad propria , fino de la 
agena pues í iendo para el fin 
de íubvenirla , es licito tomar 
lo ageno , con tal que el dueño 
de la coía no padezca igual n&-

ccísidad , como obfervan 
comunmente los D D ; 

0 0 
Cap.fuper eo z.deBig, 

m 
Moft.iib./.c^.n.ií. 

(o ) 

(57) 
Barb.d.c.j. de furc. n. 
4'.Na¥ar.com. j..dere '̂ 
n. 28. Surd. deprmii 

D. Caítiilode alim.c 
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a 1 4 . f ida, y Milagros 

CAPITULO XXXIV. 

SOBRE L A G R A V E , 0 QUASI EXTRE-
ma necefsidad, y lo que fe debe 

executar en ella. 

37¡> D 
D . Moña^.lib.v.c.i. 
mi}* 

Billa fui ~iríiffl«q&, 

Antonel. de iur. Cler. 
Üb. i .p.í .c. i^.n.i i . 

Tambur.oper.mor.lb. 
j . decalog. c; i . n. 15. 
Kavar.de reft.lib,;. c. 
l.n.3 J6V 

(4) 
P.Cpyar.lib^.var. c. 
í4.n.5,.Navar. lib.^.c. 
1 .n.3 So.Laym, lib. z. 
trad.^.c.í.n.j.Suarez 
dilp.f .feft. 3 n.j. Pa-. 
lao pund.i.n. 13 .trac. 
f. diíp. i . M oya feleít. 
i.p.diíp.í.de charir.q. 
3.§.z.n.f. Bazquez de 
elcemof.c.t. dub.j. á 
D»ii. 

tí) 
D.Covar.lib.3. var. c. 

Izefe grave, 
necefsidad 
óqua í i ex-í 
trema aque 

lía en que fe halla el próximo, 
( 1 ) de fuerte, que íi no fe le 
íbeorre , es veroí imi l , ó que 
fe le abrevíe la vida, y acerque 
la muerte , ó que cayga en al
guna notable enfermedad, co
mo fucle fuceder en tiempo de 
hambre, ó de peftc, ó de otras 
muchas enferiTisdades , como 
dize el Antonelo. (2) 

3 80 Socorre á efta grave 
necefsidad , ó quafi extrema , á 
aquel que libra al próximo de 
notable enfermedad , ó de al
guna infamia , por donde ca
yera de fu eftado , ó le liber ra 
dé l a cautividad , 0 releva de 
otro mal grave , fegun arbitrio 
prudente, como defienden el 
Tamburino , y el Navarro ; ef
ta necefsidad fe debe focorrer, 
no folo de los bienes fupei> 
finos, fino de los neceífarios 
para la confervacion de el cita
do , cuya Opinión por lo que 
mira á los fuperfluos defienden 
los D D . ( 4 ) margenados; y 
por lo t e íped ivo á Jos neceíTa-
rios al cñado , queda anotado 
en fu lugar con dodrina de San 
Aguftin , y del Do í to r Moña-
zo , y en eftc fe confirma por 
dodtnna del Doctifsimo Coba-
rruvias. (5) 

381 El que fe halla en efta 
necefsidad, no puede para íub-
ievarla tomar lo ageno, por ef-
tar lo contrario juÜiísimamen-
te condenado por la Santidad 
de Inocencio Undécimo en la 
propoficion 36. pues era abrir 
puerta á la transgrefsion del 
tcptioiO precepto d d decaiogoi 

porque atendiendo á la flaque
za humana , y amorproprio, 
íiendo como fon muchas las 
necefsidades graves , que oy 
dia fe experimentan por nuef-
tros pecados, é invafion de los 
enemigos, y muchas mas las 
que fin ferio fe reputarían por 
tales, fe tomará Ucencia para 
hurtar, y robar á cada paffo, 
privandofe el verdadejo Señor 
ínjuftamente de fu hazienda, y 
nadie pudiera tener íeguro fu 
caudal , mayormente quando 
cñá en arbitrio del rico , y po-
derofo focorrer la necefsidad 
que guftaíTc de las muchas que 
fe le reprefentafen graves 5 y 
fuera notablemente invito el 
que por fuerza fe le obligafe á 
lubvenirlas , pues teniendo en 
quien efeoger, íeria injuftícia 
privarle de cfte derecho^ fi bien 
juzgo por muy probable, como 
\o defiende el Doctor Moftazo, 
( 6 ) c o n muchos D D . poder el 
gravemente necefsitado retener 
lo ageno, fin eftár obligado á 
la reftitucion hafta aver falido 
de la necefsidad , que le vrge 
menos en el cafo que el dueño 
de la cofa fe halle en igual ne
cefsidad , pues no teniendo en 
la grave cavimiento, el Axioma 
legal, de que en ella todos los 
bienes lean comunes, clama el 
verdadero Señor por la cofa, 
para falir de la necefsidad , en 
que fe coníidera; y aunque por 
lo que mira á h extrema aya 
varias opiniones, la que yo juz
go por mas probable , es , que 
como la cofa que eílá en poder 
de tercero no fea hurtada , y el 
poffecdor tenga titulo para pof-
feerla, como es por razou de 
precario , depofuo, o otro que 

fe 

(0 
D.Moft.lib.7.c.4.H'7. 

1 
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de San Pedro de O/ma, i í f 
menos á la charidad en rr.atcríá 

(7> 
Cap. re communí yj . 
de reg.iur-in í.leg.Sa-
binus i8. tF. commod. 
iud. P.Lefio de iatt. & 
iui'.dub. i .n. t Vazq. 
de eleemoi'. c u n.72.. 
Hu-t.i. iíew difp. 1 Í^. 

(8) . 
D.Aguft.lib.i.de Civ. 
Deic.i7.& 17.Can.fi 
non licet 5.13 .q.;» 

Lg.neccáre)-.ff.ae ang. 
líber. & ibi glof. flor. 
¡íecat igitiír qui fitme Sl't 
quem morí cogtt , nlh'tl 
eriim Inte'rji occidat quis 
an caufarn rriortis frgbeat 

(ta) 
Lcg. de pecoribus f. 
Cod de leg. Aquilia:De 
fecoñhus tuls quf pey m-
iur'tatn indufa fame ne-
(¿atajltut Jegisdquilia ac-
ílonem duplum agere po-
nji. 

fe confidere legal , podrá con-
fumirla para focorro de lane-
ceísidad que padece , fin em
bargo de que al mifmo tiempo 
el que era íenor de ella fe halle 
conftituido en igual necefsidad: 
la razón parece evidente , ( 7 ) 
porque al hic, & nunc de Uegaü 
la necefsidad extrema , cesó el 
dominio , y la cofa fe reduxo á 
fu primer ertado^ y origen, co
mo fino huvicra ávido divifion, 
en cuyos términos era igual el 
derecho de vno , y otro necef-
fitado , aunque con prelacion 
el poíTeedor, por afsiftirle la re
gla de que en la cofa común, es 
preferido el poíTeedor, y de ref-
tituirla al antiguo feñor fe pdU 
vaha de la vida , y pecará gra
vemente, como dize San Aguf-
tin , ( 8 ) y recopiló el Gracia
no j y á efte aí íumpto cxpreíTa 
la Gloíla Florentina de la lay de 
la margen , ( p ) cometer h o -
micidp el que dexa motir de 
hambre al próximo pudiéndole 
í oco r r e r : luego fi comete ho
micidio el que es caufa de el, es 
homicida de si mifmo el que fe 
priva* del alimento neceflario 
para confervar la vida j y poc 
eíTo los Emperadores Dioclc-
ciano , y Maximiano (10 ) de
cidieron competir la acción de 
la ley Aquilia s contra el que es 
caufa de que vn animal perezca 
de hambre ; y aunque algunos 
D D . procuran temperar efta 
opinión ,y limitarla al cafopre-
eifot iequela necefsidad de el 
poíicedor preceda á la del due
ño , yo juzgo no poder tener 
lugar ella precifion , pues fiem* 
prc que el poííeedor retenga la 
cofa , y antes de entregarla le 
fobrevenga la necefsidad , cefa 
el recutfo de el acrehedor , 6 
dueño ; pues á efte no le da mas 
derecho la extrema necefsidad, 
que el que antecedentemente 
tenia como verdadero íeñor de 
ella 5 y ailnquc por la refintcn-
cia de el mediotiempo , pudo 
pecar el poíTeedor, pues luego 
que Tupo la necefsidad del due
ñ o , fe la debió entregar, y el 
no averio excauado , faltó A lo 

celsó ella obligación grave 
por la necefsidad qae le fobre-
Vino , y como le encontró etl 
poflefsion , llegó el calo a quo 
incipsrenon pot.iit rí/i:tuti& : lo 
que no fe confidera en el la
drón , por eflár de jufticia obl i 
gado á ella por los dos capítu
los , y rayzes de donde dimana 
la jufticia conmutativa , como 
fon ratiorie invifi£ ücceptionisi 
& rei acceptíe , la que eftá cla
mando por el feñor de la coíáj 
pero •él otro como poíic edor dé 
buena fee , folo le impele la 
charidad de locorréra l próxi
mo en extrema necefsidad ; y 
quando fe confidera eftár obl i 
gado virtualmente, por natura
leza del contrado , por el^ác 
en él contenida la necefsidad 
propria , no renunciada por el 
dueño á la manera que el ver
dadero feñor tiene derecho pa
ra meterle en la cafa que tiene 
locada , y arrendada , quando 
fobreviene la necefsidad pro
pria , como cedió el Empera
dor Antonino, ( I i ) y el Em
perador Claudio prefirió ( 1 2 ) 
en el vfo del agua al feñor de la 
fuente, fin embargo de que por 
coí lumbre otro tercero la hu-
vieíTe gozado, y no cñár com-
.prehendido en la obl igación, 0 
opignoracion general aquello» 
que el dueño neceísita para el 
proprio v f o , como decidió el 
J. C. Ulpiano, ( 13 ) no obf-* 
tante por la necefsidad íuper-
veniente, quedó purgada aque
lla omifsion, por no aver íido 
el principio de la poffefsion v i 

ciólo, y no averie interpe-
liado el d u e ñ o t d e la 

eoía en tiem
po* 

Leg. sede.̂ .c.de locac. 
Ni/fpropñjs vfibus domt~ 
ñus eam necejfariamujjh 
frovaverit. 

Leg.Pratl,6 c. de ferv. 
& aqua: Skkntibus agris 
tuls. 

( « 5 ) . 
Leg. í , ff. de pignorib. 
Ea non contmcbuntur}qu§ 
vertfrnUe efi quemqmm 
fpeáditer obllgat^ram 
wmfiuffe* 
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^ i ó V i d a y Milagros 

CAPITULO XXXV. 

505R£ £ ^ 5 N E C E S I D A D E S COMF-
neSk 

( 0 

Laman comü^ 
mente los 
D D . ( 1 ) 
necefsidad 

7.c.i.n.i8. 

P.Sanch.conf.mov.lib. común á aquella que padecen 
i.c.^.dub.j.n.^.Cord. Jos pobres, quede puerta en 
lib.f.q.ió.Moña^.lib. pUerta an(jan pidiendo limoí-

na , ora fea en publico , 6 pri
vadamente ; á la íubvencion , y 

corro de eíta neceísidad to
dos eftán obligados de los bic-
pes fuperfluos, de aquellos qué 
no ion neceflarios para confer-
vacion de la vida , ni del eíía-
do 4 pero no íe cíiiendc íu obli
gación á íbeoirer determinada
mente á eíle , o aquel pobre^ 
pues no padeciendo el que 
mendica necefsidad extrema, 
ó grave, tiene el rico arbitrio 
para preferir al que guflatíe, fin 
CjUele firvadeanfia'cfta facul
tad , para dexar de fdcorrer las 
iicccísidades comunes , ó 1er 
notablemente negligente en 
íublcvarlas 5 porque fi el tal 
poderofo hiziefle animo de no, 
dar limo!na á vnos , ni á otros 
pecará gravemente , de cuyo 
fentir es el Padre Sánchez, ( 2 ) 
V otros D D . r.Sanch.in con i, mor. 

lib.i.c.í, .dub.j.n.5 8. 

383 Socorred, pues , á to
dos los que os pidielkn fin ex
ceptuar á ninguno , como os 
dizc San Lucas: )• temed a (0 
Dios , que yo os affeguro en íu Luc? , Í . Omnmentu 
nombre eftareis abundantes de 
todo lo neceflario : guardad 
( 4 ) los Preceptos DivinoSj 
exeeutando obras de jufticia, 
efto es * íbeorriendo á los po
bres en fus Ueceísidades, que 
en el otro mundo hallareis 
Vueftros teforos, clama San C i 
priano , ( 5 ) y en eíle confi-
guireis quanto deíearcis , imi
tando en toda la charidad de 
San Carlos Borromeó , Árco-
bifpo'de Milán j que en vnd ia 
expendió entre los pobres qua-
renta mil aiireos en que avia 
vendido el Principado Uritano, 
y en otra ocaí'sion deftribuyó 
en las comunes necefsidades 

. veinte mil que le avian legado, 
como fe dize en la fegunda lec
ción del Breviario Romano , en 

el dia 4. de Noviembre, en 
que la Iglefia reza de 

tan Santo Pre
lado, 

(4) 
Pial. 33. Quoniamnon 
e/i tuepia timenúhw eum 

(0 
Ex lib.S.Cyp.Epiíc.&: 
Martyr.de mortal. 

CAPITULO XXXVI. 

SI LOS POBRES E S T J N OBLIGADOS 
de lo foco que tuviejfen a dar limofna 

a otros. 

P 384 I p"^ Ara inteligen
cia de elle 
capitulo fe 
debe adver

tir , como ay vnos pobres ab-
iblutatnente tales , y otros ref-
pedive en comparación de ios 

ricos,porque aunque no men-
diquen fu fullento , í¿ connu
meran en el numero de pobres 
por tener en la República al
guna ocupación de poco vn l , -
y menos cftima : en cuya fupo-
íicion los primeros no tienen 

obli-
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de San VedrodeOfma, 

(0 
D.Cyprian.íerm.r; r'é 
eleemol. Dat UUy qtM 
qpertch.tt acdpere^vt jc¡a-
mus, qux paena div'item 

0 m k m rnaneati curn hoc 
if>Jk documento operan 
etiath pauferes debeant, 

(O 
ÍUCX l l , 

o b l i g a c i ó n á dar i i m o í r a á 
otros igualmente mendicante.s 
pues vnos , y otros padecen co^ 
m u n nccel^idad , pero no le re
levan de darla en la grave , l i el 
que la padece no puede Talir de 
ella fin el Ibcor ro de el pobie$ 
con t a l , que e í te por darla , no 
c á y ^ a e¡i la niifrna n e c e í s i d á d : 
los legurdos eftán obligados á 
la fubvencion j y focorro c o 
m ú n en el íenc ido referido , ha-
Handofe con algunos bienes fu -
perfluos , mas, 6 menos, fegun 
la mayor , ó menor abundancia; 
pero l i carecen de c l k ^ , folo 
c ó r r e l a regla de las extremas, 
y gtaves nece í s idades e.n ía§ 
primeras , aun Con pel igro de 
caer de fu citado , y en las Efe* 
gundas, dando Aquello que c ó 
modamente p id ie í lch , f in el 
i i c i g o de caer por da r l á eti he-
ceísidad grave , porque ío ne-
ce í l a r io para el citado , ó c o n 
grua í ü í k n t a c i o n , no confifte 
en ind iv i í ib le por admit ir fu la
t i t u d de fuprcino , medio , y 
i n l i m o , c o m o dize en el cap i 
t u l o v l t i m o ; \ 

. ^85 Efto füpuéf to , el San
to D o d o v SanCypr iano r e í u e l -
ve cita duda>(i) pues hablando 
de aquella pobre viuda , que 
o f rec ió d e l imofna dos qua-
drantes , 6 minutos ( de que 
hazc m e n c i ó n San Lucas ) ( 2 ) 
al erark) publ ico , donde íe re
c o g í a n las i i m o i ñ í s q u e ofceciá 
d Pueblo , para focorro de las 
comunes nece í s i dades , dize 
con ía e n e r g í a , ío l idez1 , y í a ñ -
tidati que acoftumbra , que d i o 
aquella l imo!na que c ó m b e n l a 
recibir,para que lepamos quan-
ta pena amenaza á ios ricos que 
nro la quieten hazer , quando 
eftc documento nos e n í e ñ a quo. 
t a m b i é n deben hazerla los po
bres > no dize el Santo D o ¿ t o r 
que ños: e n l e ñ a el documento 
de aquella pobre viuda , que 
Los pobres pueden t a m b i é n ha
zer Ümofna , l ino que la deben 
í u / j t i que eftán obligados á 
íer liberales con ios m i í m o s po
bres , cuyo verbo deben en t o 
do concepto j u r í d i c o induce 

neceísidád 
a 17 

1 li«u fna 

0 ) . . 
Lucas i 1 .Amen dicovo~ 
bis quor.iam vidíta tfta. 
plus o:nn¡bus rntfsh in do' 
na Dti: 

(4) 
D . Cyp. ve íup. Omm 
enirn tfli-fix eo quod shun 

•vites fierU'ttatts atqiíe in-
feliátat'is¡uee: vidua , 
imps^vidm in opere in-
venitur. 

poique 
es vna virtud tan u anicenden-
t a l , que no feto cbi ga a los r i 
cos que con mas ccii odidad 
pueden hazerla , l ino a los n.if-
hios pobres que con.unmcnie 
iueien recibirla,y movió a j d -
fu-Chiiilo ( 3 ) ella limolna, 
que la prefirió a todos quantos 
ofrecieron la fuya al erario ; y 
San Cypriano en el referido 
fermoh profigue:(4)todosdiero 
limoíha ricos, y pobres aque
llos de los bienes fuperíiuos, 
pero la Viuda de aquello que datMis.mijirantindon^ 
neceíátava ^ para íu momio D^ hMamm detnT 
mantenimiento 5 por eflo tue hahuh V-Jum mfah 
tan alabada íumi lencord ia ,que multum beata mulier%v 
mereció qÜe Jelu-Chtlfto la glorio/a, qugetiamante 
enfalcafle entre todos. diemiudidj meruit iudtcis 

386 Es la limofna que da vocelaudirt; Pudeat di-
él pobre mas fegura i que la 
que da el poderolo 5 ella regt^ 
larmcnte es tuydoia por la ca
lidad de ella, cita otra callada 
por la cortedad déla oferfá 5 la 
primera es dada de lo necdia
rio ¿ pero la fegiindade lo íu-
perfluo^ y áy tanta diferencia 
en íer liberal de áquello que el 
mifmó hécefsita para lu pro-
prio alimento , que de lo que le 
íobira, y tiene arrimado, y qua-
fi deíprét iado por olvidado en 
Íu caía , \]ue fon inumccables 
los prodigios, que por aquella 
charidad t i piedad Divina ha 
manifeftado al mundo , como 
dexo ciento en los Exerrpios 
del primer capitulo: y finahnen-
te á Santa Sotia atr ibuyó Dios 
la obra del Templo deConí lan-
tinopla , cuya Intloria relie; c, 
que eLfandoíe fabricando elle 
Templo 5 paísó por la calle de 
Sofia , muger pobrifsima, per<> 
de elebado efpiri tu, vn carrd 
de bueyes , que conducía la 
piedra para la fabrica, pararon-
fe los bueyes á la moiefüa da 
tan pellada carga , y defmaya-
ton , de íuerte , que no podiart 
profeguir elcammo. Entendi6 
ella pobre muger el motivo , y 
con fola vaa moneda que teniai 
pafsó á la plaza de el lugar , y 
compro vnos hazezitos de tees 
va , y por fu mifiua mano rc-f 

pac-



1 1 8 Fida y 
pattio á los brutos con diarita-
tivo a f¿do aquel palto agrada-
bieen íu a.dicnrc fatiga; Con 
que esforzados proLigaicron íu 
camino : eltitr ó Dios tanto e í -
ta acción,que concluida la obra 
á q u e concurrieron copiólas l i -
moinas de los poderolos, y r i 
cos de la Ciudad , amaneció 
aquel dia vn letrero de oro en 
vna pared del Templo, que dc-
zia , cite Templo hizo Sofía; 
quedaron todos paimados de 
la novedad, y averiguando la 
cauía , llegaron a entender,quc 
la limoína que hizo Sofía ^pre
firió a Ls iargas, y copiofas de 
los demás Ciudadanos, por 
averia hecho de el caudal, que 
neceísitava la pobre fama, paca 
fu poprio alimento. 

J87 N o fe piden á los po
bres quaníiolas limolbas , fi 
que de aq-ueiJas que reciben de 
ios ricos , y poderoí'os íocor-
ran á Í 0 5 mas neccísitados , co
mo el miímo Jeíu Chrilto lo 
hizo en los tres días que eftuvo 
en Jeruíalen , quando la difpu-
tacon los D D . déla ley , pues 
quanto adqu inó de limoína lo 
repartió entre los pobres : Ma
ría Santifsima execucó lo pro-
prio con los theíbros , 'y rique
zas que ofrecieron los Reyes 
Magos á j e s v s , quando vinie ' 
ron á adorarle por Rey de los 
Judios , Dios , y Hombre ver
dadero: en Chriito recogieron 
mis Señores San Jofeph, y Ma
ría muchas limolnas de los pia-
doíbs Gitanos, con que íc man
tuvieron en aquel deüertoipues 
no tenían otra cofa con que ali-
mentarfe , y lo que les íobrava 
de las l imoíhas , y adquirían de 
fu trabajo, lo expendían libera
les con los necefsitados de 
aquel Pais: y aísi amoneda San 
Bernardo á los pobres á la libe
ralidad , diziendoles, que no 
íolo han de recibir la limoína 
de ios poderofos, lino que la 
han de repartir con los necefsi
tados : á los ricos aconíeja den 
con abundancia , pero á los po
bres con templanza, que es lo 
rmíino que aconlcjó Thobias, 

y Milagros 
( 5 )dccliado de mifericordia á 
fu hijo : dos cofas manda exe-
cute, y ambas fe reducen á que 
no niegue á ningún pobre l i 
moína f íi tuvieíie mucho , le 
manda dé mucho, peto l i po
co , poco. 

388 Es la limofna, como 
llevo d icho, como el agua, 
pues laba las culpas, y extin
gue el fuego de el Infierno, que 
dlxo San Máximo : ( 6 ) mirad 
lo que haze el agua , y fabreis 
lo que íc debe executar con la 
limoína: el agua tiene fu origen 
de el mar , de el faie, y fe den-
ban á ks fuentes fus enftaics, 
eftas como liberales los fran
quean á ios r í o s , los rios como 
abundantes difpenían ÍHS rau
dales á los arroyos , y ertos, 
aunque pobres,debiden el agua 
en los campos , y ellos brotas 
fus frutos con abundancia:eílo, 
pues, fucede entre ios hom
bres , vnos ion poderoíos co
mo el mar, otros ricos como 
las fuentes, otros abundantes 
como ios rios , y otros final
mente pobres como los arro
yos ; pero afsi como eftos, aun
que mendiguen el caudal que 
tienen de los rios , no fe CXCH-
ían de dar aguas , afsi los po
bres , aunque también mendi
guen de los abundantes, no fe 
debían excufar de dar limofna; 
vn arroyo no puede dar tanta 
agua como vn rio , ni vn pobre 
tanta limofna como vn podero
so , y abundante, pero todo*.', 
fcgunfu caudal, cftán obliga
dos á focorrer , como el pobre 
arroyo al fedicnto campo. 

389 Buenas fon todas las 
limofnas, pero mas aceptas á 
los Divinos Ojos , las que fe 
hazen de los bienes neceífarios 
para el fuílcnto , y manteni
miento proprio, como queda 
probado con el exempio de la 
pobre viuda, que refíere San 
Lucas, y lo mam Mella el que 
refiere en el Vaculo PallocaL 
( 7 ) Avía en ía Ciudad de 
Conllantinopla vn Librero lla
mado Conftantino, era tan libe
ral , como excrcitado co otras 

vir* 

Tüb.4 .8. guomodopc 
tmriti lfia /lo mlfericorr, 

ftmnltum tihi juertt ahií 
danter \mpertiri flude : R 
exiguum tibí fuerit et¡a>n 
exiguum lihenter impar
tir ¡fíude. 

00 
D.Maxim. hom. z^ác 
eleem.Ecclcf.3.33. 

(7) 
BavtI.P^l,f.77. 
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de San Pedro 
virtudes: hizo propofito de dar 
á los pobres á demás de algunas 
diarias limofnascon que man
tenía á los necesitados , todo 
quanto dinero hizieíle de íu 
tienda los Sábados : executólo 
aisi por algún tiempo con gran
de coníueio de íu aima, advir
tió la muger , por permilsion 
Divina , el exceíTo , y falta de 
lo neceflario para el fuftento de 
la ca ía , y familia, y procuro 
reprehenderfelo, poniendo por 
delante la neceísidad , y que fi 
no fe contenia, preilo llegarían 
al hofpítal, pero el con las luzes 
Divinas la confolaba , y confia
do proíeguía en fu Santo pro-
pofito ; llego finalmente vn Sá
bado en que deípachó todos 
fus l ibros, y expendió todo fu 
importe entre los pobres: que
dó le fin blanca , y la raugec 
aflixida con el desbarate de fu 
marido, comencó á reñir con 
e l , á cuyo tiempo advirtieron 
andava gente por la cafa, y aun
que no íoípecharon fer ladro
nes , por la neceísidad á que 
avian llegado , fe aíTomaion 
por vna rejilla para ver lo que 
paíTava , y reconocieron vn 
grande refplandor, y á dos her-
raoíifsimos mancebos, qnt iban 
componiendo la cí'enda, y ba-
xando á ella, la hallaron l u r t i -
da de ricos , y bien, enquadec-
nados libros ; conocieron el 
milagro, y la muger comberti* 
d.i de el portento , quedó fof-
fegada , y pidió perdón al mari
do i á quien en adelaate íiguió 
en las iimoínas, y creciendo' ca
da día mas el caudal , vivieron 
con deícaníb , y murieron en 
paz ¿y fantamente. 

. 391 Y vltimadamente de
ben faber los neccfsitados , que 
la ümofna no es virtud fola de 
los pode ro ío s , por ferio tam
bién de los mendigos , y que 
el no poder dar mucho , no los 
exime de la obligación de la l i 
beralidad , refpecto á fu pobre
za , antes bien , fi lo confideran 
con la reflexión devida , el mas 
pobre fe debe mas anhnar á 
exercerla , que no el r ico , pues 

(9) 
Lucas 3 S. 

de Ofma, 1 í (? 
elle no nccelsita dé darla para 
^encr, l i empero el pobre para 
fer rico , mediante la limolr â  
es vna dadiva con ínteres de 
vfura , vn cerno , (uyos réditos 
fe obliga Dios a pagar., al que 
por fu amor empleafle fu cau
dal en los pobres , que dixo 
San Matheo , ( 8 ) nadie nc^ef- #f) 
íita mas de hazer.limoína , que Math 19,z9.CenHípluni 
el mifmo pobi e , pues nadie nc- accipies* 

cefsíta mas de la ganancia que 
el necelsitado. 

,392 Date , & dabitur vo~ 
bis y dixo Jefu Chritto por San 
Lucas : ( 9 ) precepto fue vni -
ver ía l , a todos compichendió 
á r icos, y á pobres , puío vn 
precepto fuavizado con ia fegu-
guridad de vna promeía , y h i 
zo vna ptomeía ceñida con el 
rigor de vn precepto j el pre
cepto fue mandar a todos dác 
limofna date. Y la promeía fue, 
aflegurar que quien la dieííe ia 
recibiría, & dabitur vobis, con
que juntando Chnfto el man
dar con el prometer, queda por 
confequencia el recibir de el 
antecedente, de el dar date, & 
dabiturvobis: y quito á los po
bres , en punto de dar limofna, 
lo que fu neceísidad allega por 
excufa , pues ni la pueden ne
gar quando Chriito lo manda, 
date, ni la deben temer quan
do Chriíto lo tecompenía ; Ci 
los pobres la niegan poique 
para si la necelsitan , fe privan 
de recibir para no necefsitar: 
oygan el figuiente exemplo , y 
quedarán de el codo convenci
dos : refiérelo con gracejo Ce-
%ri(f , y aflegura aver fucedido 
en vn grave Convento de fu 
Orden: huvo en el cierto Abad 
muy liberal con los pobres, 
hofpcdava los peregrinos , y 
paflageros , y todo íu coníue
io fe cifrava en focorrer los ne
ccfsitados , y al miímo paífo 
Dios auinentava las rentas de 
Monafterio : murió efte Santo 
Prelado , y figuioíele otro tan 
economieo , c|uc pafsó a íer 
míferable , y tan abaro , oue 
íigüio el rumbo contrario de 
íu Auteccflor ; propufo en vn 

i i i Ca-



5L2o t\Fídá,y 
Capitulo, como él Abad difun
to era muy manirroto , que t o -
cava en imprudente : fus oficia-i 
les pródigos , y b caía fe per
día , y alsi debemos minorar) 
y poner orden á tan fuperfluos 
gaftos , como hafta aqui fe han 
hecho; cefsó en el dar, cerro 
la puerta á la hofpitalidad, 
mandando no fe reeibieífen pe
regrinos, ni otros hueípedes, 
prohivió fe dteflen limofnas-
diarias que fe acoftumbrava , y 
por vlrimo ceífaron las obras 
piadofas impueftas por íu A n -
teceflbr. • 

3P3 Bcamospues , aora 
en lo que pata el Monalterio: 
vino á reducirle á la fuma po
breza , que no tenia con que 
íuftcntar le , confumietonfe las 
rentas, no daban fruto las he-* 
redades, todo era hambre, def* 
dicha , todos ios Monges ib 
afligían, y cada inllante íe acor-
davan de el. Abad difunto , y 
de la abundancia que en íu 
tiempo avia, pero como Dios 
es tan miíericordiofo, y defea 
ci arrepentimiento , y enmien-» 
4a de fus hijos; dio la provi
dencia figuiente , pafsó por el 
Monaüer io vn dia ,vn venerai 
ble anciano en trage de pobre 
neceísitado , llamó á la porte
ría , y íáliendo a refponder el 
Portero , le intimó íu neceísi-
dad , y fupiicó le recogiefle : el 
Portero íin embargo de el or
den que. cenia de fu Prelado, 
reípetando las canas de el an
ciano , le hoipedo con grande 
fecreto, y exeicio con él los 
oficios de piidad que pudo, y 
pareciendoie no cumplía como 
devia con el hucíped , le dixo 
íonrojado , buen varón j no íe 
efeandelize , íino 1c aísillo co
mo íu ancianidad merece, que 
nos hallamos tan necefsitados, 
que aun ello es mucho, refpec-
to de lo poco que poücmosj en 
otros tiempos era cite Monaf-
terio tan abundante , que aun
que vinieííe vn Obi lpo , fe po
día hofpedar en é l : el venera
ble anciano ( to lo para cí\o em-
biado allí del Cielo ) k dixo: 

ros 
padTc mió „ veo que de cCte 
Convento han echado , y ex
pelido dos Monges muy gra
ves , y neceífarios, y mientras 
ellos no bolviereri , no ay qüe 
tener cfperan(¿as de ver mejo
radas las cofas: como fe llaman 
refpondió el Portero ,que yo 
no sé falte de el Convento 
Monge algurio? ü , dos faltan 
( replicó el anciano ) y muy 
graves , ajuñados ^ virtuofosi 
y fantos ; de los quá les , el vno 
le llamava Fray Date , y el otro 
Fray Dabitur vohis j y dicho 
cfto, fe defapareció el anciano 
de fus ojos ^dio el Portero no
ticia de lo fu cedido á el Abad, 
y Monges , y reconociendo 
fer avilo d e c í d e l o , determi
no feexecutaflé lomifmo que 
el Antecetíor practiva , dahdo 
de lo poco que avia en el M o -
nafterio limofna , fin defpedir 
á peregrino, paíTajero, ni huef-
ped que l legaíle, y en breve 
tiempo logró Vér prohivido el 
Convento de todo lo neceífa-
r io , 'aviendo buelto á él los 
Monges , Fray Date , y Fray 
Dabitur vobis, con cuya reftt-
tuCion • le echo Dios fu vendi-
cion , aumentándole de bienes» 
pues quanto mas daban , mas 
recibían de fu Üivina Mano. 

394 De donde los pobres 
podrán eífegutar , que la rc-
Compenfa que Chrífto ofreció 
en el dabitur vobis, no la dilata 
para el otro mundo , pues en'1 
c í te la configue puntual el l i - ^ 
moínero , y afsi, no les aco
barde les faltará para fus ali- -
mentos lo neceífario , fi de ello 
repartiefíen!á lós pobres , por--* 
que es de tal eficacia efta cha--
ridad para el rrierecer, que 
á quien fe quita el alimento pa
ra darle, le aumenta Dios en 
fuerza de íú palabra lo precifo 
para comer : muy á propoí i to 
es el cafo que ya tengo referí-^3 
do , y aqui exorno con mas la
ti tud , que refiere el libro ter
cero (10 ) de los Reyes : pidió ( r o ) 
el Propheta Elias á vna pdbre Lib.5,Reg,i^. u . / f / 
viuda , que le dieíTe vn vocado fi" '"M oojkro , vbu~ 
de pan para comer ; era tzn cellamt™'" ™™ 

?0-



di.San Vedro 

íiarn iliurn mlhi, & filio 
•único, vt comedamuiy (S" 
rhoriarnur* 

Ibid.V. i ^. Mihi primü 

( t i } pobre ( | i > .efta. viuda , que 
Ibid.v.iz. Vivtt Domu n o t eo i i i e n l u c a í a r i n ü v a 
«jr; Dew-, qA\a non babeo - , J ^ \ • i 

J J nado de aanaa , y vn poco de 
.,7«; ^ y / f a n ^ azcyte P^r^ lültentdr(e a si , y 
in fydria, &pauium vlei ^ vn hijo i alimento verdadera-
in k%.ythoen coUigodúo mente tan corto , que con ra-
ligm vt mgrediary v fa- zon digo , que no elpcrava con: 

él manteoer la vida, Uno diver
tir la mue,rte , pero* ün embar
go de elb.relpueLla, la dixo el 
fropheta ( 12 ) que le hiziefle 

fie de ipja fmnulafub- vn pequeño pan de aquella ha-; 
cinemmmpanempárvu- riña , y deípués comieron ella,: 
l u r n y & a j f t r a d m e y m y fu ^ 0 de io que íobraíle, 
amem,& filio tuo facks obedeG10 ia vmda , (in m x m 9 
fe/tea. Ihiá.y.i <. Abije, ,, ' r i •• n. r 
vr feckiufia J b u m E- ^ elia ' Y lu h,)0 eftavan mu-i 
iWVcomméditipjei& "enao ,de.hambre , y que de. 
tUayvrdommemsytírex darla hacina le avia de faltar 
Ul'a dk hydrk fariña mn para tu füllento ; pero , 6 Pro-
defidt i ér; to^thas olei videncia Divina , que tan pún-
timejlMm¡m'juSi • tual eres en pagar con vlucas la 

charidad que hazc el pobre> 
pues permitirte que el azeyte, 
y harina íe muitipiicaílen tan-, 
t o , que la que a penas pudierai 
comer vn día , tiendo avara, 
tuvo para muchos años * ha- r 
ziendole l imoinaa. 

395 Buen exemplo tienen 
los pobres, paca no allegar por 
pretexto jVs neceísidades, lího 
antes baietíb de ellas para dar 
hmoína j pues lo que parece' 
ocafsion para aumentarlas \ 
alto medio para íocorrecías; 
bien lo experimentó aquel-po
bre Labrador , que por avec 
dado dos reales vnicos que te
nia para mantenecie e l , y . h l 

. < s\ f aun ha á vnos pobres... Rciigio" 
íus , experimentó el miiagro 
í.ubcetwa.--de. encontrar' eu- la-

.V.]p.«.<!" íaltriquera OEIOS dos •reales,, 
••' '•' í tempíe-que metía ia.tuaiio ea 

£-1 a'b n ó b f i v i s l a o D t i o i l 
396.. . Avergucnc^nfe: ios ricos y aun los mlíino pobres 

íe corran, viendo.que vjjpi mu-
ger., ájquicn no elUva intirna-

- do el Evangelio, pues auij no: 
avia dicho Jelu-Chri l lo que el 
que dieíle:, le darían , í i ^ , (Sfc 
dahitur vobts , exiíbo liberal, 
ün el motivo de ia recompenlaj 

- . . íi vna muger antes de los pre
ceptos , y promeías de Jeiu-

• Clicilto , no citando aun redi-
•nida, «como riOÍotros lo t tU* 

deÜJma, 1 2 i 
mos con fu preclofa Sangre, ni 
obligada con lu Santilsinia Paf 
fion ,:y Muerte , da de limoíha 
al Propheta lo que tenia psta 
comer aquel d ia , qué deberé- ' 
mos no ío t rosexecu ta r , hallan-^ 
donos tan llenos de miíencor-, 
dia , y colmados de beneficios, 
y con la eíperan^a de galardón? 
por cierto que Oaftava efta ra
zón para que los pobres palía-
fien de la;aníia de el recibir a la 
mifericotdia de el dar, no pu-
diendo dudar, como Cathoii-
cos,dcla palabra de Jefu CHrif-
to , y que como infalible íerá 
la diligencia de el dar , medio 
indefectible de el recibir , date, 
O' dabitur vobis, dará el pobre 
al neceísitado l imolna, y aun 
miímo tiempo coní'eguirá el 
alivio proprio , y de el e t t raño, 
elle con la limolna logrará ía-
lir de la neceísidad que pade
c ía , y el o t ro quedara acreedor 
de el miímo Dios , á que le r e 
munere con duplicados bienes, 
lo que por fu amor, y reípec-
to concedió liberal al o t r o po-
bre» \ \ - s 3 

r • 397 ' Ótra-razon encuentro 
no nietos eticaz.,.para perfua-
dir ai pobre a que de iimoína á 
los pobres y.y'es poi lo que an
tecedentemente tengo dicho, 
de que la linioínd fue inventa
da para remedio de las culpas: 
(-15 ) avtá por ventura «igim 
pobre por necél§itado que íea, 
que pueda aflegucar eftát: 
exemplo de la cuipaí no por 
cierto , pues ninguno vive íin 
crimen : avrá tampoco algún 
neceísitado , que quiera •'per-
n^anecer e n í a culpa, y-morir ' 
en eilar claro allá , me diteiSj, 
todos le quieren í'alvár y 'Vivir 
en gracia de Dios i avra alguno 
que no t ema 'condená t í e , ó 
que no tenga neceísidad dé áb-
iolver v'&i'sx lo debemos Crcerj, 
pues como dize el Apoi lol San- ' 
ciago , ( 14) ay otra cofa' mas 
fácil para .lalvarfc el hombre, 
que la de dar vn poco de pan 

I á vn pobreí • no íe encuentra 
por que,-comodize San Pedro 
Cciioiogoj ( 15 ) el que diere 

al 

. 0 0 

(14) 

D.Petr.CriloLfer. 41, 
gui dederit e[urienti p a 
nem dabit fibi regniím 
arnon pau¡¡eris Deus fiuü 
regnurn vendít. Já>uit ex~ 
eufare poterit non emen~ 
temy quemtanta vtUkas 
vendiíionis aecufafi 



Tob.4.8. 

(O) 
Lucs 2i . v.z. 

z i z Wida fy 
al arabrlcnto pan , Dios le dará 
fu Reyno; pues quien avrá que 
cxcufe , dizc el Santo , al que 
fe excuí'a de alargar dadiba tan 
corta? íi por tan baxo precio 
puede comprar no menos que 
todo vn Reyno , quien podrá 
juftamente aconfejar al pobre, 
que de aquello mifmo, que ha 
de comee , reparta con otro 
igualmente necefsitado? ma
yormente quando la Itmofna, 
no fe á de medir por la necefsi-1 
dad de el que ia recibe, fino 
por la poísibüidad de el que la 
haze, ( 16 ) y pues nadie po
drá Fer tan pobre , que no pue
da dar dos maravediíes , como 
la viuda ( 1 7 ) de e í 'Gazoñla-
cio , ó vn puño de harina , co
mo la Sarreptena , nadie íc po
drá excufar de fer Jimoínero; 
pero demos cafo aya alguno 
tan pobre, que ni pueda dar 
vn maravedi, ni vna tomadura 

Milagros 
de hatina , ni cofa que lo bal-
ga, podrá negar que eftá en fu 
mano viíitar a vn enfermo? Es 
conrtanre, y afsi dizc el Efpi-
ri tu Santo por el Ecldíaüico, 
no tengas pereza de ir al hofpi-
cal, y vifitar á los enfermos, 
que con eííb crecerá en Chari-
dad ; tendrá'dificukad el vifitar 
á los encarcelados, hoípedar á 
los peregrinos en fú pobre ca
la , dar la mano á vn tullido, 
guiar á vn ciego , afsiftk á los 
entierros de ios difuntos i tam
poco , pues, como efto execu-
tc con amor, y piedad , lera 
charitativo , y miíci icordioío, 
y logrará el renombre de l i -
mofneco : eíia limolna de San 
Pedro , ( 18 ) puede imitar 
qualquiera fin milagro , pues 
aunque íea tan pobre que no 
tenga maravedi , baftaiá para 
limolna el dar la mano á vn t u 
ll ido , 6; á-vn enfermo. 

Pet.Aa.Apollol. 

CAPITULO XXXVII . 

(!) 
D . Cadillo de tere. c. 
8.0.13 .D.Salg.de reg. 
protec.p.i .prsciud.í.n. 
Í4. D . Solorc, de iur. 
nd.c.i.lib^.c.iv.Y.ió' 

SOBRE L A LIMOSNA CON QUE LOS 
VajTallos deben focorrer las mcejsidades 

del Reyno y y f u Mo-
narchia* 

t. 3«» h í N O puedo pa-
ff»í en blan
co la; obli-; 

oñ , gacion en 
que generalmente , todos Jos 
Vatíallos eftamos. conftituidos • 
á ía fu vención de la mayor ne-
ceísidad. , que es la que p0r 
nueftros pecados experimenta
mos con las guerras que han 
imbadido , é imbaden á nueí-
tfa Eípaña , dcbier.do como 
Vaflallos , habitadores de el 
Reyno , y partes del mvftico 
cuerpo de la República ( 1 ) 
focorrer a nueliro invidüsimo 
Monarcha con lo que pudiefle-
mos, .pues quanco liberales 
contribuycllcmos , e í k n d o el 
erario Regio exaufto , cede en 
nue íuo beneficio j.pnes nos JU-

> i.*i^c,,:^ t i l n; J 
jüííí iof. • , iü£¿icr£>j 
bertamosde las invafiones qué 
fe han experimentado en quafi 
todo el Reyno , fiendo cl Rey 
el antemural, (2 ) y protedor 
de fus Vaflallos , en cuyo valof 
afianzan eños fus dichas , por 
militardebaxo de fu Real auxU 
lio la confervacion de la pa2? 
de vnos, y otros., Eclefiafticos, 
y Seculares, ( 3 j.como. lo po
dréis Reconocer en las dodri--
ñas: genuinas que pondré á la 
mareen. 

5 9 9 Y quienes á corta de 
fatigas, y deívelos 'deben de
fender á fus íubdiros , fin. con-
fentir, que nadie agravie, (4 ); 
como lo maniíieüa la mitma 
ley de partida , por las figuien-
tes palabras. L a tercer^ guarda 
es Ae el año , que leí podfa venir, 

de 

(») 
Id.5alg.á n.(í4. 

(3) 
Eícov.de pur.p.i.q.y. 
n.17. Callill. de teidjs 
c.5».n.J7. Salg. de reg. 
prot. 1 .p.Pracl. j.n.44. 
& de tec.^.p.c. t.n.py. 
Marcanc. de conc. sa-
cerd.& imp.lib.i.c. 10 
n.i 3. Senec. lib. 1. de 
clem.c.í.c.qiiando 15 

(4) 
Leg.».t.io. p.i. c. tri-
butnm z 1 .q.8, c. boni 
Pnac. 5>íj. c. Principií 
»0.2 3.q.f. c. adminií-
cratores l á . z ^ . q y.Co 
var.praóhc.ó.n. r .Oter. 
de offic.C.i.n.za.l.ini-
penalis c. de mip]. ]. 
vnicede cod.toJJ. 



de San Pedro de Ofma, 223 
de lo de afuera \ que fe entiende fuerza de defvelos , y fatiga el 
por los enemigos, cade eftos los bien publico , y coman de co- i ^I4^ 
debe guardar en todas las mane- dos , ( 14.) hafta el vkimo in - Auth.vtuid. fínequo 
ras cine pudiere .¡e ferd entonces cremento de fu Reyno, y prof- Tufr-cigicur 7.13-1-8* 
muro , é amparo de ellos, pues pcridad de íus Vallallos , ( 1 5 ) t í 5) 
eioticiode losReyeseftá redu- como la Mageftad Divina le io D.Thom, lib.3. reg. 
cido á hazer juíticia , y á liber
tar á los'Vaííallos j oprimidos 
de la mano violenta de los que 
los calumnian, ( 5 ) por ler dé 
el Cetro regalía la protección 
de los íubdicos , ( 5 ) y como 
cal, encomendada por el Santo 
Concilio de Trento , para que 
todos íe mantuvieííen en el 
citado , quieto , y pacilico , fui 
diferencia, y pudielíen fin em
barazo , ni impedimento dar 

Cap.regum.c.adminif-
tiacores ^ 5.q.;. 

• (6) V < 
Salgad,de rec.t. p.c.i,. 
n. 1011 leg. imperiaiis 
cod.denupc. 

(7) , ¿ 
Parrcxa de mil. aedk.t. 
a¿reU^S.MarMnc. cumpiimiento ĵ,as obügacio- ta determinado por la ley de la 
rct'p'-'c0i'n"'iVconc. nes de íu citado, quitando los nueva recopilación , en las íi-

inconvenientes que la puedan 
arr le ígar , ( 7 ) y ler elegidos 
para pcopuiíar ios agravios, y 
que vivan lus VaiTaUos con la 
rectitud debida á íus leyes, 
defendiéndolos , y cattigando-
los como Padre , y Juez de to
dos , librando a los mifeíables, 
y afligidos de la crueldad, y 
tiranía. (8) 

^400 Pues que otra cofa 
generalmente acredita mas á 
los Supremos Principes > y le
gisladores , que el cuy dad o en 
l,i v monde lus Pueblos,, y ho-
neilas colla mores de íus Vaíi'a-

c.tó.n.i.9. Caftiliô de ;iioS) ( 9 ) Cümo ei£aíiotioco 5 y Jar ^ bien a l si como ios otros ho~ 
tere c.9.Bolero de de- ^ nderan .el O v i -

/ \ 1I10 ..y v i tei l io io decantan. 
P.Liíius de iuft.& luí, 40 Í ii>e cLíe anteccacnte 
lib.í .c. íf^ib.V .^M^ fe laca por coníequencia pre-
ficut Btincípíie/i fofam ciía , cftác obligados los Vafla-
regert, lus dkere Jios á la contribución de todo 
arcere , desque tranqm- {q ncceflano para amparo, 

protección , y conlcrvacion 
del Rey no , ( 1 0 ) y la razón 
dio el Padre Leíio 3 ( 1 1 ) por
que íi-los Reyes eltan obliga 

Princ.c.ji. D.AguÜ. 
tra'l.ií-ad c.i.D.luan. 
D.Bérn.iib.i.deconf. 
adEugen. 

O ) 

nene encomendado, ( t ó ) 
402 Es tan precilo e&e fo-

corro, que los Principes Supre
mos qué no reconocen fupe-
rior , pueden para lubvencion, Cap.Pdnc to.is.q.f 
y focorro de la extrema necef-
í idadde la República , valerfé 
de los bienes de los fubditos, 
y aun' de la plata de la mifma 
Igleíia , con tal ?, que deípues 
la reltituyan enteramente fin 
dilminucion aliiuna , como ef-

Tnd.íer.zf.c. 1*. 
: m . 
Oíforio lib. 7. de reg. 
iniLD.Iiid.lib.de íum. 
bon5c.c.47.D.Hieron. 
in vita lib. 2. de rep. 
dignit. 

Cafiod.lib.:. epift.iz. 
Senec. trag. i . virg.í. 
Encid. Ond. de Pont. 
Eleg.z. 

(xo) 
Leg.i i.t.! 8. p.i.l.i^-. 
t.i 3.p •j-.D.Thoin.ep. 
•ád Konnríle¿t.i . & 2'.». 
q. i oí. are. i, ad 3. P. 
Marq. gub.criíV. lib.i. 

0 7 ) 
Leg.o.t.i.lib.i. recop. 

(18) 
Leg-S.t.i.p.z. 

(19) 

guientes palabras: ( 1 7 ) ¡a pía 
ta y y bienes de las Igkfias \ ei Rey 
no la puede , ni debe- tomar , pero 
Ji asaecieffe tiempo de guerra , 0 
de gran mens/ier , que el Rey U Otero de oíF.lib.i.c?. 
pueda tomar la tal piafa, con tan- n-3 •&'2- 8 . . ^ Rex mf 

$0 , que deípues M re/muva ente- r 1 • ,.. / . 
1 -'V . / . fitas po/iulavent ex htít 

ramente , fin alguna dimtnunon dut!m'iute>ex tum & 
^/^//g/í/ícJ/: y lo manifiesta ia pofit'wneabfqm allomttr-
iey de partida: ( Í B ) mas el Rey ventu non filum de per-
puede demandar , y tomar del :fonis) fidde rebus,^r ba-
Reyno lo que -oferon los otros Re- n's ̂ [faliomm iure h¿. 
yes que fueron antes que el, y aun 
másalas razones que lo buviere 
mas menejier , pura procomunal 
de la tierra que no lo puede excu-

reditaño fóteñt adiuto-
rtwn , (3" fubfidium ex-
pnfcei-e. Lace Valniaf.q.» 

. izo), m 
S0l0r5.de iur. ind. hb. 
i .c . i 5.n.i y. & ió. ex 
leg, 1 .t.i .p.j.Lucas de 
Piña in leg.originar. n. 

de P. 
Müün.de iúft.& iur. C, 
•3 .difp. 1 í 7 .n. 7 8 .'Marq 
lib.i. c. 16. 8c in art. 

litMem, iTproprietatem 
temporaletn tot vinbm 
froci¿r;írc3 ¡ta vieifim po-
fLÚM teneturfamptus ne
ceónos ad hiec prgbere. 
'•vnde etiámpotefi a Prin- ^os í cn fuetea de el eficaz pac

to , celebrado entre ci Rey no, 
y íus Vaílaüos ( 12 ) á ptote-
uer; deberá ler mutua , y reci
proca la corrcípondiencia , co
mo los Señores Vaieni'Uela, y 

iib.4. contr. R.eg, An- LaiTca lo defienden,( 1 j ) con-
itapeíi?ndo- lo honroio, y fa
vorable con la carga, y preci í 

Vaicng. ¿onf.59.n.z i . íafpbtógaciíto de procurar, ea 
Larrea alkg.^.n. *. 

cipe ad id cogí, 
( iz) 

P. Bazquez in Opufc. 
de rcítu.c.<í. § . 1 . dub. 
i.n.7.D.Agufl:-lib,2i. 
conc.fauf.c.74.P Suar 

gli3ec.34.lii.de coníl 
Princ. 

('3) 

mes, que d corran al tiempo de la 
quita , 'de lo que es fuyo por here* 
damiento : pues en cafo de ne-
celsidad, Ion los Reyes due
ños de, ci caudal de los fubdi
tos , como íe puede ver en los 
Authores de ia margen , ( 19 ) Reg-docum.2o.& 2,1,, 
y del miímo didamen ion el V-^nc coní.^.n.i.os 
í- 1 11 «i 8 . U . i n o m . z . ^ e . q . í t 

6 o l o t G a n o , y el Lucas de Pe- ai.t.8.ad p.Lelo Ub 
n a , y o c r o s m u c h o s ü D . ( 2 o ) t ^ i ' M . s . n ^ t 
fundados cn lo que defiende el (21) 
Suyo Otero , porque en tiem- Otero vt fup. Quia'm 
pode publica ñecefsidad , no ^porep^bltcfñecefsH-
es donación lo que iosVaífailos tnm ^ ¿ f Á y quod 
dan a fu verdadero l ley , l i , ia- ^ a ? f ' 

r , . ^ ; ' regalts foltitio: Leg. íti-
nstacciondelaoeuaa, que es chum 3 s^.fi hxres 2. 
io milrao que dixo el J. C. Ja- de ttatu l i b e i . ^ ^ á -
boleno T y nos manda dereearp magts, .qmm 
Dios por san Matheo , ( 22 ) dare ét̂ éiur. 
íobre cuyo lügac el Señor . ^ ; 
•Abreme , da U razón de la ^ ^ ^ ^ 

http://iniLD.Iiid.lib.de
http://S0l0r5.de
http://gli3ec.34.lii.de


Abul. in Math. i i . q. 
105. Tuearte Princeps 
tuv.s ab bojlihus1 vitam 
tuarn reddit tranqutlam 
fro hh ergo teneris m cm-
fum,fid bocipfurn, quod 
Jblvis nurnifmn ab eo ha-
hes, reddes ergo numifma 
Regum JlegñP.adRom. 
c. 13. Reddite ómnibus 
dmtdycm mhuturriy trt -
hututn^cut veBigali vec-

D.Solorf. U b . i . c . i ? . 
n.zi. 

M 
Nebricenf.lb.4.decad, 

Scabel.lib.4.exerrp. 

(^7) 
D .Ambroi. in c.fi tri-
butum z-j . 11. q. i .c . 
tributum » 3 . q. 8, Si 
tributum fetit Imperator 
•non negamms/í agros de-
fiderat Imperator petef-
jatsm bahet vindicando-
rawr.Garc.de nob.glof. 
8. §.1. ex n. 1. Bobad. 
lib. z .pol.c •> .n.7. Lar
rea a i l e g . ^ . n . i ; . 

Petr.Greg. lib. z . fyn-
tac.c.i.n,?.Se lib,3.de 
Repub. c.7.n. 4!. L a -
farc.de gavel.c. i5>.n.?. 
Bobad.lib.i.pol.c.i 8. 
n,? i4 .Caílin. lib.(í. c. 
3.0.4. 

M 
luft.lib.zz. hift.Petr. 
Gicgor.fyntac.Ub.i.c. 
i o . 

Modern.de iurifd.p.4. 
c. 1 o.n.4.Petr.Gregor. 
de rep.c.7.n.3 3.excrá-
eer .i .dc deci, 
8 0 0 
Modero.vc fup.o.j 2. 

(n) 
Cefar. Burleng. lib, 3. 
hilior.bcnec. 

2 2 4 
obl igación, en que los Vafla-
lloscftán conftltuidos ( 23 ) a 
!a fubvencion de la común ne-
ceísidad del Reyno , legun re
fiere el Señor Don Juan Solor-
cano. (24) 

403 Afsi lo pradicaron 
los Señores Reyes Catholicos, 
como refiere el DodoNebr i -
cenfe , ( 2 5 ) arsintiendo á ello 
los Señores Prelados de las 
Ia lefias , y lo mifmo exeemo 
en los tiempos antiguos Cot-
nelio Sila, dictador Romano, 
que dio á los Templos de J ú 
piter , Olimpo , y de Apolo, 
Pirio la metad de el Campo 
Tcbano., para quede los fru
tos de el i fe les reftimyeflc lo 
que de ellos avia tomado para 
íuLiento, y manutención de el 
exercito. (36) 

4 0 4 Y pues los VaíTallos 
fecuiares no pueden dudar de 
la obligación en quf eftán 
conítituidos , ni de la authori-
dad que tienen los Principes 
Supremos, como dixo San Am-
broíio , ( 27 ) paíTo-á la de los 
Señores Eclefiaílicos; no eftra-
ñen por Dios el aí íumpto, pues 
la necefsidad carece de ley , y 
alsi en ella , eftán igualmente 
obligados á la fubvencion de la 

- necefsidad que padece el Rey-
no , ni tengan por novedad, ni 
por inufitados los donativos 
que fe han pedido, pues anti
guamente lo practicaron los 
Señores Reyes Anteceííbres, 
y en otros Reynos ha hdo co
mún j ( 28 ) en Sicilia íbeorrie-
ron las íglefiasá Ludovico Un
déc imo , en la guerra contra 
Carlos Duracio íu fobrino , en 
Ñapóles año de 1557. el efta-
do Ecieíiaílico , concurrió pa
ra la defenfa de la guerra de 
Francia , ( 25?) y en toda la 
Italia fe impufo decima , para 
invadir la de Mi l i c i a , ( 3 0 ) el 
gran Ducado de Ar tur r ia , pa
ra reparo de el Rio Amo, ( j 1) 
y por dos vezes Venecla , pre
caviendo los daños que la gue
rra amenazava, ( 32 ) en León 
año de 15 69, y en Averinia los 
años de 1 5 9 7 . concucrierQn ai 

Fida, y Milagros 
focorro de la caxa militar, (3 3) 
y en la Ciudad de Trecenfe, 
para el gafto de la folemne en
trada de Enrique Quarto, (34) 
y en las Hiftorias Sagradas ay 
excmplos , que comprueban el 
allumpto 5 pues del libro de 
los Reyes eonfta , ( 3 5 ) ^ 
Afa Rey de Juda para invadir, 
y contener á Bafa Rey de If-
rael, que le hazia guerra , to 
mó todo el oro , y plata exi'f-
tente en los theforos del T e m 
plo : y lo mifmo executó el 
Santo Rey Ezequias,»( 3<5 ) en 
la oprefion de Cenacharih Rey 
de ¡os Afir ios , para pagarle los 
trecientos talentos de plata, j 
treinta de oro , que le pidió 
porque líbcrtaíTe las Ciudades 
que le avia tomado : y porque 
Afa Rey de Siria , ( 37 ) fe fue-
fe de Jeruíalen , le prefentó 
Joas Rey de Juda, todo lo que 
Jofaphat, y Jora, y Ocias 
Reyes Anteceífores avian fan-
tificado , y confagrado junto 
con el oro , y vafos que halló 
en el theforo de el Templo , y 
Palacio Real, y lo mifmo el 
ReyHachaben ¡a oprefion de 
Teglat Phalafar Rey de Siria, 
( j 8 ) y Paíe hijo del Rey de 
Ifrael, Noemias fe valió de los 
Sacerdotes que concurrieron 
con todo lo reftante del Pue
blo , en la redificacion de los 
muros , y puertas de J caifa-
len , í iendo los primeros que 
ayudaron ala defenfa común; 
y Achaz Rey de Juda , ( 39 ) 
hallandofe afediado de los Re
yes de Ifrael, y de Siria,embió 
Embaxadores á el de los A l i -
r ios , para que le focorrieíTe, 
valiendofe para efte fin de el 
oro, y plata de el Templo, que 
es lo que el gran Padre de ia 
Igidia San AguÜin, exclama, 
diziendo , ( 40 ) para qué es el 
oro de la íglefia , lino para fo
corro de necefsidades? y para 
que fe guarda lo que no íitve 
para íubvenirlas: concluyendo 
tener por vafos precifos íolo 
los que redimen las almas de 
la muerte, pues no ay necef-
fUad de guardar lo que no 

ayuda 

( n ) 
Luit Praod.lib.y.Ctr 
Baron.tom.S.o.i ^ 

(34) 
Papon.Areft.c.y.Hb » 
Paulo Iob.lib.30. hift" 
Capin.l ib. i .c . i . ' 

T I t » ^ 

bad.iib.i.caS.n.j^ 

Lib.4.Reg'C. 18. 

0 7 ) 
I.ib.4.Reg.c.itf. 

L i b - i . E f d r s C.1.3..1». 

Lib.r .Reg.c . ix . 

(40) ^ 
D.Aguft.lib.Z6oft.cau-
rum 70.12.^.1. 

http://rawr.Garc.de
http://farc.de
http://Modern.de
http://Iob.lib.30


Diana p.i t» ref^z. 
tiou ¿tiara. 

(40 
Bellecdilq-CIeric p. f. 
§ . i f .n.81. Tuaq. in 
rraít.pixcauíis inprs-
facidem Beil. §.t z.n. 
10 . 

(45) 
Baeza Moral.in Evágj 
hiíl.lib. i z.c. •. giof.in 
c.quid culpacur. z^. q. 
i.Caitillo vt fup.c^. 

•%h.-\ ,Reg,e.»iaMaths 

Bobad.lib.i. c-i 8. n. 

Lucse Coii. 

de San Pedro 
ayuda guatdado , ni firve fino 
para que vengan los Aíirios , y 
roben el Templo , ni los Sa-
ccamentos , bufcan el o r o , n i 
les agrada lo que fe compra 
con e l , porque fu adorno es la 
redcmpclon de Cautivos , y 
la limofna , doctrina que aun
que habla de los vafos , fe en-
tiende de codas las rentas Ecle*» 
fiadicas^comofe pUede ver 
latamente en Diana, ( 4 1 ) y 
afsi es culpa de los Clérigos 
athefoxar para s i , y nada para 
los pobres, cuya vida , y fan-
gre , fon lo frutos de los bene-
í ic ios , como patrimonio, y 
thcforo de Chrifto , y tributo 
de los necefsicados* (42) 

40^ Y íinalmeritc Chrlftd 
nuertro bien , y Señor , fiendo 
fumo Sacerdote, y defeendien-
te de Cafa Rea l , fue el prime
ro que quifo pagar el tributo 
al Ccfar, ( 43 ) y á fu imita
ción la Cabeza de la Igleíia 
San Pedro , executo también 
lo mifuio , y movido de la ne-
ceísidad el Sanco Rey Profeta 
David , no teniendo panes le
gos para comer, Vsó de los de 
la propoíicton deftinados para 
el Sacerdocio , fin contraven
ción al precepto ,. fegun dize 
San Matheo : ( 4 4 ) quien mas 
pobre que el milmo Rcy,quan-
do Tu erario ella tan exaullo, 
que no tiene para defenía de 
las necelsidades comunes? (que 
es el cafo en que habla ) ( 45 ) 
podra negar ninguno fer cania 
ptadoía la defenfa de la practi
ca , y expulíion dé los enemi
gos que la Invaden , y que el 
íocorrccla es de derecho natu
ral , pues mira al fin de la con-
fervacion de la vida, y falud 
propria? no por cierto , pues 
quantos han eferito contextan 
en efta propoficion , luego íi 
lo que fobra á los EclefiatlicoSí 
fegun San Lucas , ( 4 5 ) lo de
ben dar de limofna á los pobres 
con mayor razón , para defen
ía de el Reyno, fu Patria, vida, 
y hazienda *, porque fiendo los 
Eclefiañicos miembros de la 
Repubiica, como qued^ dicho, 

deOfma. 2 2 5 
debe fer mutua la fubvenciony 
y fomen-to de todos los que 
componen el myftico cuerpo 
del Reyno, no como Clér igos, 
fino Como Ciudadanos intere-
fados en la comodidad de la 
paz i quietud j tranquilidad? 
buen régimen , y govierno de 
la Ciudad , y Reyno , (47 ) á 
fimilitud de los miembros de 
el cuerpo humano^ que reci
procamente fe fufragan t y 
itíutuamente fe conduelen de 
los achaques que padecen,(48) 
y mas quando íos Seculares 
ponen todo fu eítudio , y aplí- Pa"1-^ Chor.i 

Olivan.de mícñiccsa 
naS.Torcus ad ftatati 
PapiaéllacuCi^j.n.S. 

(48). 
íe'nec.lib'. 1 .de ira c. 31 

cacion vigilance en la guarda^ 
y defenfa de los Ederiatticos, 
y no deber vnos ^ y otros y co
mo miembros fepararfe de la 
Cabeza, ( 4P ) porque afsi co
mo ta mano fe pone al peligro defdg.&raalefac.l.44 

D.AmbroEjo.off.cj. 
D.AguíLiri lib. contra 
Epift.Parmin.c.8. 

Cap.i t.de prxfc. c. 1. 

por lá indemnidad de aquella, 
( 50) afsi el Ciudadano, por la 
Confetvacion de el Principe , y 
fu Reyno , fe debe exponer 
hafta perdeí la vida, imitando 
á los Máchabeos 5 ( 5 1 ) que 
Conftantes la facrificaron por 
no infringir las leyes de Dios, 
y de la Patria , y en fuerza de 
ellas, y otras tazones, fe deci-

*dió en el Concilio Laterancn-
fc , de ver contribuir los Ecle-
fiafticos, no fiendo fuficientes 
los caudales de ios legos, paxa 
fubvencion de las comunes 
necefsidades, que el día de oy 
fe experimentan en nueftra Ef-
p a ñ a , como quedo d icho , y 
el político Bobadilla lo defien
de por las figuientcs palabras: 
( 5 2 ) ^ 7 ? fnceáiejfe inflante 
guerra , ^ invafion de enemigosf 
que en efie cafo permitido es, d 
mas no poder ayadarfe H de las 
Iglejtas , y de los Clérigos y y ejidn 
obligados d ayudar, y eontribuir 
para losgajios en la propulfa , y 
defenfa común como los legos ¡pues 
fon y y han de fer amparados por 
el en la paz., / quietud s y la tal 
necefsidad toca tanto d vnos cómo 
d otros , y el remedio de ella espjt~ 
ra fu caufa propia ; y porque f a 
excepción y y la franqueza conce* 
dida i la Dignidad , da la Reli-
gion , 0 d las perfon.n t no fe ef~ 

tien-

defurap.fiinef. Gómez 
inl.4o.tau.n. t u& 
Covarnpraái:. c+.n.i* 
Baibíde poc.Epifc.allg 
t Í^.HÍÍ zS^&aUeg.Sy 
n. 5 .Olea de cef. iur. té 
5 * q.(J. n. z.3. Valenc* 
conf. 1. n.83. Salg. de 
rcM.p.c . f . 

( fo&n) 
Solor^.lib. 1 .tora.*. c« 
15. n.fi;. .lib. *. Ma-
chabeotx.?. 

Bóbad.lib.i.pol.c.iti 
n.i^v.íal.ij» 

http://Olivan.de


Viddy 
tiende a l a necefsidad de la natu
ral defenfa, ni d la publicâ  de 
confer aar el bien común , ni d las 
op' efsiones xy ocafsiones infolitas, 
ni quando ya no- hajian las fuer
zas de los legos ; porque ejia ne-
cefsidad fiempre queda exceptúa» 
da , porque la publica 'Utilidad fe 
ha de preferir d quahjuiera pri-

..- • vilegio , y afsi en ellas fon com-
prebend 'das las perfonas Ecleftaf-
iicas f .y en effos cufos no folo es 
jurídico v fino también piadofo 
que ayuden los Ecl'ftafticos , y 
aunque para ello vendan , y ena* 
genen los Sagrados vafos, í e g u n 
Derecho C a n ó n i c o , y C i v i l , 
y aatoddades ¿6 Sancos, y 
otros graves Doctores. 

406 D e el mi fmo dicta
men fueron D o n Juan de Q u i 
ñ o n e s , y el Pedro Grego r io , 

( f7 ) , ( 5 3 ) pues e l v n o dize : pero 
Quinónesde. locut c. aun uitocioiorefer;do es confor. 

Gres.lib . i . íyncac.c . io me,a derecho ,; ay muchos cafos 
g¿ .Larrea alíeg. i j - . que lo es contribuir los Ecleftif-
n . í^.P.Molin. de iull. ticos con los Seculares, ayudando' 
&iur.t .3 .cra¿l . i .diíp- ¡os en las necefsidades comunes> 
^6-7.671.574.fermof. COfno es en t¡emp0 de guerra * v 
in c. Ecclef. S. M. ^ o. , . ,. r r á ^ , / 
; 11 *, v « elotro díz-e que es conforme a de-

recholo que en nueftros clempos fe 
ha viflo , que los Prelados han fo-

. . •. corrido , y deben focorrer d los 
Reyes para las guerras 1 y que efla 
es la mas precifa obligación que 
tienen , pues por ella fe les confer-
va en paz, quietud •, y fo[siego, 

; f y fe les defienden fus hazimdas^ 
y patrimonios por ía mifma ley 

( H ) de partida eftd decidido ( 5 4 ) pe-
Leg.;4.t.í. p.í. . ro algunas cofas ay en qu? tuvo 

por bien la Santa íglejia , que fe 
nonpudiejfen excufar de ayudar 
los Clérigos d los legos, por lo ref 
peBivo d la concurrencia en las 
caujas comunes: afsi conío en las 
puentes que fazen nuevamente en 
los lugares tío fon menefier para 
proemnunal de todos. 

407 L u e g o Hiendo caufa 
piadoti ls ima la defenfa de Ja 
Patria , y expul t lon de los ene
migos que la imbaden, d e b e r á n 
los hcL-uatticos / faltando los 
caudales de los legos , concar-

T u 1 4 rir con lo "^ellatio para pro-Leq.nullusCod.de cur i , - . , , r h"^ 
fu.pub.leg.3.4.í.t.15> Pu Urlos (55 ) ü n diLtmgu.r, 
p.J h la guerra es defeníwa,u 

y Milagros 
ofcn í iva , como alias fea j u i l a , 
( 5 6 ) porque q u m d o cxi í te ( ^ ) 
gravilsuna v t i l idad en defenfa ^ 0 1 0 ^ ™ - * . U b . i . c . 
de la R e p ú b l i c a , exifte igual í'r"0/^*' 

. - • . i i i r <-*-HU.C. 4. mr. n. 4.0. 
neceisidad para el locorro, por V a ñ e z . í . i s . q.í44n 
el irreparable det r imento que y.dub.i.Valenciadifp! 
fe f e g u i r á , defpreciada la v t i l i - 3 -q-1 ¿. de Bello punc' 
dad que íe í a p o n e 5 y t i en la J-Géneí;é:'^. 2.' 
orave nece í s idad los C l é r i g o s , ^f-^fH^.^ 
é Ig le f ias , no gozan de la o íT^c.o .Ma^hab, -
exeaipcion que por derecho les ,.j,4,, 
compete , debe mil i tar p r o p i -
fi/ríá la r a z ó n previfta la grave 
v t i l i d a d , ( 5 7 ) que e5 lo m i í m o 
que los Textos C a n ó n i c o s de- * 
ziden, fin que dependa de o t r o 
arbi t r io la d e c l a r a c i ó n de la ne-
celsidad quede el mi fmo P r i n 
cipe que la expre t ía , í u p u e ü o 
que la palabra exiftirnen de e l 
capitulo non mi ñus 4. no i n d u 
ce voluntad a b f o l u u , ü fo lo , 
a rb i t r io de buen v a r ó n , como 
el Doc to G u t i é r r e z , y el Padre 
S á n c h e z lo refuelven , ( 5 8 ) Cap. non^mus 
porque aunque por derecho, imun.Eccleí'.P.Sanch 
y Santos Concil ios d é b a n los conr.Míir..c.4.diíb.Í J'. 
Ec le í ia í l i cos gozar de plena l i - ti. i j .Gutiérrez m . 1. 
b e r t a d , y fer en todo t iempo p^a.q^.n.s.leg.íidei 
m a n u t e n c i ó n en paz , y q u i e . commiL^.quamquam 
m d 5 ( 5 9 ) lo es a f s imi fmo, fec • 0 K 
exempeion de eí ta regla ía co -. tap.mnovamus f. de 
mun-necefsidad, y quando fe treg.&pat.ConfilRo. 
halla aflediada de los enemigos reraenf. Later. Claró
la Pat r ia , para cuya defenfa es, monc.apud ord.& vit. 
precifa la c o n t r i b u c i ó n r e a l , y llb'9-
perfonal de todos ros in terefa-T . 
d o s , y fer aquellos quienes de- quflUGonc. teli.-in 
Den' pedir el auxil io roas eficaz, dx . innovíun.n .9 .^ ^ 
para propulfar laj> vejaciones luil.Cappa.difc.a r.n. 
de los enemigos , porque no rValma¡/Jccoll .q. í ,9 . 
fea culpable fu omifs ion. (60) »•i í •& 1 í - Garc. de 

408 D e donde fe infiere, beaet.p... o n . n . , 
/-10« r^i - .x- Barb. m c, non mmus 
q u u i los C l é r i g o s no 4.de itnm. & c. adffli-
exemptos de la concurrencia mllracores0. ^ . q . í . 
p e r í b n a l en la guarda., cu l to- ' ) 
dia , y defenfa de la C i u d a d , Cap.pervenk i.de irn-, 
f 61 ) menos fe e x c e p t u a r á n de mun.Ec.cler. • 
la c o n t r i b u c i ó n real , p o r , n o ^ v r*; 1 
í e r ran repugnante ai citado j f ^ r ^ S -
Clerical , ( 6 2 ) mayormente g ídasg ióár i c .non .mi 
quundo el pa t r imonio real le nusdc una^v.ad rcle-
hailalle cxaalto , y el de los le- vaad.R-emigw de cha-
gos notablemente d i fminu ido , nradv.mbuq.ó i.n.36'., 
como le fucle experimentar „ , ,,1°^: « „ 

• 1 • * , ' f* Babad. iib. i . c.i 8. n.. 
p o i violencia de los enemigo^ i f 9 ^ :.84. Flores de 
en cuyos t é r m i n o s , dize fclUio- Menalib.z.'var, q-Vi'-
bad i i i a , ( <53 ) que quando ^ § .4 .n . i t3 .Cai t .dscer , 

/¡fas, c.^.u.18. 
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de San Fedro deOfmá, 
ffas , e impoficiones, y contribu- tu ra l , no puede fer conforme 
dones fon para defenderfe de ¡os 
enemigos, y para impedir veja
ciones , y para gafios de guerra^ 
qus no fe pueden excufar ,y el pa
trimonio real, e/iuviejje tan.ex-
au/ío ¡y conjumido , como oy lo 
ejia el de fu Mageftad, y guando 
ya no bañando las fuerzas de los 
legos, como ya oy no bajian en Ef-

•pana , que las baz.iendas de todos 
efidn quafi acabadas , y confumU 
das j, 0 notablemente difminuidast 
que en tdcafo , j en tiempo de ne-
tefsidad , queoy fu Mage fiad , y 
el Re y no padecen, los Ecleflafiicos 
vfian obligados a pagar ,y contri
buir las fif as como los Seglares: lo 
que fe experimenta en virtud 
de la Bula de prorrogación ex-
•pcdida por nueftro muy Santo 
Padre Clemente Undécimo» 

• 409 Y para que nadie pue
da eftrañar lo p r o p u e ü o , fu* 
puefta la noticia , e indubitada 
excepción , c inmunidad de los 
Ecieíiafticos, y fu eftado , y 
que no eftan en la generalidad 
común de los Vaflailos , para 
el efecto de la contribucion,in-
cluydos, no exiftiendo ios re-
quifitos , y circunítancias de
ducidas en el Concilio Latera-* 
nenfe, y expreífas en el cuerpo 
de derecho , debo manifefta-

(£4) ros , que la exempeion que 
Cap. qaaraquam de- compete a los Eclefiafticos, 
censiní.c.noniBinus, ^ ^ ¿ y e s á c derecho poíit ivo, 

aunque deribada de el Divino* 
como defienden Santo T i l o 
mas , y los que le figuen , ( 65 ) 
ó proviene imediatamente de 
el Divino , como refuelven 
otros : ü es de derecho poíiti-
vo el privilegio , no puede ex
tenderle acafo en que perindi-

c.ad\erfusde imm.Ec 
cief. G.cnbucum i 3. q. 
z, c. bene quídam 513. 
dill.P.Sanch.cóf.mor. 
lib,z.c.4. dub. ; j .á n* 
1.Tapia in Cath. mor. 
iib.4.q.r i .arc.ó.Ferm. 
in c.Ecclef.io.q.i z.de 
conftif. 

(^) 
D.Thom.ad Rom. c. 
11 .Barbcf.in c.Eccle-
íia 10.de conft. Delb. 
de Pacl.dub.2 7.fe<3:.4. 
& de immun.c.i.dub. 

á la eterna , por defecto de j u -
riídicciun en el Legislador, 
( 67 ) pues ninguno de ios hu
manos ia tiene para perjudicar, 
rli alterar el derecho, natural, 
fupueílo que de ei\e participa 
el poí idvo toda fu fubítantia, 
y eííencia , ( 68 ) y aís i , g la 
exempeion trabe íu origen de 
Derecho Divino, no pudiendo 
cite fer contrario , como lo es 
al natural (63?) precifa, y ne-
ceflariamente i® deben conci
liar j guardando los refpectos 
al bien á que miran , y íe dir i 
gen prefiriendo elmasvniver-
l a l , y que mira á detenía de la 
propria vida , en concurío de 
vno , y otro , porque lo que el 
derecho natural diéta , como 
necellario para coníervackm 
de la vida, citamos obligados 
á habrazarlo , ( 70 ) luego mi 
rando á vn mtímo fin la defenfa 
de la Patria , y Rey no ( en que 
eftá incluida ia fallid propria ) 
y efta fer notoriamente de bien 
mas vnive i ía l , que el que los 
Ecleüaíticos gozen de mas , ó 
menos conveniencias , deberá 
fer preferido , aunque el pr ivi
legio defeienda imediatamente 
del derecho natural, por íer 
mas eficaz la defenfa de la Reli
gión , conlervaclon de el Rey-
no , Patria , y propria vida: 
( 7 1 ) para cuyo fin , corno d i 
rigido al bien efpiritual, no 
ferá cltraño de las obligacio
nes de los Señores Ecleíialti-
cos , el total esfuerco en ia íu-
vencion de necefsidad tan pre
cifa , cumpliendo á vn mifmQ 
tiempo con ia obligación de 
fieles Vaflailos, y con ia cha-

§ ied naturalia iurt. ott 
iur. natur. leg. eas 8.ñi 
de cap. demm. leg.ius 
agp.adonis 5 4.depa¿t<, 
leg.iura ianguin.-8. da; 
rjgaur. 

(Í8) 
D.l.eas 8.de cap. dirnu 
l.z.de vfuf.l. i.e.aiTec 
cyl.Clem.Paíloralis ds 
re iud.c.fin.de conft. 

( ^ ) 
Cevallos coram.contr 
comm.q.7?5?. n.4i.P« 
Sanch.ad pr«cept.De-
calog.lib.i.c. o.n.i t , 
Concü. Tolec. 8. c. z. 
Greg. del Morac. c. z, 
ArUilib.; .ethicor.c.^ 

( 7 0 ) 
Reginaldit.s.Ub.í 3.C, 
4.íef.i. Suarez de leg. 
lib.ÉT. c.8. 11.4. Vicorus 
de pot.Eccief.relect., * 
íecLí. n. 10.5:de pot. 
Papse rele¿t 4. n. 1 8. 
Arias Malion. in ref-
ponf.iuris pro contribi 
Ecclefa n.áí.P.vanch 
in decalog.Ub.iiCiz. 
n,4i. 

D.Thom» l* zx, .̂4« 
art.2„ 

que , ó fe oponga al natural, y ridad en que elíán conftituU 
dos , prefiriendo cita ne-» 

cefsidad á las que no 
fueren de tanto 

pcí íb. 
(o) 

Divino , n i eximir á los Ecle-
íialticos de las obligaciones 
que nacen de é l , ( 6 6 ) pues 
por el mifmo hecho , la ley a7.Tapia lib 4- M 

are. 6. Lugo de mil. & foeta In)ufta ' arsl Por la mate-
iur. difp, 5 ít fed. 7.n. ria que fiendo contra ia ley na* 
xoo. 

Glof.in c. quamquarn 
de cenCiná.Delb.dub< 
17. fkQt. 4. de Parlam. 
Se de immun.c.j.dub. 
8.8c ci.dub.z. 

* . T.V. 
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Vida, y Milagros 

CAPITULO XXXVII I . 

Lucae 4, 

Lucx 4, 

SOBRELA OBLIGACION Q F E r i E N E K 
los Mmanhas de fdveuix la nccefsidad 

de fus Vajfallos* 

410 Xpreífada Y 
puesta obli 
gacion de 
los Vaíia-

l los^espreci ío manifeftar cotí 
la debida veneración, quan im
portante es á los Principes 
exercer la virtud de la charidad 
con fus íubdkos , Chtifto. Se
ñor nueftro , Rey dejos Re
yes , y Señor de los Señores, la 
exerció con iodo ci mundo: 
pues Tiendo futnamente pocle-
r o í o , y rico , íe ha nonado , e 
hizo pobre , por redimir al 
hombre necefsitado por la cul
pa , a coila del infinito precio 
de fu Sangre , que derramo en 
vn madero, haña dar la vida 
por los pobres: en el Monte 
íocorrió á las Turbas que 1c le-
gaian , y fuftentó con pan , y 
pezes, porque no desfaliedef-
fen de hambre : con los pobres 
mientras vivió fue toda íu con-
verfacion 5 de.eftos fe valió pa
ra que fuefíen fus Dilciptilos, 
y áeftos comunicó en el labor 
toda fu Gloria ; en las Vodas 
de Cana , fo cor rió íu piedad a, 
la neceísidad que le reprefentó 
fu Sandísima Madre , convir-
tiendo el agua en vino 5 ( 1 ) 
mientras vivió , reíucitó muer
tos , dio villa á ciegos, lengua 
á mudos : c u r ó , y fanó en ci 
cuerpo , y alma á los tullidos, 
mancos , y cojos , paralíticos, 
ieproíos , y enfermos de todo 
genero de dolencias. 

4 1 1 Faborcck) fu piedad 
á todos aquellos que exercie-
ron con íu MagcÜad alguna 
charidad, pues fegun San Pe
dro , logró petfe¿la Talud ( 2 ) 
eftando para mor i r , por el noí-
pedage que hizo a Jcsvs, y íus 

DIfcipulos: Zaqueo por aver> 
le hofpedado en fu caía , con-
íiguió é l , y toda fu familia co
piólas vendiciones , y falir de 
el mal eftado en que fe hallava: 
( 3 ) Marta , y Maria inntimc-
rables beneficios, por la chari
dad con que hofpedaron á f i i 
Maeftro hecho hombre, y po
bre en cfte mundo 5, y las con,-' 
foló en fus aní ias , refucilando 
á San Lázaro fu hermano : D i -
mas fe falvó por la charidad 
que tuvo , quando encontran
do en el camino de Egypto á 
Jesvs, Maria, y Jofeph , i m 
pidió á fus compañero leshi-
zieífen mal , por cuya acción 
fe dizc intercedió Mafia San-
tifsima, como Madre de Pie
dad 1 con fu preciólo hijo le 
perdonafle fus delitos , y diefle 
conocimiento de que el que 
padecía en la Cruz , era el ver
dadero D i o s , y hombre. 

412 Pero qué mucho exé* 
cuíafe Jesvs en eíle mundo 
obras tan maravillofas, íi ve
nia á enlcñar con fu exemplo 
á los Reyes de la tierra , á in 
troducir la paz en los corazo
nes humanos > y á confolar á 
ios hijos de A d á n , y deílerrar 
las vanidades de la tierra: na
ció pobre , y aunque verdade
ro Rey, fin aparato de hom
bre , pues fus primeras manti
llas fueron el heno, fu abrigo 
el aliento de dos animales, fu 
aivergue vna choza , que las 
mifmas fieras en fu mayor ne
ceísidad la de lee harán j pero, 
ó portento Divino? que en tai 
parage le aclamaron los Ange-1 
í e s , por Principe de la paz , y 
los Reyes de el Oriente le ado
raron por Rey , ofreciéndole 

cha-

. (5) 
LUG. Ift» 



de San Vedro 
charltativos , y ricos dones que 
trayan configo : poc Rey le 
apellidan quancio n a c c y quan-
do muere le in t i tu lan Rey , y 
fu Mageftad dixo á Pilaros que 
lo era , y el m i í m o P r c í i d e n t c 
io llanso a í s u y el L a d r ó n cuan
do p i d i ó m i í e r i c o i d i a , le d io 
el t ratamiento de Rey : Seño r , 
a c u é r d a t e de m i quando eftés 
en ru Reyno : aven ta jó efta 
confefsion á la de los Reyes, 
aunque vnos , y otros le acla
maron por Reyes > aquellos 
como Reyes , pudieron cono
cer con mas facilidad la D i g n i 
dad de Monarcha de que Jc-
svs gozava, pues tuv ie ron poc 
Maeftro á vh A d r o refplande-
c i en t e , q ú e los gü i ava á deftro-
los ei Mi l ag ro , y i l evó ios de ia 
m a n ó la maravilla. A Diraas 
no lu lo le fal tó eftrella que le 
eú ia fe i mas efcüreciendoí ie to -
dos en el S o l , y la Luna , que
d ó á obfeuras , y en tinieblas: 
aquellos le hallaron al p r i n c i 
p i o de la vida amaneciendo, 
pero elte al cavo cíe ella c íp i -
rando , y d e í p r e c l a d o de Gef-
tas fu c o m p a ñ e r o *, ellos b o l -
v ie ron poc o t r o c a m i n o , por 
no mor i r amenazados de las 
íb fpechas de Herodes , pero 
efte para ignomin ia de Chr i f t o 
mor ia con él , 

Á 412 R e y verdadero fue 
Jesvs, y como tal obf ten tó fu 
grandeza con los pobres , p o r 
ellos dexando los Palacios Rea
les de la Glo r i a baxó á la t ierra, 
y hecho hombre en el T á l a m o 
V i r g i n a l de la V i r g e n mas pu 
ra , no p a r ó , n i ccfsó en fu car
rera , hafta coronarle de E f p i -
nas, como vniverfal Monarcha, 
d á n d o l e todo por los hombres, 
y q u e d á n d o l e entre ellos , en 
el Santifsimo Sacramento de el 
A l t a r , para hazerlas cada dia 
mercedes, y d a r í e en comida, 
y bebida á rodos los nece í s i t a -
c i o s , y por Via t ico a los que 
eftán para falir de efte mundo; 

413 Reconocieron los Re
yes, y Emperadores de el m u n 
do la o b l i g a c i ó n de la l imofna , 
y d io pr inc ip io a ella e l E m p e -

Cap.futurára i * , q. r. 
c. conüantinus 1 8¿ 
i4.dift.$^. c. fundam. 
§.ne autem de^elcd.ia 
<?. clem. \. §.porro v. 

deOfma* i z p 
r a d o r C o n f t a n t i n ó , ( 4 ) quien 
hizo vna c o p i ó l a d o n a c i ó n á 
San Si lveí l re en p remio , y re
m u n e r a c i ó n de averie liberta
do de la l ep ra , como fe expref-
fa en el Dscre to , y Derecho ipfa de iur.íur.' 
C a n ó n i c o , creci© con i n m e n -
ías donaciones , no folo para 
los Pontifices , fino para t e d ó 
el eftado Eclef iaf l ico, y a fu 
i m i t a c i ó n el Emperador A u -
g u í l o c o n c e d i ó á la íg lef ia la 
C iudad de Roma con fu Duca 
d o , como en el m i í m o degreto 
fe advirte : A r i b e r t o , y L i v i -
Prando Reyes de los L o n g a -
bardos , P ip ino , y Car io M a g 
no h iz ieron muchas donacio
nes , fegun efe r i ven muchos 
D D . á quieoes í i g u e el Siman- ^ 

cas' (5) l Cap.ego Ludovicus 
414 Y para que nadie pue- ditt.6 5.simanc.de ca

da ignorar quanto e(l imaron thol.mil^y.n.r?-
los Reyes , y d e í c e n d i c n t e s de 
fangre Real ia charidad con los 
pobres , p o n d r é ? y re fe r i ré en 
efte breve co loqu io ? algunos 
que fe han elmerado en ella 
v i r t u d j vnos t u r ando á los en 
fermos , otros v i í l i ando los, 
otros gallando fu caudal en re
d i m i r cau t ivos , otros er ig ien
do Hofpitales , otros expen
diendo fus bienes en í o c o r r e r 
las necefsidadcs comunes i y 
par t iculares , otros en cuydar 
de los pupilos , doncel las , y 
mugeres recogidas, y o í r o s en 
livcrtarles lá vida , y muchos 
de ellos aun faltos de la luz de 
la Fe , fe incl inaron á la piedad, 
y charidad con los necefsita-
dos. , 

41 5 Alexandro M a g n o i n -
figne en el ¡arte medica , curava 
por efc i i to á los enfermos c o m 
padecido de fus dolencias j y 
enfermedades 5 Ju l io Cefar íe 
q u e d ó (6 ) vna noche en vn 
p o r t a l , por no quitar de la ca
ma á v n e h f e r m ó , d iz iendo, 
era pr imero efte que fus con
veniencias , F o n d ó n Pr inc ipe 
de A tehas , iba en p e r f o n á á 
vií i tar á los cnfermos,y el P r in 
cipe Muelas pufo á r iefgo vna 
vic tor ia que avia confeguido, 
por ocuparfe en enterrar á los 

Sol-

(4 
Baron.lib.j, 
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PaulDucon.lib.í.rer. 
Roraae. 

(8) 
Emilius lib. i . 

Piucarch.de Athen.lb. 
i l . C . f , 

( 1 0 ) 
Fulgof.lib.4.c.8.ex li
bio. 

2 3 0 JI Milagros 
Soldados que avian muerto en y reconociendo 
la vatalla : Paulo Diácono ( 7 ) 
refiere de Michael Emperador, 
y Procopia Anguila , que re
cogieron á todos los Chtiüia-
nos, que de Egypco , y la Siria 
iban huyendo de la crueldad, 
y tirania de los Sarracenos, y 
los hoípedaron , y dieron al
gunos talentos de oro para fu 
íuílento. 

algunos que 
haviiaban en ella, melancóli
cos , y ttiLles, les preguntó la 
caula j y aviendole relpondido, 
como no hemos de eftár rriftes, 
íi vemos tan cercana la muerte, 
y la de nueftros hijos, por ice 
tanta la neceísidad que pade
cemos , que nos obliga á com
prar cada modío , 6 tres cele
mines de trigo , por vn áureo. 

4ÍÓ Luis Pió Emperador, que era vn íueldo , ó maravedí 
( 8 ) vendió para íbeorro , y de oro, y reconociendo el Em 
íubvencion de las neccísidades 
los predios Re a i es que poííeia, 
cuyo producto expendió pia-
doib en alivio de los Chriftia-

perador la neceísidad de aque
llos pobres, y que ya no tenían 
dinero para comprar el pan ne-
ceflario para fu íli lknto, co

nos que fe hallavan cautivos en men^ó á llorar, y á exercer íü 
el A l i a , y Africa. liberalidad con los afíiguios, 

Cario Magno vendió efparciendo^ entre ellos cana
rio Patrimonio , dizc dad es de dinero, ya losPre-

417 
fu propno 
Emilio , y lo expendió liberal fettos , y Governadores , por-
con los mi linos Chrittianos que 
eílavan cautivos en Egypto, 
Siria , y Africa , remitiendo 
coniiderables i mu mas de dine
ro para que íe les mantuviefle, 
y no pei edel íen de hambre ; y 

que no le dieron noticia, los 
amovió de el Magilirado , y 
privó de la Dignidad que in
dignamente gozavan. 

432 £1 Emperador Tibe
rio , tercero en el año V. de fu 

en otra ocaision , refiere Julio Imperio, haliandofc Roma con 
Fontmo , que eñando femado grande careftia de pan .por el 
á la lumbre en tiempo de gcan- aííedio , y cerco de los Longo-
des fí ios, y nieblas, fe levantó bardos, conduxo muchas na
de ella , porque vn pobre viejo ves defde Egypto, cargadas de 
que e lia va elado de frió la ocu- trigo para alimentar á los po-
paíTe , y le hizo tentar en fu bres de la Ciudad , y los liver-
milma íiila. tó de la hambre, y necefsidad 
/ 418 De Ciraon Conde 
Athenienfe, refiere el Pintar-
co, ( 9 ) que era tanta íü cha-
ridad, que llevaba conligo tale
gos llenos de dinero, y á quan 

que padecían. 
423 Arginopoli Empera

dor de Roma , en el quarto 
año de fu Imperio , recono
ciendo el hambre que padecían 

tos pobres encontrava por la Capadocia , Paphlagonia , y 
Ciudad focorria con iiberalí-
dad, y largueza. 

41P Julio Hoftilio ( 10 ) 
Rey de los Romanos , dividió 
publicamente entre los pobres 
todos los predios que los Re
yes Anteccílores avían reícr-
vado para fu v io , y fuífento. 

420 Nerva ÉmperadtH'j 
expendió entre los pobres de 
fu Ciudad, cinco millones de 
dinero para el focorro de la ne
cefsidad que.padecían. 

421 BatiUo Emperador, 
aviendo vitir^do la Sagrada 
Cafa de ios Santos Apoltolcs, 

Honoriades, canto que fus ha
bitadores las defamparavan , y 
fe iban á habitar á otros Pue
blos , tomó la refolucion de fa-
iirles al encuentro , como lo 
hizo , y los reduxo á que fe 
bolvieflen , confolandolos con 
dinero , y todo lo demás que 
neceísitavan pata fu fu liento. 
( " 0 

242 Alfonfo Areítino Du
que de Perra ( aviendo muerto 
Hcrcule fu Padre , íe levantó 
al principio de fu Principado, 
vna grande hambre por no 
averi* cogido pan en el Duca

do) 

0 0 
Paui.Diaz lib. 17. rer. 
Rom-de gelUong.Ub. 



San Pedro de Ofma. 4 5 1 
do ) exerdó fü liberalidad con 477 Eícintila Rey de nucr. 
tan tingular afedo , que con- tt| Eípaña , fue apellidado Pa-
duxo conliderable porciofi de *ire de pobres, por el amor que 
tr igo, y la repartió por los T r i 
bus , y familias con que las l i 
ber tó de la penuria que pade
cían. 

-425 Adriano Emperadorj 
acrecentó los alimentos que 
avia dexado Trajano para los 
niños pobres , y detaroparadosj 
y Neva aísimiímo promulgó 
decreto , para que todos los 
Lugares de Italia mantuvieíTen 
de ios bienes de el común a los 
niños que nacían de padres po
bres ,que por si no los podian 
iblientar, y reconociendo que 
muchos de ios Grandes de fu 
Imperio padecían neceísidad, 
ios íocorrió con todo lo neccí-
fario para fu manutención. Lo 
imímo executó Ciro Rey de 
los Perías con los de fu Rey no, 
halla emplear caudales en me
dicinas para curar á los enfer
mos , por cuya liberalidad me
reció Uoraflcn fus Vaifallos fu 
muerte , confiderandofe huér
fanos j por averies faltado fu 
Padre, en quien los pobres 
afiancavan fu fuítento. 

los tenia ^ y foeorro que les ha-
•zia , librando todos en fu pie
dad el alivio de fus necefsida-
dcs. 

428 Él Réy Recarcdo, 
depofitó fus riquezas para ali
vio de los pobres, porque fue 
en efta virtud muy aplaudido 
en todo el Reyno : Don Alón-
fo el Tercero, gaftó en las 
Igle í ias , y íocorro de neceísi-
dades, todo quanto heredó de 
el Rey O r d o ñ o fu Padre» 

428 Don Alonío el Oda* 
v o , expendió con liberalidad* 
y raunificiencia confiderables 
caudales en la Fabrica de e l 
Hofpital que erigió en Burgos* 
y Phelipc Segundo en la í u m p -
tuofa Fabrica de San Lorenzo 
el Real de la Villa del Efcorial, 
y los Reyes Don Sancho , y-
Don Phelipe el Tercero , fue
ron igualmente caritativos, y 
mifericordioíos con los po
bres. 

439 La Emperatriz mugec 
deTheodolio , falia de íu cala 
á v i í i t a r á l o s enfermos, á las 

426 Alurido Rey de I n - fuyas, y á los Hofpitales , te-
glaterra , hallandofe oprimido niendo tal cuydado con ellost 
con las continuas guerras de que paífava a las cocinas á efpu-
los Dacos , y retirado con vnos 
pocos de fus Soldados á vnos 
Lugares del Somerfeto , que 
eran cenagoíbs , y llenos de 
agua 5 fe pufo á confiderar en 
d Ínterin que pedia la ayuda 
Divina , el confejo que avia 
de tomar para libraríe de la 
oprefsion de fus contrarios, y 
en medio de efta aflicción llegó 
á el vn hombre á manera de 
pobre, que le pidió vn poco 
de pan, y aviendoíelo conce
dido fe fue , y el dia figuientc 
eftando el Rey en quiete , fof-
íegando , fe le apareció San 
Cutheno , y 1c dixo avia íido 
el el pobre á quien avia dado 
el dia antes limofna } y alen
tándole á la vata-lla , le bolvió 
animofo para los fuyos, y con-
ílguió con ayuda del Cielo fec 
teLUtuido á fu antiguo citado. 

mar , guíbr , y fazonar los pu
cheros que avian de comer los 
pobres. 

430 También fe quenta 
en la vida del Emperador Jbnri-
coQuarto , que fue tan liberal 
con ios pobres,, y los mirava 
con ojos tan p iado íos , y com-
país ivos , que juntándole exer-
citos de ellos, le bu ícavan , y 
feguian , no folo en fu cala , y 
quartos de ella , fino en ios 
campos , y reales 5 llegando á 
tanto íu amor, que en lugar 
de los que morian , fubltiuua á 
otros necelsitados , y á todos 
mandó que en fus proprios pre
dios dieffen copiólas Jimof-
ñas. 

431 O que alabada fue 
aquella charidad que Elena 
Reyna de los Adjabenos , exe
cutó en el Pueblo , pues con-

Mtftm Ver-



v e n i d a al Tudaifmo , ^ t t d o 
que la Ciudad fe hallava o; M Í. 
n i ida con grande hambre , y 
que muchos por taita de aii 
¿ e n t e s p e r e c í a n i i m b i o a v n o y 
de fus familiares á Alexandna 
á comprar grande cantidad de 
t r i g o , y á otros á C i p r i , pata 
que tranCpottaflen abundancia 
de. higos , y aviendolo vnos, 
y otros cKecutado, pudo con 
brevedad d l l i r ibu i r los ; entre 
los pobres, y relevarlos de -la 
n e c e í s i d a d que p a d e c í a n , y á 
fn cxemiilo , íu hijo leales que 
la fuced ió en, el Rcyno , reco-
jiQciendo la m i í m a penuria 
_que padec ía el Pueblo , r e m i t i ó 
a jos Primados Grandes ele j c -
n i fa icn muebo dinero , para e l 
.focorro de San Eduardo Rey., 
por la fu idadque t u 

vo con los h u é r f a n o s , y necef-
CíadoS ' , fue apellidado. Padre 
•de pobres , y fe q u e n í a en fu 
v ida 5 que nunca eftava mas 
alegre , que quando fes t h e í b -
ros Reales expend ía con ellos; 
y tuvo tai d e v o c i ó n con San 
fuan E v a n g e l i f t a » q u e no n e g ó 
l i m c í n a á aquel que en fu nom
bre fe la ped ia ; y porque en 
.vna ocafsion íg halló, fin dinero 
que dar á vn pobre que le i t u 
bo c ó , q u i t ó de fu dedo el Real 
ani l lo , y íe l o a l a rgó con í i n -
.gularifsiroo amor , por cuya 
a c c i ó n m e r e c i ó que San Juan 
fe lo bo lv ie f fe , con el anuncio 
de el d ichofo dia en que avia 
de íai ir de eñe mundo , para 
gozarle por toda vna eterni-

432 San Eftevan Rey de 
V n g r i a , fue tan admirable en 
la charidad , que gaftó quanto 
tuvo en edillcar T e m p l o s , y 
foftentar á los pobres , y por 
ella m e r e c i ó o i r de la miím,a 
boca de J c í u - Q i r i f t o , que ba-
xo á íu cama eftando para mo
r i r : E/íevan oy fe íb l emniza la 
F i e ü a d e l a A í l l unpc ion de m i 
M a d r e , de quien has í i do de
v o t o , por. premio de averio 
Xiuo , y l iberal con mis pobres, 
vengo á llevarte para que gozts 
dé la Jiejia , y ejpirando en ei 

j Milagros 
o ¡cu lo íuavifsimc) de fu Cria
dor , fue fu d i c h o í á alma cu 
coni^ania 4f jesvs , María San-
t i f s ima , e i numerables A n g e 
les á celebrar la feft ividad de 
fu Reyna. 1 

433 E i Santo R e y D o n 
Fernando , dava cada dia. éft 
comer á mas de fetenta pobres., 
á quienes iervia en íu Palacio; 
ames de íen ta r fe á la m c í a San
ta Margari ta Reyna de E í c o -
c i a , fe exercitava p i a d o í a en 
lavar los pies a los pobres , y 
todos los días dava de comer 
por fu mano de rodillas á nue 
ve ni ñ o s h u w f i n o s , y defarn-
parados, y d e í p u e s c o n íu ma
r ido el Rey de breoda , l l ama
do Malcol ino , , dava de cornee 
á trecientos pobres , í i rviendo-- , 
les á ia rncía con gran4e c o r í e -
í ia , y humi ldad . 
, 4 3 4 Santa í í abe l Reyna de 

V n g r i a , corava con indecible 
amor , y charidad por fu p r o -
pr ia mano á los enfermos l l a 
gados , y ismia con grande 
charidad fus v k e r a s , y llagas 
con la lengua , y paca fu cura 
c i ó n e r i g i ó de fus propr ios b i e 
nes vn i n í i g n e H o f p i í a l , que 
d o t ó c o p i ó l a s rentas. 

4J5 Santa i í a b e l R e y n a de 
Por tugal , h izo v o t o de no ne
gar l imofna á qu ien por D i o s 
í e la pidieflfe, y lo c u m p l i ó con 
grande cxemplo , .y aprovecha-
mien to de fu Rey no, r 

43 6 San L u i s R e y de Fran
cia , í i g u i e n d o el m i í m o I n f t i -
t i^to que fu Padre San Franco, 
t u v o tal amor á los pobres, que 
no c o m í a g u f t o í o , no t e n i é n 
dolos á ia inefa por huefpedes: 
San Eleazaro Rey , fue tan l i -
mofnero que con la mifma l i 
beralidad fe, d e f e m p e ñ ó , y 
v ino á íer Monarca m u y pode-
r o f o . 

455 Santa Eduv ig i smuger 
que fue de Enr ico D u q u e de 
Polonia , y Patrona de e l D u 
cado , aviendo muerto íu clpo--
í o , t o m ó el habito Gi f t e rc i en -
fe en ei Monafter io T r ib i cen fe , 
y l e dio tanto á la c h a r i d a d , y 
amor de e l p r ó x i m o , que ier

via 



de San Pedro de Ofaa. 1 3 3 
vía á los pobres de rodillas, la- (13 ) y el. Servio Julio penuld-
bava los pies á los leproíos , y 
íc los vetaba con fingulai* ter
nura , y lamia las vlccras, y 
podre que manava de ellas, íin 
caufarle el menor afeo» 

435 . San Félix de Valois, 
deícendienne de los Reyes de 
Francia , defde niño fue raife-
ricordlolo con los pobres, alar
gándoles por fu miíma mano 
la iimoína , y üendo mayorci-
to les embiava los manjares 
que le ponían á la rneí a , qui 
tando de la boca los que mejor 

Oí) 
Pompon.laetus de h í^ 
Róm.iu vica confaRe* 
gern oportere multa pof-
Jideref t5' multa imfen-> 
dore, 

('4) 

mu Rey de los Romanos , re-
ívere Dionyí io Alicarnenfe, 
aver dicho lo mifmo.í ( 14 ) y 
con razón por íer U liberali
dad el Polo en que afianza el 
oficio de buen Rey i porque á Xenofonc.in'arat.Age 
la manera que los Reyes necef- laúd, hfium ¿w, 
litan de los Vaílaiios que ios vvúkrrípuUtvi efi,vt 
í ultentan , de los Soldados que multa ^idem P0P'dcn''* 
defiendan í u s R c y n o s , de ios ^ ' 
archecos que los guarden . y K ^ ^ L C / , ^ ^ 
dé los criados que los ürvan: rhnUm bonis cummulet* 
aísi los que eftán aliñados de- quijubim^m cmft'm-
baxo de fu imper io , neccísitan tifmt. 

ie guftavan , porque íus a m i - de íu Rey que ios proteja , de 
gos los necefsitados, y ham
brientos los comieíí'en. 

437 Han lido tantos los 
Monarchas , que han exercido 
ia charidad con los Vaííallos 
pobres , que faltará papel para 
numerarlos, y aCsi me Gonten-
to con ios cxprefladüs: es ef-
malte de ia Corona Real lee 
p i a d o í o s los Reyes, la miferi-
Cordia es el antemural que los 
defiende , la clemencia quien 
los alienta para el govierno, y 
la l ibertad, y muniñeiencia 
que ios mantiene en íu Trono, 
y fu Real Solio fuftenta, ( 12 j 
y fer la prenda mas convenien
te á los. Monarcas, y mas vt i l 
á las Repúbl icas , como lo reí-
pondió el Dios Mercurio al 
Emperador Copiiantino,avien-

tum Pbílkrtúmefidaamo. dolé preguntado, qué que co-
mw; iT benevokntiam fa convenia mas para el buen 

exercicio de vn buen Principen 

( t i ) 
fMriiordia , ^"peritas 

cúftodhmt Regem, & ro-
horAtur ckrnentla Thro-
nus em\ Arift. lib. 4. 
aechicc. *. Liberales ho~ 
mirles máxime fere om-
nhtm Jitídioferum aman-

mtít. 

fu Principe que ios ampare, 
de fu Monarca que los derien
da , y de fu Padre que ios man
tenga , y luftente en fus necef-
íidades. 

438 Y en fuetea de efta 
conüderacion , el primer Rey 
de Egypto , llamado Tho io -
meo , tuvo por mejor partido 
íer liberal con fus Vallalíos, 
que enriquecevíe a si railmo; 
y io mifmo refpondió el Rey 
Artareuges, á quien llamaron 
el Longunano : rchece el Plu
tarco , ( 1 5 ) por fer proprio 
de la liberalidad, dize Arií io-
teles , (16 ) por ella configuió 
Períena Rey de Hetrutia , ó 
Tofcana grande crédito , y 
apiauíu con ios 
mandándoles reílituir codo 
quanto les avia apreflado. 
( » 7 ) 

C A P Í T V L O X X X V Í I L 

T R A T A S E D E L A OBLIGACION QVE 
incumbe a los Eclejiajficos de focorrer las ne-
cejsidades.y y bienes 4c que deben dar limofna, 

. f i n gaflar las rentas Ecle/iafticas immo* 
5 deradamante con j m pa

rientes* "' 

Os) 
Flutarcho in moraldb. 
apop.hiítor.Rtg.iVííi/-
to regai'm eji adere^mm 
auferre. 

Komanos , Arill.lib. 4.C.Í. toe/-
tia potius conferre, quam 
accipere, 

Plutar.in vita Val.Pub 
Iiifit fuos milites bona 
cunda , qn£ in cajlris 
erant, Romanis domrgy 
vnde mas, vfque ad Ion* 
gevjirn' eetatem manjit 
in memoria ¡ilius benep~ 
cij pfoclamandl bmaper-
fom. 

439 Q l e m p r e h en-
v 3 diáo e el 

adetto en todas iaí acio« 

nes, confifte en executar al 
pie de lá letra lo que la Iglefia 
tiene determinado, io que poc 

ios 



%tá ' / /da, y Milagros 
ios Sanros \ y Romanos Ponti- el que pueda difpóner de ella 

(0 
D. AgulL epiíl. ? i8 . 
Stqu'idhormn Jrequentat 
Ecclejía, quin ifafacien-
dum fii ydífputare injo-
lentifirnum tft. 

D.Aguñ.lib.5.decÓf. 
c.ó.rclat.inc.conna % 
diíl. 8. Turpis enirn efi 
omnis pats fue vniverjo 
mncongrmns. 

( 0 , 1 
EccleLi 2. v.' T. Verba 

fapientum, quafiJiimuli, 
tS" quafi clavt in altmn 
defixi j quee per magif-
írorum conjilium data 
funt apatre vno. 

(4) 
Deut. 8.31. Interroga 
fatrem tuum , (Si' anun-
tiahit tibi, maioref tuos3 
& diemt tibi. 

lob. C.S. Interrógate de 
femliis antiqüis.Hieíera 
6. c. de quibus 3. diíl. 
a o. ad Thim. 1. c. y., 
leo Pontif. ad epift. 
Thefal.&epia. Si.ad 
Amaf.lib. í i . Si ea de/-
ímerem , qua anteceffb-
res m/lri fíatuermt, non 
conflru¿íor,fedverfir ejfe 
iufie comprobatur tejían
te ver'ttatis voce : cap. íi 
ea c.^. ibid. 

( 0 
D. Bafil c. z. Scientes 
¡taque intolerablle detri-
mentum fnuut erga cog-
nates affeBus fugiarnur, 
iüorum cvrarn tanquam 
diahollcam ad nos impug-
mndam armaturam. 

fices fe ha 'r>ra£ticacl0 * c0''110 
oblerv¿nie¿ de las Leyes D i \ í 
ñas , y EcleíiaíV'Cas, comodi-
ze San Agurtin , ( i ) por íer 
cofa iníotcntiÍMma poner en 
diÍDUta lo que la Santa Igleíia 
practica , y torpeza aparrarle 
de h común inteligencia , ( 2 ) 
y pt)r eflb la milma íabiduria 
haze tama eftima de las pala
bras de ios Sabios , que dize 
las fixo en lo alto para que íir-
vieflen de etlimulo , y regla á 
los venideros j ( 3O y afsi, el 
que ignórale las obligaciones 
en que eÜa conftituido , íblici-
te la noticia , y obtervancia de 
los Antiguos , de aquéllos que 
temerolos de la quenca que 
han de dar á D i o s , procuraron 
fer obfervantes de fus Leyes, 
como lo advierte el Üeutero-
nomio : ( 4 ) Job , Geremias, 
y el derecho Canónico lo cla
ma , y pata proceder en ade
lante , íin friíar la linia de lo 
ju ik>, debéis practicar en todo 
el coníejo que el Apoftol de 
las gentes dio á fu Dilcipulo 
Th imotco ; y lo que San León 
Pontífice eferivió al Obií'po 
Thefaloniceníe en la epiftola 
82, como aí'simifmo eftá de
cretado , y recopilado en de
recho. (5) . 

440 He pueño efte preeli-
minar, para que atendiendo, 
y reflexionando los Eclcíiaíü-
cos á lo que han executado ios 
Santos , y Eclefiafticos vittuo-
fos en elle aífumpto íc miren, 
y reparen en la difpeníacion 
de las rentas Edeíiafticas , fin 
exceder los limites de fu ob l i 
gación , precaviendo con la 
moderación los peligros que 
trabe configo el amor de la 
fangre, como el graa Bafiiio 
lo advierte. ( 6 ) 

441 El Sahto Concilio de 
Trente , iiulkado por el Efpi-
rita Santo , es el Auihor de 
mayor recomendación que 
puede allegar para erte aífump
to , per él fe prohibe á todo 
Ecleíiaílico , mayor, y menor, 
que gczafe renta Eclcíiafúca, 

en íavor de los parientes aco
modados, con el fin mundano 
de aumentar fus cafas, y acref-
cer. fu cftimacion. (7) 

442 N o os c a u í e , Ecle
fiafticos chnriísimos , novedad 
cfte decreto , ( 8 ) pues tiene 
fu origen de los hechos Apof-
tolicos, y fe continuó íuccefsi-
vamente en la Igleíia por to
dos los Padres de ella ; ( 9 ) en 
-ios Concilios que fe han cele
brado , en todos fe ha prohibi
do lo railmo , queoy expreífa 
con mas claridad el Tndend-
no. 

443 En fuerza de efta 
Apofiolica prohibición, fe def-
comuiga a ios Obifpos que 
contravienen á eila , y fe les 
obliga á reftituir á la Igiefia 
con el duplo , los bienes que 
fe huvieílen expendido en fus 
parientes, afsi lo dizc el Con
cilio 1 o. de Toledo, y replico 
el Graciano; ( 1 0 ) con cuyo 
Concilio concuerda el Oxo-
menfe , y Bafílienfe, fegun ef-
criven el C r e í p e d o , y el Car
denal Velarmitío. (1 J) 

444 Confiderando el de
recho común de las autbenti-
cas , que por los parientes fue-
le periclitar la fuftanch de la 
Iglefia ( que es lo mifmo que 
dixo el Concilio Ancicano, 
( 12 ) y recopiló el Graciano) 
prohivió afcendicííe á Obifpa-
do el que tuviefle hijos , aun
que fucífen legítimos , y folo 
fe admitían precediendo def-
penfacion de el Romano Pon
tífice i fi bien deípues de largos 
a ñ o s , y aun el dia de oy no 
les fírve de o íbcu lo , fegun de-
eifion de r l Derecho común 
Canónico. (13) 

^ 445 Y afsi muchos de los 
Sernos Pontífices , fian lid o 
t$h obfervanrés de efta Ley 
Ap '"'ftolica j que parece no tu -
vj vn 'arbitrio para conftituir 

nidades á fus parientes, 
1 fuellen dignos, y me-

de ellas , y á fu i m i -
^unos Obifpos han 

lo propvio, y ma
chos 

Conc.Tnd.fcff^y.c^ 

(8) 
Nihil novidat fed datum 
figni/icaí: kg. hiEredes 
pallam t i . §. fi 
deceñam: leg. adeo 7, 
| . cum de acquirencl 
Icg.i.c.de nego^ge^ 

(.9) 
Conc.Trid. feff.zy. c, 
1. Cttm^ Apo/íolomm 
Cañones prohtbeant: Ad, 
Apofl:̂  Omnium ne-
gotiorumEcclefiafiicomm 
cwam Epífcopus haheaty 
tír ea velut Deo erntem .̂ 
plante d'ifpenfet nec e¡ ¡1-
cet ex eis allquld omnmo 
conthigerey aut pítrenúhyj 
prsprljiy qui Dei funt1 
condonare, qmd/i paupe-
res funt tr.nqmm paupe-
ribus juhminifirent, ne 
horum occajione Ecciefíte 
negoúa depr¿edentur. 

Oo) 
Conc.T olee, s o.can. 3. 
c. decenter 6. dift. 8 9. 
Qucevcro habían forra-
fe fuerint ab eo qm tulerit 
reddanmr in duplum.. 

Crefp.vcrb.coníangiu-
nei Epifc. & Pap. Ee-
larm.de Reg. Princip. 

Canon de Syvacúíanx 
17,. dift. 28. fer quai 
Ecelefiaftíca folet pericli-
tari Jubfiantia. 

Auch, Quomodo oportct 
Eptjcom: § .1. ColleCÍ. 
1. c. Epifcopus <j¡» fi-
üos i z . -q. 2. Bairb. in 
p a i l ó n . % .glof. JÍ.C.I^. 
30. 

en 
au 
rec 
taci 
exec 
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( i 4 ) 
• Cenebard. Ub,4. Opti-
wus Fontlfex bvnci Ec-
slefiis vptime difpenfavh, 
mm duabus fiitakus- ex 
morímvxore ante Vm-
lificatmn , fií/cepifet;, vni 
in Mon.zf'er'w collata t r i -
gtnia taatufnmodo dedit 
libras, alteri trecentas do 
tis nomine, Clerico nepoti 
tres Frahendas habentl, 
duas ahjiulit -fe dkens: 
Jieo , «o» carni 3 tSf fan~ 
giáni velle aqulejcere. 

Iliefc.in vua Clem. 4. 

0 <0 , . 
Plal.ij). Jgi:* vtiUtds tn 
fanvu'me meo cutn d i j -
ceadtro in corruplienem: 
Marc. 4e virg. Aron. 

de San Pedro de Ofma* ^35 
chos Eckfufticos fe lían con- bofa, y yo reproduzgo en efle 
tenido , por no exceder los l i 
mites de la Ley , endonar á 
los propinquos, como íe po
drá reconocer en los cxemplos 
figuientes, que apuuntare por 
no düatariTie en el aflumpto. 

446 Fray Franciico Co-
riolano , refiere en Cu Brevia
rio Cronológico , que Cle
mente Qtiarto vno de los Pon-
tifices mas infignes que ha te
nido la Iglefia , y el mayor Le
trado que conocieron los í i -
glo3,Suceíror de Urbano Quar-
to , teniendo dos hijas legi t i 
mas, dio .á vna para meter fe 
Monja , treinta libras de oro, 
y á otra para cafarfe trecientas, 
y á vn íbbrino que tenia tres 
Prebendas , le qui tó dos de-
xandole íolo con vna , y lo mií-
mo dize Genebrardo en íu Ero-
noiogia ( 14) y el Hiftotiador 
Illeícas , en la vida de elle gran 
Pontífice refiere , dixo , no es 
razón amigos míos } que tenga yo 
mas refpecto a la carne ,y Ja-agre 
que a j-eJu-Chrifio 5 ( 1 > ) Dios 
quiere que los bienes de la 
Iglefia íe gallen en obras pias, 
y no en ha¿er ricos á los parien
tes , y lo miímo refiere elBar-
boía. 

447 Efto executó c í k Paf-
tor vniverfal, a quien el Mar
cando Hamo au í t e ro , aunque 
cxemplo de Prelados , tenia 
muy en la memoria el Plaimo 
de David , ( 1 6 ) y muy pre-
íentc la muerte , y la quenta 
que avia de dar de fus rentas al 
Jul io , y nemendo Juez de v i 
vos , y muertos ; y por eüb 
íiendo reconocido de lus hijas, 
para que las dotaííe como Papa, 
y reípondio , que el Papa no 

para defengaño de Éclefialli-
cos. (18; 

448 Grande exemplo ma-
nifieita al mundo efta carta, 
pues ertá cifrada en el temor 
Santo de Dios , y proprio co
nocimiento 3 tuvo elle Santo 
Pontífice muy prefente el per-
juyzio que fuelen ocafionar los 
parientes 5 pues llevados los 
Edeliafticos de el amor pro
pio , anteponen á fu íangre el 
méri to de el cftraño. Comide
ro prudente lo caduco de la 
tierra , manifeftó el temerofo 
pefíb de la Dignidad, y eníeñó 
al íbbrino el modo de portarle, 
no excediendo los l imites de eí 
ellado , pues no avia razón pa
ra que le enfoberveciefle por 
la Dignidad que al t io tanto le 
humillava : m a n d ó que fus pa
rientes no le v i íka í í en , no pre
cediendo elpccial mandato, 
con la c o m u n i c a c i ó n de fu juí-
ta indignación, a d v i n i é n d o l e s , 
que el que con t i av in i e í f e , no 
l o g r a r í a la efperan<¿a de verle , , 
y íe boiveria confufo : p r e v í 
nole no caíafc a lus hermanas 
con perfonas de íupcríor gc-
rarchia , pues executandolo, 
defde luego la exc lu ía de íu 
atención , o f rec iéndo la dar 
t ielcientas libias Tutonenfes , 
l i 1c defpolaie con hi jo de a l 
gún í o l d a d o , pues ío lo defea-
va á fus í o b n n a s , tuv ic í ícn por 
maridos aquellos que fuefíen 
correfpondientes , íi fe hallara 
í o l o l iendo l impie C l é r i g o s 
c e r r ó á todos lus parientes la 
puc i ta á todo genero de pre-
t e n í i o n c s , aflegurandoles, que 
íi por alguno le interpoman? 
feria el medio eficaz para de-

449 Lo milmo executaron 
otros Romanos Pontífices: Be-
nedido 

(>7) 
Eftapleton in Dom. 
a.póft Epiph, Baptift, 
fuigoi'.lib.4.c,3? 

las tenia, y que baftava el pa- ) negarle la gracia, 
trimonio de fu Padre, añadien
do los treinta Efcudos Turo -
nenies 3 para que ton;aiT¿n ef-
tado, como lo reficíen Eltaplc-
ton , y Baptiíla Fuigoho: ( 17 ) 
y vl t imadamentecicnvió a Pe
dro Grofo fu fobrino vna car
t a , digna de eterna memoria, 
quando fue promovido al Pon
tificado , la qual fublcrive Bar-

Vndec imo , no dio 

Barbof.de mr. Eccleí. 
3.p. C.i 7. n.48. Squi-
lance de obltg. Epiíc-; 
z4p.c.ai.in fine. 

Dignidad Ecküaíl ica á parien
te alguno, diziendo, que los 
Pontífices np los tenían, legun 
refiere el Aguílin Barbóla, 
( ; 9 ) Nicolás Quarto, no tu 
vo mas afeito a los parientes, 
que a los e ü r a ñ o s , diziendo, 

Nnn que 

Barb.de iur.Ecdef.Ib. 
3. p.c. 17. n.^.Dicere 
mmque fokbat Pontífi
ces projpinjiíes non hftbere 

y 
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(zo) 
IdemBarb.n. 47.NÍ-
colau^ 4. Incógnitos•¿3' 
affines, Ha fcmper affec-
tusfmtjot hlsmchílo plus 
deberé fe dkeret , quarn 
sulvts bono. 

Barbee fup.n^i'' 

D . Bern. ep i lLadEu-
genium; ̂ uis rnlcht dety 
dñtemdm inoriáf j vtde-
r¿ Eccle/iam Del > fálti 
in diebus erat antiqutsy 
q.f'-rndo ApoJioVt laxabant 
ycu in capturam > nm 
argeyiti) vel auri,fed ant-
triamm. 

Conci l Tr id . feít. 2j 
c a . 

2 3 6 Vidd', 
que nada mas les debía , que á 
otro .qualquiera bueno , dán
doles á entender les prefería 
como á otro qualquiera bene
méri to. (20) 

450 San Pío Quinto def-
posó vna fobrina í u y a , y lolo 
la dotó én mil ducados , y To-
lia dezir, que Dios le avia coní-
tituido en el Poutificado , para 
íccvir á la ígleiia , y no para las 

-comodidades, pompas, y va
nidades de Tus parientes: ( 21) 
tenia muy preíente efte Santo, 
y Pió Poníiísce las exclamacio
nes de San Bernardo , ( 22 ) 
contra las grandezas de los Pre
lados 5 deieava liegalíe el tiem
po de ver a la Iglclia de Dios, 
como en los antiguos quando 
los Apoíloles arrojaban íus re
des , no para adquirir riquezas, 
i i almas para la gloria. 

451 Con el mifmo cono
cimiento precedieron CcielU-
no Quinto j Urbano Séptimo, 
Bened í^o Duodécimo , Adria
no Sexto, y de San,Ce¡eftino 
íe dize exterminó de Ñapóles 
á vn iobrino carnal íuyo , por
que íus procedimientos deíde-
zian á las obligaciones de íu 
íangre , nunca le quifo atender 
por mas ruegos que tuvo* el 
Colegio de Cardenales para 
con iu l io , pues lolo 1c dio vn 
Beneficio , con que conmoda-
mence pudieüe alimentarle. 

45 2 Marcelo Segundo fue 
.tan obfervantc de" el capitulo 
de el Santo Concilio de T r c n -
to , (23 ) que por no tener 
ocaíion de contravenir en cofa, 
á tan íaiutüero decreto , no 
quilo ver a Ricardo , y Hcre-
nio íbbrínos íuyos , hijos de 
Alexandro fu hermano , y 
aviendole pueüo al. principio 
de fu Pontificado vn rico apa
rador de vafos de oro , y plata 
para comer, ios mandó retirar, 
y vatir moneda de e l l o s , para 
reparliria entre los pobres , y 
deiempeñav la Sede Apolíoli-
ca , y (u miímo íe lee, obro 
Julio Tciccro. . 

45 3 Poncio Diácono cf-
enve en la vida de San Cipria-

y Milagros 
n o , que aviendo fido promo
vido a la Mitra de Cartago con 
muger, y hijos, los apartó de 
s i , encargando á Cecilio Pref-
bytero el cuydado, y íullento 
de ellos , y San Ricardo Obif-
po de Citter en Inglaterra , re
fiere Sudo en el tomo fegundo 
de íu vida , que no fue poísi-
ble reducirle a que antepuiief-
íe a íus parientes en la pro vi f-
íion de los Beneficios , dizien-
do que Je lu-Chri í lo Señor 
N u e í í r o , no prefirió á San 
Juan , ni á Santiago en el Pon
tificado , fin embargo de aver 
fido íus parientes; Santo T h o -
mas de Villanueva , fue en efte 
afíumpto tan mirado, que nun
ca quilo íacar á íus deudos de 
la esfera en que íe hallavan, 
ayudándolos lolo en ella con lo 
precifo para mantenerle , lo 
mifmo executo San, Aguüin , 
refiere OÜbrio en fu vida por 
las palabras de la margen, (24) 
que es lo mifmo que dixo San 
A m b r o í i o , y recopiló el Gra
ciano. (25) 

4 5 4 ' El Platina en la vida 
de Bonifacio Octavo, y el Mar
cando en fu Huerto Paftorai, 
refieren , que aviendo pallado 
la madre de efte tan celebre 
Pontífice , digno Succeílor de 
San Pedro , á viütarle muy ata
viada de ricos , y coftofos veí-
t idos, y viéndola en íu prefen-
cia , preguntó á los circunllan-
tes, dilimulando feria mifma 
que le p a r i ó , quien era aquella 
íeñora'í y reípondiendole que 

- íu propria madre, dixo es im-
poísible lo fea; porque sé muy 
bien que mi madre es vna po
bre muger, y no tiene caudal 
para veüirfe tan rica , y fuper-
íluamente. Boiviola las elpal-
das, y íonrojada la madre íe 
íalio de ib preíencia, y quitán
dole las ga;las de que iba ador
nada , y pudltoíe los pobres 
vellidos de que víaba , bolvió 
al Palacio , y pueda en.prcíen
cía de el Sanio Pomifice , fe le-
banró de la filia en c]ue ella va 
íentado , y dándola í i e m o s , y 
aíectuoíos abrazos , ü i x o , cjta 

Oflbrius in vita Div. 
Agurt. Ntc/uos confan-
%u'meos in fuá vita , y 
morie vulgt traóíavh qüi 
bus dum adhuc fuperefent 
i d f i opas f u i t , quod & 
Cátris erogavit , non vt 
dipit'm baberent ,f'd vt 
ad boc non sgermty aut 
minus egerent. 

D.Ambrof. l ib . i . o tí. 
c.^ o. Canon efl proban' 
da iC. dift. Illa proban' 
da ¡iberalitas, vt proxi' 
mos feminis tu't non def-
picias, f i egere cognofats: 
non tamen) vt Hit dhiores 
eofieñ ve! l i n t , qued tu 
foffts conferre in opibus, 
ñeque enim propícrea te 
Domino dkaf/i, vt tuos 
divites facias ¡fed v t v i -
tam tibi perpetuam fruc-
tu boni operis adquinu, 
W preetio mijerationis 
peccara redimas tua. 



de San Pedro de O/rm» 

platin.lib.i.c.zS.Mar' 
canchort.Paft. Hb. 
cra¿t.4.de prxc.i .Ta-
biil.lcd. 1. de quatr. 
prfcep. 

Ji qae es tni madre y y no la que 
entró antes averme, (26) 

455 Pero fieftos exemplos 
no fae l í^n bailantes paca en t i 
biaros en el amor d e í o r d e n a d o 
de los parientes 5 atended á los 
que en el capitulo pr imero de-
xo referidos , pues en todos 
t iempos ha á v i d o Santos, afsi 
Pon t i f i ces , como ConfeíToreSj 
que han" l i do e í l r e m a d o s en la 
v i r t u d d e í a char ídaj i , y entre 
ellos repito la l iberalidad que 
exercieron con los pobres los 
Padres Ant igaos de la p r i m i t i 
va Igleí ia , como fueron San 
A m b r o l l o , San Juan Patriar-
cha de Aiexandria , San Aguf -
t i n , San Paulino Ob i fpo de 
Ñ o l a , San N i c o l á s , San G r e 
g o r i o , San M a r t i n , San L u i s , 
San A n t o n i o , Santo T h o m á s 
de Vi l l anucba , Ar^cobi fpo de 
Valencia , San Carlos B o r r o -
mcb Gacdenal , y A r ^ o b i í p o 
de M ü a n , y San Pedro de O f -
ma , P a t r ó n de ella Santa Ig le -
ÍI.Í i y otros muchos , que e í t an 
llenas las h i f t o r i a s , cuyas vidas 
le han m m i f e i u d o al m u n d o , 
para que los hombres las i m i t e 
mos , y m i r á n d o l a s de enito en 
cu i to , copiemos en nueftras 
a lmas , como .verdaderos P i n 
tores , fus vir tudes , afsi l o d izc 
San Baí i l io O b i í p o 5 11 q u e r é i s 
í e r l imofneros , mirad l ia per
der de vifta el cxemplar de los 
Santos , echad vud l ras linias 
l egun la regla con que midie-
r o n fus operaciones, ios Judos, 
mientras v iv ie ron en efta carne 
m o r t a i , que y o os afleguro 
copiareis con la ayuda Div ina 
fus perfecciones, y q u e d a r á n 
en vueftras almas iraprefías íü.s 
i m á g e n e s . (27) 

4 5 6 Atended á lo que d i -
ze San Pablo , n inguno aborre
ce fu carne , antes la nutre , y 
luftenta , ( 18 ) es muy d i ü c u l -
t o í b dexar ei hombre de i n c l i -

culos interJ-m^tqueíHo- n a r í e á ius, parientes-, y alsi ei 
rwn bono, per iwitat¡<m'é remedio es huir de ellos, fi fue

ren pobres , í o c o r r e r l o s como 
á pobres , pero íl r i c o s , no los 
í en t e i s á vueltra roela , afsi lo 
dize J c f u - C h r i í t o por San L u -

(»7) 
D.Bafil. epift. ad Gre-
gor. Nacianc. sk opor-
ict ewn qui ctt'.det fe i¡>-
fum ómnibus v'irlí'.tis paf 
tibus perfeclurn ejficéfe 
ad fanBornm hom'w.um 
vitas , vtlut ad JLuuaí 
mvbtles, aP-w.-ÍM oc-

fua faceré. 
(,f) 

A d Ephe í . j . Nemo en-
im nunquarn rai nem fii~ 
am edio habu'tt, f t d ««-. 
tr i t f fpvet eaw. 

cas : ( 29 j quiere Dios que la C^) 
l i m o í n a fe haga fin e f p c r a n ^ Lucs .4. Cum faeit 
de retnbuoon mundana , m %vgCa,eamkoít(ioíiM, 
o t ro fin que el de locorrer al qüe fmygt tU0í, ñeque 
n e c e í s l t a d o por D i o s , de quien COgnatoŝ  ñeque vecinos, 
e l l i m o i n e t o lograra en el Otro neque dlhites, ne fine te, 
mundo Colmado g a l a r d ó n i y ipfi h i n v i m t , tsr 
por eflb quiere deis de comer tlb'1 ******* > 
á los pobres , pues tofelp c u m f m s c o t r A ^ m ^ 
verdaderamente , no £ ¿ & í * * ¿ 
e í p e r a n c a r e n ellos hagan o t ro nm habent re
tanto Con VOÍ'ctrOS , no á los tríbiíere tibí : retribuye 
VíCOS , pues ellos Como pode- ertimtlbt m refunettlone 
rofos os f r a n q u e a r á n fu mefa» mflomm* 
y recompcnlareis l o m i í m o que 
les d i í l e l s , tampoco á vueftros 
parientes , n i á ios d e m á s que 
refiere el Texto , porque g a í -
taisvueftra hazlenda con ellos, 
mas por a l e d o ca rna l , que por 
charidad es tan perjudicial el 
amor de ios parientes , que aun 
los mifraos Santos de quienes 
reza la IgleGa, experimentaron 
el dañó , llevados .de e l amoi: . / 
n a t u r a l , y afeólo de la í a n g t e : 
San Ulda r r i co O b i í p o de A n 
gui la , de quien íc haze men
c i ó n en el M a r t y r o l o g i o R o 
mano , á 24. de Julio lo raani^ 

/ e l l a ra con fus quexas , y t r i i -
tes ayes 5 pues haiiandofe á los 
v l t imos de fu vida ( quenta el 
Cardenal Baronio ) ( 30 ) le 
nioftró Dios quaato le.avia de-
í a grada do el amor que tuvo á 
fu fobr ino Á d a l b e r o n , rele
v á n d o l e que por aquel afecto 
avia de padecer penas en el 
Purgator io , y buelro de el ef
ta lis , p r o r r u m p i ó , diziendo; 
ay de m i , ay d i m'i, que por aver 
dado gufto á m i fobr ino A d a l 
beron , no fe me qu ie repe ido -

J nar efta c u l p a , n i recibirme en 
el C ic lo , fin p u r g a r í a p r ime-

> 4 5 7 . N o f a b r é m o s q u é cu l 
pa fue ella , por que tanto fe 
aflixc c í lc San to í y o os lo d i r é : 
ha l lava l íc efte venerable v a r ó n 
canfado por fus muclios a ñ o s , 
pues pjlTavan de o c h e n t a » y 
cont inuo, trabaxo , y defveio 
en el cuydado de fu Obi fpado , 
y r o g ó l e el fobrino lo cedielle 
en é l , mediante difpenfacion, 
y vencplacito de la Sede A p o f -

t o -

Bárota.anno 7̂1.11.4.. 



a 3 S Fida, 
tolica , y defeando comphicci--
le , y retirarle de el mundo, 
con el fin vnico de vacar á la 
Oración , entregándole de el 
codo a Dios , aísintio á íus rue
gos , e impetró de fu Santidad 
licencia para renunciar el Obi í -
pado en íu í b b r i n o , hombre 
dodo , zeloíb de el íervicio de 
D i o s , exemplar en el bien 
obrar, eloquente en e! dezir, 
liberal en el dar , compalivo 
en los trabajos de el próximo, 
prompto en locorrer á los po
bres , y con otras qualidades, 
que le conftituyan muy digno 
de la Dignidad que apetecía: 
admitióle la rcligna, y le con
finó á Adalberon el Obi ípado; 
pero fintió Dios tanto efta ac^ 
c ion , porque no la guió el ef-
plritu , Uno clamor al Ibbrino, 
a cuyos ruegos, y preces im* 
portuisas avja coníbguido lá 
gracia de el f io , debiendofela 
aver denegado por averia pre
tendido ( pues importan poco 
las prendas de literatura , pru
dencia , y d e m á s , que íegun el 
mundo le apeiiidavan digno de 
tan luperior Dignidad , quan-
do le recouoce la de ambició-
fo , que manifeltó en el deieo 
de íuceder en el Obifpado de 
el T í o , legun común reíbiu-
cion de los Theolugos) que al 
año fíguiente quito ía vida de 
repente al íobrino , y caftigó 
ai tio con penas del Purgato
r io . 

458 Ningún "hombre doc
t o , y p raü ico en el Derecho 
C a n ó n i c o , dexará de tener no
ticia , quan gran Paílor de la 
Militante ígleiia fue el Pontífi
ce Inocencio Tercero , quan 
vigilante, y zelolb en el bien 
de las almas, pues para preca
ver los vicios , extirpar here-
gias, y lolidar la piedra Angu
lar del ApottoLco Edificio. Ce
lebró el año de 1215-. aquel 
celebre Concilio geneú l Late-
ranenle , en que nuervimeton 
dos Patriarchas , fetenta A r -
^obilpos , quatrocicntos y do-
ze Obifpos, ochocientos Aba
des , y Priores, y entre todos 

y Milagros 
íueron Prelados , fue 
tan virtuolo delde Tus princi
pios, y tan amigo dé los po
bres delde fu n i ñ e z , que ha
llándole con treinta años folo 
de edad , y Cardenal, mereció 
por fus virtudes fer alfumpto 
á la Tiara , pues aviendo el 
Colegio de Cardenales con-
fultado á Celeftino Tercero, 
á quien dd corazón amava , á 
quien podrían nombrar por fia 
Suceflbr delpucs de fu muerte, 
dixo quedebian eligir al Car
denal Lotar io , como vnanimes 
lo executaron , que delpues le 
llamó Inocencio Tercero, mu
rió efte con opinión üe Santo, 
pues trabajó , y padeció tanto 
por la Igleíia , que pudo com
petir con los mayores Pontífi
ces : pero, ó j u y z i o tremen
do! quien no tiembla oyendo 
dezir que efte Cedro de la Igle
íia , eiluvó para perderfe , y 
íalir reprobo de aquel j u y z i o , 
á no tener tan propiqia a María 
Santilsima , por el íervicio que 
en vida la h izo , edificándola 
vn Monallerio debaxo de fu 
protección : tuvo antes de fa l i r 
el alma de fu cuerpo verdade
ro dolor , y arrepentimiento 
de tres pecados que en fu vida 
avia cometido , aviendo muer 
to eñe dichofo Prelado en Pe
rú fa á 16. de Agofto de 1 2 i 6, 
fe apareció á Santa Ludgarda, -
y le manifeOó el peligro en que • 
cí luvo fu íalvacion , y como 
eliando muy cerca de darle • 
fentencia de eterna condena- ' 
c ion , le alcanzó el perdón la 
Virgen Nueftra Señora , con-
virtiendofe las llamas eternas, 
en las temporales del Purgato
rio , halla el día del Juyzio, 
cuya noticia la dava para que 
le ayndaííe con fus Oraciones, 
y la Sama fe la dió de los tres 
pecados ai Patíite Fvay Thomás 
deCanmuprato { j i I lu Con- ', 
felfa 
exp 

(?0 
or ,qu ien callándolos dos, Thom.Can-amp.mvv-

. « c U a e i v n o c n c l nDro que - ^ ^ ^ Illelc¿} & 
e í cnv iode Propneiatibus ap- PJatin.in vicalnnoc.3. 
pum , que fue el aver gallado Villegas ÍQ vic Luzg. 
pai te ríe las rentas iitidi¿íi.icdS Sb.i.íc.x. 
en edificios íecularescn l iorna, 



de San Pedro de Ofma. i ^ g 
y entre ellos vn fumptuoíb q ó i Tengan muy en la 
alcázar j ó tocre, que oy fe Ha- memoria los Señores Ptchdos, 
ma de Conti * por el apellido que Dios los hapucí to por ata-
antiguo de fu noble , y ciclare- laya de fu Pueblo, y que les 

(n) 
Sap. v. 6. íttdhitím 

cido L ínage , como fe puede 
ver en los Authores de la mar-

459 Permítanme los Se
ñores Prelados, que reproduz 

0») 
Vita D.Thom. Villa-

ha de tomar rigurofifsima 
quenta de las almas que fe pec-
dielFen por íu mal exemploj 
pues no Tolo ía han de dar de 
fus pecados, fino de los fub-

ga en efte capitulo en general ditos , y f i vn particular apenas 
la obligación en que eftan conf- podrá en aquel tremendo juy-
tituidos á expender fus rentas z i o , dar r a z ó n , y quenta de 
entre los pobres, y no gaftat- los talentos, que Dios por fu 
las en edificar cafas, ni Pala- miferieordia le entregó , qué 
dos,para perpetuar fus Unages> íerá de los Superiores , de los 
y eternizar fu nobleza. Sacerdotes , quando íe les t o -

460 Oygan con atención me de muchas almas que efta-

m 
D.Aguft.lib.; o.hbm. 
7. Si tnimvixper je po-
tertt vnufauifcme tn die 
itidíáj j raí imím redde-
re3 quid de Sacerdoiikus 

vana fu cargo: l i d í e lo á San 
Aguf t in , ( 34) f i e l que ofen
diere á vn pequeñuc lo , ó fuere 
eaufa de íu pe rd ic ión , íc haze 
r e o , y digno de la pena conmi
nada por Jcfu Chrifto en fu 
Evangelio > ( ) qué íucederá faurum efi 4 qmbuifura 
á los Prelados que fueflen CaU- omnium anima requi-
í a d e que muchos fe pierdan? rmd'e' 
d i z e ^ a n Juan Chriíoftomo; Math to*-
(36) porque debiendo aver x a h q m v m m 6pnderH 
lucido fu luz delante de los expedit vt mola ofsimrm 
hombres , ( 37 ) para que ellos juftendatur in eolio emss 
viendo fus oDras , glorifieaffen ^ demergamr in pru
al Padre Ceíeftial , como ef- frrfdummam. 

bien la ley dejufikia , como él que crive San Clemente en la epif- ^ chri¿?b6^ de Sa 
detiene lo agem contra U ve lm- tola primera. (38) ^ ^ ^ ^ m ^ ¿ 
tad dvfu dueño: digan otros lo que 4^1 Granüe obligación es un^ qüi íam muit0¡ 
¡es pareeiejp ¡ y o no dudo Jer ver-, la de los Prelados de dar buen pulos perdidmnt. 

exemplo á fus íubdi tos , pues (37) 
el Pueblo imuía á ios Soperio- Math.^ 
ics ,yqualven que obran, pro- D a c m ( ¿ L 
ceden ellos ; os de Siccken, V; „ : p V 
, . J MÍO De: igms eternt tor-
oaíta eo la t e 9 y Religión que 

lo que dize Santo Thoraás de 
VilUnueva 5 ( 3 2 ) exemplo de 
Prelados , y luz de limoíneros: 
Nadie Je engañe , que es obliga* 
don de elObifpo ^y de qualquiera 
Eclefiafiico. que tiene frutos , y 
rentas de la Iglejia el Jer limojne-
ro , no Jólo por lo que les obliga la 
charidad , como a los ricos JegU~ 
res, pero porque deben también 
a los pobres de jufticia todo lo que 
les [obrare de vn bonejio , y de
cente JuJlento , baziendo lo con
trario , no Jólo quebrantaran el 
precepto dé la charidad,pero tam 

dad ciert$ , que nos ba de pedir 
Dios quenta y y muy ejirecba de 
h hazienda de la Iglefia , como 
encomendada para di^r ¡huirla en 
pobres r como de hurtada d Jt& 
dueño y j i en otro que en Jocorrer-
hs Je empleare : y anadio , me 
ballaredes , Señores 3 al tiempo de 
mi muerte vn real, tened mi alma 
por perdida ¿y no me enterréis en 
Jagrado :y mas dezia ejte Santo^ 
quando muere algún Clérigo , que 
tenia frutos , y rentas Ecíejiajii* 
eas y y .me diz.en que k han baila • 
do dinero en el arca , afsi me UJ-
t ima, como ( i dixeran que murió 
con la manceba hallado, porque 
por tan perdido tengo a l Clérigo 
que athejdra de la hazienda de la 
Iglejia ¡ y ñola reparte con los po
bres , como el que muere Amame-
hado. 

ísnian , mutaron a íu 
Emor , dizc el Geneíis s ( 35' ) 
y íe ckcuncidarem por que 
vieron j que íu Señor ie circun-
cidava ; matóle Saúl , ( 4 0 ) y 
á ía exemplo íc qui tó la vida 
el criado-que llevaba las armas: 
el Pontífice Cay&s ( 41 ) pro
nunció ientenaa de muerte 
contra la nuima inoeierieiap 
contra jesvs Aushor de ia vida, 
y apenas manifeító íu di¿ta-

^men t quando iievó tras si á to
dos ios del Confcjo. 

463 Malo es qué eÍEcle-
fiatúco fubdito no cumpla con 
íus ODlií»aciüncs, per© no es 

k a decreta negle* 
nmta fujnmhii^ qui 
clefiaj. 
xid 

Gcne£ 5 4= 
( 4 0 ) 

(4i> 
Sticutri 



240 Vida, y Milagros • 
tranlcendental d daño , á' si fe que le íes íbeorra ; pcroj'obien 
perjudica., y él Tolo pwtoMVl av^i turada la tierra , cuyo Rey 
la p)ena 5 pero los í i i ^ f io res es noble, cuyas i-ropriedades 

corre!penden a h Dignidad í i v 
pena 

c o n el maiexempio , cóntagian' 
á los íubditos , los pierden , y 
deftruyen i ion los Prelados» 
c o a i o ia rueda grande d d mo
lí no , que meneandofe, íe me
nea el rodezmo , y la piedra, y 
las otras ruedas mcnoíes > íi 
cae el fuperior, fi la piedra an
gular , ó basal fé dcfmorona, 
fe armyna el edificio, y trac 
Coníigo ¡as demás piedras pe
queñas de que fe componej 
ai s i , pues, íi el Prelado con
traviene 4 los Decretos Ecle-
fiañicos , y Pontificios , ferá 
caula de que los fubditos no 
reparen en la tíanfgrefsion. El 
Rey Balthafar (42 ) fue el pri* 

( 4 0 f 
Num. 11. Erat Mujje, 
vtr mitijimus fuoer om-
nes hommes , qui mara-
bantur-'m tena. 

D . Chrif. hom.4^.ia 
genef. Tantum tft man 
fuetudmis robur , vt jola 
hác •virtus fvffiáaí fe ck-

(43) 
Erechiel. 1. Cttmqm 
amhíilareñt antrfíaUa am 
hulahant purtter & rot¡e 
tunta ea ¡ty cum eleva* 
hanturfimul iT rotg,fdo 
cumque tbat fpmtusjlluC 
emteJpmtu,tT rota pa-
riter ekvabmtüf fequert-
ies eum. 

(44) 
Ecclef. 1 o. Ve tibí terfj) 
cuius Rex puer e/L 

perior que obtiene i por cftb 
mereí io Moytós Capitán y 
caudillo de el Pueblo de Dios, 
el quela Divina Eíctiptura le 
alabaífc , diziendo, ( 4 5 ) era 
tan apacible , y agradable para 
con íus fubditos , que no mo
taba en la tierra otro íémejan-
te : tanto que San Juan Chr i -
foilomo ( 4<5) lo prefirió á to^ 
do genero de hombres : era 
piadoí 'o , y afsi íe mereció el 
renombre de grande , y digno 
de eterna alabanza j pues tiene mens-, M-ígemt hefabi. 
tantá fuerza efta vir tud en ios "tihííS laudlbus dl'gnmn 
Prelados, que folo ella los ha- ^dden.lmmo b&éM 
ae amados de ios fübditos,(47) mimin ̂ P ^ M 

mero que profano los Vafos de y por ella fe dilata fu Imperio, y provffit.b> 7^ 
el Templo , y á fu exemplo fu nombre fe hazeemocido por el hominis ' düa'tai :{m 
otros lo executaron : la Carro- mundo , como fe dize en los Pro- eius ? & ante FHnches 
za de Ezequiel, es el fimbolo verbios t bendita fea ia tierra faaamtifaetfi • 
mas proprio de eñe aífumptoi buclvo á dczir , cuyos Princi-
cs com&in inteligencia de lóá pes, y Prelados comen en íh 
Santos Padres, que en los qua- tiempo •, que fe aprovechan de 
tro animales eftan fimbolizados las rentas que Dios les ha dado, 
ios Prelados , y en las ruedas con fazon /prudencia , y cor-
Ios fubditos y eííos fegun aque- dura, que no las gaftan en otros' 
l íos , ( 4 3 ) quandoel íuperior í fees , que en el de íocorrer á 
camina , el inferior camina» fus Igldias , á los Hofpitaks, 
quando el vnbfe para, el otro y pobres íubditos , ( 48 ) para Ptoy.i^. ExmyTéM* 
íe detiene , quando los anima- que a fu emi ip lo ios demás " difáplimmi 

executen lo meímo , pues c i 
tando puertos en el Canddcro / 
de lalglefia los Prelados ccle-
fiartices para luzir , y enfeñarj 
ferá dificultólo aprendan los 
fubditos, no precediendo ks • / 
obras de los fuperiores | afsi lo 

Íes fe levantaban , fe elevaban 
juntamente las ruedas 5 eftas 
feguian al efpiritu que las i n -
formavaj quando el Prelado 
adoldce , todos los miembros 
de erta myftica cabeza enfer
man , y por elfo la íabidisria, 
dize por el Ecleíiaflico : ( 4 4 ) aconleja el Efpiritu SaníoChrif. 
defgraciada la tierra, defdicha 
do "el Pueblo , Provincia , y 
Reyno, cuyo Rey fuere rapaz, 
cuyo fuperior proeediefle fin 
joyzio , cuyo Prelado faltarte á 
la Jurticia , y charidad , y á las 
demás obligaciones de fu eña-

(45 )̂ 
tO Señor Nueftro , ( 49 ) ComO Cepit ficen, Vdocem 
vino á enfeñar al mundo , que 
es dpecial modo de enleúat , 
pues importa ( 50) pc«:oenle~ i ^ ^ ^onjotum ver-
fie con palabras á fus íubditos, ¿0j ^ i-mgm fe¿ opere* 
f icon la vida, y exemplo no v v e ñ u t e . 
manifiefta íer verdad lo que 

do i cuyos Principes comen de dize i y afsi el manifelíar ( 5 1 ) 
mañana , gaftan de rentas fin con lucimiento colas grandes', 
medida, tierapo , ni ocaísion 
en vanidaties, y íuperfluidades 
de el inundo, y tan aprd'ura-
dos, que aun no dan tiempo 
íi que los needsitados de íu 
Pueblo fe balgan de ellos, para 

es ardi;u emprefla. no prece
diendo el exemplo : Dios man
daba e n d L e v m c o f 52 ) cite 
fuego encendido todos ios días 
en !u Altar , y que elluvielíe á 
cargo de vn Sacmlote el to

rne n-

Placor.lib. 1 o.de Reg-
no: Ardum eft abatís 
exemplo res magnas luct-
de o/iendeye-, 

CfO 
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mentarle > porque no llegallc 
el cafo de apagarte i la razón 
de efte precepto la aplica Sari 
Gregorio á niieftro aí íumpto: 
para dar á encender á los fupe-
riores, que ti fe cxtenuaífe el 
calor dec i artior Divino en los 
corazones de los íubditos , aya 
yn Saccrdore que lo avive cori 
íu exempjb : caniaile el íubdito 
por íii fragilidad \ envejcceííc! 
nucílra niiíina novedad i cada 
dia con la converíacion de efla 
vida , vigile el Prelado, nutric, 
y cebe el fuego de el amor D i 
vino con fus ©brasi con f i i 
ocempló , y- recibirá ei calor que pecó el Pueblo ., pero fus 
que vá faltando en fus ovejas: yerros * fe atribuyen á fus Pre-
reprehenda ios vicios , y anao- lados que le goviernan 5 pues 
nellc íin cellar el precipicio y tomo dize el Ecieíiaftico k fe» 
cóníeguirá la Corona de vigf- gun eí Jaez del Pueblo ? íoa 
lahte^ Paítoí i dixo Sari Cyri ia fus oficiales ,qeal es el que d -
( 54 ) Aiexandrino i pretende ge , y govierna la Ciudad , ta

lado , y Sacerdote , diziendo, 
que te hizo elle Pueblo , para 
que pufieíles íbbre el tan enor
me pecado? En otra ocafsion 
pecó el Pueblo , porque adoró 
á los Diofes de las hijas de 
Moab Í y ayrado Dios ( 58 ) 
por tan enorme , y grave peca
do , mandó á Moysés que h i -
zielíe vnos patíbulos , ó arcas 
contrá^el f o l , y colgaíTe á to
dos los Principes de el Pueblo"*, 
no pecaron los Ifraelitas , fal
tando a la adoración de fu ver
dadero Dios * pues como pagan 
juftos por pecadores? es verdad 

Niim.?^. Etmtfoí Do-
rnius 'MÍ f d Moyfcm tolle 
'cuníios Frincipcs í'oj'ull 
ey fujpende éot contra fo-
lem in patibuus, vt ave?" 
tatur furor toetti i f -
rael. 

1 

ci Prelado , que los íubditos 
vivan actegiados á la Ley D i 
vina, piles viva el primero con
forme á ella, y logrará fü inten
to ,afsi lo dize Chrifto Señor 

Math. 7- v. i t i Omttía Nucílro v o t San Matheo, ( 55 ) 
qztjcmnque vdtu.vt fa- y i0 mifriio el Eclefiaftcs j que-

reisque las fabditos fean tbá^ 
rit&tivosí pües fcdlo vofotros 
primero con ellos } queréis que 
procedan coa jufticia? pues no 
©s propaíí&is de fus términos^ 
Conteneos en ella j y ía logra
reis en vuefteo Pueblo; 

t'tmtvob'is homines, W 
vos foche Hlis.TiccleC. 1 f 
E t qui cont'mens efi iuftU 
ñíZ aj>prebede( tllami 

les fon fus haviÉadorcs, íi los 
Principes huvieran cumplido 
con fu obíigaciori ¿ y caftigádd 
á los fúfekiitó^, no fe precipita
ran á tai é í f e rdén j coníintic» 
ron eri él^ y áfsi pagaron afren* 
tofaménté fü del i to , áísi lo d i -
ze Origmes 5 ( 5 9 ) pecaron los 
hijos de ííráeí j y los Mediáni-
tas , y falo a eftos^caftigo Dios 
matándolos á todos j porque 
fueroií cauía del pecado dé los 
Hebreos 4 porque defagradá 

eí tanto á la Jutócia Divina 
\ 464 Mirad que los peca- que es caufa de los pecados de 

dos del Pueblo Jos paga el Pre-' ¿ República , que no para bai
lado i parque el Pueblo rio es 
ótra cofaj fino íombra de el 
Principe que l égov ie rna , es la 
fuente de donde dimanan y y 
tienen íu curio las buenas , o 
malas aguas * y íi la fiience es 
éhnftalina ,las aguas flguiendo 
ÍU naturaleza , fon claras; pera 
íí la fuente fe enturvia , le tur
ban también las aguas: turvóíe 
( 'yó) Herodes cart la notieiá 
úc ú nuevo Rey de los Judíos^ 
que avia nacido, y con el í¿ 
turva toda jerufalen s como 
dize eí Evange'iiúa- San Ma-
theo; ei Pueblo de Ifrael( 57 ) 
adorando al vecerro , pero 
Moylcn reprehendiendo agria-

ew/i peccatum i n a x ü mCHÍC a AtOU,, qUC Cía ÍU Pfg-

ta vindicar ei ag rav ió , para 
efearmiento de los 

fabccüctresi 
( o ) 

a v3 5S> §45y>s m.w & s i & & 

É! «l»-* é¿"4P9--9. É, K P f*- ^ mm^i m « ® ^ w m a 

Mathi i ; Audiens auíe-rk 
herodes Rex titrbatus efij 
*y otnnls Hierofoíimarn 

üxod. ; i . Dixitque ad 
¿rom , quid ubi fecit hk 
pv.lusJ vt indacétes fitpit 

\ s£ 8$ w> w •& •& 1 sil* 

k m ^ 1 

i # ^ m f 

Origines horail. 20. iís 
t i 1 í .numeror. Fcpulm 
peccat j & Principes fuf-
pendatur pro populo enim 
coguntur Principes red-* 
dere rationetn ) ns forts 
non docuerunt 1 non mo-
nüeruni s non foücite ar" 
guerunt eos , qui initium 
culp& dedemnl^ neconta* 
glo difpsrderentur in pin* 
tes. 



Vida,y Milagros 

CAPITULO XXXX. 

QUJNTO ABORRECE DIOS EL QUE 
los Ecckfaft'ms gajien fus caudales en" hazer 

cafas para fus parientes , y engrandecer
las con las rentas de la 

Iglejia* 

¥ 5 

( 0 ' 
T>. Chrifoft. hom. 22. 
•JEdifficat'íonesfuperbp ac 
cíifationes funt mortm-
vum, 
Hieron. qei't 
dicit ¡dificdbo mihi demü 
Utar/iy & casnacula Jpa-
tiofa. v 

Iob.50.Si/Oj quia mof-
t't trades me vht eoujiitu-
ta ají domus omni viven-
t i . 

Epifc.i t.Paulin.F^f/j-
mvts hiflic teña, cjua nos 
iliic tegítnt, pafcatur hif-
ticpauper vbi me debite 
eger 3 v i me illic pafcat-, 
vbi me egentefaturabitur. 
Videte commertmm fpi-
rituaUyet/i potejíis negaj-
íis ms avaros, qiii térra 
vendimus , iST tributum, 
vt immumtaitm Regni 
cum dternitate coerna-
tnusy jragilem arenam 
iapmusy vt domwnfun-
demus ¿ímtatn, ífT dibi-
íibus attmfiamus ajira 
cementis. 

Si Inocen
cio Ter
cero no 

huviera 
gaftado parte de las rentasEcle-
fiafticas en hazer Torres, como 
no fe huviera vifto en el peli
gro en que fe hallo , pues de
bió tener prefente, que ios edi
ficios fobervios , y elevados 
fon acufaciones de los muer
tos , fegun dize San Juan ( 1 ) 
Chrifoftomo, y que Jeremías 
( 2 ) fe quejaba amargamente 
de los que edifican grandes , y 
fumptuofos Palacios para ha
bitaren eñe mundo, fin acor-
darfede lo que d i x o j o b , ha-> 
blando de la fafa de la eterna 
morada, la qual eftá aparejada 
para el limofnero ; afsi fe lo ef-
crividSan Juan Paulino, ( 4 ) 
Obifpo de Ñola , á Severo fu 
amigo, con la ocafsion de aver 
fabricado vn hofpital para los 
pobres, y lo acredita aquel ce
lebre exemplo, que refiere el 
Padre Rivadeneyra en la vida 
de San Juan el Limofnero: 
quenta efta Flor de la Compa
ñía , que avia en aquellos tiem
pos vn Obifpo llamado T r o y -
l o , muy olvidado de la princi-
palifsima obligación de fu efta-
do , pues no tenia amor á los 
pobres , ni les dava limofna 
como devia 5 llevóle vn dia el 
Pafriarcha al hofpital, y le dfi-
xo , oy toca á vos tener cuyda-
do de los pobres, y T roy lo 
mas por vergüenza, que mo
vido de charidad , mando re-
parrir entre ellos treinta libras 
cic moneda que llevaba , pero 

como no cftava enfenado h. 
tanta liberalidad le causó la que 
hizo tanta pena , y congoja» 
que de puro pcífar cayó en vna 
cama malo: entendiólo el Pa
dre de pobres, y fue á vifitarlc^ 
y fonriendofe le d ixo , que no 
queria que la iimolba que avia 
dado fucíTe á fu quenta , fino 
á la de el mifmo San Juan, que 
por no tener á la fazon dinero, 
ie avia dicho la dielfe T roy lo , 
y con efe£to le mandó boíver 
ci caudal que avia repartido, 
y quedó muy alegre el Obifpo 
declfuceíTo j pero el Patriara-
cha le rogó hizieífe vna cédula 
en que confefafle , como avia 
recibido las treinta libras de 
oro de fu mano , y cedia en él 
todo el derecho que tenia á la 
paga, y premio que por ellas 
podía efperat de Dios ; hizólo 
afsi, pero como fu Divina Ma-
geftad, defeaclbien efpirituai 
de todos , le embió vn eftaíis, 
en el qual T r o y l o vio vn her-
mofifsimo , y riquiísimo Pala
cio , en cüya porda eñava ef-
c r i to : Efia es la morada en que 
ha de dfffanfar Troylo Obi/po? 
y eftandO muy contento con 
efta v i f ion , apareció luego alli 
vn íenador grave , y rcfplan-
deciente, y algunos como cria
dos delante de e l , á los qualcs 
mandava que borraflen aquel 
titulo,y que fubfcrivieíTen otro 
con eftas p a l a b r a s e s la mo
rada de JuanFatriarcba Alexars-
drino , comprada por treinta li
bras de cw.bolvió en si el Obi í -
po , y contando la vifion á San 
Juan, quedó rsconocido de fu 

hier ro 

http://Iob.50.Si/Oj
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y fue de alli adelanee para María Santifsima , le fa-

( 0 
D.Greg.lib.4.c.iiít 

hierro , 
muyi imoíne ro 

^ 6 6 San Gregorio ( 5 ) 
efenve de vn Zapatero , que 
tenia tanto cuydado de los po-

b n c ó efta Señora la Étcrra M o 
rada en los Gielos, vorrando 
la mancha que avía ocatsiona-
do la íumptuoía fabrica , q^e 

bees , que todos ios Sábados hizo en vida para fus pai ieiotes, 
procarava calcar á quantos po- atendióle la Madre de piedad 
bres pedia de limoíba , y no en aquella hora , y logró con 
contento ¿on efta charidad, co - el arrepentimiento U dicha de 
men^ó a fabricar vna cala para gozarla, lo que no hu vicia, 
hofpedaríos , y falcándole cau-r ( aca ío) coníeguido , fí la cha-
dal para concluirla, en breve ridad con que expendió parte 
tiempo quedó de el todo pec-
fecionada , y dando gracias a 
Dios por el beneficio , mereció 
ver los Cielos habieitos, como 
otro San Eftevan # y en ellos el 
Palacio , que la milericordia 
Divina le tenia prebenido , por 
el amor que tenía con ios neceí-

de fus rentas en edificar el Mo-
nafterio no clamara , y íe veri
ficara en e l , lo que djz,e San 
Juan Chrilbftomo.(6) 

468 Todo viviente tendrá 
morada en el otro mundo, pero 
dediftinto modo , los limoíi.e-
ros , y charitativos la tendrán 

litados. ÚeSantoTbomásApof- en el Cielo , como Job Í ( 7 ) la 
rol refiere Marulo,quc aviendo razón la da el milroo Santo en 
íido imbiado por Árchi tedo de el capitulo referido: era coa\-
elCelcfíial Edificio , por Pre- pafívo , era piadoío , y liberal 
dicador de la palabra Divina al con los pobres , y aísi de jufti-
Rey de la India de los Geno- cia fe le debia el Ccleftial ha -
dophos , y gaftando grande fu
ma de, dinero entre los pobres, 
vino á noticia de el Rey, quien 
le mandó prender , y eftando 
ya en la p d i i o n , fobrevino á 
Gad fu hermaneé vn tan riguro-
fo accidente , que todos le t u 
vieron por muerto, y aviendo 
bueito de el letargo al quarto 
dia, teftificó á todos los circunf-
tantes, aver vifto en el Cielo 
vna vaüiica de admirable cí-
trudura , ó fabrica que ref-
piandecia copio piedras pre
ciólas > y finifsimo o r o , y que 
¿Via oydo avería fabricado 
Thoraás , pata : el Rey fu her
m a n o . í i n o fe hazia indigno 
de ella, quedó a t ó n i t o , y ad
mirado el Rey de el íuceíib , y 
mandó foliar incontinenti a 
T h o m á s de la prifion donde le 
tenia arreftado, y permitió prc-
dicaífe ei Evangelio en tocio fu 
Rey n o , oyóle gallofo, y fue
ron tan eficaces lus palabras, 
que le abrieron los ojos de el 
alma, y reconoció que la havi-
tacion, Tolo íe avia de fabricar 
en los Cíelos con la limofna. 

457 Por aver fabricado 
Inoceaau Tercero ei Templo 

vitaculo ; tuvo íiempre en íu 
memoria la brevedad de los 
dias. Coní ideró ( 8 } fu inconf-
tancía , y afsi, íolo anheló á 
atheforar para el C ic lo , y no 
á fabricar Palacios en la tierras 
todo fu fundamento tenia puef-
to en aquella Ciudad Soberana 
de la Gloria , á donde camina-
va , y avia de morar para í iem
pre. L o mifmo executó el Pa-
iriarcha Abrahan, dize el Apof-
tol San Pablo , ( p ) pues con
fiado en la Eterna Morada, ha-
vitó en eñe mundo, en la tierra 
de pronúíion , en tierra a ge na 
en vnas chozas con líác ,y Ja
cob , coherederos de el milmo 
prometimiento. Los Sanios 
Padres de Hierrao,iiendo hom
bres como no ío t ro s , y acaío 
mas delicados , folo tuvieron 
por havitacion cntic las peñas, 
vnas zeldiilas á medida de fus 
cuerpos ; y la de San ll;.rion5 
dize San G e r ó n i m o , mas pare
cía fepulehro , y havitacion de 
fieras, que de hombre v ivo , y 
racional; coníidcravan lo que 
Job, que eran huefpedcs íóbre 
la tierra , y afsi fabricavan con 
alpciczas, cil icios, dilciplinas. 

( 0 
D.Chrifoih in c.€, D, 
Math. i¿ui coliocca te-i 
fauros in térra, non hahet 
quid Jpereí in coelo , vt 
quid rcfpiclat in coEÍums 
tbi nibil habet repojitura,, 
G>uidquidpro anihi» tua 

feceris hoc tuurn ejl, quoA 
autem reliqums perdí-
dijii. 

'(7), 
lob.c, 3 o. Fb't conflitu-
ía oji dornus omni viven-
tr.flebam quondamJuptr 
eoy qui afjhílus erat, & 
compaciebatur animatuva 
fetuperi, 

. (8), 

Ad Hebr.c. t í , Fide As 
moratus tn tena repró-* 
mifionis tanquam in alie-
nâ  in cafulis habitando 
aun Ifac3 lacob coh<e-
redibus repromijionis eiuj-
dem expeélabat enimfun 
damenta habentem civi-
tatettr, cuius arlijex 3 ^ 
condlíor Deus* 



(to) 
Ad Hebr. c. i j . 

( i : ) 
Exod.2.0. 

Math. 14. 

Lucas 21. 

04) 
Lib. i .Reg. c i é . Ne 
refpktas vultum e'ms ñ e 
que altitudinem /{atnrtg 
.entSiquoniain abijci eum3 
nec tuxta hituituin homi-
nis. Ego indico; homo 
enim videt ea, quti pa-
ttnt) Dominus (mttm m-
t U í t l i f . 

2 4 4 Vida, 
y ayunos , havitaciones perpe
tuas en la diaria , í imcndoles 
de agua las lagrimas de fus 
ojos, de inürumentos para la 
fabrica , los íuípiiros de el co
raron : confiderabanfe defter-
rados en efte Valle de Lagri-
nias, On morada cierta , ni per
manente , y ai si trabajavan de 
día , y noche por encontrar la 
Ciudad eterna, e inmutable de 
la Jeruíalén triunfante , como 
dize el Santo Apoftol , ^ 10) á 
Dios alabamos , y vendecimos 
quando executamos fus precep
tos. ' 

4^9 Dios mandó en Exo
do , (11) que d Altar de el 
olo'caufto fuefle de tierra, y íl 
lo fabricailen de piedra, fuefle 
de piedra tofea , y no labrada, 
reprobando de eíic modo los 
fumptuofos edificios, de bru
ñidos ja ípes : fumptuofo fue eí 
Templo que fabricó Salomón, 
los Apoíloies le alabaron en 
prefencia de JefuXhrifto,por-
que eftava edificado de gran
des j y ricas piedras, pero fu 
Magefíad les refpondió , dias 
vendrán en que no quedará 
piedra fobre piedra de todo 
effe edificio , íegun dize San 
Matheo , ( 12 ) y lo mifmo el 
Evangeliña San Lucas. ( 1 j ) 
(Quiere que las alabanzas cay-
gan fobre los Sacerdotes de el 
Templo, y no fobre las piedras 
en que eílá fundado , quiere 
que las fabricas de fus Tem
plos , e Igleílas fe hagan; pero 
que fe alabe al Prelado, y Ecle-
fuítico que las hizieífe con pu
ro , y lince ro animo , no por 
banidad, y perpetuar fu me
moria en los edificios , no fe 
han de alabar á eftos por mag-
nificos, y fumptuofos que feanj 
pues fi los hombres alaban lo 
oftentofo , y raageüuofo ( 1 4 ) 
de-afuera, Dios folo alaba lo 
de adentro, los hombres miran 
lo de afuera , pero Dios lo i n 
terno , aísi lo dixo á Samuel, 
qaandó entró en el Templo á 
vniir por Rey de Ifrael al que 
fu Magertad tenia detenuina-
dp , que era el Profeta LXwidj 

y Milagros 
encontró dentro de el mifmo 
Templo a Ellípj, á quien por 
fu aípc¿lo j y gravedad , j ir/gó 
íer el que avia de vnjir , pero 
el Señor le dixo , no miresá fu 
b u l t o , n i á l a . a l t i t u d d e í u e ü a -
t u r a , pues yo no juzgo como 
juzga el hombre, no atiendo á 
las exterioridades de el fugetüj 

j si á las operaciones de fu co
razón. 

470 Pero aquellos que 
gallan fus caudales, y emplean 

, fus rentas en edificar Palacios^ 
y íumptuofas caías , para avitar 
en efte mundo, no tiene que 
efperar en »cl o t ro : dixo San 

: Juan Cr i íoñomo , áqeienes íe 
a les (15 ) podrá tecombenii con 

aquellos íolemncs edificios, 
que por fu magniiud, y fober-

s Via fueron connumerados entre 
las ílcte maravillas de el mun
do i donde paró efta grandeza? 
ya no fe defeubre raflro de 
ella, todo fu fauílo pereció con 
el tiempo: y quando eftuvieran 
permanentes, prefto vendrá el 
tiempo en que los Palacios de 
los Reycs,Torres,y fucrtesCaf-
t i l lo s^ demás magnificas fabri-
easde elmunio,como fundadas 
en tierra movediza fe arruyna-
rán, y no quedará piedra fobre 
piedra,. todo lo coníumira el 
ruego , como en el diluvio lo 
deboró el agua , y los que con-
fumieron fus Caudales, debién
dolos expender entre los necef-
íitados , Dios labe donde pa
rarán. 

471 Bien entendió efto 
San Gregorio el Magno , de 
quien fe quenta en fu vida, que 
la cafa que heredó de fus Pa
dres , que fue hobilifsima en 
Roma , la dedicó á Dios erU 
giendo en ella vn ConventOj 
por cuya acción , y otras vir~ 
tudcsjcanonizó por Santo nuef-
tra Santa Madre Iglefia. 1 

472 Si Dios os ha dado 
rentas, no es pata que Con ellas 
compréis poílelsioncs para 
vueftros parientes , no es para 
que eftando cftos acomodados 
los querá is fiibievar á luperioif 
grandeza , que la que ,antcs 

0 0 
D.Chrif.in c^vD.Ma 
th. Non hakt quid ¡pera 
in ceelo. 
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tenian 5 de vofotros fe quexa dos los pobres que avian que-

Ifa^ c reZicm¡mg¡. amargamente í íaias: ( 16) deí'- dado , fueíTen á lu caía , donde 
th üomum adDvmuw, dichados de aquellos que jun- como á hijos los regalo , y lu í -
v agmm agro copulaüs tan la cafa a la cala, el predio,ó tentó con Ungular amor , y 
ifjqut ad terrmnos terr^y 
mnquid hahttatis vos fo-
11 m medio femé. 

pofletsion , fundo , ó heredad 
á otro. Pues deben confiderar, 
que no viven íblos ellos en el 
mundo , que ay muchos necef» 
Tirados jcon quienes deben re
partir fus caudales , muchos 
los pobxes que no tienen con 
que comer: mucho me temo 
les ha de íuceder lo que al Dif-

(17) cipqio de EÜfeo , ( 17 ) que 
4.1leg.c.í. Nmcignur dexandofc llevar dé el amoc 
accipjíiajgentum&ac- deibrdenado de las riquezas, 
CípiiUve/ícs vt emas oh- ^ ^ irs r ^ Í T • 
bZ, ¿vine*, v weh ^ el Proíera bllÍ£0 avia me-
ts-vobesJerves > er nofpfeciádo j le refpondio f i i 
aná¡a¡,fid er iep>-ayNa- Maeílro» Si juzgáis que vuef-
haman adhgnbit tibí. tros parientes fe han de enr i -

quezer con ías rentas Ecleíiafr 
ücas , percibes grande ecror^ 

, ; pues por el miímo hecho per
derán la hazienda que les díe* 
reís,, guatamente con la fuyaj 

charidad , y aviendo ceffadp 
la penuria , y calamidad, los 
Viftió á todos * y al deípedivlos 
de fu cafa , á cada vno dio vn 
abrazo , y vn doblón , y al v i -
timo á quien abrazó fue Jclu-
Chr i í lo i qúe le dixo'j Eridicio,, 
¡quedo muy pagadó de el gran
de amor que has moftracio á 
mis padres , en premio de tal 
obra > tu , y tus delcendientes 
fereis Señores de mi Religión, 
y yo fers contigo, 

474. Piaítd de hombre , . 
Í J 9 ) ordinario , natural de |uaa Rebu7 >:n,hyfto 
Cruíulica , fue colocado por Vo\onAib,uc.iz. 
rRey de Polonia, por la limof-
ha que hizo á los pobres pere
grinos, cuya Corona perma
necí^ en fu caía quinientos 
años i como refiere Juan Rer-
bur. Romulo fue eiebado poc y fe les bolverá lepra en pen* 

(18) de el delito que cometcis..(iSj ¡Key de Roma, dize Plutarco^ 
D.Greg. hom* t i . i n Tened advertido,, dize Dio? Jpor |aamittad que tuvo con los 
E^chkhpeccatumiquod potQl^cicCi^ioo^ que í ino os pobres , quienes le dieíon ci 
^peccatoorim^non i a m ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿c g| Cetro. La Cafa de los Reyes 

Señor ..prefto caerá vuefteaca- d.e Frangía , tuvo fu origen de 
la j imoína j vn Juez por avec 
curado á vn enfermo, refiere 
el Biefenfé , ¿ 20 ) vino á íer 

in alijs nefiism cadad 

¡non 
jeccatum tft iantummo-

mfioiudiáo omnipotem m como fi _dixeraíu íeculatj 
Deus corpeciAtoris é n u - has recibido la hazienda 
hilat, vt prcecedmtis pee- de el Edefiaftico / fm el t imor 
cati mérito, etiamm alijs íánto de Dios , pues íicndo de- Rey 4eInglaterra. Y vn Paftoc 
cadat.vt fiient malum Cicada para focorro de los po* defde la Cayada , afcendió al 
jjerpeírafur , m/i,£mm br,s j ias cftás gaftando fupet-

fiuamente j teniendo como te
nias caudal fuficiente para 
oíantenerte > ten entendido 
que quanto amontdnares con 
eila fe te perderá , padecerás ia 
pena acabandof<p,y confumien-
dofe tu cafa , y hazienda. 

47S Queréis adquirir N o - ailampto a la miíma Dignidad, 
bleza 9 queréis confervar.Lina- por ia propria virtud j y poc 

Bleicní.c.i^: 

Cetro Real de la Gran Breta-
n ia , por aver recogido en fu 
cafa á San GregoriOi San Gre
gorio afcendió á la T ia ra , en 
premio de avét dado á vn po
bre la eícudilla de plata , en 
que fu madre le embiava vnas 
legumbr.es. San Silveflre fue 

ges , pises feryid á Dios , fed 
Umofneros, y lo ¿onfeguireis, 
como ia Nobilrfsima cafa de 
Auilr ia , que por la limoína 
configuió fus accerceatarmen-
tos, refiere flaco en fu Elemo-
í y n a r i o ; que hallándole la Bor-
goña muy afligida de vna gra
ve hambre , fiendo Confuí de 
ella Eredicio , deícendieníe de 
la Cafa de Auíiria , mandó elle 
piadofo Cavallcro llamar a tor 

ella. Coimes de Medicijsj vino 
áfer puque de Florencia. El 
Cid logro todos fus trlumphos^ 
y honorespor la charidad, que 
excrció con vn pobre que en
contró en vna calle, y acollo 
en íu ptopria cama. ElObifpo 
Fuldeníe , (lamado Rábano 
MauiO, mereció por fu chár i -
dad íer trasladado al Ar^obif-
pada de Maguncia. Atnulfo 
Ooifpo Mctcníe , tuvo tres 

hit 
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Vida, 

Cuíloá. var.i i . Hfcefl 
radplñtata nobilitas, qaa 
moríbus probatur hornatct 

ClCi ânítius me me'ts 
jtf'ger* moribas ) quam 
mamara Gpfinione miti. 

Senecc.Sv.Sapient.c. 
3.& 18.Ieg.-5.dc ínter, 
dicic.-eg. Senatoris de 
Senac.lcg. .ad tnunici-
pal.Caíiod.epiíl.22, 

> 4 ) 
Sapient.i7. 

loan.8, 

hijos de legítimo matrimonio, 
y Tiendo tan piadofo , y C a r i 
tativo con los pobres , les pre-
fuadio executaÜen lo mifmo 
con ellos; y porque el Tercero 
llamado Andy to , le imitó en 
la Uveralidad , le echó la ben
dición fu Santo Padre , profe
tizándole , que por la charidad 
avia de lograr mucho mas q lo 
q con los necersitados avia expe 
dido,y fue ta fe¡iz,q. de el tuvie
ron íu deícenciencia los Reyes 
de Francia ; porque Anchyfo 
engendró i Pepino Segundo, 
cfte á Cario Magno , y afsi íu-
cersivameníe á' los demás Re
yes de .Francia , Santa Ifabel 
hija de el Rey de Aragón , cf-
tando hazicndo la cama de vn 
enfe. mo en el hofpital, donde 
freqoent mente aísiftia con im
ponderable amor , y charidad, 
recibió la nueva que avia de 
íer Reyna de Portugal. 

475 Eftos fon ios cfeüos 
de la charidad , eftas las cafas 
que perpetua , y los linages 
que enfalda , cfta es la mejor 
nobleza : mejor es fer noble, ( a i ) 
que defeender de noble , me
jor es fer charitativo, que def
eender de charitativos ; dixo 
Cicerón , ( 22 ) a cada vno ha-
zen fus obras bueno, ó malo, 
con ellas haze cada vno cabeza 
de linage ; buena es la nobleza, 
pues es eflimulo para el bien 
obrar, dixo Séneca , ( 2 3 ) y la 
milma Sabiduría lo enlalca , y 
el Caí iodoro lo eícríve en la 
12. de fus epiílolas , y la razón 
dió el Ovidio : pero es mejor 
la nobleza que fe funda en la 
verdadera fabiduria, y temor 
íanto de Dios , como la mifrna 
Sabiduría lo advierte; { 24 ) de 
que os firve fer defeendientes 
de Abrahan ,dixo Jeíu-Chrif-
to á ios Judíos , üno hazeis las 
obras de Abrahan 5 ( 2 5 ) fí ef-
te fue el exempló de la mayor 
charidad j.como voíotros no la 
execurais con los pobres? jap-
tabanfe de. linajudos , como 
delcendientes de la preclarif-
íima exrirpe de Abrahan , pero 
no dezian lus obras con tal Pa
dre j y alsi los defpreció el bal-

y Milagros 
vador; la fe es cofa grande, pe
ro fin obras es muerta; ( 2 6 ) 
buena és la nobleza, pero es 
indignidad para quien la obtie
ne , íino la acomp^ía con bue
nas , y loables operaciones? na
da importa lean los principios 
humildes , quando las opera
ciones fon heroyeas, pues al 
que es bueno , masie eníalca 
venir de gente baxa, y pleve -
ya , que defeender de íluftre 
profapia, pues el que obra mal, 
poco 1c aprovecha la eíclareci-
da fangre de fus abuelos. Cain, 
Gan, y Éfau tuvieron nobiiif-
fimos Padres , y fus hermanos 
fueron efclarecidos varones; 
pero ellos, y fus defeendientes 
fueron viles, y denigraron con 
fu mal proceder fu fangre. El 
Profeta JEzcquiel, ( 27 ) de or
den de el mlfmo Dios , llamó 
á vnos Ifmaelitas hijos de 
Amorreo, y Cethea , compa
rólos á los Gentiles, no porque 
defeendieífen de ellos, fegun 
la carne, íi porque los imita
ban en fus male>, y abomina
bles coftumbres. 

476 Aborrece Dios tanto 
las difputas, y queftíones fa-
bulofas j y genealógicas, aque
llas que miran á deslindar lina
ges, que para precaverlas acon-
fejó el Apoftol San Pablo, (28) 
quando pafsó á Macedonia á fu 
Difc ípuloTimothco , fe que-
daífe en Ethefo, y reprendief-
íc eñe excefió, y lo mifmo en
cargó á T i t o , porque íerae-
jantes queftíones fon necias, 
inútiles 3 y vanas , pues que 
mayor locura fe puede exco
gitar , que creer fer noble el 
defeendiente de nobles , y fer 
tenido por t a l , f i fus operacio
nes dcfdizen, y no correípon-
den con la langre íluí'trc de fus 
afcendientes? Loco es el que 
quiíiere fer blanco, no tenien
do blancura, como el que pre
tende fer hermofo, fi le falta la 
hermofura. Dios no aprecia 
eftas noblezas mundanas , ni 
fe vale de los nobles, para ele
varlos á las mayores dignida
des B de los párvulos , y peque-

• ños 

lacoL?. 

v u ( z 7 ) Uzeen. Bge dixit DQm^ 

ñus Ukruf(tlem3 radi* 
tua, V gtmratio tua de 
terraChanaanfíater fum 
Amornusp- M&Hr ím 
Chetig. 

(18) 
Ad Thitnoth.ep. 1 .c.; 
Sicut fogavl íe, vt rema-
neres hephe/íycmi iremm 
Macedonim^vt enitntta-
fes qulbufdam ne aliter 
docerent nequeintendermt 
fabulis y gsncctloínp 
ínterminantsrĴ  ad T h i 
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de San Pedro de Ofma. 247 
nos fe vate para los íuperiores, las le reducen al primordial cf" 
y mageítuolos empleos i á Saúl tado 5 el fol tiene por fu natu-
eligió por Rey de Ifrael , fien- raleza el lucir , pero fi fe !e po
do de la mas baxa familia» y ne por delante alguna dehenfa 
de el Tr ibu mas inferior de nube, le impide íüs lucimien-
aquel Pueblo ,contemplóle fu tos. Vanidad ( 50 ) de vanidad, 
providencia por aptopoíi to , y y todo vanidad es que el hom-
afsi de el eílado de la nada , le bre , í íendo vn v i l g u í a n o , y 
colocó en el íupremo de Rey; menos que nada , fe precie de 
á Scpte} fin embargo de fer ef- noble : dize el Real Profeta, 
pudo »y de vil madre, y def- donde es tan hombre avarien-
preciado de fus hermanos, ef- to de dignidades, y de enía l -
cogió por Capi tán , para que ^ar tu cafa, los t í t u los , armas, 

yexecutorias, en que refun
das? N.o íabes que codo con el 
tiempo perece? Que oy eftás 
elevado como el cedro de el 
Líbano , oflenrando grande
zas , y mageñades , y 'mañana 
no avrá raftro aun de tus mif-
mas cenizas? Qyan tó mas vale 
que tu leas hijo de Tcrfitas 
( que era vn hombre de baxa 
esfera) y tengas los procedi
mientos de Aquiles , que no 
que te precies de deícendien-
te de efte , y tus operaciones 
fean correfpondientes al oíro> 
pues mayor crédito configui-
r á s , fiendo por tu virtud , y 

cle-

( 1 » ) 
Pfal. %6. Vtdi 
fuper exaltatum 
vammyfcut Cedros L i -
b a n i ^ t r m f n ñ , ^ ecce 
non erat, quifivt emnt 

e/l lecuí invmtuí e'mi* 

Ubcrtaffe á fu Pueblo de la 
fuerza , y poder de los Amo
nitas > á David hijo de Ifac , fa-
c ó d e el cayado, y apero de 
paftor al condecorofo Trono 
de Rey ; ávnos pobres pefea-
dores fublimó al Excelencifsi-
mo , y Magnifico puedo de el 
Apoftolado, eligiéndolos por 
Predicadores de la Ley Evan
gélica , y San Pedro por piedra 
angular de el efpiritual edificio 
de fu Igleíia. 

47 7 Grande locuta, buel-
vo a dezir, es confiderarfe el 
hombre por noble, fi fus ope
raciones no cortcfponden á fu 

D.PauL ad R o m . c.f. 
Omna h Adñm petarmt 

fangre , y mas quando todos buenas obras principio de tu 
defeendemos de vn mifmo Pa- nobleza, qué fin defgraciado 
dre , que fue Adán , efte pecó , 
efte fue malo , y afsi toda fu 
pofteridad , y defeendencia 
quedó infeftada , que dize San 
Pablo ; ( 29 ) pues de donde 
la grandeza que imagina el 
hombre? fi fue , y proviene de 
las hazañas de fus Antecelío-
res, no podré ignorar que la 
propria virtud enoblcció ai 
eme, ó afcendiente de quien 
dimana , luego fi el hijo execu-
tare obras que deídigan á fu 
/angre , quedará obfeura, y 
denigrada como antes; porque 
fi las juilas , y loables opera
ciones la elevan á la fuperior 
eftimacion, las in ju lks , y ma~ 

de tu linagsl pues como dize 
el mefmo David , los judos , 
ios buenos, y fantos , heredan 
la tierra , y eternamente la ha-
vitarán ; feran tan dichoíós , 
que no llegará fu defeendencia 
á pedir limoína. 

478 Y finalmente , ñ los 
feñores Prelados, ó EclefiaíU-
cos . gaílaffen fus rentas en al
guna piadoía fabrica, procu
ren ablleneríe de poner en ella 
fus armas, no les íuceda lo que 

refiere el Dodor Cepola, 
( j 1 ) á quien cita el 

Lagunez. 
m 

m 
CA 

Cepola delerv. Urb. 
prsd. c. 71.de piíft. n. 
1 i.V. ítem illo: Lagu
nez de fruót, 1 .p c u . 
n. t<¡ .Vbi pukbrum ca-
fum tradit de quodam 
Epifcopo, qui exptndh de 
bmis eregandis m paupe-
res in fabrica Eccíefia 
maioñs Bcrona dúo mil-
lia ducata, infigvim 
Jua exculpi fem} qu<e pof-
tea fuenmt abrrafa^rne 
r>fo ( aic Cepola ) ex 
tú quodnon igm pécuifát 

f u á eum omnino eam tro* 
gare tet.mtur. 
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CAPITVLO XXXXI. 

PROSIGUE L A ' M A T E R I A PASSADA, 
y Je explican los cinco géneros de bienes 

de que gozan los Ecle^ 

( 0 
Cap, cüm fecundum 
Apoftolum ítf.de Pras 
bend. Digmm e/i vt Ec 
clefiajtiás fiipendijs fubf-
tententur in qua, & per* 
qitam dtvmiji obfequiji 
adfcribmtur. 

( 4 
Cap.grave só-.q.^cáp^ 
cumiuter diiedos de 
fide inllrum» 

.(0 
Barbof. deiur, Ecclef* 
lib.j.c.17. 

.n .ioiq ab 

tcos. 

479 UNQU-E es 
verdad ca-
conizada, 
por Derer 

cho(Santos Padres de lalglelia, 
y Concilios Sagrados ) f e ñ á r 
obligados los ricos á dar limof-
na cada vno íegun fu familia, 
y caudal, como queda dicho, 
con mayor razón ( 1 ) los Ecle-
ílafticos deben difpeníar todas 
las rencas , que provienen de 
fus Beneficios en limofnas , y 
obras pias, excepto lo que fue
re neceílario para fu congrua 
fuftentacion, ornato, y decen
cia de fu citado j porque es ra
zón fe mantengan de el Patri
monio de J e í u - C h r i ñ o , por 
eftár diputados para fu obíc-
quio , y íervicio 5 para cuya in 
teligencia repitire en efte , y 
en ios demás capitulos, lo que 
encuentro eferito , ( 2 ) mani-
feftando la verdad , fin que efta 
fe íonroje ; y debiendo ocurrir 
el origen , para explicar con 
claridad efte aífumpto , debo 
prefuponer como vnos D o l o 
res ( 3 ) dividen ios bienes de 
que gozan los Ecleíiafticos, á 
tres clafes , pero otros con mas 
probabilidad , á cinco j vnos 
Patrimoniales, es á faber, aque
llos qüe los Edeflafticos han 
adquirido^ ó por fuccfsion vni-
verfa!, 6 particular, V. g. ó por 
herencia, legado , donación, 
ceísion , ü otro contrado, ó 
quafi contrado , otros fon 
quaíi caftrenles, aquellos que 
adquiere el tc lc í iaüico por al
gún minifterip que exerce , co-
mo juez , Abogado, 6 por otra 

• - 4 « O 

induftria , no perteneciente 
Oficio de Clér igo. 

al 

480 Otros qüaíi patrimo» 
niales , aquellos que fe adquie
ren , no por titulo de algún Be
neficio , fi por minifterio Eclc-
fiafíico , v . g . los que vn Clé r i 
go adquiere, por Predicar^ 
Confeí íar , dezirMifla , Fune
rales , y otras Fundaciones 
Eclefiafticas, que aísillen como 
Capellanes ecónomos , Vica
rios temporales, ó l h e n i e n t e s 
de Cura, por cuyo trabaxo tie
nen fu eíHpendio. 

481 Otros , que direda-
mente pertenecen á las IgleíiaSj 
Hofpitales, ó otro lugar pia-
dofo. Y otros fon , aquellos 
que provienen de tituló Ecle-
íiaftico 5 v. g. de Obifpado, 
Curato , Abadía , Beneficio 
fímple , ó curado, ora requiera 
peí fonal rc lidencia , ó no ; cu-» 
y os réd i tos , diezmos, ó frutos, 
granados , ó menudos , eñán 
diputados parala fuftentacion 
de los Miniftros Eclefiafticoss 
que lo? perciben por razón de 
el titulo de el Beneficio , y re-
íidencia* 

482 Efto fupucí lo , por lo 
que mira á los bienes pairimo-
niales, quall cañrenfes j y qua
íi patrimoniales, queda iguales 
los Eclefiafticos(4) con los L e -
gos,pudiendo diiponer de ellos 
áfu arbitrio , pero con la l imi -
.tacionqueadviette el Angéli
co i>receptor(5)SantoThomás, 
de que los Ecleíiafticos no pue
den gaftar dichos bienes en co
fas íuperfluas, y profanas, por 
eftár obligados a v h i i con h 
moderación j templanza , fo-
briedad, y modetlia , corref-
pendienté á íu eftado , fegun 
lo decidido por el Santo Con

cilio 

Barbof. de iur. Ectkl. 
lib.j.c.iy.n.s z. 

D.Thdmsi.icc.q.i 8j. 
aic.7. Pro prwrum bono-
rum, vnde ex ipfa rerurn 
conditione non oblígantw, 
vt eas alljs conferant; pof-
funt tarneri in éarutn.dif-
penfatiorie pea are , v» 
propter inotdinatwnem 
ajfctfus , per quam ctm 
tingit, v d quod fibi plura 
conferanty quatn aporte , 
vel vt alijs etiam non fuh 
veniant, Jtcundurn 0 t & 
requirit debitum chanta-
t'u. ' 



cilio de T r e n t o , ga íhndo íu 
haziendaen vToS p íos , ora fea 
en vida , ora fea en tella meneo, 
y en efto Te deben diferenciar 
de ios legos. 
• 483 De cuyas palabras 
margenadas , podrá deíenga-
ñaríe el Eclelial-tico , y ver co
mo gafta íu proprio patrimo
nio, porque aunque tenga ver
dadero dominio en e l»y difpo-
tica difpenfaciórt , ha de fec 
fin afedo dclordenado, fin te
ner arbitrio de gaftar eííos bie
nes en íupetfluidades , ni en las 
cofas que á los legos es tolera
ble , porque debiendo fer el 
exempio de la Repúbl ica , ha 
de íct diípenfador j u í l o , y le
gal de fu proprio caudal, fin 
faltar al orden dé la charidad, 
aunque los pobres no tienen 
mas derecho que á los íüpcr-
üuos , como fi fueran de los fc-
cularcsi ^ 

484 En quanto á los bic» 
nes de el qüar to genero, como 
fon los qué pertenecea á las 
Iglefias , hofpitales i ó lugares 
pios i no tienen ios Ecleiiafti-

de Ofma. *A9 
eos , que cuydan de ellos el 
menor arbitrio para enajenar
los i por defecto de dominio, 
pues folo fon meros adminif-
t r ádores , ó e cónomos , fin mas 
authoridad que las que le les 
cóncede al úempo en que íe 
leá hoíiíbra j en ella prohibí» 
d o n eftán cothprehendidos t o 
dos los EclefiaÜicos, defdc el 
menor » hafta lá Suprema Ca
beza de la Iglefia, pues fiendb 
como íoñ j bienes propios de 
éllá , ninguno los puede ena
jenar i no interviniendo caula 
legitima , y vtilidád de la Igle-
íia I corno por Derecho, ( 6 ) 
y Sagrados Cañones eftádeter-
minado s y fe podrá Ver en las 
decifsiones de la riiargen, ( 7 ) 
fi bien vnas, y otras deciisio-
hes fe limitan , y rellringen en 
el cafo de nccelsidad, pues pa
ra el fbcOrro de los pobres , y 
redempeion de Cautivos fe de- cp.)-.&r ^y.c.aurum 
ben vender 5 porque como d i - 7o.íi;<i.i. 
ze San Aguf t i n , el oro de iá 
Iglefia no fe ha dé guardar, ü 
expender en las necelsidadcsó 

D.01¿á dccif.iüf.C.t.qi 
2.n,3.Neguer,,alieg.2tf 
Í Í .Z «4.c.non liceat io. 
c.monemüs ;8.c.íine 
exceptione j t. cap. 3£ 
facrorum t z.q.z. 

Cap. & facrorum i f. 
1 ¿íq.i,D;Greg.lib. 6* 

CAPITVLÓ X X X X l t 

SOBRE I N T E L I G E N C I A D E LAS Dis
tribuciones cotidianas $ y Jt de ellas ejia 

él Eclejiajlico obligado a dar 
limojna* 

(0 
Barbof. de ion Ecclef0 
c.i$.Iib.3.n.54' 

48 J 'ff* A mifmá dif-
poficion de

be correr, 
( 1 )rcfpcc-

t o á las diftribuciones de el p r i 
mero , fegundo, y tercero ge
nero , püdiendo el Eclefiaftko 
difponer de ellas , aunque con 
la moderación referida 5 aísi 
por adquirir eí beneficio pleno, 
y abioluto dominio en ellas, 
como eítá cxpreíídiitente deci
dido por la Santidad de Boni-

Cap.vnic.de Cler, non fació Odavo , ( 2 ) fino porque 
t ^ U n 6.obmmjkrmm eitas fe conceden por el minií-

t e ñ o pc r íü iwl , y le dan como 

(O 

en premio de la obra \ y efti-
pendió de el trabajo, que el 
Dignidad , Canónigo , Racio
nero i Capellán , y otro quai-
quier Beneficiado, que refide 
en Ü Choro de las Iglefias Ca-
thedrales , Colegiatas j ó otra 
qualquicra Coa«unidad , ó Ca
bildo , pone , aísillicndo á las 
horas Canónicas, como-tcfucl-
ven todos los Do¿toce» , ( 5 ) 
y coníiderarfe diferentes fru
tos, que los que conífiíuyen 
el Beneficio, por fer diiVmto 
genero , y nacnraieza, los vnos Trid.fcíf. ^ . ' ^ ^ T S 
qt^c los otros, como lo defien- ibiJBail. 

0) 
Barb.de iur.Ecclef.lib. 
3.c.i7.n.31. Gonj. iu 
rcg.S.Canc.in prosnt. 
§.7. á n- 162. Conc. 
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(4) 
Df (ft-Gon̂ . vt fup. n. 

Non veiiiunt in *p-
fe l lañom redditmrn be-

fiefitij. 

Conc,Trid.leil.4.c.ii 
&ibiBarb. &de iur. 
Ecclef.lib.}.c.i8.n.8. 
& in appcliativis ap-

2 5 0 Vtda, y Milagros 
de cán muchos el Dodor Ge- a t o l verdadera, y realmente 
ronymo Gon(;alcz , ( 4 ) en la reliden,como lo decidióla San 
regUotbva de la Cancelaua, 
y en fuerza de efta razón , las 
diftribuciones no eftán com-
pcenendiclas en U apelación de 
réditos de Beneficios , como lo 
dá a entender el Santo Concilio 
de Tiento , ( s ) Por Ia diftin-
cion que haze entre vnos, y 
otros frutos; pues dize, que 
los Canónigos Dignidades, y 
Porcionarios de las iglefias Co
legiatas , (i etluvieren aufentes 
mas de los tres mefes preferip-
tos por el Santo Concilio, pier
dan el primer año la rnetad de 
ios frutos de la Prebenda , y i i 
continaalTen en la auíencia íin 
refidii:, le les prive de todos: 
y fin embargo, hablando def-
pues de las diftribuciones, dize 
las perciban ios IntereíTentcs á 
las horas Canónicas , pues íien-

tidad de Liomíacio O i b v o , (7) 
con excepción de el enfermo» 
pues elle gana las dirtiibucio-
nes : lo milmo íucede rtlpe¿lio 
de los Commenlaics deloS Se
ñores Obiípos , como lo deci
dió la Santidad de Alexandro 
Tercero , ( 8 ) fin embargo, 
de que por el Concilio ( 9 ) 
celebrado en Falencia el año 
de 1322. fe les de facultad á 
los Señores Obifpos, ( 10 ) pa
ra que puedan gozar de efta 
prerrogativa > y que los Áíío-
ciantes, ó Commenlaics, ha
gan los frutos fuyos : pues no 
obftante, efte privilegio deci
dió Alexandro Te reco , en 
contra de las dittdbucionesí 
diverfa ftafe vía Bonifacio Oc
tavo , ( 11 ) pues hablando de 
las diliribuciones, dize : Qu 

do la deccion vero , de que vía alias mmmlta beneficia fea vic-
adverfadva, como dize el Bar- tualia appdlantur ; y io mií'mo 

r J . (7)'. ., ^ 

refitkrjc.:n 6, 

(8) 
Cap.de caecer. de Ckr. 
non reíid. 

( 5 ) , 
Conc.Paleht.can.g. 

(to) 
Barb. de poteft, Epifc,! 
alleg.í3.n. 144. Crac! 
diícep.for.c.Kíá.Azor 
i.p.míLmóraiíiib.7.c 
4^.3^ • - 1 • 7 • 

Cap.vmc.de €kr. non 
rcíid.iu í.Baib. de o-
noux.ai.n.y. 

Julio Capón tora. ^. 
difeep. izj.n.ií.&J 17 
ídem Barb.ciS.n.io. 

bofa, y cítaponerfe entre los 
frutos, y diftribUdoncs, es le
gal la diftincion, y diferencia 
para el efeíto referido, fin ero-

procede con los que cftán aa-
íentes de fus Igleíias en ios Ef-
tudios, porque aunque puedan 
percibirlos frutos de las Pre-

hargo, de que fe confidcten bendas, no empero las diílri-
como frutos parala eftima- buciones, como lo decidió la 
cion , que fe fueie hazer de ios 
valores de el Beneficio , para 
el de impetrar alguna gracia de 
la Sede Apoftolka , ó gravarle 
con peníion. 

Santidad de Honorio Tcrccroj 
( 12 ) y efto aunque preceda 
licencia Apoftolka para la au-
fencia,, como lo deteíminó la 
Sagrada Congregación de el 

Conc.ídT.^.c.t i . 

485 Y enfüer^a d é l o re- Santo Concilio ~( 13 ) decla-
fendo , aunque los Canónigos, rando el capitulo tercero de la 
Dignidades , y Parrochos, que fefsion 2 í . 

m 
Doift.GsTig. in reg. í, 
proem.§ 741.170. 

no hazen la profefsion de la fee 
dentro de ios dos raeícs pref-
cripios por el Santo Concilio 
de Trento , pierden los frutos 
de la Dignidad , Canonicato, ó 
Curato , no empero las diltrL-
buciones , como efta decidido 
por la Congregación de Carde
nales, como la aflegura el Doc
tor Gerónimo González. (6) 

487 Y porla íniíma razón, 
aunque muchos por derecho, 
o privilegio 5 gozen de los fruv 
tos de el B e n e ñ a o , hailandoíe 
aulemesde c iChoro , no era-
pero de las diftribuciones , ó 
manuales , y fundaciones, que 
icio íe reparten éntre los que 

488 L o mifmo procedía 
con los Canónigos de Ekriptu-
ra , en el tiempo que k l m . en 
la Iglelia, durante ios Divinos 
Oficios y porque aunque gana
ban los frutos de fus Preben-
das i no hazian fuyas las d i l i r i 
buciones , loque el diade oy 
fe p raü icá ra , á no averies p r i 
vilegiado la Santidad de Gre
gorio Dezimo Tercero, (14 ) 
como rciuka dé la determina
ción de la Sagrada Congrega
ción de el Concilio : y aísi ci 
Canónigo Le t to ra i , debe íer 
tenido por preiente cu el tiem
po que lee , por eílár exercicti-
00 la oficio en nwmbre de ia 

ig le -

Cap.Iicetu.de Prarb.̂  
&Djgn. &ibiGo;i§, 
& Barb. 

03) 
Congreg.Conc.feír.si. 
x. ] ,8c ibi Gon̂ .tn reg, 
; S.in proem.§ 7.^179 
Barb.de can.c.i i . n . - . Q 

1 (14) 
Doíí.Goní. W reS- 3. 
vt íup,íiii.8«. . • 
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Capon-diícep. i a r 6. 

deSan FedrodeOfmd. i 
Iglefia, comolo defiende Ju- entienden en las califas de los 
lio Capón , ( 15 ) con muchos expolcos de los Señores Ob i l -
D D . c n la 123. de fus Juridi- pos, por Bub de Sixto Quinto, 

Xeand.q. 121 .ídem Ca 
pon.n.óz.Sc í j» 

('7) 
Conc.Trid.feír.í4.c.8. 
idem Capon.n.í4. 

Barb.in c.S.Conc.feff. 
•24.& de pot.Epifcal-
leg.j 5M1. its.& de iur. 
Ecclef.c.i 8.1142. Pa-
lao difp.j.p.^^.jo.n. 
1. Juil.Cap.vt fup.n.íj 

Barb.de pot.Epifc. al-
kg.y n. 3 2. Garc. in 
addit.ad f.p.c^.n. 1 t-s 
de benef. 

cas difeeptaciones, y el C a n ó 
nigo Magiftral, tiene por cof-
tumbre en efta Sanca Iglefia, 
ocho dias de prcíencia para 
predicar, en los quales fe con-
ildcra por prcíente , y gana las 
diílribuciones , cuya coftum-
bre tiene por legal el Leandro» 
( 1 6 ) á quien cita el Julio Ca
pón : el Canónigo Penitencia
rio , goza de prefencia, .y gana 
las di í l r ibuciones, por efpecial 
Decreto de el Santo Concilio 
de Trento , ( 17 ) hallándole 
en la ígiefia Confeffando , ó 
eftando en el ConfeíTonário 
aguardando á ios Penitentes, 
íegun opinión muy probable, 
que defienden Barbofa , y el 
Caitro Palao, ( 18) gí quienes 
cita el Julio Capón: y efte con 
oíros lleva proceder lo mi fimo i 
ex mente Concílij : en el cafo de 
que el Penitenciario exenja fu 

(10) 

Garc.de bcnef.p*3,c,.io 

(»0 
Gon^.in c.de estero 7 
de Cler.non res. Garc. 
\c Jup.n.4j 6. JulLCa-
pon dift.iij.n.jx. 

( 2 2 ) expedida en ocho de 
Mayo de 1590. los Auditores 
de la Sagrada Rota , por Bula 
ds Clemente Sép t imo, ( 23 ) 
año de 1̂5 25. también goza de 
ia mifma exempeion , los Ca
nónigos » ó Dignidades , que 
de orden de fu Obifpo, paíídn 
avistarlos lugares de los San
tos Apollóles , en virtud de 
Brebe de Sixto Quinto , como 
lo decidió la Sagrada Congre
gación de el Concilio : ( 2 4 ) 
ios Provifores , y Vicarios ge 
neralcs.de los Cabildos de las 
Cathedrales Sede-Vacante, no 
empero , los Vicarios fede-ple
na , y añade el Barbofa , ( 2 5 ) 
no deben ganar las diftdbucio 
nes , aunque aya coltumbre 
immemorial , los Canónigos 
ExaminadoresSynodales,mien
tras elián examinando , íegun 
opinión probable, canonizada 

oficio fuera de la Igleí ia, aun- por ia Sagrada Congregación 
que Barbofa, y el Nicolás*Gar- de Cardenales: ( 26 ) los Ca-
cia fon de fentir contrar ió . 

489 Los Canónigos ó 
Dignidades ( 19 ) de las Ca
thedrales ( excepto los de ofi
cio, ó la primera filia Poft Pon-
tilicalern ) que eftan Diputados 
por la Congregación de el Hi
tado EcleliaíUeo de Elpaña, 
por Procuradores generales de 
el Clero en la Curia Romana, 

nonigosque fon imbiados , y 
(•27) diputados por el feñor 
Obifpo , ó Cabildo al Concilio 
general, ó Provincial, como 
Theologos , ó Canoniftas; y 
lo mifmo fi fueren como Dele
gados al Pontífice , ó al Rey: 
( 2 8 ) los que t i tán ocupados 
en las quentas , y rentas de ios 
Cabildos, legun opinión pro-

y Regia, eftáa exemptos de la bable, ( 29 ) menos que tengan 
refidencia , y gozan en virtud falarlo aísignado por la Conm-
de Brcbe Apoílolico , expedí-
do por la Santidad de Clemen
te Octavo , en 28. de Febrero 
de 1597. de las diílribuciones 
( 2 0 ) de el Choro , como íi 
perfonalmente j¡ refidicran fus 
Prebendas , ( 21) y lo mifmo ' 
los ínquiíidores , y fervientes 
aftuilmente cu los Tribunales 
de la Santa Inqui lición , por 
Brcbe de Inocencio Odavo, 
Paulo Tercero , Pió Quinto, 
y Vrbano Octavo , ios Colec
tores de la Reverenda Cámara 
Atjoftolica , Subcoledores, 
Abogados, Pilcóles, y Nota
rios , y demás pcifonas que 

ftidad , como cambien los ha 
zedores de rentas de ia Comu
nidad : el Canónigo que fien-
do juntamente Panocho, eftu-
vicífe al tiempo de las horas, 
excrciendo el oficio de Cura-de 
Almas, íegun la mente de el 
Santo Concilio de Trento , v 
( 30 )dedaracion d é l a Sagra
da Congregación ; los afsiítea-
tcs á los feñores O b i í p o s , que 
celebran foiemnemente , ora 
fea en la Cathedral, ora fuera 
de eíia , como lo declaro ia 
Sagrada Congregación de R i 
tos : ( j 1 ) los que eílán enfer-! 
mos , ( 3 2 ) haüandofc en la 

íUi: Ciu^ 

( " ) . 
Jull.Capon vcfup.dif-
cep. 123. 

(M) 
Hurtad, de reft, res. 3. 
& 9. Fragof. de reg* 
Chrift.lib.io. diíp.25. 
§. 2. Capón diíc. 12,3. 

(M) 
Barb. de poteft. Epifc. 
allega 3.11.1 j j . Sarab. 
de iur.adiv.q.vlt. Cap. 
dife.123*11.)'. 

(tí) 
• Barb.vt lup. aileg. n « 
n.i j 9.Gaí c. de benef* 
p.3.c.i.11.34.?. Capón 
n.8. 

Babide CanoDiC.s4.n. 
iJíSc ! ó.Garc. vt íup. 
n* 3 jS . Capón n. 8 j . 
Cenod.kb. 1 .q. 1 .n.74. 

Barb.de Can.c.ij.n.p. 
Cap.vtíup. n.3»2. 

•*¡ • o s ) : -
P.Sanchólib.conf.mor. 
c.t.dub. <?4. Cap. dilb 
123.11.8 3. 

Capoii¿ni88.& 170. 

(3Ci) 
Conc.Trida ící íaz. áe 
re£c.3.Garc de benef. 
3 .p.c.?..Cap.11.511. 

( 3 0 
Baib.de Canon, c. 84« 
n. z. Bonac. de horis 
canon.q.y.difp.i. p.j. 
n. 1 y .Cap.n.iáíi. 

( rO 
Barb. de Canon, c.ay 
n.iz.Cap.n.^;. 
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5 2 Vida, y Milagros 
iuaad Jondc £fta la Cathe- por coftumbrc de las Iglefias 

(n) 
Jull.Csp. diíK 
107. 

I J 5 > H» 

Card. de Luc. de Can. 
difcn.n.v.-Locei. de 
re benef.lib.^.q» Í?-»-
i5 8.Cap» diit. 123.0. 
IOJ.& 114.Barb.in C. 
i.de Clcr.non refid. lú 
<í.n. 16.M0net.de dil-
trib,q.6.n.'-i.P.-Anch. 
conLmor. iib. i- c. 
dub.^o.n,^. 

Gutiérrez qq. caüon, 

Cevallos comm. con
tra com.q.f 87^.7. 

Cap. cotifuetudm. aá 
Cler.non seíid. c.vnic, 
jn <í.Cap.n.74.& roo, 
Barb.ibid. P. í^aurenc 
Óe bericf.q.44. 

0 8 ) 
teg.fifi.t.i 5.1ib.j. QÍ-
diium.leg.i.t.! 3. p̂ j» 

(19 ) 
Parb.de poteíl. Epifc. 
allg.í 5 .n.t y Vale 119. 
coní,4.n. 139. Capón.' 

di a l , o que Talen fuera de ella, 
cb 'coiiítjo de M c d k o á curar-
íc , o A coger les ayres o ¿i /<?x 
v a í k i s , 6 el ( 33) valetudina
rio , que no laic de eaía ; pero 
eiUi le debe entender le ípc t to 
de aquellos , que citando lanos 
( i 4 )acoll:un>braron la'icfiden-
cia en aquellas horas que íe ex-

. culan, de luerte , que l i vn Ca
nónigo tenia por collumbrc no 
reiidir Piima , ó Maytines , u 

legitímartientc int ióducida, ci
tan relebados de la refidenda 
de el Choio , poeque aunque 
por Bonifacio C & a v o , ( 4 1 ) 
y Santo Concdlo de Trento, 
efte reprobada ia c o í t o b r e de 
que. el aulente gane dirtribu-
ciones , eüo el dia de oy fe en
tiende , y debe entender quart-
do la auíencia íe haze íin caufa 
juña , y no cede en vtilidad 
evidente de ¡a miíma Iglcíia, 

Cap.vnícde Cler. notj 
res in 6, Conc. Trid, 
feír.i4.c.it.de benef̂  

oirá hora, no podra ganaiU excepto en les Manuales , ( 4 2 ) 
eiUíido enfermo , aunque es o dilkibuciones que le repar-
ve rüad , es probable Ití-comm* ten .entre ios p rc íen tcs , por 
no , como lo dehende el Doc- Voluntad de los Fundadores, 
tor Juan Gutiérrez , ( 3 i ) íl áqu ienes no le les puede per-
huv'ieñc en la Igleüa eoltumbre, judicar, ni dcíiaudar en nada, 
ce que ganen'ias di i t r ibucio- y afsi es juila ,Y pradicable la 
nes j y atsiimímo ( 36 ) las go-. coí lumbre a que ay en las Ca
zan todos aquellos que íe.au*. thcdrales en ei modo de ganaí 
Tentan en evidente , y conóci* los auíerttcs las diílribuciones, 
da vtilidad de íu Igleíia, y ef- cuyas caulas explican ios A u 

: ( 4 0 • 
Garc.de benef. p. >̂Cj 
j,n.748.Covar, var.c. 
1 j.n.5.Hojed.de in-
corop.p.i.c.17. n.io, 
P.Lturent.q^oé. Ca-
pon̂ vt íup. 

(40) 
Capon.a n . i i ti 

tan ocupados en negocios de 
eiia j y aunque algunos DD* 
( 3 7).quieren defender proce
der ¡o niilmo s seípe&iQ de ios 
que fe aufentan por mandato 
expreflb dé los Principes Su* 
premos ( por fer vn impedí» 
mentó juíto , y legit imo, y cf-
tár el íubdito > y vaífallo ob l i 
gado a obedecer ciegamente á 
iu Rey-, y S e ñ o r , como por 
las Leyes de el Ordenamiento 
Real , ( 38 ) y de partida eña 
decidido ) ctta opinión folo 
puede tener cavimicnto, reí-
pedo á los frutos de la Preben
da, ( 39 ) no empero á las* dif-
inbueiones, pues para ganar
las , era preciío precedielie l i 
cencia de fu Superior : final
mente , ganan las diílribucio
nes todos aquellos Prebenda
dos , que.citan excuíados de ir 
ai Choro , como á demás de 
ios referidos arriba , ion ios 
que padecen mal de gota, (40) 
ios que por debilidad de las to-
dihas, no pueden ir á la Igle
üa , ios ciegos fegun opinión 
probable , no empero ios lor-
dos , ios inj¿¡llámente encarce
lados , 6 delterrados , los que 
han rélidido por eipacio de 
quarema años, y todos ios que 

thores, y entre ellos con gran
de exprcfsion las tratan el Julio 
C a p ó n , y el Padre Laurencio, 
y el Moncta en fu Difuíb tra
tado de. diüribuciones, ( 43 ) 
De eílos bienes pueden licita
mente, ( 4 4 ) como llevo d i 
cho , dirpeníar ios Eclcfiañi-
eos , como de ios patrimonia-
ies s efiando obligados á dar de 
dios limoína en la conformidad 
referida, íin abuíar de el do« 
min io , y diípqíicion que tie
nen , por deberle diferencia!: 
de los leeulares, en ia dií'pen-
íacion de íu proprio caüdai. 
{45 } Toda la di^cuiiad eítá 
en la diílribucicn de ios bienes 
de el quinto genero, de aque
llos que adquieren de losDicz-

mos de íus Beneficios de 
las r tmasEcleüaf-

ticas. 
(o) 

(43) 
P.Leurent. de refid. q. 
404 .&412 . Jull.Cap. 
dift. 1 a 1. 

/ 4 4 ) . 
Barb.in dic.c.vpico de 
Ckrin.íreíid.in í.n.afc. 

(40 
Cap. 1. diíl. ai. Nam 
qitf in alijs merfthñs Ec~ 
sk/ia vacant a culpa y»» 
Clerids halentur iUicita. 
In Sacerdotibus 61. 
diíic.cura incunóusde 
cllea.6¿ ibi DD. 
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CAPITVLO XXXXIIL 

EXPLICJNSE LOS CINCO TIEMPOS, 
que ha ávido de [de los Santos A¡)0Jiotes, 

ha ¡i a el dia deoy. 

y (1) 
Barb.de iur.Ecdef.lib. 
?.é.i7.n.j.Moftaj.lb« 
S.c.i.á n.io. 

Aa.Apoft.c,4.Ara- ^«r/ 
f.'̂ t?« eorum ,' qug pcfsí~ 
debat altquhl fuum ejfe 
dfcebat) fed eraí illis cni-
nta ccmmunia, divide' 
batur a-atem fingulisy 
froui m'we omf 0 0 , 

( O 
D.Paulc. 

üeyerímch. in theatrv 
vic.hiim.t.i .vcrb. Aga-
px D.Hicron.epiíLit 
& ad occean.t.p. 

4 9 0 1 * ^ % ARA cuya in
teligencia de 
bo fu poner, 
y aísignac 

cinco t iempos , fegun expone 
el B a r b ó l a , ( 1 ) Moftazo , y 
otros 5 el p r imero de ios Santos 
A p o d ó l e s , qdando defpues dd 
la muerte de nueftro Divino 
Maeftro > y de fu gloriofiísimá 
Afcenfion á los Ciclos ; ni U 
p r imi t i va Iglefia j n i los Chrif» 
í i a n o s , Ecleíiafticos, y Secula
res po l í e i an , ni en común, ni 
en particular bienes algunos, 
pues imi tando todos la Evan
gélica perfección, los v e n d í a n , 
y fu precio io ponían á los pies 
de los Apoftoles, ( 2 ) y cftos 
\o difpenfavan en las comunes 
necefsidades, foCorricndo á los 
pobres i para cuya fubvencion 
ordenaron aquel alimento co-
a u n , y p i a d o í a s cenas, que 
l lamaron Agages , en las qua-
í t s deipues d é la Sagrada C o -
n uri ion junravan los pobtes , y 
los í u í l en t avan , que San" Pa
b lo ( 5 ) la llama cena D o m i n i 
ca, pues en ella los ricoSj avien-
do recibido al S e ñ o r , ciaban 
de comer á los pobres , aunque 
por los exceffos cue en ella v ía -
van , con el immoderado vio 
de el v ino , la reprehende , fe
gun el fení ir de San Juan C h r i -
lof tomo, y los d e m á s Padres 
G r i e g o s , en l o s C o m m c n t á r i o s 
de cfSanto Apof to l 5 cuya cof-

. tumbre íe d e r i v ó de los G e n t i -
l e s , que viaron de ellos modos 
de comidas en fus facrificios, 
y de los J u d í o s , fegun conüa 
de la Elcr ip tura , en la fiefta de 
el Cordero Palqual de la Efce-
nopegia , ( 4 / y de aquí nota 
San Gerónimo 8 tomaron el 

Barb.de íur.Eccleniib* 

n o m b r é de Agapetes vnas mu-
geres , que guifavan, y cuyda-
van dé eftas comidas. 

491 Creciendo , pues, el 
numero dé los Fieles, que es el 
fcguhdo tiempo que advierte 
Barbofa, ( 5 ) en qué ya no 
podían los Chriftianos legos 
vivir en comut i , ni adquirir lo 3>c'l7'n"4, 
Reccflario para comer, y vef-
t i r , dieron principio á tetenec 
bienes proprios , aunque los 
Edefiaílícos, y Igléíias fe man
tenían en c o m ú n , fin tener bie
nes algunos en particular,: y 
afsi los predios , y heredades, • 
y demás bienes que donavan 
los Fieles, íe entregavan á las 
Igléíias 3 para que los Obi ipos , ' 
que las prelidian , y regenta* 
van, fuftentaflen con los réd i 
tos , diezmos , y oblaciones 3 
los Clérigos que vivían en co* 
muñ, (6) 

. 493 Pero uendo de gran- ^ ^ . , ^ ^ . 
VJSP videntes to c ex*1 

de impedimento para los ícno- p c j l t l ^ c. du0 ¿nC 
res Obifpos, y Sacerdotes el , 
cuydado de elfuftenro de ios q.i 
pobres , le encomendó á los 
Diáconos , quienes adminiftra-
van l o s T h e í o r o s de la Iglelia, 
l ien do íüpccintendeníes de fu 
caudal, ( 7 ) cuyo g o v í s r n o 
d a t ó en el ínterin que eftuvie' 
ron por indíviío los bienes de 
e l l a , pero no pudiendo ios Clé
rigos tolerar la carencia de ios 
proprios j íe les dio permito 
para que pudieflén tener los 
que heredaílcn de fus padres, 
y los demás adventicios que 
adquiríeíícn, pero con la intec-
dicion , y prohivicion precita, 
deque el caudal diputado para 
elfuftentc de los pobres, avia 
de quedar intacto, fin perderfe 
en manera* alguna valox; de k i , 

tan

ca decima; 16. 

Barb.de mr. Ecclef. c. 
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(8) 
Conc.Aquügran. t.c. 
4.de oid.reót. Collón. 

(9) 

0 ° ) 
D.Hieron.ad Damaf. 
Pap.in.c.Clerkosíí. i . 
q.-?. can. quoniatn 6 8. 
ló.q. . 
Barb.de iur.Eccleniib. 
Í .c. 7 n. <í. '•oco de 
iuít.&iur. iib.iO. q.4. 
art.3. 

(17) 
Cap. de reddkibus iS. 
c.vobis I3) c. quacuor 
»7.1 i.q. - .c vulccranse 
ay.c.íancjmiís 31. i z. 
q.z.c. .deEcclef.íedif. 
Bellec. diiquií". Cleric, 
§. . í . n . S j . 

(n) 
Cap.CIericos tf.i. q.5. 
c.Epilcopus 7.1 o. q.i. 

2 5 4 Vida >y 
tanto^qnc en los Ciclos A q u e l 
gránenle legundo , ( 8 ) y Co-
Lnienle terceio , le dio la pro-
vid encu de que íi los leño res 
ObiípQS", y Clérigos eiuge.iaí-
jíen algunos de io,v bienes do la 
I g L í i a , fecobrafle de t i l o s , y 
aviendo mueno lin rcftuwirlos, 
fe pidL-íien á fus parientes & 
quienes ios huvidlcn dado. 

( 9 ) , s • 
493 . Deblaníe , pues, man

tener en eüe tercero tiempo 
de íu patrimonio , lin tocar á 
los bienes de h Igkf ia , que 
eilavan en coman , y di la ta
dos p i r x c l alimento dek>s po
bres, de luerte , que íi contra-
venian , eran reputados por la-
crilegos , que dixo San G e r ó 
nimo , ( 10 ) á quien recopilo 
Graciano. 

494 El quarto tiempo fue 
en el que floreció el Papa Sim
plicio, ( 11.1 que fue por los 
años de 470. en que íe dividie
ron las Parrochias, y al'signa-
ron cada Presbyterio la luya, 
y los bienes de la Iglefia en 
quatro partes, vna por el feñor 
Obifpo , otra por el Parrocho, 
otra para la Fabrica , otra para 
los hucTpedes, peregrinos , y 
pobres , como confia de lot ca
pítulos Canónicos j que es lo 
miímo que el Pontífice Gelalio 
cícrivió defpues de veinte año^ 
de la divifion , á Ju íhno , Fauí-
tino , y á los Obilpos, y lo pro-
prio eítá decidido en otros ca
pitules de el Derecho, que íc 
podrán ver. (12) 

495 En fuerza de efta d i -
viíion ,fue de la obligación de 
los feñores Obifpos, y de ios 
Clérigos , tener cuydado de 
que á los pobres fe les dieiTe in-
defccliblqrnente la porción cor-
reípondicnte , fin poderla rete
je r en s i , ni gartarla en vfos 
propios , :<y de lo contrario á 
demás de cometer hurto , y 
citar obligados á la rcliitucion, 
ferán cattigados íeveramente. 
( ' 3 ) 

496 N o fe relebaron por 
la divifion referida , ni ios feño
res Obi Ipos, ni Cler igps de dar 

Milagros 
lo que les fdbraíTe de la parte 
asignada á los pobres , pues 
fiempre quedaron con la obl i -
gacipn de lubvenirios en fus 
necesidades, y la razón de .el 
motivo que dieron los Empe
radores Carlos, y Luis , para 
la promulgación de la Ley en 
qüc ,mandaron, que ninguno íe 
atraviefleá d iv id i r , ni leparac 
los bienes de la igloíia > y la ra
zón de la razón la dio San A m 
brollo , ( 14 ) pues dixo , todas 
las cofas que tengo Ion de los 
pobres, 

497 Si los Fieles ofrecie
ron para redimir íus culpas en 
el locorrode los pobres á la 
Iglefia , íus proprios caudales, 
no pudo aherarlc'el mot ivo , y 
caufa que tuvieron para la l i 
beralidad . con la divifion que 
fe hizo de ellos 5 dióle poteltad 
( 1 5 ) 3 los feñores Obilpos, 
para qué tuvicffen en la luya 
efte caudal, pero no para .que 
dejalíen de dilpenlailos en las 
neceísidades de los pobres* 
para efte hn es el caudal de la 
Iglefia, y para c imi ímoconle r -
VÓ Chril lo Nucl í ro Señor las 
limofnas que le oñecian , que 
dixo San Aguüin , y recopilo el 
Graciano. (16) 

4^8 AdminiílTadores , y 
del'penferos de los bienes de los 
pobres fon los Eclehalücos, no 
tenian en efte quarto tiempo 
dominio , ni propriedad en 
ellos, afsi lo da áentender la 
Santidad de Alexandro Terce
ro , ( 1 7 ) pues declara por 
nulas las donaciones que hazen 
los Prelados de los bienes de 
la Iglefia, aunque cita decif-
íion fe cíebe entender, re ípec-
to á la enageriacion de la pro
priedad ( 18 ) de los bienes de 
la Iglcíia , debe correr ia m i l -
ma pariedad de los bienes de 
los pobres que eítavan á fu car
g o , y fi relpetto de aquellos 
le llama Procurador, y no due
ñ o , lo proprio deberá proceder 
con los que adminiftra, por
que fino tenia dominio en la 
propriedad , tampoco le ten
dría en las rencas a ditereucia 

de 

(14) . 
Cap.qma y 9. IÍ . q. t% 
D. Ambrof. in c. GO-
nexior 1 j.q.S, 

i\0 
Cap. praecipmiüs 44. 
12 .q. 1. 

D.Aguft. traól. €•%. m 
loan.c.habebit 17.1 z. 
q. 1. c. quodautem %. 
i ?. q. 7. c. fi privaíum 
a8.i i.q>i„ 

Cap. fratevnicatera i . 
de donat. 

C'8). 
Cap.Epifcopus t^t-*. 
q.i. 
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de San Pedro de Ofma. 255' 
de que los que fon propria , y tes palabras: Que las tercias que 
rigurofaroente vlufruduarios, fon los dos novenos de todos los 
pues adquieren verdadero do- frutos , rentas >y otras cofas, que 
minio en el vfufruíto , efto es, en e/ios Reynos ¡ e diezman, f er-
en las rentas que da de si la pro- tenecen enteramente,^ fin dimi' 
priedad. nucion alguna d los Señores Reyes 

49P Solo los feñores Obif* deCafiilla , y a Ju Real hazien-
pos, y Diputados, por ellos da , y Patrimonio, por concefsio-
podian diípcnfar en cftos bie- nes , y gracias Jpojtolicas, y t i ' 
nes , tanto, que por elSynodo talos totalmente validos , legiti* 

(15>) Sexto Romano , ( i p ) fe ana- mos, ciertos, verdaderos ¡ y i n i 
Cap.in Canonibus n * tcmatizo al que contravinieíTe ' duvitables. 

Gap4videntes itf.iz.q. 
x. 

*• alo decretado ; nadie tenia fa
cultad para dillribuir el caudal 
de ios pobres en los mifmos 
pobres, fino los leño res Obif-
pos,y ios que de fu orden exer-
cian efta mifericordia , como 
dize el mifmo Texto , y deci
dió la Santidad de Urbano Pa
pa , ( 2 0 ) perpetuando efta 

.obligación para los tiempos 
venideros , y precaviendo la 
indigencia de los pobres. 

5 00 El quinto es el prefen-
te , en el qual generalmente 
deben entrar los diezmos en
di ta , y acervo común para re
partirlos entre los intereífados, 
dividenferegularmente entres 
tercios , y nueve novenos; el 
vn tercio es de los feñores 
Obifpos , ó Igleíias Matrices, 
otro de la Iglelia donde fe cau-
ían los diezmos, que fe divide 
entre el Parrocho , Beneficia
dos, y preftamos, el otro ter
cio , í'e divide entre el Rey , y 
fabrica de la Iglefia , el Rey 
lleva dos novenos de los tres 
de las fabricas, donde eftas tie
nen tercias , en virtud de Bulas 
Apoltolicas, que en diferentes, 
tiempos fe expidieron áfabor 
de los Señores Reyes de Ca í -
tilia , por las Santidades de Six
to Quarto, Pió Quin to , Julio 
Segundo , León Dezimo , U r 
bano Segundo, Gregorio N o 
no , Honorio Tercero, Gre
gorio Dezimo s Bonificio Oc
tavo , Clemente Quin to , Ino
cencio Odavo , y Alexandro 
Sexto , como el Doctifsimo 
í ) o n Juan de el Caftillo , ( 2 1 ) 
lo explica en el tratado de ter
cias Reales , y la Ley de reco-

Lg.í.t.ii.ub^.recop; pilacipn ? ( 22 ) por las íiguien^ 

P . Cañilío de tertijs 
l ib . í .c . j .n . i . c.4.n.i. 

(tí) 

501 Pero efte modo de re-; 
partir los diezmos no es v n i -
forme, pues en muchas cillas, 
y troxes de las Diocefis , lhvaa 
enteramente los íeñores Obif
pos vn tercio, fin tener parte 
las Iglefias Matrices, en otras 
lo tienen eftas , y nada los 
otros , en otras parten igual
mente , en otras las Dignida
des de las Cathedrales, y Co
legiatas perciben enteramente 
el tercio ; en vnas los Parro-
chos no tienen interés en e! 
tercio , en otras le tienen ente
r o , y en otras partes, y afsi fe 
debe eftár , y paífar por lo que 
fe pra¿ticare , como por la ley 
de partida efta preferipto: (23) Leg. 
Cofiumbre es de muchas maneras 
de partir los diezmos, fegun vfa~ 
ren de longo tiempo acá'y por las 
tierras ^ y por los Obifpador que 
en las Iglefias ay , que facen qua-
tro partes ae los diezmos, la pri
mera para el Obi/po, la fegunds 
para los Clérigos, la tercera para 

• el apir de la Iglefia, h quarta 
para los pobres, y otras Iglefias 
ay en que fe facen tres partes de 
ellos , la vna para el Obifpo , /4 
oír» para los Clérigos, la otra pa~ 
ra la labor de la Iglefia 5 otras ay 
en que no facen mas que dos par-* 
tes ^ y toma el Obifpo la vna ¡y los 
Clérigos la otra , y por ende en 
cada vn Obifpado.debe ferguar
dada aquella cofiumbre , que v/a-

. ron para repartir los diezmos, 
502 Supueíla la referida 

divifion , loque es indifputa-
b l e , y fincontradidon,cs,que 
la quarta parte que en tiempo ' 
de el Papa Simplicio fe adjudi
có á ios pobres , efta incluyda 
eneUcecvo común , y fe re-

Sss pats 

rjp.t.zo.p.j» 



Vida 
parte entre todos los íniereíla-
dos , deque reíulta, que todos 
tienen obligación a íubvenic 
las necefsidades délos pobres 
con efte caudal, y a íocorrec á 
las Fabricas de las Iglefias, que 
no perciven á lo menos el no
veno s que hecha la defalca-
don de ios dos , para los Seño
res Reyes, le deb ía 'quedan 
pues, no he defeuvierto , en 
quanto he leydo , para efte 
üíTanipto Texro Canónico , ni 
deciísion Conciliar , que ayá 
íeparado á las Fabricas, y po
bres de aquellas oblaciones-, y 
limoinás que Cn tiempo de los 
Aportóles*, y fus immediatos 
íubcellbres , fe ofrecían para 
el alimento de las-necefsidades, 
rd que conünticílen en la í'ubf-
tracción dé las quartas parres, 
que el Pontífice Simplicio les 
aplicó ,• y afsi Ies afsifte la rc-

Leg.i r.cie rtg. iur. U de Dcrechoi ( 24 ) y fí Con-
qmd noftruéiefi , fríe finiieron en la translación de 
faao mftro ad efte Derecho > no confta aver 
traniferri nonpote/t. Cedido , DÍ renunciado el qUC 

y Milagros 
t en í an , á que fe Ies íubvlnicr . 
fe , y focorriefle en Cus necef-
íidades , pcrmUiendolo la pro-
pria conj^cua y y luftentacion, 
pues en igual necelsidad, lera 
preferido d 'Ec le íu í l ico pobre, 
fiKdiante por derecho , el po
bre efta exceptuado de alimen
tar al pobre i que dixo Aguftin 
Barbora,(2 5)y en fucrcade efte 
principio , el executor t e ñ a -

* tiíentario , Tiendo verdadera
mente pobre, puede quedarfe 
con parte del caudal, que el 
teftador m á n d a l e reparta en
tre los pobres , como defiende 
el Beleto , ( 2 6 ) y preferir d fus 
parientes, j j igualmente fueren 
Tiecefíitados y que dize el fe ñor 
Valen^uela , ( 27 ) lo qual íe 
"haze mas evidente , por lo que 
dize San Ambroüo , ( 28 ) que 
es lo raífmo que dixo la ley de 
partida , ( 2 p ) que llevo refe
rida : Ca mas vale que fean ayu 
dados de fus parientes h que no que 
handen con grande vergüenza; 
pidiendo d los eflraños. 

Barb.vot.rS.n.íá-, 

BeU.difq.Cleric.i.p.§, 
1 i .á n.iz, 

yaletij.conr.98. n.i i¿ 
& 1 a. 

D.Amb. i\h. 10. off. c£ 
i o- in c. eft pi Qbanda. 

Leg.7.t.i2.p.|f 

CAPITULO XXXX1V. 

SOBRE SI LOS ECLÉSUSTÍCOS M[ 
quieren dominio en las rentas de fus 

Beneficio^ 

J03 ÉÉ ^c de--
clarar la 

iimofna 
qtse fe de-

I be dar de dichas rentas Ecle-
íiaftscas mas por extenío , y 
quienes ettán exceptuados de 
ella obligación , es predio, 
aunque de paíTo , porque no 
quede cola fuftancial que to
car, fup.oner la variedad de 
opiniones, q u e a y í o b r e fi los 
Ecklialticos tienen verdadero 
dominio en las rentas , que 
adquieren de fus Beneficios; 
reduzgolas á d o s , que fon las 

^ mas probables, como conmn-
Barb.dciur.Ecclef.lib. mente defienden los D D . y rc-
3.c.i7.ánV9.xo.& 11. iiere el Aguftin Batbofai ( 1 ) 

la primera , es que los Clérigos 
no fon feñores , fi folo difpen-
íadores de los bienes de la Iglc-
íia , pudiendo folo tomar para 
el fuftento proprio , y de fu fa
milia io neceflario, de fuerte,, 
que los réditos de los Benefi
cios no fon propios , fino co
munes , es á faber de los Cléri
gos , y de los pobres. 

504 Fundan los DD. efta 
opinión.; lo primero en el o r i 
gen de los bienes , que liendo 
oblaciones de ios fieles, par<* 
el alivio de la« comunes necef-
íidades , y ellas eftar exiftcnies 
mientras huvieíle pobres, que 
no pueden faltar , y que todo 
quanto tienen ios Clérigos es 

de 



(O 

de Sán Pedro 
¿e los mirmr!'; pobres, como 
lo cícrivió San Gcronirnó á 

r , „ San Damaío Papa, ( 2 ) debien-
Patees fimperhabeblw do íer lus caías comuncs;a ía 
vehljium. hofpitalidad de los peregrinos, 

y manutención de los necefsi-
CO tados: ( j ) y fi can máximo 

O i p . q u o m a m í í S , j í , Doa.or manificfta á vn tart 
y 1 ' grande Ponrifice fu fentir , de

clarando.la obligación en q u é 
ios Clérigos eíVán conftituidos, 
V que deben poner todo íú 
cuydado en el hoípedage de 
los peregrinos, y en el fu (len
to de los Conventos, y hofpi-

• tales con lo que dielTen de si 
los diezmos y oblaciones; pa
rece claro no tener dominio 
en ellos , pues al tenerle , fue
ran arbitrios en la difpoficioh 

(4) de eftos caudales por la regla 
Leg.in re mandatatu de derecho , ( 4 ) y pudierart 
Cod.mand. §. fin,inft. t n fuerza dti el dominio , y po-

. ^ v 1 " ^ teftaden^genai-los en''quienes 
qnifieílen, io qué no les es per-
mirido contra la voluntad dé 
el feñor , que prohive, ó deíti-
ha la cofa^ara otros vfos , co
mo comunmente defienden los, 

( j ) Dodores. (5) 
DD. ín leg.füios fami- 505 L o fegundo , porqué 
lias § .Div! fli.de ieg.i . (i adquirieran verdadero doini-
kg.z.cod.devfuc.pio nio , ó poteftad por la cbnfo-
enip5.aem. qu;a con- [ j d ^ } d h •• ó VBÍon de la quarta 
tingit de teíeg.üotnib. , ^ • 

& parte que les pertenecía ) con 
las que íe adiudicavon á los 
íeñores O b i í p o s , y Clérigos, 
fegun dixo el Emperador j u l t i -

(Ó) niano ; ( <5 ) no íe dixera en el 
§diri.inil.de vfuf. Derecho Canónico , ( 7 ) que 
_ W , cometían rapíña los Ecleíiaiti-

C a p . K l orumandusv. Cü que,retenian ,|0 qUe les 
quo modo d i í t . i 4 . D . ,- , 1 . , , 1 
Agíift. lerm. i . 5. de lobrava deípues^de la congrua 
temp. D.Bcrn.in cpiíL íuílentacion , y de el mitmo 
edfulcon. dictamen es San Aguftin , y el 

Melifluo San Bernardo. 
505 L o tercero ,* porque 

fi los bienes Ecleriaíticos , que 
pofleen los Clérigos , fe llaman 

(8) en todo- el Derecho, (8) bienes 
' Cap.vmm.U'.qU. , de los pobres', es incompatible 

eftc radicado el dominio info-
lidum en muchos, y afsi mai fe 
pueden apeilidát feñores los 
Ecleíiafticos de el pan, y ali
mentos de los raifmos pobres, 

(s») . : como dize Saa Ambroí io . 
Cap.ficut 8.47.dift. 

deOfma. 
507 O fi todos los Chrif-

t i a n o s ^ c o n efpecialidad los 
Clérigos , tuvieran en fu me
moria eftas palabras; 6 fi las 
efeulpieran en fu corazón , co
mo todos fe compadecieran de 
los pobres; 6 fi confideráraa 
que aquello que les fobra, def-
pues de el proprio alimento, es 
común , y no proprio , como 
liberales, cumpliendo con íu 
obligación , lo expendieran , y 
repartieran entre los mendi
gos que claman á fus puertas 
por fuxaudal; ó fi premedita
ran ion facrilegos , reteniendo 
el refiduo, íegün dixo San Ber- (r0) 
nardo,( l o ) como fe liberta- D.Bem.indcclar,fup» 
tan de la facrilega crueldad Evangel. E a e m s r<¡-

•con que proceden, dize el mif- lin^.omnta. 

mo Sanro : por ventura , pro-
íigiíe San Ambrofio , ( i í ) ^ , / ' 9 . > 
podrá ninguno juzgar queDios ^ A ^ o í - inc-ficuS 
es iniquo , ó injufto , porqué "47* 
da á vnós mucho caudal, y á 
otros poco , que diftribuyé 
con défígualdad los bienes, 
pííes vnos abundan en rique
zas, y orros perecén? N o por 
Cierto, pues fuera gravifsimo 
delito el imaginarlo ; executa-
lo lu piedad para premiar al r i 
co por el bueñ Vio de las rique
zas , y coronar al pobre, y ne-
cefsitado por la virtud de la 
paciencia,conformidad, y re-
íignaclon en íu Sandísima vo
luntad , contentandofe con la 
falta de medios , como el otro 
con la abundancia, y fobra dé 
bienes temporales; ó fi advir
tierais que quanto tenéis lo 
aveis recibido de Dios , como 
cayerais -en la quenta de que 
procedéis iniquamente , rete
niendo en vueftro poder el íuf-
íento de muchos ; pues quien 
í | n jnjufto , tan codiofo , e í n -
faciáblc, y abato, que aquel 
qué convierte en delicias el al i
mento de los pobres, pues te
ned advertido , os dize San 
Ambrofio , que no menos de
li to comete el que quita lo age-
no , y dcfpoja de la poíTelsion 
alqtie fe halla en el la , que 
aquel que pudiendo foconéc 
al aeceísitado ic deniega lo 

que 
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•z 5 S Vida, y Milagros 
fu fuftento le falta, tosalosvnos que para 

.pues el pau que tu detienes , es 
de el que Tiair.bricnto te lo p i 
de ; el vcftído que tu tienes 
guaedado , es el abrigo de el 
deínudo , el dinero que athe-
íoras en la tierra . es la rc-
dcaipcion de los miferos , la l i 
bertad , y abfolucion de los 
añigiJos.í y afsi laca efte Doc
to r de la Iglefia, por con íe -
quencia intaiible , ler imbaíor 
de. los bienes de los pobres , el 
que pudiendo Tubvenir á iaS 
neeeísidades que padecen, no 
lo executa. 
„ 508 No dilatéis , os dizc 

(¡t,) el gran Padre d é l a Igleí'ia San 
D.Agufi.feim ad A.guíUn, ( 12 ) e! dilpenlar con 
HtícmiUMethentoqmá l0s poblCS lo que OS lübra de 
fauptmmvitamfacerdos cauciál . aCueraenfe los SaCCC-
g e r c r e d ^ m d j u f e r j i dütes de que eftá á fu cargo el CóTBpcnía de el t f abajo queie-
m n pmpmhm dare nm .al^entar al nccefsitado , pues man en el cuydado de los Uft-
áiferan quia'cmwaqtt* todo qüanío tienen es proprio, cios de la Diviña Rel ig ión , y 

re fpeüo de e l 
trabajo que tenian en la arsif-
tencia de la I g k í i a , cumpiien- (. j 
dt) con el nñnirtcrio, que en 
aquel tiempo íe les avia encar
gado, y por eflb los bienes 
E d e i u ü i c o s fe llaman eftipen-
dios debidos á las obras, y cra^ 
bajos fantos : y es digno de re
paro, que íiendo el eñipendio 
debido por derecho natural, 
( 1 6 ) mediante es digno el 
mercenario de fu merced , co
mo dizeel Apof to l , (17 ) lo 
qual antecedentemente fe ob-
íervaba en toda Religión, pues tolum i * $ & p n & Se 
en l a k y judaica , y antigua á ^^^mhhMf: 
los Pontífices, Sacerdotes, y 10' . : . | 
Levitas que afsirtian al Tero- , .2 : ..,-A ;r 
pío, íe davan los diezmos, p r i 
micias , y otros tributos en rc-

Can.Clcric.i.i.q,*» 

(17) 
Cap. fecundum Apo& 
te" 
%\ 

babet paupermn funt. y privatibo de los milmos po- ( 1 8 ) afsiílencia á los Sacrifi 
bres. cios que íe ofrecían á pios , en 

509 Y afsi debo facar por reconocimiento de la íupiema 
coníequeneia en corrobora- excelencia 5 y en la Religión 

08) 
Numer.iS. v . i i . Efd. 

clon de efta op in ión , que fi los 
bienes dé los Clérigos fon bie
nes de pobres , como queda 
dicho , y en que fe fundan los 
Dodores de ella j y los frutos 
de los Beneficios, vida , y fan-
gre de los nccefsitados, que 

U ñ díxo el Beleto, ( 1 ̂  ) y es cier-
Beileto díf^Xleric. §. to no tener en ellos dominio 
, í 'n '81 ' los Ecleíiaflicos, pues aun mif-

nio tiempo no pueden , como 
dexo dicho , tenerle muchos 
en vna miíma cafa, colno vni-

• • formes contextan , y deciden 
lee fícut y 111 duob loS J u r i i : C o n í ^ t o s 5 í 14 ) me- facción de el trabaxo , que los 
1 f Xcommod.Ig x * ¿ nos en el caío ^ ia cora fca Miniftros de la lalefia confu 

0*) . . 
Doft. Gon^. Tellez IQ 
did.c.ií .de prasb.n.a. 

de los Gentiles, ( 19 ) aísig 
naron muchos , y varios efti 
pendios á los Sacerdotes , y 
Flamigcrarios, por la afsiften-
cia á fus Ri tos , y ceremonias, 
pues como dixo el L í v i o , ( 20) Libi 1¡b m Go 
nunca huvo trabaxo , fin emu-
lumento , n i eftipendio , fin 
que précediefíe la obra 5 era 
neceflario el que fe aprobafle 
por el Concilio Provincial, i o 
do el ( 21 ) eftipendio que los 
feñores Obifpos davan de ef- Can, quicurfKiue ¿<r. 
tos bienes, en pago* y fatif- ^ - l * 1 

vtfup. 

OÍ ) 

vium 6í,§.duoiumde comun ,' ó en el concuifo de 
Iga.l.fervuscommun. dominio , ó poíTefsion verda-
de ílipul.ferv.l.3.§. ex dera , y fitida , natural, y C i -
contrar.de acq.poff. v i l , a d u a l , y havitual, por fer 

limitación de la regla de derc-
» ( ' 0 • c h o . r i c ) 

g.r1.dclib.& ,aPieJad de l ts fieles, coní i -
derando la necefsidad de los 
Miniftros de la I g k í i a , cedió, 
y donó liberal fus bienes á las 
ígletias , para fuftento , y manr 
tcnimienR) de ellos ; y afsi fe 

Iur.dot..& 
poüh, \4-j6 
de Ig.i. 

m í a n , y gaftavan en ella; de 
que refulta nó tener los leño-
res Obi í^os , en aquel tiempo 
dominio en los bienes de la 
Igletia , pues no podian difpo-
ner de ellos , fin aprobación de-
el Conci l io , eran íolo Admi-
niflradores, como llevo dicho, 

C22) r r , Cap.qucá-utem 3.13. 
511 LoqCnnto , fe fundan ' a ^ . c ^ á U ^ 

los D D . ( 23 )de efta opinión J x n 
en que los pobres ion theforo Beller. de b©n. Clcrxc. 
de Chrií to , en .quienes tiene 

distribuyan íus r é d i t o s , y ftt¿ depofitados íus caudaics , y 
que 

file:///4-j6


(**), 
'Can.revercimin.^y.ií 
q.i. 
Cap. x^.ác Pr«b. c. 
cum ex eo de de&.'xa 
é.c.cua. t.ú.de décima 

iCap.f4l'va£or. 8- i .^J* 

ai; u&p^aítt] .qsJ 

»¿, de b'arí. ClerlC. 
§.:iz.Í[i.í.D.Thomí>z:. 
ax.íji4.3,art.8. 

ÍSalmanciccnl. .cürf, 
mor. de domin. traél; 

Cóhcil.Lateran. é,;ifí 
AnconiuS Aguft. coU 
lett, i . decixt. l ib. 3 .tí 
»2.c.4.Barbiiu c.7. de 
teílani. 

(30) . _ 
Cap. cum in officijs 7. 
de teftament. c. reía-
tum c. quia nos a ad 
haee 8.de teftapfl. 

Corrcil.toletan.can. j i 

Cap.rcsEcclel.i i .q.i. 
c quia nos c. felatum 
de tcitam. 

de San Pedro 
que los diezmos es proprio pa
trimonio de el milmo Dios: 
( 2 4 ) luego ü el dominio de 
ellos bienes es de Chrifto , y 
los diezmos ( 25 ) llama fuyos 
el milmo Dios j y vno ^ y otro 
eaudal lo reparte fu Magcltad 
en los miímos pobres fielcsj 
como dadiva Cuya , á fu arbi
trio , como dixo la Cantidad de 
Urbano Segundo ; { 26 ) pare
ce quelosQerigos no adquie
ren dominio , y eftarán obliga-
dc?s á reftituír. las poreionc^ 
que les - fobrafíbn i deípucs de 
la congrua futleoíiacion i cuya 
opinión dize el Beleto , ( 27 ) 
era c o m ú n , y cita en fu defea-
fa á el Angélico Preceptor San
to Tilomas. 

* 12 Él fexto, y vltiraó 
fundathento en que los D p d o -
res ( s8 ) de efta Opinión la 
afianzan, y defienden^ coníif-
«e en la ptohivicion que tenian 
&é teítar j eftá tuvo fu Origen 
de ei deforden con que los 
Ecleíiafticos procedían en la 
difpolicion de los* bienes que 
cftavan á fu cargo, pues o iv i -
dandofe de íus Igleüas , infti-
tuian á fus parientes por here
deros , mas á violencia de fus 
inrtancias , é importunas per-
fuaíiones ? que por voluntad 
de los mifmos Clérigos ^ y aísi 
íe les pcohivió por el Concilio 
Lateranenfe i ( 29 ) primero 
celebrado en tiempo de Aíe-^ 
xandro Tercero j por los años 
de 1161 i cuy a pronivicion ík i 
renovada ¡ por Gregorio Nono 
( 30 ) por ios años de 1240. y 
Ün embargo de ella , era tanto 
el amor que ios Ecleliaíticos 
tenian á íüs parientes, y con 
eípeeialidad á fus hijos , que 
faltando á fu propria concien-
tia les dejavan fus bienes, h a í -
t ü q u e ene! Concilio Tolccía-
no , ( 3 1 ) edebrado en tiempo 
de cl.Pontilice Juan X X i l . por 
los años de 1324. le repitió, 
( j 2 ) pafa que no pudiclfen en 
vida , ni en muerte , donar , ni 
dexar los bienes de la Igleüa á 
fus hijos.; y ella aprobada por 
Bula de Pío Quarto, que co-

deÓfmá. 
mienta : Grave nimis , rtipec-
to de las rentas que adquieren 
los Edefiaílicos de fus BcnefiU 
cios ( en que eftan incluidos 
ios Supremos Pontífices, como 
dize el Navarro , ( 3 3 ) fin em
bargo de no eftár fujetos á las 
ieyes humanas, como defien
de el Squilante ) ( 3 4 ) y para 
ios frutos qu e eftan pendientes 
ay nueva diípoíicion de el Pa
pa Urbano Oftavo, por la Bu
la expedida en cinco de Abr i i 
de 1528., .... , ¿ i , 

513 Luego filos Clérigos 
no pueden difpeníar en muer
t e , aun de los bienes muebles 
que adquieren de fus Benefi
cios , como por el mifmo Ále-
xahdro Terceto ( 3 5 ) fe deci
dió ; pues quiere büeivan á la 
mi ímaIgleüa , (36)parece da 
a entender nú áver adquirido 
ídomihib ch ellos. 

514 Auméntale efta opi-
ríiori cotí la diferencia que oy 
día exiftc ciltrc la difpofícion 
teftamentaria de el Eclefiafti-
c o , y de el L e g ó , porque fi á 
elle es licito difpeníar de fus 
jpropríos bienes fen los hijos 
ilegítimos , no teniendo here
deros for^oíos , como lo decla
mó la Sagrada Rota , en 29. de 
Oótubre de 15 84, y es común 
reloliicion de todos los jur i f -
tas j ( 37 ) al otro le es prohi^ 
vicio por conilicucion de Sari 
Pío Quinto, que apróvó la Ro
ta ? no lolo por lo teípedivo á 
fas hijos ( pues en ello ay Ley 
Rea! que lo manda , y gravif-
íitnos Aüthores que lo defien
den) fino á los eftrañoSj de-
íüerte , que l i los Legos pue
den dexar por fus herederos á 
los hijos üegicimos, ora fcan 
proprios , ó extraños j no em
pero los Sacerdotes, Ora teften 
de los bienes adquiridos intuitu 
EcckJÍ£, ora de ios patrimo
niales , pues á la fuedsion de 
vnos , y otros eftá prohivido 
el hijo i como á la de ios pa
rientes de el ímímo padre , co
mo expiefla j y literalmence lo 
dize la Ley de la Nueva Reco
pilación j ( 3 8 } Ordenamos t y 

Navarro in cStí^iiSf, 
j . n. 17. de reddjtíbus 
Ecciefiae. 

(34) 
Squilance de bblig.Cle 
ric.p.a.'n.} 5 . 

.3 .VOVJtlOi 

( 3í ) ' 
Cap. ad hsc 8; de teí-
tatn. 

(3«) 
Cap. Relacum íi.dfe 
teílara. \ 

. m ... 
Rota impeius bbsior, 
d. 114. p. i . in nobis 
diverí» Sqüilant, n.7jp, 
Bellecus de bon. Cíete 
§1 ?.n.s».Gomcz in Ig. 

.̂taur<,n.i4.idem Bei-
kt.n.plg.6.&7.t.S.lb. 
f.recopülaCc Ig.̂ .tauto 
&¡biGomez n. 1 $ .Ro-
tadecif.z 14.p,̂ .divcl•-
fis.Marañta Concra iüí, 
p.i.réíp. 51. j i . Squi-
líuite de oblig.Cleric, 
p.i.dub. si.n.77.Ga,-
tier.praóLlb.i,. q.i 1 z. 
Laiíea deeiC^£.n.i.8¿ 
^.Scdccif. pjs Antun. 
de donát, Rcgijs 1.1 8w 
Cyriaco CQWX. ^ é . n * 
477. Aguila ad Rox 1, 
p.c.(í.n.i4z.' 

Leg.ffi.í.S.iib.y.rec, 



-,6 o Vid* > 
mandamos 4 que los taks hijos de 
Clérigos y na ay¿m , ni heredm, 
ni puedan ^oer , ni beredAr los 
bienes che fus padres Clérigos , m 
de otros parientes- de parte de el 
padre, ni ayan , ni puedan gozar 
de qualquíer manda , ó dona-
cion , o vendida que les fea hecha 
por los (ufodichos ^ agora , ni de 

/59) aquiadelante \[\\>Kú i 19 ) ?°* 

Addent.ad Molin. de aver ceflado !a razod de incef-
hifp.primog.lb.2.c. 11 tuoíidad dn los metos, pueckü 
n. z6 . Caftillotom. y. fer eftos iní\kÉiííia>s por 1©S 
controv. c. 103.ru ¿, abuelos, y fuceder erv ílis^ bk> 
Lara de vjta hom.c.t. hcs":iuepo fí en íosí¿gla|<3S- CS 
Aguila ad Roxp. i . c. 6.z n.i 3 z.vfq.^t. 

(40 
Barb.vtfupn.io.Mo-
lin.de Sacerd. tra¿L x. 
c.i y. §. z.v. con todo 
eíTo: D. Thomk quot-
lib (í.qXart. 1 z.ad ¿ 
&2.7£e. q, iS j .a i t , 7. 
Soto de iuli& iur. Jib. 
iJ0-q.4.ait.?. SalmaiMSi* 
t.^.traa.iz. deiufl. & 
iur. C.Í . §.^. á n.i 
vfq. 15-8.Bellet.de bon 
Cleric.p.r. §.1 2. n. 1. 
D.Gon^al.Tellc? in c. 
fin.de pectü. Q,\étixué\ 

di f t in to^c l modo de diípqrtel 
de fas bienes por el dominio 

y Milagros 
que tienen, en elíos , y pueden, 
dcxarlos á fu arbitrio, y difpo-
ücion , inftituy'endo por herc-
¿teros á quienes guftalTen , no 
eftando prohividos de fuceder, 
y muriendo abinteftato fe d i 
fiere la herencia al pariente mas 
cercano , fegun d i ípoík ion do 
derecho , ( 4 0 ) y vno , y otro 
eftaya prohivido por el Conci-
Ü o , y Capítulos Canónicos 
{ 4 1 ) referidos á l o s Eckíiaí-
ticos; es inferto- , al parocet 
cierto , de no adquirir-domi-
nio pleno , e lfrevocable, co-
«Xé los legos eft lo^ myos 

SEGUNDA OPINION, 

|iq<a 

i 1 03 

(40) 
Leg. t . de luis, & leg. 
hasrcdib.leg.s.A. Se t' 
caur. 

( 4 i ) 
Cap.quicumque in fin, 
iz.q.j.c.fin.i z. q.j.c, 
j .de ftibp.abititeî  Bar 
bof.de iilr.Ecdcf. liK 
3.c.i7,ftxn.y7.Sf f ¿ 

LA íégunda, op i 
n i ó n , guc es ¿ 
que figo , es 

dire£Í:aoieníe contraria á |a p r i 
mera , que fe reduce á que los 
Ecíeíiaflicos, adquieren verda. 
dero 3 y pleno dominio en tOr 
das las renías de fus beneficios, 
de qualquiera calidad que fean: 
defienden efta opinión enere 
otros, fegun eleftado prefen-
t e , Santo Thoniás , ci Padre 
Soto , los Salíiianticenfes , Bar-
bofa , Don Francifco Sarmicn-. 
to ,Bonacina , el Padre M o l i 
na , el Padre Lefio , Doétor 
Sánchez , Fi iucio, Efquilante, 
Cayetano , el feñor Abuleníe, 
E fp íno , Nicolás García , Gu-
tierrez Corduba , Covarrubias, 
Banez, Aragón, Valencia, Sar
miento , Reginaldo, Beleto, y 
todos los que cita el Barbofa, 
(42 ) y los D D . el primer fun
damento de efta opinión , afsi 
refpeüo á laquarta parte,que 
en tiempo de el Pontífice Sim
plicio , íe aplicó a los íeñores 
Obifpos, y Clér igos ; coofifte 
en que por lamihna diviíion, 
y adjudicación de parres ad
quirieron vnos, y otros pleno 
dominio , pudiendo difponer 
fervatis fervandis , como def-
pues fe dirá de fus quartaj par
res , como diftíntas, y fepara-

-•oi," • • -oí auo x:t>(¿;-.':̂ -;;..;úii.iilL • • •) 
dasdelasquefe adjudicaron a.-
los pobres , y fabricas 5 la r^-
,̂911 de cfto es convincente, 

porque ayiendofc reconocido 
el pcrjuyzio que padecían po
bres , y fabricas por la vnion, 
y comunidad de rentas, y de-
feando el Pontífice Simplicio^ 
que cada intercíTado íe coníu^ 
vieíTeen fus derechos ,Ay no fe 
perjudicaffe a la voluntad de 
los fieles, que avian donadoj, 
y cedido fus propríos bienes a, 
la Iglefia , para el alivio de lág 
comunes neceísidades, y que 
los feñores Obifpos, y Cléri
gos, con el pretexto de que. ad-
niinifiravan"efte caudal, y que 
por el trabajo eran dignos de 
recompenfa 5 ( 4 5 ) con fu miau 
codo, ó la mayor parte de eí, 
en vfos profanos, y los pobres, 
y Fabricas de las ig ldus pere
cían j palio á hazer diviíion de 
caudales en quatro partes, co
mo llevo dicho , aísignando 
vna á los íeñores Obifpos, otra 
á los Clérigos , otra á las Fabri
cas , y otra á los pobres de ca
da Diocefis. 

516 Antes de la referida 
diviíion ,( quando los bienes 
eran comunes ) todos tenían 
derecho á ellos, por lo refpec-
tivo á la parce , y porción de 
fus alanentos 5 qac dixo el í e -

áor 

(43) 
Lucse »0. 
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de Sm Pedro de Ofma*, 2 í | 
(44> ñor Don Manuel González Te- prohivido hazer teftatr ento de 

D0a.G0n5.in dia.cp. iiez j ̂  4^ ) y es común reíolu- qualquiera bienes , c xcepto de 
fin.de pecul. Ckr.n.í. ¿Q ôs Juri í Coníbkos j ( 45 ) el tercio , o que los padies le 
Nam ¡d^od cazuñe y convenir fu lo permitan en d m í m o aólo 
ad dijpJfimtm parrís p rodu jo en ias necpísidades deteftar, o con licencia jura-
me*, comunes, íe podían vender e l - da , por íer el tercio de los 

(40 tos bienes. bienes de los hijos legitima de 
Leg.fervieleaion.f.§ « . ^ Defpues de la divifiou ios padres , que el dereho k s 
h u e ^ ^ í ^ r ^ v r b ' ^ í ^ * * » ^ ^ ^ era dueño de concedió para coníuelo de U 
prJdf íeg .n^Jf i Jdé fu Part3 i qué declararon los perdida d é l o s hijos difuntos, 
v,s, ' imperadores., ( 46 ) y por el f en ctto quedó limitada la iey 

(46) derecho de las Authenticas» quinta de T o r o , ( 52 ) y de la 
§.1. inrt.de ofñc iud. :( 47 ) fe dio facultad á ios Cíe- nueva Recopilación , en que Leg,^. taur, leg.4. 
kg.cciara z. c.comm. rjgOS ? paca que difpü.íicflen de abfolutamente fe les permitía el lib.;.recop.& ibiAj»*" 
vtnuia.iur. elios como (i fueran patrimo- teftar contra lo difpuefto por bed. 
Áuííii pí¿bvter. de niales en que concuerda la .I>CEeeho.Civil, ( 5 3 ) y común, • , . 
Sanaifsim.Epkcop út, Ley Real de Partida, { 48 ) en y todos los bienes de los pa- o i e z u ^ L r s . Y i ' 

' « j . c . o . ias íiguienres palabras : Adverh dres , excepto el quinto , es le- y0 q.g 3'caliilló ¿b.;» 
. (4-8) t 'icio ye profetkio^Jon dm mane- gitima de los hijos, en que no controverf.c.5>4.Barb. 

^.eg.j.t.ii.p.i. ras de peujár , e porqne ntgunm les pueden perjudicar en tanto vot.Sv.Veila difert.jj 
dudarían * que cofas pueden facer grado j que aunque el padre IM ¡.lega jit . í . lib.í0 
los Clérigos de eftos peujares de declare hazer la difpoficion recoP' 
partidlb la Smtalglejia defiama* fuera de el quinto por exonerar 
•ñera \ que de 4 p e s i a r , que :&s fu conciencia, ( 5 4 ) no tendría ^ 0. ^ 
líamads adventiem , puáiejjm m en perjuyzto de las legitimas de ^ 
Qkrtgas dar en fu vida & qmen los hijos fubfiftencia , menos 
qmfkrm ytambím feyendofkmh en los cafos que limitan ios 
<rc?w(7 enfermos, ya/o qui f u n # D D . lo mifmo da á entender 
fu almerdo , útrofi* quepuitófr- el Angélico Preceptor Santo 
fen facer teftamentQ dt ejíe pegUt* T h o m á s ( 5 5 ) en el Texto de 
j a r , <? mandar de H a quien qtti- fus quodlibetos, pUes .hablan- D.Thom. quodlib. 
Jtejfen. do de los bienes , qüe fe dan artaz.q.s.ad> 

518 Una \ y otra djviíion á los Miniaros de Dios por ef-
hablan de los bienes qUe ad- tipendio de el trabajo, que tie-
quieren los Clérigos de fus Be- nen en la adminiüracion de los 
neficios, no empero de los pa- Sacramentos, y afsiftencia al 
tcimoniales , íupuefto que en Culto Divino , los compara á 
tiempo de Alcxandro TercerOj los patrimoniales en quanto al 

(49) ( 4p ) ie5 ^ permitido difpo- dominio, que los EcleíiaÜicos 
Cp.relatum ix.de tef- Ucr de éllosj aunque en el Con- adquieren en elios. 
tament. cilio Lateranenfe, fe prohivió 519 Difiingue eñe Santo 

á los Clerigas la diíporicion Do¿tor ( 56 ) vno , y otro ef-
teftamentana de aquellos bie- tado , da diferencia de bienes ^'T^oaJ^.iüe.qaS;-
nes, que irttaitu Eccle/fa ad- con diftincion de tiempos, con ^1'7* 
quieran , cohio" dexo dicho j y que concuerda los derechos, 
afsi , fi la ley de partida , y au- y dudas que ha ávido en vno, 
thentica hablaflfen de los patri- y otro tiempo ; en el primero, 
nioniales caftrénfes , ó "quaíi antes de ladiviíion de los bie-
caílreníes , fuera infruttuola la nes de la Iglefía, quando todos 
dcciísion , íupueTta la conceí- e(lavan pro indiviío , y en co
llón anterior , que por de re- mun , y el en que fe hizo por 

( f o) ^no tenían ios Ecleíiafticos, el Pontífice Simplicio , y en el 
Valenj.conf. í.n.33. ( 5 o ) Para difponer de ellos que oy en día fe hallan las ren-

como verdaderos d u e ñ o 5 , y tas Ecleíiaüicas : en el prime-
fenores , aunque fucífe hijo de ro , y í e g u n d o , fi ios Eclefiaf-

GoraeZin1eg.x2.caur: fámi;iai « bien d io le limita el ticos retuvieran parte de aque-
á n . f . & í . k g . í.tauf. dia de oy porja Ley RealJ(5i) líos bienes , y los confumicran 
D.oiea decü5. iur. t.z. por cftác á ios hijos de familia en víbs profanos, p í o p r i o s , y 
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Vida, y Milagros i 6 i 
privatibos, ó abufaron de las 
quatcas panes de los pobres, 
y fabricas, cometerían no lolo 
pecaJo roortai, lino que que
darían obligados a la reUiiu-
cion 5 pero en el iegundo cfta-
do , como eftán vmdas con iai 
rentas de los Edeílatticos^ folo 
faltaran ellos á la íidelidad que 
fe les encargó , ü abuíaííen de 
los que les lobran delpues de fu pceullac derecho en lu quar-
ia congrua fuftentacion de ca- ta parte, 
davno , p o m o aver quedado 522 E l feñorDot i Manuel 
Í!gadosen el rigurofo vinculo González TelleZ , ( 59 ) Co-
de juíticia. mentador infigne de las Deere-

520 De aquí fe infiere, tales , figuicndo efta íegunda 
que teniendo los pobres, y fa- opinión , funda fu fentir en lo 
bricasdelas Iglelias en aquel mifmoqucllevamoi d icho, y 
primer tiempo caudal propiio, fatisface á todas las objeciones 
diftinto , y teparado de.el que con la folidéz que acottumbras 
tenían ios Ecleüalt icos, que- lo primero , porque ü los Ecie 

(n) 
Salgad.de Reg.prot.p. 
x.c r.praelud.j.11,148. 
curaplurib. 

0«) 
Barb.didi. c.i7.n. 10. 
leg. cum oporCet c. de 
bt/H.quae lib^ lcg.vl:.§. 
filijs c.cod.leg.5.§. res 
^uaad trebcl. leg. fin. 
de víufr. CÍT. leg. in re 
ínandata c.raandat. lg, 
^•c.c©niai.viHUÍc[.iui,-. 

mira .* la herencia que fe les 
encomienda, es legal ícr íeñor 
de ti los el que tiene facultad 
para fu dií'poficion j luego ft 
los Clérigos dcfpues de la d i v i -
fion podían difponer de ellos» 
eran antes Clérigos , y pobres 
companeros en los bienes , pe
ro hecha ia divifion de las par
tes , cada intercífado adquirió í» •oft«|^| •••yvl.L..Jfj. 

ubtfi iui i lo • ihr 1 ̂  
( O ) 

Do61.Go^5,.in c.ñh.áé 
pecul^Qe^mí^*- 5 

daron eltos por la milma d iv i 
fion relebados de mantenctios 
por ley de juÜícia , aunque no 
por ia chaiidad ,pues cita ob l i 
gación üempre permanece. 

fiafticos no adquirieran donra-
nio en ios frutos de fus Benefi
cios , no fe les privara de él por 
el Santo Concilio de Trcnto, 
y Derecho Canónico, á los que 

por avcrfe vnido los bienes con teniendo obligación de refidir 
¡a calidad de dar el rdiduo á los , no lo executan , fupuefto 
los pobres , y Igleüas que no qUC b privación fupone havito; 
tuvieíl'en interés en las cillas, ó eüá eftatuido por el Santo Con» 
tercios. 

521 Ha corr ido, y corre 
por tantos ligios ia vnion da la 
quarta parte de los pobres, con 
las rentas de los leñores übi f -
pos , Clé r igos , y demás inte-
reílados ( que de el acervo co
mún perciOen los diezmos, que 
el dia de oy le hallan con jutüí-
fimo titulo , para que le les 
coníidere dueúos verdaderos 
de los que adquieren por la to
lerancia , y aquielciencia de 
los Romanos Pontífices) ( 57 ) 
no obrtaute la diviíion que' el 
Papa bimplicio hizo de todos 
ellos., les da , y concede claro 
derecho para obtenerlos , y 
gozarlos , y facultad para dif
poner de eiljs como propriosj 
calidad que en derecho(58) 
induce verdadero dotmnio, 
porque aunque no todo íeñor 
tiene pcimiío para diiponcr de 
íus b.eaes, como íucede en 
lo* hijos de familia , refpe£to á 
los bienes adventicios, y ios 
fulei c o a ú ü a a o s , por lo quC 

cilio de Trente , ( 60 ) y ante
cedentemente por el Lacera-
neníej, celebrado por Lcon D é 
c i m o , por los años de 151.^ 
en el de fu Pontificado, que los 
Clérigos que no aísiftieífen a 
los Divinos Oficios 5 ( 61 ) no 
ganen las diftribuciones, ni ad
quieran el dominio de ellas; y 
lo mifmo por la Santidad de 
Bonifacio Odavo , luego rcü-
diendo los Beneficiados fus Be
neficios , los Canónigos ius Ca-
nongias, los Prebendados fus 
Prebendas, adquirirán domi
nio irrevocable en los frutos* 

5 23 Lo Icgundo , porque 
fino fueran dueños de los f ru 
tos , no efluvieran eftos obliga
dos á la íatisfaccion de las deu
das de ci Beneficiado , que 
muere oberado, y cargado de 
ellas, como la Santidad de L u 
cio Tercero ( ó a ) lo manda: 
luego por que elle quando v i -
vía cenia dominio en ellos,pues 
de lo contrario , compuicra á 
la Iglclia notorio derecho para 

la 

Conc.Ttíd.íéíT. i a. c* j 
o--

Cap.vhic.de Cien non 
refiddn ¿i"' ' 

Cap.pervemi 3 .de ñáz 
iul. ta ibi Goa$. cum 
plunb.n.í, 
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I.eg.fi alieai 78.dc fol. 

lib.i.de Cienc.c.iy. 

(̂ 0 
Numer. 18. íot© de 
iwn.&iur. Ub. io.q.4. 
art. 3 .cód.y .D.Thom 
a .2X. q. 77.art. 1. D . 
Gon^.io di¿t. c.vlt. de 

( " ) 
Vlp. in kg. vbi 75'. § . 
fin.de vcrb.«blíg. 

Cap.ad Apoftülk. I Ó . 
de decim. 

( # 1 
Clejpent.iqn* contbg. 
4.de lelíg.doraib. 

de San Pedro 
U repetición , de lo que de las 
rentas de el Beneficio íe pagaf-
fe á el acrehedor, como deci
dió el Juri í Coníulco Jabolc-
n o » ( 6 j ) mediante fi los bie
nes eran de la Iglefia , no fe po
dían con ellos pagar deudas 
agepas. 

- 5?4 Lo tercero , porque 
todos los Beneficios Eclefiafti-
cos fueron , y ion erigidos de 
los diezmos , y pofldsipnes 
que ofrecen los fieícs,para con
grua fuftentadon de los M i -
niftros , («54 ) á la manera que 
en l a L c y antigua , fueron los 
diezmos dados á los Lcvitasj 
cuyas palabras dan á entender 
ayerfeles transferido el domi
nio , mediante la palabra de 
que vía el Tex to , es translati-
va de dominio , como comenta 
el Do&Or González en el ca
pitulo referido , ( 6<j y y mani-
üeíía-cl Jurif-Conlulto Ulpia-
no ; ( 6 6 ) y afsi en la Ley de 
gracia , reciben los Clérigos 
ios diezmos con el titulo de 
verdadero dominio, en recem-
penía de el trabajo que tienen 
en la adminiftracion de los Sa
cramentos 5 ( 6 j )y las poífef-
íiones fe confideran donadas 
por los fieles, con el animo de 
t ó e las Iglelias, y Pre'ados ad
quieran en ellas verdadero do
minio. (6$) 

524 Lo quarto , porque 
íi los Bcleriafticos no adqui
r i r á n , verdadero domirio en . 
dichos bienes, eituvicran o b i i - ; 
gados á reüicuir. integratTiente 
la.qiíacüa .parte de todas ías 
rencas á ios pobtes f. y fabricas, 
fin poderlas aplicar en. vlbs 
proprios' § teniendo otros bie-
nes^de que manteneefe , pues 
en íoda .dodr ina , ei deudor 
ef i i precifado a pagar al acre-
hedor j . b que de. juüicia le de
be^ y fuera improbable la co-
iriüü opinión r de que lolo lo 
queie fobra deípues de la con
grua, fu Den ta cion, lo debe dar 
á ios pobres > á que íe añade,, 
que aviendorc adjudicado eílas 
ientas'para t4 vfo-proprio de 
los Cicfigos- jry en ftKt^a ds U 

deOfma. a i 3 
adjudicación , aver adquirido 
donúnio , como dize el tmpe-
radur Juí t iniano , ( 6 9 ) y cor
re la nuíina pariedad en la dif-
policion de ellas ,queeu la de 
los pattimoniales, como* de
fiende Santo Ihomas ( 70 ) en 
el lugar citado (en quanto a la 
adqui í ic ionde el dominio) y 
los Salmanticeníes, quienes fa-
can por coníequencia , no eilát 
obligados por devito de julü-
cia, lino de charidad 3 cuya 
concluíion comprueban con 
ei Padre Soto , Lef io , Gordo-
nio Sánchez , y Lugo ; pues no 
feenquentra razón formal, n i 
authoridad convincente , que 
pcríuada la obl igación, y es de 
creer no exiílir en todo ei de
recho decreto , ( 7 1 )que pre-
ciie á la relti tuuon de el iupc-
ravi t , como le ay contra los 
que cnagenan la proptiedad de 
los bienes de las igleüas , y 
hoípitales , como queda ano
tado en el quarto genero de 
bienes, y confia de Tos capítu
los de la margen. 

515 Solo fe encuentran 
en ei cuerpo de el Derecho 
( 72 ) las Authoridades allega
das por la opinión contraria; 
de que los íeñores Obifpos , y 
Clérigos fon difpenfadores, y 
procuradores de ios bienes de 
la ígieíia : á cuyas authorida-

• des, y demás que quedan ano
tadas antecedentemente , íe fa-
tisfdce , por los D D . de efla fe-
gunda opinión ; io vno , por-

. que voas íe deben entender de 
aquellos que eltán obligados á 

. focorrer al necefsitado, no por 
debito de juüicia , fino por ei 
de charidad j y ei apellidarlos 
raptores, y detemptores de lo 
ageno , procede mas por via 
de exageración, ó hipérbole, 
y para lignificar ei deiito que 
cometen en la retención , y 
afear á los deiinquentes el pe
cado , y cldefagrado que cau
la, á Dios la tenacidad de las r i 
quezas 5 y abuío de el caudal 
que debian diipenfar con los 
pobres , no porque formal, y 
prúpriamenie k a hur to , ó ra-

yvv p i ñ ^ 

( ^ ) 
luíl.in §.4..iuíi de cff. 
iud. 

(70) 
D.Thom q.i8f.arr.7. 
Salm.dc dornin. naift. 
la . t . j .c .z.n. i í 
1 c í . 

(7 i ) 
Cap. rnonemus 18. c. 
non licet io.c.íinc ex
cepción, f í . ; z. q.z. c. 
Epifcopus ip.i 2. q. •, 
ioto de iuiL& iur. lib. 
lo.q.^art.j.concl. z. 
c, x. ¡k fere per tot. de 
reb. Eccleí. alien, vei 
non. D.Thomas i.zx 
q.éi.ait.i . 

Cap. quoniam í S . KÍ". 
q. i . Shieniam qvidquid 
habent Clertci pmperum 
cft. cap. 1. §.otdinan-
dus v. qKomodo 24. 
diíK Aliena rafere con-
vincitur, qui vltra necef-
faria, continere probatur. 
D.Amb.t.?. ferm. 8;. 
Nec minus e/i crirmnis 
kabenti tdiere,quam cutn 
fofsis y V abundans fis 
indlgentibuí denegare. 
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( 7 0 
P.Tlrom, dic. q. 18;. 
ar.70 

i ¿ 4 Vida, y Milagros 
pina , y el dezir los Tcx ios C.a- h izo de ellos quando k s enrre 
nonicos , y los Santos Padres, 
que las rentas EclefiaÜicas Ion 
dé los pobres, fue pot la o b l i 
gación en que los Éclefiafticos 
d U n - contíituidos de repartir 
lo que de ellas les íobrare entre 
los neceísitados, no empero, 
porque ellos tengan dominio, 
que era precio para conftituic 
h u r t o , ó r a p i ñ a . Otras hablan 
de aquellos bienes Eclcíiafti-
cos, que los fieles ofrecieron á 
D i o s , y en fu nombre á la Igle-
fia, para, manutención de las 
comunes nccefsidades, quando 
los bienes eüavím en c o m ú n , y 
antes de las quaitas partes, en 
c u y o c a í a ios íeñores Obifpos, 
ó C l é r i g o s , que fe apropria-
van alguna porción de aquel 
caudaf, ellavan obligados ex 
vinculo iufl/ti<£ á rcñi tuir la , co
mo también defpues de la apli
cación hecha por el Papa Sim
plicio, refpetto de la parte apli
cada á las Fabricas, ó pobres, 
como expreíTamenrc lo dize 
Santo T h o m á s , ( 73 ) pero nin
guna habla literalmente*, def
pues de laconfufion, c incor
poración de caudales; y íi ib 
entienden de la parte confígna-
da á los miímos Clé r igos , es 
por la confianza que la Igkí ia 

Vi.) los bienes, y aver íos recibi
do con ía eílrechil.sima obliga
ción de dar el íuperabh a los 
pobres, quienes en ha crea ác 
ella fe llaman, aunque larga
mente fenores, no porque real
mente lo fean , pues por elmif-
mo hecho de llamaríc bienes 
de los Clér igos , queda exc lu i 
do el dominio de los pobres, 
por no poder , como llevo útr 
cho ., eftár iníolidum radicado 
en muchos íejetos : d i z e f í e q u e 
fon bienes de los pobres por el 
derecho que tienen , en fuerza 
de el vinculo de charidad , y 
-de obediencia á ellos, á la ma
nera que el que tiene acción á 
•la-cofa , no porque lea íeñof de 
ella, fupuefto que el domin io 
íe adquiere por la entrega real, 
o fíótida , ¡ i , porque-teniendo 
acción á ella fe confidera aun
que impropriamente dueño , 
qdixolaRegla i5.(74)deDerc-
cho : también fe llaman cftos 
bienes patrimonio de Chrifto, 
porque fueron en fu, honra» y teg/tradkionib. 10. 
obíequio ofrecidos (7 5)portes CocLde pa¿t.§.perCTai 
ficles,per© eita c iec i ieüancia r>o ^ W H » * - ^rev.dm 
impide ía e^i í tencia de ci do.-
minio con los MÍírnosCler igc¿: , 
c o m o dizeo ios SakoanticeDÍeso " 'v5') 

(74) 
Leg.i j.ck rcg.iur. 

(0 
Cap.ficutij 8.47, 

dift. 

DEFIENDESE ESTA SEGUNDA 
nion * y fe refponde a los fundament 

trark. 
Upuefto los fun

damentos ex-
preííados en 
efta opinión» 

daré refpuefta á las objeciones 
contrarias con la folidez pofsi-
b le : lo primero , no obfta la 
authoridad de San Ambrofio, 
recopilada por el Graciano (1) 
en quanto dize no fer propiio 
lo que es común 5 cuyas pala

bras no las l imi tó ú Santo 
D o d o r , n i c i t e u n í c r i v i ó á los 
C l é r i g o s , pues c o m p r e h e n d i ó 
en ellas á todos los C h i l íbanos. , 
c o m o lo roanifieda el Padre (2 ) 
Soto , con dof t r ina del A i 
ÜCo Preceptor. 

527 T a m p o c o o b ü a n las 
palabras marginales de los San
tos D D . San Ambruf io , y San 
ü c r o n i m o ? ( 3 ) en quanto tra Caa.hofpkal. 41, difl 

tan 

' v ( 0 . J Soto de lalt.tSí iur. lib. 
1 o.q.+.au j .tefói. arg. 

0 ) 



Soto ve fup. 

(O 
D .Gonj .Tei l in cMt, 
¿e pecul.Cler.n.7. 
' V (O 

Cap. latís eft. c. Epifc. 
V.so.q.i.cduofunc?. 
válii enim c .Ep i í c i j i 

Sm Pedro 
t á n d e violentos detentares , y 
raptores á los q^e retienen fue
ra de lo nece í la t io , para lu 
manutención loque es de los 
pobres 5 porque como dize el 
Padre Soto , ( 4 ) era idioma de 
los Santos Padres Antiguos, 
coívíklcrar por commí lo que 
eia íuoerñuo : la razón nace de 
iu que Ucxo eícrito , porque 
como las renías fe aviati adju
dicado á los Edefialücos coa 
h carga, y eílrechiísima obl i-
gacion de dar á los pobres lo 
que les íobrafe conlideravati 
los Santos Padres , como co
m ú n de los pobres el refiduoí 
y fi hablavan quando las rentas 
eílavan en c o m ú n , y pcoindi-
viío f ceña el fundamento deí* 
pues de la diviíion , como dize 
ci Goncalez T e l k z 5 ( 5 ) y de 
elle tiempo hablan ios Textos 
Canónicos ( 5 ) enquanto di» 
zen , que los Ecieüaüicos no 
podían percibir de las rentas^ 
q á e io que era neceffario para 
fus alimentos j no avia enton
ces erigidos Beneficios, Cura
tos , ni Prebendas , como eí 
dia de oy , pero dcfpucs que fe 
erigieron, adquirieron verda
dero doo ' in io , y como tales 
feñores , y dueños de los fru
tos , les compete eí Derecho 
de pedir en julUcia ios diezmos, 
íin que en efto tengan parte los 
pobres j que fuera predio s i i 
tuvieran en dios dominio , io 
que no íucede por fer pdvati-
bo derecho de ios íeíioves 
Obifpos, y C lé r igos : y i i h 
intención de íá Igieiia huviefle 
(ido en aquel tiempo, el que 
los pobres tuviellen paite de 
dominio en los diezmos , no 
folo íclcs huviei a budto á aí-
flgnar fu quarta, lino que ni 
aun á los fenores Obifpos le 
cometiera h paga de ellos, y 
por mejor dezir , fe naviera 
mandado á d Pueblo , el que 
ios diezmeros ieparaílen la 
pacte de los diezmos caulados, 
y íe la entregaflen á los pobres, 
como fe practicó en la ley an
tigua con los pertenecientes á 
los petegrinos : y ünalracate 

deOfma, t é $ 
fuera excufado enqnrgar a los 
íeñores Obifpos, el cuydado 
de recoger diezmos á g e n o s ; 
como vno , y otro dize d Pa
dre Soto: ( 7 ) íi los pobres fue
ran dueños déla quarta parte 
de las rentas Ecicíiafticas, les 
compitiera por legal d i í p o í i -
clon la retención de la quarta 
parte de lo que dezmaífen , co
mo la repetición j .en cafo de 
pagarla indebidaménte , ( 1 ) 
y eld-erecho de cxcepcionac ai 
feñor Obifpo j ^ue les p íá ie í í c 
integramente ios diezmos por 
la regia Canónica u y legal 
omitiendo los circuitos tan 
•odiofoS en derecho de pagarj 
y repetir , por lo qual es admi
tida en vno y otro la compe t í^ 
-íacion de débitos. (?,) 

538 T a m p o c o obftá la 
prohivicion d t teftac de ellos 
.bienes , íegun vá ponderado, 
mediante como llevo d i cho , 
no es eonfequenda ella in ter-
dicion para calificar, no fer ios 
EcleíiaiHcos due;ñosde las ren
tas , que adquiereri íntuitu Bc-
úefia. mediante la t:Jlammti fd-
cwn AÓiívti , .compete á todos 
aquellos á quienes-pof derecho 
les eftá pe rmi t ido j tengan , ó 
üo domin io en ios b ienes , co
mo dize el fenor D o n Manue l 
Goncalez 3 ( 4 ) 'y afsi d k e el 
Señor Rey D o n Aionfo- el 
b io : ( 5 ) íodos aquellos a quim 
no es defendido por las leyes aé ejie 
libro, pueden bazer tejiamento'* 
á vnos les e ñ á p-rohivido el tef-
íar ipfa natura 5 porque no-tie
nen volunícid ^ ó entendimien
to para d i í p o n e r scomo í u c e d e 
en ios i m p ú b e r e s 5 ( 6 ) a otros 
no les es permi t ido por la L e y 
C i v i l , y C a n ó n i c a , por la C i 
v i l , los p r ó d i g o s , ( 7 ) los ñ e r 
vos , los deportados , y conde
nados á mue r t e , { % ) y ios^hi-
)os de famil ias , que. eftáü en 
poder de fus padres, ( 9 ) y por 
la C a n ó n i c a '•, los Monges , y 
R e l i g i o í o s , ( ! o ) y los vfura-
rios * ( 11 ) y fínaimente los íe • 
flores Obifpos , y Clér igos, no 
podian por derecho , como re-
f u iu ds d C o n d l i o Lateranen-

fci 

. (7) 
PiSot.lib.io.e].4. ar.5 i 

(0 
Leg.í,cod.de cond. iti 
dcb-ValenjíCOüí» izjc 

Cap* qtíi ad agéndum* 
71 .de regdüfán ¿.Gn-j 
man fér. 1.4.0*y.í. í^Sí 
de reg Uír> 

. r.cum.plUrib.dé 
eompenü 
Leg 

D.Gonj.in ea.de tep 
tam.n-i 2. 

í£l? • • • 
Gonc.vc fup.l.qua ztz*. 
te'y.ír.de teñ'áííU§.praí 
tefea bíí.§ijib< noafift 
pcrmofac.ceír. 
, • (7) 
Ltíg^isqul (té 
•teftarnerjr.fac. pof» 
itetií prodigus inít. qui 
bus non eír oerm. lef. 
fi fiiíus ífiqüiVélba^ 

(8) 
Leg.eius qui | i í .ífi de 
telbm.lg.vlr.dépcsn. 
•Ig.ií.§.eius ff.de ¿híuít 
rupetefe, 
t - - ^ ¿-cg.qüi in poteft.íf 
«li«s ffi qui telj, fac. 
pí'inCé iníKc. quib. non 
ert perra*s 

( 1 0 ) 
Cap quiai. de tsílam-
% i /-.t.i.p.,. 
t r (•») 
Cap.ftn.de vfur. 
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0 0 
Cap. cum in oflf. 7. c. 
guíanos c. rela.umde 
teítam. 

Moftazo de cauf. pijs 
¿b.8.c.í>.n. 1 j . &' i4 ' 
c.cum in off.7. de teft. 

• ( '4 ) - qtC) 
Leg.fed& fi ij^.con 
ful.de pet.hsred. 

D.Gon .̂in dia.c.7.de 
de lellanvn.j. 

(tí) 
Mofi.Ub.S.c.̂ .n.i?» 

07) . r 
Leg.pcnult.cod.qui rcf 
iam.lg.vh.§.fili)s cod. 
de bon.qux líber. 

Leg. quídam zj. §. fi 
quis fiiiuai Ig. de duóla 
y 8. §. vít. adTrebel. 
Cafliil.dc vfuf.c.?o. n. 
zo.Moliii.de hiíp.piim 
lib. \ ,c. 15i.n.4.Gon§al. 
in cde tertaip. n.i 5. 

O*) 
Leg.i 3.'.8.1ib.jr./Rec. 
Gutierr.lib.i, pra¿i. q. 
1 ,4. Mena ad Gaav. 
decif.̂ : f .Vaienf-conf 
58.11.; o,Solo1-5.de iur. 
ind.t.x.lib. j.c.ro.n.» 1 
& 66. Peieir. de tran. 
rcg. t.i.c.^.n.ifi. v. 
quoiawdo. 

^ 6 6 
fci( 12)U razón de cfta prolúvi-
ció no fue por defefto de domi
nio , fi , porqqc reconocieron 
los Padre* de la I g k í u v e r a co
fa muy )ufta,y arreglada á toda 
equidad , el que los que perci
bían ranto emulumento de la 
miíma Igleíia envida , procu-
raíen en muerte fer agradeci
do^, dcxandola para fumanu-
t e n d ó n y adorno , lo que de 
las rentas huvicííen adquirido. 
( 1 5 ) Qui íb el Santo Concilio 
correípondicííen los Clérigos 
con la obligación antidoral de 
el agradecimiento tan repetida 
por derecho , ( 14 ) y en fuer
za de aquellas palabras con que 
fe expUca,dizc el Sr. González, 
( 1 5 ) y afsi queda concluyentc
mente a (Tentado, no fue la pro
hibición por defedo dedomi ' 
nio , por no Ter , como dexo 
d icho , i -epugnantcáderecho , 
no poder teftar el que le tiene 
en los bienes, ( 16) como fu ce
de en los hijos de familias ref-
pedo á los adbenticios/delos 
quales no pueden difponer, fin 
embargo de tener en ellos ver
dadero dominio, j ( 17 J y en 
los fidei comiíTarios , quienes 
tienen la miíma prohibición 
aunque íean dueños de los bie
nes gravados, ( 18 ) como vno, 
y otro lo defiende el feñor 
González Tellez. 

529 Pero el dia de oyyyk 
por ley del Rey no ( 1 9 ) eftá 
permitido á todos los Eclefiaf-
ticos, y feculares , puedan ha-
zer. t e í bmen to de todas las ren
tas Eclefiafticas, que han ad
quirido durante fu vida : Por 
quanto en e/los Rey nos ay coftum-
bre muy antigua , que en ¡os bie
nes que los Clérigos de Orden Sa
cro , dex¿ron al tiempo de fu 
muerte , aunque fean adquiridos 
pof razan de alguna Iglefia, b 
iglefius, b Beneficios, ó rentas 
Eclefiafticas , je Jucede en ellos 
exte/iamento , & abinteftaío, co
mo en efotros bienes, que los di~ 
cbos Ci-erigos tuvieren patrimo-. 
niales , ávidos por herencia, b do
nación , ó manda , mandamos fe 
guarde la dicha cojiumbre* 

Vida ,y Milagros 
530 LimitaíTe , y reftrin-

geflb cfta facultad en los íeño-
rcsObilpos, como otra ley de 
la recopilación lo da á enten
der : ( l o ) Otro fi , no paed-t 
Obifpo , Abad , ni otro Prelado 
qualquier, vender , ni enagenar cop, 
co/aalgunade las que ganare y b 
acrecentare por razón de J u Igle

fia ; mas fi alguna cofa ganare , b 
heredare por razo» de s i mifmo^ 
baga de ello lo que qttifiere : de 
fuerte, que fe afsienta por Jc-
ga l , y Canónico , no poder 
los feñores Obiípos difponer 
en muerte de los bienes adqui
ridos in tuitu Ecckfia ora fea 
por teftamento, vltima volun
tad , ó por donación caufa mor-
t i s , en que contextan los Doc
tores , y entre los mas c la íkos 
explicó toda efta queflion el 
Solor^ano en fu govierno I n 
diano } ( 2 1 ) pues la coftutn-
bre de poder teflar los Cléri
gos , no fe eñiende á los Prela
dos , ni fe admi t ió , pudo, ni 
debió admitir en Eípaña : me
nos en el cafo que los Tenores 
Obifpos Taquen , e impetren 
licencia, y facultad de el Ro
mano Pontífice 1 como dize ei 
ralTmo Solorcano con otros 
D D . 

5 j 1 N o pueden los íeño» 
res Obifpos teftar fin la referi
da facultad , pero no , de aqui 
fe infiere no tener dominio en 
los bienes, y rentas que ad
quieren de el Obifpado i me
diante pueden difponer de 
ellos, fin labe de nulidad en ei 

•fuero externo , aunque en el 
Interino , darán eñrechifsima 
quenía á Dios íi abufafíen de 
ellos , y no íe arrcglaflcn al 
orden debido, y dilpuefto por 
los Sagrados Cañones, y Apof-
íolicas decifsioncs. 

533 Pruebaífe lo primero;, 
porque en la opinión mas pro
bable , fon ios íeñores Obifpos 
víufruüuarÍQS de los bienes de 
el Obifpado , y adquieren do
minio en los frutos de el i y en 
fuerr.a de efte principio, vale 
hi ínodación de Mayorazgo., 
hecha poy el íenoit Obilpo? 

que 

T . ( / 0 > 
re. 

0 0 
D.SoIorj. de kir. ind. 
t,t.lib.;.c.io.á n.i .9, 
10.1 l.li.t< X}. 
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de San Pedro de Ofma. 1 6 j 
que cíla fano , quando 1c otor- como por la limofna , o por 

, como lo defiende el feñor lardón de elfervkio que les fície~ 
Luis de Molina en fu e ípedofo ron, d ejlo puidcnfaer Jtendo fa 

D.Mofip.de hifp.prim 
Iib.i.c. 10.11.5 '-. D.So 
I0r5.de iur. ind. lib. 5. 
c í o , D, 144. Moílazo 
:Iib.8.c.7.n,(í'. 

in) 
D . Molin. de hifpan. 
piim.lib.z.c. 10. 0.4.1, 

D.SoIorc.t.z. lib.i. c. 
x o.n-1 z y .Ig.fieia §.pa-
ter de donat.caa.mort. 
idem Molin. n. 41. Y. 
quod. 

Idem Molin. d. lib. 2. 
c.;.n.sy. 

tratado de primogenijs : (22) 
de cuya opinión fort entre 
otros , el Solorqano , y el Mof-
tazo , y es claro , que fi no tu
vieran dominip , fuera nula la 
Fundación de el Mayorazgo, 
como las demás donaciones 
que hazen intervivos de dichos 
bienes^ ora fea eftando fanos 
ora enfermos , lo qual fe ha 
p raü icado en cont rad idor ío 
j uyz io , en el Coníejo Real de 
Gaíhila , con la Reverenda Cá
mara Apoftolica, como el mif-
mo Molina expreífamente lo 
reíuclve : ( 23 ) y la razón pa
rece convincente, mediante la 
enfermedadde el donante, no 
altera la qualidad déla dona
ción , ni la haze revocable la 
fupervivencia , ni el donante 
la puede revocar, como con
cluye el Molina 5 ( ^ 4 ) 3 la ma
nera que es valido el matrimo
nio , y la profefsion en Reli
gión , hecha en el articulo de 
la muerte , fin tener arbitrio el 

nos, 0 enfermos, o & hora de 
muerte , tanto que fean en fu 

555 Cuyas donaciones, 
ora fean hechas en vfos profa
nos , ora en piadoíos , fon vali-
d.ts , aunque en el primer cafo 
pecará gravemente el que las 
hizieíTe , por abufar notable
mente de la facultad que tie
ne ; pero en el legundo cafo 
procederá con jufta concienciaj 
y confeguirá mérito en la dif-
penfacion , pues la ley no per
mite , enfena , ni manda lo que 
puede ocafionar ruina efpiri-
t u a l ; y afsi , íi en el fuero ex
terno fon validas femeiantes 
donaciones , aunque ellen en
fermos los que las hazen, lo 
ferán por la razón referida ;cn 
el interno , efto es, en quanto 
á que fe eximan los Prelados, 
y los Clérigos donantes de la 
obligación de refticuir, no em
pero de el pecado, n fueren 
fraudulentas, y abuíivas de la 

que le contralle, y haze para facultad , pero fl verdadera , y 
reñür de la obligación , ni re- realmente fe probaífe algún 

Solorj.lib. 3. c í o . n 

(^7) 
Leg-8.t.zi.pw!. 

vocar por menos perfecta la 
contrahida. (25) 

533 L o qual procede ávn 
refpeftode los Prelados Obif-
pos regulares , fin embargo de 
la opinión que refiere el Soior-
^ano , pues la contraria que 
defpues exorna es la mas pro
bable , por averia practicado 
Prelados infignes / y de cono
cida virtud , y fantidad , Como 
defiende el milmo. (¿6)" 

534 Pruebalíe lo legundo, 
la facultad que tienen los ferio-
res Obi ípos en los refciidos 
bienes , de la ley partida, ( 2 7 ) 
pues dize : mas fi buvi-jp algún 
?núeUe adelantado de Jus Benefi
cios , aun.jue ts¡iAmento non áe* 
•b-an facer y bien putáen darlo , ó 
partirlo ¡I pobres ¡ e d Ordenes , e 
d otros lugares que fean de mer
ced, eú parientes é amigos , é a, 
ios que los firvsn en fu vida,quien 
fean de fu linage , o non: ejio non 

fraude, ó dolo , en tal cafo, 
mediante cfte á nadie patroci
na , fe declara por nula , y de 
ningún valor , ni efecto , como 
hecha en fraude de la Reveren
da Cámara Apoftolica, á quien 
compete la fucefsion en el fu-
perabic de los bienes'de los ef-
poleos de los feñores Übifpos, 
en virtud de Bulas Pontificias 
de Paulo Tercero , año de 
1 4 4 1 . Julio Tercero , Saulo 
Quarto , San Pió Quinto , y 
otros Romanos Pontífices. 
(2 8) 

535 Y aunque es verdad 
Canonizada por el motu pro-
prio de Pió Quarto , año de 
i5<5o. averfe expreíTamentc 
difpuefto el que no valgan fe
mé Jan tes donaciones , no fo* 
breviviendo el que las haze 
quarencadias defpues, y que 
re.ü , y efedivamente le aya 
transferido el dominio en los 

D.Solorj. l i b . j . c u , 
11.18. 

porraz-on de el tefiamento ^ mas donatarios, que defpues con-
Xxx fie-
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Vida, y Milagros 
fírmo San Pió ^ a i ^ , el año es el medio, ó.fubaltcrno, es 

6 i 3 
Corciad, deciíl 

So!or^lib. c,i o. n. 
i j 8. & is»5i' Cort. d> 
ix^z n.4? .Salgad, de 
fupiic.ad feíT. i . p-. c. i* 
0*1 31. 

Salgad.de recent. bulU 
i,p.c.8*á n.i s t.Cor-
tiad.deciía i^-per tot. 
Pontanel. d.i <í. n. \ 6* 
P, Sanch. de Kvatrim. 
difp. i 8-. n. i . Gütieir. 
de matfifn.c.í i . n. i *• 
Garc-.de benef» p, f. c* 
j'.§.j:.n.?zs.&p. ii« 
c 3,j)o 3» n. sój?. Juil. 
Capon.difcep. zo.á n. 

Alcedo c, $. de be-
nef. i i . Monet. de 
conferv.c.y. n.j.fi.& 
t í i . Crelpi vald. obf. 
45 .Soforg.lib,;. c í o . 
n.t la.-Navsit. deted-
dic. (j.i. monk. 34. & 

Fra!,j?.c.tua nobis 2S 
de decím.c.íalvator <. 
q. ?. c. convenlor. z 3, 

(n) 
Barboi.dc iurc Ecckf, 

de 15 67. también lo es , no cf-
íar dicho motu recibido , ni 
admiiido en Eípaña; ( 2 9 ) y 
aísi quedan las donaciones de-
baxo de U dirpoficion de el 
derecho comnn , pues todos 
los privilegios Pontificios , y 
Bulas Apoftolicas , en tanto 
obligan, en quanto eftán admi
tidas , y en pra¿tica como ca
da dia fe experimenta , por cf-
tar fujetos á que fe fuplique 
de ellos, y en el ínterin que
dan íurpenfos , y circunduc-
tas , y fin legal execudon, ( j o ) 
como fuccdé en los cafos que 
expreíían los D D . de la ÍMt*> 

5 ¡5 7 Hagan los feñores 
Prelados en ora buena eftas 
donacionesípero feán con bue
no , y verdadeco animd , en 
obras piadoras, para fatisfaceif 
á la obiigacion en que eílári 
conftkuidos, de gaftaf el í i ipe-
rabit de fus bienés en obras 
pias, y focorro de ios pobres, 
fean irrevocábics , y perpe
tuas, y ceíTará ia preífump-
cioñ deficiieias, fraüdulentas, 
y para precaverlas , juren el 
füfto j y verdadero animo que 
tienen , y quédarán iliefas dé 
toda niala fofpccha. 

538 Tampoco obfta el v l -
timo fundamento de los DD* 
contrarios en quanto prueban, 
q u e e í l a n d o e l dominio de los 
bienes Edeíiafticos penes 
Chriftum 3 ( 3 2 ) no íblo pue
de cñar en ios íeñores Obif-
pos, y C l é r i g o s , á q ü e í c fâ -
tisface con las tres diferencias 
que ay de dominio : ( 33 ) es 
á faber,Tuprehio, máximo ^ 6 
abloluto , medio , ó fubalter-
no , infirno , 6 menos proprioí 
el primero , que es vn derecho 
abfoluto de difponer las cofas 
adlibitum , foiamente compe-
ié á Dios , como Criador de 
todas, y a Jclu Chrií to Scñot 
Nucftro , i un redetíiptioniS) co
mo Rcdemptor de el mundo, 
quien efpecialmente tknc el 
dominio ablbUno en las colas 
de la Igleíia i el fegundo , que 

aquel que los hombres tienen, 
en lus propios bienes, afsi fécu
la res, como Eclcliafticos,no ío-
lo en lus bienes propios, y pa
trimoniales , lino también en 
los r é d i t o s , y rentas que ad
quieren de fus Bsncíicios : el. 
cercero , y vit imo dominioj 
que es el in í imo , ó menos pro-
p r i o ; eíte le tienen los íümos 
Poncificcs en los Beneficios, y 
bienes de ia l g k í i a , para que 
los diípenfen en vtilidad co
mún , legan defienden Santo 
T h o m á s , y el Padre Soto, (34) 
y afsimifmo los Principes le-
culares con fus fubditos, y bie
nes , en que entra la juíticia 
di í l r ibut iva, qüe vnos, y otros 
deben exercerla , diftribuyen-
do los bienes de la Iglc í ia , y 
de el común , fegun los meri-
ios de los fubditos, y afsi no 
impide el qué Chí i í to Señor 
Nueftro , tenga el dominio ab-
íoluto en todos los bienes, y 
que los hombres tengan el me
dio , ó fubalterno , ínfimo , d 
menos proprio0 

53P Gteiítí) dio la potef-
tad de difponer de los bienes á 
San Pedro, Cabera de la igicv 
lia ,(35) y afsi, lolo c l Papa 
in primordio orkntdis EcclefiíS, 
ínftituyó las Dignidades, y 
otros Beneficios Hclelialticos, 
y dio poteítad á i o s Ar^eobií-
pos , y Obifpos, para que con-
firieííen ios exigentes en fus 
Diocefis, ( 36 ) en fuerza dé 
cuya poteftad ios ieñores Ar-
cobilpos , y Obilpos , tienen 
fundada intención por derecho 
común , pata la coiacion de ios 
Beneficios exiftentcs en fus 
Diocefis i ( 3 7 ) y vsáran l ibre
mente el dia de oy de dicha 
poceftad) á no avcrlá reíervado 
fu Santidad por reg^s deChan-
cil lcria, loque pudo éxecutar 
mediante iodo el Orbe, es Par-
rochiade e lmi ímo Papa ,( 38 ) 
y los At^obifpoS , y Obilpo.^ 
lus Vicarios por dimanar toda 
fu/urifdiccion , y poteüad de 
c! miiino Papa , como de fuen-
te : C 3^ ) de-cuyas refesvaciu-. 

nes, 

rD.Thom.i.x*-í|.ioo. 
art.i.P.Soto llb. %, de 
iüll.&iur.q.(í4rc.ac 

Capua Dominifis i ^ . 
d. c. fimdift.c.ift wovics 

Cap. r. 8ci . díft. \t , 
Gonj.iti reg^iChanc. 
inproíntj^.i.n.x. 

^ ! (37) 
Cap. dé estero c. qui 
feieic t.^&c-.inukum 

Cap.g.crenda ic.q.i.c. 
nulKis omnino de con 
íecrat-. dilL i . c.ex fre-
queútíb.de inftic.c.coo 
qujeicnt. de off. ordin. 
ÍE. 7-, de relig. dopti. Ci 
ciim perlón, de privil. 
in ó.Gonjal. in reg. 8t 
Charic.in proafm. 5.1* 
n.<>.7'8.5. 

( i f ) 
Gonj.v: ÍBp.n.í. 
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de San Pedro de Ofmá* l ó p 
nes, y regbs de Chatidlleria, zones que huvopara las reícr-
trató latamente entre otros mu- vas > y lo que en cada vna de 
chos eí Padre Leuréncio de la las ocho teglas fe icfctvó» 
Compafiiá de Jesvs , donde Te ( 40) 
podrán verlos motivos, y ra-

CAPITULÓ XXXXVL 

(40) 
Vi Lcurenc. de bener-

áDF-ERTENCIAS P J R Á I N T E L I G E & 
da de los Capítulos antecedentes ¿ en razón dé 
íá obligación en que los Eclefíáftkos eftan conf-

titu'tdot a expender las réntas Eclejia/lkas, 
patrimoniales > y quajt patrimoniales $ 

en ¡obres , y obras 
fiaSb 

54° 

Cañro l'alao traft. fi 
de chasic.dift.i. punt. 
i» . • ^••' ^ 
Cutfo Moral ffiafita i . 
c.i.punt.¿i.§.j.' 

I N embargo de 
que los Eclc-
íiafticoSjComó 
llevo dichos 

adquieren pleno ¿ e itrévocablc 
dominio eti los f ru tós , y rentas 
de los Beneficios ( en que cftáti 
cómprehendidas las ^cníiones 
Eclcílafticas ) defienden graveé 
D D . eftar obligados de jufticiá 
á expender con los pobres , ó 
obras pías codó lo que ks fobrá 
de la congruá íuñentación; 
porque ía Iglefia Íes tiansfirió 
el dominio de eftos bienes, con 
la obiigaeioh rigurofá , y de 
jtifticia de convertit en dichos 
efedos ío qué les íobraffe de fd 
Congrua: pero dado que ello 
íio íéa aísi, fíguiendo la fentcn¿ 
ciá mas coman , que defienden 
el Cáfíro Paíádd * y Curío M o 
ral , todos arsientán por mas er~ 
trechai la obligación á hazer li¿ 
moína de los bieneá Ecícíiafti-
cos j que de los patrimoniales, 
b quaí lpatr imoniales 5 porque 
aunque de ellos tengan obliga
ción a dar l imoíná , no empero 
á erpendcrlos todos en ellas, 
pudiendo en ellos términos ele
var a fus parientes á íuperior 
eftado j lo que no procede con 
G¡ fuperavit de los bienes Eclc-
íiafíicos , por deberle conver
tir eri Unsofnas, ó obríi,s pias, y 

6= h 

no en enriquezer á fus deudos, 
ni emplearlo en obras profa
nas. 

Í 4 e Éfta cftrcchifsimá 
©bligacioñ de cliáridád , nace 
de derecho Ecleíiaftico , como 
lo mañifiéfta el Decreto de el 
Santo Concilio de Trento» 
quien como iluftrádo por el E í -
pir i tu Santo , manda con la ma-) 
yor eftréchez a todos los Ecle-
fiafticos j no foio que ho gaften 
en vfos profanos los frutos de 
los Beneficios j Prebendas , ú 
Capellahias i fino que tampoco 
ios empichen en enriquecer á 
fus parientes j dándoles arbitiio 
para que los focoíráii como.po
bres , íl eri la realidad lo fuef-
fen , pues fon primero en el or
den de la charidad j que ios éf-
t'ráfioS; 

542 Nace también la refe
rida obligación de el defecho 
natural ¿ aísi por íó rcfpe£tivó 
k la calidad de las réntas Ecle-
fiaílicás j como aí eílado Cieri-
cal i porque fi íeguri el Santo 
Concilio , eftas renías fon de 
D i o s , y es de fu naturaleza d i -
fono á la razón f emplear las 
confagradas á la Mageftad D i -

< vina, en obras que no fon pia-
f doías, aísi como fuera-dc lü na

turaleza malo, el que el d u e ñ o 
dé vna Capilla diéíTc á fus pa

rlen-

Cotibícffiii'deíefoc. 



* 

l i o Vidd 
riences, ó empleaflc en vfos 
profanos las alhajas que los fie
les la huvicíkn donado para 
Cuito de algún Santo } parque 

' efto era defraudar la intención 
de quien los dio , lo es áfsirnif-
mo divertirlas de el fin que tu
vieron los fieles quando las ce
dieron , y por lo que mira al 
citado Clerical fe convence; 
porque los Clérigos por razón 
de fu eftado , ion como padres 
tutores, y antemurales de los 
pobres , y teniendo, como tie
nen , efpecial obligación á fub-
venirlos en fus necefsidades, 
principalmente con el fupera-
vit de fus rentas Ecleiiaftiats, 
pues con efta condición las alar
garon ios fieles , no pueden ef-
trañ'arlas contra la mente , y 
voluntad de la ígicfia } y aísi, 
el que excediere , y propafaíle 
los terminos de cita obligación, 
empleando notable cantidad en 
vfos profanos , ó en obras que 
no (can pias , pecará mottal-
mente,aísi por el efcandalo que 
cauía j como por contravenir 
al precepto Ecivfiaílico , y na-

543 Pero para que efta 
materia quede de el todo fon
deada , declarada , y fin eferu-
pulo , fe debe preíuponer , y 
notar lo íiguiente : lo primero, 
que para que el Eclefiaftico pe
que mortalmentc , dando á íus 
parientes ricos las rentas Ecle-
íiafticas, ó expendiéndolas en 
vfos profanos, es neceffaria mas 
cantidad que la que conftituye 
mátet ia grave , contra el fcpii-
mo precepto de el Decálogo; 
pero qual lea no fe puede fixa-
mente preícrivir , por depen
der fu aísignacion de la mayor, 
ó menor abundancia de los fru
tos , y de otras dicunftandas 
que ocurren , dexandofe á ar
bitrio de los prudentes , como 
fe puede ver en el Curio Moral 

rurfo Moral vt fyp.n. margenado. 

42,° 544 L o fegundo , porque 
nombre de pobres., fe confide-
ran aquellos que caiccen de lo 
neccílarios para fuñentsr íe , fe-
gun la calidad de fu cBadüjaun-

9 y Milagros 
que (ean Duques , ó Marque-
fes , como también las obras 
pias gozan de el renombre de 
pobres. 

545 L o tercero»que todos 
los Hdefiaílicos pueden licita
mente gaftar para fü l u íkn to 
de las rentas Ecleíiafticas , lo 
mifmo que de los bienes patri
moniales , pero eílo fe debe 
regular fegun la variedad de los 
tiempos , lugares , perfonas, y 
mayor, ó menor renca Eciefíaf-
tica de que gozan ; en cwyo 
concepto , y calidad de cada • 
vnó de los Eclefiatiicos , ay fu 
latitud de medio , fupremo , c 
ínfimo , al modo que en los pre
cios de las mercadurías, pudién
dole eftender el Eclcfiallico 
hafta lo lupremo , dentro de la 
Unía de congrua fuílentacion, • . 
aunque íerá mas laudable el 
que í@ coníuvicíTe en el gafto 
medio , ó Ínfimo , paca dar el 
luperav.t a los pobres, ó expen
derlo en obras pias: íi bien la 
regla mas proporcionada es ver 
como fe portan los EclefiaÜicos 
timoratos de fu calidad , íegun 
el lentir de Falao, Lugo , Lefio, 
y Conic, que cita el Cutio M o - Curfo Ñloralv: fuprx 
ral. 

545 Lo quarto fe nota.que 
por nombre de congrua í u á c n -
tacion , fe entiende todo lo que 
es necelfario para eí honerto 
fuftento de fu familia; algunos 
convites moderados á fus ami
gos , bienhechores , ó parien
tes , algunas donaciones libera
les moderadas, aísi para con
ciliar los ánimos , como para 
manifeftar fu benevolencia: a i - • ^ 
íimifmo le enciende todo aqnc« 
l io que es neceflario para man
tener el eftado de fus, padres,, 
ó parientes en que eílán contti-
tuidos, y afsi > íolo puede el 
Obi lpo, Cardenal, ü otro Ecle
fiaftico dar á fus padres, o pa
rientes lo nccellaiio para man-
tenerlos en el eftado en que le 
hallavan antes de la dignidad, 
fino á el que afecodieron por la D.cnea ¿íecif.iur. c. 5. 
elevación de el p¿riente Eclc- q.^.n.? i:Vülarroeigo 
fraftico., y por ello el padre ig- Yierno EccleC p. 1 . ^ 

noble ü e d Ob i lpo , ŝ za de las *̂3" '̂*30* 
pte-


